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Tabla 2. Ponderación de Factores y Características ..................................................................... 18 
Tabla 3. Valoración correspondiente a las escalas en las encuestas de autoevaluación del 
Programa de Desarrollo Familiar .................................................................................................. 23 
Tabla 4. Etapas en el proceso de autoevaluación con fines de re acreditación del Programa de 
Desarrollo Familiar ........................................................................................................................ 25 
Tabla 5. Articulación entre el PEI y el PEP del Programa de Desarrollo Familiar ......................... 28 
Tabla 6. Valoración dada por el egresado/egresada de Desarrollo Familiar a las competencias 
específicas del Programa .............................................................................................................. 32 
Tabla 7. Plan de mejoramiento 2018 – 2022 ................................................................................ 40 
Tabla 8. Reconocimientos a la calidad del Programa. .................................................................. 41 
Tabla 9. Consideraciones acerca de la valoración del programa y la Universidad relacionadas con 
la pertinencia y el compromiso social .......................................................................................... 43 
Tabla 10. Percepción de egresados y empleadores sobre las nuevas tendencias del Desarrollo 
Familiar. ........................................................................................................................................ 44 
Tabla 11. Consideraciones de los egresados acerca de la pertinencia y calidad del programa ... 46 
Tabla 12. Inscritos, admitidos y matriculados 2018 – 2022 ......................................................... 55 
Tabla 13. Estudiantes que han realizado prácticas institucionales en el exterior. ....................... 60 
Tabla 14. Movilidad entrante estudiantes al programa Desarrollo Familiar ................................ 60 
Tabla 15. Consultas por tutoría de espacios de formación humana (EFH). Asistentes estudiantes 
del Programa Desarrollo Familiar ................................................................................................. 64 
Tabla 16. Atención tutoría individual programa Desarrollo Familiar ........................................... 65 
Tabla 17. Atenciones a estudiantes Permanece con Calidad ....................................................... 65 
Tabla 18. Estadísticas del Programa sobre aplicación de normas establecidas en el reglamento 
estudiantil y académico. ............................................................................................................... 73 
Tabla 19. Número de estudiantes que ingresaron mediante la aplicación de reglas generales y 
mediante mecanismos de admisión excepcionales, en el periodo 2018 -2022. .......................... 75 
Tabla 20. Estadística sobre apoyos con monitorías y becas a estudiantes .................................. 76 
Tabla 21. Forma de contratación de los profesores del programa .............................................. 85 
Tabla 22. Escalafón y grados de profesores de carrera y ocasionales ......................................... 90 
Tabla 23. Número de profesores, dedicación y nivel de formación ............................................. 93 
Tabla 24. Núcleo básico de profesores del programa .................................................................. 96 
Tabla 25. Profesores de otras facultades y departamentos ......................................................... 98 
Tabla 26. Formación de profesores con título de especialista, magíster y doctor ..................... 106 
Tabla 27. Políticas, estrategias y recursos para el desarrollo profesoral ................................... 107 
Tabla 28. Capacitaciones, cursos y diplomados 2018-2022 ....................................................... 110 
Tabla 29. Presupuesto invertido en capacitación formal y no formal Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales ...................................................................................................................... 112 
Tabla 30. Presupuesto capacitación formal y no formal Estudios de Familia ............................ 112 
Tabla 31. Número de profesores con premios y reconocimientos 2018-2022 .......................... 115 
Tabla 32. Impacto sobre régimen de estímulos al profesorado ................................................. 117 
Tabla 33. Producción material de apoyo Departamento de Estudios de Familia ...................... 119 



10 

 

Tabla 34. Producción material de apoyo Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales ................... 119 
Tabla 35. Encuesta a estudiantes sobre pertinencia y calidad de materiales de apoyo ............ 120 
Tabla 36. Encuesta a profesores sobre correspondencia entre remuneración y méritos ......... 121 
Tabla 38. Evaluación profesores adscritos al programa 2018 a 2022 ........................................ 125 
Tabla 39. Plan de Capacitación Docente ..................................................................................... 126 
Tabla 40. Encuesta a profesores sobre criterios y mecanismos de evaluación docente ........... 129 
Tabla 41. Número de egresado por año ..................................................................................... 135 
Tabla 42. Nuevos campos hacia donde se mueve el Desarrollo Familiar. Respuestas de 
egresados .................................................................................................................................... 138 
Tabla 43. Tabla 22. Valoración dada por el empleador del egresado de Desarrollo Familiar a las 
competencias institucionales (en porcentaje de empleadores) ................................................ 141 
Tabla 44. Reconocimientos recibidos por el egresado del programa de Desarrollo Familiar 
después de su graduación .......................................................................................................... 142 
Tabla 45. Área de mayor experiencia laboral del egresado ....................................................... 144 
Tabla 46. Vinculación laboral actual y tipo de contrato ............................................................. 145 
Tabla 47. Municipio donde labora actualmente el egresado ..................................................... 145 
Tabla 48. Institución donde labora actualmente el egresado .................................................... 147 
Tabla 49. Proyectos académicos realizados en cooperación nacional e internacional. 2018- 2022
..................................................................................................................................................... 156 
Tabla 50. Actividades académicas para homologación en opcionales y profundización. .......... 162 
Tabla 51. Movilidad Saliente Estudiantes Desarrollo Familiar ................................................... 164 
Tabla 52. Oferta académica componente Opcionales. Universidad de Caldas .......................... 166 
Tabla 53. Oferta académica Componente Electivas Formación en Ciencias. Facultad de Ciencias 
Jurídicas y sociales ...................................................................................................................... 168 
Tabla 54. Oferta académica Componente Electivas de profundización Departamento de 
Estudios de Familia ..................................................................................................................... 169 
Tabla 55. Actividades académicas para reconocimiento componente de profundización ........ 170 
Tabla 56. Eventos de educación continuada articulados al programa de Desarrollo Familiar. . 171 
Tabla 57. Proyectos, Programas y Servicios de Proyección Universitaria adscritos al 
Departamento de Estudios de Familia. ....................................................................................... 175 
Tabla 58. Trazabilidad de las prácticas durante la formación entre los años 2018-1 y 2022-2 por 
ubicación, número de estudiantes e instituciones vinculadas. .................................................. 184 
Tabla 59. Instituciones vinculadas a Práctica Institucional y número de estudiantes entre el 
2018-1 y 2022-2, Campo de actuación Desarrollo Familiar y restablecimiento de Derechos ... 187 
Tabla 60. Instituciones vinculadas a Práctica Institucional y número de estudiantes entre los 
años 2018-1 y 2022-2, Campo de actuación Desarrollo Familiar y Salud .................................. 188 
Tabla 61. Instituciones vinculadas a Práctica Institucional y número de estudiantes entre los 
años 2018-1 y 2022-2, Campo de actuación Desarrollo Familiar, Educación y escuela. ............ 189 
Tabla 62. Instituciones vinculadas a Práctica Institucional y número de estudiantes entre los 
años 2018-1 y 2022-2, Campo de actuación Desarrollo Familiar, ruralidades, Desarrollo Familiar 
y medio ambiente, Desarrollo Familiar, gestión social  y  RSE ................................................... 190 
Tabla 63. Instituciones vinculadas a Práctica Institucional y número de estudiantes entre los 
años 2018-1 y 2022-2, Campo de actuación Desarrollo Familiar y conflictividades. ................. 191 
Tabla 64. Resultados de aprendizaje, estrategias E-A y estrategias de evaluación ................... 195 



11 

 

Tabla 65. Convenios suscritos para el desarrollo de las prácticas Institucionales. 2018-2022 .. 219 
Tabla 66. Índices de permanencia de los estudiantes. ............................................................... 232 
Tabla 67. Espacios de formación humana-permanece con calidad ........................................... 233 
Tabla 68. Promoción de la salud integral y el autocuidado ........................................................ 233 
Tabla 69. Desarrollo Humano y convivencia universitaria ......................................................... 234 
Tabla 70. Fomento de la actividad física, el deporte y la recreación ......................................... 234 
Tabla 71. IPS universitaria ........................................................................................................... 235 
Tabla 72. IPS universitaria ........................................................................................................... 236 
Tabla 73. Beneficiarios bienestar universitario en época de pandemia .................................... 237 
Tabla 74. Participación de estudiantes del Programa de Desarrollo Familiar  en el Programa 
Permanece con Calidad. ............................................................................................................. 238 
Tabla 75. Ponderados de ingreso al Programa de Desarrollo Familiar. ..................................... 241 
Tabla 76. Tasa de absorción del Programa de Desarrollo Familiar. ........................................... 242 
Tabla 77. Intercambios o visitas académicas realizadas por nuestros docentes 2018-2022 ..... 249 
Tabla 78. Participación Docentes en Eventos Académicos y Científicos 2018-2022 .................. 250 
Tabla 79. Participación estudiantes en eventos académicos y científicos 2018-2022 ............... 263 
Tabla 80. Proyectos de extensión 2018-2022 ............................................................................. 264 
Tabla 81. Componentes formativos que dan respuesta a demandas sociales y familiares ....... 271 
Tabla 82. Participación docentes en redes académicas, sociales, gubernamentales, asociaciones
..................................................................................................................................................... 272 
Tabla 83. Realización de eventos en alianza- liderados por el Programa de Desarrollo Familiar – 
Departamento de Estudios de Familia ........................................................................................ 274 
Tabla 84. Revista Latinoamericana de Estudios de Familia Artículos Publicados 2018 – 2022 . 280 
Tabla 85. Profesores o expertos visitantes nacionales y extranjeros que ha recibido el programa 
en los últimos cinco años (objetivos, duración y resultados de su estadía). .............................. 281 
Tabla 86. Docentes con trayectoria investigativa que orienta cursos en el Programa- Adscritos al 
Departamento de Estudios de Familia ........................................................................................ 295 
Tabla 87. Proyectos Investigación en el aula docentes- estudiantes ......................................... 298 
Tabla 88. Proyectos de Investigación realizados por docentes .................................................. 298 
Tabla 89. Producción Científica docentes ................................................................................... 301 
Tabla 90. Grupos de Investigación que aportan al Programa de Desarrollo Familiar ................ 310 
Tabla 91. Semilleros de Investigación que aportan a la formación investigativa ...................... 311 
Tabla 92. Presupuesto de Bienestar Universitario. .................................................................... 321 
Tabla 93. Beneficiarios – Subsidio de Alimentación ................................................................... 322 
Tabla 94. Estudiantes beneficiarios del programa promoción socioeconómica. Beneficiarios 
2018-2022. .................................................................................................................................. 323 
Tabla 95. Programa Promoción socioeconómica. Estudiantes Beneficiarios 2018-2022. ......... 323 
Tabla 96. Programa Desarrollo humano y convivencia. ............................................................. 324 
Tabla 97. Programa Expresiones culturales y artísticas. Estudiantes beneficiarios 2018 -2022. 328 
Tabla 98. Programa Fomento de la actividad física, el deporte y la recreación. Beneficiarios 
2018-2022. .................................................................................................................................. 329 
Tabla 99. IPS Universitaria.  Estudiantes beneficiarios 2018-2022 ............................................ 331 
Tabla 100. Participación por estamentos en la Promoción de la Salud Integral y el Autocuidado. 
Beneficiarios 2018-2022. ............................................................................................................ 333 



12 

 

Tabla 101. Tipo de estudiantes beneficiarios para el ingreso al Programa Desarrollo Familiar en 
el periodo 2018 -2022. Con condiciones especiales. .................................................................. 337 
Tabla 102. Funcionarios de la Oficina de Bienestar Universitario. ............................................. 338 
Tabla 103. Títulos relacionados con el programa ....................................................................... 356 
Tabla 104. Reporte de capacitaciones a estudiantes usuarios del Programa de Desarrollo 
Familiar. ...................................................................................................................................... 358 
Tabla 105. Reporte de sesiones, búsquedas, descargas y usuarios de los estudiantes del 
Programa de Desarrollo Familiar. ............................................................................................... 358 
Tabla 106. Reporte de sesiones, búsquedas, descargas y usuarios de los estudiantes del 
Programa de Desarrollo Familiar ................................................................................................ 359 
Tabla 107. Inversiones en bases de datos .................................................................................. 362 
Tabla 108. Integrantes Consejo de Facultad 2018-2022 ............................................................ 368 
Tabla 109. Composición de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales .................................... 372 
Tabla 110. Integrantes del Comité de Currículo del Programa Desarrollo Familiar. 2018-2022 374 
Tabla 111. Estadísticas del Programa sobre aplicación de normas establecidas en el reglamento 
estudiantil y académico. ............................................................................................................. 377 
Tabla 112. Talento humano que cubre las necesidades académicas y administrativas del 
programa Desarrollo Familiar. 2018 – 2022 ............................................................................... 380 
Tabla 113. Formación y experiencia de quienes colaboran con la Organización, Administración y 
Gestión del Programa al 2022..................................................................................................... 382 
Tabla 114. Años y número de sesiones de Consejo de Facultad y Comité de Currículo del 
Programa ..................................................................................................................................... 384 
Tabla 115. Trayectoria académica. Docentes que participan de manera directa en la gestión del 
programa de desarrollo familiar. 2018 – 2022. .......................................................................... 388 
Tabla 116.  Relación entre objetivos y resultados de aprendizaje del programa de Desarrollo 
Familiar. ...................................................................................................................................... 403 
Tabla 117. Relación de estudiantes inscritos, admitidos y matriculados en los últimos cinco 
años. ............................................................................................................................................ 407 
Tabla 118. . Ponderados de admisión ......................................................................................... 409 
Tabla 119. Presupuesto general de la Universidad en los últimos cinco años ........................... 410 
Tabla 120. Asignación de recursos viajes de estudio. Facultad de Ciencias Jurídicas Sociales .. 411 
Tabla 121. Distribución presupuesto general de la universidad de Caldas. 2018-2022............. 413 
Tabla 122. Espacios y dotación disponibles para las actividades formativas del programa. ..... 423 
Tabla 123. Ambientes de aprendizaje, bases de datos y producción con los que cuenta el 
programa ..................................................................................................................................... 437 
Tabla 124. Recursos electrónicos con que cuenta la Biblioteca de la Universidad de Caldas ... 443 
Tabla 125. Colecciones físicas con las que cuenta la Biblioteca de la Universidad de Caldas ... 444 
Tabla 126. Publicaciones seriadas .............................................................................................. 445 
Tabla 127. Número de capacitaciones sobre recursos de la biblioteca ..................................... 446 
 
  



13 

 

Lista de Figuras 

 
Figura 1. Estructura Académica .................................................................................................... 36 

Figura 2. Percepción Relevancia Académica ................................................................................. 50 

Figura 3. Percepción Pertinencia Social ........................................................................................ 51 

Figura 4. Apreciación de estudiantes sobre las actividades diferentes a la docencia (culturales, 
artísticas, deportivas y académicas) que contribuyen a su formación integral. .......................... 58 

Figura 5. Apreciación de estudiantes sobre las actividades diferentes a la docencia (culturales, 
artísticas, deportivas y académicas) que contribuyen a su formación integral. .......................... 63 

Figura 6 . Valoración que los estudiantes tienen sobre los diferentes medios y canales de 
difusión de la información en la Universidad. .............................................................................. 71 

Figura 7. Apreciaciones profesores y estudiantes ........................................................................ 72 

Figura 8. Encuesta a estudiantes sobre estímulos académicos y apoyos socioeconómicos ........ 77 

Figura 9. Apreciación de profesores y directivos .......................................................................... 88 

Figura 10. Apreciación de estudiantes .......................................................................................... 88 

Figura 11 . Pertinencia  y aplicación del estatuto docente ........................................................... 92 

Figura 12 . Apreciación de profesores ........................................................................................ 102 

Figura 13. Apreciación de estudiantes ........................................................................................ 102 

Figura 14. Encuesta a profesores ................................................................................................ 113 

Figura 15. Encuesta a profesores sobre criterios y mecanismos de evaluación ........................ 124 

Figura 16. Encuestas a egresados sobre valoración de la formación recibida ........................... 136 

Figura 17. Encuesta a egresados sobre recomendación de formación ...................................... 137 

Figura 18. Pertinencia social ....................................................................................................... 137 

Figura 19. Relevancia académica ................................................................................................ 146 

Figura 20. Prácticas académicas Programa Desarrollo Familiar. 2018-2022 .............................. 186 

Figura 21. Percepción de estudiantes y profesores sobre la calidad y pertinencia del programa 
de Desarrollo Familiar. Encuestas Google Forms, 2022 ............................................................. 214 

Figura 22. Apreciación de los estudiantes en relación con la efectividad de las estrategias y 
recursos de apoyo brindados por la institución para el desarrollo de las prácticas de enseñanza-
aprendizaje en el Programa de Desarrollo Familiar. .................................................................. 344 

Figura 23. Apreciación de los estudiantes. ................................................................................. 348 

Figura 24. Aulas y salas de estudio disponibles en el Edificio del Parque para el desarrollo de las 
diversas actividades académicas de los estudiantes del Programa de Desarrollo Familiar ....... 349 

Figura 25. Valoración sobre el material bibliográfico del programa .......................................... 361 

Figura 26. Valoración proceso administrativos .......................................................................... 378 

Figura 27. Valoración de las estrategias y recursos de apoyo brindados por la institución para el 
desarrollo de su proceso formativo en diferentes contextos. ................................................... 379 

Figura 28. Eficiencia de los procesos administrativos para el desarrollo de las labores 
formativas, académicas, docentes, científicas, culturales y de extensión del Programa 
académico ................................................................................................................................... 379 

Figura 29. Interface del mapa de procesos del Sistema de Integrado de Gestión –SIG- de la 
Universidad de Caldas. ................................................................................................................ 386 

Figura 30. Interface del normograma correspondiente al Manual del Sistema Integrado de 
Gestión, del Sistema de Integrado de Gestión –SIG- de la Universidad de Caldas. ................... 387 



14 

 

Figura 31. Apreciación de los/as estudiantes y profesores sobre la eficiencia de los procesos 
administrativos hacia el desarrollo de las labores formativas, académicas, docentes, científicas, 
culturales y de extensión del programa de Desarrollo Familiar. ................................................ 390 

Figura 32. Apreciación de los profesores sobre la eficiencia en la orientación de los procesos 
administrativos hacia el desarrollo de las labores formativas, académicas, docentes, científicas, 
culturales y de extensión del programa de Desarrollo Familiar. ................................................ 390 

Figura 33. Calificación de la eficacia de los mecanismos de comunicación existentes en el 
programa por parte de las y los estudiantes .............................................................................. 392 

Figura 34. Interface Web de la Universidad de Caldas. Fuente: Web Institucional – Universidad 
de Caldas. .................................................................................................................................... 393 

Figura 35. Interface del Nuevo SIA Oracle PeopleSoft ............................................................... 396 

Figura 36. Interface Plataforma del Sistema de información académica. .................................. 397 

Figura 37. Algunos resultados en educación virtual o no presencial año 2020. ........................ 401 

Figura 38 . Relación entre el número de estudiantes admitidos, el número de profesores o 
actores académicos asociados .................................................................................................... 409 

Figura 39. Valoración sobre los recursos computacionales con los que cuenta el programa ... 448 

 

  



15 

 

INTRODUCCIÓN 

 

Los procesos de evaluación y autoevaluación se constituyen en prácticas cotidianas de las 

instituciones de educación superior y se posicionan como oportunidades de mejora continua a 

partir de la implementación de planes de monitoreo y seguimiento que contribuyan con la calidad 

académica, administrativa y de gestión que potencia el desarrollo integral de la institución. Este 

proceso demanda el compromiso activo de directivos, profesores y estudiantes en la planificación, 

ejecución y evaluación de todos los procesos orientados al alcance de la calidad educativa y de la 

excelencia académica. 

En este panorama, la Universidad de Caldas está comprometida con la calidad de la educación 

superior y, en particular, con la calidad renovada de sus programas académicos. Como una 

institución de carácter público del orden nacional, en estos 80 años de funcionamiento, se mantiene 

en los lugares de excelencia y reconocimiento por los aportes a la sociedad colombiana a través 

del cumplimiento de las funciones misionales de investigación, docencia y proyección con criterios 

de calidad, eficacia y eficiencia.  

Durante su trayectoria, la institución ha llevado a cabo varios procesos de autoevaluación que le 

han permitido la gestión y la planificación educativa basada en estándares de calidad nacionales e 

internacionales que la posicionan como una Institución de Educación Superior de Alta Calidad.  

Desde el año 2004, la Universidad inició el proceso de aseguramiento de la calidad con la creación 

del Sistema Institucional de Autoevaluación y Aseguramiento de la Calidad, implementado a partir 

de algunas experiencias dinamizadas por los programas académicos de pregrado que, a ese año, 

estaban acreditados de alta calidad. En ese orden de ideas, la institución asumió el compromiso 

permanente de gestionar su calidad a través de procesos de autoevaluación con fines de renovación 

de la acreditación obtenida por primera vez en el año 2006. 

De la mano con el compromiso permanente de la calidad, en el año 2007, la Universidad 

implementa el Sistema Integrado de Gestión. En el año 2009 incorpora las encuestas electrónicas, 

para realizar un diagnóstico y registro permanente de la información necesaria para los siguientes 

procesos de autoevaluación. Estos sistemas y mecanismos contribuyen para que en los años 2012 

y 2018 se logren las respectivas renovaciones de la acreditación de alta calidad. Producto de estos 

logros, se mantienen estos sistemas y se cualifican con otros mecanismos como el Sistema 

Gerencial (LUPA), el Observatorio de Gestión Institucional de 2018 y las bases de datos y registro 

de información que los programas de pregrado han implementado para mantener la información 

actualizada y centralizada.  

En esta trayectoria de acreditación de la Universidad, se configura la cultura de la autoevaluación 

institucional, en línea con los procesos de gestión y planificación de la educación superior con 

criterios de calidad, eficiencia y eficacia. En esta dinámica, se inscribe el compromiso del 

Programa de Desarrollo Familiar, que a 40 años de trayectoria académica y formativa, ha realizado 

tres procesos de autoevaluación, con las respectivas acreditaciones en los años 2002, 2010 y 2018. 

Por lo tanto, el informe que se presenta a continuación, hace parte de la cuarta autoevaluación del 

programa con la intención de renovar su acreditación de alta calidad. 

Para los fines relativos a este informe de autoevaluación 2018 - 2022, este documento está 

estructurado en tres partes. La primera contiene los datos de identificación del programa, el proceso 

metodológico mediante el cual se llevó a cabo la recolección, el análisis de la información y la 
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construcción del informe. La segunda parte presenta los resultados y el análisis de los datos factor 

por factor; a su vez, cada factor presenta las experiencias significativas en la vigencia de la 

autoevaluación, los resultados a partir de cada aspecto evaluado en las características respectivas, 

la síntesis, el juicio crítico y el plan de mejoramiento del factor. La última parte, contiene los 

anexos y la documentación de soporte de la información suministrada a lo largo del informe. 

En las siguientes páginas, se profundiza en el contenido descrito anteriormente. 

 

Información general del Programa Académico 

 

Tabla 1. Información General 

 

Ficha de identificación del Programa de Desarrollo Familiar 

Nombre del Programa Desarrollo Familiar 

Título que otorga Profesional en Desarrollo Familiar 

Registro SNIES 293 

Acreditación de Alta Calidad 
Resolución 9423 del 8 de junio del 2018 

(6 años) 

Registro Calificado 
Resolución 157 del 16 de enero de 2017 

(7 años) 

Duración 10 semestres 

Jornada Diurna 

Modalidad Presencial 

Número de créditos 180 

Estudiantes matriculados en 2022 636 En 2022-1-2022 

Dependencias de apoyo al Programa Facultad de ciencias jurídicas y sociales 

Fuente: Proyecto Educativo del Programa. 
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I. Procedimiento para el proceso de Autoevaluación del Programa 

 

El actual proceso de autoevaluación describe, mide, compara y juzga el estado del Programa de 

Desarrollo Familiar  desde el año 2018 al segundo periodo académico de 2022, posterior a la 

renovación de la acreditación de alta calidad otorgada en 08 de Junio de 2018 por 6 años. Este 

proceso fue llevado a cabo por el Comité́ de Autoevaluación y Aseguramiento de la Calidad del 

Programa, con el apoyo de la Oficina de Evaluación y Calidad Académica de la Vicerrectoría 

Académica y la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. Dicho Comité́ tuvo a su cargo la 

definición de la estrategia de trabajo, la recolección de la información requerida y la consecuente 

revisión de la información documental, estadística y de percepción de los distintos grupos de 

interés. Así́ mismo, llevó a cabo la verificación del cumplimiento y logros alcanzados, además del 

análisis y reflexión a partir de los resultados encontrados. 

      

Este proceso podría sintetizarse así́:   

     

A) Conformación del comité de autoevaluación y aseguramiento de la calidad del Programa 

Desarrollo Familiar. Conforme a lo establecido en el Acuerdo 027 de 2004 del Consejo Superior 

(http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0079-030-027.PDF), mediante el cual se crea y 

organiza el Sistema Institucional de Aseguramiento de la calidad, se conformó el equipo de trabajo, 

el cual quedó constituido por:           

    

La coordinación del proceso de autoevaluación del Programa de Desarrollo Familiar 2022, 

asumida por la directora del Programa.      

Las Comisiones de autoevaluación: se conformaron ocho comisiones para el desarrollo de los 12 

factores establecidos por el Acuerdo 02 de 2020 que actualizó el  modelo de acreditación en alta 

calidad en  educación superior. https://www.cna.gov.co/1779/articles-402848_documento.pdf . Se 

contó con la participación de docentes, egresados  y estudiantes del Programa. Dichas comisiones 

fueron refrendadas mediante acta de la sesión No. 12 del Consejo de la Facultad de Ciencias 

Jurídicas y Sociales, del 15 de Junio de 2022, en la cual, se asignan profesores del Programa, para 

coordinar e integrar la elaboración de las condiciones de calidad con fines de renovación de la 

acreditación de alta calidad del Programa. 

La Oficina de Evaluación y Calidad Académica, adscrita a la Vicerrectoría Académica y que actúa 

como apoyo, fomento y fomento a los procesos de calidad de los programas y de la institución.  

         

B) Capacitación: Lineamientos para la acreditación de programas. 

 

Con la participación de los Comités de autoevaluación la Coordinadora del proceso de 

autoevaluación, la  Oficina de Evaluación y Calidad Académica   lideró la charla informativa que 

permitió conocer los lineamientos abordados en la  normativa del Consejo Nacional de 

Acreditación, los antecedentes en los procesos de autoevaluacion del programa y las orientaciones 

generales para dar inicio al proceso. 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0079-030-027.PDF
https://www.cna.gov.co/1779/articles-402848_documento.pdf
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C) Identificación de fuentes de información y recolección por cada factor para elaborar el 

informe. 

 

Con el liderazgo de la Oficina de Evaluación y Calidad Académica se consolida la primer base de 

datos con información que permitió dar contexto a cada uno de los factores del proceso de 

autoevaluación, para ello se creó una unidad compartida a través de la herramienta de google drive 

que permitió tener el acceso permanente y de manera instantánea a la información que se gestionó 

para la construcción del informe de cada factor. Esta información fue solicitada por la Oficina de 

evaluación y Calidad a cada una de las dependencias encargadas de brindar la información. 

 

D) Ponderación de factores y características. 

 

Este paso fue realizado por el Comité́ de Autoevaluación y Aseguramiento de la Calidad del 

Programa de Desarrollo Familiar, con el fin de darle una calificación justa a cada uno de los 

factores y las características, teniendo como criterio, el aporte  que en orden de importancia 

brindan, para el logro de los  propósitos de formación del Programa (Tabla 2).  

 

Tabla 2. Ponderación de Factores y Características 

 

# FACTOR CARACTERÍSTICAS 

PONDERA

DO   

CARACTE

RÍSTICAS 

CALIFICA

CIÓN 

CARACTE

RÍSTICAS 

% 

CUMPLIMI

ENTO 

PONDERA

DO 

CARACTE

RÍSTICAS 

PONDER

ADO 

FACTOR 

CUMPLI

MIENTO 

PONDER

ADO 

 FACTOR 

% 

CUMPLI

MIENTO 

PORCEN

TUAL 

 FACTOR 

1 

PROYECTO 

EDUCATIVO 

DEL 

PROGRAMA E 

IDENTIDAD 

INSTITUCION

AL 

1. Proyecto educativo 

del programa 
50 4,5 45% 

8 7,2 90% 
2. Relevancia 

académica y pertinencia 

social del programa 

50 4,5 45% 

TOTAL FACTOR 1 100   90% 

2 ESTUDIANTES 

3. Participación en 

actividades de 

formación integral 

20 4,2 17% 

11 9,3 85% 
4. Orientación y 

seguimiento a 

estudiantes 

30 4,2 25% 
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5. Capacidad de trabajo 

autónomo 
30 4,3 26% 

6. Reglamento 

estudiantil y política 

académica 

10 4,4 9% 

7. Estímulos y apoyos 

para estudiantes 
10 4,0 8% 

TOTAL FACTOR 2 100   85% 

3 

PROFESORES 

8. Selección, 

vinculación y 

permanencia 

13 4,4 11% 

11 9,5 87% 

9. Estatuto profesoral 13 4,1 10% 

10. Número, 

dedicación, nivel de 

formación y experiencia 

13 4,7 12% 

11. Desarrollo 

profesoral 
13 4,1 10% 

12. Estímulos a la 

trayectoria profesoral 
13 4,4 11% 

13. Producción, 

pertinencia, utilización 

e impacto del material 

docente 

13 4,5 11% 

14. Remuneración por 

méritos 
13 4,5 11% 

15. Evaluación de 

profesores 
13 4,0 10% 

TOTAL FACTOR 3 100   87% 

4 

EGRESADOS 

16. Seguimiento de los 

egresados 
40 4,4 35% 

7 6,2 88% 
17. Impacto de los 

egresados en el medio 

social y académico 

60 4,4 53% 

TOTAL FACTOR 4 100   88% 

5 
ASPECTOS 

ACADÉMICOS 

18. Integralidad de los 

aspectos curriculares 
11 4,8 11% 12 11,0 92% 
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Y RESULTADOS 

DE 

APRENDIZAJE 

19. Flexibilidad de los 

aspectos curriculares 
11 4,5 10% 

20. Interdisciplinariedad 11 4,8 11% 

21. Estrategias 

pedagógicas 
11 4,7 10% 

22. Sistema de 

evaluación de 

estudiantes 

11 4,5 10% 

23. Resultados de 

aprendizaje 
11 4,6 10% 

24. Competencias 11 4,5 10% 

25. Evaluación y 

autorregulación del 

programa académico 

12 4,3 10% 

26. Vinculación e 

interacción social 
11 4,6 10% 

  TOTAL FACTOR 5 100   92% 

6 

PERMANENCIA 

Y 

GRADUACIÓN 

27. Políticas, estrategias 

y estructura de la 

permanencia y la 

graduación 

30 4,4 26% 

8 6,6 82% 

28. Caracterización de 

los estudiantes y 

sistemas de alertas 

tempranas 

30 4,0 24% 

29. Ajustes a los 

aspectos curriculares 
30 4,0 24% 

30. Mecanismos de 

selección 
10 4,0 8% 

TOTAL FACTOR 6 100   82% 

7 

INTERACCIÓN 

CON EL 

ENTORNO 

NACIONAL E 

INTERNACION

AL 

31. Inserción del 

programa en contextos 

académicos nacionales e 

internacionales 

45 4,5 41% 

10 8,7 87% 

32. Relaciones externas 

de profesores y 

estudiantes 

45 4,5 41% 
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33. Habilidades 

comunicativas en una 

segunda lengua 

10 3,0 6% 

TOTAL FACTOR 7 100   87% 

8 

APORTES DE 

LA 

INVESTIGACIÓ

N, LA 

INNOVACIÓN, 

EL 

DESARROLLO 

TECNOLÓGICO 

Y LA 

CREACIÓN, 

ASOCIADOS AL 

PROGRAMA 

ACADÉMICO 

34. Formación para la 

investigación, la 

innovación, el 

desarrollo tecnológico y 

la creación 

50 4,5 45% 

6 5,5 91% 35. Compromiso con la 

investigación, la 

innovación, el 

desarrollo tecnológico y 

la creación 

50 4,6 46% 

TOTAL FACTOR 8 100   91% 

9 

BIENESTAR DE 

LA 

COMUNIDAD 

ACADÉMICA 

DEL 

PROGRAMA 

36. Programas y 

servicios 
50 4,5 45% 

7 6,4 91% 37. Participación y 

seguimiento 
50 4,6 46% 

TOTAL FACTOR 9 100   91% 

10 

MEDIOS 

EDUCATIVOS Y 

AMBIENTES DE 

APRENDIZAJE 

38. Estrategias y 

recursos de apoyo a 

profesores 

35 4,7 33% 

8 7,5 94% 

39. Estrategias y 

recursos de apoyo a 

estudiantes 

35 4,7 33% 

40. Recursos 

bibliográficos y de 

información 

30 4,7 28% 

TOTAL FACTOR 10 100   94% 

11 

ORGANIZACIÓ

N, 

ADMINISTRAC

IÓN Y 

FINANCIACIÓ

41. Organización y 

administración del 

programa 

20 4,7 19% 

6 5,6 93% 

42. Dirección y gestión 20 4,8 19% 
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N DEL 

PROGRAMA 

ACADÉMICO 

43. Sistemas de 

comunicación e 

información 

20 4,5 18% 

44. Estudiantes y 

capacidad institucional 
10 4,4 9% 

45. Financiación del 

programa académico 
10 4,7 9% 

46. Aseguramiento de la 

calidad y mejora 

continua 

20 4,7 19% 

TOTAL FACTOR 11 100   93% 

12 

RECURSOS 

FÍSICOS Y 

TECNOLÓGICO

S 

47. Recursos de 

infraestructura física y 

tecnológica 

50 4,5 45% 

6 5,4 90% 48. Recursos 

informáticos y de 

comunicación 

50 4,5 45% 

  TOTAL FACTOR 12 100   90% 

CALIFICACIÓN TOTAL 100 88,8 89% 

Fuente: Ponderación pre y posgrados. 

  



23 

 

E) Encuestas electrónicas. 

 

De acuerdo a  los lineamientos del Acuerdo 02 del 2020 de la CNA, se realizaron encuestas 

electrónicas, diseñadas a través de la herramienta google forms, las cuales contaron con estrategias 

de difusión como videos, poster y correos electrónicos que permitieron  enterar a los diferentes 

actores (estudiantes, docentes, egresados y empleadores) respecto al proceso de autoevaluación. 

La difusión del proceso permitió tener como muestra: 151 estudiantes, 27  docentes, 157 egresados, 

16 empleadores. Los criterios de representatividad de la muestra fueron: 

●  En el caso de los docentes se tomó una muestra aleatoria simple teniendo en cuenta docentes de 

planta, ocasionales de medio tiempo y tiempo completo y catedráticos.     

●  Para los estudiantes, el criterio fue el tiempo de permanencia en la Institución, es decir, aquellos 

estudiantes que iban en su matrícula número quinta del Programa  Desarrollo Familiar,  datos del 

2018, 2019, 2020, 2021 y 2022.  

La aplicación de los formularios se realizó entre los meses de Septiembre  y Octubre  del año 2022 

y su análisis entre octubre  y noviembre del mismo año. Se destaca que se logró la participación 

de todos los estamentos, como efecto de las estrategias de difusión. 

Las encuestas, incluyeron aspectos de calidad que implican apreciación de docentes, estudiantes, 

egresados y empleadores según los lineamientos del Consejo Nacional de Acreditación Acuerdo 

02 de 2020, y la escala elegida fue la establecida en los mismos lineamientos. Para el análisis, se 

definió que la sumatoria de las respuestas correspondientes a las valoraciones 3, 4 y 5, es decir 

Medio, Alto y Muy Alto, se tomaría como “Zona de Satisfacción” y sobre esta valoración se 

realizan las inferencias correspondientes. Los niveles 1 y 2, correspondiente a Bajo y Muy Bajo, 

se interpretan como valoración insatisfactoria porque el nivel 0, es No Sabe/No responde. La 

valoración de las encuestas se realizó́ con la escala mostrada en la siguiente tabla: 

         

 

Tabla 3. Valoración correspondiente a las escalas en las encuestas de autoevaluación del Programa 

de Desarrollo Familiar 

 
No. Valoración correspondiente  

0 No sabe / no responde  

1 Muy bajo  

2 Bajo  

3 Medio  

Zona de satisfacción 4 Alto 

5 Muy alto 

Fuente: Vicerrectoría Académica. 
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En estos la apreciación de los actores institucionales es importante, asimismo, la posibilidad de 

construir juicios  críticos sobre la calidad del Programa de Desarrollo Familiar, respaldado en 

evidencias, que aporta el Observatorio de Gestión Institucional, el Normograma (normativa 

institucional), el Sistema Gerencial denominado LUPA  que permite el acceso a la  información 

institucional y de los programas académicos requeridos en el modelo de acreditación del CNA. De 

esta manera, el informe de pertinencia del Programa aporta las  apreciaciones de egresados y 

empleadores sirviendo de insumo para la mejora continua.  

 

F) Recolección de información. 

 

Esta fase se logra a través de la exploración las diferentes herramientas dispuestas por la 

Universidad para tales fines, y que se encuentran a través del Sistema Integrado de Gestión -SIG, 

el Sistema Gerencial – LUPA, el Observatorio de Gestión Institucional-OGI-, el Sistema de 

Encuestas electrónicas y formularios de google forms, para las consultas a los diversos actores 

universitarios.  

     

H) Construcción del informe. 

 

A través de la coordinadora  del proceso de autoevaluación se logró  liderar la consecución y 

acopio de la información requerida para la construcción del documento. Cada coordinador de 

factor solicitó de manera permanente la información en particular para poder avanzar en la 

construcción del informe. Esta información fue suministrada a través de la Unidad Compartida en 

la herramienta de Google drive, para la elaboración de la primera versión,  la cual fue socializada 

a la comunidad académica del Programa mediante comité de currículo  ampliado; posterior a esto 

cada comité incorporó las apreciaciones y ajustes pertinentes. 

La oficina de Evaluación y Calidad Académica realizó la lectura del informe de cada factor y envió 

la retroalimentación para que cada comité incorporara las sugerencias y fuera enviado para la 

sistematización y consolidación del informe final, la cual estuvo a cargo de un equipo que 

acompañó la coordinación del proceso de autoevaluación para tener como producto un informe 

que se ajusta a las directrices del Acuerdo 02 de CESU, en los aspectos de evaluación sugeridos 

en los diversos factores y características, algunos aspectos a evaluar fueron ajustados a la estructura 

y dinámica del Programa. En todo su recorrido y en la medida de lo posible, se muestra el proceso 

del Programa a partir de la última autoevaluación con la idea de identificar avances y retrocesos 

en los aspectos evaluados; de tal forma que, el presente informe refleja la realidad percibida y 

deseada del Programa de Desarrollo Familiar, los hallazgos surgidos del contacto directo y el 

intercambio con el universo humano que conforma el Programa; así́ como sus fortalezas, 

oportunidades de mejora y planes de mejoramiento. 

Las fases del Informe de Autoevaluación del Programa se desarrollaron de la siguiente manera  
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Tabla 4. Etapas en el proceso de autoevaluación con fines de renovación de la acreditación de alta 

calidad del Programa de Desarrollo Familiar 

 

No. Fases Responsables 

1 

Conformación del comité de autoevaluación 

y aseguramiento de la calidad del Programa 

Ratificación por el Consejo de Facultad. 

Directora del Programa de 

Desarrollo Familiar (Coordinadora 

del proceso de autoevaluación) 

Consejo de Facultad 

2 
Capacitación: Lineamientos para la 

acreditación de programas  

Oficina de Evaluación y Calidad 

Académica 

3 

Identificación de fuentes de información y 

recolección por cada factor para elaborar el 

informe 

  

Coordinadora del proceso de 

autoevaluación del Programa- 

Oficina de Evaluación y Calidad 

Académica 

4 
Ponderación de factores y características 

  

Coordinadora del proceso de 

autoevaluación - comités de 

autoevaluación 

5 
Encuestas electrónicas 

  

comités de autoevaluación-  

(Coordinadora del proceso de 

autoevaluación) 

6 Recolección de información por factor 

Coordinadora del proceso de 

autoevaluación del Programa- 

Oficina de Evaluación y Calidad 

Académica 

7 
Construcción del informe por factores 

(Primera Versión) 

Comités de autoevaluación - 

Coordinadora del proceso de 

autoevaluación- Oficina de 

Evaluación y Calidad Académica 

8 

Validación del informe por parte de la 

comunidad académica (estudiantes, 

docentes y egresados) 

Dirección del Programa Desarrollo 

Familiar- Vicerrectoría académica 

  

9 
Revisión de la primera versión del informe 

y entrega de retroalimentación 

Coordinación Autoevaluación 

Desarrollo Familiar y Oficina de 

Evaluación y Calidad Académica 
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No. Fases Responsables 

10 
Ajustes y entrega final del informe Final 

  

Coordinador de factores - comités de 

autoevaluación (docentes - 

estudiantes. - egresados) Dirección 

del programa - estudiantes y 

egresados 

11 
Socialización con egresados, estudiantes, 

docentes y funcionarios 

Coordinación autoevaluación 

Desarrollo Familiar Comité de 

Autoevaluación y Aseguramiento de 

la Calidad del Programa 

12 

Difusión del documento final en  Consejo de 

Facultad de ciencias Jurídicas y Sociales 

  

Coordinación Autoevaluación 

Desarrollo Familiar y Oficina de 

Evaluación y Calidad Académica 

Fuente: Creación propia. 
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FACTOR 1. PROYECTO EDUCATIVO DEL PROGRAMA E IDENTIDAD 

INSTITUCIONAL 

 

1.1 EXPERIENCIAS SIGNIFICATIVAS EN EL TIEMPO DE LA ACREDITACIÓN 

 

1.1.1 La Universidad de Caldas como institución acreditada y de alta calidad cuenta con la 

renovación de Acreditación Institucional emitida en la resolución 17202 del 24 de octubre 

de 2018 donde se valida su ampliación por ocho años más. 

1.1.2 El Programa de Desarrollo Familiar en concordancia con los objetivos, principios, misión y 

visión institucional expresados en el Plan Educativo Institucional hace evidente la 

articulación de acciones para la producción, apropiación y proyección del conocimiento. 

1.1.3 El estudio de pertinencia del programa consolidado y publicado en el año 2020 permite 

identificar la valoración de egresados y empleadores en función de las demandas y retos de 

la profesión en diferentes instancias locales, regionales, nacionales e internacionales, 

asumiéndolo como insumo para las oportunidades de mejoramiento, fortalecimiento y 

posicionamiento del programa de Desarrollo Familiar. 

1.1.4 Se Significa el trabajo colaborativo al interior del programa para la actualización de 42 

PIAAS, actualmente en proceso de aprobación.  

1.1.5 Es importante referir ajustes significativos al PEP durante la vigencia de acreditación (que 

se verán ampliados en el factor 5 sobre aspectos académicos) en relación al perfil de egreso, 

objetivos de formación, competencias, e incorporación de nuevos resultados de aprendizaje. 

También se destacan modificaciones a las estrategias de enseñanza-aprendizaje y a las 

actividades de evaluación a la luz de los nuevos resultados de aprendizaje asumidos. Ajustes 

y cambios avalados por el comité de currículo en el año 2021.  

1.1.6 Dentro de los reconocimientos más destacados al Programa académico se encuentran: la 

orden a la educación superior y a la fe pública “Luis López de mesa” otorgado por el 

ministerio de educación nacional en diciembre de 2018. Mención por excelencia académica 

otorgado por la Universidad de Caldas en marzo de 2020 y reconocimiento por la 

continuidad en la prestación esencial del servicio de educación superior durante el tiempo 

de Pandemia, esta última entregada en enero de 2022 conferido por esta misma corporación.   
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1.2 RESULTADOS Y ANÁLISIS 

 

CARACTERÍSTICA 1. PROYECTO EDUCATIVO DEL PROGRAMA 

 

a)  Articulación del PEP con el PEI que dé cuenta del desarrollo de las competencias del egresado 

y los mecanismos curriculares. 

 

La articulación entre el Proyecto Educativo Institucional y el Proyecto Educativo del Programa 

permite hacer visible las sinergias entre los objetivos, lineamientos, políticas y estrategias 

misionales con la estructura y prospectiva del currículo del programa. En este sentido, la 

convergencia se asume desde el programa de Desarrollo Familiar como hilo conductor para 

direccionar los procesos de docencia, investigación y proyección.  

Para verificar lo mencionado, se realiza un marco comparativo entre el proyecto educativo 

institucional PEI y el proyecto educativo del programa PEP, desde el cual se evidencia las 

correlaciones  entre la misión de la universidad y la misión del programa. Así mismo, se exponen 

las correspondencias entre los objetivos misionales institucionales con el objeto de estudio del 

programa y los objetivos de la formación profesional.  (Tabla 5)  

 

Tabla 5. Articulación entre el PEI y el PEP del Programa de Desarrollo Familiar 

 
PROYECTO EDUCATIVO 

INSTITUCIONAL –PEI- 

PROYECTO EDUCATIVO DEL PROGRAMA –PEP- 

MISIÓN DE LA 

UNIVERSIDAD 

Generar, apropiar, difundir y aplicar 

conocimientos, mediante procesos 

curriculares, investigativos y de 

proyección, para contribuir a formar 

integralmente ciudadanos útiles a la 

sociedad, aportar soluciones a los 

problemas regionales y nacionales y 

contribuir al desarrollo sustentable 

y a la integración del centro 

occidente colombiano. 

MISIÓN DEL PROGRAMA 

Formar profesionales habilitados para estudiar y   actuar con 

familias, desde una perspectiva multidisciplinar, integral, 

holística y de cambio. Propone una mirada alternativa al 

desarrollo de la sociedad, que considera a las familias como 

grupo social con capacidad de cambio. (Informe final 

autoevaluación 2015) 

OBJETIVOS DE LA 

UNIVERSIDAD 

● Propender por la formación 

integral de los colombianos. 

 

● Trabajar por la creación, el 

desarrollo y la transmisión del 

conocimiento en todas sus formas 

OBJETO DE ESTUDIO DEL PROGRAMA 

El objeto de estudio del Desarrollo Familiar como programa 

académico en el nivel de pregrado, son  las familias.  

 

El estudio científico del desarrollo de las familias requiere 

una fundamentación en teorías y metodologías que permitan 

comprender y actuar desde su realidad histórica y 

sociocultural, sus relaciones familiares, procesos de 
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PROYECTO EDUCATIVO 

INSTITUCIONAL –PEI- 

PROYECTO EDUCATIVO DEL PROGRAMA –PEP- 

y expresiones. 

 

● Promover el desarrollo de una 

cultura política y el respeto a los 

derechos humanos y  del ciudadano. 

 

● Ser factor de desarrollo científico, 

cultural, económico, político y ético 

a nivel regional y nacional. 

socialización, organización económica para co-construir los 

movimientos de cambio y transformación en contextos de 

diversidad. Este propósito demanda un actuar, desde la 

Investigación, la educación y la transformación con grupos 

familiares, que reconoce la capacidad que poseen las 

familias para construir alternativas de transformación y 

cambio de las relaciones y estructuras internas, para que en 

ellas se evidencie/se exprese la igualdad, equidad y 

democracia como acuerdo colectivo y se involucre como 

actor&agente en los procesos de desarrollo local, regional y 

nacional. 

Fuente: PEP 

 

OBJETIVOS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL  

Formar estudiantes éticos, críticos, reflexivos y autónomos 

comprometidos con la transformación de la realidad social 

(familiar/comunitaria) en la perspectiva de los Derechos 

Humanos, en condiciones de justicia, dignidad y equidad 

social 

 

Formar agentes de cambio para la promoción del desarrollo 

familiar que participan activamente en la co-construcción de 

condiciones y calidad de vida, de los grupos 

familiares/comunitarios fundadas en relaciones de igualdad, 

equidad y democracia. 

 

Promover en los estudiantes el conocimiento de las 

epistemologías, teorías y metodologías que en perspectivas 

críticas y de género existen sobre familia, desarrollo y 

cambio. 

 

Reflexionar con las/los estudiantes sobre el papel de las 

familias en las políticas gubernamentales e institucionales y 

su incidencia en el desarrollo de las familias. 

Fundamentar el lugar de la educación familiar como 

mediación para el desarrollo familiar. 

Desarrollar aptitudes y actitudes en las/los estudiantes para 

describir, comprender y argumentar la realidad de las 

familias y sus procesos de desarrollo 

Formar estudiantes para que planeen, ejecuten, evalúen y 

sistematicen proyectos de Desarrollo Familiar, en conjunto 

con los individuos, las familias, los actores locales según su 

contexto socio – histórico y político. 
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PROYECTO EDUCATIVO 

INSTITUCIONAL –PEI- 

PROYECTO EDUCATIVO DEL PROGRAMA –PEP- 

Promover el conocimiento de las teorías, conceptos y 

metodologías de educación familiar, orientadas a la 

reflexión, transformación y cambio familiar 

Preparar estudiantes con actitudes y aptitudes para trabajar 

en equipos interdisciplinarios en los que proyecten su lugar 

como Profesional y participe en la construcción e 

implementación de estrategias para el desarrollo familiar. 

Fuente: PEP actualización 2022, a la luz de los resultados de 

aprendizajes.  

Fuente: elaboración propia. 

 

En la tabla anterior se hace explícito el interés por la formación holística, multidisciplinar, con 

sentido humano y social que compete, tanto a la Universidad como al programa académico de 

Desarrollo Familiar, aunado a la construcción de conocimiento desde el reconocimiento de los 

territorios y de sus actores sociales como base para los procesos de desarrollo participativo y la 

apropiación social del conocimiento.  

La cultura de respeto y garantía de derechos humanos, sitúa el componente ético durante la 

formación de Profesionales en Desarrollo Familiar como plataforma para habilitar procesos de 

intervención desde enfoques de educación,  interculturalidad e interseccionalidad en favor de los 

niños, niñas, adolescentes, mujeres, hombres, adultos mayores, así como grupos étnicos, 

afrodescendientes, colectivos LGTBIQ+ y otros grupos poblacionales existentes en sectores 

urbanos y rurales, en los ámbitos local, regional y nacional.  

En lo que compete a la contribución para el desarrollo científico, cultural, económico, político y 

ético a nivel regional y nacional, este objetivo misional se une a los propósitos del objeto del 

programa, en donde se sitúa a los grupos familiares como sujetos de cambio capaces de impactar 

favorablemente sus entornos desde la movilización de relaciones familiares, prácticas de 

socialización y organización económica hacia la igualdad, la equidad y la justicia como 

propulsores de desarrollo familiar y social. Se espera que el egresado/egresada en Desarrollo 

Familiar sea un agente de cambio en capacidad de construir con las familias mejores y mayores 

posibilidades de bienestar y calidad de vida. 

A nivel del desarrollo de competencias, el estudio de pertinencia del año 2020 permite reconocer 

aquellas que el estudiante adquiere durante la formación profesional, y otras que va adquiriendo 

durante su inmersión en espacios laborales desde los intereses y demandas de la oferta de 

empleabilidad. A continuación, se relacionan algunas de ellas, con el fin de identificar la 

congruencia y pertinencia de la formación académica en función de las exigencias laborales del 

contexto local, regional y nacional. 

Las competencias evaluadas para el levantamiento del informe de pertinencia del año 2020 en lo 

que respecta a competencias desarrolladas por la universidad en el egresado fueron: 

- Capacidad de abstracción, análisis y síntesis. 

- Responsabilidad social y compromiso ciudadano. 



31 

 

- Capacidad de comunicarse oralmente con claridad. 

- Capacidad de exponer las ideas por medios escritos. 

- Capacidad de comunicación en un segundo idioma. 

- Capacidad para utilizar herramientas informáticas básicas. 

- Capacidad de aprender y actualizarse permanentemente. 

- Habilidades para buscar, procesar y analizar información de fuentes diversas. 

- Capacidad de pensamiento crítico. 

- Capacidad creativa e innovadora. 

- Capacidad para identificar, plantear y resolver problemas. 

- Capacidad para asumir responsabilidades y tomar decisiones. 

- Capacidad de trabajo en equipo y entendimiento interpersonal. 

- Compromiso ético. 

- Capacidad para aceptar las diferencias y trabajar en contextos multiculturales. 

- Capacidad para entender el entorno en el que ejerce la profesión. 

Según el estudio de pertinencia “los egresados consideran que lo que ellos poseen y lo requerido 

en el medio laboral es estadísticamente distinto” en lo que concierne a las competencias sobre 

capacidad para utilizar herramientas informáticas básicas; habilidad para identificar, plantear y 

resolver problemas; habilidad para asumir responsabilidades y tomar decisiones; mientras en las 

demás consideran que lo exigido en el medio laboral es equivalente a lo aportado por la 

universidad.  

En este sentido, “los profesionales en Desarrollo Familiar, consideran que la Universidad de 

Caldas les permitió adquirir todas las competencias, pues al menos el 61,8% de ellos consideró 

poseer las mismas en grado alto o muy alto, exceptuando la capacidad de comunicación en un 

segundo idioma” (Estudio de pertinencia, 2020, p. 22). 

A nivel de las competencias evaluadas en lo que respecta a competencias desarrolladas por el 

programa en el egresado se destacaron: 

● Capacidad para actuar como agente de cambio, con sentido humano fundado en principios de 

libertad y responsabilidad. 

● Capacidad para analizar las condiciones del medio familiar, comunitario y social y proponer 

de manera conjunta alternativas de cambio y mejoramiento de la situación actual. 

● Capacidad para planear, ejecutar y evaluar proyectos de investigación, educación y de acción 

relacionados con el desarrollo familiar y social. 

● Capacidad para desarrollar procesos de orientación familiar que potencien el cambio. 

● Capacidad para evaluar, sistematizar y realizar seguimiento a proyectos del área de familia y/o 

desarrollo familiar y social, y a políticas públicas y sociales.  

● Capacidad para proponer a las instituciones (gubernamentales y no gubernamentales, públicas 

y privadas) acciones integrales que consideren a las familias como actores del desarrollo.  



32 

 

● Capacidad para gestionar proyectos de desarrollo familiar y social. 

Según los resultados del informe de pertinencia “no se encontraron diferencias estadísticamente 

significativas para  ninguna de éstas afirmaciones, pues en ellas los egresados consideraron que 

lo que a ellos les dio el programa y lo requerido en el medio laboral es estadísticamente igual” 

(Estudio de pertinencia, 2020, p. 23). Para respaldar este resultado se trae a colación la tabla de 

valoración de las competencias específicas del programa.  

 

Tabla 6. Valoración dada por el egresado/egresada de Desarrollo Familiar a las competencias 

específicas del Programa 

 

Competencia 

Aportado por el 

programa 
Exigido en el medio laboral 

Bajo o 

muy bajo 
Medio 

Alto o 

muy 

alto 

Bajo o 

muy bajo 
Medio 

Alto o 

muy alto 

 Capacidad para actuar como agente de cambio, con sentido 

humano fundado en principios de libertad y 

responsabilidad  

0,0 3,6 96,4 0,0 3,6 96,4 

 Capacidad para analizar las condiciones del medio 

familiar, comunitario y social y proponer de manera 

conjunta alternativas de cambio y mejoramiento de la 

situación actual  

1,8 3,6 94,5 0,0 7,3 92,7 

 Capacidad para planear, ejecutar y evaluar proyectos de 

investigación, educación y de acción relacionados con el 

desarrollo familiar y social  

5,5 9,1 85,5 1,8 12,7 85,5 

Capacidad para desarrollar procesos de orientación 

familiar que potencien el cambio  
1,8 5,5 92,7 1,8 5,5 92,7 

 Capacidad para evaluar, sistematizar y realizar 

seguimiento a proyectos del área de familia y/o desarrollo 

familiar y social, y a políticas públicas y sociales  

5,5 7,3 87,3 5,5 5,5 89,1 

 Capacidad para proponer a las instituciones 

(gubernamentales y no gubernamentales, públicas y 

privadas) acciones integrales que consideren a las familias 

como actores del desarrollo  

5,5 9,1 85,5 3,6 12,7 83,6 

 Capacidad para gestionar proyectos de desarrollo familiar 

y social  
3,6 9,1 87,3 1,8 14,5 83,6 

Fuente: Estudio de pertinencia, 2020. 

 

El estudio de pertinencia reitera que las afirmaciones más destacadas en  relación a las 

competencias específicas del programa son: 

“Capacidad para actuar como agente de cambio, con sentido humano fundado en 

principios de libertad y responsabilidad”, “Capacidad para analizar las condiciones del 

medio familiar, comunitario y social y proponer de manera conjunta alternativas de cambio 

y mejoramiento de la situación actual”, “Capacidad para desarrollar procesos de 

orientación familiar que potencien el cambio”, evidenciadas en una aceptación del más del 

95% en alto a muy alto.  

Igualmente el estudio de pertinencia concluyó, que  
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el egresado del programa de Desarrollo Familiar es una persona que siente que es un agente 

de cambio y apoyo, que aporta al  contexto familiar, social y que vive su compromiso 

misional con la comunidad, desde las competencias brindadas por el programa. 

Lo anterior valida la correspondencia y congruencia del quehacer profesional con los objetivos 

misionales del programa y la estructura curricular.  

A nivel de oportunidades de mejora en las competencias de los egresados, según el estudio de 

pertinencia las más recurrentes fueron: 

● Mejorar y actualizar el pensum desde las demandas actuales del contexto laboral. 

● Abrir mejores y mayores campos de actuación profesional. 

● Certificar la práctica institucional como experiencia laboral.  

● Mayor proyección y posicionamiento de la carrera a nivel nacional.  

● Despliegue y fortalecimiento de habilidades investigativas durante la formación y como 

opción de trabajo de grado.  

● Gestión de la tarjeta profesional. 

 

b) Impacto de las políticas y estrategias de planeación y evaluación curricular y la propuesta de 

mejoramiento continuo 

 

La malla curricular del programa tiene definida su estructura en áreas temáticas o núcleos que 

agrupan actividades académicas, asignaturas y seminarios en función de la formación profesional. 

Estos le tributan, desde insumos generales de las ciencias sociales y desde componentes 

particulares de la formación en desarrollo familiar. Se clasifican en áreas temáticas de carácter 

obligatorio, electivo, opcional y las propias del componente de formación profesional, incluyendo 

posibilidades de profundización. 

Es importante destacar como, dentro de la estructura curricular del programa de Desarrollo 

Familiar, se ubica el núcleo problemático de trabajo con familia y comunidad en el cual se ubican 

la prácticas durante y al final de la formación como escenarios formativos en el cual se hace 

posible la relación teoría-práctica en contextos urbanos y rurales de orden local, regional y 

nacional.  

El plan de estudios condensa un total de 180 créditos, asumiendo el crédito académico como la 

unidad básica de medición para la adquisición de las competencias de los estudiantes según lo 

establecido en la actual Política Curricular de la Universidad de Caldas (Acuerdo 29 de 2008 del 

Consejo Académico. http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0146-0103-029-1.PDF) 

Las labores de seguimiento a los procesos de planeación, evaluación curricular y propuestas de 

mejoramiento continuo en el programa de Desarrollo Familiar se realizan desde el Comité de 

Currículo del programa, las reuniones del Colectivo Docente del Departamento de Estudios de 

Familia y los Comités de prácticas académicas, todos ellos en sintonía con las directrices del 

Consejo de Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales y el Consejo Académico de la Universidad. 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0146-0103-029-1.PDF
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El Acuerdo 33 de 2019 del Consejo Superior estableció las funciones del Comité de Currículo 

para mantener actualizado el currículo de los Programas 

(http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-12732.PDF), de igual manera, el Estatuto General 

de la Universidad de Caldas aprobado mediante Acuerdo 47 del 2017 del Consejo Superior, 

estableció funciones de órganos colegiados tales como Consejo Superior, Consejo Académico, 

Consejo de Facultad, entre otros (http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/B-99.PDF). 

Finalmente, el 10 de noviembre de 2021 se publica el Acuerdo 51 del Consejo Académico, por 

medio del cual se reglamenta el desarrollo de procesos de autoevaluación periódica y la 

formulación, implementación y seguimiento a los planes de mejoramiento de los Programas 

Académicos con el objeto de fortalecer la cultura de la autoevaluación y el mejoramiento continuo 

(http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/1100-194.PDF). 

 

c) Articulación de las funciones sustantivas en el PEP 

 

El Proyecto educativo del programa PEP, contempla en las funciones sustantivas de docencia, 

investigación y proyección las posibilidades de articulación, engranaje y materialización:  

 

A nivel de docencia 

Se direcciona en virtud del modelo pedagógico,  la estructura curricular  del Programa y los 

propósitos de la formación, desde los cuales se enfatiza en la formación de profesionales éticos, 

críticos, reflexivos y autónomos, con una sólida fundamentación teórica y metodológica para 

trabajar con familias desde la investigación, la educación y la acción, para promover procesos de 

cambio familiar (PEP, p. 4). 

En este sentido, la docencia debe responder a tanto a la Fundamentación teórica, práctica y 

metodológica del programa, a la Fundamentación  teórica,  práctica  y metodológica  de  la  

evaluación  del  aprendizaje y al modelo pedagógico/curricular. 

 

Fundamentación teórica, práctica y metodológica del programa 

La propuesta académica de Desarrollo Familiar, se fundamenta en una agenda política y un 

enfoque teórico – práctico1 que reconoce a las familias como agentes de desarrollo con capacidad 

para generar cambios en su interior y en sus ambientes inmediatos. Como agenda política busca 

expandir un  modelo alternativo de desarrollo que reconozca el papel que las familias cumplen en 

los procesos de cambio y transformación individual, familiar y social. Un desarrollo que esté en 

sintonía con la perspectiva de los Derechos Humanos, en condiciones de justicia, dignidad y 

equidad social “Esto implica compromiso y responsabilidad con las familias para que se 

                                                      
1 Se aclara que lo práctico no refiere a lo instrumental sino a la praxis que invita a la reflexión permanente sobre la 

acción social. En términos de Schon (1992), la reflexión de la acción (pensar en lo que se hace mientras se está 

haciendo).  

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-12732.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/B-99.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/1100-194.PDF
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construyan como parte de la sociedad civil con capacidad de presión e injerencia en los haceres 

políticos relacionados con los asuntos propios de la vida familiar”2.  

Se plantea la necesidad de intervenir los asuntos familiares en corresponsabilidad entre el Estado, 

el gobierno y las instituciones y a su vez, las familias deben ser capaces de demandar, proponer y 

desarrollar acciones que logren permear las estructuras ideológicas y culturales que configuran el 

orden social que perpetúa las inequidades, desigualdades y patrones violencias.   

Esta intencionalidad política por modificar las estructuras ideológicas y culturales que han 

sustentado las relaciones sociales desde el ámbito de las familias, demanda la formación teórica 

para estudiar científicamente la relación familia, desarrollo y cambio, la cual se sustenta en teorías 

de las ciencias sociales, especialmente la teoría crítica y de género, para reconocer la capacidad de 

agencia de las familias, su construcción social y cultural; teorías que permiten comprender la 

diversidad y la heterogeneidad de las familias, así como la complejidad de su dinámica interna, en 

cuanto a procesos de socialización, relaciones familiares y organización económica; las 

características del desarrollo humano y social, así como la capacidad de agencia de los actores 

sociales. De esta forma se busca conceptualizar científicamente el desarrollo familiar a partir del 

interjuego existente entre familia, desarrollo y cambio. 

Esta fundamentación teórica se articula con metodologías participativas de acción educativa 

directa con los grupos familiares, por ello incorpora/acoge la investigación participativa, la 

educación familiar y la planeación participativa como procesos y estrategias para promover 

prácticas intencionadas de cambio y transformación familiar y social, orientadas al logro de la 

equidad, la igualdad y la democracia. 

La estructuración teórica y metodológica se acompaña de la práctica de trabajo con familia 

realizada en dos modalidades: Durante la formación, las prácticas se articulan a políticas locales 

desde donde se promueven acciones de desarrollo con grupos familiares y comunitarios, mediante 

la interacción directa de los estudiantes con familias de zonas rurales y urbanas. La práctica al final 

de la formación, también llamada práctica institucional, se articula a políticas institucionales, 

mediante la vinculación directa de estudiantes quienes deben proponer acciones con familia, desde 

la perspectiva del desarrollo. 

Para dar respuesta a esta formación teórico/práctica se define la siguiente estructura académica. 

 

  

                                                      
2 Suárez, N. del C. y Restrepo, D. (2005). Teoría y práctica del Desarrollo Familiar en Colombia,  p. 50.  
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Figura 1. Estructura Académica 

 

 

 

Fuente: Creación propia. 

 

Fundamentación teórica, práctica y metodológica de la evaluación del aprendizaje 

La evaluación del aprendizaje de los estudiantes está acorde con la naturaleza de la formación 

teoría/práctica del programa, en tanto busca evidenciar la relación permanente entre los 

planteamientos teóricos y las expresiones o manifestaciones de la realidad familiar en estudio.  

En los aspectos teórico-conceptuales se valoran las competencias cognitivas referidas a la 

construcción de argumentaciones para describir, analizar, reflexionar, comprender e interpretar 

los asuntos de las familias, el desarrollo y el cambio. Interesa valorar el uso de los conceptos y los 

lenguajes propios de las teorías y disciplinas relacionadas con familia y desarrollo; la coherencia 

en la exposición, las formas de empleo de los fundamentos teóricos y de método. Ensayos, 

relatorías, protocolos, pruebas escritas, estudios de caso y presentaciones públicas hacen parte de 

las formas de disertar las comprensiones teóricas en relación con el análisis de las condiciones de 

vida presentes en la realidad familiar en estudio. 

En los aspectos metodológicos se valoran las competencias prácticas desarrolladas en el trabajo 

con familia (prácticas académicas). El trabajo en talleres, la planeación, la observación 

participante, la visita familiar, el registro de diario de campo, las reuniones comunitarias e 

institucionales, la formulación, ejecución y evaluación de proyectos de desarrollo familiar y 

comunitario, el análisis de políticas institucionales y gubernamentales, el uso de técnicas e 

instrumentos diversos para explicar y comprender los procesos de vida de las familias y su 

desarrollo, la presentación de informes escritos y sustentación final de las prácticas, constituyen 

los mecanismos para evaluar las competencias. 

Adicionalmente, se valora la responsabilidad, el compromiso y el sentido ético en la preparación 

del trabajo de campo, el acercamiento a las familias y comunidades y la presentación y 

socialización de los informes con las familias y comunidades abordadas y con pares académicos. 
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Modelo pedagógico y curricular 

La formación en Desarrollo Familiar se fundamenta en la problematización de la realidad familiar 

abordada desde las prácticas académicas o trabajo con familia. 

Para ello, se establece una articulación teórico-práctica (Modelo de Aprendizaje Práxico) 

mediante cuatro núcleos temáticos (relaciones familiares, socialización familiar, economía y 

desarrollo familiar y familiología) y un núcleo problemático (Trabajo con familia), que 

constituyen la formación específica. 

Los núcleos temáticos fundamentan teóricamente el estudio científico de familia, desarrollo y 

cambio, desde el abordaje de diversas teorías de las ciencias sociales relacionadas con la 

socialización, la organización económica y las relaciones familiares, para entender, discutir y 

analizar las diversas situaciones que emergen de la vida cotidiana de las familias con las cuales se 

actúa en la práctica. 

El núcleo problemático se fundamenta en el componente práctico, en el cual se espera que los 

estudiantes desarrollen las competencias propias de la profesión (investigación, educación, 

acción), mediante la práctica de trabajo con familia, también llamada prácticas académicas, que 

realizan durante y al final de la formación. 

La práctica de trabajo con familia durante la formación, se realiza durante dos años consecutivos 

(4 períodos académicos) de interacción directa con grupos familiares en su contexto de vida, 

mediante la asignatura Proyectos de Vida Familiar I, II, III y IV. Las actividades prácticas, 

superiores al 50% en cada nivel, incluyen el diseño, ejecución y evaluación del proceso de 

desarrollo y cambio que se busca promover con las familias participantes y describir, analizar, 

reflexionar, interpretar y comprender las situaciones familiares y comunitarias que viven los 

grupos. 

La práctica de trabajo con familia al final de la formación, o práctica institucional, corresponde a 

la vinculación de los estudiantes a instituciones públicas o privadas, de carácter gubernamental o 

no gubernamental, desde donde se espera que analicen la concepción de las familias expresada en 

las políticas, programas y proyectos institucionales, y desde allí, propongan acciones que las 

consideren actores del desarrollo. 

El conocimiento construido desde la fundamentación teórico/práctica (modelo de aprendizaje 

práxico), les permite a los estudiantes seleccionar un área de profundización, en uno de los 

componentes que caracterizan el quehacer profesional: investigación, educación, planeación y 

metodologías de trabajo con familia, acorde con su perfil y las competencias que han logrado 

hasta el momento.  

El bagaje teórico y la experiencia práctica, se finaliza con la realización del trabajo de grado, en 

dos modalidades: prácticas investigativas y actividades de extensión (pasantía). En esta etapa se 

busca que los estudiantes construyan discursos científicos, bien sea desde la investigación o la 

extensión, suficientemente argumentados para evidenciar: a) las permanencias, cambios y 

transformaciones que presentan las familias en el contexto departamental y regional y b) el 

quehacer profesional orientado a la promoción del cambio familiar. 
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A nivel de investigación  

La investigación en el programa de Desarrollo Familiar sirve a un doble propósito: El primero, de 

carácter formativo, está orientado a fortalecer en los estudiantes, actitudes y capacidades para 

problematizar la vida en familia, para formular, ejecutar y evaluar proyectos de investigación que 

den cuenta de los cambios y transformaciones de las familias, situadas social e históricamente, 

sus condiciones de vida, los procesos de desarrollo humano de sus integrantes y del grupo como 

tal. 

El segundo, de carácter educativo, está orientado a propiciar con las familias objeto de acción, 

procesos de reflexión sobre sus prácticas, discursos y estilos de vida y que en razón de los 

aprendizajes sociales y culturales se han naturalizado, ocasionando diferencias en los derechos y 

oportunidades de desarrollo humano, familiar y social. 

Acorde con estos propósitos, el programa ha previsto diversas estrategias para abordar la 

investigación. 

- Formativo. El componente de investigación fundamenta el conocimiento sobre los procesos 

investigativos, mediante las asignaturas de enfoques de investigación, investigación 

cualitativa y estadísticas demográficas. Esta fundamentación se acompaña de la experiencia 

directa de ejercicios de investigación aplicada abordados en la práctica del trabajo con familia, 

en cada uno de los niveles de proyectos de vida familiar. 

 

Esta aproximación teórico/ práctica del estudiante, le ofrece los insumos para que pueda 

plantear su trabajo de grado en la modalidad de prácticas investigativas, bien sea a través de 

la delimitación de un problema de conocimiento (tesis) o bien mediante la sistematización de 

uno de los aspectos constitutivos de la práctica de trabajo con familia (sistematización).  

Adicionalmente, la formación investigativa de los estudiantes se fortalece con la vinculación 

directa a diferentes semilleros de investigación que oferta el programa. 

- Educativo. La investigación generadora de conocimiento de las realidades familiares sirve de 

base para la configuración de la estrategia de reflexión y formación de los estudiantes y de los 

grupos familiares con los cuales se interactúa en las prácticas académicas; se fundamenta en 

métodos y técnicas participativas que les permitan identificar y problematizar su realidad y a 

su vez, orientar con ellos nuevas maneras de “entender” las experiencias de vida que 

construyen. Para ello, se realiza la caracterización y contextualización familiar, el análisis de 

vida familiar, la formulación ejecución y sistematización de proyectos de vida familiar. 

 

A nivel de proyección social  

La proyección del programa se visibiliza a través del trabajo con familia (prácticas académicas) 

que desarrollan los estudiantes durante y al final de su formación profesional. 

La práctica académica, correspondiente a la realizada durante la formación, busca promover 

procesos de desarrollo con familias y comunidades de zonas urbanas o rurales encaminados a 

potenciar e incentivar las capacidades para participar en la planeación y ejecución de los 

programas gubernamentales e institucionales que las afectan. Este proceso se articula a políticas 

locales, mediante convenios que se establecen generalmente con las Administraciones 
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Municipales del Departamento de Caldas y Risaralda, para actuar durante dos años continuos, con 

familias y comunidades vulnerables, de tal forma que se contribuya al mejoramiento de la calidad 

de vida de las familias, gracias al trabajo conjunto entre instituciones – familias – universidad.  

La práctica académica al final de la formación (práctica institucional), corresponde a la 

participación directa de los estudiantes en organizaciones públicas y privadas, de carácter 

gubernamental y no gubernamental, con una clara intencionalidad de incidir en las políticas y los 

programas para que incluyan de manera explícita y efectiva a las familias en sus acciones de 

desarrollo. Aquí se establecen convenios con instituciones del nivel municipal, departamental y 

nacional; en los ámbitos de educación, salud, medio ambiente y responsabilidad social 

empresarial. 

También se realizan actividades de extensión como opción de trabajo de grado, denominadas 

pasantías, las cuales se realizan en entidades del sector público y privado, con un periodo de 

duración entre siete meses a un año, donde los estudiantes diseñan, ejecutan y evalúan un proyecto 

de Desarrollo Familiar, en el marco de políticas institucionales orientadas a atender familia. 

Para concretar la proyección del programa, se suscriben y desarrollan convenios con instituciones 

locales del municipio de Manizales y el departamento de Caldas, particularmente Alcaldías y 

Organizaciones No Gubernamentales. En otros casos, con instituciones del orden nacional como 

ICBF, Cajas de Compensación Familiar, Gobernaciones, Fundaciones, Corporaciones, Hospitales 

e Instituciones Educativas. Estos convenios se firman por un período mínimo de dos años, 

pudiendo ampliarse según acuerdo entre las partes, para generar procesos de desarrollo con las 

poblaciones intervenidas, con continuidad y sistematicidad en el quehacer y para evaluar el 

impacto en las comunidades e instituciones. 

Finalmente, los egresados del programa se vinculan de manera permanente a proyectos de 

investigación, extensión y educación continuada que realizan conjuntamente el Departamento 

Estudios de Familia y el Programa de Desarrollo Familiar. 

 

d) Evidencia de la evolución del Proyecto Educativo del Programa en el marco de los procesos 

de autoevaluación y autorregulación garantizando su mejoramiento continuo. 

 

Durante esta vigencia de acreditación, las modificaciones realizadas al PEP están en sintonía con la 

formulación de los resultados de aprendizaje. Es importante referir, que estos ajustes  (que se verán 

ampliados en el factor 5 sobre aspectos académicos) están en relación con el perfil de egreso, objetivos 

de formación, competencias, e incorporación de nuevos resultados de aprendizajes. También se destacan 

modificaciones a las estrategias de enseñanza-aprendizaje y a las actividades de evaluación a la luz de 

los nuevos resultados de aprendizaje asumidos. Ajustes y cambios avalados por el comité de currículo.  

Para respaldar lo anterior, se destacan algunas conclusiones del último informe de evaluación 

externa con fines de renovación de la acreditación que fue realizada en el año 2017:  

- A nivel institucional hay una decidida orientación hacia la autoevaluación y el aseguramiento 

de la calidad. 

- El Proyecto Educativo del Programa (PEP) está perfectamente alineado con el Proyecto 

Institucional de la Universidad de Caldas. Teniendo en cuenta las funciones misionales de la 

Universidad, (docencia, investigación y proyección social), se puede constatar en el PEP de 
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Desarrollo Familiar que hay una preocupación central por el desarrollo de estas funciones de 

manera explícita y deliberada y que ello se ve reflejado en el plan de estudios, en los planes 

de desarrollo, y en las diferentes actividades que el programa ejecuta. 

- Sobresale en la autoevaluación el alto grado de conocimiento de la misión institucional y de 

identificación con ella entre los docentes del programa.  

- El Programa se ha dado a la tarea de mostrar su relevancia académica y su pertinencia social, 

teniendo en cuenta que se trata de un programa casi único en el país, y que temática y 

profesionalmente compite con programas de otras disciplinas y profesiones sociales. Esto se 

refleja en el reconocimiento legal que los profesionales de Desarrollo Familiar han recibido y 

que, sin duda ha servido para legitimar este programa en particular. 

- En el programa de Desarrollo Familiar, se apropian de las políticas institucionales para, con 

base en ellas, construir colectivamente las perspectivas propias en torno a la formación 

profesional. De esta manera, se mantiene una dinámica de revisión curricular, que se va 

documentando a través de textos en permanente construcción, al tenor de la vigorosa dinámica 

de construcción interna que se registra en los diferentes componentes del programa, la cual 

compromete a la administración del programa, a todo el cuerpo profesoral y a los estudiantes, 

estos últimos con diferentes niveles de participación.  

Frente a lo referido el plan de mejoramiento de acreditación 2018- 2022 contempla lo siguiente:  

 

Tabla 7. Plan de mejoramiento 2018 – 2022 

 

Hallazgo/Debilidad Acción de mejora Responsable 

Es necesario conocer 

periódicamente la 

incidencia social del 

programa. 

Estudio sobre el impacto del 

programa en el medio 2020. 

Vicerrectoría académica 

Dirección Programa 

Desarrollo Familiar 

Fortalecer la apropiación 

del PEP y la misión 

institucional por parte de 

estudiantes y egresados 

Reuniones con la comunidad 

académica del programa 

Vicerrectoría académica. 

Dirección Programa 

Desarrollo Familiar 

La infraestructura física 

donde se desarrolla el 

programa, no posee las 

condiciones para las 

personas que tiene 

dificultades en su 

movilidad 

Gestiones que permitan 

adelantar la implementación 

de estos cambios 

Vicerrectoría 

Administrativa y Oficina 

de Planeación 

Fuente: Creación propia 2022 

 



41 

 

e) Impactos de la evolución del Proyecto Educativo del Programa en la consolidación de la 

identidad del Programa con la participación de la comunidad académica y de sus grupos de 

interés. 

 

Para evidenciar los impactos de la evolución del PEP se retoman los reconocimientos que ha 

recibido el Programa de Desarrollo Familiar desde su creación en 1983 hasta la actualidad en 

relación con la obtención de Registros Calificados y Acreditación de Alta Calidad (Tabla 8).  

 

Tabla 8. Reconocimientos a la calidad del Programa. 

 
Actividad Resolución/Decreto Entidad que emite 

Creación Facultad de 

Desarrollo Familiar 

Acuerdo No.016, de 

marzo 15 de 1983 

(http://sig.ucaldas.edu.c

o/admiarchigestion/F-

13578.PDF) 

Consejo Superior 

Universidad de Caldas 

Aprobación de plan de 

estudios y el Programa 

Académico 

Acuerdo No.295 de 

diciembre 14 de 1983 
ICFES 

Reforma orgánica de la 

universidad. Cambia de ser 

Facultad a Programa 

académico adscrito a la 

Facultad de ciencias 

jurídicas y sociales 

Acuerdo Nº. 025 de 

1996 

(http://sig.ucaldas.edu

.co/admiarchigestion/

H0009-091-025.PDF) 

Consejo Superior 

Universidad de 

Caldas 

Reglamentación del 

ejercicio de la Profesión de 

Desarrollo Familiar 

Sentencia C-505 de 

2014 

(https://www.cortecon

stitucional.gov.co/rela

toria/2014/C-505-

14.htm) 

Corte constitucional 

Acreditación de Alta 

Calidad del Programa por 

cinco años 

Resolución No.  2112 

de septiembre 9 de 

2002 

Ministerio de 

Educación 

Nacional 

Renovación acreditación de 

alta calidad por 6 años 

Resolución No.6458 

de 23 de julio de 2010 

(https://www.redibero

americanadetrabajoco

nfamilias.org/colombi

a/pdf/colombia11.pdf) 

Ministerio de 

Educación 

Nacional 
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Actividad Resolución/Decreto Entidad que emite 

Renovación acreditación de 

alta calidad por 6 años 

Resolución 9423 de 

junio 08 de 2018  

Ministerio de 

Educación 

Nacional 

Fuente: creación propia.  

 

f) Para programas de la salud: Relación y coherencia entre la institución de educación superior 

y las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud hospitalaria donde se realizan las 

prácticas formativas. 

 

No aplica. 

 

Calificación de la Característica 1. 

Escala no numérica Criterio Calificación 

A Se cumple plenamente 4.5 

 

CARACTERÍSTICA 2. RELEVANCIA ACADÉMICA Y PERTINENCIA SOCIAL DEL 

PROGRAMA 

 

El programa de Desarrollo Familiar propende por el desarrollo de una apuesta académica de 

calidad, que no solo se ocupa de la formación académica de estudiantes, sino que también pretende 

responder a las necesidades del contexto, de manera que se han desarrollado estrategias 

encaminadas al agenciamiento y la transformación de las familias, mediante las prácticas 

académicas e institucionales, en las cuales se acompañan grupos familiares en comunidades en 

situación de vulnerabilidad de la ciudad y la región. 

El contacto permanente que el programa ha logrado establecer con el medio a través de las 

prácticas mencionadas, aunado a los proyectos de investigación liderados por docentes del 

programa, generan un impacto en la calidad de vida de familias y comunidades. 

El proceso de formación, que enfatiza en las problemáticas sociales actuales que involucran a la 

familia, se ubica en una perspectiva generativa de la realidad, es decir, centrada en los recursos y 

potencialidades de los grupos humanos y comunidades de referencia, lo que diferencia la 

formación en Desarrollo Familiar de ciertas disciplinas de las ciencias sociales cuyo recurso es el 

déficit. 
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a) Estudios sobre las tendencias, necesidades y líneas de desarrollo de disciplina o profesión, a 

nivel local, regional, nacional o internacional. 

 

De acuerdo con el estudio de pertinencia realizado por la Universidad de Caldas en el año 2020, 

como un indicador de respuesta de la institución a las necesidades del contexto, se describen las 

tendencias, necesidades y líneas de desarrollo de la profesión en el nivel local, regional, nacional 

o internacional:  

En la Tabla 9 se muestra que el 89.1% de los egresados considera que la Universidad de Caldas 

promueve la competencia para entender el entorno en el que se desarrolla la profesión; así mismo, 

el 90.9% de los egresados consultados evalúa en grado alto o muy alto el compromiso social y 

ciudadano de la Universidad. De otro lado, el 83.6% de los egresados califican alto o muy alto el 

aporte social y económico a su país a partir de lo que el programa académico les ha brindado en 

cuanto a inserción en el medio laboral.  

 

Tabla 9. Consideraciones acerca de la valoración del programa y la Universidad relacionadas con 

la pertinencia y el compromiso social 

 

Pregunta 
Bajo o muy 

bajo (%) 
Medio (%) 

Alto o muy 

alto (%) 

Capacidad para entender el 

entorno en el que ejerce la 

profesión. 

3,6 7.3 89.1 

Compromiso social y 

compromiso ciudadano. 
0,0 9,1 90,9 

Aportar al desarrollo económico 

y social de su país 
1,8 14,5 83,6 

Fuente: Estudio de Pertinencia, 2020. 

 

En este mismo estudio, frente a la pregunta: ¿Cree usted que el Desarrollo Familiar se está 

moviendo hacia nuevos campos?, el 63,6% de egresados y el 72,3% de los empleadores 

manifiestan respuesta afirmativa; algunos de los campos específicos son: 
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Tabla 10. Percepción de egresados y empleadores sobre las nuevas tendencias del Desarrollo 

Familiar. 

 

Egresados 

✔ Derecho de familia 

✔ Desarrollo económico y social 

✔ Desarrollo y bienestar organizacional 

✔ Empresarial 

✔ Étnicos y culturales 

✔ Infraestructura e innovación 

✔ Ingeniería 

✔ Medio ambiente y desarrollo sostenible 

✔ Obras civiles. 

✔ Pedagogía familiar. 

✔ Políticas públicas 

✔ Psicosocial de las instituciones 

✔ Primera infancia y adolescencia. 

✔ Recreación y deporte 

✔ Responsabilidad social, gestión del conocimiento educativo y organizacional. 

✔ Salud 

✔ Sector agropecuario 

✔ Tecnología y redes sociales 

✔ Atención psicosocial de víctimas del conflicto armado 

 

Empleadores 

✔ Medio ambiente 

✔ Responsabilidad social 

✔ Responsabilidad social empresarial 

✔ Restablecimiento de derechos  

✔ Salud 

✔ Sector político. 

✔ Talento humano 

✔ Todos los campos sociales. 

Fuente: Estudio de Pertinencia Programa de Desarrollo Familiar, 2020. 

 

b) Evidencia de estudios orientados a identificar las necesidades y requerimientos del entorno 

local, regional o nacional, en términos productivos y de competitividad, tecnológicos y de 

talento humano. 
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La Universidad de Caldas, mediante la Vicerrectoría Académica, realiza de manera periódica el 

estudio de pertinencia de los programas académicos de la institución.  En el año 2018 se llevó a 

cabo el “Estudio de Pertinencia del Programa de Desarrollo Familiar”, cuyo propósito era el de 

orientar acciones de mejora, y lograr mayor coherencia con las necesidades y demandas 

socioeconómicas y educativas. 

Otra manera en la que el Programa de Desarrollo Familiar consolida el diálogo con el entorno, son 

las prácticas académicas y profesionales, que constituyen la principal estrategia para detectar 

necesidades específicas. Con el fin de acompañar dicho proceso, el programa en cabeza de los 

asesores académicos realiza TRES visitas de seguimiento, en las que se valoran aspectos 

institucionales, identificación de problemáticas y metodologías y acciones a desarrollar para 

responder a las necesidades.  

Las acciones orientadas desde las prácticas profesionales del programa, se indican en cada uno de 

los proyectos propuestos por el estudiante para su respectivo desarrollo durante dos periodos 

académicos consecutivos. 

Las acciones que el programa desarrolla para atender estas necesidades se realizan en el plano 

académico, formando estudiantes con competencias teóricas y metodológicas sólidas, que les 

permita un óptimo desempeño de la profesión. 

 

c) Impacto, relevancia académica y pertinencia social del Programa desde la perspectiva de la 

comunidad académica y de sus grupos de interés. 

 

La pertinencia social es una de las variables estratégicas del plan institucional 2019-2022 de la 

Universidad de Caldas. 

Una institución de alta calidad se reconoce por su compromiso con sus respectivos entornos en el 

desarrollo de sus funciones sustantivas, mediante claras políticas y programas específicos de 

proyección e interacción con el sector externo, en todos los lugares donde tiene presencia. (Plan 

institucional Universidad de Caldas, 2019-2022, p. 27) 

En el plan institucional, la pertinencia social se define como:  

la función social que permite dar respuesta a los diferentes problemas locales y regionales 

de orden social, económico, político y cultural, sin perder de vista sus necesarias relaciones 

en el contexto nacional e internacional. En definitiva, se acepta la simbiosis Universidad –

Sociedad, relación enmarcada dentro de ambientes o escenarios de enseñanza y aprendizaje 

caracterizados por la diversidad, la dialogicidad y la potenciación de la interculturalidad.  

En cuanto a la valoración de los egresados frente al programa, se muestra que la calidad (100%), 

las características y cualidades de los docentes (89.1%), los tiempos de dedicación de los docentes 

a las funciones (92.7%), la participación de estos mismos en las actividades del programa (85.5%), 

el diseño y desarrollo curricular (85.5%) son las características mejor calificadas por los egresados. 

El 89.1% calificó las preguntas con alto o muy alto.   
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Sin embargo, el fomento de un idioma extranjero (34.5%) y los cursos de formación continua a los 

egresados (32.7%) son las afirmaciones que muestran mayor número de calificaciones bajo o muy 

bajo. (Tabla 11) 

 

Tabla 11. Consideraciones de los egresados acerca de la pertinencia y calidad del programa 

 

Categoría 
Baja o 

muy baja 
Media 

Alta o 

muy alta 

La calidad del programa 0,0 0,0 100 

El número de docentes 0,0 18,2 81,8 

Características y cualidades de los docentes 1,8 9,1 89,1 

Tiempos de dedicación de los docentes a sus 

funciones 
0,0 7,3 92,7 

Participación de los docentes de las actividades del 

programa 
1,8 12,7 85,5 

Los docentes se preocupan por analizar con los 

estudiantes sus cursos, el aprendizaje alcanzado por 

sus estudiantes y de sus evaluaciones 

0,0 18,2 81,8 

Los docentes interactúan con pares a nivel nacional e 

internacional. 
1,8 20,0 78,2 

Coherencia entre el perfil que se espera del egresado, 

el diseño y desarrollo curricular y las estrategias 

pedagógicas y didácticas, en relación con el 

desempeño y la calidad de los egresados 

7,3 21,8 70,9 

El diseño y desarrollo curricular le permitió a usted el 

aprendizaje 
0,0 14,5 85,5 

El programa se actualiza permanentemente, para 

favorecer el aprendizaje en el estudiante 
3,6 20,0 76,4 

El programa fomenta el desarrollo de competencias 

integrales e interculturales en los estudiantes 
9,1 9,1 81,8 

El programa fomenta en el estudiante el desarrollo de 

capacidades investigativas 
7,3 10,9 81,8 

El programa fomenta el aprendizaje de un idioma 

extranjero en el estudiante 
34,5 32,7 32,7 

El programa fomenta el uso de herramientas 

informáticas en el estudiante 
9,1 29,1 61,8 

El programa se actualiza en mejoramiento de 

herramientas informáticas y bibliográficas  
5,5 23,6 70,9 

El programa cuenta con espacios suficientes de 

práctica 
7,3 20,0 72,7 

El programa realiza cursos de formación continua a 

sus egresados 
32,7 32,7 34,5 
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Fuente: Estudio de pertinencia Programa de Desarrollo Familiar, 2020. 

 

Aunado a lo anterior, los egresados consideran que, las competencias que el programa les ha 

permitido desarrollar son:  

● Capacidad para actuar como agente de cambio, con sentido humano fundado en principios de 

libertad y responsabilidad.  

● Capacidad para analizar las condiciones del medio familiar, comunitario y social y proponer 

de manera conjunta alternativas de cambio y mejoramiento de la situación actual. 

● Capacidad para planear, ejecutar y evaluar proyectos de investigación, educación y de acción 

relacionados con el desarrollo familiar y social. 

● Capacidad para desarrollar procesos de orientación familiar que potencien el cambio 

● Capacidad para evaluar, sistematizar y realizar seguimiento a proyectos del área de familia y/o 

desarrollo familiar y social, y a políticas públicas y sociales.  

● Capacidad para proponer a las instituciones (gubernamentales y no gubernamentales, públicas 

y privadas) acciones integrales que consideren a las familias como actores del desarrollo.  

● Capacidad para gestionar proyectos de desarrollo familiar y social. 

En cuanto a la valoración que el egresado hace de las competencias generales aportadas por la 

Universidad de Caldas, se muestra una valoración alta o muy alta del compromiso social y 

ciudadano (90.9%), capacidad de comunicarse oralmente con claridad (89.1%), capacidad para 

exponer ideas por medios escritos (89.1%), capacidad para aprender y actualizarse 

permanentemente (94.5%), habilidades para buscar, procesar y analizar información de fuentes 

diversas (89.1%), capacidad de pensamiento crítico (90.9%), habilidad para identificar, plantear 

y resolver problemas (85.5%), habilidades para asumir responsabilidades y tomar decisiones 

(89.1%), capacidad para trabajar en equipos interdisciplinarios y entendimiento interpersonal 

(92.7%), compromiso ético (96.4%), capacidad para aceptar las diferencias y trabajar en contextos 

multiculturales (94.5%), y capacidad para entender el entorno en el que se ejerce la profesión 

(89.1%). 

Por su parte, el 66.7% de los representantes institucionales encuestados en el estudio de 

pertinencia 2020 consideran que el desempeño del egresado es alto o muy alto. En cuanto a la 

valoración que hacen los empleadores sobre las competencias institucionales aportadas por la 

Universidad, se califican como alto o muy alto la capacidad para comunicarse oralmente con 

claridad (88.9%), capacidad para aprender y actualizarse permanentemente (88.9%), la habilidad 

para identificar, plantear y resolver problemas (94.4%), el compromiso ético (88.9%) y la 

capacidad para aceptar las diferencias y trabajar en contextos multiculturales (88.9%). 

El programa de Desarrollo Familiar en su plan de estudios contempla el contacto del estudiante 

con familias y comunidades desde la mitad del proceso académico, esto implica una relación 

estrecha y continua de las personas en formación con actores y contextos sociales determinados. 

Este proceso de práctica que tiene una duración de dos años se denomina “Proyectos de Vida 

Familiar y Comunitaria”, el último semestre de dicho ciclo se denomina “Evaluación y 

Sistematización de Experiencia”, su objetivo es reconstruir de manera crítica y reflexiva el proceso 
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vivido con familias y comunidades para identificar y analizar los cambios, aprendizajes y 

significaciones alcanzadas por las familias y comunidades producto de su participación en los 

procesos educativos e investigativos derivados de la praxis profesional. La finalización de esta 

práctica de trabajo con familia implica un informe, en el cual se recogen las voces de actores e 

instituciones sociales, quienes suelen valorar de manera positiva lo vivido. 

 

Posterior al proceso descrito, en noveno semestre los estudiantes realizan sus prácticas 

institucionales en escenarios en los cuales la Universidad de Caldas tiene convenios específicos. 

Entre los acuerdos de la práctica, cada institución debe realizar una evaluación cualitativa del 

desempeño del estudiante practicante, que valora dos criterios: el primero es la Motivación y el 

Compromiso, referido al manejo de relaciones interpersonales, motivaciones por el trabajo a 

desarrollar y la capacidad propositiva. El segundo son las Competencias de Actuación en el 

Trabajo con Familia que evalúan el reconocimiento del lugar del profesional en Desarrollo 

Familiar en el marco de políticas y programas de la institución, capacidad para el trabajo 

interdisciplinario, para generar procesos de movilización y reflexión con familias y grupos, y para 

diseñar metodologías participativas que movilicen la acción de individuos, grupos y comunidades. 

Esta evaluación se realiza mediante el diligenciamiento del formato Evaluación Asesor 

Institucional. 

Otro mecanismo de evaluación de las prácticas es el formato de Recomendaciones al convenio 

institucional, en el cual tanto estudiantes como asesores externos diligenciaron una encuesta sobre 

las posibilidades y restricciones que ofrece el contexto institucional para el ejercicio de 

competencias profesionales.  

 

d) Transformaciones sociales pertinentes para el contexto y territorio en que se ofrece el Programa 

y del entorno tanto nacional como internacional. 

 

Con base en el estudio de pertinencia publicado en el año 2020, el 70.9% de los egresados 

encuestados se encontraban activos laboralmente en trabajos relacionados con el área de familia 

y/o desarrollo familiar, distribuidos en 20 municipios diferentes, de los cuales 16 se encuentran en 

el Departamento de Caldas, lo que indica que hay una importante presencia regional. Los egresados 

laboran en más de 30 instituciones de carácter público, privado y mixto en diversas áreas de 

desempeño, como el desarrollo rural y agropecuario, acompañamiento psicosocial, educación, 

primera infancia, responsabilidad social empresarial, restablecimiento de derechos, salud, entre 

otros. Todas estas cuestiones evidencian la pertinencia y ocupación de los egresados en el área.  

El plan de estudios del programa de Desarrollo familiar permite el intercambio con estudiantes y 

profesores de las Universidades Autónoma de Tlaxcala- México, Universidad de Cuenca Ecuador, 

Universidad de la Frontera Chile, Universidades de Granada y Murcia en España, principalmente.  

 

e) La estructura curricular del Programa y las estrategias para su gestión, evidencian su respuesta 

a las necesidades del entorno y de los sectores en los cuales se desempeña el egresado. 
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La estructura curricular del Programa de Desarrollo Familiar es coherente con la Política 

Curricular de la Universidad, específicamente en el artículo 15 que establece las características de 

los planes curriculares para los programas académicos. Todo plan curricular debe ser revisado y 

actualizado de acuerdo a las normas vigentes, teniendo en cuenta las necesidades del entorno por 

parte del Comité de Currículo y aprobado por las instancias como Consejos de Facultad y Consejo 

Académico. 

El actual plan de estudios 436- fue aprobado mediante Acuerdo 028 del 17 de noviembre del 2009 

Acta No. 23 del Consejo Académico, está estructurado en cuatro componentes: formación general, 

fundamentación en ciencias, formación profesional y profundización; cada uno con sus 

correspondientes áreas temáticas (http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0147-0109-

028.PDF). El plan de estudios integra los aspectos teóricos en las prácticas de trabajo con familia 

logrando que la praxis sea una articulación de lo conceptual con el entorno, cuyo éxito tiene que 

ver con la productiva y asertiva comunicación y cooperación entre el colectivo docente y los 

estudiantes a partir de los avances en los procesos de investigación y proyección social.  

 

f) Las competencias, resultados de aprendizaje y actitudes demostradas por los egresados dan 

cuenta de la pertinencia de su formación y del compromiso del programa con la formación de 

técnicos, tecnólogos, profesionales, maestros o doctores que aporten soluciones positivas a las 

problemáticas del medio, a la generación de conocimiento y a la formación de investigadores 

autónomos. 

 

En cuanto a los resultados de aprendizaje, el Consejo Académico de la Universidad de Caldas, 

mediante el Acuerdo 39 del 8 de septiembre del año 2021 

(http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/1100-107.PDF), acoge lo establecido por el Ministerio 

de Educación Nacional con el Decreto 1330 del 2019 

(https://www.mineducacion.gov.co/1780/articles-387348_archivo_pdf.pdf), que plantea los 

mecanismos de evaluación para todos los programas de formación en pre y postgrados de las 

Instituciones de Educación Superior del país.  

De acuerdo a lo anterior, se convoca a todos los programas académicos para que construyan los 

Resultados de Aprendizaje (RA) articulados a los elementos contemplados en el perfil de egreso, 

los objetivos y las competencias durante el proceso de formación de los estudiantes.  

Con el fin de cumplir el propósito anteriormente descrito, el programa de Desarrollo Familiar, 

conformó una comisión de trabajo, que revisó el Estudio de Pertinencia realizado por la 

Vicerrectoría Académica en el año 2020, el Proyecto Educativo del Programa PEP, la 

Autoevaluación con fines de acreditación, y los resultados de una encuesta a egresados, 

estudiantes, y docentes sobre la pertinencia social del programa de Desarrollo Familiar en el 2019. 

A partir de dichos insumos, se construyen los Resultados de Aprendizaje en correspondencia con 

el perfil del egreso, los objetivos de formación y las competencias en términos del SER, el SABER, 

y el HACER, quedando oficializados así: 

● RA 1. Reconoce el sentido y el significado de la intervención con familias y grupos sociales 

desde una perspectiva sociocultural, crítica y de género, orientada a la comprensión del lugar de 

las familias en el desarrollo del país y a la transformación de las realidades que acompaña. 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0147-0109-028.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0147-0109-028.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/1100-107.PDF
https://www.mineducacion.gov.co/1780/articles-387348_archivo_pdf.pdf
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● RA 2. Planifica estrategias de interacción e intervención familiar y social para promover 

prácticas humanísticas con quienes desarrollan su actividad. 

● RA 3. Analiza y reflexiona, en distintos escenarios y contextos, las situaciones individuales, 

familiares y sociales en un ambiente de confianza, solidaridad, respeto y autonomía. 

 

● RA 4. Incorpora valores éticos, culturales y sociales que le permitan desempeñarse con 

propiedad frente a las exigencias de su actividad pedagógica y de acompañamiento familiar. 

● RA5. Formula, gestiona y ejecuta el actuar con familias, grupos y comunidades a partir de los 

saberes disciplinares, pedagógicos e investigativos propios del desarrollo familiar. 

● RA 6. Utiliza, los marcos explicativos propios del Desarrollo Familiar, en la construcción de las 

argumentaciones para comprender y valorar las realidades familiares y el diseño de su actuación 

profesional. 

● RA 7. Integra/articula los métodos y metodologías propias del Desarrollo Familiar a las 

estrategias orientadas a resolver situaciones relevantes de las realidades familiares y sociales para 

el cambio y la transformación social con principios de igualdad, equidad y justicia social. 

● RA 8. Formula, ejecuta, evalúa y sistematiza proyectos de Desarrollo Familiar y Comunitario 

con base en criterios de inclusión, diversidad, heterogeneidad, reconocimiento y participación. 

● RA 9. Propone acciones integrales y de política pública que consideren a las familias como 

actores del desarrollo en los diferentes ámbitos y niveles de la sociedad. 

 

g) Apreciación de profesores, estudiantes, egresados y empleadores sobre la pertinencia social y 

relevancia académica del programa para la región de influencia. 

 

Figura 2. Percepción Relevancia Académica 
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Fuente: Encuesta virtual realizada a docentes, estudiantes, egresados y empleadores 2022 

 

En la figura 2 se aprecia que la relevancia académica es valorada por todos los estudiantes como 

alta y muy alta en un 72%, el 96% de los profesores puntúan en la misma escala, los egresados en 

un 71% y los empleadores en un 94%. La valoración de escala media está en los estudiantes en un 

17%, así como un 18% egresados, mientras que los empleadores 6% y docentes 4%. Los únicos 

grupos que califican bajo o muy bajo la relevancia académica son egresados y estudiantes, ambos 

en un 11%. 

En cuanto a la Pertinencia, la siguiente tabla muestra la percepción de los diferentes grupos 

poblacionales: 

 

Figura 3. Percepción Pertinencia Social 
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Fuente: Encuesta virtual realizada a docentes, estudiantes, egresados y empleadores, 2022. 

 

El 96% de los docentes considera alta y muy alta la pertinencia, seguido de empleadores que la 

valoran en un 94% con el mismo porcentaje; mientras tanto, el 77% de estudiantes y el 74 % de 

egresados asignan la valoración alta y muy alta. La puntuación media es considerada por el 15% 

de los estudiantes y egresados, y el 4% de los profesores. Como baja y muy baja, la pertinencia es 

valorada por 7% de estudiantes, 11% de egresados y 6% de empleadores.  

Al concluir esta segunda característica del factor, es posible subrayar que el programa se encuentra 

encaminado a respuestas constantes tanto de necesidades internas de la formación de los 

estudiantes, como a las problemáticas del entorno relacionadas con la familia y el sector 

productivo; todo esto mediante las diferentes funciones sustantivas en las cuales el programa se 

ve implicado. 

 

 

 

Calificación de la Característica 2. 

 

Escala no numérica Criterio Calificación 

A Se cumple plenamente 4.5 
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1.3 SÍNTESIS DEL FACTOR 

 

1.3.1 FORTALEZAS 

- Existe coherencia entre la formación ofrecida por el Programa de Desarrollo Familiar (PEP) 

y la identidad institucional (PEI). 

- El programa cuenta con estudios de pertinencia y viabilidad curricular que aportan a la cultura 

de la autoevaluación. 

- El Programa aporta al logro de la misión institucional mediante el desarrollo de las prácticas 

de trabajo con familia y prácticas institucionales que proyectan a la Universidad en el marco 

de los convenios interinstitucionales y gubernamentales.   

- De acuerdo con los estudios realizados, el Programa es pertinente socialmente y evidencia 

relevancia académica en la región. 

- El sector productivo evidencia la pertinencia e impacto social del Programa en el medio, lo 

que potencia la articulación permanente entre la universidad y el entorno social. 

 

1.3.2 OPORTUNIDADES DE MEJORA 

 

- Se requiere revisar de manera permanente las competencias establecidas por el Programa y 

correlacionar con las evaluaciones y recomendaciones de las instituciones donde se realizan 

las prácticas profesionales. 

- Construir escenarios dialógicos en los cuales diferentes actores integrantes de la comunidad 

académica puedan reflexionar sobre el Proyecto Educativo del Programa, teniendo en cuenta 

el Estudio de Pertinencia, las evaluaciones de práctica institucional y las condiciones del 

medio laboral y profesional. 

- Mejorar los mecanismos de comunicación externos, con el fin de lograr una mejor difusión y 

visibilización del Programa de Desarrollo Familiar en contextos profesionales y laborales.  

- Mejorar los mecanismos de comunicación externos e internos, con el fin de actualizar el PEP, 

y propender por la cultura de autoevaluación y reflexión sobre el mismo. 

 

 

1.4 JUICIO CRÍTICO 

 

El Proyecto educativo del Programa PEP siendo coherente y concatenado con el proyecto 

educativo institucional PEI, debe ser sujeto de revisión y actualización permanente en función de 

las demandas vigentes del contexto académico, laboral, el estudio de pertinencia y los 

requerimientos socioculturales. 

La pertinencia social y la relevancia académica del programa, implican seguir en acciones de 

revisión y cualificación permanente para responder de forma oportuna y pertinente a las demandas 
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del medio y a los requerimientos de la formación integral del estudiante, en especial, lo que 

implica el conocimiento y fortalecimiento de las competencias.  

Se considera oportuno realizar procesos investigativos desde las prácticas académicas, para 

validar su utilidad, pertinencia frente a la formación, así como, para circular la apropiación social 

de conocimiento.  

 

1.5 PLAN DE MEJORAMIENTO PARA EL FACTOR 1. PROYECTO EDUCATIVO 

DEL PROGRAMA E IDENTIDAD INSTITUCIONAL 

 

SITUACIÓN A 

INTERVENIR 

ACTIVIDAD O 

ACCIÓN DE 

MEJORA 

RESPONSABLE 

FECHA 

INICIO FIN 

Análisis y 

actualización de 

competencias 

establecidas por el 

programa 

Realizar la revisión de 

las competencias del 

programa en 

articulación con las 

evaluaciones de 

práctica 

Comunidad 

académica del 

programa: 

Colectivo docente 

y comité de 

currículo 

Enero 

2023 

Junio 

2023 

Construcción de 

escenarios para la 

reflexión del PEP 

Establecimiento de 

espacios dialógicos y 

reflexivos alrededor 

del PEP, teniendo en 

cuenta evaluaciones de 

prácticas, condiciones 

del medio laboral y 

Estudio de Pertinencia 

Departamentos  

Dirección de 

programa 

comité de 

currículo 

Junio 

2023 

Diciembre 

2023 

Visibilización del 

programa en el sector 

productivo y laboral 

Establecer mecanismos 

de comunicación eficaz 

con las empresas 

Dirección de 

programa 

Enero 

2023 

Diciembre 

2023 

Actualización del 

PEP 

Evaluar los resultados 

de aprendizaje con 

base en el perfil de 

egreso 

Dirección del 

programa, comité 

de currículo, 

representante de 

egresados. 

Junio 

2024 

Diciembre 

2024 

*CORTO PLAZO 6 MESES, MEDIANO PLAZO 12 MESES, LARGO PLAZO 18 MESES 
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FACTOR 2. ESTUDIANTES 

 

 2.1 EXPERIENCIAS SIGNIFICATIVAS EN EL TIEMPO DE LA ACREDITACIÓN 

 

Durante la vigencia de la acreditación que se está desarrollando, se resaltan las siguientes 

experiencias: 

  

2.1.1 La Universidad de Caldas rediseñó la página web de “Admisiones y registro académico” 

(http://www.ucaldas.edu.co/admisiones/), la cual permite al estudiante de forma ágil y sencilla, 

acceder a la WEB y conocer el estado de su proceso de admisión. La siguiente tabla muestra, para 

el programa las estadísticas de cancelaciones y solicitudes de cupos. 

 

Tabla 12. Inscritos, admitidos y matriculados 2018 – 2022 

 

AÑO 2018 2019 2020 2021 2022 

PERIODO POR AÑO 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 

INSCRITOS PRIMERA 

OPCIÓN 
79 61 66 82 72 N/A 34 31 21 20 

ADMITIDOS (CUPO) 

primera y segunda opción 
81 94 90 124 95 N/A 96 103 92 80 

MATRICULADOS primera y 

segunda opción 
58 51 61 55 57 N/A 59 43 34 39 

 Fuente: Información del Programa, 2022 

 

2.1.2  La tabla anterior muestra un número representativo de admisiones en el año 2018 y 2019, 

en la primera y segunda opción, adicional a esto el Sistema de Información Académica (SIA) ha 

posibilitado el proceso de matrícula, inscripción y cancelación de actividades en línea, brindando 

al estudiante un mayor dominio de su tránsito curricular (inscripción y cancelación en línea). 

2.1.4 Se aumentó la participación de los estudiantes en actividades extracurriculares, donde se 

destacan: semilleros de investigación, actividades de preparación para las pruebas Saber-Pro, 

jornadas académicas de preparación para la vida laboral y la cátedra cero. 

2.1.5 La participación de estudiantes en tutorías del Programa “Permanece con calidad”, para 

procurar disminuir la deserción, en tiempo de pandemia y posterior a ella. 

2.1.6 La promoción en participación en actividades artísticas y culturales, por parte de los 

estudiantes del Programa se realizó en la posibilidad de la presencialidad en los años 2018 y 2022; 

la celebración del día de la familia, día de profesional de desarrollo familiar, la Cátedra Eleonora 

http://www.ucaldas.edu.co/admisiones/)
http://www.ucaldas.edu.co/admisiones/)
http://www.ucaldas.edu.co/admisiones/)
http://www.ucaldas.edu.co/admisiones/)
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Cebotarev, asistencia a seminarios de posgrados en el área de familia, ofertados por el 

Departamento de Estudios de Familia.   

2.1.7 En el marco de las condiciones que impuso la pandemia, se desarrollaron actividades como 

seminarios, eventos de manera virtual, donde los estudiantes tuvieron la oportunidad de participar 

activamente en varias plataformas virtuales. 

 2.1.7   En el marco de la pandemia entre 2020 y 2021, los estudiantes se capacitaron para acceder 

a nuevas plataformas educativas y metodologías interactivas para cumplir los propósitos 

académicos que fue el reto que impuso la emergencia sanitaria. 

2.1.8.  Incremento en la oferta de semilleros, ha posibilitado que los estudiantes en mayor número 

se interesen por vincularse con el doble propósito de aprendizajes en investigación y los estímulos 

académicos por dicha participación. 

2.1.9   La participación activa en el comité de currículo de los estudiantes como principales y 

suplentes de sus representantes, quienes median en asuntos académicos de sus compañeros y 

dinamizan acciones de inclusión y participación activa de todos los estudiantes. 

2.1.10 Apoyo psicosocial a los estudiantes en momentos de crisis en el aula y agilidad en la 

respuesta de los procesos de tutorías del programa y de bienestar universitario. 

2.1.11 El programa en coordinación con la Vicerrectoría académica ha realizado capacitaciones 

previas a la presentación de las pruebas Saber Pro. 

2.1.12 Dado el incremento de estudiantes, se ha ampliado la oferta de cursos con nuevos cupos 

que requieren diferentes asignaturas en nivel de formación disciplinar y profesional. 

 

Autoevaluación 2018 -2022, aspectos del plan de mejoramiento: 

A partir de lo planteado en el plan de mejoramiento de la anterior acreditación, se cumplieron las 

actividades previstas: 

● Se mejoró la dotación de espacio con silletería correspondiente a la capacidad locativa de los 

salones, nuevos equipos tecnológicos y acceso a los mismos. 

● La inducción a estudiantes de primer semestre se realiza con la participación activa de otros 

que van semestres avanzados y con docentes que favorecen la motivación a incorporarse al 

programa. 

● Previamente se siguen realizando preinscripciones y tutorías académicas para estimar los 

cupos de asignaturas para los semestres inmediatamente siguientes. 

● El programa permanece con calidad,  ha agilizado la atención personalizada. 

● Los estudiantes han participado en eventos de carácter interdisciplinario, para ampliar el 

conocimiento de las disciplinas que aportan en familia. 

● Los estudiantes participan activamente en sus asambleas para tratar asuntos de importancia de 

dicho estamento; así mismo articulan acciones y trabajo con docentes que ofertan al programa, 

espacios denominados Claustros académicos. 
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2.2 RESULTADOS Y ANÁLISIS  

 

CARACTERÍSTICA 3. PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES DE FORMACIÓN 

INTEGRAL 

 
a) Evidencia de la aplicación de políticas y estrategias definidas por el Programa en materia de 

formación integral de los estudiantes, refiriéndose de manera explícita a las actividades 

curriculares y extracurriculares. 

  

Las políticas y estrategias institucionales definidas por la Universidad para los diferentes 

Programas en materia de actividades curriculares y extracurriculares que contribuyen de manera 

decidida en la formación integral de los estudiantes se evidencian en los siguientes documentos: 

En el PEI: objetivos, metas, intencionalidad educativa y pedagógica. En la Misión – Visión 

Institucional: 

http://www.ucaldas.edu.co/docs/PROYECTO_EDUCATIVO_INSTITUCIONAL_1996_2010.p

df 

En la Política Curricular: http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0146-0103-029-1.PDF 

Acuerdo 29 de 2008 del Consejo Académico, artículos 3 y 34 programa de tutorías como proceso 

de mediación académica que hace parte del Programa Permanece con Calidad. 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-11365.PDF  

El Programa de Desarrollo Familiar, además, propende por la formación integral de sus estudiantes 

en la medida en que posee un plan de estudios abierto a la interdisciplinariedad.  El plan de estudios 

436 (Anexo 1) permite la formación de los estudiantes en áreas, no solo de la formación profesional 

específica, sino que incluye componentes esenciales desde las ciencias sociales, ética y 

humanismo. Igualmente, el plan de estudios de este Programa contempla el núcleo de trabajo con 

familia, que incluye componentes que interactúan desde la planeación, investigación y la 

educación con prácticas académicas durante la formación. Con un número importante de créditos 

(84), elementos que precisan de manera importante el quehacer y la acción profesional. 

Otras estrategias tienen que ver con la posibilidad de participación en los semilleros, los proyectos 

de extensión, la organización de foros académicos, seminarios internacionales, son algunos de los 

ejemplos que lo evidencian.  

A continuación, en la figura 4, se muestra la apreciación de los estudiantes sobre los espacios y 

estrategias que ofrece el Programa, de acuerdo con la naturaleza y orientación de éste, para la 

participación e iniciativa en proyectos de investigación, grupos o centros de estudio, actividades 

artísticas y deportivas, y demás actividades académicas y culturales distintas de la docencia que 

contribuyan a su formación integral. 

  

  

http://www.ucaldas.edu.co/docs/PROYECTO_EDUCATIVO_INSTITUCIONAL_1996_2010.pdf
http://www.ucaldas.edu.co/docs/PROYECTO_EDUCATIVO_INSTITUCIONAL_1996_2010.pdf
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0146-0103-029-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-11365.PDF
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Figura 4. Apreciación de estudiantes sobre las actividades diferentes a la docencia (culturales, 

artísticas, deportivas y académicas) que contribuyen a su formación integral. 

 

 

Fuente: Sistema de encuestas electrónicas, 2022. 

 

Como se puede observar en la figura 4, los estudiantes han venido participando cada vez más en 

estas actividades diferentes a la docencia, que contribuyen a su formación integral, siendo en 

general valoradas en alto grado.  

Del total de estudiantes entrevistados (151), el 58% de ellos consideran que las actividades de 

integración son valoradas como muy altas, para el 31% es alto y para el 9% es medio, lo que puede 

evidenciar una calificación alta en dichas actividades de desarrollo integral.  

A partir del año 2018 se evalúa solo el concepto de contribución a su formación integral, por lo 

tanto, no hay información sobre los porcentajes de participación; solo se da valoración frente a la 

apreciación de los estudiantes. 

En el caso de los profesores el 41% valora como muy alta la participación de estudiantes en otras 

actividades diferentes a la docencia. Siguiendo con valoraciones altas el 30% y media el 22 %. Es 

decir, que se hace importante conocer entre profesores las demás actividades promovidas para la 

vinculación de los estudiantes. 

Algunos de los estudiantes del programa están vinculados con instituciones y ONGs como 

voluntarios, lo cual les permite significar su vida personal y su desempeño profesional; 

experiencias significativas, para retroalimentar su formación personal. 
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b) Impacto de las estrategias curriculares, de extensión, de investigación y de bienestar que le 

permiten al estudiante acceder a una formación integral y al desarrollo de todas sus dimensiones 

sociales, humanísticas, profesionales y emocionales. 

 

Las estrategias curriculares de proyección, investigación y bienestar le permiten al estudiante 

acceder a una formación integral y al desarrollo de todas sus dimensiones sociales, humanísticas, 

profesionales y emocionales. Desde el punto de vista de la formación humana se tiene una amplia 

variedad de asignaturas opcionales del Programa que apuntan al desarrollo de la formación integral, 

a las que se puede acceder desde el primer semestre en el nivel de formación general (10 créditos 

en el área ciencias sociales). Con asignaturas ofertadas por la Facultad y por otros departamentos 

de la Universidad, que buscan fortalecer el desarrollo integral de los estudiantes en temas 

relacionados con la ética, la dimensión ambiental, filosófica, política y social; que enmarcan los 18 

de formación disciplinar y 9 créditos de electivos en formación en ciencias. 

La investigación se fortalece a través de diferentes asignaturas del plan de estudio como 

metodología de la investigación (2 créditos), Investigación Cualitativa (3 créditos) e investigación 

cuantitativa (2 créditos) y Estadística (2 créditos) para un total 10 créditos obligatorios que 

significan el 5,5% del plan de estudios. 

Los componentes flexibles del plan de estudios que pueden ser elegidos por el estudiante en el área 

de investigación apuntan directamente a fortalecer el concepto de investigación formativa, con un 

total 21 créditos que significan el 11,7% del plan de estudios. 

Al ser un programa de formación profesional como lo cita el Acuerdo 45 de 2012 del Consejo 

Académico. http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-990.PDF), en el plan de estudio 436  se 

cursan dos asignaturas de formación final que agrupa 14 créditos en cada periodo académico para 

un total 28 créditos, siendo el 15.6% de la formación académica . 

En el área de profundización (8 créditos electivos) se tienen varias ofertas  para fortalecer 

competencias educativas, de planeación, investigación y de intervención, que son ofertadas en su 

totalidad por el departamento de Estudios de Familia, así como la modalidad de cursos ofertados 

por los posgrados con cupos asignados para este pregrado y la vinculación de estudiantes a 

proyectos de proyección social debidamente inscritos en la vicerrectoría de proyección 

Universitaria. 

El plan curricular brinda las condiciones para fortalecer el quehacer investigativo de los docentes 

y los estudiantes, ya que promueve el trabajo en equipo en los Grupos de Investigación: Colectivo 

Estudios de Familia y Familia, Género y Sexualidades, los semilleros de investigación: Desarrollo 

familiar, Familia, violencia socio familiar, mediaciones y seguridad humana. Familia y Diversidad, 

Familia y movilidad humana, Escuelas Familiares, Comunicación y Democratización para la 

convivencia Familiar lo que permite que los estudiantes con perfil investigativo desarrollen su 

potencialidad. 

Los estudiantes del Programa tienen oportunidad de realizar prácticas institucionales en el 

exterior (previo cumplimiento de requisitos de rendimiento académico), en instituciones como lo 

muestra la siguiente tabla. 

 

  

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-990.PDF
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Tabla 13. Estudiantes que han realizado prácticas institucionales en el exterior. 

 

AÑO 
NÚMERO DE 

ESTUDIANTES 
LUGARES 

2018 4 
Universidad Autónoma Tlaxcala (México) y Universidad 

de la Frontera de Chile (Chile), 

2019 0 No Aplica  

2020 4 

Universidad Autónoma Tlaxcala (México), 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE HURLINGHAM 

(Argentina) 

2021 2 

UNIVERSIDAD DE PURDUE (estados Unidos) y 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE HURLINGHAM 

(Argentina) 

2022 2 Universidad Tlaxcala - México 

Fuente: Dirección de Programa, 2022. 

 

Como se observa en la tabla anterior, el programa ha ampliado sus posibilidades de movilidad 

hacia otros países de interés y perspectiva de familia y desarrollo. 

 

Tabla 14. Movilidad entrante estudiantes al programa Desarrollo Familiar 

 

AÑO 
NÚMERO DE 

ESTUDIANTES 
LUGARES 

2021 2 Universidad de Tlaxcala - México 

2022 0 no aplica 

Fuente: Dirección de Programa, 2022. 

  

Fue de especial atención la movilidad generada en la interacción virtual con dos estudiantes de la 

Universidad Tlaxcala, quienes se involucraron en actividades académicas del nivel de formación 

profesional durante el 2021. 

De igual manera, los estudiantes tienen derecho a solicitar permisos para asistir a certámenes 

culturales, eventos deportivos, y a la presentación de trabajos sobresalientes de los que hagan parte 

y se exhiban en eventos académicos y científicos. Además, participan en seminarios, congresos y 

eventos con apoyo económico mediante ayudas concedidas por el Consejo de la Facultad o la 

Oficina de Bienestar Universitario.  
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c) Impacto de la participación de los estudiantes en actividades de investigación, desarrollo 

tecnológico, innovación, creación artística y cultural, y deportiva, así como en proyectos de 

desarrollo empresarial, relacionamiento nacional e internacional y en otras de formación 

complementaria, de acuerdo con el nivel de formación y la modalidad del Programa y cuya 

eficacia es evaluada permanentemente. 

 

Si bien, para esta ventana de evaluación (2018) no se cuenta con las estrategias para la medición 

del impacto de la participación, es posible aseverar que la multiplicidad de actividades descritas 

y relacionadas con aspectos diferentes a lo disciplinar y profesional específico tienen un impacto 

positivo a nivel de la formación integral, en tanto abarcan las posibilidades de incluir aspectos 

complementarios en la formación como lo ambiental, lo ético, lo humanístico, en particular la 

cátedra Virginia Gutiérrez de Pineda (departamento de sociología y antropología) y la Cátedra 

Eleonora Cebotarev (programa Desarrollo Familiar),  cada uno con un promedio de 30 estudiantes 

asistentes del programa, así mismo el semillero de proyección: familia, educación y escuelas 

familiares, en el cual se vinculan estudiantes de práctica institucional y de otros programas 

académicos. 

 

d) En relación con el total de la población estudiantil del Programa, número de estudiantes que 

participan efectivamente en grupos o centros de estudio, proyectos de experimentación o de 

desarrollo empresarial o en las demás actividades académicas y culturales distintas de la 

docencia que brinda la institución o el Programa para contribuir a la formación integral.  

 

De acuerdo con su naturaleza, su misión y su Proyecto Educativo, la institución ha planteado 

políticas claras y un compromiso explícito con la investigación y la proyección, a través de las 

Vicerrectorías de: Proyección Universitaria e Investigaciones y Posgrados, que tienen como misión 

apoyar y fomentar el espíritu científico en los miembros de la comunidad universitaria, 

proponiendo políticas que permitan definir líneas, grupos, semilleros, proyectos y programas en 

materia de investigación y proyección, así como fomentar la formación avanzada que permita la 

consolidación del conocimiento y la generación de nuevas propuestas de impacto a la comunidad. 

Sin embargo, el hecho de haber eliminado el trabajo de grado en modalidad investigativa como un 

requisito, y precisar las prácticas institucionales como opción para graduarse, tuvo un efecto en la 

dinámica de la participación de los estudiantes del Programa en proyectos y grupos de 

investigación. 

En materia de semilleros de investigación, en los últimos años se observa una efectiva y diversa 

participación de estudiantes, acompañados por un grupo de docentes inscritos en el departamento 

de Estudios de Familia, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. 

Es de anotar que, a pesar del incremento en la participación de los estudiantes en los semilleros, es 

necesario avanzar en el impacto de estas actividades; por ejemplo, participar en convocatorias de 

investigación y ponencias para eventos académicos como el Encuentro Departamental de 

Semilleros de Investigación –RREDSI y Encuentro institucional de Semilleros U. Caldas.  

En el año 2020 se observa una baja sensible en las inscripciones producto de la Pandemia y la 

virtualidad.  La oferta de semilleros de investigación es variada; sin embargo, hay una significativa 
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participación de los estudiantes del Programa en la mayoría de los semilleros de otras unidades 

académicas y algunos de estos semilleros pertenecen a otros Programas  y departamentos de la 

Universidad, ya que sus objetos de estudio distan del tema de familia.  

La Vicerrectoría de Investigaciones y Posgrados ha posibilitado acciones educativas para los 

semilleros de investigación y así complementar el nivel de profundización en su plan de estudios, 

ya que la normativa permite ubicar esta participación como créditos para el componente de 

profundización. 

Los semilleros de investigación y proyección en los que más participan los estudiantes del 

programa de desarrollo familiar son los adscritos al departamento de Estudios de Familia, 

pertenecientes a la Facultad de Ciencia Jurídicas y Sociales, como se precisa en el factor 8.  

En el factor 8 aporte de la investigación, la innovación, el desarrollo tecnológico y la creación, 

asociados al programa se precisa con mayor claridad el carácter de los semilleros, adscritos al 

departamento de Estudios de familia, con un promedio de 70 estudiantes que se han reportado del 

2018 a 2022. Es de resaltar cómo estos espacios dan la posibilidad de interacción con otros 

estudiantes de diferentes programas generando discusiones críticas frente al campo de familia y 

desarrollo, desde otras perspectivas. 

La vicerrectoría de investigaciones de la Universidad de Caldas, siempre se preocupa por brindar 

capacitación constante, semanalmente comunica por los diferentes medios de difusión, información 

referida a capacitaciones, presentación de ponencias, participación en actualizaciones para los 

estudiantes. 

 

e) Las estrategias para la formación integral deben ser accesibles, conocidas y aprovechadas por 

la comunidad educativa del Programa. 

 

La comunidad educativa del Programa puede acceder a diferentes actividades que conduzcan a su 

formación integral como cátedras abiertas, actividades que promueven la salud y el bienestar, 

conciertos, exposiciones y demás actividades recreativas, deportivas o culturales promovidas por 

las diferentes vicerrectorías y otras por  la Oficina de Bienestar Universitario, información que es 

distribuida por medio de los diferentes canales de información como el boletín informativo 

ofiprensa@ucaldas.edu.co, de la oficina de prensa y comunicaciones, que se actualiza diariamente, 

o los mecanismos de comunicación o difusión electrónicos que funcionan en la institución. Así 

mismo, la información se divulga por la página web de la universidad y por los correos electrónicos 

a los estudiantes. 

  



63 

 

f) Apreciación de los profesores y estudiantes sobre las actividades de formación integral. 

 

Figura 5. Apreciación de estudiantes sobre las actividades diferentes a la docencia (culturales, 

artísticas, deportivas y académicas) que contribuyen a su formación integral. 

 

 

Fuente: Sistema de encuestas electrónicas, 2022. 

 

En las apreciaciones de los profesores encuestados (27) sobre las actividades de formación integral 

ofrecidas por la institución y el programa como, por ejemplo, grupos y semilleros de investigación, 

proyectos sociales, de experimentación o desarrollo empresarial, emprendimiento, u otras 

actividades culturales distintas a la docencia, son valoradas por el 41% (11) de ellos como muy 

altas y el 30% (8) como alta. Solo el  7% (6 profesores) la valoran en nivel medio, lo cual significa 

que en cierta medida desde la perspectiva de los profesores se hace necesario ampliar opciones 

para los estudiantes. 

En conclusión, el 41%% de los profesores y el 58% de los estudiantes califican como muy alto a 

las actividades de formación integral, lo que se evidencia como positiva de parte de los estudiantes; 

sin embargo, es necesaria la constante motivación y el mejoramiento continuo de los canales de 

difusión de todos los planes de formación integral, dispuestos por la Universidad y el Programa. 

 

Calificación de la Característica 3 

 

Escala no numérica Criterio Calificación 

B Se cumple en alto grado 4,2 
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CARACTERÍSTICA 4. ORIENTACIÓN Y SEGUIMIENTO A ESTUDIANTES 

 

a) Impacto de las políticas y mecanismos de acompañamiento que permiten al estudiante el 

alcance de sus metas formativas y el desarrollo de todas sus dimensiones sociales, humanísticas, 

profesionales y emocionales. 

 

Como políticas institucionales y mecanismos de acompañamiento institucional y del Programa se 

destacan las siguientes: 

 El Programa Permanece con Calidad. Busca brindar acompañamiento integral en modalidad 

individual, grupal, presencial y virtual a los estudiantes que forman parte de la comunidad 

universitaria, basada en la estrategia FACILITACIÓN EN EDUCACIÓN EXPERIENCIAL 

dentro de la línea de la Psicología positiva como parte de esta, y Psicología Educativa como 

lineamiento institucional. 

Así mismo, los estudiantes cuentan con apoyos para continuar su recorrido curricular con calidad, 

para ello se cuenta con: asesorías académicas desde la dirección del programa, y tutorías como lo 

referencia la siguiente tabla. 

 

Tabla 15. Consultas por tutoría de espacios de formación humana (EFH). Asistentes estudiantes 

del Programa Desarrollo Familiar 

 

Año 2018 Año 2019 Año 2020 Año 2021 Año 2022 

45 34 46 96 13 

 Fuente: Programa Permanece con Calidad, 2022. 

 

Como se puede apreciar en la tabla anterior, se aumentó la asistencia de estudiantes en espacios de 

formación humana, y en la pandemia 2021 y 2022 la situación de emergencia movilizó a los 

estudiantes a reconocer este espacio como importante y de apoyo a su formación académica. 

La figura de las tutorías en el Programa de Desarrollo Familiar ha sido de larga trayectoria y 

ejemplo para otros programas de la Universidad de Caldas, significando un apoyo necesario e 

importante para los estudiantes que demandan de la atención por diferentes instancias articuladas 

a la IPS Universitaria, Bienestar Universitario y el Centro de Acompañamiento a la Familia (CAF). 

Es de anotar que en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales se cuenta con una psicóloga para 

apoyar en red con las instancias mencionadas y favorecer el logro de propósitos de la formación 

académica. 

En el programa como tal, hay una ruta de acción y movilización en coordinación con la dirección 

del programa y los docentes que orientan asignaturas desde el departamento de Estudios de Familia, 

donde se remiten los casos especiales y se activan rutas en el momento que el estudiante requiera 

atención en el aula de clase. 

https://permanece.ucaldas.edu.co/sistema-tutorial-situ/
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El SITU o Sistema Tutorial del Programa Permanece con Calidad. Acompaña los procesos 

con los estudiantes, mediados por un profesor de planta adscrito al Departamento de Estudios de 

Familia, que hace las veces de tutor individual. En la siguiente tabla se precisa los estudiantes que 

consultaron al tutor por semestre académico. 

 

Tabla 16. Atención tutoría individual programa Desarrollo Familiar 

 

Registros en el SIA  Total 

Periodo 2018-1 42 

Periodo 2018-2 96 

Periodo 2019-1 34 

Periodo 2019-2 69 

Periodo 2020-1 48 

Fuente: Sistema de Información Académica-SIA. 

 

Tabla 17. Atenciones a estudiantes Permanece con Calidad 

 
 Atenciones a estudiantes Desarrollo Familiar - programa permanece con 

calidad  

Registros 

Nuevo SIA                       

            Total       Total  Total       

ciclo ( 2021-1)  (2021-2)  (2022-1)       (2022-2) 

Apoyo EFH 23 0 62 0 29 0 

Apoyo 

Tutoría 

Individual 9 0 30 0 13 2 

Apoyo 

IPS 

Universita

ria 10 0 2 0 1 0 

Apoyo 

Psicología 

Bienestar 2 0 2 0 9 2 

Apoyo 

Trabajo 

Social 0 0 0 0 1 0 

Fuente: Programa Permanece con Calidad, 2022. 

 

En los cuadros anteriores se observa como desde los diferentes programas y acompañamiento 

profesional de la universidad, se despliegan acciones de acompañamiento personalizado con los 

estudiantes, dados el número  de consultas por programa. 

 

 

https://permanece.ucaldas.edu.co/sistema-tutorial-situ/
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b) Resultados que evidencian el impacto de los procesos de orientación y seguimiento a los 

estudiantes en su formación, de acuerdo con las características del ingreso. 

 

Es importante conocer lo que se ha hecho en el Programa para desarrollar procesos de orientación 

y seguimiento a los estudiantes en su formación como estudiantes de Desarrollo Familiar, la 

orientación personalizada que ofrece la dirección de Programa a los estudiantes que acceden a ella, 

la orientación y acompañamiento del Programa de tutorías, han permitido no solo disminuir la 

deserción estudiantil y la repitencia, sino que han logrado, en opinión de algunos de los estudiantes 

entrevistados, reorientar su proyecto de vida académico, evitando muchos de los factores que 

influyen en su bajo rendimiento y aprovechando algunas de las oportunidades (tutorías y 

semilleros) que se ofrecen en el Programa para desarrollar y potencializar conocimientos y 

destrezas en áreas de su interés académico. 

 

Calificación de la Característica 4 

  

Escala no numérica Criterio Calificación 

B Se cumple en alto grado 4,2 

 

   

CARACTERÍSTICA 5. CAPACIDAD DE TRABAJO AUTÓNOMO  

 

a) Evidencias de la evolución de las habilidades y destrezas para el trabajo autónomo a partir del 

desarrollo y cumplimiento del currículo definido, facilitados por los medios, espacios y ambientes 

necesarios para dicho fin, los cuales son evaluados y mejorados permanentemente. 

 

El currículo del Programa está definido para que el estudiante sea el sujeto activo del aprendizaje 

mediante la integralidad que el proceso formativo busca, así como la necesidad permanente hacia 

la búsqueda, a través de procesos investigativos y experiencias de aprendizaje en torno al sujeto 

objeto de estudio que es la familia.  Estos aspectos se desarrollan ampliamente en el factor 5. 

Aspectos Académicos y Resultados de Aprendizaje y factor 10. Medios Educativos y Ambientes 

de Aprendizaje. 

Sin embargo, se puede referenciar que en el proyecto educativo del programa y su propuesta 

curricular se plantea la articulación teórico-práctica como una condición permanente en la 

aprehensión del conocimiento, por lo tanto, los contenidos y estrategias metodológicas deben estar 

integrados a las prácticas cotidianas del educando; en particular en las asignaturas proyectos de 

vida familiar y comunitaria I, II, III, IV, que son espacios de interacción del estudiante con las 

familias y comunidad. 

El Programa promueve la capacidad de indagación y búsqueda mediante algunas de las 

metodologías (Postura crítica, Aprendizaje Basado en Problemas, la Problematización, y 
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reflexividad)  que se emplean para el desarrollo de las diferentes actividades académicas, tanto en 

lo relacionado con la revisión bibliográfica permanente, como en la elaboración y sustentación de 

trabajos o talleres específicos, ensayos reflexivos, elaboración de proyectos, propuestas 

educativas, estudios de caso, elaboración de planeaciones e informes, diarios de campo entre otros, 

con los que se favorece en el estudiante, el desarrollo de su capacidad para formular  propuestas 

de acción a situaciones problemáticas familiares y sociales así como propuesta de alternativas de 

solución. 

Algunas de las metodologías utilizadas como talleres individuales, talleres grupales, seminarios, 

revisiones de tema, clases magistrales, discusión de temas, prácticas académicas durante y al final 

de la formación, viajes de estudio, desarrollo de guías de lectura, elaboración de proyectos, ejecución 

de proyectos, lecturas reflexivas y críticas , elaboración de ensayos, ejercicios y talleres vía Internet, 

video- foros, entre otras estrategias y mecanismos que se emplean en el Programa, se guían por los 

principios del autoaprendizaje y la autoformación. 

En el Programa se asume la responsabilidad de avanzar hacia un proceso de evaluación donde se 

valora la responsabilidad, el compromiso y el sentido ético en la preparación del trabajo de campo, 

el acercamiento a las familias y comunidades y la presentación y socialización de los informes con 

las familias y comunidades abordados y con pares académicos (PEP, 2010). 

 

b) Impacto de las estrategias, mecanismos, actividades y recursos disponibles para el desarrollo 

de la autonomía del estudiante. 

  

Como se ha descrito en diversas partes de este documento, dado que la Universidad y el Programa 

apenas inician los procesos para la apropiación de estos nuevos lineamientos (Acuerdo 02, 2020), 

aún no se cuenta con los mecanismos para la medición de estos impactos (resultados de 

aprendizajes). Sin embargo, se incluyen en estos planes de mejoramiento, esperando ser 

visibilizados en las siguientes autoevaluaciones. 

Con relación a las estrategias, mecanismos, actividades y recursos disponibles para el desarrollo 

de la autonomía del estudiante, estas derivan del actual modelo pedagógico, el cual está centrado 

en el estudiante donde el alumno es el punto de partida, el centro y la finalidad del proceso de 

enseñanza-aprendizaje, tal como se describe en la característica 1. 

 

Calificación de la Característica 5 

  

Escala no numérica Criterio Calificación 

B Se cumple en alto grado 4,3 

 

  



68 

 

CARACTERÍSTICA 6. REGLAMENTO ESTUDIANTIL Y POLÍTICA ACADÉMICA 

 

a) Impacto de la existencia, aplicación y actualización permanente de políticas académicas y 

reglamento estudiantil en la participación del estudiante en su comunidad académica en la 

toma de decisiones y en las condiciones y exigencias académicas de permanencia de acuerdo 

con el nivel de formación y la modalidad del Programa académico.  

 

De la participación estudiantil: 

Los estudiantes tienen participación en todos los organismos asesores del Programa y de toma de 

decisiones a nivel de la Facultad y de la Universidad, es así, como en el comité de currículo del 

Programa hay 2 representantes estudiantiles principales y dos suplentes, en el Consejo de Facultad 

dos representantes con sus suplentes y en los Consejos Académico y superior un representante con 

su respectivo suplente, como lo dicta el  Acuerdo 33 de 2019 del Consejo Superior - Estatuto 

General - para para comités de currículo, Consejo Superior y Consejo Académico 

(http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-12732.PDF). Lo anterior garantiza que los 

estudiantes puedan participar de manera activa en las decisiones académicas y reglamentarias 

relacionadas con su actividad estudiantil en la institución. 

Así mismo, los estudiantes del Programa están agrupados en la Federación de Estudiantes de 

desarrollo familiar, FEDEFA entidad gremial satélite agrupada en la Federación de Estudiantes de 

la Universidad de Caldas FEUC que los reúne y los representa como el vocero gremial de los 

estudiantes ante diferentes instancias del Programa, la Facultad y la Universidad. 

La Universidad de Caldas ha desarrollado diversas estrategias para la divulgación del Reglamento 

Estudiantil y Académico (acuerdo 16 acta 17 del 5 de diciembre 2007). En los procesos de 

inducción de Bienestar universitario para los estudiantes de primer semestre se les orienta sobre 

los puntos más importantes del mismo y sobre su forma de consulta desde el Sistema de 

Información Académica (SIA) https://acad.ucaldas.edu.co/Default.aspx en la pestaña 

vínculos/reglamento estudiantil, además en dicha semana de inducción se les entrega una copia 

digital del mismo.   

 

Del Sistema Institucional Académico: 

El proyecto de implementación de Campus People Soft (nuevo SIA) consiste en una solución 

tecnológica apropiada para dar respuesta a la problemática existente en la Universidad con el 

anterior sistema de información académico el cual presentaba fallas de seguridad y funcionalidad, 

alto riesgo de pérdida de información por su baja capacidad de operación e incompatibilidad con 

tecnologías actuales, que en conjunto hacían del sistema anterior en una herramienta incapaz de 

soportar los procesos críticos de la universidad. 

La implementación del nuevo sistema académico (SIA) elimina los riesgos existentes en la 

Universidad frente al manejo del registro académico, por lo cual, después de análisis técnicos 

exhaustivos se incorporó una solución tipo ERP que asegura la gestión de los procesos académicos, 

investigativos y administrativos. 

  

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-12732.PDF
https://acad.ucaldas.edu.co/Default.aspx
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Las variables críticas definidas para la selección del sistema académico fueron: robustez, 

flexibilidad, tiempos de respuesta, reconocimiento, índice de adaptabilidad, costos, rendimiento, 

seguridad de la aplicación y alcance. 

El sistema People Soft de Oracle cuenta con un nivel de adaptabilidad a las necesidades de la 

universidad de un 89%. De igual manera, la universidad, en su plataforma tecnológica, contaba 

con el motor de base de datos Oracle, donde se han alojado históricamente los datos de los sistemas 

de información. Las características generales del nuevo sistema son: 

● Optimización de las funcionalidades soportadas por el actual SIA, incluyéndolo en un nuevo 

módulo académico capaz de soportar la operación de acuerdo con crecimiento en las demandas 

institucionales. 

● Unificación de los múltiples accesos existentes en el SIA anterior, permitiendo un único 

registro en todo el sistema, con acceso a información por medio de interfaces basadas en 

privilegios y jerarquías, minimizando accesos indebidos y posibles riesgos de pérdida de 

información. 

● Trazabilidad y respaldo de las operaciones sobre los datos críticos, para realizar auditorías y 

fortalecer los controles en cada uno de los procesos implementados. 

● Modularidad y adaptación con arquitectura de base de datos sólida y niveles de seguridad altos. 

● Integridad de los procesos misionales de proyección, investigación y bienestar Universitario, a 

la dinámica de la información académica. 

● Almacenamiento de los datos normalizados para la aplicación de inteligencia de negocios y 

para el reporte de información a los repositorios centralizados estatales. 

● Cobertura de todos los procesos relacionados con la gestión académica de la Universidad y sus 

estudiantes. 

● Reducción de carga administrativa y automatización de procesos. 

● Los datos de los alumnos se ingresan una sola vez y con estos se trabaja a lo largo de todo el 

ciclo de vida, así se evita la duplicidad de la información. 

● Mayor eficiencia, aportada por la unificación de datos y un acceso rápido a la información. 

● Portal de autoservicio intuitivo para estudiantes, lo que permite acceder y controlar el avance 

de sus compromisos académicos. 

● Facilidad de integrar con People Soft Finanzas, Recursos Humanos y otros sistemas de 

información de índole administrativa. 

  

De las estrategias usadas por “Permanece con Calidad”: 

Desde antes del 2018 se instauró la Cátedra Cero, con una intensidad de dos horas semanales, la 

cual se imparte durante el primer semestre académico para quienes ingresan al Programa, tiene 

como objetivo realizar una inducción completa a la Universidad en aspectos como la difusión del 

Reglamento Estudiantil y su aplicación, las opciones de acceder a los diferentes servicios y 

Programas de Bienestar Universitario, los incentivos y demás prerrogativas establecidas en el 

Reglamento Estudiantil (Acuerdo 016 de 2007 del Consejo Superior 
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http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-10263.PDF) y los procesos y procedimientos 

académicos (Acuerdo 049 de 2007 del Consejo Académico) 

(http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0074-049-1.PDF).  

  

De la inducción propia del programa: 

Desde la Dirección del Programa durante el proceso de Inducción a nuevos estudiantes, se les 

orienta sobre los principales procesos, procedimientos y trámites académicos, que además pueden 

ser consultados en el reglamento estudiantil disponible en el Sistema de Información Académica 

de cada estudiante. Así mismo, los profesores hacen referencia en sus clases de estas disposiciones 

para que se apropien de sus derechos, deberes y obligaciones estudiantiles. Así mismo los 

estudiantes de semestres anteriores hacen su presentación y motivación a los nuevos estudiantes y 

los invitan a participar de las dinámicas académicas e institucionales. 

  

De la información normativa en la web institucional: 

En la página web Universidad de Caldas http://www.ucaldas.edu.co/portal/ se puede 

consultar el Reglamento Estudiantil desde la pestaña de usuarios/estudiantes/ reglamento 

estudiantil http://www.ucaldas.edu.co/portal/reglamento-estudiantil/; también desde la pestaña: 

institucional/normativa/SIGhttp://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/normatividadControlad

or.php?accion=consultarNormatividadConsulta&tipo_normatividad=INTERNA; y de igual forma 

a través de oferta académica/tarifas y reglamentación / reglamento estudiantil. 

Así mismo, la normatividad que requieren los estudiantes en sus procesos no es muy extensa y por 

esto en el portal web, en la pestaña “usuario estudiante”, se vinculan los procesos y documentos 

que requiere un estudiante regular, o los procesos más recurrentes como son: correo institucional, 

cambio de contraseña del correo, Sistema de Información Académica (SIA), estudios 

socioeconómicos para revisar convocatorias, campus virtual, calendario vigente, pagos en línea, 

reglamento estudiantil, trámites, universidad en la región, SUMA convenios interinstitucionales y 

programa “permanece con calidad”. 

  

b) Impacto de la aplicación de mecanismos utilizados para la divulgación y apropiación del 

reglamento estudiantil y de la política académica. 

 

En el caso de la difusión del reglamento estudiantil y la política académica, su contribución es al 

mejoramiento del trayecto curricular de los estudiantes, que conozcan sus derechos y deberes, que 

hagan uso de las posibilidades académicas que se brindan y las evidencias serían: los diferentes 

trámites relacionados con el tema, que se resuelven en los Consejos de Facultad, en la Dirección 

del Programa: homologaciones, reconocimientos de créditos, transferencias, apoyos para continuar 

su recorrido curricular, asesorías docentes, tutorías, monitorias, entre  otros. 

  

 

 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-10263.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0074-049-1.PDF
http://www.ucaldas.edu.co/portal/
http://www.ucaldas.edu.co/portal/reglamento-estudiantil/%3B
http://www.ucaldas.edu.co/portal/reglamento-estudiantil/%3B
http://www.ucaldas.edu.co/portal/reglamento-estudiantil/%3B
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/normatividadContr
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Figura 6 . Valoración que los estudiantes tienen sobre los diferentes medios y canales de difusión 

de la información en la Universidad. 

 

 

Fuente: Sistema de encuestas electrónicas, 2022. 

 

Frente a la valoración hecha por los estudiantes en cuanto  a la eficacia de los mecanismos de 

comunicación – entre docentes y estudiantes- en el Programa en el que los estudiantes se 

encuentran matriculados; el 47% (71) de los estudiantes valoran esta relación comunicativa como 

muy alta y el 26 % (40) la califica como alta; y el 19% (29) en un nivel medio; lo que evidencia 

una excelente valoración por la mayor parte de la población encuestada, sin embargo  se hace 

necesario seguir fortaleciendo dichos canales de comunicación. 

Los diferentes mecanismos de comunicación hacen referencia a la Intranet, página web, y correo 

electrónico; sin embargo, se asocia esta situación a la difícil conectividad en materia de wifi para 

toda la universidad. 

  

c) Apreciación de estudiantes y profesores del Programa sobre la pertinencia y aplicación del 

reglamento estudiantil y académico. 

 

Es importante tener en cuenta que la Universidad tiene una serie de mecanismos y medios de 

difusión institucionales dirigidos a toda la comunidad académica, cuyo impacto y trascendencia es 

variable, como se puede observar la valoración referida en el siguiente  gráfico: 
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Figura 7. Apreciaciones profesores y estudiantes 

 

 

Fuente: Encuesta virtual aplicada a docentes y estudiantes, 2022 

 

Del total de estudiantes encuestados el 36% y el 34%, valora como muy alto y alto la aplicación 

del reglamento estudiantil sin embargo un 11% lo valoran entre  bajo, muy bajo y es desconocido 

por ellos. 

Para el caso de los profesores el 26% lo califica como muy alto, el 41% alto y el 22% de los 

docentes como medio.  

Se puede concluir que tanto para estudiantes como docentes las valoraciones  del reglamento en 

cuanto a su pertinencia, más del 70% de los encuestados lo consideran con valoraciones muy altas,  

altas y media.  

En comparación, se concluye que los profesores valoran en porcentaje muy alto y alto el 71%, y 

para el caso de los estudiantes, el 67% alto y muy alto. Por lo tanto, es una necesidad constante la  

difusión del reglamento, en términos de las normas y actualización de las mismas como carta de 

navegación en la Universidad de Caldas, así mismo es importante hacer revisión de aspectos que 

han cambiado; dadas las dinámicas en los procesos de contexto, así como la realidad familiar de 

los estudiantes. 

 

d) Estadísticas que permitan evidenciar la aplicación de las normas establecidas en el reglamento 

estudiantil y académico para atender las situaciones presentadas con los estudiantes. 

 

La aplicación del reglamento estudiantil o de cualquier norma relacionada se pueden evidenciar de 

diferentes maneras a saber: 

● Mostrando el enlace en el Sistema Integrado de Gestión - SIG, donde se encuentra el 

documento para consulta permanente y pública y en donde aparecen todas las notas de vigencia 

(cambios o modificaciones que ha tenido la norma). 
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Hablando de la aplicación del proceso de admisión, se encuentra descrito y se puede consultar en 

el siguiente enlace: 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=MjE2 

&versionDoc=13&codProceso=RA 

Otras formas que permitan evidenciar la aplicación de las normas establecidas en los reglamentos 

estudiantil y académico, para atender las situaciones presentadas con los estudiantes, pueden 

observarse en los siguientes procesos rutinarios que para el trámite de estas situaciones tiene 

establecida la Institución.   

● La parametrización del SIA para la aplicación de homologaciones, reconocimientos, 

equivalencias, reportes de notas, labor académica, inscripciones, etc. 

● Los casos tratados en los Consejos de Facultad que tengan que ver con peticiones o 

problemáticas estudiantiles que requieren aplicación del Reglamento Estudiantil. 

● Los casos tratados en la dirección del Programa de las solicitudes que realizan los estudiantes 

con base en la aplicación del Estatuto Estudiantil. 

● Las asesorías que desde la dirección del Programa se realizan a los estudiantes con base en la 

aplicación del Estatuto Estudiantil. 

Las estadísticas parametrizadas en la siguiente tabla son solo las registradas ante la oficina de 

registro académico, ya que existen además una serie de situaciones legales relacionadas con el 

cumplimiento de las normas que son tratadas a diario en la dirección de Programa, pero de las 

cuales no existe un registro. 

  

Tabla 18. Estadísticas del Programa sobre aplicación de normas establecidas en el reglamento 

estudiantil y académico. 

 

Norma aplicada 2018 2019 2020 2021 2022 Total 

Homologaciones 24 29 34 104 44 235 

Adiciones 5338 7002 3422 1499 2225 23431 

Cancelación 

Asignatura 

1183 2720 808 618 785 7152 

Cancelación 

Semestre 

0 0 8 2 1 11 

Reserva de cupo 9 12 14 1 22 64 

Reingresos 0 0 0 6 10 16 

Reconocimiento de 

créditos 

10 0 1 0 0 17 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=MjE2
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=MjE2
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=MjE2


74 

 

Norma aplicada 2018 2019 2020 2021 2022 Total 

Afrodescendientes 3 3 6 1 5 20 

Comunidad 

Indígena 

4 10 9 2 6 35 

Transferencias 0 0 1 0 0 1 

Cambio de notas 0 0 0 0 0 0 

Eliminación de notas 0 0 0 0 0 0 

Fuente: Oficina de Admisiones y Registro académico, 2022 

 

El acompañamiento académico de parte de la tutoría del programa, se ha centrado en temas 

académicos y del orden personal, con la premisa de propender por cuidar la salud mental de los 

estudiantes y docentes, favoreciendo encuentros nutritivos entre tutora, directora de programa y 

estudiante. 

 

Calificación de la Característica 6 

 

Escala no numérica Criterio Calificación 

B Se cumple en alto grado 4,4 

 

CARACTERÍSTICA 7. ESTÍMULOS Y APOYOS PARA ESTUDIANTES 

 

a) Impacto de la aplicación de las políticas y estrategias sobre estímulos académicos y apoyos 

socioeconómicos para los estudiantes, que atienden a la diversidad, pluralismo e inclusión. 

 

De acuerdo con las políticas que tiene la Universidad con respecto a los mecanismos de ingreso y 

la aplicación de reglas generales y mecanismos de admisión excepcionales, la Universidad tiene 

una serie de estrategias de estímulos académicos y apoyos socioeconómicos para los estudiantes, 

que atienden a la diversidad, pluralismo e inclusión, las cuales pueden observarse. 
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Tabla 19. Número de estudiantes que ingresaron mediante la aplicación de reglas generales y 

mediante mecanismos de admisión excepcionales, en el periodo 2018 -2022. 

 

TIPO DE ESTUDIANTES BENEFICIARIOS PARA EL INGRESOS 2018-2022 

Condiciones 

especiales- 
AÑO LECTIVO 

TOTAL 
AÑO 2018- 

2018

- 
2019- 2019- 2020- 2020- 

PERIODO 1 2 1 2 1 2 

Programa Andrés 

Bello 
2 0 0 0 0  2 

Comunidad 

Afrodescendientes 
1 2 2 0 2  7 

Comunidad Indígena 1 2 2 1 3  9 

Departamentos sin 

Sedes de Educación 

Superior 

1 0 2 1 0  4 

Mejor bachiller de 

Caldas (Mzles y resto 

del país) 

0 0 0 1 1  2 

Municipios de Difícil 

Acceso o con 

Problemas de Orden 

Público 

0 2 2 2 1  7 

Regular 56 
7

7 
58 61 53  285 

Transferencia 1 0 1 0 2  4 

Víctimas del conflicto 

Armado 
3 2 2 3 2  12 

Fuente: Oficina de Bienestar Universitario – Oficina de Admisiones y Registro Académico. Los 

Programas que beneficiaron el ingreso al Programa desarrollo familiar 2018-2022 

 

Atendiendo las políticas institucionales para el ingreso de estudiantes en condiciones especiales y 

de regla general, la Universidad contribuye efectivamente con el cumplimiento de los principios 

rectores, para los años 2018 - 2022  ingresaron mediante la aplicación de reglas generales un alto 

índice de estudiantes (285) vinculaciones regulares, mediante mecanismos de admisión 
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excepcionales y los factores críticos de intervención propuestos en el PDI, tales como el acceso y 

la permanencia con equidad que garantiza la inclusión de estudiantes en condiciones diferenciales, 

se han vinculado (12) estudiantes en condición de  Víctimas del conflicto Armado, (9) estudiantes 

pertenecientes a Comunidad Indígena, (7) Estudiantes pertenecientes a comunidad 

Afrodescendientes y (7) Estudiantes de Municipios de Difícil Acceso o con Problemas de Orden 

Público, lo cual permite el acceso a la educación superior, generando oportunidades diferentes a 

las comunidades en condiciones diferenciales, durante los periodos 2018 - 2022. 

 

b) Datos estadísticos sobre el nivel de aprovechamiento, por parte de la comunidad estudiantil, 

de los estímulos y apoyos que la Institución y el Programa les ofrece. 

  

Las opciones de estímulos y apoyos que la Institución y el Programa ofrecen a través de Bienestar 

Universitario a la comunidad estudiantil son muy variadas como puede observarse en la anterior 

tabla 19 ; llama la atención los descuentos por puntaje básico de matrícula, el descuento electoral 

y los descuentos realizados por la evaluación del comité de matrículas, entre Otros, como los 

subsidios de alimentación, jóvenes en acción, descuentos a afrodescendientes e indígenas, aunque 

en menor cantidad, tienen una cobertura importante. 

 

Tabla 20. Estadística sobre apoyos con monitorías y becas a estudiantes 

 

Año 2018 2019 2020 2021 2022 Total 

Número de 

estudiantes -

Monitorias 

0 0 0 38 6 14 

Número de 

estudiantes con 

Becas. 

0 0 0 0 9 9 

Fuente: Departamento de Estudios de Familia.  

 

El Programa de monitorias académicas es un estímulo económico a los estudiantes que han tenido 

los mejores promedios en determinadas asignaturas (por encima de 3,8) y al cual pueden acceder 

los estudiantes que cumplan y si así lo desean con excelente desempeño en la asignatura a la que 

aspiran a trabajar como monitores. Las monitorias: Para el año 2021-1: fueron para 3 estudiantes. 

Para el año 2021-2: 5 estudiantes y para el año 2022-1: 6 estudiantes.  

En el total del periodo a evaluar 14 estudiantes fueron seleccionados con el estímulo de las 

Monitorias, que reconoce el rendimiento académico en la asignatura y lo premia con una ayuda 

económica y finalmente desde las Becas asignadas a estudiantes, para el año 2022-1: fueron 9 

estudiantes, los que se beneficiaron de las becas presentadas.  

 



77 

 

c) Apreciación de los estudiantes sobre la aplicación, por parte del Programa o Institución, de los 

estímulos académicos y apoyos socioeconómicos. 

 

Figura 8. Encuesta a estudiantes sobre estímulos académicos y apoyos socioeconómicos 

 

 

Fuente: Encuesta electrónica a estudiantes 2022 

  

La amplia variedad de estímulos y apoyos que la Institución y el Programa ofrecen a través de 

Bienestar Universitario a la comunidad estudiantil se ve reflejada en la valoración que realizan a la 

calidad y la pertinencia que le dan a eso Programas, en el que los estudiantes  valoran en porcentaje 

muy alto con un 62% y alto en el 54%. Sin embargo, esa valoración pudiera ser mayor, si los canales 

de difusión tuvieran una mejor cobertura, utilizando aquellos que lleguen más a la comunidad 

estudiantil, como son las redes sociales consideradas por ellos como el canal de comunicación más 

efectivo. 

 

Calificación de la Característica 7 

    

Escala no numérica Criterio Calificación 

B Se cumple en alto grado 4,0 

 

 

2.3 SÍNTESIS DEL FACTOR 

 

Se puede precisar que el factor de estudiantes es uno de los factores más movilizadores en términos 

de la autoevaluación de programa; ya que sus apreciaciones son valoradas como muy altas y altas 

en todos los aspectos de las características revisadas; como lo son estímulos y apoyo para 
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estudiantes, reglamento estudiantil, capacidad de trabajo autónomo y participación en actividades 

de formación integral. 

El programa en coordinación con otras instancias de facultad de ciencias jurídicas y sociales y las 

vicerrectorías: académica y de investigaciones; movilizan acciones que contribuyen a la formación 

integral de gran interés y reconocimiento por parte de los estudiantes. 

El reglamento estudiantil, sigue siendo la carta de navegación en los diferentes aspectos de la vida 

universitaria, da claridad de las obligaciones y responsabilidades y permite reconocer la 

universidad, como espacio de formación profesional y humana. 

 

 2.3.1 FORTALEZAS 

  

● Los estudiantes del Programa de Desarrollo Familiar de la Universidad de Caldas encuentran 

a su disposición en la Institución amplias posibilidades y recursos que les permiten 

desarrollarse no solamente como profesionales, sino hacer uso del libre desarrollo de la 

personalidad participando en los diferentes Programas y actividades de la vida universitaria en 

lo científico, académico, empresarial, cultural, deportivo, entre otros. 

● La existencia del programa de permanencia con calidad, favorece los mecanismos que dispone 

para disminuir la deserción y mejorar los desempeños académicos de los estudiantes.  La amplia 

variedad y cobertura de los estímulos y apoyos que la Institución y el Programa ofrecen por 

cuenta de Bienestar Universitario a la comunidad estudiantil, lo cual ha generado una 

apreciación positiva por parte de este estamento. 

● El fomento por la capacidad de trabajo autónomo, favorece en los estudiantes su capacidad 

crítica y de resolución de problemas en el contexto, dando respuesta a problemáticas sociales y 

de familia, como principal objeto de estudio. 

● Una gran variedad de estrategias para el fortalecimiento de la formación integral de los 

estudiantes tales como la oferta en cursos opcionales, electivos y actividades extracurriculares 

como las cátedras, actividades deportivas y artísticas de diverso orden. Asi como el  acceso a 

pasantías, movilidad académica internacional y sitios de práctica en instituciones públicas o 

privadas, en la región y el país. 

● La Dirección del Programa brinda a los estudiantes asesorías individuales y grupales para 

resolver dudas y aportar sugerencias respecto a su ubicación y desplazamiento por la malla 

curricular y al final de cada semestre realiza preinscripciones para las actividades académicas 

más demandadas, con el fin tener claros los requerimientos para el siguiente semestre. 

   

2.3.2 OPORTUNIDADES DE MEJORA 

 

● Aprovechar los canales de comunicación que tienen mayor difusión y aceptación entre la 

comunidad estudiantil (redes sociales) para lograr una mayor cobertura y participación en la 

información sobre los diferentes programas, servicios, el conocimiento del reglamento 

estudiantil; lo que posibilitará  el fortalecimiento de los procesos de divulgación y apropiación 
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por parte de los estudiantes en temas relacionados con formación integral lideradas por el 

Programa y la Universidad 

● Ampliar las posibilidades de promocionar y aumentar la participación estudiantil del Programa 

en diversas actividades artísticas, culturales, deportivas, que promuevan el crecimiento y 

desarrollo personal del ser humano, como base de la formación integral del futuro profesional. 

 

2.4   JUICIO CRÍTICO 

  

El factor 2, estudiantes, en la autoevaluación del Programa de Desarrollo Familiar de la 

Universidad de Caldas, en el proceso de evaluación cumple en alto grado en la mayoría de los 

aspectos evaluados; sin embargo, eso no significa que todo esté bien, por el contrario, nos ha 

permitido detectar algunas falencias y oportunidades de mejora que deben comenzar a ser 

trabajadas para poder dar unas soluciones que conduzcan a un mejoramiento de la calidad 

académica. 

  

2.5 PLAN DE MEJORAMIENTO PARA EL FACTOR 2. ESTUDIANTES 

 

SITUACIÓN A 

INTERVENIR 

ACTIVIDAD O ACCIÓN 

DE MEJORA 
RESPONSABLE 

FECHA 

INICIO 

FECHA 

FIN 

La necesidad de 

incrementar la 

participación de 

los estudiantes 

en actividades 

extracurriculares. 

Promover en el Programa 

dichas actividades con los 

estudiantes y favorecer la 

vinculación de sus espacios 

democráticos como la 

FEDERACION DE 

ESTUDIANTES -FEDEFA- 

Bienestar 

Universitario, 

Dirección de 

Programa - 

ene-24 jun-24 

Ampliación de la 

difusión las 

actividades 

académicas 

extracurriculares 

y extramurales 

Promover intercambios 

universitarios, pasantías a 

nivel nacional y eventos que 

aporten en la cualificación 

académica de estudiantes.   

Fortalecer los vínculos con 

egresados para apadrinar 

este proceso y puedan 

consolidar sus 

conocimientos 

Dirección de 

Programa 
ene-24 jun-24 
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SITUACIÓN A 

INTERVENIR 

ACTIVIDAD O ACCIÓN 

DE MEJORA 
RESPONSABLE 

FECHA 

INICIO 

FECHA 

FIN 

Registrar más  

sistemáticamente  

los diferentes 

eventos 

relacionados con 

la vida 

académica del 

Programa 

Promover la creación de un 

sistema de acopio, 

almacenamiento y análisis 

de la información 

relacionada con la dinámica 

del Programa 

Dirección de 

Departamento, 

Dirección de 

Programa, Comité 

de Currículo. 

ene-24 jun-24 

Difusión y 

apropiación del 

reglamento 

Dedicarle más tiempo y usar 

diversas estrategias para 

abordar este aspecto en la 

inducción y durante el 

primer semestre. 

Diseñar material pedagógico 

para llegar a las/los 

estudiantes de manera clara. 

Programa 

Permanece con 

calidad – 

federación de 

estudiantes 

Permanen

te 

2024-

2030 

*CORTO PLAZO 6 MESES, MEDIANO PLAZO 12 MESES, LARGO PLAZO 18 MESES 
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FACTOR 3. PROFESORES 

 

3.1 EXPERIENCIAS SIGNIFICATIVAS EN EL TIEMPO DE LA ACREDITACIÓN  

 

3.1.1.  Durante los últimos 5 años, la Universidad ha incorporado entre los temas de capacitación 

docente, aquellos relacionados con diseños de ambientes virtuales de aprendizaje, gestión 

de plataformas educativas digitales: Google Classroom, Microsoft Teams, Moodle, entre 

otros recursos en línea y basados en las nuevas tecnologías de la información y la 

comunicación. También ha dispuesto la plataforma UCaldasvirtual, con acceso a 

diversidad de recursos para el aprendizaje y la enseñanza. 

3.1.2.  La Universidad ha ampliado el acceso a material bibliográfico digital y ha capacitado a 

profesores y estudiantes para el uso y acceso a cientos de libros, artículos científicos, 

portales web y otro tipo de material para la revisión bibliográfica, intercambio de 

información, conocimiento y comunidades de aprendizaje en todas las áreas del 

conocimiento. 

3.1.3. Los recursos digitales y tecnológicos dispuestos por la Universidad, han permitido a 

docentes y estudiantes construir material didáctico y académico digital y en línea. Buena 

parte de la producción de material por parte de los profesores en los últimos 3 años ha 

facilitado el acceso de los estudiantes a la información y al conocimiento científico 

actualizado y globalizado. 

3.1.4.  Se amplió la capacitación a temáticas referidas a pedagogías y didácticas basadas en la 

diversidad del alumnado. Estrategias de inclusión, diversidad e interculturalidad en los 

planes integrales de las actividades académicas. En línea con esta experiencia, cada año, al 

menos una vez cada semestre académico, la Oficina de Desarrollo Docente promueve 

diplomados en docencia universitaria con énfasis en pensamiento crítico, ambientes 

virtuales de aprendizaje, uso y gestión de la plataforma Moodle, entre otras capacitaciones 

relacionadas con la didáctica y la evaluación teniendo en cuenta la diversidad de la 

población universitaria. 

3.1.5.  Desde el año 2019, la Universidad ha estructurado un programa institucional de 

bilingüismo para profesores, estudiantes y comunidad académica en general.  

3.1.6.  La unidad académica interdisciplinar que oferta aproximadamente el 85 % de las 

actividades académicas para el programa, es el Departamento de Estudios de Familia. 

Desde el año 2018, este departamento cuenta con un colectivo de 28 profesores con mínimo 

5 años de experiencia y capacitación en docencia universitaria. Estos profesores están 

formados en disciplinas como la Psicología, la Filosofía, la Sociología, la Antropología, la 

Educación Preescolar, la Economía del hogar y el Desarrollo Familiar. 

El restante 15% de la oferta académica se recibe desde los departamentos de Antropología y 

Sociología, Economía y Administración, Ciencias Jurídicas, Desarrollo Humano, Historia y 

Geografía, adscritos a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales; y la oferta de actividades 

académicas electivas del componente de formación profesional son ofertadas desde el 

departamento de Matemáticas y Lingüística y Literatura.  
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3.1.7.  El departamento de Estudios de Familia tiene una participación de tres profesores en los 

órganos administrativos de la Universidad. Específicamente en la decanatura de la Facultad 

de Ciencias Jurídicas y Sociales, la vicerrectoría de investigaciones y posgrados y en la 

Oficina de Posgrados. Dos de estos tres profesores son Profesionales en Desarrollo 

Familiar. 

3.1.8.  A partir del año 2018, se ha presentado incremento en el número de profesores con título 

de doctorado. Entre el año 2018 al 2022, se ha duplicado el número de profesores con esta 

titulación, en total son 8 los profesores titulados y 3 en proceso de formación doctoral. El 

restante número de profesores tiene título de maestría y un docente tiene título de 

Especialización. 

3.1.9.  La participación de los profesores en eventos académicos del nivel nacional e internacional 

se ha mantenido durante el último quinquenio. El confinamiento a razón de la pandemia 

por SARS-COV2, se convirtió en oportunidad de divulgar el conocimiento a lo largo y 

ancho del país, de Latinoamérica y del mundo, porque las plataformas de reuniones y 

educación facilitaron la participación y colaboración entre profesores a través de diversos 

eventos que se transmitieron por los diferentes canales digitales de la Universidad, las más 

de las veces, en alianzas con otras instituciones de educación superior y otros organismos. 

3.1.10. Aproximadamente desde el año 2014, la Universidad ha mejorado paulatinamente las 

condiciones de vinculación docente y su consecuente factor salarial. Esto quiere decir que, 

actualmente, el 95 % de los docentes ocasionales de tiempo completo y de medio tiempo 

se vinculan hasta por 11 meses continuos cada año. Este tipo de vinculación permite la 

continuidad en los procesos académicos y misionales de la Universidad y les garantiza a 

los estudiantes el acompañamiento permanente en su proceso de formación.  

3.1.11. En consecuencia y de manera significativa, la normativa institucional en materia de 

vinculación y asimilación salarial de docentes ocasionales, se amplía y revisa 

permanentemente. Esto ha permitido, que los docentes ocasionales gocen de una gradación 

y asimilación salarial similar a la que cobija a los profesores de carrera. Las condiciones y 

requisitos de la gradación y asimilación salarial están consignados en el Acuerdo 15 del 

mes de julio del año 2015 del Consejo Superior 

(http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-SEG-6609.PDF). 

 

3.2 RESULTADOS Y ANÁLISIS 

 

CARACTERÍSTICA 8. SELECCIÓN, VINCULACIÓN Y PERMANENCIA 

 

a) Aplicación transparente y eficaz de las políticas, estrategias y procesos institucionales de 

selección, vinculación y permanencia de los profesores, de acuerdo con el nivel de formación 

y modalidad del programa académico. 

 

La Universidad de Caldas cuenta con una política de selección, vinculación y permanencia de 

profesores que obedece a las leyes nacionales en materia de vinculación de empleados públicos de 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-SEG-6609.PDF
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carrera, provisionales y contratistas. Específicamente y en el marco del principio constitucional de 

la autonomía universitaria, la Institución materializa los procesos de selección, vinculación y 

permanencia de profesores en dos fases articuladas que se ocurren en tiempos distintos. 

En primera instancia, se dan procesos de selección de profesores de carrera, enmarcados en los 

procedimientos legales y normativos que, a nivel nacional, permiten la convocatoria pública a 

concurso público de méritos. En el último quinquenio, la Universidad ha convocado dos concursos 

públicos, de los cuales se han vinculado aproximadamente 50 docentes nuevos.  

En segunda instancia, cada año académico (dividido en dos períodos académicos), cada 

departamento en cabeza de su director realiza la proyección y concertación de la labor académica 

anual, la cual planea y distribuye en orden de prioridad, la labor de profesores de planta, 

ocasionales de tiempo completo, ocasionales de medio tiempo y catedráticos. Al finalizar cada 

semestre, es necesario revisar y ajustar la labor respectiva, a partir del comportamiento de la 

demanda de grupos de estudiantes por actividad académica requerida por el programa. 

A modo de síntesis, ambas fases de selección, vinculación y permanencia de docentes se realizan 

con base en la necesidad del servicio; es decir, con base en la demanda de grupos de estudiantes 

por cada actividad académica, designación de profesores de carrera con funciones administrativas, 

comisiones de estudios, comisiones administrativas, año sabático, jubilaciones, retiros y 

fallecimientos. 

En este sentido, el Acuerdo 055 de 2009 del Consejo Superior 

(http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-9602.PDF), sobre la concertación y aprobación de 

la labor académica, orienta que el Colectivo Docente de cada Departamento, es quien fija la labor 

académica con respecto a sus docentes de planta, para posteriormente determinar de conformidad 

con las necesidades académicas que persistan, la asignación de labor de los docentes ocasionales, 

circunstancia que servirá como sustento para su vinculación. Al respecto, el acuerdo señala que:  

ARTÍCULO 9º. La programación y concertación de la labor académica será realizada en el 

Departamento respectivo por sus docentes de carrera o en período de prueba, incluido su director 

(a) en sesión plenaria y obligatoria y para lo cual se deben tener en cuenta los siguientes criterios:   

- La complejidad de los compromisos adquiridos en investigación, proyección, docencia y 

administración.   

- Las características específicas de las actividades académicas.   

- El Proyecto Académico del Departamento y su plan de acción.  

- Las necesidades académicas de los Programas a los cuales le presta servicios el departamento.  

- Las disposiciones contenidas en este Acuerdo y en el Estatuto de personal docente.  La 

relación entre la oferta del departamento y la demanda de los programas. 

PARÁGRAFO 2º: Para la asignación de labor académica a los docentes ocasionales es necesario 

garantizar que esta no se pueda suplir con docentes de carrera adscritos a cualquier departamento 

de la Universidad, siempre y cuando corresponda con el perfil requerido por el departamento.  

El cumplimiento de este parágrafo será corresponsabilidad de los departamentos y Consejos de 

Facultad respectivos. El Vicerrector Académico, en casos excepcionales, podrá intervenir cuando 

se presenten situaciones que afecten el cabal cumplimiento de este parágrafo. 

 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-9602.PDF
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En el caso de la selección, vinculación y permanencia de docentes ocasionales, tanto los concursos 

públicos, como la trayectoria del profesor en la Universidad de Caldas, actualizan 

permanentemente el registro de elegibles de docentes ocasionales, protocolizado a través del 

Acuerdo Nro. 19 de 2006 del Consejo Académico 

(http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0091-081-019.PDF) y de la Resolución Nro. 73 de 

2006 de la Vicerrectoría Académica, instrumento que para la vigencia 2022, fue instituido a través 

del Acuerdo Nro. 060 de 2021 (http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/1100-219.PDF). 

Esta disposición impone que los docentes que fueron seleccionados sean tenidos en cuenta por los 

departamentos al momento de la concertación de la labor (siempre que exista necesidad del 

servicio); no obstante, teniendo en cuenta que, la lista se ha agotado paulatinamente con el paso 

del tiempo y que existen diferentes necesidades en la prestación del servicio, es viable que los 

departamentos seleccionen y soliciten adicionalmente la contratación de otros docentes 

ocasionales y/o catedráticos. 

En consecuencia, debe entenderse que el método de concertación de labor académica dispuesto en 

el Acuerdo 055 de 2009 del Consejo Superior (http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-

9602.PDF), se acompasa con las facultades que ostenta el Consejo de Facultad3 y el Decano 

respectivo, como presidente de dicha corporación, en el entendido que, es esta instancia a quien le 

compete aprobar o no la labor académica concertada en los departamentos, elemento que funge 

como presupuesto de derecho frente a la vinculación de cualquier docente ocasional o catedrático, 

lo cual significa que, a partir del trabajo conjunto, ambas instancias se complementan en la 

ejecución de sus funciones, confluyendo de manera armónica a la materialización de los fines 

misionales de la Universidad de Caldas y actuando en todo momento dentro del marco de la ley.  

Cabe destacar que, el procedimiento para la selección de los docentes ocasionales en cada 

departamento puede variar, dado que, pueden ser tenidos en cuenta diversos elementos y 

características a saber: 

● Trayectoria como docente Universitario 

● Hoja de Vida 

● Pruebas 

● Área de Conocimientos  

● Experiencia profesional 

Los docentes que ofertan las actividades académicas al programa de Desarrollo Familiar están 

adscritos principalmente al departamento de Estudios de Familia de la Facultad de Ciencias 

Jurídicas y Sociales de la Universidad de Caldas. La selección, vinculación y permanencia de los 

profesores de carrera de la Universidad de Caldas se aplica según lo establecido por el Acuerdo 21 

de 2002 del Consejo Superior– Estatuto Docente 

(http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0010-097-021-1.PDF). Asimismo, la selección, 

vinculación y permanencia de profesores ocasionales y catedráticos se rige por el Acuerdo 21 de 

                                                      
3 Acuerdo 055de 2009. ARTICULO 10º.   El director de Departamento presentará, para estudio y aprobación del 

Consejo de Facultad, la propuesta de labor académica de los docentes de carrera, en consonancia con el cronograma 

institucional establecido para el efecto. 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0091-081-019.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/1100-219.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-9602.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-9602.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0010-097-021-1.PDF
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2005 del mismo Consejo (http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0067-117-021-1.PDF), 

esta última también aparece referenciada en el Estatuto Docente mencionado. 

 

Tabla 21. Forma de contratación de los profesores del programa 

 

Año 

(1) 
Período 

Nº de 

docentes a 

término 

indefinido 

tiempo 

completo 

Nº de docentes 

a término 

indefinido 

Medio Tiempo 

o Tiempo 

Parcial 

Término fijo 

Otras 

Especificaciones 
Total Varios 

años 

11 - 

12 

meses 

4 o 5 meses 

por período 

académico 

2018 
I 16 0 7 2 5 29 59 

II 15 0 3 3 4 31 56 

2019 
I 16 0 9 1 2 32 60 

II 12 0 8 0 0 34 54 

2020 
I 12 0 4 2 7 31 56 

II 14 0 2 1 1 31 49 

2021 
I 29 2 0 0 20 7 58 

II 39 2 0 0 22 1 64 

2022 
I 37 2 0 0 20 1 60 

II 39 0 0 0 12 6 57 

Fuente: Cuadros Maestros Vicerrectoría Académica 

 

b) Evidencias de la aplicación de las políticas, condiciones y mecanismos para la selección, 

inclusión, evaluación y permanencia de sus profesores y su impacto en la calidad del proceso 

formativo. 

 

Los docentes que ofertan las actividades académicas al programa de Desarrollo Familiar están 

adscritos principalmente al departamento de Estudios de Familia de la Facultad de Ciencias 

Jurídicas y Sociales de la Universidad de Caldas. La selección, vinculación y permanencia de los 

profesores de carrera de la Universidad de Caldas se aplica según lo establecido por el Acuerdo 21 

de 2002 del Consejo Superior– Estatuto Docente 

(http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0010-097-021-1.PDF). Asimismo, la selección, 

vinculación y permanencia de profesores ocasionales y catedráticos se rige por el Acuerdo 21 de 

2005 del mismo Consejo (http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0067-117-021-1.PDF), 

esta última también aparece referenciada en el Estatuto Docente mencionado.  

A partir del año 2014 los docentes ocasionales de tiempo completo y medio tiempo, gozan de 

condiciones laborales similares a las adquiridas por los profesores de carrera. Actualmente, la 

mayoría de los docentes son vinculados de manera continua hasta por 11 meses cada año (Acuerdo 

11 del Consejo Superior del año 2015, modificado por el Acuerdo 02 CS del 2015 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0067-117-021-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0010-097-021-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0067-117-021-1.PDF
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(http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-SEG-5321.PDF), a su vez modificado por el 

Acuerdo 36 CS del 2015 (http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-8965.PDF) y este 

modificado por el Acuerdo 02 CS del año 2016 (http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-

9159.PDF). 

Esta modalidad de vinculación hasta por 11 meses, garantiza el acceso de los profesores 

ocasionales a mejores condiciones para el cumplimiento de las funciones misionales universitarias, 

especialmente la relativa a la docencia directa, a la vez que impacta positivamente la calidad 

académica y las condiciones para la enseñanza y el aprendizaje. Además, para garantizar la 

vinculación de los docentes ocasionales durante los 11 meses, con su labor académica en docencia 

directa, se define su participación en procesos de investigación, de proyección o la orientación de 

actividades académicas en períodos intersemestrales como actividades complementarias, 

contempladas en el Acuerdo 055 de 2009 del Consejo Superior 

(http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-9602.PDF). Estas actividades, impactan 

positivamente en el programa académico y mejoran el desempeño de los profesores en la 

producción científica y las publicaciones. 

De otro lado, es importante señalar que, en la actualidad, se construye una política de vinculación 

de docentes ocasionales, que garantice su permanencia con calidad, a través de una contratación 

continua y que se regularice en términos del tiempo de vinculación tanto como en las condiciones 

contractuales y de remuneración. El objetivo de esta política es fortalecer la planta docente, a través 

de la selección, vinculación y permanencia de los profesores ocasionales en calidad de 

provisionales. 

Otro de los mecanismos para la selección, inclusión, evaluación y permanencia de los profesores 

es liderado por la Oficina de Desarrollo Docente –adscrita a la Oficina de Gestión Humana. Las 

profesoras y los profesores que ingresan por primera vez, deben certificarse en competencias y 

conocimientos relacionados con la docencia universitaria. Por eso, a través de Desarrollo Docente, 

se promueven espacios de formación permanente en los temas y en estrategias pedagógicas de 

enseñanza a través de distintas versiones de cursos y diplomados en docencia universitaria, 

docencia y pensamiento crítico, diplomado en ambientes virtuales de aprendizaje y enseñanza, 

entre otros. Por año académico, la oficina oferta aproximadamente dos a tres diplomados en 

docencia universitaria, además de otros espacios de capacitación en temas relacionados con la 

educación, la enseñanza, la evaluación y el aprendizaje. 

Un avance que se constituye en mecanismo para la selección, inclusión, evaluación y permanencia 

de los profesores es la aplicabilidad de los criterios de asimilación salarial, establecidos en el 

Acuerdo 15 del año 2015 del Consejo Superior (http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-

SEG-6609.PDF), determina no solo el procedimiento para el reconocimiento de puntos salariales 

sino también, la gradación de profesores ocasionales en condiciones similares a las de los 

profesores de carrera. En tal sentido, un profesor ocasional de medio tiempo o tiempo completo, 

cumplidos los requisitos establecidos en esta norma, puede solicitar al Comité Interno de 

Asignación y Reconocimiento de Puntaje (CIARP), la asimilación salarial correspondiente a 

docente ocasional grado 1, grado 2, grado 3 o grado 4. Esta gradación cobra efectos salariales y 

prestacionales en comparación con la categoría auxiliar, asistente, asociado y titular de las cuales 

gozan los profesores de carrera. 

 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-SEG-5321.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-8965.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-9159.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-9159.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-9602.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-SEG-6609.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-SEG-6609.PDF
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Finalmente, con respecto al impacto de estas políticas, condiciones y mecanismos en la calidad 

académica, no existen a la fecha indicadores que puedan suministrarse para darse cuenta del 

impacto. Por lo tanto, a la fecha de este informe, no se cuenta con un estudio de impacto ni con las 

evidencias para medir este aspecto. En consecuencia, será parte del plan de mejoramiento de este 

factor, realizar una evaluación del impacto de las políticas y mecanismos aquí enunciados en la 

calidad académica del programa. 

 

c) Apreciación de directivos, profesores y estudiantes sobre la aplicación, pertinencia y vigencia 

de las políticas, normas y los criterios académicos establecidos por la institución para la 

selección, vinculación y permanencia de los profesores. 

 

Respecto a las políticas, normas y los criterios académicos establecidos por la institución para la 

selección, vinculación y permanencia de los profesores, ha sido valorada por la mayoría profesores 

y estudiantes participantes dentro del nivel de satisfacción. En este sentido, en cuanto a la 

pertinencia, el 96% de los profesores estiman entre muy alto y medio, donde se atribuye el 37% al 

nivel muy alto, un 33% al nivel alto y un 26% que corresponde al nivel medio. Por su parte, el 

92% de estudiantes coincide con un nivel de satisfacción entre muy alto y medio, donde el 41% 

señala un nivel muy alto, un 35% estima un alto nivel y el 16% responde a un nivel medio de 

pertinencia. 

Respecto a la vigencia el 93% de las y los profesores sitúan su nivel de satisfacción entre muy alto 

y medio, donde se evidencia un 37% en un muy alto nivel, seguido de un 26% en alto y el 30% se 

sitúa en un nivel medio. Así mismo, se encuentra un 93% de estudiantes que aseguran sentirse 

satisfechos con este ítem, identificando un 40% que atribuye un muy alto nivel, otro 33% se sitúa 

en un nivel alto y el 20% correspondiente a un nivel medio. 

Por último, con relación a la aplicación de las políticas, normas y criterios, el 93% de profesoras 

y profesores se ubican en la escala que va desde un muy alto nivel hasta un nivel medio, en este 

orden de ideas, el 33% señala un muy alto nivel de aplicación, por su parte, los niveles alto y medio 

tienen un 30% cada uno. En esta misma línea, las y los estudiantes se ubican con un porcentaje de 

93% en los niveles anteriormente mencionados, de esta manera, se observa un 46% de estudiantes 

que atribuyen un muy alto nivel, por otra parte, se da un 28% al nivel alto y un 19% al nivel medio. 

De acuerdo con los resultados anteriores se evidencia una percepción positiva por parte de 

estudiantes y profesores respecto a la pertinencia, vigencia y aplicación de las políticas y normas 

que establece la Universidad para la selección, vinculación y permanencia de las y los profesores. 
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Figura 9. Apreciación de profesores y directivos 

 

 

Fuente: Encuesta de profesores 2022 

 

Figura 10. Apreciación de estudiantes 

 

 

Fuente: Encuesta de estudiantes 2022 
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Calificación de la Característica 8. 

 

Escala no numérica Criterio Calificación 

B Se cumple en alto grado 4.4 

 

 

CARACTERÍSTICA 9. ESTATUTO PROFESORAL 

 

a) Impacto de la divulgación y aplicación del Estatuto Profesoral sobre la carrera profesoral, la 

inclusión, el reconocimiento de los méritos y el ascenso en el escalafón, de acuerdo con el 

nivel de formación y la modalidad del programa académico. 

 

El Estatuto Docente de la Universidad reglamenta todos los aspectos relacionados al ejercicio de 

las funciones misionales de todos los docentes vinculados con la institución. El acuerdo que lo 

regula, data del año 2002 y desde entonces ha sido divulgado y socializado en diferentes ámbitos 

y momentos de la vida universitaria.   

Este estatuto constituye una de las normas base del funcionamiento de la planta docente de la 

Universidad. Y aunque no se divulga con frecuencia, esta tarea parece innecesaria porque los 

profesores de carrera, ocasionales y catedráticos que llevan años vinculados con la institución, 

deben consultarlo frecuentemente. El estatuto docente es la base de las decisiones que se toman en 

términos de las actividades de la labor académica que articulan las tres funciones misionales y se 

conecta con las políticas curriculares, de investigaciones, de proyección, de vinculación de 

profesores de carrera, entre otras. 

Para el colectivo docente, su respectivo director y para los integrantes del Consejo de Facultad, su 

secretaria y su decano, el estatuto es carta de navegación para garantizar que las decisiones que se 

tomen sobre la docencia, la investigación y la proyección sean correctas y basadas en la norma. 

Para el caso de los profesores nuevos, sean estos catedráticos, ocasionales o de carrera el Estatuto 

es conocido a través de su respectivo director de departamento, quien les remite a las fuentes de 

divulgación permanentes de esta norma institucional. El estatuto está contenido en el Acuerdo 021 

de 2002 del Consejo Superior y se encuentra disponible en documento físico y en versión digital 

compartido por correo electrónico y disponible en el normograma institucional 

(http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0010-097-021-1.PDF) al cual se puede acceder por 

la página web de la Universidad: www.ucaldas.edu.co  

La Universidad, a través de la Oficina de Desarrollo Docente, realiza procesos de inducción a 

profesores de carrera que ingresan a período de prueba. Procesos de reinducción a profesores que 

regresan de comisiones de estudio y a los profesores más antiguos de la institución. Este proceso 

contempla la presentación y divulgación de la normativa institucional en general y en particular 

del Estatuto Docente. 

El mayor impacto de la divulgación y aplicación del Estatuto Docente, se evidencia en el 

mejoramiento de las condiciones de vinculación de los profesores ocasionales de medio tiempo y 

tiempo completo. Desde el año 2014, estos profesores se vinculan año a año, hasta 11 meses 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0010-097-021-1.PDF
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continuos con todas las prestaciones y garantías salariales y legales de los profesores de carrera. 

Este proceso se denomina asimilación salarial (Acuerdo 15 del año 2015 del Consejo Superior 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-SEG-6609.PDF) y ha supuesto que 

aproximadamente desde el año 2017, la gradación de profesores ocasionales. El escalafón de 

profesores de carrera se ha comportado como se muestra en la tabla 2. 

 

Tabla 22. Escalafón y grados de profesores de carrera y ocasionales 

 

Número Nombre 2018 2019 2020 2021 2022 

1 Cárdenas Ramos Zoraida Auxiliar Auxiliar Asistente Asistente Asistente 

2 Gallego Montes Gabriel Asociado Asociado Asociado Titular Titular 

3 

Giraldo Zuluaga Luisa 

Fernanda Titular Titular Titular Titular Titular 

4 

Pinilla Sepúlveda 

Victoria Eugenia Asociado Asociado Asociado Asociado Asociado 

5 

Rodríguez Triana 

Zulema Elisa Asociado Asociado Titular Titular Titular 

6 

Sánchez Jiménez María 

Hilda Titular Titular Titular Titular Titular 

7 

Sánchez Quintero 

Carmenza Asociado Asociado Asociado Asociado Asociado 

8 Zapata Martínez Adriana Auxiliar Auxiliar Auxiliar Auxiliar Auxiliar 

9 

Uribe Sarmiento John 

Jairo 

Sin 

escalafón Sin escalafón 

Sin 

escalafón 

Sin 

escalafón 

(En período 

de prueba) 

Especial 

10 

Suarez Ortiz Jazmín 

Lorena Grado 1 Grado 2 Grado 2 Grado 2 Grado 2 

11 

Sánchez Agudelo Paula 

Vanessa Sin grado Sin grado Sin grado Sin grado Sin grado 

12 Gómez Riveros Juliana Sin grado Grado 1 Grado 1 Grado 1 Grado 1 

13 

Rodríguez Ospina 

Angélica Liliana Sin grado Sin grado Sin grado Sin grado Grado 1 

14 

Mejía Ávila Angela 

Viviana Sin grado Sin grado Sin grado Sin grado Sin grado 

15 

Chalarca Carmona 

Carolina Grado 1 Grado 2 Grado 2 Grado 2 Grado 2 

16 

Quintero Castañeda 

María Clemencia Grado 2 Grado 2 Grado 2 Grado 2 Grado 2 

17 

Cardona Cañas María 

Fernanda Sin grado Sin grado Sin grado Sin grado Sin grado 

18 Valencia Sandra Milena Sin grado Grado 2 Grado 2 Grado 3 Grado 3 

19 

Vargas Ladino Isabel 

Cristina Sin grado Sin grado Sin grado Sin grado Sin grado 

20 Castro Yeim Claudia Sin grado Sin grado Sin grado Grado 1 Grado 1 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-SEG-6609.PDF
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Número Nombre 2018 2019 2020 2021 2022 

21 

Hernández Madrid Isabel 

Cristina Sin grado Sin grado Sin grado Sin grado Sin grado 

22 

Herrera Saray German 

Darío Grado 2 Grado 2 Grado 2 Grado 3 Grado 3 

23 

Henao Henao Viviana 

Andrea Sin grado Sin grado Sin grado Sin grado Sin grado 

Fuente: Base de datos Oficina de Desarrollo Docente 

 

b) Estadísticas que demuestran el impacto de la aplicación del estatuto en la carrera profesoral, 

el reconocimiento de los méritos, el ascenso en el escalafón y en la calidad de las funciones 

esenciales que oferta el Programa. 

 

Actualmente, la Universidad no cuenta con un estudio de impacto de la divulgación y aplicación 

del Estatuto Docente. Sin embargo, en el literal c) de esta característica, se evidencia que desde la 

percepción de los profesores del departamento de Estudios de Familia y de los demás 

departamentos que le ofertan al Programa de Desarrollo Familiar, se valora en alto y muy alto 

grado la aplicación y la pertinencia del Estatuto, de esta evidencia se infiere, que los profesores 

conocen y valoran positivamente la aplicación y divulgación de esta norma.  

No obstante, este aspecto se presenta en el plan de mejoramiento del factor como recomendación 

para llevarse a cabo un estudio del impacto de la aplicación y la divulgación del Estatuto Docente. 

 

c) Apreciación de profesores y directivos sobre la pertinencia, vigencia y aplicación del estatuto 

profesoral. 

 

De acuerdo con los resultados respecto a la apreciación de los y las docentes sobre la pertinencia 

del estatuto profesoral, se hace evidente que el 93% de los encuestados se ubican en una escala 

entre muy alto y medio, donde el 26% sienten un muy alto nivel de satisfacción, el 52% refieren 

un a alto nivel y el 15% dan respuesta a un nivel medio. De manera equivalente, el nivel de 

satisfacción en cuanto a la aplicación del estatuto profesoral se encuentra con porcentajes idénticos 

a los mencionados anteriormente; 26% muy alto, el 52% nivel alto y 15% nivel medio. 
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Figura 11 . Pertinencia  y aplicación del estatuto docente 

 

 

Fuente: Encuesta de profesores 2022 

  

Calificación de la Característica 9. 

 

Escala no numérica Criterio Calificación 

B Se cumple en alto 

grado 

4.1 

 

 

CARACTERÍSTICA 10. NÚMERO, DEDICACIÓN, NIVEL DE FORMACIÓN Y 

EXPERIENCIA  

 

a) Coherencia entre el número, dedicación, nivel de formación y experiencia de los profesores 

de tiempo completo, con el número de estudiantes, nivel de formación y modalidad del 

programa académico. 

 

Al año 2022, el Programa de Desarrollo Familiar tenía una matrícula aproximada de 636 

estudiantes activos y cursando la carrera. Este es un número alto si se considera el impacto negativo 

de la pandemia por SARSCov2 en la matrícula regular de los programas de pregrado presencial 

entre el año 2021 y 2022. 

En este sentido, actualmente el programa cuenta con un número de 30 profesores dedicados el 80 

% del tiempo a la enseñanza en el programa. De esta cantidad, 21 son profesores de tiempo 

completo, 2 de medio tiempo y 7 catedráticos. Todos los profesores de tiempo completo y medio 
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tiempo, además de dedicar el 50 % de su tiempo de vinculación a la docencia directa en el 

programa, dedican 30 % del tiempo a actividades relacionadas con la formación de los estudiantes 

de pregrado a través de la coordinación y trabajo en semilleros de investigación, comité de 

prácticas académicas, procesos de autoevaluación, proyectos de proyección que incluyen 

estudiantes de práctica institucional y actividades de investigación en el aula. Esto significa que 

dedican aproximadamente el 80 % del tiempo al programa. 

Lo anterior se sustenta en que la planta de docentes de la Universidad, sean estos de carrera, 

ocasionales o catedráticos, mantienen vinculación con la institución para dedicar gran parte de su 

tiempo a la docencia directa en pregrado, deben llevar a cabo procesos de investigación y 

proyección que involucren grupos o estudiantes de pregrado regular. Esto se corresponde con la 

naturaleza de la vinculación de un profesor con la Universidad, que debe ser la de garantizar una 

formación de calidad y a la vanguardia de las necesidades que demanda la sociedad a los futuros 

profesionales. 

 

Tabla 23. Número de profesores, dedicación y nivel de formación 

 

Año 

(1) 

Perí

odo 

Dedica

ción 

(2) 

Tot

al 

Nivel de formación (contabilizar solo el mayor nivel de grado) 

Doctore

s 

Magístere

s 

Especialista

s 

Profesional

es 
Tecnólogos Técnicos 

2022 

II 

T.C. 39 9 21 2 7 0 0 

Medio 

tiempo 
0 0 0 0 0 0 0 

Cátedr

a 
18 0 7 3 8 0 0 

I 

T.C. 37 8 24 2 3 0 0 

Medio 

tiempo 
2 0 2 0 0 0 0 

Cátedr

a 
21 0 7 3 11 0 0 

2021 

II 

T.C.  39 10 26 1 2 0 0 

Medio 

tiempo 
2 0 1 0 1 0 0 

Cátedr

a 
23 2 5 3 13 0 0 

I 

T.C.  29 10 15 1 3 0 0 

Medio 

tiempo 
2 0 1 0 1 0 0 

Cátedr

a 
27 0 9 4 14 0 0 

2020 II 

T.C.  26 7 15 1 3 0 0 

Medio 

tiempo 
2 0 1 0 1 0 0 
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Año 

(1) 

Perí

odo 

Dedica

ción 

(2) 

Tot

al 

Nivel de formación (contabilizar solo el mayor nivel de grado) 

Doctore

s 

Magístere

s 

Especialista

s 

Profesional

es 
Tecnólogos Técnicos 

Cátedr

a 
21 0 12 2 7 0 0 

I 

T.C. 30 7 20 0 3 0 0 

Medio 

tiempo 
2 0 1 0 1 0 0 

Cátedr

a 
24 1 4 5 14 0 0 

2019 

II 

T.C.  30 7 20 0 3 0 0 

Medio 

tiempo 
1 0 1 0 0 0 0 

Cátedr

a 
23 0 5 3 15 0 0 

I 

T.C. 35 10 21 1 3 0 0 

Medio 

tiempo 
1 0 1 0 0 0 0 

Cátedr

a 
24 0 5 2 17 0 0 

2018 

II 

T.C.  33 7 21 1 4 0 0 

Medio 

tiempo 
4 1 3 0 0 0 0 

Cátedr

a 
19 0 5 1 13 0 0 

I 

T.C. 34 9 20 1 4 0 0 

Medio 

tiempo 
3 0 3 0 0 0 0 

Cátedr

a 
22 1 8 2 11 0 0 

Fuente: Cuadro Maestros Oficina de Desarrollo Docente 

 

Con respecto al nivel de formación de los profesores del programa, se evidencia que de los 30, 8 

tienen formación doctoral culminada, 12 tienen título de maestría, de los cuales 4 actualmente 

cursan estudios doctorales; 1 profesora cursa estudios de maestría, 7 con título de Especialistas, de 

los cuales 1 cursa actualmente estudios de maestría. En términos de la experiencia, 

aproximadamente 10 profesores acumulan entre 20 y 30 años de experiencia en docencia 

universitaria; entre 10 y 20 años de experiencia en docencia hay 13 profesores y los 5 restantes 

cuentan con experiencia de 5 a 10 años.  

En términos de la experiencia profesional acumulada, la mitad del colectivo ha desarrollado su 

vida profesional dentro de la Universidad en cargos relacionados con el gobierno universitario en 

las vicerrectorías de investigación y en la académica, en la decanatura, en la oficina de desarrollo 
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docente, en las direcciones de departamento, dirección del programa de pregrado regular y en los 

posgrados en estudios de familia. 

La otra mitad del equipo docente, se ha desempeñado además en el ámbito laboral externo a la 

Universidad, en instituciones del nivel local, departamental, territorial, Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar, sus operadores y con emprendimientos en consultoría en investigación y 

terapia de familia. Esta experiencia combinada en docencia y trabajo directo con poblaciones 

diversas, además de la trayectoria en el gobierno universitario, garantiza para los estudiantes del 

programa, un equipo docente formado no solo académica sino también con trayectoria en trabajo 

directo con poblaciones diversas, comunidades y familias. 

 

b) Existencia de un núcleo básico de profesores de tiempo completo preferiblemente con 

contratación a término indefinido y su relación con la formación de la comunidad académica 

del programa y el cumplimiento de las funciones esenciales del programa, con alta calidad. 

 

El núcleo básico de profesores de tiempo completo del programa se conforma por 30 profesores, 

de las cuales 9 son profesores de carrera de tiempo completo con dedicación de entre el 30 y el 50 

% del tiempo al programa. 12 son profesores ocasionales de tiempo completo y 1 de medio tiempo 

vinculados de forma continua durante 11 meses cada año; 7 profesores catedráticos y 1 de medio 

tiempo vinculados por semestre. De estos últimos, pese a que su vinculación con la Universidad 

es a término fijo, esta misma se viene dando desde hace varios años de manera continua. 

Los logros del movimiento profesoral y estudiantil alcanzados a partir del año 2014, garantizan 

que actualmente, los docentes ocasionales mantengan una estabilidad laboral diferente a la que se 

daba hasta el año 2013, cuando se vinculaba a los profesores por semestres académicos con 

contratos de entre 3 y 4 meses, recesos de 2 meses en la mitad y al final de cada año y rotación 

continúa del personal docente. La vinculación hasta 11 meses ha logrado consolidar un equipo 

docente que en una parte acumula entre 7 y 13 años y en otra, entre14 y 20 años de continuidad y 

antigüedad en el programa. 

Lo anterior expuesto, garantiza no solo la estabilidad de la vinculación del equipo sino también su 

inclusión en el ejercicio permanente de las funciones misionales de la Universidad, más allá del 

ejercicio exclusivo de la docencia directa. No obstante, falta desarrollar aspectos de la vinculación 

que garanticen tanto las condiciones laborales de los profesores como su impacto positivo en la 

calidad académica y la pertinencia en el medio del programa de Desarrollo Familiar. 

Otro aspecto a valorar tiene que ver con las horas de dedicación al programa, en la tabla 3, se 

evidencia que la mayor dedicación en horas es a la docencia directa tanto de profesores de carrera 

como de los ocasionales. Sin embargo, es necesario destacar que las horas de docencia directa 

registradas en esta tabla hacen referencia a las horas efectivamente dictadas con los estudiantes del 

programa al año. Además, algunos docentes ocasionales han logrado ocupar las direcciones de 

departamento y de programa con asignación de funciones administrativas, lo que permite que se 

trabaje en la consolidación de los aspectos de la calidad académica del programa tanto desde la 

administración de la matrícula, los asuntos estudiantiles como de los asuntos profesorales, labores 

académicas y oferta de actividades académicas al programa. 

Es cierto que se debe continuar en el proceso de lograr la absoluta estabilidad contractual y laboral 

de los profesores, hacer relevo generacional a través de la carrera docente y la consolidación de la 
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formación en el nivel de doctorado. Sin embargo, la permanencia continua de los mismos docentes 

ocasionales en el programa ha contribuido al sostenimiento de la calidad académica y la 

pertinencia, como a la consolidación de los procesos realizados en el marco de las funciones 

misionales. 

   

Tabla 24. Núcleo básico de profesores del programa 

 
 

 

 

Nombres 

 

Dedicación 

(tiempo completo, 

medio tiempo, 

cátedra) 

Tipo de 

contratación 

(contrato 

indefinido o 

contrato a 

término fijo) 

 

Responsabilidad 

docente en el 

Programa 

 

 

Horas de 

docencia 

María Hilda Sánchez J. Tiempo completo Contrato indefinido Docencia directa y 

semillero de 

investigación 

 

64 

Adriana Zapata 

Martínez 

Tiempo completo Contrato indefinido Docencia directa y 

semillero de 

investigación 

 

112 

Luisa Fernanda Giraldo 

Z. 

Tiempo completo Contrato indefinido Docencia directa 64 

Victoria Eugenia Pinilla Tiempo completo Contrato indefinido Docencia directa 320 

John Jairo Uribe Tiempo completo Contrato indefinido Docencia directa y 

semillero de 

investigación 

 

432 

Carmenza Sánchez Q. Tiempo completo Contrato indefinido Docencia directa; 

semillero de 

investigación; 

coordinación del 

Observatorio en 

Género 

 

 

304 

Zoraida Cárdenas 

Ramos 

Tiempo completo Contrato indefinido Docencia directa, 

tutora del programa 

y semillero de 

investigación 

 

 

400 

Gabriel Gallego Montes Tiempo completo Contrato indefinido Decano de la 

Facultad de 

Ciencias Jurídicas y 

Sociales 

96 

Zulema Elisa Rodríguez 

Triana 

Tiempo completo Contrato indefinido Coordinadora de 

prácticas 

Docencia directa 

288 
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Nombres 

 

Dedicación 

(tiempo completo, 

medio tiempo, 

cátedra) 

Tipo de 

contratación 

(contrato 

indefinido o 

contrato a 

término fijo) 

 

Responsabilidad 

docente en el 

Programa 

 

 

Horas de 

docencia 

Germán Darío Herrera 

S. 

Tiempo completo Término fijo Docencia directa 652 

Yeim Claudia Castro Tiempo completo Término fijo Docencia directa 640 

Jazmín Lorena Suárez 

O. 

Tiempo completo Término fijo Directora del 

Programa; docencia 

directa y semillero 

de investigación 

 

 

326 

Angélica Liliana 

Rodríguez Ospina 

Tiempo completo Término fijo Directora del 

Departamento de 

Estudios de 

Familia; docencia 

directa y semillero 

de investigación 

 

 

 

338 

Carolina Chalarca C. Tiempo completo Término fijo Coordinadora del 

Centro de 

Acompañamiento a 

las Familias y 

docencia directa 

 

 

 472 

Isabel Cristina Vargas 

L. 

Tiempo completo Término fijo Docencia directa y 

semillero de 

investigación 

 

652 

Sandra Milena Valencia Tiempo completo Término fijo Docencia directa y 

semillero de 

investigación 

 

644 

Ángela Viviana Mejía Tiempo completo Término fijo Docencia directa 646 

Viviana Andrea H. Tiempo completo Término fijo Docencia directa y 

semillero de 

investigación 

 

696 

María Clemencia 

Quintero C 

Tiempo completo Término fijo Coordinadora de 

Prácticas 

Académicas; 

docencia directa y 

semillero de 

investigación 

 

 

326 

Paula Vanessa Sánchez 

A. 

Tiempo completo Término fijo Directora de 

Posgrado y 

docencia directa 

 

560 
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Nombres 

 

Dedicación 

(tiempo completo, 

medio tiempo, 

cátedra) 

Tipo de 

contratación 

(contrato 

indefinido o 

contrato a 

término fijo) 

 

Responsabilidad 

docente en el 

Programa 

 

 

Horas de 

docencia 

Isabel Cristina 

Hernández M. 

Tiempo completo Término fijo Directora de 

posgrado y 

docencia directa 

532 

Juliana Gómez Riveros Medio tiempo Término fijo Docencia directa 512 

María Fernanda 

Cardona 

Medio tiempo Término fijo Docencia directa 320 

Mónica Alejandra 

Suárez 

Catedrática Término fijo Docencia directa  

Carolina Ospina Catedrática Término fijo Docencia directa  

Keyra Lizeth Asprilla Catedrática Término fijo Docencia directa  

Andrés Felipe García Catedrático Término fijo Docencia directa  

Ana María Ramírez Catedrática Término fijo Docencia directa  

Carolina López Zapata Catedrática Término fijo Docencia directa  

Sandra Liliana Restrepo Catedrática Término fijo Docencia directa  

Fuente: cuadros maestros Vicerrectoría Académica  

 

La información antes expuesta, da cuenta del núcleo básico de profesores que están adscritos al 

departamento de Estudios de Familia. De este colectivo, aproximadamente el 55 % de los docentes 

tienen como formación de base profesional en Desarrollo Familiar. En los últimos cinco años y 

por requerimiento institucional, el departamento ha ampliado el número de profesores de otras 

profesiones y disciplinas: Psicología, Etnoeducación, Antropología, Demografía, Educación 

Especial, Especialistas en género, políticas públicas y ciencias políticas. 

Además, el programa cuenta con profesores de otros departamentos de la Facultad y la 

Universidad. Estos profesores están formados en Sociología, Derecho, Antropología, Historia, 

Filosofía, Administración de Empresas, Economía, Matemáticas, Estadística, Artes y Educación 

Física. Como se detalla en la siguiente tabla, este grupo de profesores se encuentran adscritos a 

otros departamentos de la Universidad así: 

 

Tabla 25. Profesores de otras facultades y departamentos 
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Nombres 

 

Dedicación 

(tiempo 

completo, 

medio 

tiempo, 

cátedra) 

Tipo de 

contratación 

(contrato 

indefinido o 

contrato a 

término fijo) 

 

 

Facultad   

 

Departamento 

de adscripción 

Responsabilidad 

docente con el 

programa 

(Horas) 

Mario Hernán 

López B. 

Tiempo 

completo 

Contrato 

indefinido 

Ciencias 

Jurídicas y 

Sociales 

Economía y 

Administración 

 

Docencia Directa 

(6 horas) 

Fabio Andrés 

Hincapié Mesa 

Tiempo 

completo 

Contrato 

indefinido 

Ciencias 

Jurídicas y 

Sociales 

Economía y 

Administración 

Docencia Directa 

(3 horas) 

María Consuelo 

Suarez Ángel 

Tiempo 

completo 

Contrato 

indefinido 

Ciencias 

Jurídicas y 

Sociales 

Economía y 

Administración 

Docencia Directa 

(3 horas) 

Edgard David 

Serrano Moya 

Tiempo 

completo 

Contrato 

indefinido 

Ciencias 

Jurídicas y 

Sociales 

Economía y 

Administración 

Docencia Directa 

(3 horas) 

Lina Marcela 

Ospina Z. 

Tiempo 

completo 

Término fijo Ciencias 

Jurídicas y 

Sociales 

Ciencias 

Jurídicas 

Docencia Directa 

(6 horas) 

Álvaro Montoya 

Naranjo 

Tiempo 

completo 

Término fijo Ciencias 

Jurídicas y 

Sociales 

Ciencias 

Jurídicas  

Docencia Directa 

(3 horas) 

José Fernando 

Vasco A. 

Tiempo 

completo 

Contrato 

indefinido 

Ciencias 

Jurídicas y 

Sociales 

Filosofía Docencia Directa 

(6 horas) 

Hernando Castro 

Vargas 

Tiempo 

completo 

 Ciencias 

Jurídicas y 

Sociales 

Historia y 

Geografía 

Docencia Directa 

(3 horas) 

Rodrigo 

Santofimio Ortíz  

Tiempo 

completo 

Término fijo Ciencias 

Jurídicas y 

Sociales 

Antropología y 

Sociología  

Docencia Directa 

(3 horas) 

Mauricio Orozco 

Vallejo 

Tiempo 

completo 

Término fijo Ciencias 

Jurídicas y 

Sociales 

Antropología y 

Sociología 

Docencia Directa 

(3 horas) 

Gloria Elsa 

Castaño Alzate 

Tiempo 

completo 

Término fijo Ciencias 

Jurídicas y 

Sociales 

Antropología y 

Sociología 

Docencia Directa 

(3 horas) 

Paulo Cesar 

Giraldo Betancur 

Tiempo 

completo 

Término fijo Ciencias 

Jurídicas y 

Sociales 

Antropología y 

Sociología 

Docencia Directa 

(3 horas) 
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Nombres 

 

Dedicación 

(tiempo 

completo, 

medio 

tiempo, 

cátedra) 

Tipo de 

contratación 

(contrato 

indefinido o 

contrato a 

término fijo) 

 

 

Facultad   

 

Departamento 

de adscripción 

Responsabilidad 

docente con el 

programa 

(Horas) 

Daniela González 

Echeverry 

 

Tiempo 

completo 

Término fijo Ciencias 

Jurídicas y 

Sociales 

Desarrollo 

Humano 

Docencia Directa 

(3 horas) 

Juan Pablo Mejía 

Giraldo 

Tiempo 

completo 

Término fijo Ciencias 

Jurídicas y 

Sociales 

Desarrollo 

Humano 

Docencia Directa 

(3 horas) 

María Angélica 

Zuluaga Chaves 

Tiempo 

completo 

Término fijo Artes y 

Humanidades 

Lingüística y 

Literatura 

Docencia Directa 

(3 horas) 

Lupe Eugenia 

Laserna Cano 

Tiempo 

completo 

Término fijo Artes y 

Humanidades 

Lingüística y 

Literatura 

Docencia Directa 

(3 horas) 

María Angélica 

Zuluaga 

Tiempo 

completo 

Término fijo Artes y 

Humanidades 

Lingüística y 

Literatura 

Docencia Directa 

(3 horas) 

David Leonardo 

Ocampo Martínez 

Tiempo 

completo 

Término fijo Artes y 

Humanidades 

Matemáticas Docencia Directa 

(3 horas) 

Marcelo Herrera 

González 

Tiempo 

completo 

Término fijo Artes y 

Humanidades 

Sistemas e 

Informática 

Docencia Directa 

(3 horas) 

Juan Camilo 

Osorio Alcalde 

Tiempo 

completo  

Término fijo Artes y 

Humanidades 

Filosofía Docencia Directa 

(3 horas) 

Diana Patricia 

Zuluaga Robles 

Cátedra Término fijo Artes y 

Humanidades 

Lenguas 

Extranjeras 

Docencia Directa 

(3 horas) 

Fuente: cuadros maestros Vicerrectoría Académica 

 

c) Apreciación de directivos, profesores y estudiantes del Programa adscritos directamente o a 

través de la facultad o departamento respectivo, sobre la calidad y la suficiencia del número y 

de la dedicación de los profesores al servicio de éste. 

 

En cuanto a la apreciación por parte de las y los estudiantes acerca de la calidad de las y los 

profesores del programa de Desarrollo Familiar se encuentra que el 96% califica satisfactoriamente 

este aspecto, situándose un 50% en una muy alta apreciación, así como un 26% y 20% en 

apreciaciones altas y medias respectivamente. Por su parte, las y los profesores ubican en un 67% 

la escala de muy alto nivel y un 26% en un nivel alto. No obstante, en cuanto a la suficiencia del 

número de los profesores el mayor porcentaje de las y los profesores se concentra en el nivel alto 

con un 41% y en el nivel medio 37%, por su parte, las y los estudiantes destacan con un 30% un 

muy alto nivel de satisfacción y otro 30% lo atribuyen al alto nivel, mientras que otorgan un 27% 

al nivel medio. 
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Respecto al tiempo de dedicación al programa, el 95% de estudiantes ubican su nivel de 

satisfacción otorgando un muy alto nivel (55%) y un 23% y 17% a un alto y medio nivel 

respectivamente. Por su parte, las y los profesores muestran un muy alto nivel de satisfacción a 

este ítem, donde atribuyen un 48% y sitúan un 22% al alto nivel de satisfacción. Con base en lo 

mencionado, tanto estudiantes como docentes evidencian un nivel satisfactorio relacionado con el 

servicio prestado al programa por parte de las y los profesores. 
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Figura 12 . Apreciación de profesores 

 

 

Fuente: Encuesta de profesores 2022 

 

Figura 13. Apreciación de estudiantes 

 

 

Fuente: encuesta de estudiantes 2022 
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d) Existencia y utilización de sistemas y criterios para evaluar el número, la dedicación, el nivel 

de formación y la experiencia de los profesores del programa, adscritos directamente o a través 

de la facultad o departamento respectivo; periodicidad de esta evaluación; acciones 

adelantadas por la institución y el programa, a partir de los resultados de las evaluaciones 

realizadas en esta materia. 

 

El sistema y los criterios para evaluar el número, la dedicación, el nivel de formación y la 

experiencia de los profesores del programa, obedece al procedimiento interno de asignación de la 

labor académica respectiva, el cual se describe en detalle en la característica 8, literal a) de este 

capítulo. Sin embargo, para los fines pertinentes, se resumen el procedimiento en los siguientes 

párrafos. 

En primera instancia, al final de cada año, el Consejo Académico emite calendario académico de 

la siguiente vigencia. En articulación con el calendario, las Oficinas de Registro Académico y de 

Gestión Humana emiten el cronograma de concertación de labores académicas para que los 

directores de departamento realicen la respectiva concertación y proyección anual de la labor 

académica. 

Los directores de departamento se reúnen con su colectivo de profesores de carrera para concertar 

la labor académica individual y acto seguido, analizan la solicitud realizada por el programa 

académico para definir el número necesario de docentes ocasionales de tiempo completo, medio 

tiempo y catedráticos que se requieren para cubrir la demanda semestral de actividades 

académicas. 

La proyección de la labor académica se realiza con base en la normativa institucional atinente a la 

asignación de la labor: Acuerdo 21 de 2002-CS-Estatuto Docente 

(http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0010-097-021-1.PDF), el Acuerdo 055 de 2009-CS 

(http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-9602.PDF), y otras normas relacionadas que 

modifican o amplían los criterios para la asignación de la labor. El procedimiento es el siguiente: 

1. La labor académica se asigna primero a los profesores de carrera del departamento respectivo. 

Se tiene en cuenta, que cualquier profesor de carrera de la Facultad debe considerarse prioridad 

para la asignación de la labor. 

2. Distribuida la labor entre profesores de carrera, se contrasta esta con la demanda realizada por 

el programa, para identificar cuántas y cuáles actividades académicas faltan por cubrir. Con el 

dato preciso, se procede a asignar labor de docencia directa a profesores ocasionales de tiempo 

completo y medio tiempo. 

3. Estos docentes ocasionales se seleccionan del histórico de vinculaciones del departamento 

soportando la decisión en la lista de elegibles que suministra la Oficina de Registro Académico 

4. Finalizada la asignación de labor académica a docentes ocasionales, las actividades académicas 

que falten por cubrir son revisadas para verificar y justificar la necesidad del servicio y proceder 

a la solicitud de profesores catedráticos con los cuales se cubra totalmente la demanda realizada 

por el programa. 

5. Se inicia el proceso de vinculación de docentes ocasionales y catedráticos, a través del siguiente 

procedimiento: 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0010-097-021-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-9602.PDF
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● Las labores concertadas con los profesores de carrera y asignadas a profesores ocasionales y 

catedráticos son presentadas en el colectivo docente de carrera del departamento para su 

aprobación en primera instancia 

● Aprobada en la primera instancia, el director del departamento presenta la labor académica 

ante el Consejo de Facultad 

● La Oficina de Registro Académico, verifica el número y a cada docente en la lista de 

elegibles. Solicita al departamento la documentación requerida. 

● El departamento remite a la Oficina de Gestión Humana la labor académica. Esta proyecta 

las resoluciones de vinculación de docentes ocasionales y catedráticos y notifica 

oficialmente su vinculación 

Los criterios de norma para evaluar el número, la dedicación, el nivel de formación y la experiencia 

de los profesores son los siguientes: 

1. Existencia de necesidad del servicio: el número de profesores que se requiere para cubrir la 

demanda de actividades académicas que solicita el programa semestre a semestre. 

2. La necesidad del servicio debe cubrirse principalmente con profesores de carrera 

3. En caso de que el número de profesores de carrera sea insuficiente para cubrir la demanda de 

actividades académicas del programa, se cubre con profesores ocasionales y/o catedráticos 

4. De acuerdo a los componentes y los núcleos del plan de estudio del programa, se seleccionan 

del banco de hojas de vida del departamento, las que se consideran acordes con las actividades 

académicas de acuerdo al componente y al núcleo 

5. Seleccionadas las hojas de vida se convoca a los candidatos para evaluar la disponibilidad para 

la dedicación a docencia directa sea esta: tiempo completo, medio tiempo o cátedra 

6. Cada aspirante debe presentar una prueba técnica que se elabora de acuerdo al campo temático 

de la o las actividades académicas que requieren cubrirse. Culminada la prueba se realiza una 

entrevista al aspirante en la cual participan el director del departamento, el director del programa 

y según el caso, un docente de carrera que sea experto en el campo temático respectivo 

7. Los aspirantes que pasan la prueba y la entrevista, son solicitados para la respectiva vinculación 

con la Universidad. 

La vinculación de profesores de carrera se realiza con base a la Política de Vinculación de Docentes 

de Carrera (Acuerdo 29 de 2017 del Consejo Superior: 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/A-151.PDF). Se lleva a cabo a través de concurso 

público de méritos con una periodicidad de entre 2 a 3 años entre concurso. 

Para el caso de los profesores ocasionales y catedráticos, su proceso de vinculación se realiza de 

acuerdo con normativa interna, sustentada en un Acuerdo del Consejo Superior de vigencia 

transitoria y que autoriza la vinculación de profesores ocasionales y catedráticos 

(http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-12144.PDF). 

Un criterio de evaluación del número, la dedicación, el nivel de formación y la experiencia, son 

los requerimientos de la formación de los estudiantes basados en el núcleo temático o problémico 

y la especificidad en la formación del Profesional en Desarrollo Familiar. Además, a esta 

valoración se le suma la evaluación docente que se aplica al finalizar cada semestre académico; 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/A-151.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-12144.PDF
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esta es realizada al profesor que funge en esa vigencia como titular de la materia y es diligenciada 

por los estudiantes, los directores de departamento y el decano de la Facultad. Sobre el proceso de 

evaluación docente se detalla la información en la característica 15 de este factor. 

De acuerdo con los resultados de la evaluación docente, se realiza el plan de mejoramiento y de 

ser necesario, se hacen los ajustes a la labor académica semestre a semestre. Estos pueden ser 

aumento o disminución de horas de dedicación o intercambio de profesores entre núcleos 

temáticos. Al finalizar el año académico y previo a la proyección de la labor académica de la 

siguiente vigencia anual, se revisa el cumplimiento de los compromisos en los planes de 

mejoramiento y se toman las decisiones pertinentes. 

 

e) Formación de profesores con título de especialistas, magister y doctor y un número acorde a 

las necesidades según el número de estudiantes para garantizar el logro de los resultados de 

aprendizaje atendiendo a los estándares internacionales acorde con nivel y modalidad del 

programa. 

 

El grupo de profesores que dedica mayor parte de su tiempo al programa está conformado en su 

mayoría con profesores con título de Maestría y Doctorado. En este grupo solo hay una profesora 

con título profesional y maestría en curso y otra profesora con nivel de especialización. En total, 

son 30 profesores con dedicación exclusiva al programa con nivel de formación Doctor, Magister 

y Especialista. 
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Tabla 26. Formación de profesores con título de especialista, magíster y doctor 

 
 

Nombres 

 

Máximo nivel de formación obtenido 

María Hilda Sánchez J. Doctorado 

Adriana Zapata Martínez Doctorado 

 

Luisa Fernanda Giraldo Z. Doctorado 

Zulema Elisa Rodríguez T. Doctorado 

Victoria Eugenia Pinilla S. Doctorado 

John Jairo Uribe Doctorado 

Gabriel Gallego Montes Doctorado 

Carmenza Sánchez Q. Maestría  

Zoraida Cárdenas Ramos Maestría 

Germán Darío Herrera S. Maestría 

Yeim Claudia Castro Doctorado 

Jazmín Lorena Suárez O. Maestría 

Angélica Liliana Rodríguez Ospina Maestría  

Carolina Chalarca C. Maestría 

Isabel Cristina Vargas L. Maestría 

Sandra Milena Valencia Maestría  

Ángela Viviana Mejía Especialización 

Viviana Andrea H. Profesional 

María Clemencia Quintero C Maestría 

Paula Vanessa Sánchez A. Doctorado 

Mónica Alejandra Suárez Maestría 

Juliana Gómez Riveros Maestría 

Carolina Ospina Maestría 

Isabel Cristina Hernández M. Maestría  

Keyra Lizeth Asprilla Maestría 

Andrés Felipe García Maestría 

María Fernanda Cardona Maestría 

Ana María Ramírez R. Especialización 

Carolina López Zapata Especialización 

Sandra Liliana Restrepo Y. Especialización 

 Fuente: Elaboración propia 
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Calificación de la Característica 10. 

 

Escala no numérica Criterio Calificación 

A Se cumple 

plenamente 

4.7 

 

 

CARACTERÍSTICA 11. DESARROLLO PROFESORAL 

 

a) Impacto de la aplicación de políticas, estrategias y recursos que fomentan el desarrollo 

profesoral en coherencia con la evolución de la Institución, la identidad del Programa y la 

formación de los estudiantes. 

 

La Universidad de Caldas se inscribe dentro de las políticas y normativas nacionales relativas a la 

educación superior en materia de procesos de acompañamiento, capacitación y desarrollo 

profesoral. Para cumplir con el objetivo de cualificación del personal docente, la Universidad 

dispone cada año de un presupuesto para invertir en capacitación docente de carácter formal y no 

formal, con el fin de potenciar las capacidades de sus docentes. Este procedimiento se acompaña 

por una normativa interna que orienta los procesos de planeación que los colectivos docentes 

realizan cada año y que se ejecutan a través de los planes de desarrollo de cada departamento. 

En tal sentido, en la tabla 27 se relacionan los planes y los acuerdos institucionales en materia de 

desarrollo profesoral. 

 

Tabla 27. Políticas, estrategias y recursos para el desarrollo profesoral 

 
Norma/documento institucional En materia de desarrollo profesoral 

 

Proyecto Educativo Institucional -PEI- 

Capítulo 3: “la Universidad propende porque sus docentes 

obtengan formación de postgrado en el campo específico 

de desempeño universitario… estimular la cualificación del 

personal administrativo, docente y estudiantil” 

 

 

 

 

 

Plan de Desarrollo 2019-2030 

Capítulo 2. Funciones sustantivas de la Universidad 

Estrategia de articulación de la docencia, la investigación y 

la extensión.  

“la capacitación de los docentes debería efectuarse con 

base en un plan que tenga en cuenta las áreas estratégicas 

de desarrollo de la Universidad, sus políticas de relevo 

generacional y sus perspectivas de desarrollo en 

investigación y posgrados”.  

 

Acuerdo 12 del 2003 -Consejo 

Por medio del cual se regulan los apoyos para capacitación 

docente de carácter formal y de carácter no formal, 
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Norma/documento institucional En materia de desarrollo profesoral 

Académico- 

(http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigesti

on/F-4703.PDF) 

teniendo en cuenta los criterios de pertinencia, equidad y 

viabilidad institucional. 

 

 

 

 

 

Acuerdo 21 de 2002 -Consejo Superior- 

(http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigesti

on/H0010-097-021-1.PDF) 

Por medio del cual se adopta el Estatuto Docente de la 

Universidad de Caldas. 

Título V. Capacitación Institucional. Artículo 41: “La 

capacitación institucional consiste en la participación de 

los profesores en planes y acciones tendientes a mejorar su 

nivel profesional, académico y pedagógico; incluye la 

realización de estudios de posgrado, la participación en 

seminarios, simposios, congresos, cursos, pasantías, 

entrenamientos. (…)” 

Esta disposición se complementa con lo consignado en los 

artículos 42 al 45 de este mismo Título. 

Acuerdo 017 de 2007 -Consejo Superior- 

(http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigesti

on/H0141-0075-017-1.PDF) 

Por medio del cual se adopta la Política Institucional de 

Relevo Generacional y los apoyos para formación doctoral. 

Asimismo, el curso anual de pedagogía obligatorio para 

docentes nuevos, pero abierto a todos los docentes de 

manera voluntaria (docencia universitaria, competencias, 

virtualidad). 

Acuerdo 21 de 2008  

(http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigesti

on/H0405-03-021.PDF) 

Estatuto sobre Propiedad Intelectual de la Universidad de 

Caldas 

Fuente: elaboración propia. 

 

En lo relativo a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales y al Departamento de Estudios de 

Familia, cada año se destina un rubro del fondo de Facultad para inversión en el plan de 

capacitación de cada departamento. Sin embargo, a raíz de la paulatina desfinanciación estatal de 

la Universidad Pública en Colombia, este presupuesto ha disminuido considerablemente en los 

últimos 10 años, impacta el acceso de los profesores a capacitación de tipo formal y no formal y, 

en consecuencia, limita las posibilidades de su desarrollo y de la calidad del programa. 

Otro factor que influye en el desarrollo profesoral es el requerimiento constante de cualificar y 

subir el nivel de formación académica de los profesores. Esto gracias a la conciencia de que a 

mayor nivel de formación mayor impacto positivo en la calidad del programa.  

Al respecto del impacto, no se cuenta con indicadores en este aspecto. Para la siguiente vigencia 

este será un compromiso asentado en el plan de mejoramiento del factor. 

  



109 

 

b) Impacto de la aplicación de políticas y estrategias institucionales, en materia de desarrollo 

integral del profesorado, que incluya la capacitación y la actualización en los aspectos 

académicos, profesionales y pedagógicos relacionados con la naturaleza, nivel de formación 

y modalidad en la que se oferta el programa. 

 

En lo relativo a capacitación docente y la actualización en aspectos académicos, profesionales y 

pedagógicos, el Acuerdo 012 de 2003 -C. A.- (http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-

4703.PDF),  clasifica la capacitación docente en dos tipos: capacitación formal en las áreas 

disciplinar y pedagógica y la capacitación no formal, relacionada con diplomados, cursos, 

seminarios y talleres, entre otros. Se incluye también la asistencia a eventos académicos en calidad 

de ponente y coordinador.  

En la capacitación formal, se orienta a la cualificación de la formación y capacitación en las áreas 

disciplinar, de pedagogía y didáctica. Esta se encamina a superar el nivel de formación de los 

profesores, estos acceden a posgrados en los niveles de especialización, maestría y doctorado, para 

los cuales la Universidad tiene reglamentado apoyo económico de hasta del 80 % sobre el valor 

total de la matrícula. Este apoyo está destinado exclusivamente para los profesores de carrera. Los 

docentes ocasionales deben acceder a formación posgraduada con inversión de recursos propios o 

a través de becas nacionales y/o internacionales. 

La educación no formal, se realiza a partir de la destinación de recursos entre las Facultades, para 

que el decano y los consejos respectivos tomen la decisión de distribuir el presupuesto de forma 

equitativa entre los departamentos y estos, a su vez, lo distribuyen de acuerdo con el plan de 

capacitación anual sobre la base de sus objetivos de desarrollo y prioridades individuales y 

colectivas. A este tipo de formación tienen acceso todos los profesores sin distinción de su 

vinculación con la Universidad. 

De otro lado, la Vicerrectoría Académica y la Oficina de Desarrollo Docente, en atención a las 

políticas universitarias, cada año planean una serie de capacitaciones, cursos, diplomados y 

procesos de inducción y reinducción, con una frecuencia de mínimo un evento por año. La Oficina 

de Desarrollo Docente también se encarga de coordinar, difundir y regular lo atinente a los 

diplomados o cursos en docencia universitaria que es de carácter obligatorio para docentes nuevos 

y requisito para el ascenso en el escalafón y en el grado de profesores ocasionales. 

La Oficina de Desarrollo Docente ofrece cada año cursos, diplomados, seminarios talleres y 

capacitaciones en docencia universitaria, diplomados virtuales, actualización y capacitación en 

normativa en educación superior. Entre los eventos desarrollados en la ventana de observación de 

este informe, se relacionan los señalados a continuación: 

 

  

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-4703.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-4703.PDF
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Tabla 28. Capacitaciones, cursos y diplomados 2018-2022 

 
Año Evento 

2018 f) Programa y taller Cuidado y Conservación de la Voz 

g) Diplomado en Docencia Universitaria 

2019 h) Diplomado en Docencia Universitaria: Didáctica y Dominios 

Específicos en Ciencias Sociales 

i) Capacitación TURNITIN 

2020 j) Presentación de la propuesta para un modelo de evaluación docente 

k) Diplomado en Docencia Universitaria 

2021 l) Taller de Diversidad e Inclusión 

m) Diplomado en Ambientes Virtuales de Enseñanza y Aprendizaje 

n) Reinducción Procedimiento Productividad Académica 

o) Diplomado en Docencia Universitaria (Didáctica- Multimodalidad 

y Pensamiento Crítico en la educación Superior) 

p) Conversatorio: "Construyendo juntos la política institucional de 

salud mental Universidad de Caldas" 

2022 q) Capacitación Educación Superior Más Inclusiva 

r) Capacitación Estatuto Propiedad Intelectual 

s) Diplomado en Docencia Universitaria 

t) Diplomado en Análisis de Datos Sociales 

 Fuente: Elaboración Propia 

 

De la mano con lo anterior, desde la Oficina de Gestión Humana se realiza el mecanismo de gestión 

de los docentes para que accedan a los programas orientados al desarrollo profesoral. El objetivo 

de este procedimiento es “promover el fortalecimiento de las competencias laborales y académicas 

de los docentes vinculados a la Universidad de Caldas, apoyando los procesos que contribuyen a 

su desarrollo profesional y mejoramiento del desempeño individual e institucional durante el 

tiempo de permanencia en la universidad”.  

Las acciones llevadas a cabo en el marco de este procedimiento son: 

● Asignación salarial o bonificación por productividad académica 

● Evaluación del desempeño y experiencia calificada 

● Otorgamiento del año sabático 

● Solicitud de comisiones de estudio 

● Capacitación individual de los servidores públicos 

● Inducción y reinducción del personal docente 

● Realización de pasantías internacionales para docentes 

● Apoyo económico para la capacitación docente 

● Acceso al escalafón docente 
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La Universidad ha creado un Programa nuevo para capacitación de profesores en una segunda 

lengua, inicialmente en idioma inglés. Este Programa es liderado por la Decanatura de Artes y 

Humanidades y se inserta dentro del Programa de Enseñanza de Lenguas Extranjeras PRELEX. 

Se hace extensivo a todos los profesores y funcionarios de la Universidad, está abierto para hacer 

su inscripción y las Decanaturas que lo acogen, asumen el costo en el plan de capacitación 

respectivo. 

Además del Programa PRELEX, la institución inició desde el año 2019 la Estrategia de 

bilingüismo para profesores y estudiantes. Este se coordina desde la Oficina de 

Internacionalización y se promueve para contribuir con la movilidad internacional e impactar 

positivamente la calidad académica del programa. 

En términos del impacto de estas estrategias y recursos, a la fecha no se cuenta con indicadores 

que directamente muestren el impacto en el desarrollo profesoral en la calidad académica del 

programa. Este aspecto se registra en el plan de mejoramiento del factor. 

 

c) Impacto de los recursos que aplica la Institución para favorecer el desarrollo profesoral 

teniendo en cuenta la diversidad de los estudiantes, las modalidades de la docencia, los 

requerimientos de internacionalización y de inter y multiculturalidad de profesores y 

estudiantes. 

 

En términos de los procesos de internacionalización, de inter y multiculturalidad, la Universidad 

destina año a año, un presupuesto que canaliza a través de las Facultades para que sea distribuido 

entre los departamentos y destinando a la capacitación docente. En ese sentido, el nivel central a 

través de la Oficina de Desarrollo Docente, también destina recursos para capacitación formal y 

no formal de acuerdo a la diversidad y las necesidades de los estudiantes del programa. 

En la tabla 9, se reporta que para la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales entre los años 2018 

a 2022, la Oficina de Desarrollo Docente y la Facultad destinaron $47.342.100 para capacitación 

no formal de los profesores. De este rubro, $92.686.673 se invirtieron para capacitación no formal 

y $156.212.522 para capacitación formal destinados a realización de estudios de posgrado en los 

niveles de maestría y doctorado. 
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Tabla 29. Presupuesto invertido en capacitación formal y no formal Facultad de Ciencias Jurídicas 

y Sociales 

 
Año Capacitación no formal Capacitación formal 

2018 $47.342.100 $60.194.677 

2019 $39.894.513 $49.521.539 

2020 ---- $35.409.461 

2021 $5.450.000  $9.586.845 

2022 ---- $1.500.000 

Total $92.686.673 $156.212.522 

Fuente: Cuadros Maestros Oficina de Desarrollo Docente 

 

En el caso particular del Departamento de Estudios de Familia, la inversión presupuestal en 

capacitación no formal fue de $10.190.000 y en capacitación formal fue de $9.007.292 invertidos 

en estudios doctorales de una profesora de carrera de tiempo completo. En el caso de los profesores 

ocasionales, la Universidad no contempla en su normativa la destinación de apoyo económico o 

comisiones de estudios de posgrados. 

 

Tabla 30. Presupuesto capacitación formal y no formal Estudios de Familia 

 
Año Capacitación formal Capacitación no formal 

2018 $9.007.292 $ 6.890.000 

 

2019 ---- $ 1.800.000 

 

2020 ---- ---- 

2021 ---- ---- 

2022 ---- $1.500.000 

Total $9.007.292 $10.190.000 

Fuente: Cuadros Maestros Oficina de Desarrollo Docente 

 

Con respecto al impacto de los recursos invertidos en la capacitación docente de carácter formal y 

no formal, no se cuenta con indicadores que demuestren el fortalecimiento del desarrollo 

profesoral o de la calidad académica del programa. Es necesario incorporar este aspecto en el plan 

de mejoramiento del factor. 
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d) Apreciación de directivos y profesores del Programa adscritos directamente o a través de la 

Facultad o Departamento respectivo, sobre el impacto que han tenido las acciones orientadas 

al desarrollo integral de los profesores, en el enriquecimiento de la calidad del Programa. 

 

Acerca del impacto que han tenido las acciones orientadas al desarrollo profesoral, se valoraron 

cuatro variables que corresponden a: la calidad, equidad, suficiencia, pertinencia e impacto, ante 

estos aspectos se evidencia una postura satisfactoria por parte de los encuestados, donde se 

analizan los niveles entre muy alto y medio de la siguiente manera: 

Calidad: 96% de las y los profesores encuestados valoran satisfactoriamente la calidad de los 

programas de desarrollo profesoral.  

Equidad: Las y los profesores encuestados valoran satisfactoriamente la equidad de los programas 

de desarrollo docente en un 89%.  

Suficiencia: Este aspecto es valorado satisfactoriamente por el 88%, este aspecto fue el de menor 

valoración por parte de los encuestados, sin embargo, se mantiene en el rango alto de satisfacción 

Pertinencia: El 96% de las y los profesores valoran satisfactoriamente la pertinencia de estos 

programas. 

Impacto: El 97% de los encuestados valoran satisfactoriamente el impacto de los programas de 

desarrollo profesoral. 

 

Figura 14. Encuesta a profesores 

 

 

Fuente: Encuesta de profesores 2022 
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Calificación de la Característica 11. 

 

Escala no numérica Criterio Calificación 

B Se cumple en alto grado 4.1 

 

 

CARACTERÍSTICA 12. ESTÍMULOS A LA TRAYECTORIA PROFESORAL 

 

a) Impacto de la existencia y aplicación de estrategias y recursos destinados a la aplicación de 

estímulos para el avance de la vida académica de los profesores. 

 

En el Estatuto Docente (http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0010-097-021-1.PDF) de la 

Universidad, en su Título V. Estímulos Académicos, artículo 40 se contemplan que la Universidad 

propicie y exalte la excelencia académica de los profesores mediante “la capacitación institucional, 

el año sabático, los reconocimientos en la hoja de vida y la asignación de recursos para el desarrollo 

de proyectos específicos.”  

De acuerdo con esta normativa, estos estímulos serán otorgados a partir de la consideración de los 

méritos hechos por los profesores, siempre y cuando estén en correspondencia con las áreas de 

desarrollo contempladas en los programas y planes de la Facultad y el Departamento respectivos.  

En el aspecto a evaluar literal b), se relaciona el listado de profesores del Departamento de Estudios 

de Familia que recibieron reconocimientos y ascensos entre los años 2018 a 2022. Sin embargo, 

en dicha ventana no se evidencia una evaluación que dé cuenta del efecto de estos estímulos y 

reconocimientos, por lo tanto, no se muestran indicadores que demuestren este impacto.  

 

b) Evidencias sobre el número de profesores que han recibido estímulos por sus labores 

formativas, académicas, docentes, científicas, culturales y de extensión. 

 

Entre el año 2018 y 2022, hay 3 profesoras y el grupo de investigación Colectivo Estudios de 

Familia, clasificado en categoría A MINCIENCIAS, que fueron premiadas y/o reconocidas con 

premios en investigación de familia en Colombia. Los premios respectivos y las docentes, se 

relacionan en la tabla 31. 

 

  

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0010-097-021-1.PDF
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Tabla 31. Número de profesores con premios y reconocimientos 2018-2022 

 

Año Profesor/Grupo Premio Reconocimientos 

2018 Adriana Zapata Martínez 

Yeim Claudia Castro 

III premio a la investigación 

en familia en Colombia de la 

Fundación Barco 

  

2018 María Hilda Sánchez/Maestría 

en Intervención en Relaciones 

Familiares 

  Reconocimiento a la labor 

realizada por la Maestría 

en Intervención en 

Relaciones Familiares de 

la Universidad Católica 

Luis Amigó 

2020 Zoraida Cárdenas Ramos Mención Especial a la mejor 

Práctica local con Enfoque 

de Género. 

El premio se adjudica por la 

experiencia “Formación de 

Gestoras Locales en 

prevención de violencia 

hacia las mujeres y 

convivencias democráticas 

familiares y comunitarias en 

Manizales (Colombia)” 

coordinado por la Dra. 

Gracia González Gijón de la 

Universidad de Granada y el 

equipo formado por 

Zoraida Cárdenas Ramos 
de la Universidad de Caldas 

y del proyecto en Manizales 

(Colombia), Dra. 

Beatriz Elba Schmukler de la 

Universidad Autónoma de 

Queretaro (México), Dra. 

Francisca Ruiz 

Garzón de la Universidad de 

Granada. 
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Año Profesor/Grupo Premio Reconocimientos 

2022 Grupo de investigación 

Colectivo Estudios de Familia 

  La Ciencia se viste de 

gala, otorgado al Grupo 

Colectivo Estudios de 

Familia. por el Sistema 

Universitario de 

Manizales-SUMA en 

alianza con la Alcaldía de 

Manizales y el sector 

empresarial. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

c) Impacto de los estímulos, definidos por la institución, en el desarrollo, permanencia y proyecto 

de vida académica de los profesores en coherencia con el mejoramiento del Programa. 

 

Al respecto ser requiere realizar una evaluación de impacto de los estímulos recibidos por los 

profesores. Actualmente no hay indicadores que den cuenta de este impacto; sin embargo, se 

presume que la asignación de puntaje salarial asignado por el CIARP, como forma de 

reconocimiento de la productividad académica y de la titulación en posgrados como maestrías y 

doctorados, es un estímulo que tanto para los docentes de carrera como para los docentes 

ocasionales, influye en su calidad de vida y en su desarrollo profesoral. 

Para la calidad del programa, es importante contar con profesores motivados por estímulos 

tangibles o intangibles derivados de sus méritos académicos. En este sentido, uno de los estímulos 

para los docentes, son los incentivos monetarios no constitutivos de salario, recibidos por 

participación en proyectos de proyección e investigación (Acuerdo 03 de 2007 del Consejo 

Superior: http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0075-003-1.PDF); incentivos por 

participación en programas académicos y proyectos institucionales de la Universidad de Caldas 

(Acuerdo 14 de 2018 del Consejo Superior: http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-

13145.PDF modificado por el Acuerdo 44 de 2018 del Consejo Superior: 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-11813.PDF). 

Sin embargo, para recibir incentivos, el director del departamento o el decano deben emitir 

constancia de cumplimiento de un mínimo de docencia directa en el programa, teniendo en cuenta 

que los incentivos monetarios no constituyen salario ni prestaciones para los docentes sean de 

carrera u ocasionales. 

  

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0075-003-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-13145.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-13145.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-11813.PDF
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d) Apreciación de directivos y profesores del Programa, adscritos directamente o a través de la 

Facultad o Departamento respectivo, sobre el impacto que, para el enriquecimiento de la 

calidad del Programa ha tenido el régimen de estímulos al profesorado por el ejercicio 

calificado de la docencia, la investigación, la innovación, la creación artística y cultural, la 

extensión o proyección social, los aportes al desarrollo técnico y tecnológico y la cooperación 

internacional. 

 

Las y los profesores encuestados valoran el impacto de estímulos para el ejercicio calificado de la 

docencia, la investigación, la creación artística y la proyección de la siguiente manera: el 89% 

califican en la zona de satisfacción este ítem, situados entre muy alto, alto y nivel medio. 

 

Tabla 32. Impacto sobre régimen de estímulos al profesorado 

 

 

Fuente: Encuesta de profesores, 2022. 

 

Calificación de la Característica 12. 

 

Escala no numérica Criterio Calificación 

B Se cumple en alto grado 4.4 
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CARACTERÍSTICA 13. PRODUCCIÓN, PERTINENCIA, UTILIZACIÓN E IMPACTO 

DEL MATERIAL DOCENTE 

 

a) Evidencia de la producción, utilización y evaluación de materiales de apoyo docente, 

pertinentes a la naturaleza, nivel de formación y modalidad del programa. 

 

Durante la ventana de observación 2018 a 2022, la productividad académica de los profesores de 

la Facultad y del Departamento ha sido significativa teniendo en cuenta que los objetos de estudio 

tanto del departamento como del programa obedecen a fenómenos socioculturales. Los estudios 

de familia y el Desarrollo Familiar se inscriben dentro del área de las Ciencias Sociales, en la cual 

la investigación y la producción derivada de la misma constituyen procesos de análisis e 

interpretación profundos y complejos. 

Es de resaltar la trayectoria en investigación y la consecuente producción científica y académica 

de los profesores del Departamento de Estudios de Familia. Este es el colectivo que de manera 

directa le dedica mayor tiempo al programa y a través del trabajo de dos grupos de investigación: 

colectivo estudios de familia y género sexualidades y reconocimiento, clasificados en categoría A 

y B MINCIENCIAS respectivamente, promueve semilleros y trabajos de investigación y 

educación en los cuales participan los estudiantes del programa. 

Los profesores dinamizan 7 semilleros de investigación4 adscritos al departamento y la facultad y 

su producción científica se ha publicado – en su mayoría– en revistas Indexadas por 

MINCIENCIAS, así como categorizadas en Scopus o en Web Of Sciencie – WOS-. A 

continuación, se relaciona la producción realizada tanto del Departamento como de la Facultad. 

En las tablas 12 y 13 se evidencia el número de productos de investigación, como artículos, 

reseñas, ensayos, capítulos de libros, libros de texto que han producido los profesores del 

departamento y la facultad durante el último quinquenio. Es de resaltar que varios de estos artículos 

se encuentran publicados en revistas científicas de la Universidad de Caldas. Algunos de ellos, en 

la Revista Latinoamericana de Estudios de Familia 

(https://revistasojs.ucaldas.edu.co/index.php/revlatinofamilia), la cual se creó y ha sido liderada 

por docentes del departamento de Estudios de Familia y constituye material de apoyo para la 

enseñanza en el programa. 

 

  

                                                      
4 La información acerca de los semilleros de investigación, se suministra en detalle en el factor 8, característica 35. 

Formación para la investigación, la innovación, el desarrollo tecnológico, la creación, aspecto a evaluar d) 

https://revistasojs.ucaldas.edu.co/index.php/revlatinofamilia


119 

 

Tabla 33. Producción material de apoyo Departamento de Estudios de Familia 

 
Productividad Docente Departamento de Estudios de Familia 

Año Artículos de 

investigación 

Capítulo 

de libro 

Libro de 

investigación 

Libro de 

texto/ensayo 

Reseña/Prólogo de 

libro 

2018 6 4 2 --- 2 

2019 5 2 1 --- --- 

2020 10 5 1 1 --- 

2021 3 7 1 --- --- 

2022 6 4 --- --- --- 

Fuente: cuadros maestros 

 

Tabla 34. Producción material de apoyo Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 

 
Productividad Docente Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 

Año Artículos de 

investigación 

Capítulo 

de libro 

Libro de 

investigación 

Libro de 

texto/ensayo 

Reseña/Prólogo 

de libro 

2018 7 4 2 --- 2 

2019 19 3 3 --- --- 

2020 13 6 2 2 --- 

2021 4 11 1 --- --- 

2022 7 5 --- --- --- 

Fuente: cuadros maestros 

 

Además de la producción de material de apoyo producto de la investigación, entre los años 2020 

y 2021 se ha creado otro material de apoyo para la enseñanza y el aprendizaje en el programa. Se 

hace referencia específica a 4.019 aulas virtuales a través del campus virtual UCaldas virtual en 

las plataformas Google Classroom y Moodle. En estos espacios virtuales se conserva material 

visual, digital y audiovisual usado durante el confinamiento por la pandemia SARSCov2 y que 

aún se usa para la enseñanza en el programa. 

 

b) Apreciación de los estudiantes y directivos del Programa sobre la pertinencia y calidad de los 

materiales de apoyo producidos o utilizados por los profesores adscritos al Programa y su 

pertinencia de acuerdo con el nivel de formación y la modalidad del Programa. 

 

Para este componente las y los estudiantes del programa de Desarrollo Familiar estiman la 

pertinencia y calidad de los materiales de apoyo producidos o utilizados por las y los profesores 

en un nivel de satisfacción que oscila entre muy alto y medio. En este sentido, los niveles de 

satisfacción anteriormente mencionados se observan de la siguiente manera: el 92% en cuanto a la 

utilización, 93% frente a la calidad, el 91% respecto a la eficacia y un 93% referido a la pertinencia. 
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Tabla 35. Encuesta a estudiantes sobre pertinencia y calidad de materiales de apoyo 

 

 

Fuente: Encuesta de estudiantes 2022 

 

c) Impacto del material docente en el mejoramiento académico del Programa producto del 

desarrollo del material docente, que es evaluado y actualizado dentro de los procesos de 

autoevaluación y autorregulación. 

 

En el aspecto b) de esta característica se evidencia una calificación favorable de parte de los 

docentes y los estudiantes al material de apoyo docente. Pese a que el impacto de este material en 

el mejoramiento académico del programa no ha sido evaluado, se considera que los estudiantes en 

sus trabajos de clase, incorporan estos materiales y reconocen sus alcances como herramientas 

para el aprendizaje.  

Es importante señalar, que particularmente durante los años 2020 y 2021, aumentó y se potenció 

la producción de material visual, digital y web para la enseñanza y el aprendizaje del programa y 

aunque el acceso a la red fue una limitante en este proceso, los estudiantes y los profesores 

desarrollaron y potenciaron el proceso de formación con estos medios. 

Es un deber para la Universidad para el programa, evaluar el impacto de este material para la 

próxima vigencia de la autoevaluación. Por lo tanto, se establece como acción prioritaria en el plan 

de mejoramiento del factor. 
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Calificación de la Característica 13. 

 

Escala no numérica Criterio Calificación 

A Se cumple plenamente 4.5 

 

 

CARACTERÍSTICA 14. REMUNERACIÓN POR MÉRITOS 

 

a) Apreciación de los profesores con respecto a la correspondencia entre la remuneración y los 

méritos académicos, pedagógicos y profesionales derivados de su actividad docente, 

investigativa, tecnológica, innovación, creación artística o cultural y proyección social. 

 

De acuerdo con el nivel de satisfacción por parte de las y los profesores acerca de la 

correspondencia que existe entre la remuneración y los méritos académicos, pedagógicos y 

profesionales, se hace evidente un porcentaje correspondiente al 88 % (que se sitúan entre un muy 

alto nivel y el nivel medio) en cuanto a la eficiencia (forma en que se administran) y la eficacia 

(cumplimiento de los objetivos), por otra parte, existe un 11 % de las respuestas que se ubican en 

la escala que corresponde a no saben. 

 

Tabla 36. Encuesta a profesores sobre correspondencia entre remuneración y méritos 

 

 

Fuentes: Encuesta de profesores, 2022. 
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b) Impacto de la aplicación de las políticas y reglamentaciones institucionales en materia de 

remuneración de los profesores en las que se tengan en cuenta los méritos profesionales y 

académicos. 

 

Con respecto al impacto de las políticas y reglamentación institucional respectivas a la 

remuneración de los profesores, la Universidad se basa en el Decreto 1279 de 2002 

(https://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-86434_Archivo_pdf.pdf), en el cual se establece 

el régimen salarial y prestacional de los profesores de las universidades estatales.  

En los artículos 3 y 4 de este decreto se expresa el proceso de remuneración salarial y prestacional 

para los profesores ocasionales y los profesores catedráticos. En el primer caso, la Universidad 

vincula a los profesores ocasionales conforme a las reglas internas y basándose en la necesidad del 

servicio conforme se expresó en la característica 1 de este factor. En materia de remuneración, a 

los profesores ocasionales se les asigna un puntaje salarial de acuerdo con el resultado de la 

evaluación de su hoja de vida, trayectoria y tiempo de servicio. A los docentes catedráticos se les 

remunera por hora cátedra efectivamente dictada, un valor monetario establecido internamente con 

el respectivo ajuste año a año. 

La remuneración para los docentes de carrera está completamente establecida en el capítulo II, 

artículos 5 al 11 del decreto 1279. En particular, el puntaje salarial de los profesores de carrera en 

la Universidad aumenta vigencia a vigencia por el cumplimiento del año de servicio, productividad 

académica, títulos de posgrado, premios, reconocimientos, experiencia calificada. Estos aspectos 

también aplican en el caso de los docentes ocasionales de tiempo completo y medio tiempo. 

En la Universidad, el procedimiento para la remuneración de los profesores se realiza a través de 

la Oficina de Desarrollo Docente y el Comité Interno de Asignaciones y Reconocimiento de 

Puntajes -CIARP-, reglamentado en el Acuerdo 46 de 2009 del Consejo Superior 

(http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-4349.PDF), por medio del cual se desarrolla lo 

contenido en el Decreto 1279 de 2002 y en el artículo 23 del Estatuto General. 

 

c) Evidencia de la evolución y el aumento del número de profesores en correspondencia con las 

remuneraciones y su correspondencia con el mejoramiento académico del programa. 

 

El número de profesores ha aumentado entre el año 2018 y 2022 de un número de 22 a 30 

profesores adscritos al departamento de Estudios de Familia. En la Facultad, el número ha 

aumentado en 20 profesores aproximadamente, 10 en el concurso docente de 2016-2017 y 10 del 

concurso docente 2021-2022. Del total de profesores de carrera vinculados en los últimos 5 a 6 

años, 2 se han adscrito al departamento. Sin embargo, también se han jubilado en la misma 

vigencia 4 profesores de carrera, los cuales han sido reemplazados por 2 profesores de carrera y 2 

profesores ocasionales de tiempo completo. 

En términos de la evolución, el número de profesores con Doctorado ha aumentado de 5 a 10 

profesores y 3 profesores en proceso de formación doctoral y 1 profesora en el nivel de maestría. 

Con la adquisición del título de posgrado respectivo estos profesores acceden al aumento de 

puntaje salarial definido de acuerdo con lo establecido en el Acuerdo 46 de 2009 del Consejo 

Superior (http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-4349.PDF). De la misma forma, la 

https://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-86434_Archivo_pdf.pdf
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-4349.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-4349.PDF
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producción de los últimos 5 años ha aumentado y en consecuencia lo ha hecho el reconocimiento 

de puntaje salarial respectivo, aplicado a profesores de carrera y ocasionales. 

Las evidencias específicas referidas al aumento en las remuneraciones, no se suministran en este 

informe porque corresponden a datos sensibles de manejo discreto de cada profesor y de la Oficina 

de Desarrollo Docente. 

 

Calificación de la Característica 14. 

 

Escala no numérica Criterio Calificación 

A Se cumple plenamente 4.5 

 

 

CARACTERÍSTICA 15. EVALUACIÓN DE PROFESORES 

 

a) Estudio de apreciación de parte de los profesores y de los estudiantes sobre los criterios y 

mecanismos implementados por la Institución para la evaluación de sus profesores, y su 

coherencia con la naturaleza de la Institución, el nivel de formación y la modalidad del 

Programa. 

 

La evaluación docente en la Universidad está reglamentada en el Estatuto Docente 

(http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0010-097-021-1.PDF), título VI, artículos 46 al 47, 

en lo referente a los aspectos generales y de manera específica en el Acuerdo 43 de 1989 del 

Consejo Superior (http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-4351.PDF). Este proceso es 

realizado cada semestre por tres tipos de evaluadores: los estudiantes, el director del departamento 

y el decano.  

Los criterios planteados en la evaluación hacen referencia al cumplimiento de labores, ítem que 

califica el director del departamento y el decano. Los conocimientos, la metodología y las 

relaciones universitarias, criterios que califican los estudiantes y además el respectivo director del 

departamento.  

Esta calificación se realiza a través de una escala cualitativa con cinco opciones que califican cada 

criterio según se cumpla: siempre, la mayoría de las veces, algunas veces, casi nunca, y nunca. La 

evaluación del director del departamento y del decano se realiza con una escala cuantitativa sobre 

un total de 200 puntos que darían cuenta de una calificación perfecta. Estos 200 puntos están 

distribuidos en un total de 70 puntos máximos que otorga la evaluación de los estudiantes; 70 

puntos del director del departamento, más 60 puntos que podría otorgar el decano. En el formato 

diligenciado por los estudiantes, se incluye un ítem para registrar observaciones. La evaluación 

docente se llevó a cabo en formato impreso hasta el año 2018, a partir del año 2019 se implementó 

el mismo formato a través de la plataforma digital (http://evaluacion-

docente.ucaldas.edu.co/Account/Login?urlReturn=http://evaluacion-docente.ucaldas.edu.co/) de 

la institución. 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0010-097-021-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-4351.PDF
http://evaluacion-docente.ucaldas.edu.co/Account/Login?urlReturn=http://evaluacion-docente.ucaldas.edu.co/
http://evaluacion-docente.ucaldas.edu.co/Account/Login?urlReturn=http://evaluacion-docente.ucaldas.edu.co/
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En tal sentido y desde la apreciación de los estudiantes y los profesores sobre estos criterios y 

mecanismos del proceso de evaluación docente en la Universidad, no se cuenta con registros de la 

apreciación por parte de los estudiantes, toda vez que, para ellos, el ejercicio de evaluación docente 

ha sido el mecanismo para ponderar el rendimiento de los docentes dentro del aula de clase. 

Sin embargo, de acuerdo con las percepciones recogidas en el aula de clase, la apreciación 

frecuente de los estudiantes está relacionada con la efectividad de la evaluación docente en 

términos de las consecuencias que deben asumir los profesores que son valorados con puntajes 

bajos. El término justo para esta valoración, es que se evalúa al docente como requisito de la 

institución, pero lo evaluado no cobra sentido si en los casos en los cuales hay una baja calificación 

u observaciones sobre la necesidad de cambiar actitudes o metodologías, el profesor no modifica 

su actitud o mejora en el aspecto señalado. 

Con respecto a la apreciación de los profesores, se refiere de la figura 15, que las opiniones son 

diversas. Sin embargo, sobre los criterios se emite una valoración positiva en un nivel alto (44 %), 

medio (26 %) y muy alto (15 %) respectivamente. En relación con los mecanismos, los profesores 

aprecian en un nivel alto (30 %), medio (30 %) y alto (19 %), que los procedimientos para la 

evaluación docente son adecuados. Otros detalles de esta apreciación se exponen en el aspecto e) 

de esta misma característica. 

 
Figura 15. Encuesta a profesores sobre criterios y mecanismos de evaluación 

 

 

Fuente: Encuesta de profesores, 2022. 

 

b) Evidencias sobre las evaluaciones realizadas a los profesores adscritos al Programa y las 

acciones adelantadas por la institución y por el Programa a partir de dichos resultados. 

 

En este aspecto se presenta la tabla 38 en la cual se relaciona el consolidado general de la 

evaluación docente llevada a cabo en ambos semestres del año 2018 y 2019 a los profesores 

adscritos al departamento de estudios de familia. Los resultados del único semestre académico del 
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año 2020 y de ambos semestres académicos del año 2021 y el primer semestre de 2022 no se 

reportan, porque durante estas vigencias estuvo suspendida la evaluación docente (Acuerdo 23 del 

año 2020 del Consejo Académico http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-13160.PDF), a raíz 

de las medidas implementadas en la Universidad a raíz de la pandemia por SARSCov2. El proceso 

de evaluación se reanudó en el segundo semestre del año 2022 y los resultados se evidencian en la 

tabla 38. 

 

Tabla 37. Evaluación profesores adscritos al programa 2018 a 2022 

 
Perio

do  

Cumplimiento 

de labores 

Conocimientos  Metodología Relaciones 

Universitarias 

Total  

 Planta Ocasi

onal 

Planta Ocasio

nal 

Planta Ocasi

onal 

Planta Ocasion

al 

Planta Ocasio

nal 

2018 

I 

60 60 43,38 46,46 44,35 46,2 38,75 39,06 186,48 191,72 

2018 

II 

60 60 43,38 47,96 44,35 46,71 38,75 39,29 186,48 193,96 

2019 

I 

60 60 44,23 47,29 45,2 46,95 39,23 39,54 188,66 193,78 

2019 

II 

60 60 44,87 47,85 46,25 47,32 38,96 39,46 190,08 194,63 

2020 

I 

NA NA NA NA NA NA NA NA NA NA 

2020 

II 

NA NA NA NA NA NA NA NA NA NA 

2021 

I 

NA NA NA NA NA NA NA NA NA NA 

2021 

II 

NA NA NA NA NA NA NA NA NA NA 

2022 

I 

60 60 45,37 47,42 45,65 46,86 39,57 39,54 195,08 194,36 

Fuente: Oficina de Desarrollo Docente  

 

Entre las acciones adelantadas a partir de los resultados de la evaluación docente, se realiza el 

reporte del resultado de la evaluación a cada profesor, se analizan los resultados y las 

observaciones; cuando es necesario se procede a acompañar al profesor en los aspectos requeridos 

por mejorar, se le prioriza en el plan de capacitación, se le invita a formarse en pedagogía y 

didáctica, comúnmente a través de los diplomados ofertados por la Universidad-Oficina de 

Desarrollo Docente. 

En el nivel institucional, la Universidad desde el año 2018 viene realizando un proceso de 

actualización en los criterios, mecanismos y formato de evaluación docente, actualmente se está 

analizando la propuesta que ha pasado por Consejo Académico, Consejo Superior y el estamento 

profesoral con el fin de analizar, modificar y proponer criterios y mecanismos de evaluación 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-13160.PDF
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acordes con la realidad de lo que ocurre en el aula de clase. Se espera que para la vigencia 2023, 

el Acuerdo respectivo esté aprobado por el Consejo Superior y entre en vigencia para el primer 

semestre del año. 

c) Evidencia de un plan de capacitación y acompañamiento que le permita a los profesores 

mejorar su desempeño profesional, didáctico y pedagógico. 

 

Cada año, los departamentos presentan ante el Consejo de Facultad un plan de capacitación para 

el colectivo docente de cada unidad académica y programa con el fin de sustentar la inversión del 

presupuesto asignado para capacitación. Este rubro se asigna anualmente y proviene del fondo de 

la Facultad respectivo y durante los últimos cinco años se ha mantenido en un monto de 

$5.000.000. 

El plan de capacitación del último año para el departamento que más le oferta al programa se 

presenta a continuación: 

 

Tabla 38. Plan de Capacitación Docente 

 
Nombre 

del 

docente 

Nombre de la 

capacitación 

Calidad de la 

participación 

Entidad 

organizadora 

Lugar de 

realización 

Fechas 

probables 

Valor 

aproximado 

2 

profesores 

Evento Regional, 

Nacional o 

Internacional 

Ponentes Universidad 

Nacional de 

Colombia-sede 

Medellín-

Universidad de 

Antioquia 

Medellín Segundo 

semestre 

$ 1.000.000  

4 

profesores 

  

Congreso 

Iberoamericano: 

La educación y 

la construcción 

de paz 

 Ponentes UniSabaneta-

Universidad de 

Caldas 

  

Sabaneta-

Antioquia  

Primer 

semestre 

$ 900.000  

4 

profesores 

Participación en 

diferentes 

eventos  

Ponentes   Universidades 

Nacionales  

  Primer y 

segundo 

semestres 

$ 0 (eventos 

virtuales sin 

costo) 

Capacitación a nivel grupal Fechas probables Valor aproximado 

Bienestar Laboral: comunicación asertiva y 

liderazgo 

Primer trimestre del año  Bienestar Universitarios  

Análisis de datos sociales I, II y III Segundo trimestre del año  $ 1.500.000  

Formulación de resultados de aprendizaje Tercer trimestre del año  $ 1.000.000  

Estrategias de enseñanza y evaluación Cuarto trimestre del año  $ 1.000.000  

Desarrollo de competencias en profesionales Tercer trimestre del año  $ 1.000.000  



127 

 

Fuente: Formato SIG. 
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d) Evidencia de un plan de capacitación y acompañamiento en los resultados de aprendizaje de 

los estudiantes y en la mejora permanente del programa. 

 

En términos del plan de capacitación y acompañamiento en los resultados de aprendizaje de los 

estudiantes, en el segundo semestre del año 2021 la Universidad preparó un plan de capacitación, 

construcción y evaluación de resultados de aprendizaje en los programas de pregrado presencial 

de la institución. 

En primera instancia capacitó a directores de programa y directores de departamento sobre la 

implementación de los resultados de aprendizaje. Posteriormente y en consonancia con la Política 

Curricular de la Universidad (http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0146-0103-029-

1.PDF) (Acuerdo 39 del 2021 del Consejo Académico: 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/1100-107.PDF) y el Acuerdo del Consejo Académico, 

para que elaboraran los resultados de aprendizaje de los programas. Esta labor se llevó a cabo entre 

los meses de septiembre y diciembre de 2021, mes en el cual fueron entregados los resultados 

aprendizaje del programa de Desarrollo Familiar y a través de la "Resolución N°1199 

de Vicerrectoría Académica, Por la cual se formalizan los resultados de aprendizaje del Programa 

de Desarrollo Familiar" (Anexo 2), fueron aprobados por la vicerrectoría académica. 

Una vez formalizados, se procedió a la construcción de los resultados de aprendizaje por actividad 

académica que el departamento le oferta al programa. Esta tarea se llevó a cabo el mes de mayo 

de 2022 a través de claustros universitarios por facultad, los profesores de todos los departamentos 

de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales en sus respectivos colectivos se reunieron, para 

revisar y actualizar cada plan integral de actividad académica (PIAA) y construir los resultados de 

aprendizaje.  

El departamento de Estudios de Familia en coordinación con el programa de Desarrollo Familiar, 

revisó, actualizó y construyó los resultados de aprendizaje de 42 PIAA, correspondientes al 80 % 

de la oferta académica que se le presta al programa. Así mismo los demás departamentos de la 

facultad realizaron el mismo proceso. El producto de este ejercicio académico está en revisión de 

la comisión de asuntos académicos del Consejo de Facultad para ser aprobado y continuar el 

trámite de formalización ante la Vicerrectoría Académica. Se espera que esta fase esté culminada 

para el mes de abril de 2023. Posteriormente, la vicerrectoría continuará el proceso de capacitación 

y acompañamiento para la identificación y definición de las evidencias que deben ser tenidas en 

cuenta para la evaluación de los resultados de aprendizaje de los estudiantes. 

 

e) Apreciación de los profesores, directivos y estudiantes adscritos al Programa, sobre los 

criterios y mecanismos para la evaluación de profesores, su transparencia, equidad y eficacia. 

 

De acuerdo con los resultados de la encuesta referidos a este componente, se evidencia un alto 

nivel de satisfacción por parte de las y los profesores con referencia al procedimiento, la 

transparencia, la equidad y la eficacia en los criterios y mecanismos con los cuales se les evalúa. 

En este sentido se determinan los siguientes porcentajes por cada uno de los ítems: 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0146-0103-029-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0146-0103-029-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/1100-107.PDF
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Los criterios: se encuentra un 15% que se ubica en un muy alto nivel de satisfacción, por su parte, 

el 44% corresponde al nivel alto y el nivel medio cuenta con un 26%. Entre el nivel bajo y muy 

bajo suman un 14%. 

 El procedimiento: El 79% de las y los profesores se encuentran satisfechos con el procedimiento 

que se implementa, encontrándose un 19% en un muy alto nivel, y un 30% en nivel alto, porcentaje 

que se repite en el nivel medio de satisfacción. 

La transparencia: el 30% de los resultados se ubica en un muy alto nivel de satisfacción respecto 

a la transparencia en la evaluación, otro 33% señala un alto nivel y un 30% más se sitúa en el nivel 

medio. 

La equidad: En cuanto a este ítem, se encuentra una concentración del 37% en un alto nivel de 

satisfacción, mientras que el 15% y 26% responde al nivel muy alto y medio respectivamente, en 

suma, un 78% de profesores y profesoras aseguran sentirse satisfechos. 

La eficacia: El 22% de las y los profesores consideran que la eficacia se encuentra en un muy alto 

nivel, por su parte, el nivel alto cuenta con un 26% y el nivel medio reporta un 33%, en suma, el 

81% de las y los profesores coinciden con un nivel de satisfacción respecto a este ítem. 

 

Tabla 39. Encuesta a profesores sobre criterios y mecanismos de evaluación docente 

 

 

Fuente: Encuesta de profesores 2022 

 

Calificación de la Característica 15. 

 

Escala no numérica Criterio Calificación 

B Se cumple en alto grado 4 

 

0%

10%

20%

30%

40%

50%

Muy alto Alto Medio Bajo Muy bajo No sabe

Apreciación de los profesores y directivos adscritos 
al Programa, sobre los criterios y mecanismos para 

la evaluación de profesores, su transparencia, 
equidad y eficacia.

Criterios Procedimiento Transparencia Equidad Eficacia
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3.3 SÍNTESIS DEL FACTOR 

 

3.3.1 FORTALEZAS 

 

● El aumento en el número de docentes de carrera y ocasionales con título de Doctorado en los 

últimos 5 años. En la vigencia de la acreditación anterior (2017), se contaba con un 

aproximado 80 % de los docentes de carrera con título de doctorado, actualmente esta cifra 

pasa del 90 %, y del 71 % de docentes ocasionales con título de maestría al 95 % y un 5 % 

con formación doctoral. 

● Aumento en el número de docentes ocasionales con vinculación continua y con trayectoria 

docente de mínimo 6 a 10 años de dedicación al programa. 

● El aumento en la cantidad de profesores de carrera y ocasionales adscritos al programa, que 

tienen formación disciplinar y profesional diferente al Desarrollo Familiar. 

● El crecimiento en la producción de material de apoyo de los profesores adscritos al programa 

desde el departamento y la Facultad. Esta producción se deriva de procesos de investigación, 

proyección e investigación en el aula con colaboración de estudiantes. 

● La reglamentación y aplicación de los procedimientos para los estímulos de muy alta calidad 

para el ejercicio calificado de la docencia, la investigación, la creación artística y la 

proyección. 

● Estudiantes y profesores valoran en alto y muy alto grado la producción del material de apoyo 

para la enseñanza en el programa 

● Profesores, directivos y estudiantes valoran en alto y muy alto grado los mecanismos para la 

selección, vinculación y permanencia de los profesores en el programa 

● Profesores y estudiantes valoran en alto grado la dedicación de los profesores al programa 

● Profesores y estudiantes valoran en alto grado la aplicación del estatuto docente 

 

3.3.2 OPORTUNIDADES DE MEJORA 

 
● La actualización en los criterios y los mecanismos para el proceso de evaluación docente 

● La incorporación de mayor número de docentes de carrera adscritos al programa que permitan 

el relevo de los docentes jubilados en los últimos años 

● La modificación de las políticas y mecanismos de investigación para que los docentes 

ocasionales puedan coordinar y participar con horas efectivas de dedicación a estos procesos 

● Avanzar en la cualificación de las condiciones de vinculación de docentes ocasionales que 

garanticen su continuidad y dedicación al programa 

● El aumento en el número de profesores con manejo de una segunda lengua 
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3.4 JUICIO CRÍTICO 

 

Para el programa de Desarrollo Familiar, el factor correspondiente a los profesores constituye uno 

de los pilares para el mantenimiento de la calidad académica. En este sentido, para la ventana de 

observación 2018 a 2022, este factor ha mejorado sustancialmente en el 90 % de los aspectos 

evaluados. Destacan elementos como los procesos de selección, vinculación y permanencia, sobre 

todo en lo referido a profesores ocasionales; sin embargo, en este mismo aspecto falta avanzar en 

una estrategia institucional que permita la vinculación continua de este tipo de profesores y/o de 

las posibilidades de ingreso a la carrera docente. 

Otro aspecto destacado es el nivel de formación de los profesores tanto de carrera como 

ocasionales. Esto garantiza aspectos de la calidad relacionados con la actualización de los 

contenidos, los materiales de apoyo y los procesos de enseñanza-aprendizaje. En este sentido, 

aunque la Universidad ha implementado capacitaciones en pedagogía, didáctica y evaluación, el 

volumen y cantidad de horas que se deben dedicar a la docencia directa, a veces limita la 

participación de los docentes en estos procesos de capacitación. 

Un aspecto crítico que debe destacarse es el relacionado con la evaluación docente. Si bien, desde 

hace aproximadamente 4 años la institución trabaja en una propuesta actualizada en este aspecto, 

a la fecha de este informe el proceso apenas cursa análisis y aprobación en el Consejo Superior. 

 

3.5 PLAN DE MEJORAMIENTO PARA EL FACTOR 3. PROFESORES 

 

SITUACIÓN A 

INTERVENIR 

ACTIVIDAD O 

ACCIÓN DE 

MEJORA 

RESPONSABLE 

FECHA 

INICIO FIN 

Los mecanismos 

para la selección, 

vinculación y 

permanencia de los 

profesores 

- Consolidación de 

un banco de hojas 

de vida 

- Establecer un 

protocolo para la 

selección y 

vinculación de los 

profesores 

- Planes de 

capacitación 

basados en las 

necesidades del 

programa  

Departamento y 

Programa 

Segundo 

semestre de 

2023 

 

Primer 

semestre de 

2024 

Primer 

semestre de 

2025 

 

Segundo 

semestre de 

2024 
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SITUACIÓN A 

INTERVENIR 

ACTIVIDAD O 

ACCIÓN DE 

MEJORA 

RESPONSABLE 

FECHA 

INICIO FIN 

Capacitación 

docente 

Diagnóstico de las 

necesidades de 

capacitación 

 

Plan de 

capacitación 

docente 

 

Evaluación del 

plan 

Departamento y 

Facultad 

Segundo 

semestre de 

2024 

Segundo 

semestre de 

2025 

Dedicación 

efectiva de 

docentes 

ocasionales a 

investigación 

Incentivar la 

dedicación de los 

docentes 

ocasionales en 

investigación a 

través de proyectos 

de investigación en 

el aula y la 

actividad 

complementaria 

Colectivo 

docente, directora 

de departamento y 

Programa 

Primer 

semestre de 

2025 

Segundo 

semestre de 

2025 

Evaluación docente 

Socialización, y 

aplicación del 

acuerdo de 

evaluación docente 

Departamento y 

Facultad 

Primer 

semestre de 

2023 

Segundo 

semestre de 

2023 

Número de 

profesores con 

manejo de una 

segunda lengua 

Incentivar la 

formación en 

segunda lengua 

para profesores de 

carrera y 

ocasionales a través 

de los cursos y 

programas de la 

Universidad 

Departamento y 

Programa 

Primer 

semestre de 

2024 

Primer 

semestre de 

2025 

*CORTO PLAZO 6 MESES, MEDIANO PLAZO 12 MESES, LARGO PLAZO 18 MESES 
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FACTOR 4: EGRESADOS 

 

4.1 EXPERIENCIAS SIGNIFICTIVAS DURANTE EL PROCESO DE LA 

ACREDITACIÓN 

 

4.1.1 Expedición de la Política de egresados. Acuerdo 30 del 2017, del consejo superior. 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/A-152.PDF 

4.1.2 Expedición de la ley 2126 que consiste en la Inclusión de los profesionales en los equipos 

interdisciplinarios que llevan a cabo el proceso administrativo de restablecimiento de 

derechos de niños, niñas y adolescentes definidos por el ICBF según la ley 1098 de 96. 

Comisarías las comisarías de familia y defensorías de familia. 

4.1.3 La conformación del Colegio Nacional de Profesionales en Desarrollo Familiar, el cual 

tiene como objeto la unión y agremiación de los profesionales en Desarrollo Familiar, el 

estudio, la investigación, la divulgación, el perfeccionamiento del DF como disciplina y el 

adecuado ejercicio profesional.  

4.1.4 Conformación del equipo directivo de la  red Latinoamericana de egresados de programas 

que forman profesionales para el trabajo con familia. 

4.1.5 En el marco de la celebración del día del Profesional en Desarrollo Familiar, evento 

académico y de proyección del programa, los egresados participan de un escenario de 

presentación de sus experiencias profesionales, a su vez que interactúan con estudiantes y 

docentes. Uno de los eventos (2022) se realiza invitación/homenaje a las fundadoras del 

programa donde hubo participación de egresados de diferentes lugares del territorio 

nacional. 

4.1.6 Se retoma la catedra Eleonora Cevotareb, como espacio donde quienes lideran los 

conversatorios son egresados que ejercen en diferentes campos de actuación profesional, 

que convocan a la participación de los estudiantes para compartir y motivar al ejercicio de 

su carrera profesional. 

4.1.7 En diferentes actividades académicas se invitan y participan egresados para que los 

estudiantes conozcan de cerca las voces de quienes ejercen la profesional con relación a 

los contenidos del curso. Así mismo, en diferentes actividades académicas los grupos de 

estudiantes se desplazan en compañía del o la docente  a visitar instituciones donde están 

ubicados laboralmente egresados y allí  conocer de cerca dicha experiencia, como lo es el 

caso de la actividad académica proyectos de vida familiar y comunitaria 4 que realizan 

viaje de estudio  a la ciudad de Cali, Medellín o Eje Cafetero, el grupo de fundamentos 

para el trabajo con familia que han visitado en Manizales la Fundación Ciudadela los 

Zagales, Fundación Niños de los Andes, Gensa, Fundación Mundos hermanos, Teletón, 

entre otras. 

Así mismo, en diferentes actividades académicas los grupos de estudiantes se desplazan en 

compañía del o la docente  a visitar instituciones donde están ubicados laboralmente 

egresados y allí  conocer de cerca dicha experiencia, como lo es el caso de la actividad 

académica proyectos de vida familiar y comunitaria 4 que realizan viaje de estudio  a la 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/A-152.PDF
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ciudad de Cali, Medellín o Eje Cafetero, el grupo de fundamentos para el trabajo con 

familia que han visitado en Manizales la Fundación Ciudadela los Zagales, Fundación 

Niños de los Andes, Gensa, Fundación Mundos hermanos, Teletón, entre otras. 

4.1.8 En la convocatoria del CNSC Comisión Nacional del Servicio Civil para cargos públicos, 

en este caso de docentes se incorpora el perfil del Profesional en Desarrollo Familiar. 

4.1.9 En el año 2022 la Alcaldía de Municipio de Chinchiná Caldas, realiza un reconocimiento 

público al programa de Desarrollo Familiar por su aporte en la construcción de la política 

pública de mujeres y equidad de género; así mismo, reconoce el aporte desde las prácticas 

institucionales en la Comisaría de Familia del municipio, a la prevención de la violencia 

intrafamiliar.  

4.1.10 Participación de egresados en semilleros de investigación, como el de género y el de 

violencia socio familiar. 

4.1.11 Vinculación laboral de egresados en proyectos de extensión de la Universidad como el 

Centro de Acompañamiento a las familias CAF. 

4.1.12 Movilización de redes sociales como iniciativas de los egresados para compartir diferentes 

convocatorias laborales. 

4.1.13 El egresado del programa Gabriel Gallego Montes es por segunda vez elegido como 

Decano de la facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. 

 

CARACTERÍSTICA 16. SEGUIMIENTO DE LOS EGRESADOS 

 
a) Impacto de la existencia, implementación y resultados de la política de seguimiento a egresados. 

 

La universidad cuenta con una Oficina de egresados creada mediante el Acuerdo 033 del 18 de 

julio de 1998 del Consejo Superior (http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0009-093-

033.PDF).  Así mismo, se tiene la Política de Graduados, la cual se crea a partir del Acuerdo 30 

de 2017 del Consejo Superior (http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/A-152.PDF) y tiene 

como propósito fortalecer la interacción permanente con los graduados. Esta política inicia su 

ejecución desde antes de la graduación lo que posibilita el apoyo a la inserción laboral. 

En el plan de acción institucional “Gestión con autonomía” 2018-2022 en el eje estratégico 

proyección de impacto/propósito sociedad y territorio se contempla como objetivo mejorar la 

relación universidad – egresado y universidad – empresa, para la inserción laboral, permitiendo 

mejorar la tasa de empleabilidad y el impacto de los egresados en la región, generando acciones 

en la pertinencia de la oferta académica y así capitalizar su ubicación y status para fines 

institucionales. Al respecto, en la rendición de cuentas del 10 de marzo del 2022 con corte al 31 

de diciembre del 2021 se evidencia que este eje se cumple en un 91%. 

En el marco estratégico de la política se contemplan propósitos como la vinculación de los 

egresados en diferentes programas de proyección de la Universidad, la creación y consolidación 

de los programas académicos de pregrado y posgrado, mediante el impacto de la universidad a 

través de sus egresados. Además de ello, la vinculación cada vez más con el entorno, estableciendo 

relaciones permanentes con los egresados y los diferentes sectores y la elaboración de planes de 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0009-093-033.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0009-093-033.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/A-152.PDF
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cualificación de sus egresados que permitan conocer e integrar a su labor los avances científicos y 

técnicos propios del quehacer profesional.  

 

b) Evidencia de planes, proyectos y estrategias para la comunicación y vinculación de los egresados a las 

diferentes iniciativas institucionales 

 

Desde la oficina de egresados se difunde información acerca de programas y convenios que 

complementan y actualizan la formación, además que promueven la empleabilidad a través de 

jornadas de preparación para la vida laboral. Así mismo, se promueve la participación en 

programas de Manizales + donde se implementan estrategias para el empleo y el emprendimiento. 

En esta oferta han participado egresados del programa Desarrollo Familiar, específicamente, en el 

caso de emprendimiento se encuentran registrados en el directorio de la Universidad de Caldas 

https://egresados.ucaldas.edu.co/directorio-de-egresados-emprendedores-ucaldas/. 

Se resaltan otros emprendimientos de egresados que no están registrados en esta oficina y que 

aportan en gran medida al desarrollo profesional del fundador y otros colegas como lo son: 

GRUPOGAF2020 grupo acompañamiento familiar, educación y terapia; Fundación 

FAMILIABLE que busca intervención y gestión para el desarrollo familiar y social. La oficina de 

egresados hace parte de diferentes redes nacionales e internacionales, entre ellas: REMAS, Renace, 

World University Rankings, MIDE, CNA, entre otros, que le permiten estar actualizada en las 

demandas del medio laboral, a través de convocatorias públicas, privadas, observatorios, y lograr 

relacionamientos estratégicos para la ubicación y reconocimiento de los egresados.  

Desde su creación en 1983 (39 años), el programa de Desarrollo Familiar cuenta con 1.252 

egresados. Durante la ventana de observación, a la fecha se cuenta con un promedio de 42 

egresados por año.  

 

Tabla 40. Número de egresado por año 

 
AÑO NÚMERO DE EGRESADOS 

2018 36 

2019 49 

2020 42 

2021 59 

2022 24 

TOTAL 210 

 

Fuente: Información del programa. 

 

Desde el programa se actualizó la base de datos con información de egresados con el fin de circular 

ofertas laborales. 

  

https://egresados.ucaldas.edu.co/directorio-de-egresados-emprendedores-ucaldas/
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c) Evidencias del seguimiento que el programa realiza a sus egresados, donde se analiza la 

correspondencia entre la ocupación y ubicación profesional y el perfil de formación, como 

insumo para garantizar la pertinencia y efectuar ajustes al programa en atención a las 

necesidades del entorno. 

 
En las últimas vigencias desde la oficina de egresados se han realizado dos importantes encuestas5 

para conocer la situación laboral, académica y económica de los graduados, consolidando 

información para enriquecer la planeación y la toma de decisiones frente al desarrollo profesional 

y personal de los egresados. 

Se toma como muestra para la evaluación del presente factor, la muestra de los 11 egresados que 

la respondieron, quienes valoran de manera satisfactoria la formación recibida.   

 

 
Figura 16. Encuestas a egresados sobre valoración de la formación recibida 

 

 

Fuente: Encuesta Virtual Oficina de Egresados, 2019. 

 

Al preguntar a los egresados del programa si recomendaría a alguien formarse en la Universidad 

de Caldas, se observa que el resultado es muy positivo dado que el 90.9% de los encuestados 

manifiestan que muy probablemente y el 9.1% responde que probablemente. Resultado que 

corrobora la satisfacción de los egresados con la calidad de la formación. 

 

  

                                                      
5 Encuesta única anual 2019. Encuesta virtual estamento de egresados UCaldas. Encuesta única 2022. 

https://egresados.ucaldas.edu.co/comunidad/  

https://egresados.ucaldas.edu.co/comunidad/
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Figura 17. Encuesta a egresados sobre recomendación de formación 

 

 

Fuente: Encuesta Virtual Oficina de Egresados, 2019. 

 

A partir del estudio de pertinencia realizado por la Vicerrectoría Académica en el año 2020, 

específicamente en la tabla 17, muestra los nuevos campos hacia donde se mueve el Desarrollo 

Familiar. 

 

Figura 18. Pertinencia social 

 
Fuente: Estudio de pertinencia, 2020. 

 

De acuerdo al número de egresados que respondieron la encuesta (27), se evidencia que 22 de ellos 

se ubican en la máxima valoración frente a la pertinencia social del programa, lo que muestra la 

calidad y relación de la formación profesional para el ejercicio laboral en el medio. Por lo tanto, 

los egresados encuentran identidad con su formación en tanto esta se relaciona con la posibilidad 

de aportar a las necesidades del medio. 
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Tabla 41. Nuevos campos hacia donde se mueve el Desarrollo Familiar. Respuestas de egresados 

 
Medio ambiental y desarrollo sostenible. 

Hacia el campo de la responsabilidad social, la gestión del conocimiento educativo y 

organizacional, 

Ambiental, obras civiles, derecho. 

Ambiental, infraestructura e innovación. 

Empresarial. 

Primera infancia y adolescencia, recreación, deporte.  

La profesión se ha posicionado en el campo psicosocial de las instituciones. 

Se está posicionando como una disciplina que aporta de manera positiva a las dinámicas 

familiares y comunitarias, lo que a su vez supone un cambio a nivel de demandas y 

requerimientos de las familias a nivel municipal, en políticas públicas y programas que puedan 

dan respuesta a sus proyectos y necesidades.  

Desarrollo Familiar ha salido del medio laboral único de protección, y ha estado más presente en 

otras esferas. En Pereira, por ejemplo, el profesional en Desarrollo Familiar ha incursionado en 

educación como un agente muy fuerte dentro de los procesos de formación académica de los 

niños y jóvenes. 

El desarrollo familiar demuestra la capacidad que tienen los profesionales para llegar a todo tipo 

de población no importando el contexto que le rodee. 

Empresarial. 

Campos relacionados con la atención psicosocial en víctimas de conflicto armado. 

Desarrollo y bienestar organizacional. 

En todas las áreas donde los individuos se relacionen tiene campo de acción, para fortalecer a las 

comunidades, grupos, familias y a los propios individuos. 

Pedagogía familiar.  

Salud, ingenierías 

Nuevos campos de desempeño con relación a las exigencias del ámbito laboral. 

Hacia las nuevas formas de familia ante la tecnología y las redes sociales y como estas permean 

la interacción de los integrantes del grupo familiar. 

Campos de salud, campos sociales étnicos, culturales. 

Derecho de familia, administrativo y de gestión, desarrollo económico y social. 

Salud. 

El sector agropecuario a partir de sus políticas está requiriendo un acompañamiento social a 

productores y grupos de familias, el cual debe ser integral y que, por las experiencias de práctica 

durante el proceso de formación en la carrera, es posible brindar exitosamente. 

 

Fuente: Estudio de pertinencia 2020 
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d) Evidencia de la utilización de la información de seguimiento de los graduados, para el diseño 

y puesta en marcha de Programas que complementen y actualicen su formación, y promuevan 

el aprendizaje para toda la vida. 

 

Teniendo en cuenta la información registrada en la tabla anterior, donde se muestran los diferentes 

campos de actuación profesional, los egresados reciben a través de diferentes medios oferta de 

formación continuada que les permite ampliar, cualificar y actualizar su formación. 

De manera específica, en el programa se invita a los egresados a espacios académicos de 

actualización profesional como la cátedra Eleonora Cebotarev, la cual tiene como objetivo busca 

fortalecer los procesos de formación integral de estudiantes y egresados del programa de 

Desarrollo Familiar, en lo que respecta al componente académico como al componente 

personal.  Académicamente, se enfoca en conocer y contribuir a cualificar la formación de las/los 

estudiantes y egresados en sus aprendizajes en los campos de actuación: Familia y restablecimiento 

de Derechos, Familia y procesos de salud, Familia, educación y escuela, Familia y Responsabilidad 

social, Familia y Seguridad alimentaria, Familia y medio ambiente, para ello en este espacio se 

comparten ensayos, trabajos escritos, disertaciones, trabajos que abren un espacio importante para 

la discusión y retroalimentación por parte de sus pares y de docentes. La Cátedra Cebotarev, es un 

espacio de encuentro para compartir acerca de nuestro lugar profesional desde distintas disciplinas 

con las cuales se interactúa en Desarrollo Familiar. 

En los eventos académicos que se realizan desde el programa se difunde a través de diferentes 

medios la invitación a la comunidad académica, donde se incluyen los egresados del programa, 

con el fin de aportar a la actualización en su formación profesional. 

En el año 2020, el día del profesional en Desarrollo familiar se llevó a cabo el conversatorio: 

Experiencias de Desarrollo Familiar en tiempos de pandemia al cual fueron invitados egresados 

del programa. 

A través del convenio de la Universidad de Caldas con la Universidad de Granada España, se 

realiza el Diplomado en formación de gestores locales en prevención de violencias, con la 

participación de 14 docentes, 8 estudiantes y 7 egresados del programa, a fin de ser multiplicadores 

de la experiencia en los diferentes escenarios laborales donde se desenvuelven. 

En el año 2021 se lleva a cabo el VII Seminario Internacional de Familia: Familia en tiempos 

complejos de transición/ IV Congreso internacional de investigadores en estudios de las familias/ 

IV Encuentro de la red de estudios sobre familias en México y América Latina. En este evento se 

contó con la participación de egresados como ponentes en los diferentes ejes de reflexión, siendo 

un escenario propicio para la actualización de la formación y aprendizajes para la vida personal y 

laboral. 

 

Calificación de la Característica 16 

 

Escala no numérica Criterio Calificación 

B Se cumple en alto grado 4,4 
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CARACTERÍSTICA 17. IMPACTO DE LOS EGRESADOS EN EL MEDIO SOCIAL  Y 

ACADÉMICO 

 

a) Evidencia en los últimos 5 años, de los resultados de la aplicación de políticas institucionales 

en materia de flexibilidad, interdisciplinariedad, integralidad y evaluación del currículo que 

impactan en el desarrollo de las competencias profesionales, ocupacionales y personales de 

los egresados. 

 

Durante la ventana de observación no se realizaron ajustes curriculares que incidieran de manera 

directa en los egresados del programa de Desarrollo Familiar.  

 

b) Apreciación de empleadores sobre la aplicación y eficacia de las políticas institucionales en 

materia de actualización y pertinencia del perfil profesional y ocupacional del egresado. 

 

Para el estudio de pertinencia del año 2020, se realiza en el mes de diciembre de 2019 una encuesta 

a 18 empleadores orientada a: datos institucionales, condiciones del entorno laboral y 

competencias desarrolladas por el egresado de la universidad y requeridas en el ámbito laboral. 

Frente al grado de satisfacción con el desempeño profesional de los egresados del programa de 

Desarrollo Familiar de la Universidad de Caldas, del total de 18 representantes institucionales que 

contestaron la encuesta, el 66,7% (12) dice que el desempeño del egresado es alto o muy alto. 

Respecto a las competencias desarrolladas en la Universidad y requeridas en el ámbito laboral, al 

representante institucional se le presentaron unas competencias, las cuales la Universidad pretende, 

sean el sello de todo egresado.  

El encuestado calificó con “Muy bajo”, “Bajo”, “Medio”, “Alto” y “Muy alto” cada pregunta, de 

acuerdo con su percepción del grado en que el egresado del programa de Desarrollo Familiar posee 

tal competencia y desde el grado en que la misma se requiere en el ámbito laboral. Se pretendió 

con ello analizar el nivel de concordancia entre lo aportado por la Universidad y lo requerido en 

el sector laboral. Las competencias evaluadas fueron: 

● Capacidad de abstracción, análisis y síntesis  

● Compromiso social y compromiso ciudadano  

● Capacidad para comunicarse oralmente con claridad  

● Capacidad para exponer las ideas por medios escritos  

● Capacidad de comunicación en un segundo idioma  

● Capacidad para utilizar herramientas informáticas básicas (procesadores de texto, hojas de 

cálculo, correo electrónico, etc.)  

● Capacidad para aprender permanentemente  

● Capacidad para actualizarse permanentemente  

● Habilidades para buscar, procesar y analizar información de fuentes diversas  
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● Capacidad de pensamiento crítico  

● Capacidad creativa e innovadora  

● Habilidad para identificar, plantear y resolver problemas  

● Habilidad para asumir responsabilidades y tomar decisiones  

● Competencia para el trabajo en equipo y entendimiento interpersonal  

● Compromiso ético  

● Capacidad para aceptar las diferencias y trabajar en contextos multiculturales 

Frente a estas afirmaciones encuestadas, no se encontró diferencia estadística entre lo poseído por 

el egresado y lo exigido por el medio laboral de acuerdo con la percepción del jefe directo 

(Pvalores de 0,064 o mayores en todos los casos), lo que se infiere que dicho empleador considera 

que las competencias brindadas por la universidad en el egresado, son las necesarias para la 

exigencia en el medio laboral.  

 

Tabla 42. Tabla 22. Valoración dada por el empleador del egresado de Desarrollo Familiar a las 

competencias institucionales (en porcentaje de empleadores) 

 

Competencia 

Aportado por la 

Universidad 

Exigido en el medio 

laboral 

Bajo o 

muy 

bajo 

Medi

o 

Alto o 

muy 

alto 

Bajo o 

muy 

bajo 

Medi

o 

Alto o 

muy 

alto 

 Capacidad de abstracción, análisis y síntesis  0,0 33,3 66,7 0,0 16,7 83,3 

 Compromiso social y compromiso ciudadano  0,0 22,2 77,8 0,0 16,7 83,3 

 Capacidad para comunicarse oralmente con claridad  0,0 11,1 88,9 0,0 11,1 88,9 

 Capacidad para exponer las ideas por medios 

escritos  
16,7 22,2 61,1 5,6 11,1 83,3 

 Capacidad de comunicación en un segundo idioma  55,6 27,8 16,7 50,0 16,7 33,3 

 Capacidad para utilizar herramientas informáticas 

básicas (procesadores de texto, hojas de cálculo, 

correo electrónico, etc.)  

5,6 27,8 66,7 5,6 16,7 77,8 

 Capacidad para aprender permanentemente  5,6 5,6 88,9 0,0 5,6 94,4 

 Capacidad para actualizarse permanentemente  11,1 0,0 88,9 5,6 0,0 94,4 

 Habilidades para buscar, procesar y analizar 

información de fuentes diversas  
11,1 16,7 72,2 5,6 11,1 83,3 

 Capacidad de pensamiento crítico  11,1 16,7 72,2 5,6 11,1 83,3 

 Capacidad creativa e innovadora  5,6 16,7 77,8 0,0 5,6 94,4 

 Habilidad para identificar, plantear y resolver 

problemas  
5,6 0,0 94,4 0,0 5,6 94,4 
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Competencia 

Aportado por la 

Universidad 

Exigido en el medio 

laboral 

Bajo o 

muy 

bajo 

Medi

o 

Alto o 

muy 

alto 

Bajo o 

muy 

bajo 

Medi

o 

Alto o 

muy 

alto 

 Habilidad para asumir responsabilidades y tomar 

decisiones  
5,6 11,1 83,3 0,0 5,6 94,4 

 Competencia para el trabajo en equipo y 

entendimiento interpersonal  
0,0 16,7 83,3 0,0 11,1 88,9 

 Compromiso ético  0,0 11,1 88,9 0,0 0,0 100,0 

 Capacidad para aceptar las diferencias y trabajar en 

contextos multiculturales  
5,6 5,6 88,9 5,6 0,0 94,4 

Fuente: Estudio de pertinencia 2020 

 

Por otra parte, se destacan en términos positivos para la universidad “Habilidad para identificar, 

plantear y resolver problemas”, “Capacidad para comunicarse oralmente con claridad”, 

“Capacidad para aprender permanentemente”, “Capacidad para actualizarse 

permanentemente”  “Compromiso ético”, “Capacidad para aceptar las diferencias y trabajar en 

contextos multiculturales”, “Habilidad para asumir responsabilidades y tomar decisiones”, 

“Competencia para el trabajo en equipo y entendimiento interpersonal”, debido a que la valoración 

en alto o muy alto es como mínimo del 83,3%. En las demás afirmaciones, se mostró un nivel de 

percepción también destacable y la capacidad para exponer las ideas por medios escritos, se 

percibe en un  61,1% en alto o muy alto. 

 

c) Reconocimientos, distinciones y ascensos de los egresados en coherencia con el proceso 

formativo adelantado en el Programa. 

 

En el estudio de pertinencia (2020), se señala algunos reconocimientos recibidos por egresados en 

los años 2017 y 2018 por el desarrollo de su ejercicio profesional desde diferentes áreas laborales. 

 

Tabla 43. Reconocimientos recibidos por el egresado del programa de Desarrollo Familiar después 

de su graduación 

 

Reconocimiento 

Distinción por el aporte realizado al proyecto de Familia célula de paz en el año 2018 en 

el Programa de Desarrollo para la Paz del Magdalena Centro 

Empleada del mes en Intei año 2017 

Por los padres de familia en el buzón de la institución en el 2018 

Fuente: Estudio de pertinencia 2020 
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Varios de los egresados del programa han recibido premios, distinciones y reconocimientos por su 

desempeño laboral y logros alcanzados en la ejecución de sus funciones; algunos de estos 

reconocimientos son: 

● Reconocimiento en la modalidad mi Familia de ICBF, por el impacto en experiencia exitosa 

vigencia 2020.  

● Reconocimiento como docente orientadora con compromiso, entrega y responsabilidad en el 

ejercicio profesional, Institución educativa PIO XII-Florencia Samaná. 2021 

● Selección por parte del ministerio de educación Nacional, para participar en el encuentro 

Nacional de docentes orientadores (en Caldas seleccionaron 8), 2022.  

● Reconocimiento en la modalidad mi Familia de ICBF, por el impacto en acompañamiento 

integral y participación en la prueba piloto a nivel nacional.  

● Mención especial por el proceso de formación de gestores para la promoción de convivencias 

democráticas. Esta experiencia fue galardonada en la 5° edición de los premios UIM a las 

buenas prácticas locales con enfoque de género, con mención especial en la categoría de 

políticas para prevenir y erradicar la violencia hacia las mujeres y niñas. Reconocimiento 

entregado en la quinta cumbre mundial de agendas locales de género realizada en Colima 

México. 2020 

● Representación de una de las egresadas del programa en el máximo órgano de administración 

de la Universidad de Caldas –el Consejo Superior- como representante de los egresados, quien 

fuera elegida a través de votación. 

● Reconocimiento a la egresada Sisley Sofía Cárdenas  en el año 2022 por parte de la Facultad 

de Ciencias Jurídicas y Sociales por sus valiosos aportes en el ejercicio profesional y  el apoyo 

en las gestiones en el congreso de la república  frente a la ley 2126. 

● Reconocimiento a la egresada Diana Patricia González directora y fundadora de la Fundación 

Mundos Hermanos en el año 2022 por parte de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 

por su ejercicio profesional y la generación de empleo a otros egresados del programa. 

 

d) Estudios de impacto de los egresados en el medio social y académico como un mecanismo 

para establecer los aportes del programa a la creación e innovación de conocimiento. 

 

En el mes de abril del año 2020 se realizó encuesta de pertinencia de la oferta académica de la 

Universidad de Caldas, para el programa de Desarrollo Familiar específicamente se obtuvieron los 

siguientes resultados: 

Con relación a la ocupación actual de las personas que contestaron la encuesta, cuarenta y tres 

(78,2%) se encuentran actualmente laborando, de ellos, 38 lo hacen en el área del Desarrollo 

Familiar (69,9% del total). 

Las áreas de mayor desempeño de quienes se encuentran laborando, son relacionadas con temas 

de familia, comunidad y apoyo psicosocial, tal como se ilustra en la siguiente tabla: 
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Tabla 44. Área de mayor experiencia laboral del egresado 

 

Área 
Frecuenci

a 

Porcentaje 

(%) 

Acompañamiento y fortalecimiento familiar 1 2,6 

Agropecuaria - acompañamiento socio-empresarial 1 2,6 

Apoyo psicosocial 1 2,6 

Apoyo psicosocial en atención integral a la primera infancia 1 2,6 

Atención al ciudadano 1 2,6 

Deportiva (COL Deportes) 1 2,6 

Desarrollo familiar 2 5,3 

Desarrollo rural 1 2,6 

Desarrollo social y familiar 1 2,6 

Educación: modalidad Familias con Bienestar para la Paz, de Bienestar 

Familiar. 
1 2,6 

Familia, comunidad y primera infancia 1 2,6 

Familia, comunidad y redes sociales 1 2,6 

Familia, comunidad y salud 1 2,6 

Gestión social en obra civil 1 2,6 

ICBF CDI modalidad familiar 1 2,6 

ICBF y Educación 1 2,6 

Operador de ICBF (Intervención de apoyo y Externado) 1 2,6 

Primera infancia 2 5,3 

Proyectos de acompañamiento familiar en el área rural, educación 

ambiental. 
1 2,6 

Psicosocial 4 10,5 

Psicosocial de modalidades familiares en ICBF 1 2,6 

Psicosocial y coordinadora pedagógica 1 2,6 

Responsabilidad social empresarial 3 7,9 

Restablecimiento de Derechos 2 5,3 

Salud 1 2,6 

Social 2 5,3 

Socio-Familiar 1 2,6 

Trabajo con comunidad 1 2,6 

Trabajo familiar y comunitario 1 2,6 

Total 38 100,0 

Fuente: Estudio de pertinencia 2020 
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Respecto a la vinculación laboral actual y el tipo de contrato, de los 38 egresados que respondieron 

la encuesta del estudio de pertinencia y que actualmente están trabajando en el área del Desarrollo 

Familiar como se muestra en la siguiente tabla, la mayoría tiene vinculación directa con la 

institución prestadora del servicio y con contratación a término fijo.  

 

Tabla 45. Vinculación laboral actual y tipo de contrato 

 

Vinculación laboral 

Tipo de contrato 

Total Obra 

labor 

Prestación de 

servicios 

Término 

fijo 

Termino fijo 

inferior a un año 

Término 

indefinido 

Con intermediarios 

laborales 
1 5 0 1 0 7 

Directa con la 

institución prestadora 

de servicio 

1 9 15 0 2 27 

Independiente 0 4 0 0 0 4 

Total 2 18 15 1 2 38 

Fuente: Estudio de pertinencia, 2020. 

 

Con relación al país y ciudad donde laboran actualmente, las personas que trabajan en su área, lo 

hacen en Colombia, principalmente en Manizales o en municipios de la región: 

 

Tabla 46. Municipio donde labora actualmente el egresado 

 

Municipio Frecuencia Porcentaje (%) 

Aguadas 1 2,6 

Anserma 1 2,6 

Apia 1 2,6 

Aranzazu 1 2,6 

Bogotá 1 2,6 

Chinchiná 1 2,6 

Cumbal 1 2,6 

Ibagué 1 2,6 

La Dorada 1 2,6 

La Merced 1 2,6 

Manizales 12 31,6 

Manzanares  2 5,3 
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Marmato 1 2,6 

Neira 1 2,6 

Pácora 2 5,3 

Paipa 1 2,6 

Pereira  3 7,9 

Riosucio 3 7,9 

Supía 1 2,6 

Villamaría 2 5,3 

Total 38 100 

Fuente: Estudio de pertinencia, 2020. 

 

Figura 19. Relevancia académica 

 

 

Fuente: Estudio de pertinencia 2020 

 

La valoración que hacen los egresados frente a la relevancia académica para la región, en su 

mayoría está ubicada en las ponderaciones más altas en la escala de evaluación, lo que deja ver la 

idoneidad de los profesionales en Desarrollo Familiar y sus aportes en diferentes contextos. 

Las instituciones donde trabajan los 38 egresados que respondieron a esta pregunta se aprecian en 

la siguiente tabla. 
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Tabla 47. Institución donde labora actualmente el egresado 

 

Institución Frecuencia Porcentaje (%) 

Alcaldía Municipal de Pácora 1 2,6 

Aldeas Infantiles SOS Colombia 2 5,3 

Asociación Mundos Hermanos - Convenio con el ICBF 1 2,6 

CDI Hogar Ingantil Angelitos 1 2,6 

Centro de Desarrollo Comunitario Versalles 2 5,3 

Centro de Recepción de Menores 1 2,6 

Coashogares 1 2,6 

COBIENESTAR 2 5,3 

Colegio Saint Andrews 1 2,6 

Comisaría de Familia 2 5,3 

Construrentar S.A.S. 1 2,6 

Construyamos Colombia 1 2,6 

Corporación Social Manantial 1 2,6 

Fundación Cruzada Social 1 2,6 

Fundación FESCO 2 5,3 

Fundación Hogar de Paso mi Jesús 1 2,6 

Fundación Hogares Claret 1 2,6 

Fundación Niños Portal de Belén 1 2,6 

Fundación Obras Sociales Betania 1 2,6 

Fundación Vive con Bienestar 1 2,6 

GENSA S.A. E.S.P. 2 5,3 

Gold Fields S.A.S. 1 2,6 

Hogar Infantil El Carmen 2 5,3 

Hogar Infantil Martinita Ángel 1 2,6 

Hogar Infantil Villamaría 1 2,6 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF 1 2,6 

IPS Universitaria de Caldas 1 2,6 

Mundos Hermanos 1 2,6 

SHAQUIÑAN - OPERADOR ICBF 1 2,6 

Universidad Cooperativa de Colombia 1 2,6 

Wirk Consulting 1 2,6 

Total 38 100,0 

Fuente: Estudio de pertinencia, 2020. 
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La tabla anterior permite observar la diversidad de escenarios laborales para las y los egresados, 

los cuales están entre entidades públicas, privadas y mixtas, mostrando diferentes campos de 

actuación profesional como: salud, garantía de derechos, educación, responsabilidad social, 

ruralidades, entre otros, lo cual es un aporte a la creación e innovación del conocimiento. 

 

Calificación de la Característica 17 

 

Escala no numérica Criterio Calificación 

B Se cumple en alto grado 4,4 

 

4.3 SÍNTESIS DEL FACTOR 

4.3.1 FORTALEZAS 

 

 Se constituye el Colegio Nacional de Profesionales en Desarrollo Familiar -CONALDEFA, 

organismo de carácter permanente, de naturaleza privada, sin ánimo de lucro, constituido de 

acuerdo en lo dispuesto en el artículo 26 y 38 de la constitución en observancia del principio 

democrático, para promover y potenciar la aplicación de la profesión en Desarrollo Familiar. 

 Proyecto de Ley # 071 de 2021 Cámara (https://www.camara.gov.co/desarrollo-familiar-0) 

“por medio de la cual se dicta normas para el ejercicio de la profesión de Desarrollo familiar, 

se expide el código deontológico y ético, se le otorga facultades al colegio nacional de 

profesionales en Desarrollo Familiar, se deroga la ley 429 de 1998 y se dictan otras 

disposiciones relativas al ejercicio de la profesión”. Este proyecto de Ley se constituye en una 

posibilidad para el posicionamiento de la profesión y la cohesión gremial. 

 El medio laboral para los profesionales en Desarrollo Familiar se continúa diversificando, en 

tanto el reconocimiento por parte de los empleadores da cuenta del proceso de formación 

adquirido que le permiten desempeñarse de manera idónea y competente, en los diferentes 

campos de actuación profesional. 

 Durante este periodo los egresados se han apropiado de estrategias por redes sociales para la 

divulgación de información a través de las cuales se comparten convocatorias laborales.  

 Según el estudio de pertinencia, las competencias brindadas por el programa corresponden 

con lo requerido por el medio laboral. Los empleadores, realizaron una valoración de 83.3% 

en alto a muy alto, lo que define al egresado como un profesional que impacta en los procesos 

comunitarios y de familia desde la orientación y la educación para el cambio, reconocido por 

el empleador como una persona que es capaz de analizar las problemáticas de su campo de 

manera acertada.  

 El 78,2% de egresados se encuentran actualmente laborando en el campo de Desarrollo 

Familiar, destacándose como área de mayor desempeño, las relacionadas como familia, 

comunidad y apoyo psicosocial. 

 

https://www.camara.gov.co/desarrollo-familiar-0
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4.3.2 OPORTUNIDADES DE MEJORA 

 
 Ampliar las diferentes estrategias para las convocatorias de egresados a participar de las 

actividades que se lideran desde la universidad y desde el programa, que aportan a la 

actualización, formación profesional y de posgrado. 

 Para garantizar el contacto continuo con los egresados al terminar la formación, es importante 

que antes de la fecha de graduación se actualice el correo personal en el sistema de 

información académica. 

 Es importante la oferta de diplomados y seminarios de actualización profesional para 

egresados y estudiantes del final de la formación, acordes a los campos de actuación 

profesional que posibilite la cualificación y el desarrollo de competencias para ejercer en el 

área de interés profesional. 

 

4.4 JUICIO CRÍTICO 

 
Con base en la información registrada en el desarrollo del factor, se evidencia que este se cumple 

en alto grado.  

Es importante destacar la política de egresados que se crea durante la ventana de observación de 

la presente autoevaluación, generando nuevas posibilidades de comunicación y vinculación directa 

de la universidad con los egresados en lo referido a información de interés para estos y activación 

de redes para complementar y actualizar la formación.  

Así mismo, se resalta la constitución legal del Colegio de Profesionales en Desarrollo Familiar, 

órgano que a su vez se ha encargado de buscar el reconocimiento de la profesión en instancias de 

legislación gubernamental.  

Vale la pena mencionar, que para el programa los egresados se constituyen en un actor fundamental 

en el desarrollo curricular del mismo, lo cual se evidencia en la participación de estos en los 

seminarios, cátedras, clases, cuerpos colegiados de representación, entre otros. 

De igual manera, es necesario continuar fortaleciendo los canales de comunicación y estrategias 

de difusión de los programas y eventos académicos que se realizan en la universidad, con el fin de 

mantener activa la participación de los egresados y sostener el vínculo egresado-programa.   
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4.5 PLAN DE MEJORAMIENTO PARA EL FACTOR 4. EGRESADOS 

 

 

SITUACIÓN A 

INTERVENIR 

ACTIVIDAD O 

ACCIÓN DE 

MEJORA 

RESPONSABLES 
FECHA 

INICIO 

FECHA 

FIN 

Actividades 

desarrolladas en 

la Universidad, el 

programa y el 

colegio de 

profesionales que 

no son de amplio 

conocimiento por 

parte de algunos 

egresados 

Encuentro anual 

con actores 

institucionales 

para dar a 

conocer el perfil 

para el ejercicio 

profesional  

 

Reunión 

semestral entre el 

colegio de 

profesionales y el 

programa a fin de 

promover la 

agremiación  

 

Movilizar con 

mayor intensidad 

las redes sociales 

donde se difunde 

información del 

programa para 

que sea de acceso 

a aquellos con los 

que no se tiene 

contacto desde la 

oficina de 

egresados 

Dirección de 

Programa 

 

Decanatura Facultad 

de Ciencias Jurídicas 

y Sociales 

 

Oficina de 

egresados 

Agosto 

de 2023 

Octubre de 

2023 

No se realiza el 

cambio en el 

sistema de 

información 

académica SIA al 

momento de 

egresar, lo que 

limita el acceso a 

información por 

parte de la oficina 

de egresados 

Actualizar las 

bases de datos de 

egresados desde 

las primeras 

promociones 

Dirección de 

Programa - Oficina 

de egresados 

Febrero 

2024 

Noviembre 

de 2024 
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SITUACIÓN A 

INTERVENIR 

ACTIVIDAD O 

ACCIÓN DE 

MEJORA 

RESPONSABLES 
FECHA 

INICIO 

FECHA 

FIN 

Poca oferta de 

diplomados y 

seminarios de 

profundización 

correspondientes a 

los campos de 

actuación 

profesional, 

teniendo en cuenta 

donde se ubican 

mayoritariamente 

los egresados del 

programa 

Ofrecer 

diplomados y 

seminarios de 

actualización 

profesional 

Facultad de 

Ciencias Jurídicas 

y Sociales 

Departamento de 

Estudios de familia 

Oficina de 

Egresados 

Mercadeo 

Agosto 

2024 

Noviembre 

2024 

*CORTO PLAZO 6 MESES, MEDIANO PLAZO 12 MESES, LARGO PLAZO 18 MESES 
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FACTOR 5. ASPECTOS ACADÉMICOS Y RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE 

 

5.1 EXPERIENCIAS SIGNIFICATIVAS EN EL TIEMPO DE LA ACREDITACIÓN  

 

5.1.1 Durante la ventana de observación, los procesos de enseñanza – aprendizaje, se dinamizaron 

por los retos que demando la emergencia sanitaria, sus consecuencias colaterales, impactaron 

el sistema educativo y retaron la creación de estrategias particulares, más allá de la co-

presencialidad, para responder a los procesos de enseñanza -aprendizaje y para mantener la 

permanencia con calidad de los y las estudiantes. De cara a la situación, la Universidad 

atendió el requerimiento general a partir de la implementación de la modalidad virtual como 

estrategia para orientar las actividades académicas para lo cual, además de instalar la 

plataforma, generó procesos de capacitación para profesores y estudiantes quienes en 

conjunto adelantaron los compromisos propios de cada una de las actividades académicas, 

registradas en los PIAAs.  

Para responder a la situación derivada de la emergencia sanitaria, la directora del Programa 

y la coordinadora de prácticas académicas, en atención al Acuerdo Nro. 12 del Consejo 

Académico de la Universidad de Caldas (Anexo 3 Acta 04 del 06 de abril de 2020), 

presentaron ante el  Consejo de la Facultad la propuesta “la práctica en desarrollo familiar 

en tiempos de pandemia, argumentando la importancia de mantener las prácticas para, de un 

lado, no retrasar los procesos y tiempos académicos de los y las estudiantes y, de otro, estar 

de cara a la realidad que en este momento vivían las familias, quienes requerían de procesos 

socioeducativos que atendieran las crisis propias que se provocaron en las relaciones 

familiares, el manejo de los tiempos y los espacios compartidos, la relación familia- escuela, 

los miedos por la incertidumbre, entre otros.  En suma, los y las estudiantes desde sus casas 

ubicadas en diferentes lugares del país, en tiempo real a través de medios virtuales y con la 

asesoría brindada en los talleres por cada una de las coordinadoras de práctica, realizaron, 

ejecutaron y evaluaron proyectos familiares (anexo 4 Acta 06 de Julio 14 de 2020, Propuesta 

de Prácticas Académicas).  

 

5.1.2 Participación de estudiantes en Cursos Coursera 

La Vicerrectoría de Proyección de la Universidad de Caldas, a través de la Oficina de 

Internacionalización, realizó la entrega de 30 licencias Coursera dirigidas a estudiantes que 

pertenecieran a los niveles de formación técnico-profesional, tecnológica y profesional para 

acceder a la plataforma de educación en línea Coursera UCaldas como parte de la estrategia 

Internacionalización en Casa. Estudiantes de Desarrollo Familiar se han vinculado a esta 

propuesta, permitiéndoles aprendizajes y los certificados para homologar créditos de su plan 

de estudios. Así, la estrategia ha sido una oportunidad de flexibilidad académica. 

5.1.3 Participación de estudiantes y docentes en el proyecto de formación de gestores locales en 

prevención de violencia hacia las mujeres y convivencias democráticas familiares y 

comunitarias en Manizales (Colombia, 2019-2020) 
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El proyecto en mención, coordinado por la Dra. Gracia González Gijón de la Universidad de 

Granada y el equipo formado por las profesoras Zoraida Cárdenas Ramos de la Universidad 

de Caldas) Beatriz Elba Schmukler de la Universidad Autónoma de Querétaro (México), y 

Francisca Ruiz Garzón de la Universidad de Granada, tuvo como finalidad desarrollar un 

programa de formación para promover convivencias familiares y comunitarias 

corresponsables, equitativas y respetuosas en la diversidad para la prevención de violencia 

de género. Los contenidos y material de trabajo de la propuesta de formación articulado a 

una pedagogía vivencial situada en las realidades socio familiares, han sido incorporados en 

distintas actividades académicas del programa.  Así también, algunos de los estudiantes 

vinculados a la formación, han realizado su práctica institucional en el proyecto de 

convivencias democráticas, inscrito en la vicerrectoría de Proyección Universitaria y al 

proyecto de formación de gestores. 

5.1.4. Acompañamiento a la formulación de los lineamientos para la Política Pública de Equidad 

de Género y Diversidad, con enfoque Diferencial e Interseccionalidad para las personas del 

municipio de Chinchiná-Caldas.  

Estudiantes de práctica y docentes vinculados al programa hicieron parte del equipo de 

trabajo que formuló los lineamientos para la política pública de la que trata este literal.  Esta 

experiencia ha sido significativa en términos de los aprendizajes que se han vinculado a las 

discusiones de aula y en contenidos particulares del núcleo de trabajo con familia; así 

también fue un escenario propicio para resaltar en territorio y en el escenario político los 

presupuestos epistemológicos de conocimiento en relación con Desarrollo Familiar.  

5.1.5 Cátedra permanente Eleonora Cebotarev: Familia y Desarrollo  

La cátedra impulsada desde el año 2014, hace parte del plan de actuación del programa de 

Desarrollo Familiar y a partir del año 2020, se ha configurado como un curso del componente 

de formación general, como opcional, en respuesta a una de las acciones contempladas en el 

plan de mejoramiento del programa al 2020, en lo referido a la interacción de estudiantes y 

egresados con el campo de actuación de nuestra profesión.  

En esta cátedra, estudiantes y egresados del programa de Desarrollo Familiar interactúan con 

integrantes del Colegio Nacional de Profesionales en Desarrollo familiar, empleadores en el 

campo de Familia, Desarrollo y Desarrollo familiar, estudiantes y egresados de las 

Universidades aliadas, con programas afines: Ciencia de Familia: Universidad Autónoma de 

Tlaxcala, México, Orientación Familiar: Universidad de Cuenca, Ecuador. 

5.1.6  La práctica lectohora  

La práctica lectohora es una estrategia de mediación para vincular la lectura al desarrollo de 

los procesos intelectuales, afectivos y sociales de los estudiantes de las actividades de 

Proyectos de vida familiar y comunitaria I, II, III y IV del Programa de Desarrollo Familiar. 

Se considera la aproximación y la motivación a textos que no tengan, en principio, la 

intención del desarrollo teórico, nocional o declarativo de su formación profesional, pero 

que sí permitan a los y las estudiantes el acercamiento comprensivo a las realidades 

sociopolíticas y culturales que pudieran ser objeto de su actuación.  

  



154 

 

5.2 RESULTADOS Y ANÁLISIS 

 

CARACTERÍSTICA 18. INTEGRALIDAD DE LOS ASPECTOS CURRICULARES 

 

a) Existencia del Proyecto Educativo del Programa en donde se explicitan los referentes 

académicos, filosóficos, pedagógicos, organizacionales, que dan identidad a su comunidad 

educativa y hacen posible el reconocimiento de esta como parte como parte de la comunidad 

educativa nacional e internacional de la profesión, disciplina, ocupación u oficio 

correspondiente.  

 

El Programa de Desarrollo Familiar tiene un Proyecto Educativo (PEP) (Anexo 5) que está vigente 

desde el año 2010, con revisiones en los años 2018 y 2021 a partir de los avances y resultados de 

los procesos de autoevaluación y formulación de los resultados de aprendizaje, lo que significó un 

ajuste de los planes de actividades académicas para el año 2022. En él se consignan los referentes 

académicos, filosóficos, pedagógicos y organizacionales que orientan el quehacer del Programa 

en el contexto local, regional, nacional e internacional, así como los procesos de formación general, 

electivas, formación profesional y de profundización, los cuales se articulan con la flexibilidad y 

la movilidad de nuestros estudiantes en los contextos locales, regionales, nacionales e 

internacionales, a partir del intercambio con otras unidades académicas en los campos de la 

investigación, la docencia y la proyección. 

De igual forma recoge las recomendaciones realizadas en los últimos procesos de acreditación y 

destaca el lugar de los campos de actuación profesional a la luz del estudio de pertinencia tanto 

del 2015 como del 2020. Durante el periodo que comprende la ventana de observación, se han 

alcanzado logros importantes en la consolidación de la profesión en los distintos campos de 

actuación, en los que Desarrollo Familiar gana reconocimiento laboral en las ciencias sociales y 

humanas. 

Para el año 2021, el Consejo Académico de nuestra institución, a través del acuerdo 39 (08 de 

septiembre del 2021), acoge la normativa del Ministerio de Educación Nacional contemplada en 

el Decreto 1330 de 2019, allí se plantean los mecanismos de evaluación para todos los programas 

de formación en pre y postgrados de las Instituciones de Educación Superior del país. El 

documento enuncia los instrumentos de medición y seguimiento que rigen, a partir de su 

expedición, los procesos de acreditación, renovación de registro calificado y resignificación 

curricular. Estos instrumentos recogen los análisis necesarios para la toma de decisiones que lleven 

al mejoramiento del desempeño de profesores y estudiantes. 

Para lograr lo anterior, se convoca a todos los programas académicos a la construcción de los 

Resultados de Aprendizaje (RA) articulados a los elementos contemplados en el perfil de egreso, 

los objetivos y las competencias durante el proceso de formación de estudiantes. En relación con 

el Decreto en mención, cada programa debe presentar las diferentes estrategias de evaluación para 

la verificación del desempeño, tanto de profesores como de estudiantes en relación con los 

Resultados de Aprendizaje establecidos y así alcanzar el perfil profesional plasmado en el proyecto 

educativo del programa.  Al año 2022 el Programa, el colectivo docente vinculado al programa y 

distribuido por los núcleos de formación, construyó los resultados de aprendizaje de cada una de 
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las actividades académicas.  En este sentido, los PIAAs actuales del programa están actualizados 

en términos del requerimiento normativo.   

 

b) Acorde a la naturaleza y el nivel de formación del Programa evidencia en los últimos cinco 

años, actividades académicas, científicas, y de extensión o proyección social, en cooperación 

nacional e internacional, con productos demostrables, en los que participan tanto estudiantes 

como docentes del Programa.  

 

El colectivo estudios de Familia y las/los estudiantes del programa de Desarrollo Familiar 

participan en actividades académicas, científicas y de proyección en cooperación con instituciones 

nacionales e internacionales, tal como se describe en detalle en el Factor 7, “Interacción con el 

entorno nacional e internacional”, la cooperación con otras instituciones de carácter nacional o 

internacional ha permitido el crecimiento conjunto de la comunidad académica, se destacan la 

cooperación local, regional y nacional porque, en tiempos de pandemia, respaldaron la continuidad 

del proceso de aprendizaje durante y al final de la formación.  Entre los años 2018 y 2022 se 

suscriben convenios con entidades públicas, privadas y ONGs en el territorio nacional, con quienes 

se implementan propuestas educativas y sistematización de experiencias de trabajo con familia y 

diversos colectivos en el desarrollo de las prácticas académicas al final de la formación.  

En el marco de la cooperación académica Internacional se desarrollan proyectos de investigación 

y de proyección con Universidades Nacionales y extranjeras, con quienes se tiene convenios de 

cooperación.  A continuación, se detallan los proyectos de cooperación nacional e internacional 

con universidades y entes locales para el desarrollo de prácticas académicas, proyectos de 

proyección e investigación.   
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Tabla 48. Proyectos académicos realizados en cooperación nacional e internacional. 2018- 2022 

 

Tipo de 

cooperación 
Tipo de Proyecto Nª Total 

  

  

  

 

Nacional 

Convenios locales para el desarrollo de las prácticas durante la Formación. 20  

 

 

 

 

 

109 

Convenios Nacionales y locales para el desarrollo de las prácticas 

Institucionales 

Convenio proyecto Hilando Capacidades. Este es un proyecto I+D+i 

liderado por la Universidad de Caldas articulado al programa Colombia 

Científica, con el cual se busca, específicamente, la construcción de una 

paz estable y duradera. 

78 

Convenios Nacionales para desarrollo de Investigación:  

*Sexualidades e identidades disidentes en contextos de conflicto armado 

en el departamento de Caldas 1985-2015: Un aporte a la memoria y la 

construcción de paz. Convocatoria conjunta (Universidad de Caldas y 

Universidad Nacional de Colombia-Sede Manizales). 2018 

*Percepciones acerca de noviazgos violentos en estudiantes de colegios 

públicos del municipio de Manizales. Convenio  de cooperación suscrito 

entre el municipio de Manizales-Secretaría de las   Mujeres y Equidad de 

género- y la Universidad de Caldas-Observatorio en   Género y 

Sexualidades- GESEX. 2018. 

*Maternidades y paternidades de estudiantes universitarios en el marco del 

Covid-19. Investigación realizada entre la Universidad Católica Luis 

Amigó y la Universidad de Caldas. 2021 

 

 

 

3 

Seminario Internacional: Memoria y Relaciones interculturales. Una 

mirada latinoamericana. evento apoyado por EL PROGRAMA FELLOW 

COLOMBIA 

1 

II y III Coloquio Nacional de Estudios de Género en Colombia. Se 

desarrolla en alianza con las Universidades del Valle y de Antioquia. 2019 

y 2022. 

 

2 

Proyecto: formación docente en Escuelas Familiares, un compromiso 

compartido, realizado en los municipios de Manizales, Manzanares, 

Riosucio, Pácora y Filadelfia en cooperación con las secretarías de 

educación municipal 

 

5 

    I 

   n 

   t 

   e 

   r 

Publicaciones conjuntas 

Universidad Autónoma de Querétaro- México: capítulos de libro en dos 

textos editados por la universidad. 

Universidad de La Frontera – Chile: capítulos de libro en dos textos 

editados por la universidad. 

 

1 
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Tipo de 

cooperación 
Tipo de Proyecto Nª Total 

   n 

   a 

   c 

   i 

   o 

   n 

   a 

   l 

 

Diplomado Internacional: Formación Gestores locales para la prevención 

de Violencias contra las mujeres y las Niñas. 2019. Iniciativa realizada en 

convenio con el CICODE. Centro de Iniciativas y Cooperación para el 

Desarrollo. Universidad de Granada España 

 
 

 

 

 

 

7 Jornadas académicas en Estudios de Familia. 2018- 2019. Se desarrolla en 

convenio con la Universidad de Granada, España. Universidad de la 

Frontera Chile 

2 

Investigación Conjunta: Tareas de cuidado durante el confinamiento por 

Covid-19. Una mirada a la experiencia en México y Colombia. Esta 

investigación se realizó en el marco del convenio de la Red Iberoamericana 

de Cooperación para la Democratización Familiar y Comunitaria 

REDIFAC. 2020 

1 

VII Seminario Internacional de Familia. 2021 Se realizó en alianza 

Universidad de Caldas Departamento de Estudios de Familia con la 

Universidad de La Frontera Chile, Departamento de trabajo Social y la 

Pontificia Universidad Javeriana (sedes Bogotá y Cali) Departamento de 

Ciencias Sociales, la Red Nacional de Programas Universitarios de Familia 

y la Fundación Restrepo Barco Colombia.  

  

  

1 

Fuente: Información Departamento de Estudios de familia, programa de Desarrollo Familiar y 

Oficina de Convenio de la Vicerrectoría de Proyección 

 

Adicionalmente, a lo largo de los últimos cinco años ha tenido lugar la movilidad internacional de 

profesores y estudiantes. De manera específica, se suscriben convenios de cooperación 

internacional para favorecer la movilidad de estudiantes y docentes con la Universidad de 

Granada-España, Universidad de Murcia-España y la Universidad de Cuenca- Ecuador. 

Igualmente  se suscribe el convenio con las Universidades de Granada-España y la Universidad 

Autónoma de Querétaro- México para dar origen a la Red Iberoamericana de Democratización 

Familiar y Comunitaria REDIFAC y se mantienen activos los convenios con la Universidad de la 

Frontera-Chile y Universidad Autónoma de Tlaxcala-México.  

En este tiempo las y los docentes del Departamento de Estudios de  Familia realizaron movilidad 

académica tanto Nacional como Internacional, a través de la asistencia a eventos, cursos cortos. 

En el ámbito Nacional los principales destinos para la participación académica se han centrado en 

las ciudades de Bogotá, Medellín, Sincelejo, Barranquilla, Cali, Pereira y Pasto. En el ámbito 

Internacional en México, España, Portugal, Ecuador, Uruguay, Brasil y Chile.  
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c) Existencia de cursos, proyectos y actividades extracurriculares que posibilitan el desarrollo de 

las competencias genéricas y específicas, acordes con el perfil y el nivel de formación del 

Programa. 

 

La Universidad de Caldas cuenta con una oferta permanente de actividades académicas 

extracurriculares que les permiten a los estudiantes del programa participar en actividades para 

fortalecer competencias genéricas y específicas. En este sentido se destaca la oferta de la Facultad 

de Artes y Humanidades con los Programas de Música, Artes escénicas, y Artes Plásticas. Además, 

la Oficina de Bienestar Universitario, a través del área de desarrollo cultural universitario ofrece 

actividades extracurriculares que permite a los estudiantes ampliar su entorno cultural, recreativo, 

deportivo y social. Todas las actividades cuentan con amplia difusión y su oferta se visualiza 

diariamente en la página web de la Universidad  y en otros medios de comunicación como las 

redes sociales y los correos electrónicos. 

Durante la pandemia, la universidad a través de la Facultad de Ciencias para la Salud, el 

Programa  Telesalud Colombia y el Centro de Acompañamiento a las Familias CAF, así como el 

programa de Bienestar Universitario activaron procesos de acompañamiento psicosocial para 

estudiantes y sus familias durante el tiempo de crisis sanitaria derivada del Covid -19. 

De manera puntual, para el tiempo de acreditación se activó la participación de estudiantes en el 

Diplomado de Habilidades comunicativas para hablar en público y el Diplomado de formación de 

Gestores locales para la prevención de violencias contra las mujeres y las niñas, como acción 

complementaria para el desarrollo de competencias en el ser, saber y saber hacer. Al que se hizo 

referencia en la primera de este factor en experiencias significativas 

A través de la alianza con la Universidad Católica Luis Amigó, sede Medellín se gestiona la 

participación de estudiantes en el seminario adscrito al Doctorado en Estudios Interdisciplinarios 

en Psicología denominado "Estrategias de prevención, respuesta, rehabilitación y 

reconstrucción a partir de la gestión del riesgo de desastres: una perspectiva social y ambiental" 

2021.  

El programa permanece con calidad dispone de espacios de acompañamiento para que las y los 

estudiantes fortalezcan sus procesos de aprendizaje, de manera específica el programa de Espacios 

de Formación Humana cuya estrategia macro es la Adaptación a la Vida Universitaria, y su 

objetivo es facilitar el proceso integral de acompañamiento a los estudiantes de la Universidad de 

Caldas, en torno a su adaptación dentro de las líneas de Psicología Educativa-Psicología Positiva, 

con la intención de crear y consolidar una cultura institucional alrededor de la permanencia y 

graduación, potenciando en el estudiante una respuesta académica efectiva, como su rol en la 

sociedad de manera exitosa. 

Participación de estudiantes en el Workshop Académico de Diseño Universal es una experiencia 

académica interinstitucional e interdisciplinar que busca ofrecer a la comunidad un Banco de Ideas 

Incluyentes de diseño universal concebidas por estudiantes universitarios de diversas áreas del 

saber, orientadas a fomentar acciones concretas que dignifiquen los derechos de TODAS las 

personas a disfrutar de la ciudad y sus oportunidades, particularmente las personas con 

discapacidad, las personas mayores, personas de talla baja, de talla alta, de talla gruesa, mujeres 

gestantes y lactantes, bebés en coche, entre otros. Este evento lo realizó la Universidad Católica 

de Manizales, en el año 2019. 



159 

 

Así también, existen, otras actividades y espacios de reflexión de carácter periódico, ofrecidos a 

través de los diferentes Departamentos de la Facultad con docentes de diversas profesiones y 

profesionales de otras facultades, por ejemplo, los foros de salud, los ciclos de conferencias de 

filosofía, las exposiciones de obra plástica y las visitas a los museos. La Universidad, diariamente 

actualiza, en su página web “Universidad al día” la información sobre las actividades a las que 

pueden acceder los estudiantes y la comunidad en general. Además de lo anterior, es importante 

señalar que a través de la oferta cultural, deportiva y artística de  la Oficina de Bienestar 

Universitario, los estudiantes tienen una amplia posibilidad de interactuar con estudiantes de otros 

Programas, a través de actividades como: baloncesto, ajedrez, fútbol, gimnasio, rugby, ultimate, 

voleibol, baile, avistamiento de aves, bienestar en tu campus, salud mental, yoga, entre otras, que 

se describen claramente en el Factor 9, “Bienestar de la Comunidad universitaria” 

 

d) Evidencias de la aplicación de ejercicios continuos de evaluación de la integralidad del 

currículo que conducen a la realización de ajustes y mejoras que impactan en los resultados 

de aprendizaje de los estudiantes. 

 

En cuanto a la integralidad del currículo, la estructura en núcleos, se considera una estrategia 

central para inducir y facilitar la articulación e integración de actividades teóricas, teórico/prácticas 

y prácticas para el desarrollo de competencias específicas y genéricas de los estudiantes. La 

formación en Desarrollo Familiar se fundamenta en la problematización de la realidad familiar, 

para ello, se establece una articulación teórico–práctica que integra y articula los componentes de 

cuatro (4) núcleos temáticos (relaciones familiares, socialización familiar, economía y desarrollo 

familiar y familiología) con acciones de Investigación, educación y planeación en una praxis 

reflexiva que moviliza procesos de transformación y cambio al interior de las dinámicas familiares 

y comunitarias conducentes a su desarrollo, esta praxis se integra en un núcleo problemático 

(Trabajo con familia), que hace parte de la formación específica en desarrollo familiar, y en el cual 

las familias, se asumen como un colectivo de derechos en los cuales se pueden gestar procesos de 

equidad y de relacionamiento democrático al interior de esta forma de organización social. 

Los núcleos temáticos fundamentan teóricamente el estudio científico de familia, desarrollo y 

cambio, desde el abordaje de diversas teorías de las ciencias sociales relacionadas con el campo 

específico de los estudios de Familia los cuales superan la comprensión funcionalista de la familia 

y amplían la lectura de las prácticas de socialización, organización económica y relaciones 

familiares, para entender, discutir y analizar las diversas situaciones que emergen de la vida 

cotidiana de las familias con las cuales se interactúa en los procesos educativos. Desde esta 

perspectiva, desarrollo familiar busca trascender hacia procesos de acción que le permitan a las 

familias, y a los colectivos que se acompañan, fortalecer sus capacidades para que puedan ser 

facilitadoras de condiciones conducentes a la realización de las potencialidades de sus integrantes 

en términos de equidad, justicia social, solidaridad y respeto. 

El núcleo problemático fundamenta el componente práctico de la formación profesional, en el cual 

se espera que las y los estudiantes desarrollen las competencias en investigación, educación y 

acción propias de la profesión, mediante la práctica de trabajo con familia y comunidad. Su 

estructura involucra herramientas metodológicas para articular la teoría y la práctica con la realidad 

de los grupos motivo de actuación profesional, a través de prácticas académicas que se realizan 

durante y al final de la formación.  
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Este núcleo se fundamenta en la investigación, la educación y la acción, interrelacionados y 

transversalizados por la planeación participativa, la sistematización y la evaluación de la 

resignificación de proyectos de vida familiar y comunitaria.  

La evaluación de cada uno de estos núcleos se hace de forma coordinada con los profesores que lo 

integran, de acuerdo con lo descrito en cada uno de los Planes Institucionales de Actividad 

Académica -PIAA-, de cada componente del núcleo, ejercicio que en el 2022 se realizó a la luz de 

los resultados de aprendizaje según Resolución N°1199 de Vicerrectoría Académica, por la cual 

se formalizan los resultados de aprendizaje del Programa de Desarrollo Familiar. Este ejercicio de 

ajuste de los PIAAs se realizó de manera coordinada con todos los departamentos que ofertan 

actividades académicas al programa, en tanto obedece a una directriz institucional. Otros de los 

ejercicios de evaluación que se resalta es el trabajo realizado por las docentes del comité de 

prácticas, quienes desde la experiencia referida en cada uno de los procesos en relación con las 

competencias formativas implementan, de manera permanente, estrategias de mejora para 

fortalecer los aprendizajes de los y las estudiantes y promover su identidad profesional.   

 

Calificación de la Característica 18.  

 

Escala no numérica Criterio Calificación 

A Se cumple plenamente 4,8 

 

CARACTERÍSTICA 19. FLEXIBILIDAD DE LOS ASPECTOS CURRICULARES 

 

a) Evidencias de la flexibilidad, movilidad y dinamización del currículo que permiten al 

estudiante interactuar con otros programas a nivel institucional, nacional e internacional, 

acceder a procesos de doble titulación; articulación pregrado-postgrado; reconocimiento de 

créditos, entre otros. 

 

La flexibilidad curricular es una estrategia de la Universidad de Caldas, estipulada tanto en el 

Proyecto Educativo Institucional (PEI), como en La Política Curricular Institucional (Acuerdo 029 

de 2008). Expresada en las siguientes acciones: 

*Para el cumplimiento de sus funciones, la Universidad se apoyará, entre otros, en “El 

desarrollo de las actividades universitarias con criterios de flexibilidad, respetando la 

pluralidad ideológica, y adoptando distintas alternativas metodológicas y organizacionales 

que propicien su apertura hacia la comunidad, mediante la oferta de servicios académicos, 

investigativos, de proyección y otros”. Se contemplan acciones claras y definidas en 

materia de flexibilidad que permiten el reconocimiento de créditos de asignaturas cursadas 

en otros Programas de la misma universidad y/o de otras universidades, previo concepto 

favorable del Departamento oferente y dirección del programa.  Esto permite la movilidad 

a nivel local, nacional e internacional y facilita la formación en competencias, actitudes, 

conocimientos, capacidades y habilidades bajo estrategias pedagógicas interdisciplinarias.  
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*En el marco de la flexibilidad curricular, el estudiante podrá cursar un número de créditos 

superior al límite definido institucionalmente para el otorgamiento del título, lo cual le será 

certificado.” (Política Curricular Institucional, Acuerdo 29 de 2008, Parágrafo 2 del 

Artículo 13).  En el Acuerdo 49 (de 2007) del Consejo Superior que reglamentó el Acuerdo 

016 (de 2007) del Consejo Superior: Reglamento Estudiantil de la Universidad de Caldas, 

se consignan las opciones para las validaciones, homologaciones, equivalencias y 

reconocimiento de créditos (Capítulo VIII).  

Para obtener el título de profesional en Desarrollo Familiar se exige un total de 180 créditos, de 

los cuales 157 son obligatorios. Los estudiantes deben cursar 6 créditos opcionales en el área de 

formación general y cuentan con 23 créditos electivos en los niveles de formación profesional y 

de profundización, estos pueden ser elegidos entre una amplia oferta académica que incluye 

Universidades de la Alianza SUMA, y para el 2020 la oferta institucional a través de COURSERA, 

las universidades con las que se establecen redes académicas. Otra posibilidad es la participación 

de las y los estudiantes en los semilleros de investigación y su vinculación a proyectos de 

proyección desarrollados por docentes del Departamento de Estudios de Familia;  así se le permite 

al estudiante elegir créditos optativos y electivos que aportan a su formación. 

*Otra acción de flexibilidad la configura la movilidad estudiantil y el intercambio académico que 

están claramente definidos y reglamentados por el Acuerdo No. 034 (de 2010) del Consejo 

Superior y por la Resolución No. 0481 del 2014. Además, la financiación y el apoyo económico 

para la comunidad estudiantil fueron definidas mediante el Acuerdo No. 024 del Consejo Superior 

del 2013, lo que facilita la movilidad estudiantil.  

En la actualidad el Programa de Desarrollo Familiar, cuentan con opciones de movilidad nacional 

e internacional para cursar diferentes actividades académicas entre ellas la práctica institucional , 

así como la posibilidad de cursar seminarios en los postgrados de la facultad de Ciencias Jurídicas 

y sociales para  cumplir con el plan de estudios 436, vigente actualmente, el cual alberga una 

considerable flexibilidad.  

A la movilidad estudiantil, se suma la de carácter nacional (en eventos, homologables a créditos 

por participación acreditable) e internacional; de esta última se registra participación activa de 

nuestros estudiantes en otras universidades de Latinoamérica (México Universidades Autónoma 

de Querétaro y de Tlaxcala, Ecuador: Universidad Autónoma de Cuenca,  Chile: Universidad de 

La Frontera, Argentina UNIVERSIDAD NACIONAL DE HURLINGHAM, estados Unidos: 

UNIVERSIDAD DE PURDUE). 

Como se mencionó la estructura de créditos permite el reconocimiento de actividades certificadas 

cursadas en otras instituciones de educación superior, lo que cualifica el proceso de movilidad 

académica. Durante el periodo 2018-2022, se registraron 1355 reconocimientos y homologaciones 

de créditos a estudiantes del Programa por actividades académicas cursadas en otros Programas, 

Facultades o Universidades. A continuación se relacionan algunas actividades internas que 

facilitan el reconocimiento de créditos en opcionales y profundización para las y los estudiantes.  
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Tabla 49. Actividades académicas para homologación en opcionales y profundización. 

 

CÓDIGO ACTIVIDAD ACADÉMICA CRÉDITOS 

9997681 CÁTEDRA NORA CEBOTAREV 2 

9997980 
SEMILLERO DE COMUNICACIÓN Y DEMOCRATIZACIÓN PARA 

LA CONVIVENCIA FAMILIAR Y COMUNITARIA 
2 

9996963 SEMILLERO DESARROLLO FAMILIAR 2 

9998855 
SEMILLERO  “VIOLENCIA SOCIO FAMILIAR, MEDIACIONES Y 

SEGURIDAD HUMANA” 
2 

5105999 SEMILLERO FAMILIA, GÉNERO Y SEXUALIDAD 2 

9996493 
SEMILLERO DE INVESTIGACIÓN EN MASCULINIDADES 

REFLEXIVAS POR EL CAMBIO SOCIAL , 
 

9996174 PROYECTO ESCUELAS FAMILIARES 2 

9997011 PROMOVER LA INTERACCIÓN IDÓNEA CONSIGO MISMO 2 

9996663 CAPACITACIÓN PARA EL DESARROLLO HUMANO 2 

6289999 AUTORREALIZACIÓN II 4 

9996290 INTRODUCCIÓN A LA REALIZACIÓN DE CONFLICTOS 6 

9996291 LA FAMILIA MESOAMERICANA 7 

9996292 
MÉTODOS DE EVALUACIÓN E INTERVENCIÓN EN MEDIACIÓN 

FAMILIAR I 
10 

9996294 SEMINARIO DE INTEGRACIÓN MOVILIDAD 5 

9996360 PROYECTO DE VIDA 2 

9996361 
CONSTRUCCIÓN CREATIVA Y AFECTIVIDAD EN EL 

DESARROLLO HUMANO 
2 

9996362 PRAXEOLOGÍA: ACCIÓN Y PENSAMIENTO CRÍTICO 7 

9996587 
DIPLOMADO MÉTODOS Y ESTRATEGIAS PARA HABLAR EN 

PÚBLICO 
2 
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CÓDIGO ACTIVIDAD ACADÉMICA CRÉDITOS 

9998117 

IDENTIFICAR LOS FACTORES DE RIESGO PRESENTES EN EL 

AMBIENTE DE TRABAJO QUE PUEDAN OCASIONAR 

ENFERMEDAD PROFESIONAL O AFECTAR EL BIENESTAR DE LOS 

TRABAJADORES. 

2 

9998118 

FACILITAR EL SERVICIO A LOS CLIENTES INTERNOS Y 

EXTERNOS DE ACUERDO CON LAS POLÍTICAS DE LA 

ORGANIZACIÓN 

2 

9996770 ANÁLISIS SOCIAL DEL CONTEXTO I 2 

9996680 ADMINISTRACIÓN BÁSICA 2 

Fuente: información Programa Desarrollo Familiar 

 

b) Evidencia, en los últimos cinco años, del número de estudiantes del Programa beneficiados a 

través de estrategias de interacción física o virtual con otras instituciones nacionales e 

internacionales. En el caso de las movilidades salientes, preferiblemente en un segundo idioma. 

 

Entre los años 2018 y 2022, 11 estudiantes realizan movilidad con otras Universidades a nivel 

internacional. Dentro de los procesos de movilidad se destacan las prácticas institucionales, 

pasantías y la posibilidad de cursar semestres académicos, el programa de pregrado de mayor 

preferencia por parte de nuestros estudiantes, es el de Ciencias de la familia de la Universidad 

Autónoma de Tlaxcala, con quienes se tiene convenio. Actualmente la Universidad de Caldas tiene 

convenios con 135 universidades localizadas en 26 países. De manera específica para el 2021 se 

suscribe el convenio con la Universidad Autónoma de Cuenca Ecuador con el fin de iniciar las 

gestiones para un proceso de doble titulación con el programa de pregrado Orientación Familiar.  
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Tabla 50. Movilidad Saliente Estudiantes Desarrollo Familiar 

 

AÑO SEMESTRE ID_PAIS_EXTRANJERO 
INSTITUCIÓN 

EXTRANJERA 

ID_TIPO 

MOV EST 

EXTERIOR 

MODALIDAD 

2018 1 CHILE UNIVERSIDAD 

DE LA 

FRONTERA 

SEMESTRE 

ACADÉMIC

O DE 

INTERCAM

BIO 

PRESENCIAL 

2018 1 CHILE UNIVERSIDAD 

DE LA 

FRONTERA 

SEMESTRE 

ACADÉMIC

O DE 

INTERCAM

BIO 

PRESENCIAL 

2018 2 CHILE UNIVERSIDAD  

 DE LA 

FRONTERA 

SEMESTRE 

ACADÉMIC

O DE 

INTERCAM

BIO 

PRESENCIAL 

2018 2 MÉXICO UNIVERSIDAD 

DE TLAXCALA 

PRÁCTICA PRESENCIAL 

2018 2 MÉXICO UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE 

TLAXCALA 

PRÁCTICA PRESENCIAL 

2020 1 MÉXICO UNIVERSIDAD 

DE TLAXCALA 

SEMESTRE 

ACADÉMIC

O DE 

INTERCAM

BIO 

PRESENCIAL 

2020 1 MÉXICO UNIVERSIDAD  

 DE TLAXCALA 

SEMESTRE 

ACADÉMIC

O DE 

INTERCAM

BIO 

PRESENCIAL 

2020 2 MÉXICO UNIVERSIDAD 

DE TLAXCALA 

SEMESTRE 

ACADÉMIC

O DE 

INTERCAM

BIO 

PRESENCIAL 
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AÑO SEMESTRE ID_PAIS_EXTRANJERO 
INSTITUCIÓN 

EXTRANJERA 

ID_TIPO 

MOV EST 

EXTERIOR 

MODALIDAD 

2020 2 ARGENTINA UNIVERSIDAD  

 NACIONAL DE 

HURLINGHAM 

SEMESTRE 

ACADÉMIC

O DE 

INTERCAM

BIO 

VIRTUAL 

2021 1 ARGENTINA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

HURLINGHAM 

SEMESTRE 

ACADÉMIC

O DE 

INTERCAM

BIO 

VIRTUAL 

2021 1 ESTADOS UNIDOS UNIVERSIDAD 

DE PURDUE 

PRÁCTICA PRESENCIAL 

Fuente: Oficina  Internacionalización - Movilidad internacional 

 

c) Evidencia, en los últimos cinco años, de la oferta académica que facilite la aplicación de 

criterios de flexibilidad con miras a garantizar la participación de los estudiantes, en el diseño 

de su propio plan académico de acuerdo con sus intereses y necesidades. 

 

Las y los estudiantes del programa, para el periodo de observación contaron con tutorías 

académicas individuales y grupales para trazar el camino a recorrer en su plan de estudios y acceder 

a la práctica institucional en los tiempos proyectados. A partir de estas asesorías se dinamiza el 

acceso de estudiantes a actividades académicas del componente de opcionales ofertadas por la 

Universidad y así avanzar en su recorrido curricular. Además de lo anterior, los y las estudiantes 

de práctica institucional tienen la posibilidad buscar, de acuerdo a sus competencias, ubicación 

territorial o intenciones de proyección, las empresas donde puedan desarrollar este requerimiento 

académico; también se considera la posibilidad de realizar la práctica institucional en el marco de 

los procesos de movilidad internacional.   
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Tabla 51. Oferta académica componente Opcionales. Universidad de Caldas 

 

Departamento que 

Oferta 
Actividades académicas 

Artes Escénicas 

Competencia De Conversación Oral y Expresión Corporal, Manejo 

Corporal y Vocal para hablar en Público, Seminario I (Iluminación), 

Video y Televisión I, Taller de escritura Dramática, Elementos 

Escenográficos, Narración Oral, Seminario de Escritura Dramática, 

Taller de Expresión Gestual, Seminario de Gestión Cultural I, Taller 

de Títeres, Taller de Voz para la Escena, Seminario Teoría Del Teatro, 

Entrenamiento Corporal Para La Escena, Métodos De Las Acciones 

Físicas, Seminario De Dirección, Laboratorio Teatral, Danza 

Contemporánea, Crítica 

Artes Plásticas Dibujo, Fotografía 

Sociología Y 

Antropología 

Teoría De Los Movimientos Sociales, Estructura de la sociedad 

moderna, Cambios y transformaciones de la sociedad contemporánea, 

Identidad y memoria colectiva. 

Ingeniería Creatividad e Innovación para el Emprendimiento 

Economía Y 

Administración 

Responsabilidad Social Empresarial, Gestión Del Talento Humano, 

Emprendimiento, Contexto Socioeconómico, Economía Colombiana 

Planeación, Dllo Terr 

y Est Políticos 
 Territorio Interculturalidad Acción Sin Daño 

Acción Física Humana 

y Facultad de Ciencias 

para la Salud 

Deporte Formativo, Primeros auxilios 

Deporte y ejercicio básico para la salud 

Fundamentos para la salud pública, Fundamentos de procesos de salud 

y la enfermedad - bases conceptuales de la salud pública, Biología 

Desarrollo Rural Y 

Recursos Naturales 

Economía Ecológica, Gestión Ambiental, sociedad rural, Género y 

generación 

 Historia y Geografía 

Geografía Económica, Historiografía I, Teoría De La Historia 

Historia Moderna, Historia América Precolombina, Historia Medieval, 

Historia Mundial Contemporánea, Historia De América Republicana, 

Historia Social Y Política De Colombia, Historia Del Arte, Historia De 

Las Civilizaciones Antiguas 

Historia De América Colonial, Historia De América Siglo XX 
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Departamento que 

Oferta 
Actividades académicas 

Historia Social Y Económica De Colombia, Historia De Los Estados 

Unidos, Historia Del Siglo XX, Historia Política De Colombia, 

Historia Regional.  

Diseño Visual 
Cátedra De Interculturalidad: Crear y Pensar en la Diversidad, Cultura 

Visual 

Desarrollo Humano 

Cátedra Virtual Sobre Desplazamiento Forzado En Colombia, 

Desarrollo de Competencias Cognitivas, Desarrollo de Competencias 

Emocionales, Psicología General, Psicología del desarrollo, ética, 

ciencia y sociedad, sexualidad humana 

Lingüística y 

Literatura 

Lenguaje de señas I, lenguaje de señas II, Código Braille I. 

Literatura clásica griega 

Filosofía 
Epistemología de las ciencias sociales, Foucault, Latín II, Formación 

ética 

Estudios Educativos 

Cambios Conceptuales de las Ciencias, Autorregulación Cognitiva, 

Personalidad y Relación Pedagógica, Ambientes Virtuales de 

Aprendizaje, Las Tic Como Mediación Pedagógica, Evaluación Del 

Aprendizaje, Pedagogía Social. 

Jurídicas Derechos Humanos 

Fuente: Oferta Institucional Opcionales.  

 

El proyecto Coursera for Campus UCaldas, del cual se hizo referencia en la primera característica 

de este factor, también es una posibilidad para facilitar la flexibilidad y son los mismos estudiantes 

quienes toman la decisión de vincularse a los cursos que la estrategia contempla y que estén en 

relación con su formación profesional.  

Para el periodo de análisis se experimentan los ajustes derivados de la crisis  sanitaria, por lo tanto, 

atendiendo al Acuerdo Nro. 12 del Consejo Académico de la Universidad de Caldas (Acta 06 de 

abril de 2020), la cual consistió en adelantar durante ocho semanas (dos meses) lo correspondiente 

a la fundamentación teórica de las actividades académicas en mención.  Una vez finalizado este 

tiempo, las/os estudiantes matricularon la fundamentación teórica del siguiente nivel, el cual se 

desarrolló también durante dos meses. A medida que avanzaba la emergencia sanitaria, en 

coordinación con el comité de prácticas, el comité de currículo y la dirección del programa se 

diseñaron las estrategias para continuar los procesos de acompañamiento a familias por medios 

remotos.  
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d) Evidencias de rutas de formación adoptadas por los estudiantes a partir de sus necesidades e 

intereses, derivadas de las estrategias de flexibilidad curricular definidas por la Institución. 

 

La Oferta académica, para el componente de Opcionales, Electivas de Profundización y Electivas 

de formación en Ciencias permite que las y los estudiantes del programa diseñen el recorrido por 

estos componentes que en total configuran 23 créditos. De manera específica para el componente 

de formación en ciencias y electivas de profundización, se incluyeron las siguientes actividades 

académicas. 

 

Tabla 52. Oferta académica Componente Electivas Formación en Ciencias. Facultad de Ciencias 

Jurídicas y sociales 

 

Departamento que 

Oferta 
Actividad Académica Código Créditos 

ANTYSOC  Cartografía Social 219G6F 4 

ANTYSOC  Antropología De Lo Rural y Lo Urbano 267G6F 3 

ANTYSOC  Transformaciones De La Familia Contemporánea 271G6F 3 

ANTYSOC  Sociología De Lo Urbano Y Lo Rural 272G6F 3 

ANTYSOC  Antropología  De Lo Rural Y Lo Urbano 398G6F 4 

HISTORIA  Historia Social Y Económica De Colombia 109G6G 3 

ESFAMIL  Movimientos Sociales En América Latina Y 

Colombia 

169G6H 3 

ESFAMIL  Sociología De La Familia 171G6H 3 

ESFAMIL  Estudio de los hombres y las masculinidades: 

reflexibilidad y cambio social.  

353G6H 3 

Fuente: Plan de estudios programa de Desarrollo Familiar. 
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Tabla 53. Oferta académica Componente Electivas de profundización Departamento de Estudios 

de Familia 

 

Actividad académica  Código 
Nª  de 

Créditos 
TP 

Atención de Familias en crisis 157G6H 3 TP 

Profundización familia y garantía de derechos 259G6H 4 TP 

Conversaciones y pautas de interacción en la 

orientación familiar 

211G6H 4 TP 

Familia, educación e interactividad  214G6H 4 TP 

Técnicas de Comunicación Familiar y 

Comunitaria 

26G6H 3 TP 

Planeación del Desarrollo 167G6H 2 TP 

Herramientas Estadísticas para Análisis de 

información social  

159G6H 4 TP 

Fundamentos de los Estudios de Género 339G6H 3 TP 

Talentos Investigativos En Desarrollo Familiar 30G6H 2 TP 

Investigación Cuanti-Cualitativa 158G6H 2 TP 

Problemas de las Ciencias Sociales Y Humanas 160G6H 2 TP 

Microanálisis de la Comunicación Humana 161G6H 3 TP 

Educación para El Cambio 162G6H 2 TP 

Metodologías Educativas 163G6H 2 TP 

Metodologías de Orientación 164G6H 2 TP 

Políticas Públicas Sociales 165G6H 3 TP 

Gestión Pública 166G6H 2 TP 

Enfoques y metodologías de sistematización 168G6H 3 TP 

Fuente: Plan de estudios programa de Desarrollo Familiar. 

 

Para el caso del componente de profundización que es electivo y exige actualización permanente, 

para el periodo de observación, adicional a la oferta contemplada en el plan 436, se gestiona la 

participación semestral de estudiantes en seminarios de la especialización y la  maestría en 
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intervención en relaciones familiares, un promedio de 15 estudiantes por semestre, participan en 

seminarios como los que se registran a continuación: 

 

Tabla 54. Actividades académicas para reconocimiento componente de profundización 

 

CÓDIGO ACTIVIDAD ACADÉMICA CRÉDITOS 

215G6H ENFOQUES DE FAMILIAS Y RELACIONES FAMILIARES 2 

 217G6H SITUACIONES ACTUALES DE LAS RELACIONES 

FAMILIARES 

3 

 233G6H VIOLENCIA SOCIO FAMILIAR 2 

228G6H SISTEMATIZACIÓN DE EXPERIENCIAS EN INTERVENCIÓN 

EN RELACIONES FAMILIARES 

2 

218G6H ESTUDIO DE CASO 2 

219G6H ENFOQUES DE INTERVENCIÓN EN RELACIONES 

FAMILIARES MODELO EDUCATIVO 

 

245 G6H VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 2 

220G6H COMUNICACIÓN E INTERACCION FAMILIAR 2 

G6H 245 TERAPIA DE PAREJA 2 

224G6H ESTRATEGIAS Y TECNICAS DE INTERVENCION 2 

Fuente: Información Postgrados Departamento de Estudios de Familia y Programa de Desarrollo 

Familiar.  

 

Calificación de la Característica 19. 

 

Escala no numérica Criterio Calificación 

A Se cumple plenamente 4,5 
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CARACTERÍSTICA 20. INTERDISCIPLINARIEDAD 

 

a) Evidencia a lo largo del currículo del tratamiento de problemas pertinentes al Programa y al 

ejercicio laboral, a través de orientaciones interdisciplinarias por parte de profesores y 

estudiantes. 

 

En relación con la política curricular institucional, en el componente general del plan de estudios 

del Programa se cuenta con 10 créditos  y en el componente de formación en ciencia con 9 créditos 

que le permiten a nuestros estudiantes interactuar con docentes y estudiantes de otras disciplinas 

y poner en medio la discusión sobre problemas pertinentes a su formación profesional 

favoreciendo de esta manera la interdisciplinariedad. Se identifica  y se resalta, además, que desde 

las prácticas académicas los y las estudiantes tienen la posibilidad de tratar y responder desde lo 

socioeducativo a problemas pertinentes al programa y a su futuro ejercicio laboral. En estos 

procesos, en particular los que refieren a la práctica institucional, tienen  la posibilidad de 

relacionarse con profesionales de diferentes disciplinas en atención al campo de actuación en el 

cual se encuentren vinculados (as).  Otra de las posibilidades para el trabajo interdisciplinario la 

ofrece la participación de estudiantes en algunos proyectos de extensión como es el caso del 

observatorio de género y sexualidades, el proyecto de escuelas familiares y el de orientación 

familiar, así como en semilleros de investigación que cuentan con estudiantes de otros programas. 

Otros escenarios que aportan a la interdisciplinariedad son: 

 

Tabla 55. Eventos de educación continuada articulados al programa de Desarrollo Familiar. 

 

Espacio académico Ejes temáticos 

Tercera Jornada académica en 

Estudios de Familia.2018 

Realidades Familiares y procesos de Acompañamiento e 

Intervención. En el marco de la celebración del día 

Internacional y Nacional de la Familia, y del día del 

profesional en Desarrollo Familiar. 

Congreso Internacional en 

estudios de Familia. 

REFMUR. Universidad de 

Cartagena-Universidad de 

Caldas 

Contribuir a la construcción de los estudios de Familia 

como campo de conocimiento en las ciencias sociales y 

humanas-Posibilitar un espacio para la 

discusión/reflexión en torno a las realidades construidas 

por las familias en el contexto internacional 

Foro Internacional Desafíos 

de la Migración en Colombia: 

Dinámicas, Fronteras y 

Familias. 2018 

Generar espacios de encuentro y reflexión sobre los 

procesos de emigración, inmigración y retorno a 

Colombia, a partir de diferentes enfoques y líneas de 

investigación. 

Posicionar los Estudios de Familia dentro de las 

discusiones y debates sobre los procesos de migración 

Internacional en Colombia y en Latinoamérica, a partir del 
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Espacio académico Ejes temáticos 

reconocimiento de la familia como actor importante desde 

su diversidad y heterogeneidad. 

Comprender los cambios y transformaciones que han 

tenido los procesos de emigración e inmigración en 

Colombia, desde diferentes contextos y perspectivas de 

las Ciencias Sociales. 

15 de mayo de 2019. 

Un día para las familias y el 

desarrollo familiar  

Experiencias en Investigación- Acción en Desarrollo 

Familiar, responsabilidad social y medio ambiente. 

Familias, niñez y juventud aliados potenciales en la 

transformación de la Minería Artesanal en Marmato – 

Caldas. 

Socialización de avances sobre el posicionamiento del 

Profesional en Desarrollo Familiar en el Campo Laboral 

 CONALDEFA: Gestión Ajustes Manuales ICBF. 

 Estudio de Pertinencia Programa de Desarrollo Familiar 

Feria de talentos: reconocimiento a emprendimientos de 

las/los estudiantes y egresados del programa de Desarrollo 

Familiar 

 Poster emprendimientos de estudiantes. 

Experiencias a Destacar en el ejercicio Profesional 

Seminario Internacional: 

Memoria y Relaciones 

interculturales. Una mirada 

latinoamericana. Convenio 

Universidad de Caldas- 

Universidad de La Frontera 

Chile. 2019. Evento apoyado 

por EL PROGRAMA 

FELLOW COLOMBIA  

Realidades sociales latinoamericanas desde perspectivas 

históricas, culturales y políticas. 

Memoria Política: una lectura desde la experiencia de 

Política Pública de Chile. 

Violencia política en la literatura latinoamericana actual. 

Envejecimiento e Interculturalidad. 

Interculturalidad, Familia y Organización Social 

Mapuche. 

Familia, parentesco y organización social 

Día del profesional en 

Desarrollo Familiar. Mayo 

2020 

Experiencias En Desarrollo Familiar en Tiempos de 

Pandemia. 

Conversatorio con egresados del programa de Desarrollo 

Familiar. 

Programa Desarrollo para la Paz del Magdalena Centro. 

Profesional de apoyo. Centro zonal Ladera. ICBF. Valle. 

Profesional especializado 

Coordinación gestión social, Nestlé- La Rosa, 

Dosquebradas Risaralda. 

RSE. Área de Responsabilidad Social Empresarial. 

Gensa-Manizales. Profesional especializado. 
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Espacio académico Ejes temáticos 

Conferencias Preparatorias 

VII Seminario Internacional 

de familia. 2020 

Convenio Universidad de La 

Frontera Chile, Pontificia 

Universidad Javeriana de Cali, 

Universidad Autónoma de 

Tlaxcala- México. 

Universidad de Caldas y la 

Red Colombiana de 

programas Universitarios de 

Familia 

Presentación: investigación ganadora del IV premio de 

Investigación. Fundación Restrepo Barco: 

Transformaciones de los arreglos residenciales en la vejez 

y sus determinantes. Dra. Ángela María Jaramillo. 

Universidad Pontificia Javeriana.  

Conferencia: Trabajo y Familia en tiempos de pandemia. 

Con la participación de la Dra. Rosa Emilia Bermúdez de 

la Universidad del Valle Colombia y la Dra Jimena 

Briceño de la Universidad de la Frontera Chile.  

Conferencia: “Familia, Conflictos y corresponsabilidad 

parental”: Educando la mente y el corazón. Promoción de 

aprendizaje socio-emocional en niños y niñas. 

Doctoranda Ángela Jaramillo. El proceso de separación 

y/o Divorcio y la reorganización de la Vida Familiar. 

Doctora Cecilia Mayorga. 

Día internacional de la 

familia. Día del profesional en 

desarrollo familiar. Mayo 

2020 y 2021 

Las familias y la virtualidad: aprendizajes, retos y 

oportunidades 

Comunicación escrita que circuló por las redes sociales y 

académicas 

Socialización Lineamientos de Política Pública de Familia 

para Manizales. 

VII Seminario Internacional 

de familia: familias en tiempos 

complejos de transición. 2021. 

Este evento contó con una 

conexión 

de  aproximadamente 1,400 

personas de 14 países México, 

Chile, Argentina, Brasil, 

Costa Rica, Nicaragua, 

Guatemala, Ecuador, Panamá, 

Puerto Rico, Colombia, 

Estados Unidos, España, 

Uruguay. 

Se presentaron 120 ponencias en los siguientes ejes: 

Familia, envejecimiento y relaciones intergeneracionales 

familia y trabajo de cuidados. 

Familia, educación y estilos parentales 

Estrategias, experiencias y modelos de intervención con 

familias. 

Sociodemografia de los hogares y las familias, 

perspectivas históricas y contemporáneas. 

Familia, estado y políticas públicas 

Familia y movilidad humana 

Familia, discapacidades y procesos de salud. 

Familia, diversidades, interseccionalidad y experiencias 

religiosas. 

Conflicto, paces y dinámicas familiares 

Familia y ruralidades, responsabilidad social y medio 

ambiente. 
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Espacio académico Ejes temáticos 

XII FORO REGIONAL 

SOBRE FAMILIA. 

LA FAMILIA DEL SIGLO 

XXI: RETOS Y 

PERSPECTIVAS 

Noviembre 2022 

Experiencias de Investigación e Intervención 
Experiencia en promoción de convivencias con familia y 

comunidad. 

Matrimonios desiguales en Antioquia en el siglo XVIII. 

Experiencias del abordaje psicosocial en el Centro de 

Acompañamiento a las Familias – CAF - de la 

Universidad de Caldas. 

Hombre como sujeto de cuidado. 

La familia y el sujeto en la formación profesional: apuntes 

desde el Trabajo Social de la Universidad del Quindío. 

Ciclo de Conferencias en 

tiempos de pandemia. 2020 - 

2021 

“Conversaciones en Tiempo de Pandemia ¿y la familia 

qué?”  Un espacio que contó con la participación de 

expertos en el campo de familia, quienes desde su 

experiencia investigativa y académica permitieron 

reflexionar sobre los cambios en la cotidianidad familiar 

en tiempos de pandemia. A través de un canal en Youtube 

Fuente: Elaboración propia. Información Programa de Desarrollo Familiar y Departamento de 

estudios de Familia. 

 

b) Existencia de programas, proyectos y actividades académicas que evidencian estrategias de 

interdisciplinariedad propias del programa y de la institución. 

 

Como principal estrategia de interdisciplinariedad, desde el año 2010, se instauró en el Programa 

un plan de estudios organizado en 5 núcleos de formación, 4 de ellos configuran áreas temáticas 

en Relaciones Familiares, Socialización Familiar, Familiología, Economía y Familia y uno 

Problémico de trabajo con familia y comunidad el cual se centra en la Investigación, el desarrollo 

de procesos educativos y la planificación de proyectos de vida alrededor de las situaciones 

familiares motivo de cambio y transformación. La nuclearización curricular privilegia la 

generación de oportunidades de aprendizaje desde la confluencia de las disciplinas. De manera 

permanente se realizan procesos de revisión de la fundamentación de los núcleos en aspectos 

teóricos, conceptuales y metodológicos en los cuales participan las y los docentes que orientan 

actividades académicas en el programa de desarrollo familiar. 

En la construcción de los núcleos también se recurrió a los planteamientos del enfoque sistémico 

que se constituye en criterio central para la organización curricular aportando a la mirada 

pedagógica que cuestiona el énfasis en la enseñanza y en las disciplinas para favorecer las 

oportunidades para el aprendizaje significativo (Benavides y col., 1997; Consejo Académico, 

1999; Consejo Académico, 2002). Estos desarrollos se dieron en un marco normativo institucional 

orientado por un enfoque denominado globalizador que afirma: “… las unidades, aunque sean de 

una disciplina determinada, tengan como punto de partida situaciones globales (conflictos o 

cuestiones sociales, situaciones comunicativas, problemas de cualquier tipo, necesidades 
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expresivas), en las que los distintos contenidos de aprendizaje aportados por las distintas 

disciplinas o saberes son necesarios para su resolución o comprensión”.  

Otras estrategias de interdisciplinariedad se materializan en los proyectos y semilleros de 

investigación (Factor 8), en el desarrollo de prácticas académicas en instituciones con las cuales 

el Programa de Desarrollo familiar establece convenios y que se describen con más detalle en 

aspectos posteriores de este mismo Factor, y en la participación de las y los estudiantes en los 

proyectos de proyección solidaria realizados desde la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 

de manera especial los proyectos desplegados desde el Centro de Acompañamiento a las Familias 

CAF: Proyecto Escuelas Familiares, Promoción de Vivencias para la democratización Familiar, 

acompañamiento psicosocial,  y el CEDAT. Centro de Estudios e Investigación sobre Conflicto, 

Violencia y Convivencia Social.  

La Cátedra Abierta Virginia Gutiérrez de Pineda en modalidad virtual y presencial, es un 

evento desarrollado desde el departamento de Antropología y Sociología de la Universidad de 

Caldas. La cátedra se constituye en un espacio académico en el que se presentan investigaciones 

realizadas por estudiantes, egresados y profesores del departamento de Antropología y Sociología 

de la Universidad de Caldas, quienes exponen, a la comunidad en general, avances y resultados de 

sus estudios en diversos temas. 

Revista latinoamericana de Estudios de Familia: es una publicación científica semestral que circula 

en los ámbitos nacional e internacional, adscrita al Departamento de Estudios de Familia de la 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de Caldas. Recibe artículos en inglés, 

portugués y español sobre investigaciones originales e inéditas que contribuyan al avance del 

conocimiento y a la discusión académico-científica en las áreas de estudios de familia y género. 

La Revista tiene como objetivo difundir el conocimiento construido sobre familia, como resultado 

de procesos de investigación e intervención, de reflexiones teóricas y metodológicas con 

perspectiva de género y reconocimiento de las diversidades. Es de fácil acceso para las y los 

estudiantes del programa tanto digital como en físico hasta el 2020. Los siguientes años 2020, 

2021 y 2022, la publicación ha sido solo digital. 

 

Tabla 56. Proyectos, Programas y Servicios de Proyección Universitaria adscritos al Departamento 

de Estudios de Familia. 

 

Proyecto, programa y/o Servicio Dptos. Propósito 

Centro de Acompañamiento a las 

Familias - CAF 

Estudios de 

Familia 

2018 a 

2022 

Contribuir al desarrollo de las familias a 

partir de la transformación de prácticas 

cotidianas, que posibiliten el fortalecimiento 

de sus vínculos, la ampliación de 

capacidades y la co-construcción de 

condiciones socio-familiares para la 

vivencia de relaciones familiares 

democráticas 
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Proyecto, programa y/o Servicio Dptos. Propósito 

Programa: Orientación y 

Acompañamiento Psicosocial a las 

Familias 

Estudios de 

Familia. 

2018 a 

2022 

Acompañar a los padres, las madres y otros 

integrantes de la familia en la creación y en 

el fortalecimiento de los vínculos socio 

afectivos y por ende las relaciones 

colaborativas y democráticas. Asesorar a las 

diferentes instituciones educativas, de 

servicio social y psicológico en el diseño e 

implementación de estrategias que 

promuevan la parentalidad positiva y la 

prevención de violencia en estos escenarios. 

Fortalecimiento de procesos 

académicos en instituciones 

educativas públicas del Municipio 

de Manizales 

Estudios de 

Familia. 

2018 

Significar el lugar de las familias y la escuela 

como entornos educativos posibles para el 

desarrollo de los niños y niñas a través de la 

formación a docentes de las instituciones 

públicas del Municipio de Manizales que 

redunden en beneficio de todos los actores 

involucrados. Acompañar a las instituciones 

educativas en el manejo, selección, 

recolección y disposición final de los 

elementos, a fin de contribuir al cuidado del 

medio ambiente desde la participación 

activa de las instituciones educativas del 

Municipio como aspecto de 

corresponsabilidad social. 

Proyecto psicosocial vejez-familia 

–cuidadoras-es hacia códigos y 

lenguajes del cambio y 

fortalecimiento de las redes de 

apoyo familiar-social de quienes 

asisten al programa del laboratorio 

de envejecimiento de la 

universidad de Caldas 

Estudios de 

familia y 

Clínico. 

2018, 2019, 

2020 

Velar por la comprensión de las relaciones 

socio-familiares, los códigos y lenguajes que 

conducen a una visión más generativa, y 

digna propositiva de y sobre las personas y 

familiares que transitan por el curso de vida 

del envejecimiento y la vejez. 

(articulado al programa de orientación y 

acompañamiento psicosocial a las familias) 
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Proyecto, programa y/o Servicio Dptos. Propósito 

Proyecto psicosocial hacia la 

resignificación de códigos 

sociolingüísticos en torno al 

vínculo y a la liberación de 

tensiones con pacientes 

oncológicos, sus familias y 

cuidadores Caldas 

Estudios de 

familia y 

Clínico. 

2018 

Resignificar códigos sociolingüísticos en 

torno al vínculo y a la liberación de tensiones 

con pacientes oncológicos, sus familias y 

cuidadores, mediante una atención integral e 

interdisciplinaria que articula los procesos 

psicosociales y familiares con los 

tratamientos biológicos. 

 

Promover capacidades, oportunidades y 

recursos en personas y las familias en torno 

al vínculo y a la liberación de tensiones 

producto del proceso de enfermedad y 

tratamiento de un integrante diagnosticado 

como “paciente oncológico” 

Proyecto psicosocial y lenguajes 

generativos para afrontar las 

transacciones socio-familiares 

violentas. Asociaciones con 

perspectiva de género 

Estudios de 

familia. 

2018- 2020 

Transformar las relaciones y lenguajes socio 

familiares violentos hacia lenguajes 

generativos, relaciones democráticas, justas, 

consensuales, respetuosas y responsable al 

interior de los diversos grupos familiares 

que llegan al CAF. (articulado al programa 

de orientación y acompañamiento 

psicosocial a las familias 

Observatorio en Genero y 

Sexualidad -GESEX- 

Estudios de 

Familia. 

2018 a 

2022 

Generar y difundir conocimiento sobre la 

equidad de género y la sexualidad en su 

diversidad tanto al interior de la Universidad 

como en el municipio de Manizales, el 

Departamento de Caldas y el Eje Cafetero 

colombiano. 

Escuelas Familiares. Un Escenario 

para el Encuentro 

Estudios de 

Familia. 

2018 a 

2022 

Promover las escuelas familiares como 

estrategia de fortalecimiento de la relación 

familia y escuela y por esta vía el 

reconocimiento de los niños, niñas y 

adolescentes como sujetos de derechos. 

Formación de gestores locales en 

prevención de violencia hacia las 

mujeres y convivencias 

democráticas familiares y 

comunitarias en Manizales 

(Colombia) 

Estudios de 

Familia 

2019 

Contribuir a la promoción de convivencias 

familiares y comunitarias corresponsables, 

equitativas y respetuosas de las diversidades 

étnicas, de género y generacionales, con 

gestores locales del Municipio de 

Manizales, Caldas – Colombia. Alianza 
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Proyecto, programa y/o Servicio Dptos. Propósito 

universitaria para el Desarrollo. Universidad 

de Granada España. CICODE 

Estrategia Educativa para la 

prevención y atención integral de 

situaciones de acoso escolar y 

violencia de género en la Escuela 

Estudios de 

Familia 

2019 

Fortalecer las capacidades de las 

Comunicaciones Educativas, de las 

instancias sociales y locales de Manizales 

como agentes responsables de la prevención 

integral ante situaciones de acoso y 

violencia de género en la Escuela, desde el 

Enfoque de Derechos Humanos en el marco 

de la aplicabilidad de la Ley 1620 de 2013 

Propuesta de orientación y 

acompañamiento psicosocial 

virtual a familias en momentos de 

confinamiento por Covid-19 

Estudios de 

familia 

2020 a 

2022 

Orientar y acompañar a los padres, las 

madres y otros integrantes de la familia en la 

creación y en el fortalecimiento de vínculos 

psicosocioafectivos y en la construcción de 

relaciones colaborativas y democráticas 

contextualizadas en tiempos de 

confinamiento por temas estructurales y 

coyunturales como la pandemia Covid 19 

Promoción De Vivencias Para La 

Democratización Familiar Y 

Comunitaria: Estrategia De 

Prevención De Violencias de 

Género y Generación 

Estudios de 

Familia. 

2020 a 

2022 

Contribuir a la promoción de vivencias 

democráticas, corresponsables, equitativas y 

respetuosas de las diversidades étnicas, de 

género y generacionales, con grupos 

familiares y comunitarios del Municipio de 

Manizales, Caldas –Colombia 

Diplomado: Formación de gestores 

en prevención de violencias y 

promoción de convivencias 

democráticas familiares y 

comunitarias. 

Estudios de 

Familia 

2022 

Desarrollar un programa de formación, para 

promover convivencias familiares y 

comunitarias corresponsables, equitativas y 

respetuosas en la diversidad con mujeres y 

hombres, actores locales del magdalena 

centro, con el fin de encontrar caminos para 

contribuir a la prevención y resolución de las 

violencias cotidianas. 
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Proyecto, programa y/o Servicio Dptos. Propósito 

Memorias familiares e históricas 

del cable aéreo Manizales-

Mariquita: 1922-2022. 

Estudios de 

Familia 

2022 

Conmemorar los 100 años de la puesta en 

funcionamiento del Cable Aéreo Manizales-

Mariquita como un espacio de visibilización 

de la memorias familiares e históricas, a 

partir del análisis de fuentes documentales 

variadas: escritas, visuales y orales y su 

apropiación social por parte de las 

comunidades que permitan ensamblar el 

pasado con el presente y el futuro de la 

región. 

 Fuente. Información Vicerrectoría de proyección Universitaria 

 

c) Evidencias de los mecanismos, criterios y resultados de la implementación de la 

interdisciplinariedad curricular del programa. 

 

Los mecanismos y criterios de la implementación de la interdisciplinariedad curricular quedaron 

expuestos en el literal anterior. Adicionalmente es importante destacar que, entre las instancias 

definidas al interior del programa para desplegar la interdisciplinariedad en el proceso de 

formación se cuenta con el comité de prácticas académicas encargado de orientar la realización 

semestral del Foro Programático en el que se socializan los resultados de las prácticas académicas 

en Desarrollo familiar tanto durante la Formación como las Institucionales Niveles I y II.  

 

Calificación de la Característica 20. 

 

Escala no numérica Criterio Calificación 

A Se cumple Plenamente 4,8 

 

CARACTERÍSTICA 21. ESTRATEGIAS PEDAGÓGICAS 

 

a) Existencia de lineamientos pedagógicos que orienten las prácticas de aula acorde con las 

apuestas institucionales, el perfil de formación, las competencias por desarrollar y las 

especificidades del nivel y modalidad del programa. 

 

En el PEP, tal como se mencionó anteriormente, se identifican los principios y lineamientos 

académicos y pedagógicos que orientan la propuesta de formación en Desarrollo Familiar.  El 

pensamiento crítico y reflexivo, la responsabilidad, la sensibilidad y la creatividad sumadas a la 
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interacción y la comprensión del contexto son competencias que se fortalecen durante la formación 

para que los y las estudiantes, como sujetos sociales, apropien los contenidos y entiendan la 

proyección de estos en el contexto. 

En este sentido,  en estrecha relación  con las apuestas institucionales, el perfil de formación, las 

competencias por desarrollar y las especificidades del plan de estudios, las estrategias pedagógicas 

que orientan las prácticas de aula en Desarrollo Familiar, se fundamentan en una concepción 

constructivista del aprendizaje y de la enseñanza  mediadas por  procesos cognitivos, 

metacognitivos y socio-afectivos y orientadas a la construcción significados  y atribución de 

sentido que permitan responder a los desafíos de las realidades familiares a través de la indagación, 

la reflexión y la acción. De cara a la intención propuesta y de manera ecléctica utilizan métodos 

tales como: inductivo, deductivo, dialéctico, sintético, analítico, interpretativo y lógico.  

En las prácticas de aula los y las estudiantes son el centro del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Los y las docentes, de diferentes departamentos de la Universidad, son mediadores (as) entre los 

estudiantes y los conocimientos, para lo cual cada docente, en su autonomía, crea estrategias 

intencionadas y flexibles que permitan la problematización, la confrontación, la descripción, la 

relación y el análisis. Entre las estrategias de enseñanza-aprendizaje se identifican: exposiciones 

del (la) docente y los (as) estudiantes, talleres, discusiones grupales, foros, debates, gamificación 

o ludificación, paneles de expertos, y los métodos de caso, entre otros. En coherencia con la 

perspectiva constructivista que orienta los procesos de enseñanza-aprendizaje, dentro de las 

prácticas de aula se reconoce la evaluación como proceso formativo y orientado a la 

autorregulación del estudiante de quien se espera pueda estructurar y hacer seguimiento a su 

proceso académico. Los y las docentes preparan y elaboran estrategias pedagógicas de evaluación 

entre las que se encuentran: estudios y modelación de casos, exámenes orales y escritos, 

elaboración de proyectos, revisión de bibliografía, rúbricas, guías de observación, diarios de 

campo, líneas de tiempo, revisión documental, actas de asesorías, entre otras. 

En el marco de las prácticas de aula se contemplan, además, las prácticas académicas a las cuales 

se hizo referencia en apartados anteriores de este informe. Las prácticas son escenarios de 

formación y de proyección social que permiten, de un lado, promover y fortalecer las competencias 

socio académicas de los y las estudiantes, a partir de la relación teoría-realidad y, de otro, aportar 

al desarrollo de las familias en relación con el mejoramiento de sus condiciones y calidad de vida 

a partir de procesos situados y contextualizados. 

En el marco de la propuesta curricular y del plan de estudios del programa, se identifican y definen 

dos tipos de práctica: la práctica durante la formación y la práctica institucional. 

 La práctica durante la formación aparece en el plan de estudios como proyectos de vida familiar 

y comunitarios I, II, III y IV, los dos primeros con cuatro créditos cada uno (ocho horas 

semanales) y los dos últimos con ocho créditos cada uno (diez y seis horas semanales). Como 

su nombre lo indica, esta práctica se desarrolla paralela a la formación teórica conceptual y 

metodológica y cada momento tiene un propósito particular que actúa en relación con la 

propuesta filosófica del programa y se articula a procesos de desarrollo local en contextos 

urbanos y rurales del municipio de Manizales y de otros municipios del Departamento de 

Caldas cercanos a la capital. Pedagógicamente se combina el trabajo en el aula a través de 

talleres que permiten la discusión, la reflexión y la planeación y del trabajo directo con los 

grupos familiares y comunitarios. 
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 La práctica institucional se realiza en el último año de formación académica, a través de dos 

niveles de 14 créditos cada uno y con vinculación de tiempo completo a instituciones públicas, 

privadas u ONGs que desarrollen programas y proyectos orientados al mejoramiento de la 

calidad de vida de las familias. En este escenario, el/la estudiante puede desplegar sus 

competencias académicas, personales, emocionales e iniciar una preparación para 

desempeñarse en el mundo laboral; al tiempo apoya a  la institución en los procesos de trabajo 

con familia que en ella se desarrollen.  La lectura reflexiva y comprensiva de las políticas 

institucionales y las realidades familiares aporta a la formulación, ejecución y sistematización 

de procesos de desarrollo familiar. La educación se constituye en la mediación  posible para 

que las familias se asuman como agente de cambio y promuevan procesos de mejoramiento de 

su calidad de vida y para que las instituciones incorporen en sus dinámicas organizacionales 

los aprendizajes en términos de Desarrollo Familiar 

En línea general y acorde con la información derivada de la encuesta 2022, se encuentra que más 

del  70% de los y las estudiantes encuestados (as) califican en alto y muy alto grado  la efectividad 

y la pertinencia de las estrategias y recursos de apoyo y campos de práctica brindados por la 

Universidad y el Programa para el desarrollo de los procesos de enseñanza aprendizaje. De esta 

manera, entre los lineamientos pedagógicos que orientan las prácticas de aula, se incluye las 

prácticas académicas que están en relación con el propósito y perfil de formación, las competencias 

que formula el programa y que se hacen explícitas en cada uno de los PIAAs del Programa. 

 

b) Existencia de un sistema que permita evidenciar la articulación de los lineamientos 

pedagógicos con las estrategias pedagógicas que utilizan los docentes para el alcance de los 

resultados de aprendizaje de los estudiantes y su consecuente impacto en el desarrollo de las 

competencias previstas en el perfil de formación. 

 

Como se describió en aspectos anteriores, debido a que el requerimiento de este ítem responde  a 

los nuevos lineamientos para los procesos de acreditación de alta calidad, la Universidad y el 

Programa, están adoptando las directrices para crear un sistema que muestre la articulación de los 

lineamientos pedagógicos con las estrategias pedagógicas utilizados por los (as) docentes para el 

alcance de los resultados de aprendizaje y su relación con las competencias previstas en el perfil 

de formación. 

 

c) Evidencia del impacto de las distintas estrategias pedagógicas implementadas y los campos de 

práctica, para la gestión del currículo y el logro de los resultados de aprendizaje esperados. 

 

El alcance de las estrategias pedagógicas promovidas en el Programa tanto para el trabajo en el 

aula como en los campos de práctica con relación a la gestión del currículo y los aprendizajes 

esperados  se pueden identificar en las exposiciones escritas y orales que los y las estudiantes 

presentan ya sea en las actividades de evaluación propias del aula, en los procesos y trabajos 

escritos de formulación, ejecución, evaluación y sistematización de los proyectos socioeducativos 

que se llevan a cabo en las prácticas académicas, en las presentaciones orales que realizan tanto en 

los talleres reflexivos y los foros programáticos de práctica (Anexo 6) y en las fichas de 
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seguimiento de práctica (Anexo 7) que realizan los asesores (as) académicos  a cada uno de los y 

las estudiantes sobre sus competencias académicas y actitudinales. En cada una de estas estrategias 

se identifica el avance en las capacidades de abstracción, relación y análisis por parte de los 

estudiantes. Así mismo, en las evaluaciones que funcionarios institucionales realizan de los y las 

estudiantes de práctica institucional (Anexo 8), se encuentra que los y las estudiantes tienen 

aprendizajes significativos de su formación y que cuentan con las competencias actitudinales, 

teóricas y metodológicas propias de su profesión. 

Pese a  lo anterior, y dado que la Universidad se encuentra en proceso de adopción y aplicación 

del Decreto 02 de 2020 del CESU, aún no se cuenta con mecanismos estandarizados que permitan 

evidenciar el impacto de las estrategias pedagógicas en relación con los resultados de aprendizaje.   

 

d) Existencia de los escenarios de práctica para los programas que lo requieren en condiciones de 

calidad, pertinencia, acompañamiento y ajuste a las normativas específicas para su desarrollo. 

 

En el Programa, como se hizo referencia anteriormente, la práctica académica, ubicada en el núcleo 

de Trabajo con familia y compuesta por la práctica durante la formación y la práctica institucional, 

es una actividad formativa que permite la relación teoría–práctica, articulada a los saberes propios 

de los núcleos temáticos de Familiología, relaciones familiares, socialización familiar y economía 

y administración familiar, en interacción con la realidad de las familias residentes en contextos 

urbanos o rurales. 

En relación con el modelo pedagógico que orienta el programa, la práctica es un genuino espacio 

de enseñanza–aprendizaje para promover el conocimiento situado a partir de la formulación de 

proyectos de vida familiar (contextualización y caracterización, análisis de vida familiar, 

ejecución, evaluación y sistematización) y aportar al desarrollo de las familias involucradas.  En 

estos términos, la práctica aporta también al fortalecimiento de la identidad profesional y a la 

relación entre la Universidad y la sociedad. 

La gestión académico–administrativa de las prácticas está a cargo de la persona coordinadora 

general de prácticas quien lidera el pensamiento, la acción y la evaluación de este componente 

académico del programa. El programa cuenta también con un comité de prácticas (conformado por 

el coordinador de prácticas y los coordinadores de las prácticas durante la formación y dos 

estudiantes) que se encarga de reflexionar y recomendar lineamientos para el desarrollo y 

mejoramiento de la práctica, analizar el accionar de cada uno de los procesos que se desarrollan 

por periodo académico y pensar y proponer estrategias de evaluación de los procesos. 

Los escenarios para desarrollar las prácticas (durante la formación e institucionales) se seleccionan 

bajo los siguientes criterios: pertinencia para la formación de los y las estudiantes en relación con 

el objeto de estudio del programa, definición y formalización de convenios con instituciones bien 

sean públicas, privadas, mixtas y ONG, ubicadas principalmente en territorios de impacto para la 

política de regionalización de la Universidad o en los lugares de procedencia de los y las 

estudiantes, posibilidades para la realización de procesos con carácter interdisciplinario, número 

de familias beneficiadas y garantías de seguridad para los y las estudiantes.  En el caso de las 

prácticas durante la formación, la Universidad asume la responsabilidad de desplazamiento a los 

territorios donde se realiza la práctica. 
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A los estudiantes, ya sea por grupo para el caso de la práctica durante la formación e individual 

para la práctica institucional, se les asignan asesores (as) académicos (as), docentes expertos en 

los campos de actuación profesional, quienes les orientan y asesoran en los requerimientos propios 

para el trabajo familia en y para el Desarrollo Familiar y la gestión y movilización de los procesos. 

Así también, para el caso de las prácticas institucionales, los y las estudiantes cuentan, además, 

con asesores(as) institucionales, profesionales especializados de las empresas que se encargan de 

brindar información pertinente sobre los procesos institucionales y orientar a los estudiantes a 

partir de las políticas y programas de la institución.  Los (as) asesores (as) académicos (as) e 

institucionales se encuentran periódicamente para conversar sobre el desempeño de los estudiantes 

y definir propósitos de mejora. 
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Tabla 57. Trazabilidad de las prácticas durante la formación entre los años 2018-1 y 2022-2 por 

ubicación, número de estudiantes e instituciones vinculadas. 

 

AÑO MUNICIPIO GRUPO 
LUGAR 

PARTICULAR 

Nº 

EST 

INSTITUCIONES 

VINCULADAS 

2018-

1 

Neira ( este grupo finalizó proceso 

en el 2019-2) 

Grupo 

01 

Vereda La 

cristalina 
20 

Alcaldías 

municipales: 

Secretarias de 

Desarrollo Social, 

Educación y 

Agricultura. 

Comisarías de 

familia. 

Instituciones 

educativas. 

Cooperativas de 

caficultores. 

Grupo 

02 

Vereda Pueblo 

Rico 
20 

2018-

2 

Chinchiná ( este grupo finalizó 

proceso en el 2020-1, se dio 

continuidad al acompañamiento 

durante la pandemia) 

Grupo 

01 

Vereda 

Guayabal 
25 

Grupo 

02 

Veredas 

Quiebra de 

Naranjal, 

Naranjal y Alto 

de la Mina 

17 

2019-

1 

Palestina (este grupo finalizó 

proceso en el 2021-1, se dio 

continuidad al acompañamiento 

durante la pandemia) 

Grupo 

01 

Corregimiento 

de Arauca 
18 

Grupo 

02 

Veredas el 

Higuerón, el 

Reposo y la 

Plata, 

18 

2019-

2 

Chinchiná (este grupo finalizo 

proceso en el 2021-2, se dio 

continuidad al acompañamiento 

durante la pandemia) 

Grupo 

01 

Vereda La 

Cachucha 
18 

Grupo 

02 

Vereda San 

Andrés 
18 

2020-

1 

Neira (este grupo inició el 

acompañamiento durante la 

pandemia, Finaliza en 2022-1) 

Grupo 

01 
Zona Urbana 18 

Filadelfia (este grupo inició el 

acompañamiento durante la 

pandemia, Finaliza 2022-1) 

Grupo 

02 
Zona urbana 18 
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AÑO MUNICIPIO GRUPO 
LUGAR 

PARTICULAR 

Nº 

EST 

INSTITUCIONES 

VINCULADAS 

2020-

2 
Cancelación de semestre   

2021-

1 

Manizales (este grupo inició el 

acompañamiento durante la 

pandemia, finaliza 2022-2) 

Grupo 

01 
Barrio Chipre 

IE 

18 

Grupo 

02 
18 

2021-

2 

Manizales 
Grupo 

01 

Barrio el 

Nevado 
18 

Neira 
Grupo 

02 
Vereda Tapias 18 

2022-

1 
Neira 

Grupo 

01 
Vereda Juntas 18 

Grupo 

02 
Vereda San José 18 

2022.2 Supía 

Grupo 

01 

Vereda La 

Playita 
18 

Grupo 

02 
Zona Urbana 18 

 Fuente: Información prácticas académicas. Programa de Desarrollo Familiar.  
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Figura 20. Prácticas académicas Programa Desarrollo Familiar. 2018-2022 

 

 

Fuente: paintmaps.com 

 

Como se puede observar en la figura, en relación además con la información que describe  la 

ubicación de las prácticas, encontramos la presencia de Desarrollo familiar, a través de esta 

actividad académica, en diferentes territorios del departamento de Caldas y del país, siendo en este 

último, mayor la presencia en el suroccidente en tanto corresponde a los municipios de procedencia 

de los y las estudiantes que buscan realizar sus prácticas en sus municipios. En el contexto 

departamental la vinculación en los municipios corresponde principalmente a requerimientos 

institucionales directos que hacen el llamado al programa para vincular estudiantes que aporten a 

los procesos de trabajo con familia.  
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Tabla 58. Instituciones vinculadas a Práctica Institucional y número de estudiantes entre el 2018-

1 y 2022-2, Campo de actuación Desarrollo Familiar y restablecimiento de Derechos 

 

INSTITUCIÓN MUNICIPIO DEPTO Nº. EST. 

Alcaldía municipio Cumbal. Programa Familias 

en Acción 

Cumbal Nariño 1 

Alcaldía de Manizales. Oficina de Infancia, 

Adolescencia y Juventud 

Manizales Caldas 1 

ICBF – Regional Magdalena Santa Marta Magdalena 1 

ICBF – Regional Caldas Manizales Caldas 7 

ICBF – Regional Putumayo Puerto Asís Putumayo 1 

ICBF – Regional Cauca Popayán Cauca 1 

Asociación Mundos Hermanos. Manizales Caldas 6 

Centro Comunitario Versalles Manizales Caldas 1 

Fundación Coangel Chinchiná Caldas 2 

Ciudadela Los Zagales Manizales Caldas 5 

Fundación Niños de los Andes Manizales Caldas 1 

Hogar amigos del niño Manizales Caldas 1 

Fundación FESCO Manizales Caldas 5 

Centro de Recepción de Menores Manizales Caldas 1 

Centro de Bienestar y Protección Social del 

Adulto Mayor de Verdúm - CBA 

Chinchiná Caldas 1 

Hogar de Paso Mi Jesús Manizales Caldas 5 

Total Instituciones 16 Total 

Estudiantes 

40 

Fuente: Información prácticas académicas. Programa de Desarrollo Familiar.  
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Tabla 59. Instituciones vinculadas a Práctica Institucional y número de estudiantes entre los años 

2018-1 y 2022-2, Campo de actuación Desarrollo Familiar y Salud 

 

INSTITUCIÓN MUNICIPIO DEPTO NO. EST 

Hospital San Félix.  La Dorada Caldas 1 

Fundación Vive con bienestar  Manizales Caldas 3 

Hospital San Juan de Dios Manizales Caldas 2 

Dirección Territorial de Salud de Caldas Manizales Caldas 14 

IPS indígena del Gran Cumbal Cumbal Nariño 8 

Fundación Pequeño Corazón Manizales Caldas 3 

Corporación Alberto Arango Restrepo CEDER Manizales Caldas 1 

Asociación Gota de Leche Manizales Caldas 1 

Centro de Salud San Bartolomé Córdoba Nariño 2 

EPS Hospital Cumbal Cumbal Nariño 2 

Fundación Luna Crearte Cumbal Nariño 1 

IPS VIVES SALUD EJE CAFETERO SAS. Manizales Caldas 1 

Fundación Alejandra Vélez Manizales Caldas 1 

Hospital de Inzá Inzá Cauca 1 

Hospital San Isidro Manizales Caldas 1 

Sociedad San Vicente de Paúl Manizales Caldas 1 

Fundación Nutrir Manizales Caldas 1 

Banco de Alimentos Manizales Caldas 2 

Total entidades 18 
 

46 

Fuente: Información prácticas académicas. Programa de Desarrollo Familiar.  
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Tabla 60. Instituciones vinculadas a Práctica Institucional y número de estudiantes entre los años 

2018-1 y 2022-2, Campo de actuación Desarrollo Familiar, Educación y escuela. 

 

INSTITUCIÓN MUNICIPIO DEPTO 
Nº. 

EST 

Fundación Cruzada Social Manizales Caldas 11 

Universidad de Caldas. Observatorio de Género y 

Sexualidades 

Manizales Caldas 6 

Universidad de Caldas. Proyecto Escuelas 

Familiares 

Manizales Caldas 11 

Casa de la Cultura Manizales Caldas 2 

Alianza SUMA Supia – 

Villamaría 

Caldas 2 

Programa Desarrollo y paz para el Magdalena 

Centro PDPMC 

La Dorada Caldas 12 

Institución Educativa Fe y Alegría. La Paz Manizales Caldas 4 

Fundación Obras Sociales Betania Manizales Caldas 2 

Institución Educativa San Bartolomé Córdoba Nariño 1 

Fundación Alpassmay Colón Putumayo 1 

Institución Educativa La Victoria Ipiales Nariño 1 

Resguardo Indígena Nuestra Señora Candelaria de 

la Montaña 

Riosucio Caldas 1 

Alcaldía de Filadelfia. Secretaria de Educación Filadelfia Caldas 1 

Institución educativa Ciudad de Asís Puerto Asís Putumayo 1 

Institución educativa San Bartolomé       

IE Institución Chipre Manizales Caldas 2 

Instituto de Ecología y Desarrollo de las 

Comunidades Andinas 

Cumbal Nariño 1 

Institución educativa Liceo Arquidiocesano de 

Nuestra Señora 

Manizales Caldas 1 

Institución educativa Gran Colombia Manizales Caldas 1 

Fundación Seamos Nuestra Tierra Manizales Caldas 1 
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INSTITUCIÓN MUNICIPIO DEPTO 
Nº. 

EST 

Institución educativa Seráfico San Antonio de 

Padua 

Manizales Caldas 2 

Institución educativa Santa Luisa de Marillac Manizales Caldas 1 

Fundación Valor T Manizales Caldas 1 

Total Entidades 21 Total 

estudiantes 

66 

Fuente: Información prácticas académicas. Programa de Desarrollo Familiar.  

 

Tabla 61. Instituciones vinculadas a Práctica Institucional y número de estudiantes entre los años 

2018-1 y 2022-2, Campo de actuación Desarrollo Familiar, ruralidades, Desarrollo Familiar y 

medio ambiente, Desarrollo Familiar, gestión social  y  RSE 

 

INSTITUCIÓN MUNICIPIO DEPTO 
NO. 

EST 

Empresa Metropolitana de Aseo Manizales Caldas 4 

Universidad de Caldas - Programa Desarrollo 

Familiar 

Manizales Caldas 1 

Universidad de Caldas – Vicerrectoría de 

Proyección Universitaria. Proyecto de 

fortalecimiento de la investigación aplicada 

Manizales Caldas 1 

SIBARCA- Sindicato de bares y cafés Manizales Caldas 1 

GENSA Manizales - 

Paipa 

Caldas 6 

Boyacá 

Gobernación de Caldas (Unidad de Minas)- 

Alcaldía Marmato 

Marmato Caldas 4 

Cooperativa Caficultores Anserma Caldas 1 

Constructora Mirador Castilla Manizales Caldas 1 

Alcaldía de Manizales. Personería municipal Manizales Caldas 1 

Gobernación de Caldas – Unidad de capacitación Manizales Caldas 4 

Cooperativa de Caficultores del Alto Occidente de 

Caldas 

Riosucio Caldas 1 
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INSTITUCIÓN MUNICIPIO DEPTO 
NO. 

EST 

Central Hidroeléctrica de Caldas CHEC Manizales Caldas 2 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales–Proyecto 

Cable Aéreo 

Manizales Caldas 1 

Alcaldía de Villamaría Manizales Caldas 1 

Total Entidades 14 Total 

estudiantes 

29 

Fuente: Información prácticas académicas. Programa de Desarrollo Familiar.  

 

Tabla 62. Instituciones vinculadas a Práctica Institucional y número de estudiantes entre los años 

2018-1 y 2022-2, Campo de actuación Desarrollo Familiar y conflictividades. 

 

INSTITUCIÓN MUNICIPIO DEPTO 
NO. 

EST 

Comisaria de Familia Aránzazu Caldas 1 

Comisaria de Familia Salamina Caldas 1 

Comisaria de Familia Cumbal Nariño 1 

Comisaria de Familia Chinchiná Caldas 3 

Comisaria de Familia Villamaría Caldas 4 

Comisaria de Familia Manizales Caldas 1 

Programa Colombia Científica Reconstrucción del Tejido 

Social en zonas de Posconflicto en Colombia. Proyecto Hilando 

Capacidades Políticas para las Transiciones en los Territorios 

Chalán Sucre 1 

Fiscalía   Programa Futuro Colombia Manizales Caldas 1 

Universidad de Caldas Proyecto Promoción de Vivencias para 

la Democratización Familiar y Comunitaria: Estrategia de 

prevención de violencias de género y generación 

Manizales Caldas 5 

Total entidades 9 Total 

estudiantes 

18 

Fuente: Información prácticas académicas. Programa de Desarrollo Familiar. 

 

En suma, con relación a la información anterior, las prácticas académicas en Desarrollo familiar 

son escenarios favorecedores para la formación de los y las estudiantes y de proyección a su 
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identidad profesional. Su desarrollo se ajusta a los propósitos teleológicos que definen y orientan 

el programa y su esencia y razón de ser es valorada tanto por estudiantes como por profesores (as). 

  

e)  Evidencia del impacto de las prácticas en el desarrollo de las competencias previstas para los 

estudiantes y su aporte a las comunidades en donde se realizan 

 

La evidencia del impacto de las prácticas en el desarrollo de las competencias previstas para los 

estudiantes y el aporte a las comunidades en donde éstas se realizan se identifica al relacionar la 

competencias definidas en los PIAAS de las prácticas durante la formación  (Proyectos de vida 

familiar y comunitaria I, II, III y IV) y de los PIAAS de los dos niveles de práctica institucional 

con los informes de historia académica elaborados por las docentes, los informes de 

práctica  elaborados por los y las estudiantes de cada uno de estos niveles, las 

evaluaciones  realizadas por los (as) asesores (as)  institucionales para el caso de la práctica 

institucional[2] y las exposiciones orales presentes en los foros programáticos de práctica.  Para 

complementar la información requerida, se realizó, en el marco del proceso de autoevaluación, una 

encuesta a profesores y estudiantes en las que se preguntó de manera directa: ¿de qué manera los 

procesos realizados en la práctica impactan el desarrollo de las competencias formativas previstas 

para los y las estudiantes y cómo estos procesos aportan al desarrollo de las familias, las 

comunidades y las políticas institucionales? 

Al revisar y analizar las evidencias descritas se identifica que la práctica de trabajo con familia en 

el Programa de Desarrollo familiar, en cualquiera de sus dos modalidades, es validada y reconocida 

por cuanto es un espacio genuino de aprendizaje que permite la relación teoría- práctica. La teoría 

que aprenden en los núcleos teóricos y también la que se estudia en el núcleo de trabajo con familia, 

incluyendo las actividades académicas de proyectos de vida familiar y comunitaria. La práctica 

refiere a la realidad directa y sensible de los grupos familiares con los cuales se realizan los 

procesos de educación – acción.  En otras palabras, la práctica les permite a los y las estudiantes 

identificar, analizar e interpretar en perspectiva crítica y de género las relaciones, las dinámicas, 

la socialización y la organización económica de las familias.  En medio de este proceso se hace 

posible la adquisición y fortalecimiento de competencias de formulación, ejecución, evaluación, 

sistematización y gestión de proyectos de vida familiar y comunitaria articulados a procesos de 

desarrollo local o a políticas institucionales, a través de las cuales se logra situar el lugar del 

profesional en Desarrollo Familiar. 

La revisión de políticas locales, regionales sobre familia y de políticas institucionales, de acuerdo 

con el campo de actuación, impactan las competencias frente a la comprensión de contextos 

situados y de las dinámicas propias de las familias con las cuales se desarrollan los procesos de 

práctica. 

Aprender a investigar investigando, particularmente la investigación aplicada, se convierte en una 

competencia que se desarrolla a partir de la inmersión en los procesos de práctica.  Co-construir 

con las familias y las comunidades procesos de contextualización caracterización y diagnóstico, 

mediados por la reflexividad son la base para responder a las realidades particulares a partir de la 

acción – educación – con orientación transformadora. 

El aporte que realiza en los aprendizajes para las prácticas Institucionales se identifica que los y 

las estudiantes en el marco de los procesos que realizan en las empresas durante los dos niveles, 
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logran leer y analizar las políticas institucionales e identificar el lugar que en ellas cumplen 

familias. Lo anterior les ha permitido sugerirle a las instituciones nuevas comprensiones de familia 

y de estrategias metodológicas. Así también, los y las estudiantes logran fortalecer sus 

competencias para analizar e interpretar las dinámicas, las características y los procesos de la vida 

en familia y desde allí formular, ejecutar y sistematizar proyectos educativos situados que le 

permiten a las familias pensarse en sus procesos y dinámicas internas y desde generar cambios en 

algunos asuntos particulares de sus procesos de vida familiar. 

La experiencia de la práctica es una oportunidad para que los y las estudiantes hagan parte de 

equipos interdisciplinarios donde logran ampliar y fortalecer sus conocimientos disciplinares y 

profesionales y al tiempo proyectar su lugar como Profesionales en Desarrollo Familiar. Así 

también, la práctica es una experiencia de vida que les permite manejar y vincular relaciones 

interpersonales con compromiso ético, capacidad para adaptarse a nuevas situaciones y creatividad 

para actuar en condiciones adversar y complejas.  

Los asesores y asesoras (as), para el caso de las prácticas institucionales coinciden en afirmar que 

los y las estudiantes muestran identidad por su programa académico, tienen conocimientos 

suficientes para cumplir con las funciones asignadas y son creativos(as) para planear y realizar 

estrategias metodológicas para el trabajo con las familias. En síntesis, manifiestan que identifican 

capacidades para relacionar lo conocimientos teóricos y metodológicos con las realidades 

particulares de los grupos familiares. 

Así como los procesos de trabajo con familia que se realizan impactan las competencias formativas 

de los estudiantes, también impactan, de un lado a los grupos familiares y comunitarios y, de otro, 

a las instituciones donde estos se realizan.  En cuanto a las familias, tal como se identifica en los 

informes de evaluación tanto parciales como finales, los procesos educativos que se realizan, le 

permiten a las familias pensarse como agentes de cambio capaces de promover procesos de mejora 

para ellas mimas; en respuesta a los proyectos educativos  particulares, las familias incorporan 

nuevas comprensiones sobre su lugar en los procesos de desarrollo, nuevos discursos y actuaciones 

sobre las relaciones familiares, la socialización y las dinámicas de organización económica, todo 

lo anterior en el marco de relaciones equitativas entre los diferentes integrantes de la familia en 

perspectiva de género y generación.  En cuanto a las instituciones, se reconoce que la vinculación 

de los y las estudiantes del Programa de Desarrollo Familiar y de los procesos que se realizan 

aporta a nuevas y renovadas lecturas de familia y desarrollo.  Se han logrado cambios en algunas 

instituciones como nominaciones diferentes para nombrar los programas que desde familia se 

realizan; la inclusión de procesos diferentes en áreas como la democratización de las relaciones, 

familias y paces, entre otros, y también la movilización de recursos para la ejecución de los 

procesos con familia que en otro momento no se valoraban de la misma manera. 

 Las prácticas como eje articulador de los procesos académicos en Desarrollo Familiar, deben 

seguir pensándose para que, desde su intencionalidad, fortalezcan las competencias formativas.  Se 

tiene pendiente de un estudio analítico y comprensivos, que desde la sistematización pudiera ser, 

muestre el número de familias vinculadas por territorio en el ámbito departamental y nacional, los 

relacionamientos institucionales, las áreas de intervención socioeducativa, los alcances de los 

procesos para el desarrollo de las familias entre otros. Lo anterior, permitirá mayor claridad 

indicadores de análisis para el desarrollo familiar construidos desde los postulados epistémicos, 

teóricos y metodológicos y de la misma experiencia; así también aportara a mayor relacionamiento 

entre los núcleos temáticos y el núcleo problemático y con ello la vinculación activa de los 

diferentes docentes que aportan al programa. 



194 

 

En suma, las estrategias pedagógicas en el Programa vinculadas en el aula y en los procesos de 

trabajo con familia, se caracterizan por la relación teoría – práctica y desde ellas se tiene el reto de 

la transformación no solo en los aprendizajes de los y las estudiantes sino también de las familias, 

las comunidades y las instituciones con quienes se desarrollan los procesos socioeducativos. 

 

Calificación de la Característica 21. 

 

Escala no numérica Criterio Calificación 

A Se cumple plenamente 4,7 

 

CARACTERÍSTICA 22. SISTEMA DE EVALUACIÓN DE ESTUDIANTES 

 

a) Evidencia que el Sistema de Evaluación de Estudiantes definido por la Institución e 

implementado por el Programa contribuyen a reconocer y valorar los resultados de aprendizaje 

de los estudiantes y, que su análisis periódico aporta al mejoramiento continuo del proceso de 

formación a partir de innovaciones educativas. 

 

La evaluación del aprendizaje de los estudiantes del programa de Desarrollo Familiar está acorde 

con la naturaleza de la formación teoría/práctica propuesta por el programa, en tanto busca 

evidenciar la relación permanente entre los planteamientos teóricos y las expresiones o 

manifestaciones de la realidad familiar en estudio. Por tal razón en los criterios de evaluación de 

las actividades Prácticas se valora la formulación de propuestas educativas en el marco de los 

proyectos de vida familiar I, II, III, IV,  es decir, el trabajo de campo en el cual se dinamizan los 

procesos de interacción educativa con familias y otros colectivos presente en los territorios, así 

mismo los aprendizajes en evaluación y sistematización de experiencias son una oportunidad para 

la generación de conocimiento en clave de desarrollo familiar.  

A partir del 2021, se cuenta con los resultados de aprendizaje que marcan la ruta para las estrategias 

de evaluación, y se realizan los ajustes respectivos a los planes institucionales de actividades 

académicas. A continuación se referencia estas estrategias:  
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Tabla 63. Resultados de aprendizaje, estrategias E-A y estrategias de evaluación 

 

Resultados de Aprendizaje 

Estrategias para la enseñanza. 

Actividades y Herramientas 

para el aprendizaje 

Actividades e instrumentos 

de evaluación 

1. Reconoce el sentido y el 

significado de la praxis 

educativa con familias y 

grupos sociales desde una 

perspectiva crítica y de género 

orientada hacia la comprensión 

y transformación de la realidad 

que acompaña. 

 

2. Planifica estrategias de 

interacción e intervención 

familiar y social para promover 

prácticas humanistas con 

quienes desarrollan su 

actividad.  

Ensayos, relatorías, protocolos, 

pruebas escritas, estudios de caso 

y presentaciones públicas hacen 

parte de las formas de disertar las 

comprensiones teóricas en 

relación con el análisis de las 

condiciones de vida presentes en 

la realidad familiar en estudio. 

Ejercicios prácticos diseño y 

praxis de procesos educativos, en 

los cuales la comunicación con 

familias tiene un lugar estratégico 

Estudios de caso 

Herramientas didácticas para la 

inclusión en entornos familiares, 

comunitarios e institucionales 

Proyecto de aula. 

Ejercicios de observación en 

contexto 

Sustentación oral y escrita de 

proyectos de aula. 

Valoración del impacto de 

los proyectos de educación 

familiar mediante 

indicadores cuantitativos y 

cualitativos. 

Socialización de los 

resultados de los proyectos 

con las familias y 

comunidades implicadas 

involucradas. 

Reconocimiento del impacto 

de su lugar como agente de 

desarrollo. 

Elaboración de Textos 

argumentativos en juegos de 

lugares y posiciones. 

Construcción de propuestas 

educativas basadas técnicas 

participativas e interactivas 

con familias y grupos 

comunitarios. 

3. Apropia las problemáticas 

teóricas o prácticas en un 

clima de confianza, 

solidaridad, respeto y 

autonomía en el contexto 

institucional y comunitario 

Talleres 

Diagnósticos participativos 

Estudios de caso 

Conversatorios 

Prácticas de campo 

Juego de lugares y posiciones 

Elaboración de material didáctico 

(Educomunicación) 

contextualizado en las realidades 

familiares y comunitarias 

Participación en las 

actividades grupales e 

interdisciplinarias 

Realización de análisis 

situacionales, que dan cuenta 

de la lectura a la realidad de 

las familias en los entornos 

de desarrollo local 

Co-construir alternativas de 

cambio y transformación con 

los grupos familiares y 

sociales 

Gestión de recursos y medios 

Planeación de ejercicios de 

práctica en aula y en campo 

Grupos de estudios en 

contextos educativos de 

impacto y de interés del 

Programa de Desarrollo 

Familiar 
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Resultados de Aprendizaje 

Estrategias para la enseñanza. 

Actividades y Herramientas 

para el aprendizaje 

Actividades e instrumentos 

de evaluación 

4. Incorpora valores éticos, 

culturales y sociales que le 

permitan desempeñarse con 

propiedad frente a las 

exigencias de su actividad 

pedagógica de 

acompañamiento familiar y 

grupal 

Estudio de códigos deontológico 

de la profesión 

Estudio de casos 

Entrenamiento en aula pedagógica 

(Cámara Gesel) 

Ejercicios de aula inversa 

Foros de discusión y socialización 

de procesos de trabajo con familia 

y comunidad 

Grupos focales  

Cartografías sociales y familiares 

Participación en las 

actividades grupales e 

interdisciplinarias 

Textos argumentativos en 

juegos de lugares y 

posiciones 

Análisis de casos: Resolver 

situaciones problemáticas 

Presentaciones ante pares de 

argumentaciones teóricas, 

conceptuales y 

metodológicas con 

perspectiva crítica y de 

género 

5. Formula, gestiona y ejecuta su 

actuar con familias, grupos y 

comunidades a partir de los 

saberes disciplinares, 

pedagógicos e investigativos 

propios del desarrollo 

familiar. 

Principios pedagógicos para la 

elaboración de propuestas en las 

prácticas educativas y de 

comunicación con familias y 

comunidades 

Proyectos pedagógicos para el 

cambio y transformación de 

realidades con familias y grupos 

Elaboración de material didáctico 

pertinente y auténtico 

Planeación participativa acorde 

con los principios pedagógicos y 

curriculares del programa de 

desarrollo familiar.  

Expone las características de 

los saberes propios de su 

profesión 

Incorpora los saberes de su 

profesión en los ejercicios de 

planificación y ejecución de 

los procesos de trabajo con 

familia 

Sustentación oral y escrita de 

principios teóricos, 

conceptuales y 

metodológicos que orientan 

su actuar profesional 

Sistematiza las experiencias 

de trabajo con familia de 

acuerdo con los proyectos 

formulados e identifica su 

pertinencia en los contextos 

de desempeño profesional 

Formulación de proyectos 

pedagógicos y de desarrollo 

Contrastación de la 

pertinencia de los modelos 

educativos para el cambio y 

transformación de las 

realidades familiares y 

sociales 

Apropiación del uso de las 

nuevas tecnologías en su 

desempeño como profesional 

en Desarrollo Familiar 
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Resultados de Aprendizaje 

Estrategias para la enseñanza. 

Actividades y Herramientas 

para el aprendizaje 

Actividades e instrumentos 

de evaluación 

Presentación y sustentación 

de mediaciones pedagógicas 

de acuerdo con las demandas 

del contexto sociofamiliar 

Sustentación y socialización 

de diarios de campo y de 

observación. 

6. Utiliza, los marcos 

explicativos propios de 

desarrollo Familiar, en la 

construcción de las 

argumentaciones para 

comprender y valorar las 

realidades familiares y el 

diseño de su praxis 

profesional 

• Aula invertida 

• Aprendizaje Basado en 

Problemas 

• Aprendizaje Basado en Proyectos 

• Mapas mentales, conceptuales y 

cartografías conceptuales, 

infografías, elaboración de 

relatorías 

• Talleres de aula 

• Estudios de caso y elaboración de 

ensayos 

• Manejo de información desde 

fuentes secundarias /DANE, 

encuesta Nacional de Hogares, 

bases de información relacionada 

con el que hacer en desarrollo 

Familiar 

Grupos focales , debates y 

discusiones dirigidas 

Proyectos de aplicación de los 

marcos explicativos 

Co-creación y estrategias 

colaborativas 

Participación en semilleros de 

investigación. 

Participación en los proyectos del 

Centro de acompañamiento a las 

familias 

Participación proyectos de 

proyección 

Sustentación oral y escrita de 

proyectos de aprendizaje 

basado en problemas y en 

proyectos 

Articulación los proyectos de 

aula en los procesos de 

análisis de vida familia y 

formulación de proyectos 

Socialización de los 

resultados de los proyectos de 

aula y aprendizaje basado en 

problemas 

Reconocimiento  de su lugar 

como agente de desarrollo en 

la formulación de planes, 

programas y proyectos que 

impactan las condiciones y 

calidad de vida de las familias 

Elaboración de Textos 

argumentativos a partir de 

juegos de lugares y 

posiciones 

Construcción de ejercicios de 

análisis y comprensión de las 

realidades familiares 

contextualizadas en los 

marcos explicativos propios 

de desarrollo familiar 
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Resultados de Aprendizaje 

Estrategias para la enseñanza. 

Actividades y Herramientas 

para el aprendizaje 

Actividades e instrumentos 

de evaluación 

7. Integrar/articular los métodos y 

metodologías propias del 

Desarrollo Familiar a las 

estrategias orientadas a resolver 

situaciones relevantes de las 

realidades familiares y sociales 

para el cambio con principios de 

equidad y justicia social. 

8. Formula, ejecuta, evalúa y 

sistematiza proyectos de 

Desarrollo Familiar y Comunitario 

con base en criterios de inclusión, 

diversidad, heterogeneidad, 

reconocimiento y participación 

9. Propone acciones integrales y de 

política pública que consideren a 

las familias como actores del 

desarrollo en los diferentes ámbitos 

y niveles de la sociedad 

Entrenamiento Sala pedagógica 

Observaciones de contextos 

diversos 

*Análisis situacional de contextos 

familiares, comunitarios e 

institucionales 

*Acompañamiento educativo a las 

familias y colectivos locales 

vinculadas a las prácticas 

*El trabajo en talleres, 

*la planeación participativa 

 *la observación participante, 

*la visita familiar: como escenario 

educativo, 

el registro de diario de campo, 

*las reuniones comunitarias, 

grupales e institucionales, 

*la formulación, ejecución y 

evaluación de proyectos de 

desarrollo familiar y comunitario, 

*el análisis de políticas 

institucionales y gubernamentales, 

*el uso de técnicas e instrumentos 

diversos para explicar y 

comprender los procesos de vida 

de las familias y su desarrollo, 

*la presentación de informes 

escritos y sustentación oral de las 

prácticas, 

*Gestión de redes locales para el 

desarrollo familiar 

Sustentación oral y escrita de 

Informes de prácticas durante 

la formación 

Sistematización de 

experiencias 

Trabajo con familia y 

comunidad 

Preparación de Material 

didáctico acorde con los 

propósitos 

De cada uno de los niveles de 

trabajo con familia y 

comunidad 

Prácticas durante la 

formación 

Práctica final de la Formación 

Prácticas articuladas a las 

actividades académicas del 

núcleo problemático de 

trabajo con familia y 

comunidad 

Trabajos colaborativos 

articulados a los proyectos de 

proyección de la Facultad de 

Ciencias Jurídicas y sociales 

  

  

  

Fuente: construcción propia del programa. 

 

b) Evidencia de la existencia, implementación, divulgación y aplicación del reglamento 

estudiantil, en cuanto a los criterios de evaluación del estudiante en coherencia y 

correspondencia con en el nivel de formación, la modalidad, la metodología y la naturaleza del 

programa. 

 

En documento de la política curricular, en el Capítulo VII del reglamento estudiantil se especifica 

lo concerniente a las evaluaciones de las actividades académicas teórico, teórico/prácticas y 

prácticas, las habilitaciones y los supletorios de acuerdo con las características propias de cada 

actividad académica bajo un criterio de libertad de cátedra. 
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Así en cada Programa Institucional de Actividad Académica (PIAA) constan las formas de 

evaluación y los porcentajes que tiene cada una de las pruebas propuestas dentro del curso, las 

mismas que para el 2022 se articulan con los resultados de aprendizaje. Importante resaltar que en 

el ejercicio de actividades de evaluación articuladas a los resultados de aprendizaje se  recogen las 

reflexiones contempladas a partir de ejercicios de autoevaluación y evaluación cualitativa, para el 

caso de las prácticas académicas durante la formación.   

En colectivo docente, se ha acordado que en la sesión inicial de cada actividad académica se 

presente el Programa de la Asignatura y se socialicen los criterios y porcentajes de evaluación, los 

cuales se pueden flexibilizar a partir del establecimiento de acuerdo con las y los estudiantes. 

Adicionalmente, en la página web de la Universidad aparece, a disposición del estudiantado, la 

información relacionada con el sistema de evaluación propuesto en cada actividad académica, para 

el conocimiento de las y los estudiantes 

Se resalta que el reglamento estudiantil se construyó de manera conjunta entre estudiantes, 

profesores y directivos, y luego fue aprobado por todas las instancias y finalmente por el Consejo 

Académico. El reglamento estudiantil tiene una amplia difusión. Cada semestre cuando ingresan 

nuevos estudiantes la universidad realiza una inducción que se lleva a cabo la primera semana de 

actividades. Allí se les entrega a los estudiantes, el reglamento estudiantil y, además, se les explica 

que está disponible en la página web de la universidad, para ser consultado. Los profesores tutores 

también hacen énfasis a los estudiantes, sobre la necesidad de conocer dicho reglamento. y de 

manera específica el programa de Desarrollo familia, lo divulga entre sus estudiantes a través de 

correo electrónico.  

 

c) Evidencias del grado de conocimiento y apropiación de docentes y estudiantes sobre el sistema 

de evaluación de los aprendizajes y su impacto en los resultados de aprendizaje de los 

estudiantes. 

 

Actualmente, están en desarrollo e implementación nuevas directrices de evaluación a la luz de los 

resultados de aprendizaje, es importante mencionar que el estamento estudiantil y docente 

participaron, en el mes de mayo de 2022, en el marco de los Claustros universitarios realizados en 

la Facultad de Ciencias Jurídicas y sociales, en la socialización de los resultados de aprendizaje y 

las estrategias de evaluación por cada uno de los núcleos de formación. 
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Calificación de la Característica 22. 

 

Escala no numérica Criterio Calificación 

A SE CUMPLE EN PLENAMENTE 4,5 

 

CARACTERÍSTICA 23. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

 

a) Existencia de una política institucional que establezca parámetros para la formulación, 

evaluación y mejora continua de los resultados de aprendizaje en alineación con el perfil de 

formación, las competencias y objetivos de aprendizaje establecidos en el Programa, acorde 

con el nivel y la modalidad de formación. 

 

El Consejo Académico de nuestra institución, a través del acuerdo 39 (08 de septiembre del 2021), 

acoge lo definido por el Ministerio de Educación Nacional en el Decreto 1330 de 2019, el cual 

plantea los mecanismos de evaluación para todos los programas de formación en pre y postgrados 

de las Instituciones de Educación Superior del país. El documento enuncia los instrumentos de 

medición y seguimiento que rigen, a partir de su expedición, los procesos de acreditación, 

renovación de registro calificado y resignificación curricular. Estos instrumentos ilustran los 

análisis necesarios en cuanto a la toma de decisiones para el mejoramiento del desempeño de 

profesores y estudiantes.  

Para su logro, se convoca a todos los programas académicos para que construyan los Resultados 

de Aprendizaje (RA) articulados a los elementos contemplados en el perfil de egreso, los objetivos 

y las competencias durante el proceso de formación de estudiantes; y desde allí, en consonancia 

con el Decreto 1330 del MEN, cada programa debe presentar las diferentes estrategias de 

evaluación para la verificación del desempeño, tanto de profesores como de estudiantes en 

relación con los Resultados de Aprendizaje establecidos y así alcanzar el perfil profesional 

plasmado en el proyecto educativo del programa. 

Para lo anterior, la Política Curricular de la Universidad de Caldas se adapta a los nuevos 

requerimientos y necesidades en cuanto a RA y el Consejo Académico el 08 de septiembre 2021 

modifica la concepción del currículo de la siguiente manera: 

Un currículo orientado al desarrollo de competencias, a partir de la promoción del 

aprendizaje y de la evaluación de sus resultados en aspectos de orden teórico-conceptual, 

ético, valoral, social, praxiológico y procedimental, atendiendo a la naturaleza de los 

objetos y campos del conocimiento y los contextos del propio aprendizaje y de la realidad 

en la cual ha de actuar cada sujeto que aprende. 

De acuerdo con el contexto social, ambiental, tecnológico y cultural en el cual se 

desarrollan los programas académicos, la Universidad de Caldas establece los resultados 

de aprendizaje, en coherencia con las diferentes modalidades y lugares de desarrollo de 

estos, los cuales hacen referencia a lo que el estudiante sabrá, comprenderá y será capaz 
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de hacer, como resultado integral de su proceso formativo” (Política Curricular 

Universidad de Caldas). 

  

Ajustes realizados a la normativa institucional  

1. Acuerdo Nro. 39: Por medio del cual se modifica el Acuerdo Nro. 29 de 2008 (Política 

Curricular). Los cambios realizados sobre este fueron:  

- Artículo 1º, modificar el literal e) del artículo 4º, quedando así: “Un currículo orientado al 

desarrollo de competencias, a partir de la promoción del aprendizaje y de la evaluación de sus 

resultados en aspectos de orden teórico-conceptual, ético, valoral, social, praxiológico y 

procedimental, atendiendo a la naturaleza de los objetos y campos del conocimiento y los contextos 

del propio aprendizaje y de la realidad en la cual ha de actuar cada sujeto que aprende”.  

- Artículo 2º, agregar un literal en el artículo 4º, quedando así: “f) De acuerdo con el contexto 

social, ambiental, tecnológico y cultural en el cual se desarrollan los Programas académicos, la 

Universidad de Caldas establece los resultados de aprendizaje, en coherencia con las diferentes 

modalidades y lugares de desarrollo de estos, los cuales hacen referencia a lo que el estudiante 

sabrá, comprenderá y será capaz de hacer, como resultado integral de su proceso formativo”. 

 - En el Artículo 3º, modificar el literal d) del artículo 15º, quedando así: “d) Plan de formación: 

debe incluir el modelo pedagógico, principios y propósitos que orientan la formación, los objetivos 

generales de la formación, el perfil de egreso (si aplica, también el de ingreso), las competencias 

formativas a las que apunta el Programa, la fundamentación teórica, metodológica y evaluativa del 

Programa, los resultados de aprendizaje, la formación investigativa y la proyección social del 

Programa; la estructura y organización de los contenidos curriculares; el sistema de créditos.” 

 - Artículo 4º, se modifica el artículo 23º, quedando así: “ARTÍCULO 23º. El Programa 

institucional de una actividad académica contendrá como mínimo la siguiente información: 

“ARTÍCULO 23º. El Programa institucional de una actividad académica contendrá como mínimo 

la siguiente información: 

a) Universidad de Caldas (identificación institucional).  

b) Facultad de… (Identificación institucional).  

c) Departamento de… (Identificación institucional).  

d) Código y nombre de la actividad académica. 

e) Aprobación: fecha y acta del Consejo de Facultad.  

f) Modificación: fecha y acta del Consejo de Facultad.  

g) Programas a los que se le ofrece (incluye el componente de formación al cual pertenece). h) Si 

es abierta a los egresados o a la comunidad general.  

i) Cupo.  

j) Número de créditos que otorga. 

k) Horas presenciales, no presenciales, teóricas y prácticas del estudiante. Horas presenciales del 

profesor.  
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l) Requisitos: diferenciados por Programas para el caso de actividad académica polivalente. m) 

Tipo de asignatura: teórica, práctica, teórico-práctica, habilitable. 

n) Horas de inasistencia con excusa y sin excusa con las que se reprueba (sólo si son diferentes a 

las establecidas en el reglamento estudiantil). 

 o) Justificación.  

p) Objetivos generales y específicos.  

q) Competencias genéricas y específicas  

r) Resultados de aprendizaje esperados  

s) Contenido presentado por temas.  

t) Metodología para desarrollar la actividad académica.  

u) Criterios generales de evaluación.  

v) Referencias bibliográficas.  

- Artículo 5º, modificar el artículo 41º, quedando así: “ARTÍCULO 41º. Evaluación del 

aprendizaje. La evaluación se asume como parte del proceso de aprendizaje del estudiante y, como 

proceso integral de valoración permanente de sus desempeños, se orientará al logro de niveles de 

apropiación superior del conocimiento en términos del desarrollo de competencias y el logro de 

los resultados de aprendizaje, en el marco de la intencionalidad formativa definida en el Proyecto 

Educativo Institucional. Dichos procesos de evaluación tendrán una periodicidad definida, de 

acuerdo con la duración de cada Programa académico, y harán parte del plan de mejoramiento que 

se suscribirá durante los diferentes momentos de autoevaluación”. 

 - Artículo 6º, modificar el artículo 42º, quedando así: 135 “ARTÍCULO 42. Evaluación 

Curricular. La institución garantizará la evaluación permanente y participativa de la coherencia y 

pertinencia del currículo institucional y en particular de cada uno de los planes curriculares de los 

diferentes Programas académicos. Esta evaluación obedecerá a una permanente aproximación 

crítica a la realidad curricular, así como a la validación de los procesos formativos en todos los 

Programas académicos de la Universidad, entendido esto desde una perspectiva comprensiva, 

crítica y valorativa que permite emitir juicios de calidad sobre el currículo, en sus dimensiones de 

planificación, desarrollo, evaluación y seguimiento, y a partir de ello hacer intervenciones de 

transformación y desarrollo”. 

ARTÍCULO 7º. “Se delega a la Vicerrectoría Académica para el diseño e implementación de la 

metodología que será aplicada durante el segundo semestre de 2021 y que permitirá a todos los 

Programas de la institución definir sus resultados de aprendizaje específicos, al mes de diciembre 

de 2021. Para cada Programa, los resultados de aprendizaje serán formalizados a través de 

resolución expedida por dicha Vicerrectoría”.  

ARTÍCULO 8º. “En articulación con la definición de los resultados de aprendizaje y dando 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 15º del Acuerdo 29 de 2008 del Consejo Académico, 

todos los Programas académicos de la Universidad de Caldas deberán contar con sus respectivos 

Proyectos Educativos de Programa – PEP, definidos y actualizados, al mes de marzo de 2022”. 2. 

Acuerdo Nro. 51 del 10 de noviembre de 2021. Por medio del cual se reglamenta el desarrollo de 

procesos de autoevaluación periódica y la formulación, implementación y seguimiento a los planes 

de mejoramiento de los Programas académicos 
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b) Evidencias del proceso de mejoramiento permanente relacionado con la evaluación del grado 

en que los estudiantes alcanzan los resultados de aprendizaje esperados y las acciones de ajuste 

a los aspectos curriculares y a las metodologías de enseñanza-aprendizaje derivadas de dicha 

evaluación. 

 

Los resultados de aprendizaje (RA), del programa de Desarrollo Familiar se formularon en 

coherencia con la directriz institucional. Estos resultados de aprendizaje  hacen referencia a lo que 

el/la estudiante sabrá, comprenderá y será capaz de hacer, como resultado integral de su proceso 

formativo. Para lograr este propósito, el programa de desarrollo Familiar, en articulación con el 

comité de currículo, realizó las siguientes acciones: 

*conforma una comisión de trabajo para construir la propuesta de resultados de aprendizaje, el 

equipo de trabajo está integrado por: la coordinación de prácticas académicas, integrante de la 

Comisión para la revisión de la Política curricular de la Universidad  e integrante del comité de 

currículo del programa de Desarrollo Familiar, la dirección del departamento de estudios de 

familia y la  dirección del programa de Desarrollo Familiar. 

*Claustro académico con estudiantes y profesores para socializar RA.  

*Ajuste de planes Institucionales de actividades académicas a la luz de los nuevos RA. (2022) 

A partir de esta construcción colectiva de los Resultados de aprendizaje, se plantean los siguientes 

mecanismos de seguimiento y ajuste a los aspectos curriculares y a las metodologías de enseñanza-

aprendizaje  

 Apropiación y difusión de los lineamientos pedagógicos para orientar el currículo del 

Programa de Desarrollo Familiar hacia resultados de aprendizaje, tanto al interior de la 

comunidad educativa, así como en las redes académicas en las cuales participa el programa 

y se consolida su proyección profesional.   

 Diseño e implementación de mecanismos para evaluación cualitativa y cuantitativa 

semestral a la luz de los propósitos trazados en los Resultados de aprendizaje. Esta acción 

estará a cargo del comité de prácticas y la dirección del programa en coordinación con 

las/los docentes según los núcleos temáticos en los que se inscribe su actividad académica.  

 Ajustar la fundamentación teórica/conceptual y metodológica de los núcleos de formación 

del programa, a la luz de los resultados de aprendizaje. Para el 2022 se ajustaron los PIAAs, 

lo cual es el insumo fundamental para esta acción en el 2023, de igual forma el PEP ha sido 

actualizado en consonancia con estos resultados.  

 

c) Existencia de planes de mejoramiento que permitan el ajuste a los aspectos curriculares y a las 

metodologías de enseñanza aprendizaje a partir de los resultados de aprendizaje alcanzados 

por los estudiantes en coherencia con los cambios y necesidades del contexto. 

 

En el programa de Desarrollo Familiar, los Resultados de aprendizaje quedan aprobados según 

Resolución N°1199 de Vicerrectoría Académica, Por la cual se formalizan 

los resultados de aprendizaje del Programa de Desarrollo Familiar",  para lo cual se realizó el 

siguiente proceso: 
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1. Análisis del contexto actual 

2. Demandas actuales del ejercicio profesional 

3. Revisión del perfil de egreso 

4. Ajuste de las competencias durante la formación 

5. Análisis del estudio de pertinencia del 2020. 

6. Revisión de la evaluación cualitativa realizada en el 2018 con los grupos de práctica Nivel I, II, 

III y IV. así como la evaluación semestral permanente realizada con los estudiantes.  

7. Sesiones de trabajo conjunta de la comisión. 

8. Socialización de la propuesta de Resultados de aprendizaje con estudiantes y docentes.  

9. Ajuste de Planes Institucionales de Actividades académicas.  

Para el segundo semestre del 2022, se tienen ajustados los PIAAs con los resultados de aprendizaje, 

lo que permitió incorporar ajustes curriculares acorde a los análisis realizados en el desarrollo de 

las actividades académicas, lo que se espera es poder ajustar el currículo para estos nuevos 

desafíos. 

 

d) Incidencia de los lineamientos pedagógicos institucionales y/o programa académico en la 

pertinencia, interdisciplinariedad y contextualización de los resultados de aprendizaje. 

 

En el proceso de formulación de los resultados de aprendizaje, las directrices institucionales se 

orientaron bajo los siguientes componentes: 

 Componente Formativo. Los resultados de aprendizaje deberán:  

 Favorecer los procesos de enseñanza y aprendizaje centrados en lo que el estudiante aprenderá 

y lo que puede llegar a demostrar que aprendió.  

 Ser definidos con claridad para ser comprendidos por estudiantes, profesores y la comunidad 

académica en general.  

 Definir de forma clara, concreta y verificable los dominios o tipos de aprendizaje 

fundamentados en la reflexión del contexto, la dinámica del conocimiento, la actividad laboral, 

creativa o de emprendimiento. 

 Establecer los niveles de aprendizaje que reflejen la articulación con el proceso formativo del 

estudiante, desde que ingresa hasta que termina el programa académico. 

 Establecer los posibles reconocimientos de los resultados de aprendizaje a lo largo del proceso 

formativo.  

 Describir los conocimientos, las habilidades y/o competencias que faciliten al estudiante pensar 

de manera crítica, ética, sistémica y creativa, de acuerdo con los cambios sociales, económicos, 

culturales, ambientales y tecnológicos.  

 Reflejar las acciones a implementar por la institución para que los estudiantes aprendan a 

aprender, adquieran y desarrollen habilidades que permitan enriquecer el aprendizaje; aprendan 
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a hacer, enfatizando las capacidades para desarrollar las actividades propias de las disciplinas 

o profesiones; y desarrollen condiciones para que puedan actuar con autonomía, juicio y 

responsabilidad, y comprendan las oportunidades y demandas de vivir en sociedad.  

 Incluir su clasificación o taxonomía, para lo cual la institución deberá especificar los referentes 

conceptuales considerados o la forma en que fueron definidos.  

 Estar alineados con el plan general de estudios y el perfil de egreso.  

 Ser comunicados a los estudiantes, conforme a los parámetros de gestión de información 

definidos según el literal c) del artículo 2.5.3.2.3.1.3 del Decreto número 1075 de 2015, 

modificado por el Decreto 1330 de 2019. 

Componente Pedagógico: deberá declarar para el programa los medios y modelos pedagógicos y 

didácticos que permitan al estudiante interactuar con las y los docentes, así como con los colectivos 

con quienes realiza la práctica durante y al final de la formación , como referentes sistemáticos 

que orienten y medien en el desarrollo de la actividad académica.  

  

e) Conocimiento de los estudiantes sobre los mecanismos de evaluación implementados en cada 

asignatura y cómo éstos se articulan con los resultados de aprendizaje del Programa. 

 

Como se indicó, anteriormente al inicio de cada semestre las y los docentes socializan los planes 

de cada asignatura, para el 2023, se incluye los resultados de aprendizaje como referente 

significativo para mediar el proceso de interacción docentes/estudiantes.  

 

Calificación de la Característica 23. 

 

Escala no numérica Criterio Calificación 

A SE CUMPLE PLENAMENTE 4,6 

 

CARACTERÍSTICA 24. COMPETENCIAS 

 

a) Evidencia del resultado de la aplicación de estrategias para el desarrollo de las competencias 

previstas en el perfil de formación del Programa. 

 

El documento de lineamientos de acreditación señala que las competencias:  

Son conjuntos articulados de conocimientos, capacidades, habilidades, disposiciones, 

actitudes y aptitudes que hacen posible comprender y analizar problemas o situaciones y 

actuar coherente y eficazmente, individual o colectivamente, en determinados contextos. 

Son susceptibles de ser evaluadas mediante resultados de aprendizaje y se pueden 

materializar en la capacidad demostrada para utilizar conocimientos, destrezas y 

habilidades personales, sociales, profesionales y metodológicas en situaciones de trabajo o 
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estudio y en el desarrollo profesional y personal. Las competencias le pertenecen al 

individuo y este las continúa desarrollando por medio de su ejercicio profesional y su 

aprendizaje a lo largo de la vida (Lineamientos de Acreditación, p. 8). 

En este sentido, las competencias de la formación se fundamentan en una postura teórica enunciada 

en el PEP e indica un proceso formativo teórico-práctico tendiente a incidir tanto en las estructuras 

cognitivas de los/as estudiantes frente al objeto de estudio como a promover el desarrollo de 

competencias y habilidades propias de la investigación cualitativa, la planeación participativa y la 

educación democratizadora; de manera que su postura e intervención profesional se consoliden 

alrededor de una praxis con y para las familias. Bajo esta perspectiva y a la luz del reciente ejercicio 

de formulación de los resultados de aprendizaje, se precisan las competencias, como se referencia 

a continuación:  

 

Competencias Valorativas (SER): El/la profesional en desarrollo familiar actúa como agente de 

cambio, con sentido humano fundado en principios de libertad y responsabilidad. Con capacidad 

para reconocerse y reconocer a todas las personas en el marco del respeto y el reconocimiento a la 

diferencia. Estudiantes/profesionales en Desarrollo Familiar con competencias para: 

*Construir procesos de acompañamiento con familias y comunidades mediados por la Empatía, la 

responsabilidad, el compromiso y el sentido ético 

*Crear ambientes de respeto a la diversidad que dan lugar a la plurivocidad de todos los integrantes 

de las familias y promuevan la democratización familiar y comunitaria 

*Incorporar en su actuar los derechos humanos fundamentales en materia de respeto, tolerancia, 

igualdad, justicia social y de género de todos los individuos, las familias y grupos sociales. 

*Cuidar ética y responsablemente las situaciones de la vida íntima de las familias y grupos sociales 

que acompaña. 

 

Competencias cognitivas (saber). Estudiantes/profesionales en Desarrollo Familiar con 

competencias para: 

*Construir argumentaciones para describir, analizar, reflexionar, comprender e interpretar los 

asuntos de las familias, el desarrollo y el cambio. 

*Utilizar, con coherencia en sus exposiciones y fundamentación escrita, los conceptos y los 

lenguajes propios de las teorías y disciplinas relacionadas con el desarrollo Familiar; 

*Incorporar de manera oral y escrita de las comprensiones teóricas, conceptuales y metodológicas 

en relación con el análisis y reflexión de las condiciones de vida presentes en las realidades 

familiares involucradas en los procesos de acompañamiento 

*Problematizar aspectos de la realidad familiar y generar propuestas de conocimiento y acción con 

las familias en perspectiva del desarrollo Familiar y la democratización familiar 

*Proponer comprensiones teóricas en relación con el análisis de las condiciones de vida presentes 

en las realidades familiares en estudio. 

*Proponer alternativas de cambio con y para las familias.  
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Competencias prácticas (saber hacer) desarrolladas en el trabajo con familia (prácticas 

académicas). Estudiantes con competencias para: 

*Analizar e interpretar el lugar de las familias en las políticas institucionales y proponer en las 

instituciones (públicas, privadas y mixtas) acciones integrales que tiendan al mejoramiento de las 

condiciones y calidad de vida de los grupos familiares. 

*Realizar diagnósticos de vida familiar orientados al análisis de situaciones que, en perspectiva 

sociocultural, crítica y de género, promuevan o restrinjan el desarrollo de las familias y desde allí 

co-construir con las familias alternativas de cambio 

*Analizar la realidad familiar, comunitaria y social en la que se implican las familias y en ellas los 

procesos, las relaciones y las tensiones que promueven o limitan su desarrollo.  

*Diseñar, gestionar, ejecutar, evaluar y sistematizar proyectos de educación para la promoción del 

Desarrollo Familiar. 

*Reconocer la capacidad de actuación que poseen las familias para construir alternativas de 

transformación y cambio. 

En el año 2021 y 2022, se ajustan las competencias articuladas a los resultados de aprendizajes, en 

primera instancia la comisión encargada por el comité de currículo del programa, para esta 

formulación de RA, realiza un análisis de las competencias a partir del perfil de egresados, la 

revisión minuciosa del estudio de pertinencia y un análisis de las competencias de programas con 

quienes tenemos convenios para movilidad nacional e internacional, con el fin de considerar las 

comprensiones que tenemos acerca de familia y desarrollo articuladas con otros pregrados no 

convencionales con quienes tenemos convenios de cooperación académica. producto de este 

ejercicio de exploración y análisis de las competencias se puede concluir que la propuesta 

formativa de desarrollo familiar en relación con las de otros pregrados muestra unos desarrollos 

teóricos y metodológicos situados en perspectiva de los avances contemporáneos sobre la 

comprensión de familia, desarrollo y cambio. Derivado de este ejercicio, se ajustan los planes 

institucionales de actividades académicas  orientadas en el programa de Desarrollo Familiar. 

Como acción de seguimiento y autorregulación del programa se proyecta la evaluación anual del 

desarrollo de las competencias con instrumentos de evaluación y seguimiento, previamente 

avalados por el comité de currículo del programa, derivado de un trabajo continuo y fluido de la 

dirección del programa con el comité de prácticas; así como con las/los docentes que integran los 

núcleos de formación teórica y problematizadora, que permita reflexionar acerca de los procesos 

académicos en los que se incluyan las competencias de la formación profesional.  

 

b) Evidencias de las estrategias que implementa el Programa para que los resultados de 

aprendizaje contribuyan al desarrollo de las competencias previstas en el perfil de formación. 

 

Una de las evidencias es el resultado del estudio de pertinencia del 2020, en el cual, el 92,7% de 

las y los egresados consideran que el programa le brindó las competencias necesarias para la 

inserción en el medio laboral en niveles alto 61,8 y medio 30,9; asi mismo el 80,8% considera que 

la formación recibida les permite asumir las responsabilidades que el ejercicio profesional le ha 

exigido, y el 90,9% considera que con su trabajo se favorece su desarrollo ético y profesional. 
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Al egresado se le preguntó acerca de una serie de competencias, las cuales el programa pretende, 

sean el sello de todo profesional en desarrollo familiar de la Universidad de Caldas. Las 

competencias fueron valoradas por el egresado desde el grado que esta fue desarrollada en él por 

el programa y desde el grado en que la competencia es requerida en el ámbito laboral. Tales 

competencias fueron: 

 Capacidad para actuar como agente de cambio, con sentido humano fundado en principios de 

libertad y responsabilidad  

 Capacidad para analizar las condiciones del medio familiar, comunitario y social y proponer de 

manera conjunta alternativas de cambio y mejoramiento de la situación actual  

 Capacidad para planear, ejecutar y evaluar proyectos de investigación, educación y de acción 

relacionados con el desarrollo familiar y social  

 Capacidad para desarrollar procesos de orientación familiar que potencien el cambio  

 Capacidad para evaluar, sistematizar y realizar seguimiento a proyectos del área de familia y/o 

desarrollo familiar y social, y a políticas públicas y sociales  

 Capacidad para proponer a las instituciones (gubernamentales y no gubernamentales, públicas 

y privadas) acciones integrales que consideren a las familias como actores del desarrollo  

 Capacidad para gestionar proyectos de desarrollo familiar y social  

Las afirmaciones que más se destacaron fueron “Capacidad para actuar como agente de cambio, 

con sentido humano fundado en principios de libertad y responsabilidad”, ”Capacidad para 

analizar las condiciones del medio familiar, comunitario y social y proponer de manera conjunta 

alternativas de cambio y mejoramiento de la situación actual”, “Capacidad para desarrollar 

procesos de orientación familiar que potencien el cambio”, en lo que se evidenció una aceptación 

en más del 95% en alto a muy alto en las afirmaciones mencionadas. En conclusión, se puede 

observar que el egresado del programa de Desarrollo Familiar es una persona que siente que es un 

agente de cambio y apoyo, que aporta al  contexto familiar, social y que vive su compromiso 

misional con la comunidad, desde las competencias brindadas por el programa. 

 

Calificación de la Característica 24. 

 

Escala no numérica Criterio Calificación 

A SE CUMPLE PLENAMENTE 4,5 

 

  



209 

 

CARACTERÍSTICA 25. EVALUACIÓN Y AUTORREGULACIÓN DEL PROGRAMA 

ACADÉMICO 

 

a) Existencia de un proceso de autorregulación y evaluación permanente del programa que 

contribuya a su cualificación y adaptación a las tendencias y necesidades del campo de 

conocimiento y de los sectores de desempeño de los futuros egresados. 

 

En el contexto institucional desde el año 2004, la Universidad de Caldas cuenta con un Sistema de 

Autoevaluación y Aseguramiento de la Calidad (Acuerdo 27 del Consejo Superior). Para el año 

2008, mediante el Acuerdo 03 del Consejo Superior se crearon los Comités de Currículo de los 

Programas y se les entregó las funciones del Comité de Aseguramiento de la Calidad. En este 

mismo año, la Universidad de Caldas emitió su Política Curricular y en ella consagró  la evaluación 

curricular permanente y participativa (Artículo No 42 del Acuerdo 029 del 2008 del Consejo 

Académico), que se puede consultar en http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0146-0103-

029-1.PDF.   

Es así como allí se registra que: “La Universidad garantizará la evaluación permanente y 

participativa de la coherencia y pertinencia del currículo institucional y en particular de cada una 

de los planes curriculares de los diferentes Programas académicos. Esta evaluación no se reduce a 

la simple valoración del estado, dinámica o componente del currículo, sino a la permanente 

aproximación crítica a la realidad curricular, la recuperación del sentido de las prácticas y procesos 

que regulan el desarrollo de los Programas académicos de la Universidad. Se asume como un 

proceso que habilita para hacer una lectura comprensiva, crítica y valorativa que permite emitir 

juicios de calidad sobre el currículo tanto en su dimensión de planeación como de ejecución y a 

partir de ello hacer intervenciones de transformación y desarrollo.”  

Luego en el parágrafo 1 se agrega: “La evaluación curricular incluye la evaluación del plan 

curricular del Programa, para lo cual se contará con la participación de los Directores de 

Departamento que le ofrezcan actividades académicas al Programa, del Director del Programa y 

del Comité  de Currículo. Esta evaluación, cuya periodicidad será́ definida por el Consejo de 

Facultad correspondiente, incluirá́ la evaluación del proceso curricular en plenaria de profesores 

que le prestan servicios al Programa, la evaluación de las actividades académicas por parte de los 

estudiantes, la revisión evaluativa de los Programas institucionales de cada una de las actividades 

académicas por parte del Comité́ de Currículo y el análisis pormenorizado de los resultados del 

examen de calidad de la educación superior con su respectivo plan de intervención. También 

incluirá ́ el seguimiento a los planes de mejoramiento de los Programas”. Este proceso se realiza 

de manera permanente.  

En el año 2019 el Consejo Superior revisó las funciones de los Comités de Currículo (Artículo 2 

del Acuerdo No 33 del Consejo Superior) y estableció que: “Es función del Comité́ de Currículo 

recomendar a los Consejos de Facultad la realización de los ajustes necesarios para mantener 

actualizado el currículo del Programa, con base en los resultados de la evaluación permanente del 

mismo,…” Y que: “Adicionalmente acompañará los procesos de acreditación de alta calidad y 

procesos de registro calificado del Programa y realizará la evaluación curricular del Programa, en 

el marco de la Política Curricular, y conforme a los resultados promover los ajustes 

necesarios…”.  y para el 2021 se articula la normativa referente a los resultados de aprendizaje, 
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los cuales se construyen con la amplia participación del comité de currículo, lo que deriva para el 

caso del programa de Desarrollo Familiar un Ajuste en el proyecto educativo, con el fin de 

considerar los cambios actuales dado el contexto de actuación profesional y lo planteado en los 

RA.  

En desarrollo de estas disposiciones, entre los años 2018 a 2022, en el programa de desarrollo 

Familiar se adelantaron las siguientes acciones: 

* el Comité de Currículo tuvo 34 sesiones de trabajo para tratar los aspectos curriculares propios 

del programas, revisión de casos estudiantiles, revisión del plan de mejoramiento pruebas saber 

pro, ajustes a las prácticas académicas durante y al final de la formación en tiempos de pandemia, 

así como las directrices para el trabajo por núcleos de formación teórica. 

* El comité de prácticas académicas: una instancia que recoge al equipo docente que orienta las 

actividades académicas proyectos de vida familiar y comunitaria I, II, III y IV, sesiona de manera 

permanente durante cada semestre. En promedio al semestre realiza 10 sesiones de trabajo para 

revisar sitios de práctica, avances en el proceso, precisión frente a los estudios de caso que se 

analizan en cada uno de los niveles, así como el desarrollo de la práctica electohora. Al finalizar 

cada semestre, este comité es el encargado de orientar el Foro programático de prácticas. Este 

equipo de docentes, en coordinación con la dirección del programa estudia y reflexiona 

permanentemente frente a la comprensión del trabajo con familia en clave de desarrollo familiar y 

para ello tiene prevista la publicación de un módulo que da cuenta sobre el trabajo con familia en 

y para el desarrollo familiar. Este documento recoge la experiencia de la actuación desde las 

prácticas de desarrollo familiar que sirven como texto contexto y pretexto para precisar desde ella 

misma fundamentos teórico conceptuales y metodológicos para el trabajo con familia y comunidad 

en el proceso de formación profesional.  

* Estudio de pertinencia 2020: En el Plan de Desarrollo de nuestra Universidad, la pertinencia 

social, propuesta en una de sus variables estratégicas se orienta hacia la oferta de programas 

académicos de calidad y pertinencia, ésta última se asume,  como la función social que permite 

dar respuesta a los diferentes problemas locales y regionales de orden social, económico, político 

y cultural, sin perder de vista sus necesarias relaciones en el contexto nacional e internacional. En 

definitiva, se acepta la simbiosis Universidad –Sociedad, relación enmarcada dentro de ambientes 

o escenarios de enseñanza y aprendizaje caracterizados por la diversidad, la dialogicidad y la 

potenciación de la interculturalidad.  

Por lo tanto, identificar la pertinencia de nuestro programa, como indicador de la respuesta que la 

Universidad da a las necesidades explícitas del contexto sociocultural en el cual está inmersa, como 

respuesta de los niveles de satisfacción de las y los estudiantes en formación con miras a identificar 

el impacto que nuestros egresados tienen en el medio social, político, cultural y económico de la 

región y el país. 

Es así como la vicerrectoría académica de la Universidad de Caldas en su búsqueda de apoyar los 

procesos de acreditación institucional y de los diferentes programas académicos, se trazó el 

objetivo de identificar la pertinencia de los programas académicos de la Universidad de Caldas, 

desde el punto de vista de los egresados y sus empleadores, en relación con las exigencias locales, 

regionales, nacionales e internacionales. 

Este estudio, consulta tanto a egresados como a sus empleadores, de una encuesta construida y 

validada con la dirección del programa de Desarrollo familiar en varias sesiones durante el 2019 
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y  compartida con comité de currículo para su posterior implementación. En la encuesta se pueden 

identificar cuatro grandes bloques de preguntas, así: el primero,  se orienta a identificar aspectos 

cómo dónde trabaja el egresado, en qué área se desempeña, cuánto tardó en conseguir su primer 

trabajo, qué tipo de actividades académicas ha tenido después de su graduación, etc. 

El segundo grupo de preguntas se orienta a conocer la valoración que el egresado asigna al 

programa en relación con la calidad académica, las expectativas laborales, el grado en el 

cual  fueron alcanzadas las expectativas profesionales que tenía cuando terminó la carrera y la 

capacidad del programa para dar respuesta a las necesidades de sus egresados, entre otros; mientras 

que para el empleador, se analiza cómo percibe la calidad académica del programa, que configura 

el tercer bloque de preguntas. 

El último bloque se orienta a valorar, desde el punto de vista de los egresados y empleadores, las 

competencias generales que la Universidad se ha comprometido a desarrollar en todos sus 

estudiantes, además de identificar si este grado de desarrollo es consecuente con el nivel de 

exigencia en el medio laboral. En este sentido las preguntas se relacionan con cada una de las 

competencias que según la Política Curricular de la Universidad de Caldas, debe permear todo el 

proceso formativo de los estudiantes. Adicionalmente, se intenta obtener la valoración asignada al 

nivel de desarrollo de las competencias específicas que se proponen en los procesos formativos 

específicos del programa académico evaluado. 

*Revisión y ajuste al perfil de egresados a la luz de los resultados de aprendizaje: Como se 

mencionó anteriormente, se conformó una comisión para realizar este ejercicio. este grupo de 

trabajo se dio a la tarea de realizar un análisis de contexto del desarrollo de la profesión, revisar 

detalladamente los perfiles de egreso y competencias de los programas de pregrado aliados para 

movilidad nacional e internacional, reuniones con docentes de la facultad de ciencias Jurídicas y 

Sociales para contextualizar este ejercicio a las actuales demanda de los procesos de paz en el país, 

así como retomar los ejercicios de ajuste realizados por el comité de prácticas durante el tiempo 

de pandemia en los cuales se incluyeron aspectos de flexibilidad e integralidad del proceso de 

formación del núcleo problemático de trabajo con familia.  

 

b) Evidencias de la autorregulación y evaluación periódica del Programa académico, reflejadas 

en la ejecución de planes de mejoramiento, que contribuyan a la cualificación e innovación en 

su gestión. 

 

*Ajuste PIAAs prácticas durante la Formación: 2018: El Comité de prácticas, lidera la revisión 

de los planes institucionales de actividad académica siguiendo el instructivo propuesto por la 

oficina de registro académico atendiendo al conocimiento teórico y metodológico sobre la 

intencionalidad del mismo,, al PIAA formalizado en el sistema,  a las competencias formativas 

que se esperan en Desarrollo Familiar, a los requerimientos del medio (informe de acreditación 

2017)  y con la base del avance comprensivo realizado a la experiencia construida. De esta 

experiencia se inicia un ejercicio escritural de los niveles de práctica con el fin de fundamentar 

teórica y metodológicamente el proceso de acompañamiento a familias desde el componente de 

investigación, educación y planificación.  

*Evaluación cualitativa de las prácticas durante la Formación (2018) 

*Plan de mejoramiento pruebas saber PRO: 
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2018: Reunión con estudiantes para entrega de módulos de evaluación de competencias y 

formación específica para estudio y preparación autónoma de estudiantes. En el mes de Junio se 

inicia este acompañamiento a estudiantes. Se cuenta con la participación del profesor Germán 

Darío Herrera integrante del comité de currículo en la preparación del material de estudio para el 

grupo de estudiantes.  

De manera permanente se coordinan las acciones de preparación y revisión con la Oficina de 

evaluación y calidad académica de la Universidad quien para este año programa una charla 

informativa sobre la estructura de la prueba Saber PRO en su componente de competencias 

genéricas. 

2019: Se crea una Classroom, como espacio de formación para el grupo de estudiantes que 

presentaron las pruebas, allí se compartieron documentos, se subieron talleres y distintos 

materiales para aportar en el fortalecimiento de las competencias de nuestros estudiantes.  

Se gestiona apoyo por parte de los departamentos de Matemáticas y filosofía para la orientación 

de los talleres en razonamiento matemático, razonamiento lógico y lectura crítica, estos talleres se 

orientaron entre julio y septiembre del 2019. 

Se envió comunicación a las/los docentes que orientan actividades académicas según las resultados 

de las competencias evaluadas en las pruebas saber pro, con las acciones de mejora según los 

resultados para ser incorporados en sus actividades académicas. 

Para octubre de 2019, la Universidad habilitó un simulacro en el cual participaron 47 estudiantes 

del programa de Desarrollo Familiar y permitió la inclusión del programa en un piloto para el 

2020, dentro de los programas a realizar un plan institucional para el fortalecimiento de 

competencias hacia el logro de mejores resultados en las pruebas saber. 

2020-1. Durante la pandemia, se tiene activo el espacio virtual para la formación de estudiantes, 

RESOLUCIÓN No. 000276 DEL 05 DE JUNIO DE 2020 

https://iafic.edu.co/doc/resolucion000276.pdf Por la cual se suspenden las fechas de 

preinscripción, inscripción ordinaria y extraordinaria del examen de Estado Icfes Saber Pro y TyT 

segundo semestre y se adoptan otras disposiciones. 

Para el 2020, dos docentes del comité de currículo del programa asisten al curso virtual de Lectura 

Crítica y Elaboración de preguntas para Pruebas estandarizadas del Programa Ñ del Departamento 

de Lingüística y Literatura.  

2021: se continúa con el espacio virtual de aprendizaje, y se dinamiza por parte de la profesora 

Sandra Milena Valencia, la formación de las y los estudiantes a partir del curso realizado en el 

2020. Se diseña un plan de trabajo en conjunto con la dirección del programa y se trabaja con las 

y los estudiantes. En el mes de septiembre nuestros estudiantes participaron en el simulacro general 

para las pruebas saber pro.  

Como se referenció en el aspecto anterior dentro del proceso de autorregulación del programa se 

incluye el  estudio de Pertinencia del programa periodo 2015- 2020, la construcción de los 

Resultados de aprendizaje: 2021, y ajuste PIAAs a la luz de los resultados de aprendizaje 2022. 

 

  

https://iafic.edu.co/doc/resolucion000276.pdf
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c) Evidencia de la evaluación curricular permanente en coherencia con las tendencias nacionales 

e internacionales, los avances en las áreas disciplinares y el perfil de formación que requieren 

los contextos y sectores de desempeño. 

Como se hizo referencia en un apartado anterior la evaluación curricular del Programa, en la 

ventana de observación, básicamente se desarrollaron las siguientes acciones para conocer las 

necesidades, nuevas tendencias de la disciplina y el perfil de formación de los profesionales en 

Desarrollo Familiar, considerando los nuevos desafíos de las ciencias sociales y humanas:   

En el estudio de pertinencia (2020) las afirmaciones que más se destacaron, entre los egresados 

fueron: 

* “Capacidad para actuar como agente de cambio, con sentido humano fundado en principios de 

libertad y responsabilidad”,  

*”Capacidad para analizar las condiciones del medio familiar, comunitario y social y proponer de 

manera conjunta alternativas de cambio y mejoramiento de la situación actual”,  

*“Capacidad para desarrollar procesos de orientación familiar que potencien el cambio”, en lo que 

se evidenció una aceptación en más del 95% en alto a muy alto en las afirmaciones mencionadas. 

De igual forma este estudio en el literal 2,5 consulta a las y los egresados acerca de si cree  que el 

Desarrollo Familiar se está moviendo hacia nuevos campos, frente a lo cual el 63,7% considera 

que sí. Entre los campos se destaca el de familia, gestión social en el sector de minas, energía y 

obras civiles, medio ambiente y responsabilidad social empresarial. para el empleadores en el 

literal 4,5 del mismo estudio se indaga si consideran que el Desarrollo Familiar se está moviendo 

hacia nuevos campos, el 72,3% de los entrevistados considera que el Desarrollo Familiar se está 

moviendo hacia nuevos campos del conocimiento, en sus expresiones se destaca: Responsabilidad 

social, medio ambiente, gestión social y salud.   

A Nivel Internacional, con la realización del Diplomado en Formación de agentes locales para la 

prevención de violencias hacia las mujeres y las niñas, en convenio con la Universidad de Granada 

- España 2019, se respalda el proceso de formación hacia la democratización de las relaciones 

familiares, considerado uno de los ejes centrales de la formación profesional en Desarrollo 

Familiar.   

En este diplomado participó el colectivo docente, del comité de prácticas, estudiantes del nivel de 

proyectos de vida familiar y comunitaria IV, integrantes del semillero de comunicación y 

democratización para la Con-vivencia Familiar, egresados del programa.  Importante mencionar 

que esta acción de formación inscrita en un contexto de cooperación académica para el desarrollo 

universitario, recibió en el 2020 una mención especial como mejor práctica local en prevención de 

violencias. Esta acción de formación ha permitido enriquecer y dinamizar el currículum desde las 

intencionalidades del que hacer en desarrollo familiar definidas en el PEP.  

En el 2018, el programa de desarrollo familiar se vincula al proyecto Students for change, realizado 

por la Vicerrectoría de proyección universitaria el cual tuvo como objetivos: Mejorar la calidad y 

relevancia de los programas académicos orientados al desarrollo y la innovación en competencias 

de emprendimiento en las Universidades Latinoamericanas con miras a incrementar la capacidad 

para resolver y plantear los problemas sociales urgentes que enfrenta nuestra región. 
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A partir de este proyecto, se aporta una Caja de herramientas para promover el emprendimiento y 

la innovación social en los contextos familiares y comunitarios, incorporados a dos actividades 

académicas de profundización: Planeación del desarrollo y técnicas de comunicación familiar y 

comunitaria, de igual forma desarrollo de talleres con el equipo docente del comité de prácticas 

académicas.  

 

d) Percepción de los actores educativos (profesores y estudiantes) sobre la calidad y pertinencia 

del programa académico. 

 

Figura 21. Percepción de estudiantes y profesores sobre la calidad y pertinencia del programa de 

Desarrollo Familiar. Encuestas Google Forms, 2022 

 

 

 

Fuente: Encuesta a estudiantes 2022. 

 

En cuanto a la pertinencia del Programa de Desarrollo Familiar, el 81% de los estudiantes la 

califican alta y muy alta,  en la misma escala califican la calidad del programa con un 65%. 

Por su parte el 96% de los docentes participantes de la encuesta,  la pertinencia de éste se encuentra 

en un nivel muy alto y alto. Claramente la percepción de los profesores y docentes es acorde con 

los resultados descritos en este mismo factor y a lo largo de este proceso de autoevaluación. Sin 

embargo, y con miras a la mejora continua, es importante continuar en el proceso de mejoramiento 

de los resultados de las pruebas saber.  
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e) Evidencias del cumplimiento de planes de mejoramiento producto del proceso de 

autoevaluación del programa. 

 

Como producto de la autoevaluación con fines de reacreditación del año 2018, los pares 

académicos hicieron las siguientes recomendaciones y como prueba de la gestión de los planes de 

mejoramiento se evidencian las siguientes mejoras:  

Observaciones de los pares:  

 Revisar la flexibilidad del plan de estudios, por cuanto que la posibilidad que tiene el estudiante 

de desarrollar su propia ruta de formación es limitada. 

Para la ventana de observación se dinamizan diversos mecanismos para que las y los estudiantes 

puedan construir su ruta de aprendizaje previo a la inscripción de actividades académicas en línea: 

tutorías académicas virtuales y presenciales, envío de ruta sugerida del plan de estudios 436, 

Monitorias grupales para la inscripción de materias en el nuevo SIA, envío de tutorial para el 

proceso de inscripción en línea durante la pandemia a partir del cambio al nuevo SIA, la oferta de 

opcionales a través de la plataforma coursera así como la vinculación de estudiantes a proyectos 

de facultad, semilleros y participación en eventos en los campos de actuación profesional. de 

manera específica para el componente de profundización se dinamiza el enlace con los postgrados 

ofertados por el departamento de estudios de familia para mayor movilidad de los estudiantes en 

otros escenarios de formación. 

La flexibilidad vivida durante el tiempo de las medidas sanitarias derivadas del covid-19, deja la 

puerta abierta para la posterior revisión del número de créditos del componente de trabajo con 

familia.  

 Ampliar los espacios formativos en Derechos Humanos. 

Esta acción de formación se dinamizó en los siguientes espacios: 

 Oferta de actividades académicas: componentes opcionales en derechos humanos código 

G6K0016, la cual fue cursada por 22 estudiantes. Componente de profundización: 

Fundamentos de los estudios de Género, la cual se oferta desde el año 2018.  

 Sesiones de la Cátedra Cebotarev en las cuales la agenda incluyó aspectos relacionados con 

los derechos humanos y la construcción de paz, entre ellas se destaca *"Experiencias de 

convivencia e iniciativas de paz: el correlato del conflicto armado en el trabajo de la Comisión 

de la Verdad (2022) 

*"Retos y desafíos en la atención a niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia 

sexual"(2022) 

*Paces y familias hacia una hipótesis alternativa"(2022) 

*Familia, Género y Masculinidades: metodologías para el trabajo con Hombres desde el 

enfoque de masculinidades (2020) 

*Peritaje social en contexto familiar (2020) 

*Familia, Género y Masculinidades. Experiencias de parentalidad en el cuidado familiar 

de jóvenes gay. En la Ciudad de Armenia Quindío. (2021). 

*Socialización política de género. Noviembre de 2022. 
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 Vinculación de estudiantes a la exposición de facultad alrededor de los derechos humanos 

liderado por el profesor Jose Fernando Vasco 2019, 2022 

 Actividades realizadas por el Observatorio en Género y Sexualidades en el marco de las 

iniciativas para la protección de los derechos humanos en el contexto universitario.  

 Seminario internacional de Familia: eje Familia, Conflictividades, violencias y paces 

 Desarrollo de los  proyectos escuelas Familiares y Promoción de Convivencias familiares y 

comunitarias. en los cuales se vinculan estudiantes durante y al final de la formación.  

 Para el periodo de observación se crean tres semilleros de investigación/proyección que 

aportan de manera directa al campo de los derechos humanos: Comunicación y 

Democratización para la convivencia Familiar, Escuelas familiares, Violencias  

 Revisar la posibilidad de ubicar la práctica en los dos últimos semestres, por cuanto de esta se 

derivan opciones de vinculación laboral, oportunidad que no quisieran perder. 

Para el periodo de observación de esta acreditación, se desarrolla la práctica Institucional I y II, la 

cual favorece la incursión de las y los estudiantes en los escenarios laborales acorde con los campos 

de actuación en los cuales se proyecta la profesión.  

 Diversificar la oferta de cursos electivos (profundización) mediante un sistema de rotación y 

actualización de las mismas. 

Esta oferta se dinamiza con opciones articuladas a la especialización y maestría en intervención 

en relaciones familiares, y los proyectos de proyección adscritos al centro de acompañamiento a 

las familias, y los semilleros vinculados al grupo de investigación Colectivo estudios de Familia.  

 Ampliar las propuestas de práctica a las 5 líneas de investigación e intervención (en la 

actualidad sólo 3 de las 5 tienen ofertas de práctica) y diversificar las propuestas de las que sí 

ofrecen prácticas. 

Como se aprecia en la característica 21, en los campos de actuación profesional, en la ventana de 

observación se incluyen prácticas institucionales en la línea de investigación intervención: familia, 

desarrollo y cambio, Historia de la Familia, Familia, género y diversidad. Así mismo, se crea 

el  grupo de Investigación género, sexualidades y reconocimiento, a partir del cual se hace más 

visible la vinculación de estudiantes al campo de familia y género, en articulación a las prácticas 

institucionales realizadas con el observatorio en género y sexualidades. 

Se reactiva el semillero familia y movilidad humana, y se crean 3 nuevos semilleros que aportan a 

diversificar la experiencia de formación en Investigación formativa de las y los estudiantes.  

 Mejorar los procesos de información acerca de propuestas, actividades, eventos y en fin la vida 

institucional y del programa con el fin de facilitar la vinculación de las y los estudiantes. 

Durante este periodo se adelantaron las siguientes acciones:  

*depurar el correo electrónico institucional de las y los estudiantes para que la información llegue 

de manera más oportuna 

*circular información de interés colectivo con el equipo docente del comité de prácticas y 

representación estudiantil del programa para amplia difusión.  

*A través de las tutorías individuales y grupales se hace difusión de la oferta institucional diseñada 

para la adaptación a la vida universitaria y los programas de permanece con calidad. 
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*Durante la pandemia se activó un canal de asesoría para el manejo del nuevo SIA, con 

participación de la representación estudiantil.  

 Continuar fortaleciendo los espacios de discusión y seguimiento curricular de cara a mejoras 

permanentes a nivel micro y meso curricular, se recomienda en ese sentido, cualificar la 

adaptación de asignaturas ofrecidas por otros departamentos conforme las necesidades del 

currículo del programa. 

En el periodo comprendido entre 2018 y 2022 se instauró el evento de apertura y cierre del 

semestre, con participación de docentes de otros departamentos para dar a conocer los avances en 

el proceso de formación. De manera especial en el tiempo de pandemia, el equipo docente de la 

facultad de ciencias jurídicas hizo parte de este espacio. 

A través del programa de Tutorías, en coordinación con directores de departamentos de economía 

y administración, sociología y antropología, y matemáticas se realizó seguimiento al desarrollo de 

las actividades académicas y el manejo de algunas situaciones concretas en la relación 

estudiantes/profesores. Se contó con el respaldo de las decanaturas de Ciencias Exactas y 

Naturales, así como la de Ciencias Jurídicas y Sociales.  

 Recuperar la opción de trabajo de investigación como modalidad de grado u opciones como 

seminarios de investigación (Método Alemán) o pasantías de investigación. 

Para dar trámite a esta recomendación, se requiere un proceso de revisión de la directriz 

institucional con relación a los programa profesionales, con diferencia de los pregrados 

disciplinares, en tanto para este último se estipula la realización de trabajo de grado bajo modalidad 

de investigación, mientras que los primeros, que realizan prácticas académicas, se determinó que 

la graduación debía realizarse con la sistematización de la práctica institucional. (Acuerdo número 

45 de 2012) 

 Revisar el número de créditos ya que 180 créditos implica, sobre el papel, una carga académica 

alta y superior a la mayoría de los pregrados a nivel nacional. 

En el 2019 2020 se inició un proceso de revisión de la propuesta curricular, el cual debió pararse 

por la pandemia,  

 Revisar la política en torno a formación en inglés, lo cual también fue incluido como 

observación en la visita anterior de pares externos y se mantiene igual. 

Para el 2021 la universidad amplía los niveles de formación en inglés, 5 créditos en 4 niveles. 

 

Calificación de la Característica 25. 

 

Escala no numérica Criterio Calificación 

B SE CUMPLE EN ALTO GRADO 4,4 
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CARACTERÍSTICA 26. VINCULACIÓN E INTERACCIÓN SOCIAL 

 

a) Evidencias del impacto de la vinculación del programa académico con diferentes sectores 

sociales y su contribución a la actualización, ajustes y mejoras de los aspectos curriculares. 

 

Es importante resaltar que el Capítulo II del Acuerdo N.° 08 del 2006 establece el carácter y las 

modalidades de la proyección en la universidad. En el Artículo 5 se indica que: “la Proyección 

seguirá conservando su carácter tanto solidario como remunerado. El primero se refiere al 

desarrollo de capacidades comunitarias, sociales e institucionales específicas. Se encamina al 

tratamiento continuo y sistemático de problemáticas o necesidades sociales y comunitarias, y se 

orienta a su transformación y desarrollo. Implica un trabajo sostenido en el espacio cotidiano de 

los actores sociales y un vínculo académico. 

Un proyecto solidario es aquel que no genera excedente o utilidad por concepto de pago por los 

servicios prestados al usuario. Un proyecto remunerado corresponde a aquellos proyectos que dan 

lugar a derechos pecuniarios para la Universidad y que, por ende, generan recursos propios por 

concepto de pago por los servicios prestados al usuario. Proyección solidaria, política En el marco 

de la política de Extensión solidaria de la Universidad de Caldas  

*Formulación Política pública para las familias en el Municipio de Manizales 

En convenio con la Secretaría de Desarrollo Social, la Universidad de Caldas a través de la 

Vicerrectoría de Proyección Universitaria y el Centro de Acompañamiento a las Familias CAF, 

trabajó durante este 2021 y construcción de una política pública para las familias de Manizales. 

En este proceso participaron estudiantes, egresados y docentes vinculados al programa de 

desarrollo familiar, de igual forma en el día del profesional de desarrollo familiar el 15 de mayo 

de 2022 se socializaron estos lineamientos y diagnóstico como aporte al proceso de formación de 

las y los estudiantes. Este proceso estuvo en cabeza de la profesora Carolina Chalarca Carmona, 

Coordinadora Académica del proceso y Angélica Liliana Rodríguez Ospina, Coordinadora 

Administrativa de la construcción de lineamientos para la Política Públicas, con los aportes del 

Profesor Gabriel Gallego Monte decano de la facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, egresado 

del programa de Desarrollo Familiar 

El primer paso fue adelantar un diagnóstico inicial ya que el municipio contaba con una 

caracterización de las familias desde 2015 y como consecuencia de la pandemia y después de 6 

años de la primera etapa, las dinámicas y condiciones han cambiado. Desde el mes de septiembre 

se viene adelantando un trabajo de campo en diferentes comunas y corregimientos de Manizales 

como San José, Bosques del Norte, San Sebastián, entre otros. 

Es así como los docentes y estudiantes de la Universidad de Caldas abrieron durante los últimos 

meses un espacio de escucha y socialización con las familias , con el fin de recolectar la mayor 

información posible que permita enriquecer el diagnóstico y avanzar en la definición de los 

elementos de la política pública, para la cual es imprescindible la participación ciudadana. 
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b) Evidencia de la participación de los docentes y estudiantes en la proyección social del 

programa académico. 

 

El principal escenario de proyección social del programa, es el de las prácticas académicas durante 

y al final de la formación. Para la ventana de observación se tienen 78 convenios con instituciones 

públicas, privadas y ONGs en el territorio Nacional y la vinculación de 199 estudiantes en práctica 

final de la Formación, la cual se realiza durante dos periodos académicos. 

 

Tabla 64. Convenios suscritos para el desarrollo de las prácticas Institucionales. 2018-2022 

 

Campo de Actuación Profesional Nro. de convenios 
Nro. de 

estudiantes 

Desarrollo Familiar, educación y escuela 21 66 

Desarrollo familiar  y Salud 18 46 

Desarrollo Familiar y Restablecimiento de 

Derechos 
16 40 

Desarrollo Familiar y Ruralidad, 

Desarrollo Familiar y Gestión social,  

Desarrollo Familiar y medio ambiente  

Desarrollo Familiar y responsabilidad social 

14 29 

Desarrollo Familiar y Conflictividades 9 18 

 78 199 

Fuente: Información Programa de Desarrollo familiar 

 

El segundo escenario lo configuran los proyectos de proyección, con los cuales a partir de la 

política de proyección universitaria se ha buscado generar impacto a nivel institucional y social, y 

mejorar la calidad educativa, se destacan como se ha mencionado, los reconocimientos a nivel 

local, nacional e internacional de las acciones logradas a través de estos proyectos, los cuales 

fueron detallados en la característica xx del presente factor. 

En este ejercicio de proyección social del programa, es importante destacar los siguientes 

reconocimientos, que se derivan de procesos de articulación con actores locales y  

*Proyecto galardonado en la V Edición de los Premios UIM a las Buenas Prácticas Locales con 

Enfoque de Género: “Formación de Gestoras Locales en prevención de violencia hacia las mujeres 

y convivencias democráticas familiares y comunitarias en Manizales (Colombia)”.  MENCIÓN 

ESPECIAL A LA MEJOR PRÁCTICA LOCAL CON ENFOQUE DE GÉNERO EN LA 
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CATEGORÍA POLÍTICAS PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA HACIA 

MUJERES Y NIÑAS AL CENTRO DE INICIATIVAS DE COOPERACIÓN AL 

DESARROLLO (CICODE) DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA, España. Coordinado por 

la Dra. Gracia González Gijón de la Universidad de Granada y el equipo formado por Zoraida 

Cárdenas Ramos de la Universidad de Caldas y del proyecto en Manizales (Colombia), Dra. 

Beatriz Elba Schmukler de la Universidad Autónoma de Querétaro (México), Dra. Francisca Ruiz 

Garzón de la Universidad de Granada. 

*Acompañamiento a la formulación de los lineamientos Política Pública de Equidad de Género y 

Diversidad, con enfoque Diferencial e Interseccionalidad para las personas del municipio de 

Chinchiná-Caldas. Este acompañamiento se hizo directamente al Comisario de Familia, el 

funcionario responsable de la elaboración de la política. Este acompañamiento se llevó a cabo 

durante el año 2021.   

 

c) Análisis periódicos y sistemáticos que evidencian cómo se definen los grupos de interés del 

programa académico, y que demuestran el nivel de contribución de las estrategias y acciones 

de sus estudiantes y profesores en el grado de satisfacción de los grupos de interés previamente 

definidos. 

 

Si bien el Programa aún no ha hecho explícito cuáles son sus grupos de interés, en el actuar en los 

contextos locales, regionales y nacionales en el desarrollo de las prácticas y los proyectos de 

proyección se interactúa con familias en diferentes contextos: escuela, organizaciones 

comunitarias, grupos sociales diversos. El Colectivo Docente vinculado al Programa realiza 

múltiples actividades orientadas a personas, organizaciones o grupos externos a la Universidad. 

Dentro de los análisis periódicos se consideran los siguientes mecanismos e instrumentos 

*Evaluación de los convenios suscritos en el contexto de la práctica final de la 

formación.  Finalizada la experiencia de práctica institucional es importante evaluar las 

posibilidades y restricciones que ofrece el contexto institucional para el desarrollo y ejercicio de 

las competencias profesionales en Desarrollo Familiar. Para ello, el estudiante y el asesor 

académico, en articulación con el asesor institucional diligencian la matriz de evaluación del 

convenio, teniendo en cuenta las categorías que se sugieren: Adecuado (A), Medianamente 

Adecuado (MA), Poco Adecuado (PA) y Nada Adecuado (NA). Los aspectos que se evalúan son 

los siguientes: 

 Las políticas, programas y proyectos de la institución posibilitan un desempeño profesional 

relacionado con familia y desarrollo 

 El aporte del profesional en Desarrollo Familiar es tenido en cuenta en reuniones de grupos 

interdisciplinarios.  

 El asesor ofrece aportes desde su experiencia profesional, orienta y da indicaciones claras 

sobre el trabajo a desarrollar 

 El asesor institucional realiza el acompañamiento y seguimiento a la labor del estudiante 

 La institución reconoce al practicante como un profesional con capacidad para aportar a la 

cualificación del proyecto o programa al que se vincula. 
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 La institución involucra al estudiante en los distintos procesos operativos que tiene previsto 

la entidad y que corresponden al quehacer del profesional en el área social 

 La institución constituye un espacio potenciador de las competencias profesionales en 

Desarrollo Familiar 

 Logísticas 

 La institución realiza los aportes establecidos en el convenio (materiales, ayuda 

económica), en el tiempo adecuado 

 Se respeta los cronogramas acordados con la población de trabajo y se ofrecen los insumos 

requeridos para garantizar el éxito de la labor 

 El asesor cumple con los compromisos establecidos con la universidad en relación con la 

asistencia y participación a eventos programados por ésta 

 La institución ofrece el espacio y el tiempo para que el estudiante acuda a las asesorías a 

la Universidad conforme a lo previsto 

 La institución atiende con oportunidad y pertinencia las recomendaciones y requerimientos 

que se le realizan para el adecuado ejercicio de la práctica 

Con el Colegio de profesionales, se participa en la construcción del código de ética del ejercicio 

profesional y de la fundamentación del proyecto de ley para la expedición de la tarjeta profesional. 

Para el año 2021, se acompaña la gestión ante el congreso de la república de la reforma a la 

conformación y funcionamiento de las comisarías de familia. Importante destacar la labor de la 

egresada Siley Sofía Cárdenas, quien acompañó de cerca este proceso y así lograr la  ley 2126 de 

agosto de 2021 de la reforma a las comisarías, lo cual es un resultado muy positivo para uno de 

nuestros grupos de interés: las y los egresados, las familias y comunidades. 

 

Calificación de la Característica 26. 

 

Escala no numérica Criterio Calificación 

A SE CUMPLE PLENAMENTE 4,6 

 

 

5.3 SÍNTESIS DEL FACTOR: 

 

5.3.1 FORTALEZAS 

 

 Una destacada fortaleza del Programa es la interdisciplinariedad. La propuesta curricular, en 

su propósito y estructura (núcleos), facilita que los estudiantes se aproximen a las disciplinas 

desde una perspectiva orientada a la construcción de unidades de análisis y acción propias del 

ejercicio profesional. 
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 Durante la vigencia de la ventana de observación se realizan ejercicios de revisión interna de 

los núcleos de la formación, para posibilitar ajustes en las metodologías enseñanza / 

aprendizaje, proceso de evaluación, conexión intranúcleos, actualización contenidos y de 

bibliografía, a propósito del ejercicio de incorporación de los resultados de aprendizaje en los 

PIAAs. 

 Se destaca la integralidad del currículo, la cual se materializa en la estructura por núcleos (4 

teóricos y práctico), y se refleja en los aspectos pedagógicos, evaluativos, el trabajo 

interdisciplinario, lo cual es coherente con lo establecido en el Proyecto Educativo del 

Programa (PEP) y los recientes resultados de aprendizaje. 

 Se resalta que los docentes participan en la formulación y ejecución de proyectos en 

cooperación académica y sociofamiliar con otras entidades locales, nacionales e 

internacionales, y que las/los estudiantes participan en dichos proyectos y además cuentan con 

una amplia oferta de cursos que fortalecen el componente electivo de la formación general 

(opcionales) y profesional (electivas y profundización). 

 En relación con las Estrategias Pedagógicas se destacan varias fortalezas: i) la alta variedad y 

calidad de los escenarios de práctica, su pertinencia y su acompañamiento altamente calificado; 

ii) el impacto de las prácticas en la formación de los estudiantes; y iii) el impacto con familias, 

las comunidades y las organizaciones donde se realizan. 

 La cátedra CEBOTAREV se consolida como un espacio de formación política y actualización 

permanente a la luz de los campos de actuación profesional. 

 Para la vigencia de este informe se crearon 4 semilleros articulados a los grupos de 

investigación Colectivo de familia y género, sexualidades y reconocimiento 

 La formulación de los resultados de aprendizaje posibilitó la revisión y ajuste de perfil de 

egresado, propósitos y competencias de la formación profesional, así como la precisión de los 

mecanismos de evaluación y estrategias de enseñanza-aprendizaje. 

 Se fortaleció la articulación pre y posgrado de manera específica con la especialización y 

maestría en intervención en relaciones familiares, como aporte a la cualificación académica 

del perfil del profesional acorde a los desafíos y requerimientos del campo de familia y 

desarrollo. 

 Flexibilización del currículo, permitiendo al estudiante cursar actividades académicas en 

diferentes universidades a través de la alianza SUMA y la plataforma coursera, para que estos 

sean reconocidos de acuerdo a los propósitos del plan curricular del programa. 

 Integración de las funciones misionales de la Universidad desde las actividades académicas, 

permitiendo al estudiante, participar de la investigación a través de la estrategia de 

investigación en el aula, o de las iniciativas de proyección como el Observatorio de Género, el 

proyecto de convivencias democráticas y el proyecto de escuelas familiares. 

 Contribuir como programa al acompañamiento familiar durante la emergencia sanitaria por el 

COVID 19, que por su parte posibilitó avanzar en la formación de los estudiantes, el que el 

programa se pensará desde las estrategias de educación y comunicación en la actuación 

profesional, y aportar en términos de responsabilidad social Universitaria al acompañamiento 

a familias y comunidades. 
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 Acompañamiento al estudiante en el diseño del recorrido curricular, para la culminación 

exitosa en tiempo y propósitos de la formación. 

 

Como parte de la estrategia de acompañamiento académico para articular y potenciar las 

habilidades pedagógicas particulares de la formación en desarrollo familiar, se desarrollaron dos 

acciones: 

*El equipo docente del comité de prácticas se formó como agentes locales para la prevención de 

violencias a nivel familiar y comunitario. 

*La caja de herramientas para la innovación social e investigación para la decisión derivada de los 

proyectos de formación realizados con las vicerrectorías de proyección e investigaciones aporto al 

desarrollo de capacidades de las/los estudiantes y docentes lo que se reflejó en algunos cursos del 

componente de profundización y formación profesional. 

  

5.3.2 OPORTUNIDADES DE MEJORA 

 

 La mayor oportunidad de mejora está dada por la introducción de los “Resultados de 

Aprendizaje” dentro de los lineamientos de acreditación de calidad y de registro calificado 

expedidos el año 2019 y 2020, respectivamente, por el Ministerio de Educación. La 

apropiación del nuevo concepto servirá como motor para impulsar y cualificar sustancialmente 

el trabajo curricular del Programa, acompañado de la revisión del número de créditos de la 

formación.  

 Otra importante oportunidad de mejora del Programa yace en la evaluación y autorregulación 

del Programa. Se debe estructurar un plan de trabajo detallado para fomentar la cualificación 

y la adaptación a las tendencias y necesidades de la profesión y de los sectores de desempeño 

profesional. Se identifican tres aspectos sobre los cuales intervenir:  

o i) la autorregulación y la evaluación permanente;  

o ii) el seguimiento sistemático a la ejecución del plan de mejoramiento y documentación 

del mismo; y  

o iii) la evaluación curricular permanente de manera tal que se revise el número de 

créditos durante la formación. 

Esto demanda el diseño de un plan de seguimiento y monitoreo sistemático a la ejecución del 

plan de mejoramiento como acción de autorregulación y la evaluación permanente, con 

sustento en la formulación de una batería de indicadores y un sistema de documentación 

estandarizada en consonancia con cada uno de los factores contemplados en el presente 

informe. 

 Avanzar con la revisión interna de los núcleos de la formación, para incorporar los ajustes 

derivados de la formulación e implementación de los resultados de aprendizaje dado que a 

partir de estos se actualizan: competencias, metodología enseñanza / aprendizaje, evaluación, 

contenidos y bibliografía. 
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 Continuar con la implementación de estrategias pedagógicas y didácticas que contribuyan al 

desarrollo del pensamiento crítico, competencias para el dominio de una segunda lengua, 

competencias en innovación y desarrollo social, de emprendimiento y acción política de las/los 

estudiantes; competencias en lectura y escritura transversal en todos los núcleos de formación 

en articulación con los resultados de aprendizaje.   

 Acompañamiento a. estudiantes desde 5 semestre en el fortalecimiento de las competencias 

para las pruebas saber pro (PRE SABER_ PRO). Esta acción de mejora considera la formación 

a docentes para incluir en el desarrollo de las actividades académicas, la evaluación por 

competencias utilizadas en las pruebas.  

 

5.4 JUICIO CRÍTICO 

 

El factor de Procesos Académicos y Resultados de Aprendizaje tiene una alta calificación en la 

autoevaluación. 

Los referentes académicos, filosóficos, pedagógicos y organizacionales consignados en el 

Proyecto Educativo del Programa tienen grandes coincidencias con los postulados centrales 

recientemente promulgados por el Ministerio de Educación Nacional para orientar el desarrollo y 

cualificación de la educación universitaria a la luz de los “Resultados de Aprendizaje”. 

Los procesos académicos del programa de Desarrollo Familiar, se han fortalecido y cualificado a 

partir de la incorporación de criterios y procedimientos de evaluación permanente en torno a sus 

objetivos, procesos y logros, buscando con ello, analizar y reflexionar sobre la propuesta curricular 

y la pertenencia y relevancia social del programa en el medio. Para ello, se ha estado atento a los 

ajustes planteados desde la política curricular, los cambios en el Reglamento Estudiantil y los 

ejercicios de análisis realizados, por el colectivo docente del Departamento de Estudios de Familia, 

a los núcleos en cuanto a los objetivos, contenidos, propuestas metodológicas, entre otras, y los 

procesos de práctica durante y al final de la formación. Ejercicios que son necesarios 

institucionalizarlos e incorporarlos en la labor académica de los docentes para garantizar su 

continuidad. 

Desde los procesos académicos es evidente el aporte a la formación integral de los estudiantes a 

partir de los criterios de flexibilidad e integralidad que soportan la propuesta curricular del 

programa, la formación en Ciencias establecida desde la Facultad y que permea la formación en el 

programa; los procesos de evaluación de la enseñanza y el aprendizaje direccionados desde el plan 

curricular, así como los dispositivos pedagógicos y didácticos expresados en el mismo y que 

buscan desarrollar el pensamiento creativo y crítico en los estudiantes y las competencias para su 

ejercicio profesional. Procesos que le han permitido al programa formar profesionales idóneos, 

éticos y políticamente responsables con el desarrollo de las familias y las comunidades a través de 

la praxis reflexiva que caracteriza al programa mediada por la investigación, la docencia y la 

proyección. 
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5.5 PLAN DE MEJORAMIENTO PARA EL FACTOR 5. ASPECTOS ACADÉMICOS Y 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

 

SITUACIÓN A 

INTERVENIR 

ACTIVIDAD O 

ACCIÓN DE 

MEJORA 

RESPONSABLE 

FECHA  

INICIO FIN 

1. Revisión interna de los 

núcleos teóricos y 

problemático, para 

incorporar los ajustes 

derivados de la 

formulación e 

implementación de los 

resultados de aprendizaje y 

el número de créditos. 

Dinamizar dos 

espacios anuales 

(claustros 

académicos) para la 

reflexión y  el 

debate de los 

ajustes a incorporar 

en los núcleos de 

formación y el 

ajuste en el número 

de créditos 

Docentes adscritos 

a los núcleos de 

formación 

Oficina de 

Evaluación y 

calidad académica 

Comité de 

currículo 

Comité de 

practicas 

Coordinadores 

núcleos 

Junio 2023 

(de cada año 

Enero 2024. 

(de cada 

año) 

2. Estrategias pedagógicas 

y didácticas que 

contribuyan al desarrollo 

del pensamiento crítico, 

competencias en 

innovación y desarrollo 

social, de emprendimiento 

y acción política de las/los 

estudiantes; 

Realizar una feria 

académica anual 

Comité de 

currículo, comité 

de practicas 

Representación 

estudiantil 

Colegio de 

profesionales 

Dirección del 

programa 

Octubre (de 

cada año) 
 

3. Desarrollo de 

competencias en lectura y 

escritura transversal, así 

como las competencias 

para el dominio de una 

segunda lengua en todos 

los núcleos de formación 

en articulación con los 

resultados de aprendizaje.   

- Practica Lecthora 

- Catedra Cebotarev 

- Foro programático 

de practicas 

- Escritura de 

artículo científico 

derivado de la 

sistematización de 

experiencias durante 

la práctica 

Institucional II. 

Comité de 

currículo, comité 

de practicas 

Dirección del 

programa 

Docentes asesores 

de practica 

Institucional 

Docentes del 

programa de 

Desarrollo familiar 

Semestral: 

según 

agenda de 

actividades 

académicas 

Semestral: 

según 

agenda de 

actividades 

académicas 
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SITUACIÓN A 

INTERVENIR 

ACTIVIDAD O 

ACCIÓN DE 

MEJORA 

RESPONSABLE 

FECHA  

INICIO FIN 

4. Afianzar la 

autorregulación y la 

evaluación permanente, 

con sustento en la 

formulación de una batería 

de indicadores y un 

sistema de documentación 

estandarizada en 

consonancia con cada uno 

los factores contemplados 

en el presente informe. 

Formulación de 

indicadores y el 

sistema de 

documentación 

estandarizada 

Oficina de 

Evaluación y 

calidad académica 

Comité de 

currículo 

Comité de 

practicas 

Representación 

estudiantil 

Junio 2023 Junio 2024 

5. Diseñar un plan de 

seguimiento y monitoreo 

sistemático a la ejecución 

del plan de mejoramiento 

y documentación del 

mismo; 

Formulación del 

plan de seguimiento 

y Monitoreo 

Oficina de 

Evaluación y 

calidad académica 

Comité de 

currículo 

Comité de 

practicas 

Junio 2023 Junio 2024 

6. Acompañamiento a. 

estudiantes desde 5 

semestre en el 

fortalecimiento de las 

competencias para las 

pruebas SABER PRO 

(PRE SABER_ PRO). Esta 

acción de mejora considera 

la formación a docentes 

para incluir en el 

desarrollo de las 

actividades académicas, la 

evaluación por 

competencias utilizadas en 

las pruebas 

Plan de 

mejoramiento 

institucional 

Capacitación 

docente 

Jornadas 

transversales  

Comité de 

currículo 

Dirección de 

programa 

Colectivo docentes 

Junio 2023 Junio 2026 

 *CORTO PLAZO 6 MESES, MEDIANO PLAZO 12 MESES, LARGO PLAZO 18 MESES 
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FACTOR 6. PERMANENCIA Y GRADUACIÓN 

 

6.1 EXPERIENCIAS SIGNIFICATIVAS EN EL TIEMPO DE LA ACREDITACIÓN 

 

6.1.1 La Universidad brinda apoyo a los estudiantes del programa, a través de políticas y 

estrategias que posibilitan el fortalecimiento de los procesos académicos, la 

permanencia y la graduación.   

6.1.2 El programa “PERMANECE CON CALIDAD” a través de diversas estrategias realiza 

el acompañamiento a los estudiantes y sus propósitos fundamentales son: la 

disminución de la deserción, evitar la permanencia no deseada y favorecer el éxito 

académico de los estudiantes de la Universidad de Caldas durante su vida académica, 

ofreciendo alternativas que mejoren su calidad de vida. 

6.1.3 El Programa cuenta con una tutora individual y una tutora grupal; adicionalmente cada 

uno de los docentes del programa en sus espacios académicos adelanta la gestión 

necesaria para la remisión de estudiantes cuando lo amerita. 

6.1.4 El Programa cuenta con estudiantes monitores adonhorem y los asignados por 

convocatoria abierta, como parte de las estrategias   establecidas por la Universidad 

para apoyar los procesos académicos de los estudiantes. 

6.1.5 Además de la inducción general que hace la universidad, el programa realiza una 

inducción particular a los estudiantes que ingresan a primer semestre, con el fin de 

mostrar el plan de estudios pero además las diferentes estrategias de acompañamiento 

para la vida universitaria, entre ellas, los espacios de formación humana, los espacios 

de formación cultural, deportiva, servicios, entre otros. 

6.1.6 Durante la ventana de observación estuvo matriculado un estudiante con discapacidad 

visual, el cual fue acompañado de un estudiante monitor de manera permanente que le 

facilitara su proceso académico. 

6.1.7 Durante la pandemia, desde el comité de prácticas del programa se implementó la 

estrategia de pares colaborativos en las actividades académicas del trabajo con familia 

y comunidad, con el fin que los estudiantes de niveles superiores acompañaran la 

realización del trabajo de los estudiantes que venían en niveles anteriores. 

6.1.8 Oferta de intersemestrales que favorece la nivelación de estudiantes y posibilita el 

avance en el plan de estudios. 
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6.2 RESULTADOS Y ANÁLISIS. 

 

CARACTERÍSTICA 27. POLÍTICAS, ESTRATEGIAS Y ESTRUCTURA DE LA 

PERMANENCIA Y LA GRADUACIÓN 

 

a) Existencia de un proceso de orientación que permita al estudiante identificar rutas de formación acordes 

con sus capacidades e intereses y la superación de sus dificultades de aprendizaje, a fin de garantizar su 

permanencia y la culminación adecuada de su proceso formativo en los tiempos y condiciones previstas 

curricularmente. 

Desde la dirección del programa se asesoran a los estudiantes en asuntos curriculares como: 

navegación por el currículo, dificultades en horarios, gestión con docentes, adiciones, 

cancelaciones y asuntos de homologación, reingresos y movilidad académica, participación en 

eventos, entre otros. 

Frente a situaciones relacionadas con el proceso de aprendizaje, manejo de situaciones 

emocionales y de relacionamiento que pongan en riesgo la permanencia de los estudiantes en el 

programa, la Universidad cuenta con: 1. Permanece con calidad y 2. El sistema tutorial (SITU) y 

la red de acompañamiento estudiantil. 

1. El proyecto Permanece con Calidad, es una estrategia de intervención y gestión académica, 

tendiente a favorecer la Permanencia estudiantil y cuya finalidad principal es acompañar los 

procesos tanto académicos, como psicosociales de los estudiantes, que puedan llegar a afectar 

la permanencia universitaria y la graduación exitosa. 

Los Objetivos del Programa son los siguientes: 

1. Identificar riesgos académicos, psicosociales, económicos e institucionales que pondrían en 

riesgo la permanencia estudiantil y el desempeño con calidad de los estudiantes. 

2. Implementar planes de asesoría y acompañamiento personalizado a los estudiantes, que 

permitan la atención sobre los factores que ponen en riesgo su permanencia en la Institución. 

3. Fortalecer competencias   de regulación emocional, interpersonal y académicas de los 

estudiantes en riesgo de deserción para que puedan superar las diversas situaciones a las cuales 

se enfrentan en el mundo universitario. 

4. Acompañar a los estudiantes en su proceso de adaptación a la vida universitaria, favoreciendo 

la apropiación de las diferentes estrategias que ofrece la Universidad para contribuir con su 

desempeño académico. 

5. Impulsar el trabajo en red entre las diferentes instancias internas y externas de la Universidad, 

a través de procesos que faciliten el acceso a la información y el despliegue de acciones que 

contribuyan con un mejor desempeño académico y la formación integral de los estudiantes. 

6. Asesorar a los estudiantes de la educación media en el ·ámbito de la elección socio ocupacional. 

El Proyecto cuenta con una red para el acompañamiento estudiantil y familiar y atiende 

integralmente aquellos factores que ponen en riesgo la permanencia de los estudiantes a través del 

trabajo sinérgico entre diferentes dependencias y Programas. En esta red el estudiante cuenta con: 



229 

 

Espacios de formación humana (AFH): son espacios no académicos a los que asisten los 

estudiantes de manera voluntaria para trabajar en cuatro componentes fundamentales: 

- Hábitos de estudio y meta-cognición: por medio del cual se abordan temáticas concernientes 

a estrategias para mejorar el desempeño académico, controlar la ansiedad ante los ex menes y 

corregir los errores más comunes al estudiar. 

- Mi vida como texto: es un espacio que se orienta a mejorar las competencias lecto – escritoras 

de los estudiantes a la vez que se trabaja en sus Proyectos de vida, con el fin de lograr el 

equilibrio entre lo familiar, personal, laboral y social. 

- Autorregulación del aprendizaje: propende para que el estudiante identifique su propio estilo 

de aprendizaje y lo potencie. De igual forma se trabaja sobre técnicas para el manejo de 

auditorios, el lenguaje corporal y aprender a superar los bloqueos más comunes en el 

aprendizaje. 

- Autorregulación emocional: propende por que el estudiante regule sus emociones. 

2. El Sistema Tutorial (SITU), es una estrategia de acompañamiento pensando en el proceso 

formativo. A través del docente tutor del Programa, el estudiante recibe orientación en el 

desempeño académico y en la planeación de las competencias académicas, personales y 

sociales, de acuerdo con sus intereses, disposición y situación personal. 

Existen tres tipos de tutoría: 

Tutoría Individual: el estudiante tiene acompañamiento personalizado de un profesor designado 

como tutor; éste identifica si tiene riesgos académicos, psicosociales, familiares o económicos y 

lo orienta tanto académicamente como en la utilización de los recursos institucionales que existen 

de acuerdo a sus necesidades específicas. 

Tutoría Grupal: el director de Programa, atiende a todos los estudiantes que lo requieran con el 

fin de identificar problemáticas grupales que puedan afectar la trayectoria académica, y si es 

necesario remitirle a la tutora individual. 

Además, se cuenta con la estrategia de Monitor para la permanencia, tutoría realizada por un 

estudiante de alta calidad académica que apoya a los y las estudiantes asesorándoles frente al 

desarrollo de actividades propias de la asignatura. 

En concordancia con las anteriores estrategias, la universidad ha desplegado una estrategia de 

trabajo en red hacia la permanencia exitosa de los estudiantes, como una manera de acompañarle 

integralmente desde instancias como: el Centro de Acompañamiento a las familias (CAF); 

Bienestar Universitario; I.P.S Universidad de Caldas, la vicerrectoría académica, y el Consultorio 

Jurídico.  

Se busca acompañar a los estudiantes de acuerdo a las necesidades específicas que pongan en 

riesgo su permanencia en la universidad, tales como: asuntos de salud física y mental, dificultades 

legales y jurídicas, situaciones familiares, asuntos económicos, hábitos de estudio, entre otros. 
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Monitorias: 

 

AÑO/PERÍODO NÚMERO DE ESTUDIANTES 

2021-1 3 

2021-2 5 

2022-1 6 

 

La tabla anterior demuestra que las monitorias del programa están aumentando periodo tras 

periodo, lo que se convierte en una estrategia académica y socioeconómica importante que aporta 

a la permanencia de los estudiantes.  

 

b) El Programa académico, a partir de diagnósticos de la caracterización de los estudiantes y 

teniendo en cuenta el carácter de la Institución, su nivel y modalidad, demuestra que las 

políticas, estrategias y estructura han tenido una incidencia favorable para la permanencia y 

graduación de los estudiantes, y demuestra la puesta en marcha de acciones de mejora en ellos. 

 

La IPS Universitaria realiza una caracterización cuando los estudiantes ingresan a primer semestre, 

la cual arroja información general que es empleada por las diferentes instancias que hacen parte 

del Programa Permanece con Calidad. Dichos archivos reposan en la IPS Universitaria y su manejo 

conserva los criterios de confidencialidad y reserva o de uso exclusivo para fines académicos o de 

intervención por los profesionales idóneos. 

Es de destacar que al programa son dirigidos correos electrónicos notificando situaciones de 

estudiantes que requieren orientación y acompañamiento, en tanto se encuentra en riesgo su 

permanencia en la universidad, en especial por asuntos académicos. Dichas notificaciones se 

convierten en alertas tempranas para los estudiantes y para el programa. 

 

c) El Programa demuestra la evolución de las estrategias de acompañamiento académico de sus 

estudiantes a lo largo de sus estudios, a partir de procesos de autoevaluación sobre la 

permanencia y graduación de los estudiantes. 

 

El programa ha encontrado como estrategia en diferentes oportunidades sobre todo al inicio y al 

final de cada semestre el apoyo de estudiantes monitores que atienden y asesoran a los estudiantes 

en horarios especiales de atención al público, lo que quiere decir que no se concentra la asesoría 

en la dirección del programa, sino diferentes posibilidades de acompañamiento para que los 

estudiantes naveguen por el currículo de manera acertada. 

No obstante, es necesario recalcar que el programa siempre ha tenido la apertura para orientar 

presencialmente a los estudiantes desde el apoyo administrativo y desde la dirección del programa, 

concibiendo éstas como asesorías que ubican académicamente a los estudiantes. Así mismo, el 

programa de Desarrollo Familiar como tal, ha sido en la Universidad uno de los programas más 
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comprometidos con el programa de permanece con calidad y con el sistema tutorial, pues desde el 

inicio del programa a la fecha tanto el tutor individual como el grupal tienen su función activa. 

d) Evidencias de la existencia, implementación, divulgación, aplicación y resultado de la política 

de permanencia y graduación. 

 

La permanencia y graduación estudiantil está documentada en el Sistema Integrado de Gestión 

en el proceso de Docencia identificado con el código P-DC-775, versión 3, emisión 2019-10- 21, 

para su revisión se puede acceder al siguiente enlace: 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=Nzc1 

&versionDoc=3&codProceso=DC 

En dicho procedimiento se establece como objetivo, generar estrategias de acompañamiento e 

intervención para los estudiantes de pregrado presencial y a distancia, a través de una red de apoyo 

de carácter académico, físico, psicológico, socioeconómico, jurídico y familiar, con el fin de 

prevenir e intervenir la deserción estudiantil en la Universidad de Caldas. 

Alcance: El procedimiento comienza con la definición de estrategias en el marco del Programa 

“Permanece con calidad” por parte de los coordinadores de la Red de acompañamiento estudiantil, 

pasando por la identificación, vinculación y seguimiento de los estudiantes en riesgo de deserción 

en las estrategias del Programa, hasta el establecimiento de acciones de mejora para tales 

estrategias. 

También habría que enunciar el Acuerdo 45 de 2012 del Consejo Académico 

(http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-990.PDF) que modificó el Reglamento Estudiantil 

en relación con los trabajos de grado y permitió que muchos estudiantes que no se habían podido 

graduar por este requisito, pudieran hacerlo mediante otro mecanismo. Obviamente, el impacto 

tiene que ver con el aumento en la graduación y disminución de la permanencia no deseada. 

En cuanto a la implementación de esta política, se realiza a través de los Programas de “Permanece 

con calidad” y las diversas estrategias que se implementan en éste como se ha dicho: espacios de 

formación humana, te acompaño: mentorías para la permanencia, monitor para la permanencia y 

el sistema de tutorías, los cuales fueron descritos previamente (característica 27, aspecto a). 

Los mecanismos de difusión de estos Programas se hacen mediante charlas a los estudiantes de 

primer semestre, a través de correo electrónico desde la Vicerrectoría Académica, apoyados por la 

oficina de Bienestar Universitario y mediante herramientas digitales como la página Web y redes 

sociales institucionales. Además, algunas evidencias de la aplicación de estas políticas se 

mostraron previamente en el aspecto c de esta misma característica. 

 

e) Evidenciar el impacto que las políticas y estrategias institucionales tienen sobre los índices de 

permanencia y graduación de los estudiantes. 

 

A nivel de impactos institucionales, los índices de deserción son bajos, y la permanencia entre los 

estudiantes del Programa se ha mantenido estable durante los últimos periodos, según se muestra 

en la siguiente tabla. 

 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=Nzc1
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-990.PDF
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Tabla 65. Índices de permanencia de los estudiantes. 

 

AÑO PROGRAMA 

Número de 

repitentes  
% de deserción % de retención 

# 1 2 1 2 

2017 

DESARROLLO 

FAMILIAR 

  19.8 11.3 80,2 88,7 

2018   7,6 7,2 92,4 92,8 

2019 28 5,5 7,2 94,5 92,8 

2020 45 8,1 9,8 92,9 90,2 

2021 123         

2022           

   

Fuente: spadies 3.0 abril 6 de 

2022  

 

Calificación de la Característica 27 

 

Escala no numérica Criterio Calificación 

B Se cumple en alto grado 4,4 

 

CARACTERÍSTICA 28. CARACTERIZACIÓN DE LOS ESTUDIANTES Y SISTEMAS 

DE ALERTA TEMPRANAS 

 

a) Evidencia de la existencia e implementación de un sistema de alertas tempranas que permita 

reconocer las particularidades de los estudiantes según su contexto sociocultural. 

 

Está determinado que todo estudiante de primer semestre debe pasar mínimo una vez por 

acompañamiento del tutor individual, de tal manera que éste puede evidenciar posibles dificultades 

y genere alertas tempranas que permitan una oportuna intervención. Los  registros se hacen en el 

SIA por parte del tutor individual. 

 

b) Existencia de estrategias de acompañamiento que permitan identificar las dificultades de los 

estudiantes y generar mecanismos para su superación a fin de garantizar su permanencia y 

graduación. 

 

Desde el Programa Permanece con Calidad, se tienen diferentes estrategias de acompañamiento 

que posibiliten a los estudiantes garantizar su permanencia con calidad y graduación oportuna. 
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Entre ellas se pueden enunciar: 

 Caracterización estudiantil e identificación de la población en riesgo 

 Acompañamiento Tutorial 

 Monitoreo a la permanencia 

 Adaptación a la vida universitaria (Cátedra Cero) 

 Acompañamiento entre mentores pares 

 Cultura de la Salud 

 Acompañamiento Jurídico 

 Acompañamiento Familiar 

 Espacios de Formación Humana 

 

Tabla 66. Espacios de formación humana-permanece con calidad 

 
VIGENCIA TOTAL ESTUDIANTES 

ATENDIDOS 

2019-II 15 

2020-I 4 

2020-II 13 

2021-II 62 

2022-I  

2022-II  

Fuente: elaboración propia. 

 

Tabla 67. Promoción de la salud integral y el autocuidado 

 

 ESTUDIANTES 

TIPO DE ACTIVIDADES/BENEFICIO 2018 2019 2020 2021 

CAMPAÑA RESPIRANDO AIRE PURO  6   

DIA MUNDIAL LAVADO DE MANOS  1   

INDUCCION ESTUDIANTES NUEVOS   103 33  

JORNADA SALUDABLE  20   

SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA   15   

TAMIZAJE RIESGO CARDIOVASCULAR 3 3   

CONFERENCIAS VIRTUALES   9  

ENCUESTAS CONDICIONES DE SALUD   15  

 3 148 57 0 

Fuente: elaboración propia. 
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Tabla 68. Desarrollo Humano y convivencia universitaria 

 

 ESTUDIANTES 

TIPO DE ACTIVIDADES/BENEFICIO 
201

8 

201

9 

202

0 

202

1 

ASESORIA TRABAJO SOCIAL  5   

BIENESTAR EN TU CAMPUS 6    

CAMPAÑA SANAMENTE  5   

CONOCIENDO LO NUESTRO 5    

FAN FESTIVAL 58    

INDUCCIÓN ESTUDIANTES NUEVOS  36 128 39  

JORNADA DE INTELIGENCIA EMOCIONAL  18    

RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS INTELIGENCIA 

EMOCIONAL 
  3  

JORNADA SALUD MENTAL 14    

CHARLA LENGUAJE VIOLENTO   3  

ENCUESTA DE CARACTERIZACIÓN   154  

CONVERSATORIO DE DONDE VENGO YO   1  

PROCESO DE RESIDENCIAS  11   

USTED NO SABE QUIÉN SOY YO  39   

SEMANA DE PREVENCION DE SUSTANCIAS 

PSICOACTIVAS VIOLENCIA Y SUICIDIO 
 2   

PREVENCION CONSUMO SPA  35   

NOVIAZGO, PROCESO VITAL PARA LA CONSTRUCCIÓN 

DE PAREJA., RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS. DIRIGIDO A 

TODA LA COMUNIDAD., POR NUESTRO DERECHO A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA., DECIDIR ES CRECER. 

  3  

VERIFICACION Y ASESORIA AFILIACION SGSSS   4  

 137 225 207 0 

Fuente: elaboración propia. 

 

Tabla 69. Fomento de la actividad física, el deporte y la recreación 

 
 ESTUDIANTES 

TIPO DE ACTIVIDADES/BENEFICIO 2018 2019 2020 2021 

ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y ACTIVIDAD FÍSICA  3   

USUARIOS COLISEO UCALDAS  4   

FUTBOL 1    

FUTBOL FEMENINO 1    
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GIMNASIO 7 21   

ULTIMATE 2    

UNICAL ACTIVA Y SALUDABLE   3  

VOLEIBOL  2   

ACM   6  

GAP   6  

CLASE BAILE RECREATIVO   7  

CLASE DE CARDIO BOX TONO   4  

CLASE DE PILATE   1  

CLASE DE ENTRENAMIENTO FULL BODY   2  

CLASE DE ENTRENAMIENTO HIIT CARDIO   2  

CIRCUITO   2  

INDUCCION ESTUDIANTES NUEVOS   46 35  

 11 76 68 0 

Fuente: elaboración propia. 

 

Tabla 70. IPS universitaria 

 

 ESTUDIANTES 

TIPO DE 

ACTIVIDADES/BENEFICIO 

201

8 

201

9 

202

0 

202

1 

AGUDEZA VISUAL 64 7   

AUDIOMETRIA 96 67   

CITOLOGIA 45 33   

DEMANDA INDUCIDA 62    

DERMATOLOGIA 2 7 3  

EKG  1   

ENFERMERIA 248 154 180  

ESTUDIO CITOLOGIA 41 41   

EXAMEN DE MAMA 1    

GINECOLOGIA 8 4 1  

GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA 1 4   

HIGIENE ORAL 101 83   

LABORATORIO 286 201   

MEDICINA GENERAL 291 238 137  

MEDICINA INTERNA  2   
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MEDICINA LABORAL 1 1 2  

ODONTOLOGIA 222 211 68  

OPTOMETRIA 12 62 45  

PEDIATRIA 4 3   

PSICOLOGIA 164 132 171  

PSIQUIATRIA 24 15 16  

SEXOLOGIA   3  

TRABAJO SOCIAL 44 10 21  

VACUNACION 206 173 131  

FONOAUDIOLOGIA   42  

LABORATORIO DE PATOLOGIA   14  

 

192

3 

144

9 
834 0 

Fuente: elaboración propia. 

 

Tabla 71. IPS universitaria 

 

TUTORÍAS        

Registros en el 

SIA ANTIGUO   Total           

Periodo 2018-1 42           

  2018-2 96           

  2019-1 34           

  2019-2 69           

  2020-1 48           

Registros Nuevo 

SIA               

    Total   Total   Total   

Ciclo 

( 2021-1) 

1780   

(2021-

2)1790   

(2022-

1)1800   

(2022-

2)1810 

Apoyo EFH 23   62   29   

  

Tutoría 

Individual 9   30   13 2 

  

IPS 

Universitari

a 10   2   1   

  

Psicología 

Bienestar 2   2   9 2 

  

Trabajo 

Social         1   

Fuente: elaboración propia. 
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Subsidio de alimentación, becas, monitorias y residencias 

 

A partir del decreto de la emergencia nacional por el COVID-19, dónde se trasladaron las 

actividades académicas a la modalidad virtual, la oficina de bienestar universitario realizó 

contratación con la cadena de supermercados Mercaldas con el fin de continuar brindando subsidio 

de alimentación a estudiantes con condiciones socioeconómicas vulnerables que permanecían en 

Manizales y Villamaría. El subsidio de alimentación consistía en un bono de mercado de $50.000 

y $60.000, para el caso de Desarrollo Familiar, los bonos entregados fueron los siguientes:  

 

Tabla 72. Beneficiarios bienestar universitario en época de pandemia 

 

 

Fuente: Bienestar Universitario, septiembre de 2021. 

 

En línea con lo que se viene evidenciando, desde la oficina de Bienestar Universitario se realizan 

convenios con instituciones externas que favorecen la permanencia de los estudiantes en el 

programa; una de ellas es: 

Convenio con la Fundación Jessica dónde se han apoyado económicamente 5 estudiantes para el 

pago de arrendamiento en la ciudad de Manizales, y 1 estudiante con apoyo económico para el 

servicio de transporte.  

Por otro lado, a partir de los estudios socioeconómicos realizados por el comité integrado por la 

vicerrectoría administrativa, jefe de bienestar universitario y representantes de estamentos 

administrativos, estudiantes y docentes, dónde se analizan y determinan los apoyos a brindar, en 

el programa se beneficiaron dos estudiantes con bonos de mercado, uno con un bono por valor de 

$200.000 y otra con dos bonos con un total de $400.000.  
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c) Evidencia del impacto en el desempeño académico, permanencia y graduación de los 

estudiantes en el Programa derivado de las estrategias asociadas al Sistema de Alertas y al 

proceso de acompañamiento. 

 

Al programa se remiten correos electrónicos desde el Registro Académico y en articulación con el 

Programa Permanece con Calidad, dónde se alerta sobre situaciones académicas que pueden poner 

en riesgo la permanencia o graduación. El programa se encarga de orientar a los estudiantes a la 

instancia correspondiente. 

 

Tabla 73. Participación de estudiantes del Programa de Desarrollo Familiar  en el Programa 

Permanece con Calidad. 

 

# Estudiantes registrados 

por acompañamiento en el 

módulo   

Permanece con Calidad 

Nuevo SIA 

130 

45 

34 

46 

96 

13 

Fuente: SIA abril 5 de 2022. 

 

Es evidente el acompañamiento realizado a estudiantes del programa de Desarrollo Familiar por 

parte del programa de Permanece con Calidad. En el software de acompañamiento estudiantil se 

registra la atención a 364 estudiantes desde el año 2017 a 2020.  

 

d) Ajustes curriculares evidenciables derivados del análisis del seguimiento del desempeño 

académico de los estudiantes, su permanencia y graduación. 

 

Durante la ventana de observación en el Programa no se realizaron ajustes curriculares. No 

obstante, en este periodo de tiempo se generaron 2 procesos importantes: 1. La posibilidad de los 

y las estudiantes de pre grado de cursar seminarios de la especialización y la maestría como opción 

para completar los créditos en profundización o ser estudiantes co terminales; 2. La revisión de los 

PIAAS con el fin de incorporar resultados de aprendizaje acordes con los requerimientos del 

ministerio de educación nacional. 
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e) Estudios de diagnóstico y caracterización de los estudiantes que permitan identificar acciones 

concretas orientadas a mejorar la permanencia y graduación, así como la articulación de estas 

con las políticas, lineamientos y normas nacionales vigentes en materia de inclusión y 

diversidad. 

 

Uno de las estrategias del programa de Permanece con Calidad es la caracterización estudiantil, la 

cual se realiza cada semestre y posibilita la identificación de la población en riesgo, de manera que 

pueda remitirse a la instancia que desde la universidad esta presta para atenderle y así dar cuenta 

de la articulación con los lineamientos y normas en el marco de la inclusión y la diversidad. 

 

Calificación de la Característica 28. 

 

Escala no numérica Criterio Calificación 

B Se cumple en alto grado 4,0 

 

 

CARACTERÍSTICA 29. AJUSTES A LOS ASPECTOS CURRICULARES 

 

a) Existencia de un mecanismo de evaluación curricular permanente que posibilite al Programa 

académico la revisión y ajuste permanente de sus procesos curriculares y de gestión en 

atención a las particularidades de su población y a las necesidades y dinámicas de sus 

contextos. 

 
Durante la ventana de observación no se realizan ajustes curriculares significativos, no obstante, 

se cuenta con el comité de currículo del programa de Desarrollo Familiar, que mantiene actividad 

constante, donde participan representantes de los egresados, estudiantes, docentes e invitados si es 

del caso; en el que se revisan diferentes asuntos de estudiantes, oferta de seminarios de 

profundización y programación de actividades del programa. 

 

b) Existencia del análisis de los resultados derivados del Sistema de Alertas Tempranas y su 

impacto en el currículo para mejorar el desempeño académico en los estudiantes, su 

permanencia y graduación. 

 

Con el sistema de alertas tempranas, el programa realiza una citación a los estudiantes en riesgo, 

con el fin de informar la situación -que en la mayoría de los casos es académica- y garantizar su 

permanencia; sin embargo, actualmente no se cuenta con un análisis de los estudiantes 

participantes y su mejora en el desempeño académico; actividad que se incluye en el plan de 

mejoramiento del factor. 
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c) Evidencia de los ajustes curriculares derivados del análisis del seguimiento del desempeño 

académico en los estudiantes, su permanencia y graduación. 

         

 No se han hecho ajustes curriculares durante esta ventana de observación, sin embargo, en el 

programa se ha realizado un proceso de fortalecimiento del Proyecto Educativo del Programa -

PEP-6, dónde se tienen en cuenta los resultados de aprendizaje, los cuales responden al 

requerimiento del Ministerio de Educación Nacional (Decreto 1330 del 25 de julio de 2019), el 

cual es adoptado por el Consejo académico mediante el Acuerdo 039 del 08 de septiembre del 

2021, dónde se modificó el Acuerdo 029 de 2008, incorporando en este último “los resultados de 

aprendizaje en las estructuras curriculares de sus programas, como una posibilidad para apoyar la 

importante articulación que debe manifestarse entre el perfil de egreso, la naturaleza de las 

disciplinas y programas académicos, las estrategias de enseñanza y de evaluación, con el propósito 

de dar aplicación a los lineamientos establecidos en el Decreto 1330 de 2019  

https://www.mineducacion.gov.co/portal/normativa/Decretos/387348:Decreto-1330-de-julio-25-

de-2019 y en la Resolución 021795 de 2020” 

https://www.mineducacion.gov.co/portal/normativa/Resoluciones/402045:Resolucion-021795-

de-19-de-noviembre-de-2020. 

 

Calificación de la Característica 29 

 

Escala no numérica Criterio Calificación 

B Se cumple en alto grado  4.0 

 

 

CARACTERÍSTICA 30. MECANISMOS DE SELECCIÓN 

 

a) El Programa académico demuestra procesos sistemáticos de evaluación sobre los mecanismos 

y criterios de admisión de los estudiantes, y con base en ellos realiza acciones conducentes al 

mejoramiento del proceso en favor de la permanencia y graduación y mide los resultados de 

dichas acciones. 

 

En el año 2018 se tuvieron 11 estudiantes participando el programa de expresiones culturales y 

artísticas, 4 de los cuales hicieron parte del cabildo indígena universitario. 

Los mecanismos de ingreso, documentación y condiciones de selección establecidos por la 

Universidad de Caldas en norma general son: 

 Acuerdo 16 de 2007 del Consejo Superior en el cual se adopta el reglamento estudiantil para 

los Programas académicos de pregrado y posgrado de la Universidad de Caldas. 

                                                      
6 Lo relativo a los ajustes del PEP se desarrollan con mayor énfasis en el Factor de Procesos Académicos.  

https://www.mineducacion.gov.co/portal/normativa/Decretos/387348:Decreto-1330-de-julio-25-de-2019
https://www.mineducacion.gov.co/portal/normativa/Decretos/387348:Decreto-1330-de-julio-25-de-2019
https://www.mineducacion.gov.co/portal/normativa/Resoluciones/402045:Resolucion-021795-de-19-de-noviembre-de-2020
https://www.mineducacion.gov.co/portal/normativa/Resoluciones/402045:Resolucion-021795-de-19-de-noviembre-de-2020
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(http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0075-016-1.PDF)  

 Acuerdo 49 de 2007 del Consejo Académico por medio del cual se reglamenta el Acuerdo 16 

del Consejo Superior “Reglamento Estudiantil”.  

(http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0074-049-1.PDF)  

Con estos dos acuerdos se establece el procedimiento general de admisión. Los aspirantes 

continúan por el proceso de selección bajo el análisis de las pruebas SABER 11, estos resultados 

se ponderan basados en los porcentajes delimitados por cada Programa académico; en este caso, 

en el Programa de Desarrollo Familiar, los ponderados se observan en la tabla siguiente, estudio 

desde el cual se hace la revisión de las posibles competencias académicas que el estudiante debe 

tener para iniciar con éxito su tránsito curricular. 

 

Tabla 74. Ponderados de ingreso al Programa de Desarrollo Familiar. 

 
Área Porcentaje 

Lectura crítica 35% 

Matemáticas 35% 

Ciencias Sociales y competencias 

Ciudadanas 

20% 

Ciencias Naturales 10% 

Fuente: página web de la Universidad de Caldas. 

 

Este proceso garantiza transparencia con la inscripción, registro y gestión documental en línea 

desde la página Web, a través de la Oficina de Admisiones y Registro Académico, donde se 

definen los términos y condiciones para la inscripción, tipo de estudiante aspirante: 

- Estudiante regular, 

- Estudiante especial, 

- Comunidad indígena, 

- Afrodescendientes, 

- Ciclo complementario, 

- Bachilleres de Departamentos donde no existan sedes ni seccionales de Instituciones de 

Educación Superior, 

- Bachilleres provenientes de Colegios ubicados en municipios de difícil acceso o con 

problemas de orden público, 

- Becas Andrés Bello, 

- Bachilleres víctimas del conflicto armado 

- Mejores Bachilleres 

En el proceso de evaluación se ordena descendentemente en la web de admisiones en donde los 

60 aspirantes con ponderado más alto ingresan de acuerdo con la resolución 00950 del 28 de agosto 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0075-016-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0074-049-1.PDF
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de 2019; este proceso cuenta con un comité veedor en la selección de estudiantes admitidos, 

compuesto por un delegado de la Secretaría General, uno de los representantes estudiantiles del 

Consejo Académico y un delegado de la Oficina de Control Interno de Gestión, el cual cumple las 

funciones encomendadas en la Resolución 17, acta 11-22 de junio de 2010 del Consejo Académico 

de la Universidad de Caldas http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0174-0003-17.PDF. Los 

resultados del comité veedor son entregados a la Vicerrectoría Académica, Secretaría General y 

Oficina de Control Interno avalando el proceso de admisión ejecutado. 

La Universidad de Caldas en sus procesos de admisión, contempla cupos para posibles estudiantes 

con condiciones particulares ya sea de carácter académico o social y que pretenden ingresar a 

Programas de pregrado, las clases, cupos y ponderados reposan en el Acuerdo 049 de 2007 del 

Consejo Académico, “Clases de aspirantes, Programas ofrecidos, cupos y ponderados”, Art. 9 

parágrafo 1 y 2, estos estudiantes, que acrediten una de las condiciones de especiales, serán 

agrupados para el Programa y admitidos en estricto orden del ponderado del puntaje del Examen 

de Estado para Ingreso a la Educación Superior, hasta completar los cupos especiales establecidos. 

 

b) Evidencia de la relación entre inscritos, seleccionados y matriculados, a fin de establecer el 

nivel de absorción del Programa académico. 

 

En la ventana de observación se dan dos momentos importantes respecto al número de inscritos 

por primera opción, el primer momento se observa desde el año 2017 hasta el 2020 I, en los que 

permanecen los inscritos sin variaciones significativas, este último periodo por efectos de la 

pandemia se llevaron a cabo los procesos académicos por medios remotos.   

Como se puede observar en el año 2020-II hubo cancelación de semestre, por lo que no se dieron 

admisiones en la Universidad.  

El segundo momento a destacar es desde al año 2021-I hasta la actualidad, donde pese a que varía 

el número de inscritos en primera opción, se incrementa la matrícula con estudiantes admitidos en 

primera y segunda opción.  

 

Tabla 75. Tasa de absorción del Programa de Desarrollo Familiar. 

 
 

 

Año 

 

 

Período 

 

 

Inscritos7 

 

 

Admitidos 1° y 

2° opción 

 

 

Matriculados 1° y 2° 

opción 

2022 II 20 80 39 

I 21 92 34 

2021 II 31 103 43 

I 34 96 59 

2020 II Semestre cancelado por la pandemia y 

                                                      
7 Se contempla la información e inscritos en primera opción, no se tiene registro del número de aspirantes al programa 

en segunda opción 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0174-0003-17.PDF
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Año 

 

 

Período 

 

 

Inscritos7 

 

 

Admitidos 1° y 

2° opción 

 

 

Matriculados 1° y 2° 

opción 

confinamiento 

I 72 95 57 

2019 II 82 124 55 

I 66 90 61 

2018 II 61 94 51 

I 79 81 58 

2017 II 104 86 49 

I 75 83 55 

Fuente: Creación propia a partir de información suministrada por registro académico. 

 

c) Demostrar la existencia, implementación y divulgación de políticas institucionales, 

reglamento estudiantil y la adopción de mecanismos y criterios para la selección, 

permanencia, promoción y evaluación de los estudiantes, que faciliten su graduación en 

condiciones de calidad, los cuales deberán ser coherentes y consistentes con el nivel y 

modalidad del Programa académico. 

 

Los aspectos relacionados con la Inscripción, Admisión y Matrícula al Programa de Desarrollo 

Familiar, se siguen las directrices del Acuerdo 49 de 2007 del Consejo Académico Art.6. Todos 

los sistemas y mecanismos de selección y evaluación están determinados por el Reglamento 

Estudiantil, Acuerdo 16 de 2007 Consejo Superior, y su implementación está a cargo de la Oficina 

de Admisiones y Registro Académico de la Universidad de Caldas. 

Desde su sistema académico, esta oficina es la encargada de realizar el proceso de convocatoria 

pública de pregrados y posgrados, apoyado por las Facultades, en  comunicación y promoción. 

Cabe aclarar, que la Oficina de Admisiones y Registro Académico de la Universidad de Caldas es 

la encargada de llevar a cabo las convocatorias de admisión y publicación de resultados a la 

comunidad, y toda la información y acceso a la misma, está disponible en: 

http://www.ucaldas.edu.co/admisiones/pregrados-presenciales/ y, detalles de este punto en 

particular, fueron incluidos previamente en el aspecto a, de esta misma característica. 

Sobre la permanencia, las estrategias institucionales se describieron con detalle en el aspecto a, 

característica 27. 

En materia de evaluación académica de los estudiantes, la normativa interna de la Universidad 

contenida en la Política Curricular, establece los lineamientos sobre la Evaluación Estudiantil y la 

define en el Artículo 41 así: 

Evaluación del aprendizaje. La evaluación se asume como parte del proceso de aprendizaje del 

estudiante y, como proceso integral de valoración permanente de los desempeños del mismo, se 

orientar al logro de niveles de apropiación superior del conocimiento en términos del desarrollo 

de competencias, en el marco de la intencionalidad formativa definida en el Proyecto Educativo 

Institucional. En este mismo sentido, en el Artículo 23, se indica que todas las actividades 

académicas impartidas en la Universidad deberán tener un Programa Institucional por Actividad 

http://www.ucaldas.edu.co/admisiones/pregrados-presenciales/
http://www.ucaldas.edu.co/admisiones/pregrados-presenciales/
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Académica –PIAA- con unos mínimos de información, entre los cuales se señala que, debe 

contener criterios generales de evaluación. 

Por su parte, el Reglamento Estudiantil, en su Artículo 19, define la forma como deberán ser 

evaluadas las actividades académicas y faculta al Consejo Académico para reglamentar lo 

concerniente a porcentajes y mecanismos para realizarla. 

En el Reglamento Estudiantil, Capítulo VII de las evaluaciones de las actividades académicas, las 

habilitaciones y los supletorios, advierte sobre las categorías de evaluación en torno a: 1. formas 

de evaluación, 2. evaluaciones orales y de demostración práctica, 3. pesos relativos de las 

evaluaciones, 4. segundos calificadores de las evaluaciones escritas, 5. las habilitaciones y 6. las 

actividades supletorias de evaluación. 

Así, es desde el PIAA, donde el docente define y acuerda con los estudiantes la forma cómo se 

llevará cabo la evaluación del aprendizaje; durante todo este proceso educativo se realiza 

evaluación cuantitativa y cualitativa. La cuantitativa, se expresa de manera numérica, de acuerdo 

con el sistema institucional (Reglamento Estudiantil); ambos tipos de evaluación se aplican 

mediante instrumentos diseñados para el seguimiento del rendimiento académico. 

En las actividades de evaluación se considera necesario demostrar la aprehensión de las 

competencias que exige el desempeño de los futuros profesionales. De esta manera, la evaluación 

como actividad académica está orientada tanto a la cualificación como a la cuantificación del 

proceso de aprendizaje. Por lo tanto, en el proceso de evaluación de las actividades académicas se 

valora el esfuerzo personal desde la heteroevaluación y el desarrollo del aprendizaje en la 

evaluación por procesos. 

Esta evaluación se completa al identificar variables desde la sinergia entre el docente y estudiante, 

donde para los docentes del Programa, deben tener claros los aspectos a trabajar en el aprendizaje, 

la enseñanza y el contexto social, sin perder el objeto de estudio del Programa. Esos compromisos 

son independientes al tipo de asignatura, pero deben tenerse en cuenta para formular sus propuestas 

de evaluación y cronogramas de las actividades académicas ofertadas. 

Finalmente, y con ocasión a la implementación de los nuevos lineamientos para Acreditación, 

Acuerdo 002 de 2020 (CESU), como se mencionó previamente en el Factor 5, la Universidad 

adelanta los procesos administrativos necesarios para definir las estrategias y políticas 

institucionales necesarias que permitan la evaluación de los resultados de aprendizaje. 

 

d) Análisis de la correlación entre los mecanismos de selección, de desempeño académico, 

permanencia y graduación que resulte en ajustes de los procesos de selección. 

 

Nuestros procesos de selección, como Universidad pública estatal, no se modifican o adaptan a 

condiciones de desempeño, permanencia y graduación. Están establecidos por reglamento 

estudiantil y se basan en resultados en las pruebas de estado. 
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Calificación de la Característica 30 

 

Escala no numérica Criterio Calificación 

B Se cumple en alto grado 4.0 

6.2 SÍNTESIS DEL FACTOR 

 

6.2.1 FORTALEZAS 

 

 Múltiples escenarios ofertados desde la oficina de bienestar universitario brindan a los estudiantes 

orientación para identificar rutas de formación acordes con sus capacidades e intereses y la superación 

de sus dificultades de aprendizaje, a fin de garantizar su permanencia y la culminación adecuada de su 

proceso formativo en los tiempos y condiciones previstas curricularmente. 

 Las tutorías realizadas en el programa se han destacado por el aporte a los estudiantes a nivel académico 

y bienestar de la salud mental de los estudiantes. 

 Los porcentajes de deserción del Programa son bajos, lo que muestra una constante en la permanencia 

de los estudiantes.  

 Se cuenta con mecanismos institucionales debidamente reglamentados para la admisión y la 

permanencia con calidad de los estudiantes en la institución y el Programa. 

 

6.2.2 OPORTUNIDADES DE MEJORA 

 

● No es claro un sistema de alertas tempranas donde se evidencie su positiva incidencia sobre la 

permanencia y graduación de los estudiantes de Desarrollo Familiar. 

● A pesar de las diversas herramientas que la Universidad brinda a los estudiantes para su 

orientación con el fin de identificar rutas de formación acordes con sus capacidades, 

necesidades e intereses, los registros muestran poca participación de estudiantes del Programa 

de Desarrollo Familiar. 

● Es importante que en el programa se tenga registro del número de estudiantes atendidos desde 

la dirección del programa y también por el apoyo administrativo por diversos asuntos 

académicos que aportan a la permanencia. 

● Se requiere un sistema de análisis que permita evaluar que las estrategias de alertas tempranas 

y los espacios del Programa “Permanece con calidad”, impactan positivamente el desempeño 

académico, la permanencia y graduación de los estudiantes. Tampoco se tiene reporte de ajustes 

curriculares derivados del desempeño académico o de evaluación curricular permanente que 

posibilite al Programa académico la revisión y el ajuste periódico de sus procesos curriculares 

y de gestión teniendo en cuenta las particularidades de su población y las necesidades y 

dinámicas de sus contextos. 
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6.3 JUICIO CRÍTICO 

 

Este proceso de autoevaluación permite reafirmar que existen en la Universidad de Caldas 

diferentes estrategias y políticas orientadas al bienestar de la comunidad universitaria, para 

responder al mejoramiento continuo de los procesos de permanencia y graduación de los 

estudiantes. 

La realización de la caracterización cada semestre, permite gestionar el riesgo de deserción a través 

del acompañamiento integral a los y las estudiantes el cual se implementa con base en el marco de 

políticas y estrategias institucionales para tal fin.  

 

6.4 PLAN DE MEJORAMIENTO PARA EL FACTOR 6. PERMANENCIA Y 

GRADUACIÓN 

 

SITUACIÓN A 

INTERVENIR 

ACTIVIDAD O 

ACCIÓN DE 

MEJORA 

RESPONSABLES 
FECHA 

INICIO 

FECHA 

FIN 

Poca 

participación de 

estudiantes del 

Programa en 

diversos 

espacios 

brindados por la 

Universidad 

para mejorar su 

desempeño 

académico. 

Estrategias de difusión 

sobre espacios de 

formación humana. 

 

Espacios de 

capacitación a los 

docentes del Programa 

para  que remitan casos 

específicos al programa 

de “Permanece con 

Calidad” 

- Direcciones de 

Departamentos y 

Programa 

 

- Colectivo 

Docente 

Enero 2024 
Diciembre 

2024 

No es claro un 

sistema de 

alertas 

tempranas 

dónde se 

evidencie su 

positiva 

incidencia sobre 

la permanencia 

y graduación 

Definir una clara 

estructura para el 

seguimiento de alertas 

tempranas, así como la 

revisión y el ajuste 

permanente de los 

procesos curriculares y 

de gestión teniendo en 

cuenta las 

particularidades de su 

población y las 

necesidades y 

dinámicas de sus 

contextos. 

- Direcciones de 

Departamentos y 

Programa 

- Comité de 

Currículo 

Enero 2024 
Diciembre 

2024 
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SITUACIÓN A 

INTERVENIR 

ACTIVIDAD O 

ACCIÓN DE 

MEJORA 

RESPONSABLES 
FECHA 

INICIO 

FECHA 

FIN 

Falta 

instrumento de 

registro sobre 

atención y 

asesoría a 

estudiantes en la 

dirección del 

programa 

Diseño y aplicación de 

instrumento de registro 

Dirección del 

programa 
Junio 2023 

Permanent

e 

 *CORTO PLAZO 6 MESES, MEDIANO PLAZO 12 MESES, LARGO PLAZO 18 MESES 
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FACTOR 7. INTERACCIÓN CON EL ENTORNO NACIONAL E 

INTERNACIONAL 

 

7.1 EXPERIENCIAS SIGNIFICATIVAS EN EL TIEMPO DE LA ACREDITACIÓN  

 

7.1.1 Coordinación del IV Congreso Internacional de Estudios de Familias: Formas familiares en 

el nuevo milenio, en cooperación con la Universidad de Cartagena y la Red Internacional de 

Estudios de Familias (REFMUR). El evento se realizó en la ciudad de Cartagena en el año 

2018, y giró sobre cuatro ejes temáticos: Demografía, migraciones y redes; Familia y 

cuidado, Legislación y políticas públicas; Historia de las familias.  

7.1.2 Consolidación del Seminario Internacional de Familia donde se abordan problemáticas del 

contexto, específicamente en América Latina. Entre el año 2018 y 2022 se realizó el VII 

Seminario, el cual debido a la pandemia se desarrolló de modo virtual, teniendo como 

temática principal “las familias en tiempos complejos de transición: desafíos y perspectivas” 

(2021). Es de resaltar que este evento convoca diversos actores de la academia, centros de 

investigación, instituciones públicas y privadas, organizaciones sociales y no 

gubernamentales, agencias de cooperación internacional, con el fin de que sean partícipes de 

la construcción de un escenario de análisis, debate y presentación de resultados de 

investigación, marcos conceptuales, experiencias significativas, políticas y programas 

institucionales. El VII Seminario se organizó de manera conjunta con la Universidad de la 

Frontera Norte, la Universidad Autónoma de Tlaxcala, La Pontificia Universidad Javeriana 

de Cali, la Red de Programas Universitarios de Familia y la Fundación Restrepo Barco. En 

el evento participaron personas residentes en Colombia, Chile, Uruguay, Costa Rica, 

Ecuador, Guatemala, Brasil, Bolivia, Argentina, México, Cuba, Estados Unidos, España, 

Mozambique, entre otros.  

7.1.3 A nivel nacional cabe señalar la reactivación en el 2022 del Foro Regional de Familia, 

organizado en alianza con la Universidad Católica de Pereira. La edición XII del foro tuvo 

como eje central “La familia del siglo XXI. Retos y perspectivas”, permitiendo vislumbrar 

el avance en el conocimiento de la realidad familiar del siglo XXI en el Eje Cafetero, a través 

de la socialización de investigaciones recientes en el tema, y la divulgación de los procesos 

de intervención que realizan las entidades públicas y privadas participantes. 

7.1.4 Como parte de los esfuerzos del programa para proveer oportunidades de formación a sus 

estudiantes, se establecieron nuevos convenios específicos con la Universidad de Murcia en 

España (convenio 2022 0629), la Universidad de Cuenca en Ecuador, Universidad 

Autónoma de Chile (Instituto Iberoamericano de Desarrollo Sostenible-IIDS) (convenio 

2022 051), y la Universidad Nacional de Hurlibgham en Argentina.  

7.1.5 Fortalecimiento de alianzas y convenios con instituciones académicas a nivel internacional 

para ampliar las oportunidades de movilidad estudiantil saliente y entrante. En particular, 

como resultado de los convenios establecidos por la Universidad de Caldas y otras 

institucionales educativas a nivel internacional, se dinamizó el intercambio académico con 

universidades extranjeras como la Universidad de la Frontera (convenio 2019-016), la 

Universidad Autónoma de Tlaxcala (convenio 2015-005), y Purdue University (convenio 

2022-080).  
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Lo anterior se evidencia en la movilidad de 12 estudiantes del programa hacia países como Chile, 

México, Argentina y Estados Unidos. Por su parte, es México el país de origen de los estudiantes 

extranjeros que en 2021 realizaron movilidad hacia el programa en la modalidad de intercambio 

(2 estudiantes). Dada la coyuntura de la pandemia, además de la movilidad presencial se aprobó 

la modalidad virtual para adelantar actividades académicas como pasantías, prácticas, o semestres 

de intercambio. De igual manera, en el año 2020 se realizó una estancia de investigación de la 

Universidad de Murcia con el Departamento de Estudios de Familia, cuya investigadora participó 

de diferentes actividades académicas del programa. Así mismo, ofreció seminarios y espacios de 

debate científico que nutrieron la formación de los/las estudiantes de Desarrollo Familiar. 

En cuanto a la movilidad de nuestros docentes se destacan las visitas académicas realizadas a la 

Universidad Pontificia Universidad Católica Do Rio Grane Do Sul en Brasil, y la Universidad de 

Querétaro en México (tabla 77). 

 

Tabla 76. Intercambios o visitas académicas realizadas por nuestros docentes 2018-2022 

 

Docente 

Nombre de la 

Institución y/o 

Programa 

Motivo u objetivo 
Año, 

país 

Zoraida 

Cárdenas 

Students For 

Change.  

PUCRS, Porto 

Alegre 

Participar en seminario de formación en 

estrategias y técnicas de innovación 

social, taller orientado por el programa 

Erasmus.  

2018 

Brasil  

 

Seminario: 

Democracia 

Familiar, Nuevos 

Desafíos. 

 

Universidad 

Autónoma de 

Querétaro 

Analizar los procesos de 

democratización de las 

relaciones familiares que se están dando 

en la última década a partir de los 

cambios contradictorios que se están 

produciendo en Iberoamérica hacia una 

mayor igualdad de género en 

legislaciones que reconocen una mayor 

diversidad 

de las identidades sexuales y de las 

estructuras familiares, al mismo tiempo 

que 

coartan a las mujeres su capacidad de 

elección en los ámbitos de la 

reproducción. 

Socializar la experiencia de Formación 

de gestores locales para la prevención 

de violencias 

2019 

México 

Fuente: elaboración propia. 

 

7.1.6 La Organización de Estados Iberoamericanos (OEI) y el Ministerio de Ciencia, Tecnología 

e Innovación, seleccionó en 2022 una estudiante del programa para realizar una pasantía en 
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las Unidades Tecnológicas de Santander en el área de Bienestar Institucional. De igual 

manera, los/las estudiantes del programa pueden postular a la movilidad académica a través 

del Programa DELFIN, donde se prioriza estudiantes con alto promedio y vinculados a 

semilleros de investigación. 

7.1.7 Los/las docentes y estudiantes han participado en eventos, seminarios, congresos, 

conferencias en el contexto nacional e internacional, lo cual ha permitido compartir 

conocimiento con otras comunidades científicas, y a su vez contribuye a los procesos de 

formación en el pregrado, desde la orientación de cursos académicos, la participación en 

semillero de investigación, o en proyectos de investigación o proyección. Durante el periodo 

evaluado los docentes y estudiantes adscritos al programa participaron en más de 170 

eventos académicos y científicos como conferencistas, ponentes o asistentes (Tabla 78 y 79). 

 

Tabla 77. Participación Docentes en Eventos Académicos y Científicos 2018-2022 

 
Nombre del 

Docente 
Año 

Nombre del Evento (seminario, congreso, conferencia, 

otro) 

María Hilda 

Sánchez Jiménez  

2018 

Ponencia Magistral: Conferencia titulada Lenguajes en las 

familias, conversaciones y movimientos sociolingüísticos, 

Apertura Módulo I de la Maestría en familias y Género. 

Universidad de Cartagena. Cartagena de Indias. 

IV Congreso Internacional Estudios de Familia, “Formas 

familiares en el Nuevo milenio: los Desafíos de la 

Democracia.  Ponencia: Prácticas dialógicas y códigos 

sociolingüísticos: crisis y cambios familiares en contextos 

dialógicos 

IV Congreso Internacional de Estudios de Familia, del 23 y 

24 de agosto de 2018 

Prácticas dialógicas y códigos sociolingüísticos: crisis y 

cambios familiares en contextos generativos. 

Familias y Género. Teoría sistémica construccionista en el 

abordaje familiar 

Lenguajes en las familias, conversaciones y movimientos 

sociolingüísticos 

Diplomado Internacional online en Perspectiva y Práctica 

Profesional Generativa, segundo curso. 

Tiempos, contextos y códigos sociolingüísticos 

2019 

Segundo Encuentro General de Aliados e Investigadores. 

Programa Reconstrucción del Tejido Social en Zonas de 

Posconflicto en Colombia 

Hilando capacidades políticas para las transiciones en los 

territorios, Sucre -Ovejas y Chalán- 

Diplomado Internacional online en Perspectiva y Práctica 

Profesional Generativa. 
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Nombre del 

Docente 
Año 

Nombre del Evento (seminario, congreso, conferencia, 

otro) 

Códigos sociolingüísticos en la terapia familiar y cambios 

generativos. Algunas bases desde la Filosofía del Lenguaje 

Diplomado Internacional online en Perspectiva y Práctica 

Profesional Generativa. 

Conexiones sociolingüísticas en los lenguajes para la terapia 

sistémico-construccionista: códigos, tiempos y contextos 

interactivos 

2020 

I Simposio virtual. Mundos posibles en tiempos de 

perplejidad 

Lugar del programa Reconstrucción del Tejido Social en 

Zonas de Posconflicto en Colombia y del Proyecto Hilando 

Sociedad, en tiempos de confinamiento por Covid-19. 

II Simposio virtual paces y territorio. Potencias y 

capacidades para construir tejido social en los territorios 

¿Qué significa trabajar sobre las potencias y capacidades? 

2021 

V Congreso Internacional REFMUR Las familias y los 

procesos sociales en Iberoamérica, siglos XVI-XXI. 

Actualidad y retos de investigación 

“Mediaciones psicosociales, familias y procesos generativos 

hacia la paz”. 

VII Seminario Internacional De Familia: Familia En 

Tiempos Complejos De Transición 

IV Congreso Internacional De Investigadores En Estudios 

De Las Familias 

IV Encuentro De La Red De Estudios Sobre Familias En 

México Y América Latina. 

Lineamientos de un proceso de intervención: “Mediadoras y 

Mediadores Psicosociales Comunitarias-os de Chalán 

(Sucre-Colombia)” 

Diplomado en Perspectiva y Práctica Profesional Generativa 

2021-2022 

“Hilando capacidades políticas para las transiciones en los 

territorios. Procesos generativos”. 

IV Bienal Latinoamericana y caribeña en primera infancia, 

niñez y Juventud. Diversidades, desigualdades y 

desplazamientos. 

Huellas del silencio entre la memoria y olvido. Caso Chalán 

- Sucre 

Coordinadora/ comentarista de la mesa: Memoria, 

mediaciones e identidad en tiempos de transición y 

construcción de paz 

Organizadora – Coordinadora principal del Seminario 

Internacional. Educación, Ciencia y Sociedad 
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Nombre del 

Docente 
Año 

Nombre del Evento (seminario, congreso, conferencia, 

otro) 

Hilando capacidades políticas para las transiciones en los 

territorios. 

2022 

Organizadora y coordinadora principal de V Taller Nacional 

de Creación 

De las experiencias comunitarias a la escritura científica 

Presentación y lanzamiento del libro Hulando capacidades 

políticas para las transiciones en los territorios. Fundamentos 

epistemológicos, teóricos y metodológicos 

VI Congreso Internacional de Psicología. Una perspectiva 

compleja de las violencias. Construyendo diálogos 

transformadores y generativos 

Psicoterapia sistémica-construccionista generativa en 

contextos de violencia Armada. Hilar sociedad y Paz desde 

la psicología 

Zoraida 

Cárdenas  

2018 

Ponencias presentadas en el marco del IV Congreso 

Internacional En Estudios De Familia. 1. Cambios y 

permanencias. Una mirada a las prácticas de cuidado 

familiar y el, surgimiento de un vivir democrático. 2. 

Participación de los hombres en tareas de cuidado familiar. 

2019 

Seminario Internacional: Democracia Familiar, Nuevos 

Desafíos. M 

Mayo de 2019 Universidad Autónoma de Querétaro. 

Santiago de Querétaro, México. Ponencia presentada: Una 

reflexión crítica sobre el concepto y la práctica educativa de 

la democratización familiar.  

X Encuentro nacional de programas universitarios en 

familia. 

 III Encuentro del nodo caribe de la red de programas 

universitarios en familia. Comprensión y abordaje de las 

realidades de las familias contemporáneas. Barranquilla 5 y 

6 de septiembre de 2019. Ponencia presentada: Una mirada 

a la cotidianidad como escenario para la construcción del 

cambio familiar 

2020 

Universidad de Cuenca Ecuador. Orientación Familiar desde 

las propuestas de Formación Institucional. Noviembre de 

2020. 

2021 

V Seminario internacional de intervención familiar: 

“abordaje familiar a grupos de atención prioritaria en tiempo 

de crisis”. Convoca: Red de Estudios sobre Familias en 

México y América Latina. Ecuador. Octubre 2021. 

Presentación de la ponencia: Prevención de Violencias y 

promoción de convivencias familiares y comunitarias. 
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Nombre del 

Docente 
Año 

Nombre del Evento (seminario, congreso, conferencia, 

otro) 

Carmenza 

Sánchez 
2018 

IV Congreso internacional en estudios de familia 

(REFMUR) formas familiares en el nuevo milenio trayectos 

de un campo de estudios los desafíos de la democracia. 

IV Seminario Internacional de Educación e infancia y el III 

Simposio Iberoamericano de Pedagogía Social: Ámbitos y 

retos de la inclusión”. Ponencia On line: La inclusión 

educativa en la Universidad de Caldas. Universidad del 

Norte. 

Equidad de género en las Instituciones de Educación 

Superior IES. Universidad Tecnológica de Pereira UTP 

Política Universitaria de Equidad de Género en la 

Universidad de Caldas 

Tercera jornada académica de Estudios de Familia 2018. 

Realidades familiares y procesos de acompañamiento e 

intervención 

Encuentro Nacional sobre "Las políticas de género en las 

instituciones de educación superior" Universidad del Valle 

Segundo encuentro: Avances en las transformaciones de las 

realidades de la población LGBTI Departamento de Caldas 

Tercera Jornada Académica de Estudios de Familia. 

Conferencista. Familia e interseccionalidad. Universidad de 

Caldas. 

Foro Academia, género y construcción de paz. Ponencia: 

Aciertos y desaciertos en la formulación de los lineamientos 

de la política universitaria de equidad de género en la 

Universidad de Caldas. Universidad Tecnológica de Pereira. 

Encuentro Nacional sobre las políticas de género en las 

instituciones de educación superior. Universidad del Valle. 

Allí se realizó un balance en el que se conjugaron las 

perspectivas teóricas, los enfoques, las estrategias, las 

acciones, el balance y los aciertos de universidades como: 

UNAL, UIS, DEL VALLE Y UTP, en el diseño o 

implementación de las políticas de equidad de género en 

dichas universidades. 

XXI Programa Institucional Cátedra Europa Uninorte. 

Seminario. Conferencia: Inclusión socioeducativa: un nuevo 

reto en la Universidad de Caldas. Barranquilla, Universidad 

del Norte 

IV Congreso Internacional Estudios de Familia, “Formas 

familiares en el Nuevo milenio: los Desafíos de la 

Democracia.  Ponencia 1: Participación de los hombres en 

tareas de cuidado familiar. Ponencia 2. La interseccionalidad 

una apuesta para el análisis de familia. 
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Nombre del 

Docente 
Año 

Nombre del Evento (seminario, congreso, conferencia, 

otro) 

2019 

I Seminario Internacional Democracia Familiar: Nuevos 

Desafíos, Queretano, en coautoría con la docente Zoraida 

Cárdenas Ramos. 

Coloquio Ciudades Seguras y Universidades contra la 

Violencia y el Acoso Sexual. Universidad Central de 

Bogotá, Ponencia: Balance de la Política Universitaria de 

Equidad de género y Estatuto Disciplinario en la 

Universidad de Caldas. 

Seminario Internacional: Democracia Familiar, Nuevos 

Desafíos. 29, 30 y 31 de mayo de 2019 Universidad 

Autónoma de Querétaro. Santiago de Querétaro, México. 

Identidades y sexualidades disidentes en el marco del 

conflicto armado en Caldas 

“Mujeres en la Ciencia: ¿y las estadísticas qué? 

“Ciudades Seguras, y Universidades contra la Violencia y el 

Acoso Sexual” 

“Balance de la Política Universitaria de Equidad de Género 

y Estatuto Disciplinario en la Universidad de Caldas” El 

acoso en la Universidad de Caldas, medidas disciplinarias 

X Encuentro Nacional de programas de Universitarios 

familia y en el III Encuentro del Nodo Caribe de la Red de 

Programas Universitarios de Familia Comprensión y 

abordaje de las realidades de las familias contemporáneas   

“La interseccionalidad: Una alternativa para abordar la 

familia en Colombia” 

Celebración del día internacional de la familia organizado 

por la Facultad de Ciencias para el Desarrollo Humano de la 

Universidad de Tlaxcala-México 

“Identidades disidentes y relaciones familiares” 

“Primer congreso de investigaciones en Género y 

Diversidad. Igualdad, Género y Diversidades en la 

Educación Superior. Retos y obstáculos. Universidad 

Mariana de Pasto-Nariño. 

“Ingreso, Permanencia y Graduación en la Universidad de 

Caldas, una tarea pendiente” 

2020 

“III Congreso Internacional de investigadores en estudios de 

familia y el III encuentro sobre la Red de Estudios de 

Familia, REDFAM” con la ponencia titulada. 

“Diversidad: familia vs identidad disidente” 

2021 

Seminario “Género y universidades: experiencias de 

observatorios de género en la educación superior 

colombiana” en la Universidad del Valle (Centro de 

Investigaciones y Estudios de género. Mujer y Sociedad) 
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Nombre del 

Docente 
Año 

Nombre del Evento (seminario, congreso, conferencia, 

otro) 

“Acceso, permanencia y graduación en la universidad de 

caldas una lectura desde la interseccionalidad” 

“II Congreso Internacional de Prácticas Pedagógicas”. 

“La educación superior inclusiva en la Universidad de 

Caldas, percepciones sobre las barreras y acciones 

estratégicas para su implementación” 

Lanzamiento de la Política Universitaria de Equidad de 

Género en la Universidad del Tolima 

Importancia de las políticas institucionales sobre género y la 

adopción de protocolos de atención y prevención de 

violencias basadas en género y discriminación al interior de 

las universidades públicas. 

I Tertulia de la Escuela de Género y Derecho de la 

Universidad de Caldas 

Las políticas Universitarias enfocadas en el género y las 

sexualidades: los retos en su adopción y su implementación 

2022 

Congreso Iberoamericano: la educación y la construcción de 

paz. Medellín. 

El ámbito universitario: escenario político de formación para 

la equidad y la igualdad de género con familias de 

estudiantes de pregrado. 

Estrategias de comunicación: un actuar corresponsable para 

la promoción de convivencia escolar. Las mujeres 

afrodescendientes “Constructoras de Paz familiar” 

Germán Darío 

Herrera Saray  

2018 

Mesa Departamental de Antioquia. Ponencia: La 

construcción de la Política Pública de las Familias en 

Antioquia, un tejido de participación. Universidad Católica 

Luis Amigó, Medellín, Antioquia  

Seminario Reflexiones sistémicas en Familia III.  Ponencia: 

Familias de hoy: crisis o cambios. Universidad Católica Luis 

Amigó. Medellín, Antioquia, 

Coloquio "La construcción de la Política Pública de las 

familias en Antioquia, un tejido de participación". 

Gobernación de Antioquia 

Familias de hoy: crisis o cambios 

IV Congreso Internacional REFMUR. Formas familiares en 

el nuevo milenio: los desafíos de la democracia 

Hacía     una     teoría     de     la     justicia     familiar. 

2020 

Volviendo a la U: conversatorio, la disciplina del desarrollo 

familiar colombiano 

La disciplina del desarrollo familiar colombiano: un diálogo 

entre conocimiento científico, intervención y 
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Nombre del 

Docente 
Año 

Nombre del Evento (seminario, congreso, conferencia, 

otro) 

acompañamiento familiar. Universidad Católica Luis 

Amigó. 

2021 

V Congreso Internacional REFMUR Las familias y los 

procesos sociales en Iberoamérica, siglos XVI-XXI. 

Actualidad y retos de investigación 

Discursos hegemónicos y contrahegemónicos en la 

configuración del campo de los estudios de familia, 1970 – 

2020 

Lanzamiento del libro: La familia. Meditaciones 

sociológicas en tiempos ambiguos. Revista de Trabajo 

Social. Universidad Nacional de Colombia 

Comentario al libro “La familia. Meditaciones sociológicas 

en tiempos ambiguos” 

  Cátedra José Vasconcelos. Observatorio Interamericano de 

procesos de Trabajo Social con Familias (OITSF) 

Democratización y politización de la familia en contextos de 

cambio. 

Yeim Castro  

2018 

IV Congreso Internacional de Estudios de Familias. 

Presentación oral del trabajo “Extranjero en mi propia tierra. 

Procesos familiares de retorno en Colombia”. 

2019 

I Congreso Internacional de Movilidades Humanas, Cúcuta, 

5 al 7 de noviembre. Ponencia: Vida familiar cotidiana de 

niños y niñas hijos/hijas de inmigrantes venezolanos: 

Infancias en contextos transnacionales. En Coautoría con la 

docente Adriana Zapata Martínez 

2021 

V CONGRESO INTERNACIONAL REFMUR Las familias 

y los procesos sociales en Iberoamérica, siglos XVI-XXI. 

Actualidad y retos de investigación 

Angélica Liliana 

Rodríguez 

Ospina  

2018 

IV Congreso Internacional Estudios de Familia, “Formas 

familiares en el Nuevo milenio: los Desafíos de la 

Democracia.  Ponencia: Ser lesbiana: entre la orientación 

sexual y la construcción de la identidad". 

2019 

X Encuentro Nacional de Programas Universitarios en 

Familia y III Encuentro Nodo Caribe 

Tendencias Discursivas de la violencia familiar en el siglo 

XXI. 

2020 

Primeras Tertulias de la Escuela de Género y Derecho 

EL género en incógnita: una experiencia de transición y 

construcción de identidad femenina a masculina en el medio 

escolar 

2021 

Primer congreso de investigaciones en género y diversidades 

VII Seminario Internacional de Familia: las familias en 

tiempos complejos de transición. 
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Nombre del 

Docente 
Año 

Nombre del Evento (seminario, congreso, conferencia, 

otro) 

Tensiones familiares y afrontamiento de la identidad lésbica 

Conceptualización sobre familia y violencia familiar desde 

diversas disciplinas: una revisión documental. 

2022 

Congreso Iberoamericano: la educación y la construcción de 

Paz. 

El género en incógnita: una experiencia de identidad 

femenina a masculina en el mundo escolar. Aporte a la 

construcción de paz en la Escuela 

María 

Clemencia 

Quintero 

Castañeda.   

2021 

“Conceptualización familia y violencia familiar desde 

diversas disciplinas una revisión documental (2000-2020)” 

en el eje: Conflicto, Paces y Dinámicas Familiares del VII 

Seminario Internacional sobre Familia: Familia en Tiempos 

Complejos de Transición. 

Tejiendo esperanzas con familias; elementos de la educación 

familiar para formular proyectos familiares en desarrollo 

familiar. 2021  

EJE:  Familia y Estrategias de Intervención 

Isabel 

Hernández 

Madrid  

2019 

Conferencia “Visibilización de las violencias basadas en 

género experimentadas por varones a través de la creación 

escénica de Ayax”, en el marco del Coloquio Internacional 

de Investigación-Creación en Artes Escénicas 

Conferencia para los estudiantes y docentes del Programa de 

Maestría y Doctorado en Psicología con orientación en 

calidad de vida y salud, denominada “Violencias 

experimentadas por hombres y su relación con la salud 

pública”.  

Conferencia en el centro Universitario de Los Valles “Taller 

de elaboración de mapas de redes sociales para el abordaje 

de la crisis familiar”. 

2020 

Ponente 3er encuentro nacional de investigación. Politécnico 

Gran Colombiano del 17 al 20 noviembre de 2020 Nombre. 

Ayax en Clave de Masculinidad 

2021 

Conferencista. VI Congreso Colombiano de 

Responsabilidad Social: Psicología Y Educación. 

Organizado por la Universidad Santo Tomás (Facultad de 

Psicología y Educación). 2, 3 y 4 de septiembre Nombre 

Conferencia “Hombres como sujetos de Cuidado” 

2022 

Ponencia Congreso de Investigación - Creación y Violencia 

de Género. Madrid España Mayo Universidad Complutense 

de Madrid Nombre: “Hombres como sujeto de cuidado”. 

Isabel Cristina 

Vargas Ladino  
2018 

Un día para las familias y el Desarrollo Familiar 

(conmemoración del profesional en Desarrollo Familiar), 

Ponencia: Emociones en el contexto de la migración 
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Nombre del 

Docente 
Año 

Nombre del Evento (seminario, congreso, conferencia, 

otro) 

internacional maternal. Aproximación desde las narrativas 

familiares 

2019 

Participación en el X Encuentro Nacional de Familia y III 

Encuentro del Nodo Caribe de la Red de Programas 

Universitarios en Familia “Comprensión y Abordaje de las 

Realidades de las Familias Contemporáneas”.  Ponencia: 

Significados atribuidos a la maternidad, emociones y 

migración internacional materna 

2021 

VII Seminario Internacional sobre Familia: Familia en 

Tiempos Complejos de Transición, realizado en forma 

virtual por la plataforma Zoom, del 8 al 12 de noviembre de 

2021. PONENCIA: “Análisis de vida familiar: estrategias 

para visibilizar las familias como mediadoras de paz” en el 

eje: Conflicto, Paces y Dinámicas Familiares. 

Sandra Milena 

Valencia  

2019 

X Encuentro nacional de programas universitarios en familia 

y IIO Encuentro del nodo caribe de la red de programas 

universitarios en familia: “comprensión y abordaje de las 

realidades de las familias contemporáneas. Ponencia: “La 

estrategia de atención primaria social –APS-: Una 

oportunidad para reflexionar con las familias frente a su 

calidad de vida” 

2021 

Seminario Internacional Educación, Ciencia y Sociedad: 

pilares y escenarios para la construcción de paz. Ponencia: 

calidad de vida en el escenario familiar: la educación como 

estrategia para acompañar procesos de cambio. 

Zulema Elisa 

Rodríguez 

Triana  

2018 

Congreso Internacional XXXI Seminario interuniversitario 

de Pedagogía Social: "Pedagogía Social, Investigación y 

Familias.   Sociedad Iberoamericana de Pedagogía Social 

(SIPS) y la Universitat de Les Illes Balears. Palma (España) 

21 a 23 de noviembre 

Tejiendo capacidades para promover la relación familia y 

escuela en un contexto de cambio. Una experiencia de 

alianza interinstitucional e interdisciplinaria en Manizales, 

Colombia. 

La educación de los hijos, entre el amor y el miedo.  una 

lectura desde las emociones 

Construyendo la relación familia – escuela. reto para el 

reconocimiento de los derechos de la infancia y la 

adolescencia 

IV Congreso internacional estudios de familias; formas 

familiares en el nuevo milenio: los desafíos de la 

democracia.  Cartagena, 23 y 24 de agosto 2018. 

Educación y desarrollo familiar en el caribe colombiano: 

conflictividad y construcción de paz 
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Nombre del 

Docente 
Año 

Nombre del Evento (seminario, congreso, conferencia, 

otro) 

Las prácticas educativas familiares, entre el amor y el miedo. 

Lectura desde las emociones 

VIII Congreso Mundial por los Derechos de la Infancia y la 

Adolescencia... Ponencia 1: La educación de los hijos, entre 

el amor y el miedo.  una lectura desde las emociones. 

Ponencia 2: Construyendo la relación familia – escuela.  reto 

para el reconocimiento de los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes como sujetos de derechos. 

XIX Congreso Internacional de Investigación Educativa: 

Investigación Comprometida para la Transformación Social. 

Conferencia: Experiencias de investigación-acción para el 

fomento de la participación de las familias en la educación 

escolar 

VII Cátedra abierta en derechos de la infancia y la 

adolescencia: juventudes y realidades emergentes: 

Propuestas de intervención desde la familia, la Escuela y la 

Sociedad. Conferencia: Problemáticas de juventud, 

abordajes y retos desde la familia. 

2019 

IX Congreso Internacional sobre La Familia: la persona 

ON/OFF. Desafíos en la cuarta revolución industrial. 

Universidad de La Sabana, Conferencia: Qué y cómo se 

enseña y aprende en las familias de hoy. Realidades, retos y 

perspectivas 

Qué y cómo se enseña y aprende en las familias de hoy.  

Realidades, retos y perspectivas 

XIX Congreso Internacional de Investigación Educativa. 

Investigación comprometida para la transformación social. 

Madrid  

Experiencias de investigación acción para el fomento de la 

participación de las familias en la participación escolar 

VII - Cátedra abierta en derechos de la infancia y la 

adolescencia. Juventudes y realidades emergentes:  

Propuestas de intervención desde la familia, la Escuela y la 

Sociedad. Universidad Libre y Universidad Tecnológica de 

Pereira.    

2020 

Apoyo – control parental y promoción de la autonomía, del 

autoconcepto y la autorregulación en adolescentes de 

Cuenca.  Universidad de Cuenca, Ecuador.  

La Educación Familiar en la Encrucijada del Péndulo: entre 

el amor y el miedo. 

Webinar “Impulsemos la equidad social y familiar”; 

Impactos positivos, aprendizajes, retos y consecuencias 

derivadas de la emergencia sanitaria del COVID 19 en el 

Ecuador, con un enfoque integral-.  Cuenca Ecuador, 
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Nombre del 

Docente 
Año 

Nombre del Evento (seminario, congreso, conferencia, 

otro) 

La educación familiar. Entre el péndulo del amor y el miedo” 

2021 

V CONGRESO INTERNACIONAL REFMUR Las familias 

y los procesos sociales en Iberoamérica, siglos XVI-XXI. 

Actualidad y retos de investigación 

Escuelas familiares, un escenario para el encuentro. 

VI Simposio Iberoamericano de Pedagogía Social en 

Colombia “Resiliencia y cuidado. Acciones y reflexiones 

desde la Pedagogía Social. 17 de Julio de 2021 

Familia y cuidado.  Reflexiones teóricas y vivenciales 

IV Bienal Latinoamericana y caribeña en primera infancia, 

niñez y juventud. Diversidades, desigualdades y 

desplazamientos.  Coordinadora de la mesa: Memoria, 

mediaciones e identidad en tiempos de transición y 

construcción de paz 

La relación familia – escuela, una práctica de mediación para 

la construcción de paz en Colombia 

IV Encuentro Latinoamericano de Salud Pública. 

Universidad del Valle. Septiembre 2021.   

La familia como co-constructora de modelos orientadores 

para las acciones de salud. Una forma de resistencia.  IV 

Encuentro Latinoamericano de Salud Pública Universidad 

del Valle.   

2022 

Congreso Iberoamericano: La Educación Y La Construcción 

De Paz, Sabaneta, Medellín. 18 al 22 De Mayo 2022 

Las prácticas pedagógicas en la construcción de identidad 

territorial. aportes para la paz 

Juliana Gómez 

Riveros  

2018 

IV Congreso internacional estudios de familias; formas 

familiares en el nuevo milenio: los desafíos de la 

democracia.   

Educación social retos para la transformación 

socioeducativa y para la Paz. Liderazgo y organización 

indígena, un asunto educativo desde y para la diversidad. 

Memorias del II Simposio Iberoamericano de Pedagogía 

Social realizado en junio de 2017, liderado por la 

Universidad del Norte y el Instituto de Estudios en 

Educación (IESEP) 

2019 

Congreso Internacional de Práctica Pedagógica. Universidad 

de Caldas. Manizales, del 2 al 4 de octubre. Ponencia: 

Liderazgo y organización indígena, un asunto desde y para 

la Diversidad. Ponencia: Liderazgo y organización indígena, 

un asunto educativo desde y para la diversidad 
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Nombre del 

Docente 
Año 

Nombre del Evento (seminario, congreso, conferencia, 

otro) 

2020 

XIII Seminario Nacional y VI Seminario Internacional De 

Familia: Terapia Familiar y De Pareja En El Contexto De La 

Pandemia. Universidad de Antioquia.  

Ponencia: Proyectos familiares con aroma de Café: una 

oportunidad en medio de la pandemia”. 

2021 

Congreso Latinoamericano de Investigación para la Paz 

organizado por la Universidad Autónoma de Honduras, 

Universidad Autónoma de México y CLAIP durante el 3 al 

7 de agosto de 2021. 

Ponencia: Proyectos familiares con aroma a café, una 

oportunidad en medio de la pandemia 

V Seminario Internacional de Intervención Familiar 

organizado por la Universidad de Cuenca – Ecuador y la 

Universidad de Tlaxcala de México 

II Congreso Internacional de Práctica Pedagógica. 

Universidad De Caldas 

VII Seminario Internacional sobre Familia en tiempos 

complejos de transición liderado por el Departamento de 

estudios de familia de la Universidad de Caldas, la 

Universidad de Tlaxcala – México y la Universidad de la 

Frontera – Chile 

2022 

V Congreso Internacional De Investigadores En Estudios De 

Las Familias V Encuentro De La Red En Estudios Sobre 

Familias En México Y América Latina “Continuidades y 

Reconfiguraciones Familiares En Contextos De 

Vulnerabilidad” 

Adriana Zapata 

Martínez 

2018 

Congreso Latinoamericano de Ciencias Sociales. LASA. 

Ponencia: Mujeres inmigrantes: tensiones y desafíos de las 

maternidades trasnacionales., 23 al 26 de mayo de 2018 

2018 

Tercera Jornada Académica de Estudios de Familia. 

Conferencia: Familias en Movimiento: Realidades de las 

Familias Transnacionales. El caso de Colombia- Chile. 

Universidad de Caldas. 

 

2018 

IV Congreso Internacional Estudios de Familia, “Formas 

familiares en el Nuevo milenio: los Desafíos de la 

Democracia. Cartagena 23 y 24 de agosto de 2018. 

Ponencias presentadas: La familia en contextos de migración 

materna y paterna. 

2019 

I Congreso Internacional de Movilidades Humanas, Cúcuta, 

5 al 7 de noviembre. Ponencia: Vida familiar cotidiana de 

niños y niñas hijos/hijas de inmigrantes venezolanos: 

Infancias en contextos transnacionales. En Coautoría con la 

docente Yeim Claudia Castro 
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Nombre del 

Docente 
Año 

Nombre del Evento (seminario, congreso, conferencia, 

otro) 

2019 

Seminario Internacional Diálogos Psicosociales, género y 

prácticas de resistencia, Quito- Ecuador, 3 y 4 de octubre de 

2019. Ponencia: Mujeres migrantes en resistencia: 

maternidades y cuidados en contextos transnacionales 

2022 

CONGRESO LASA PONENCIA: Vida familiar cotidiana 

en contextos de pandemia y confinamiento: reflexiones 

desde las prácticas a distancia y la virtualidad  

Sección temática: Desigualdades y resistencias de colectivos 

subalternos en pandemia desde una mirada interseccional" 

en el área temática Section Sessions para el Congreso 

Hibrido LASA2022: Polarización socioambiental y 

rivalidad entre grandes potencias, mayo de 2022 

Congreso Latinoamericano de Sociología ALAS México 

2022. Ponencia: Afirmando la vida en tiempos de pandemia: 

jóvenes universitarios como agentes de cambio para la 

prevención del suicidio en la ciudad de Manizales- 

Colombia. 

En coautoría con Victoria Salazar Gil. Agosto de 2022 

Victoria Eugenia 

Pinilla 

Sepúlveda 

2018 

IV Congreso Internacional Estudios de Familia, “Formas 

familiares en el Nuevo milenio: los Desafíos de la 

Democracia.  Ponencia 1: educación y desarrollo familiar en 

el caribe colombiano: conflictividad y construcción de paz 

desde la pedagogía social escolar. Ponencia 2.  Las prácticas 

educativas familiares, entre el amor y el miedo. Lectura 

desde las emociones. 

2019 

Social Entreprenurchip Summit 2019, Ponencia: Capacidad 

de agencia y sobrevivencia de población en condición de 

desplazamiento forzado en Caldas- Colombia 

Luisa Fernanda 

Giraldo 

2018 

8ª. Conferencia Latinoamericana y Caribeña de Ciencias 

Sociales. Las 

Luchas por la Igualdad, La Justicia Social y la Democracia 

en un Mundo Turbulento. Foro Movimientos Feministas, 

géneros y políticas en América Latina y el Caribe. Panel II: 

Movimientos feministas, estados y legalización del aborto en 

América del Sur. ( 2018) 

2018 
IV Congreso Internacional de Estudios de Familia: Formas 

Familiares en el Nuevo Milenio (2018) 

2019 

XIX Congreso Colombiano de Historia del 1 al 4 de 4 de 

octubre de 

2019. Título ponencia. La Familia en Caldas en las 

Narraciones de los 

viajeros en el siglo XIX y XX 

2020 
Coloquio Virtual. Código de las familias: aportes a la 

democratización 
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Nombre del 

Docente 
Año 

Nombre del Evento (seminario, congreso, conferencia, 

otro) 

de las relaciones familiares en Cuba (Clacso, octubre 4 del 

2020) 

Coloquio Virtual. Justicia en las familias: un debate urgente 

(Clacso, 

Septiembre 22 de 2020 

Jazmín Lorena 

Suarez Ortiz 
2019 

VII - Cátedra abierta en derechos de la infancia y la 

adolescencia. Juventudes y realidades emergentes: 

Propuestas de intervención desde la familia, la Escuela y la 

Sociedad. Universidad Libre y Universidad Tecnológica de 

Pereira. 

 

 

IX Congreso Internacional sobre La Familia: la persona 

ON/OFF. Desafíos en la cuarta revolución industrial. 

Universidad de La Sabana, Conferencia: Qué y cómo se 

enseña y aprende en las familias de hoy. Realidades, retos y 

perspectivas 

2020 
Foro virtual Departamental: familia y escuela un 

compromiso compartido. 

2021 

V Seminario Internacional de Intervención Familiar 

organizado por la Universidad de Cuenca – Ecuador y la 

Universidad de Tlaxcala de México 

VII Seminario Internacional sobre Familia en tiempos 

complejos de transición liderado por el Departamento de 

estudios de familia de la Universidad de Caldas, la 

Universidad de Tlaxcala – México y la Universidad de la 

Frontera – Chile 

2022 
Foro municipal: familia y escuela un compromiso 

compartido. (Filadelfia-Caldas) 

Viviana Andrea 

Henao Henao 

2020 
Foro virtual Departamental: familia y escuela un 

compromiso compartido. 

2021 

VII Seminario Internacional sobre Familia en tiempos 

complejos de transición liderado por el Departamento de 

estudios de familia de la Universidad de Caldas, la 

Universidad de Tlaxcala – México y la Universidad de la 

Frontera – Chile 

2022 
Foro municipal: familia y escuela un compromiso 

compartido. (Filadelfia-Caldas) 

Fuente: elaboración propia. 

 

Tabla 78. Participación estudiantes en eventos académicos y científicos 2018-2022 
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Estudiante 
Evento (seminario, congreso, 

conferencia, otro) 

Municipio, 

ciudad, país 

ANGIE CATHERINE 

COCA  ARANGO  

III coloquio Nacional de estudios 

feministas y de género 

Medellín 

Antioquia, 

Colombia   

KELLY YISETH 

ARCILA CORTES  

Práctica profesional realizando 

acompañamiento a las familias del 

municipio 

Villamaría, 

Caldas, 

Colombia   

DIANY PAOLA 

ANGULO BONILLA  

Práctica profesional realizando 

acompañamiento a las familias del 

municipio 

Villamaría, 

Caldas, 

Colombia    

Fuente: elaboración propia. 

 

7.1.8 Continúa la nutrida participación de los docentes del programa en proyectos de proyección, 

los cuales responden a las demandas y necesidades sociales y familiares, generando impacto 

en el desarrollo y bienestar de los sujetos y sus familias. En ese sentido, en el periodo de 

observación el Programa Permanente de Orientación y Acompañamiento Psicosocial a las 

Familias-CAF, el Observatorio de Género de Sexualidad -GESEX-, y el programa de 

Escuelas Familiares, son algunas de las actividades que se destacan por su permanencia 

durante la vigencia presentada.  

 

Tabla 79. Proyectos de extensión 2018-2022 

 

Proyecto Docentes Participantes Año 

Centro de Acompañamiento a las Familias - CAF 

Carolina Chalarca Carmona 

Zoraida Cárdenas Ramos 

María Hilda Sánchez 

Jiménez 

Zulema Elisa Rodríguez 

Triana 

Adriana Zapata Martínez 

Victoria Eugenia Pinilla 

Sepúlveda 

Luisa Fernanda Giraldo 

Zuluaga 

Alba Lucia Marín Rengifo 

Sandra Yaneth Vallejo 

González 

2018 

Programa: Orientación y Acompañamiento 

Psicosocial a las Familias 

María Hilda Sánchez 

Jiménez 

Carolina Chalarca Carmona 

2018 

Tercera jornada académica estudios de Familia 

2018 

Zoraida Cárdenas Ramos 

Adriana Zapata Martínez 

Carolina Chalarca Carmona 

2018 
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Proyecto Docentes Participantes Año 

Fortalecimiento de procesos académicos en 

instituciones educativas públicas del Municipio 

de Manizales 

Carolina Chalarca Carmona 

Jazmín Lorena Suarez Ortiz 

William Hincapié 

2018 

Congreso Internacional en estudios de Familia. 

REFMUR. Universidad de Cartagena-

Universidad de Caldas 

Gabriel Gallego Montes 

Zoraida Cárdenas Ramos 
2018 

Proyecto psicosocial vejez-familia –cuidadoras-es 

hacia códigos y lenguajes del cambio y 

fortalecimiento de las redes de apoyo familiar-

social de quienes asisten al programa del 

laboratorio de envejecimiento de la universidad 

de Caldas (articulado al programa de orientación 

y acompañamiento psicosocial a las familias) 

María Hilda Sánchez 

Jiménez 

Carmen Lucia Cursio 

Barrero 

2018 

Proyecto psicosocial hacia la resignificación de 

códigos sociolingüísticos en torno al vínculo y a 

la liberación de tensiones con pacientes 

oncológicos, sus familias y cuidadores Caldas 

(articulado al programa de orientación y 

acompañamiento psicosocial a las familias) 

María Hilda Sánchez 

Jiménez 

Gloria Esperanza García 

Quintero 

Carolina Chalarca 

2018 

Proyecto psicosocial y lenguajes generativos para 

afrontar las transacciones sociofamiliares 

violentas. Asociaciones con perspectiva de 

género (articulado al programa de orientación y 

acompañamiento psicosocial a las familias) 

María Hilda Sánchez 

Jiménez 

Carolina Chalarca 

2018 

Observatorio en Genero y Sexualidad -GESEX- 

Carmenza Sánchez Quintero 

Gabriel Gallego Montes  

Zoraida Cárdenas Ramos 

Angélica Liliana Rodríguez 

Ospina 

2018 

Foro Internacional Desafíos de la Migración en 

Colombia: Dinámicas, Fronteras y Familias. 

Adriana Zapata Martínez 

Yeim Claudia Castro  
2018 

Escuelas Familiares. Un Escenario para el 

Encuentro 

Zulema Elisa Rodríguez 

Triana  

Jazmín Lorena Suarez Ortiz 

María Clemencia Quintero 

Castañeda  

Zoraida Cárdenas Ramos 

Alejandro Antonio Callejas 

Trujillo 

Carolina Grajales Acevedo 

Jorge Alberto Duque 

Escobar  

2018 
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Proyecto Docentes Participantes Año 

Acompañamiento integral a las mujeres 

emprendedoras de la zona rural del Municipio de 

Villamaría (Caldas). 

Sandra Milena Valencia 2018 

Propuesta metodológica para generar mecanismos 

de articulación Nación- Territorio: Sistema de 

Responsabilidad Penal para adolescentes, Sistema 

Nacional de Bienestar Familiar, Sistema Nacional 

de Cultura, el Sistema Nacional de Convivencia 

Escolar y Sistema Nacional de Salud. Se trabajó 

en conjunto con la clínica socio jurídica 

Isabel Cristina Hernández 2018 

Programa permanente: Orientación y 

acompañamiento psicosocial a las familias-CAF 

María Hilda Sánchez 

Jiménez 

Carolina Chalarca Carmona 

2019 

Formación de gestores locales en prevención de 

violencia hacia las mujeres y convivencias 

democráticas familiares y comunitarias en 

Manizales (Colombia) 

Zoraida Cárdenas Ramos 

Carmenza Sánchez 
2019 

Observatorio en Género y Sexualidad GESEX 

Carmenza Sánchez Quintero 

Gabriel Gallego Montes 

Zoraida Cárdenas 

José Fernando Vasco Álzate 

2019 

Centro de Acompañamiento a las Familias CAF 

Carolina Chalarca Carmona 

Adriana Zapata Martínez 

Zoraida Cárdenas Ramos 

María Hilda Sánchez 

Jiménez 

Zulema Elisa Rodríguez 

Triana 

Sandra Vallejo 

Alba Lucia Marín Rengifo 

Luisa Fernanda Zuluaga  

Victoria Eugenia Pinilla 

Isabel Cristina Hernández 

2019 

Escuelas Familiares. Un Escenario para el 

Encuentro  

Zulema Elisa Rodríguez 

Triana 

Jazmín Lorena Suárez Ortiz  

María Clemencia Quintero 

Castañeda  

Carolina Grajales Acevedo   

Omar Javier García Martínez  

Juan David Salazar Guarín   

2019 

Estrategia Educativa para la prevención y 

atención integral de situaciones de acoso escolar 

y violencia de género de la Escuela  

Angélica Liliana Rodríguez  

Carmenza Sánchez Quintero 
2019 
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Proyecto Docentes Participantes Año 

Proceso Psicosocial vejez-familia-cuidadoras-es 

hacia códigos y lenguajes del cambio y 

fortalecimiento de las redes de apoyo familiar-

social de quienes asisten al programa del 

Laboratorio de Envejecimiento de la Universidad 

de Caldas. (Articulado al programa de 

Orientación y Acompañamiento Psicosocial a las 

Familias)  

María Hilda Sánchez 

Jiménez  

Carmen Lucía Cursio 

Borrero 

Carolina Chalarca  

2019 

Propuesta de orientación y acompañamiento 

psicosocial virtual a familias en momentos de 

confinamiento por Covid-19 

María Hilda Sánchez 

Carolina Chalarca 
2020 

Observatorio En Género Y Sexualidades GESEX 

Carmenza Sánchez 

Gabriel Gallego Montes 

Zoraida Cárdenas Ramos 

José Fernando Vasco Álzate 

Angélica Rodríguez Ospina 

Lina Marcela Holguín 

Aranzazu 

2020 

Centro De Acompañamiento A Las Familias CAF 

Adriana Zapata 

Sandra Vallejo 

Alba Lucia Marín Rengifo 

María Hilda Sánchez 

Jiménez 

Zulema Elisa Rodríguez 

Triana 

Victoria Eugenia Pinilla 

Zoraida Cárdenas Ramos 

Luisa Fernanda Giraldo 

Zuluaga 

Isabel Cristina Hernández 

Madrid 

Carolina Chalarca 

2020 

Proceso Psicosocial Vejez-Familia-Cuidadoras-

Es De Quienes Asisten Al Programa Del 

Laboratorio De Envejecimiento De La 

Universidad De Caldas. (Articulado Al Programa 

De Orientación Y Acompañamiento Psicosocial 

A Las Familias). 

María Hilda Sánchez 

Jiménez 

Carmen Lucia Curcio B.  

Carolina Chalarca 

2020 

Proceso Psicosocial Y Lenguajes Generativos 

Para Afrontar Las Transacciones Socio-

Familiares Violentas. Acciones Con Perspectiva 

De Género (Articulado Al Programa De 

Orientación Y Acompañamiento Psicosocial A 

Las Familias Y Al GT De Clacso: Familia, 

Géneros Y Sexualidades). 

María Hilda Sánchez 

Jiménez 
2020 
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Proyecto Docentes Participantes Año 

Programa: Orientación Y Acompañamiento 

Psicosocial A Las Familias 

María Hilda Sánchez 

Jiménez 
2020 

Promoción De Vivencias Para La 

Democratización Familiar Y Comunitaria: 

Estrategia De Prevención De Violencias De 

Genero Y Generación 

Zoraida Cárdenas Ramos 

Carolina Chalarca 

Carmenza Sánchez 

2020 

Escuelas Familiares: Escenario Para El Encuentro  

Zulema Elisa Rodríguez 

Triana 

Jazmín Lorena Suarez Ortiz 

2020 

Centro de Acompañamiento a las Familias CAF 

Alba Lucia Marín Rengifo 

María Hilda Sánchez 

Jiménez 

Zulema Elisa Rodríguez 

Triana 

Victoria Eugenia Pinilla 

Zoraida Cárdenas Ramos 

Luisa Fernanda Giraldo 

Zuluaga 

Carolina Chalarca Carmona 

Miguel Suárez 

2021 

Observatorio en Género y Sexualidades GESEX 

Carmenza Sánchez Quintero 

Zoraida Cárdenas Ramos 

Angélica Liliana Rodríguez 

Ospina 

2021 

Escuelas Familiares: Escenario para el Encuentro 

Zulema Elisa Rodríguez 

Triana  

Jazmín Lorena Suárez Ortiz  

2021 

VII Seminario Internacional de Familia. Familias 

en Tiempos Complejos de Transición. 

Zoraida Cárdenas Ramos 

Angélica Liliana Rodríguez 

Carmenza Sánchez Quintero 

Zulema Elisa Rodríguez 

Triana 

María Hilda Sánchez 

Jiménez 

Victoria Eugenia Pinilla 

Sepúlveda 

Adriana Zapata 

Olga Carolina Cárdenas 

Yeim Claudia Castro 

German Darío Herrera Saray 

Carolina Chalarca Carmona 

2021 

Promoción de Vivencias para la democratización 

Familiar y Comunitaria: estrategia de prevención 

de violencias de género y generación 

Zoraida Cárdenas Ramos 

Carmenza Sánchez Quintero 

Carolina Chalarca Carmona 

2021 
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Proyecto Docentes Participantes Año 

Propuesta de Orientación y acompañamiento 

psicosocial Virtual y/o presencial a familias en 

momentos de confinamiento por COVID-19 

María Hilda Sánchez 

Jiménez 

Carolina Chalarca Carmona 

2021 

Centro de acompañamiento a las familias CAF 

Carolina Chalarca Carmona 

Zulema Elisa Rodríguez 

Triana 

María Hilda Sánchez 

Jiménez 

Zoraida Cárdenas Ramos 

Angelica Liliana Rodríguez 

Ospina 

Alba Lucia Marín Rengifo 

Miguel Ángel Suarez  

2022 

Cátedra permanente Eleonora Cebotarev: Familia 

y Desarrollo 

Jazmín Lorena Suarez Ortiz 

Angelica Liliana Rodríguez 
2022 

Diplomado: Formación de gestores en prevención 

de violencias y promoción de convivencias 

democráticas familiares y comunitarias. Oriente 

de Caldas. Sede la Dorada 

Zoraida Cárdenas Ramos 

Carmenza Sánchez Quintero 

Angelica Liliana Rodríguez 

Carolina Chalarca 

2022 

Escuelas familiares, un escenario para el 

encuentro 

Zulema Elisa Rodríguez 

Triana  

Jazmín Lorena Suárez Ortiz  

Viviana Andrea Henao 

Henao 

2022 

Memorias familiares e históricas del cable aéreo 

Manizales-Mariquita: 1922-2022.   

Jenny Norela Lozada 

Castellanos 

José Fernando Vasco Álzate 

Gabriel Gallego Montes 

Luis Fernando Sánchez 

Jaramillo 

2022 

Observatorio en Género y Sexualidades GESEX 

Carmenza Sánchez Quintero 

Gabriel Gallego Montes  

Zoraida Cárdenas Ramos 

Angélica Liliana Rodríguez 

Ospina 

José Fernando Vasco 

Lina Marcela Holguín  

2022 

Promoción de Vivencias para la Democratización 

Familiar y Comunitaria: estrategia de prevención 

de violencias de género y generación. 

Zoraida Cárdenas Ramos 

Carmenza Sánchez Quintero 

Carolina Chalarca Carmona 

Juliana Gómez Riveros 

2022 

Propuesta de Orientación y acompañamiento 

psicosocial Virtual y/o presencial a familias 

María Hilda Sánchez 

Jiménez 
2022 
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7.1.9 En el año 2019 se coordinó el convenio FEGES Fortalecimiento de la Equidad de Género en 

la Educación Superior, en el que participan la Universidad Nacional de Colombia, la 

Universidad Central, la Universidad Industrial de Santander, la Universidad del Valle, la 

Universidad Tecnológica de Pereira, la Universidad Autónoma de Colombia y nuestra 

Universidad. Docente coordinadora: Carmenza Sánchez Quintero. 

 

7.2 RESULTADOS Y ANÁLISIS 

 

CARACTERÍSTICA 31. INSERCIÓN DEL PROGRAMA EN CONTEXTOS 

ACADÉMICOS NACIONALES E INTERNACIONALES 

 

a) El Programa académico evidencia el impacto de la internacionalización del currículo como 

resultado del análisis académico de las tendencias nacionales e internacionales en su área de 

conocimiento, así como de la evaluación de las buenas prácticas que los profesores y estudiantes 

identifiquen en su interacción con comunidades académicas nacionales e internacionales. 

 

El Programa de Desarrollo Familiar se ha construido y consolidado a partir de tendencias 

nacionales e internacionales, producto de procesos de internacionalización y de vinculación de 

docentes con comunidades nacionales e internacionales. Es de destacarse que el equipo humano 

del Programa de Desarrollo Familiar, está en constante proceso de formación académica e 

interacción con comunidades científicas,  no sólo desde el contexto nacional, sino también desde 

el contexto internacional, a partir de la vinculación a redes, la consolidación de alianzas y 

convenios, procesos de movilidad docente y estudiantil, participación en eventos académicos, y el 

diálogo permanente con la comunidad académica y científica tanto internacional como 

latinoamericana. 

Es importante destacar que el Programa de Desarrollo Familiar también se nutre de los procesos 

desarrollados en los posgrados del Departamento de Estudios de Familia a partir de la 

Especialización en Intervención en Relaciones Familiares, las Maestrías en Intervención en 

Relaciones familiares, Maestría en Estudios de Familia y Desarrollo, y el Doctorado en Estudios 

de Familia; donde gran parte del equipo de docentes de planta que participan allí, también orientan 

actividades académicas en el Programa de Desarrollo Familiar. Así mismo los espacios 

académicos donde se realizan seminarios, congresos, conferencias, son abiertos a la comunidad 

estudiantil, especialmente los/las estudiantes del Programa de Desarrollo Familiar, donde se 

producen procesos de formación, debate y reflexión académica y científica. En este sentido los/las 

estudiantes del Programa de Desarrollo Familiar realizan de manera permanente procesos de 

actualización académica, donde tienen la posibilidad de interactuar con docentes e 

investigadores/as de todo el mundo, contribuyendo así a su proceso de formación desde las nuevas 

tendencias en el campo de la familia. 

De este modo, se evidencia el impacto de la internacionalización del currículo a partir de la 

participación de los/las estudiantes en espacios académicos y científicos, la interacción con la 

comunidad académica internacional, la incorporación en espacios de reflexión y debate desde otros 
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niveles de formación como el posgrado; pero sobre todo desde el proceso de formación a partir de 

las actividades académicas, las cuales son orientadas por docentes e investigadores/a que tiene un 

contacto permanente con la comunidad internacional, a partir de redes, alianzas y producciones 

científicas.  

 

b) El Programa académico evidencia el impacto de los ajustes curriculares derivados del análisis 

del contexto académico, de la pertinencia social y la interacción con distintas y diversas 

comunidades nacionales y extranjeras. 

 

Partiendo de los ajustes curriculares, las necesidades en la formación académica, el análisis de la 

pertinencia social y la interacción con distintas y diversas comunidades nacionales y extranjeras, 

las actividades académicas pueden ser condensadas en cinco grandes ejes formativos que dan 

respuesta a demandas sociales y familiares desde el contexto local-nacional e internacional. 

 

Tabla 80. Componentes formativos que dan respuesta a demandas sociales y familiares 

 
 Componente formativo Asignaturas donde se refleja 

1 Formación en Familia 

Teorías de familia; Formación 

interdisciplinar desde la antropología, 

sociología, economía, el derecho. 

2 Formación en género Teoría de Género y la Diversidad 

3 Trabajo con comunidades y respuesta en contexto 
Trabajo con familia; prácticas 

institucionales. 

4 
Problemáticas del orden social y familiar en 

América Latina y Colombia 

Movimientos sociales, Contexto 

económico, social y político; 

Modernización, Modernidad y 

Familia 

5 Planeación 

Gestión pública; Políticas públicas 

sociales; Planeación del Desarrollo; 

Enfoques de Planeación y Desarrollo; 

Proyectos sociales y familiares. 

Fuente: Plan de Estudios programa Desarrollo Familiar. 

 

c) El Programa académico evidencia el impacto de la existencia y desarrollo de políticas y 

estrategias de cooperación con otras comunidades, nacionales y extranjeras, para el desarrollo 

de labores formativas, académicas, docentes, científicas, culturales y de extensión. 

 

El Programa de Desarrollo Familiar evidencia la existencia y desarrollo de políticas y estrategias 

de cooperación con diferentes comunidades (nacionales y extranjeras) a través de las siguientes 

estrategias: 

 Consolidación de Redes Institucionales, Académicas y de Investigación 
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A nivel institucional el programa mantiene su participación en redes académicas y de 

investigación, como lo son:  

1. CLACSO 

2. La Red de Estudios de Familia liderada por la Universidad de Murcia (España) REFMUR  

3. Grupo de trabajo de CLACSO: “luchas antipatriarcales, familias, géneros, diversidades y 

ciudadanía”.  

4. Red de investigadores en familia  

5. RED LIEESS  

6. Red Latinoamericana de Prácticas Dialógicas  

7. Red Nacional de Programas universitarios en Familia (Colombia) 

8. Observatorio Mundial en Género y en sexualidades 

9. Red de masculinidades EME y Men Engage 

10. La mesa nacional y local de familia 

 

De igual manera, se han desarrollado alianzas con el sector público como la Alcaldía de Manizales, 

a partir de la elaboración de la política pública de familia en su segunda fase, donde se busca dar 

un lugar importante a la familia dentro de los lineamientos y estrategias gubernamentales e 

institucionales, de manera que se pueda partir de las necesidades reales de las familias desde sus 

vivencias y experiencias de la vida cotidiana. 

La alta participación de los docentes del programa en diversas redes académicas e institucionales 

permite generar alianzas que estimulan la difusión del conocimiento, los debates académicos, la 

producción científica en cooperación, y la incorporación de estudiantes en estas experiencias de 

trabajar en red. 

 

Tabla 81. Participación docentes en redes académicas, sociales, gubernamentales, asociaciones 

 

DOCENTE 

RED ACADÉMICA, SOCIAL, 

INSTITUCIONAL, ASOCIACIÓN A LA QUE 

PERTENECE 

PAIS 

Yeim Castro 

Seminario Institucional Sociología de las 

Emociones 
México 

Red Latinoamericana de Estudios Fronterizos 

(RELATF) 
Latinoamérica 

Asociación Colombiana de Demografía Población 

y Desarrollo 
Colombia 

Gabriel Gallego 

Montes 

RED LAFAM Brasil 

RED DE INVESTIGADORES EN FAMILIA México 

RED LIEESS España 
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DOCENTE 

RED ACADÉMICA, SOCIAL, 

INSTITUCIONAL, ASOCIACIÓN A LA QUE 

PERTENECE 

PAIS 

Adriana Zapata 

Martínez 

Red Latinoamericana de Estudios Fronterizos 

(RELAF) 
Latinoamérica 

Colombia Migra Colombia 

REDIGER- Red de Investigación en 

Interseccionalidad, Género y Prácticas de 

Resistencia 

Chile 

CLACSO- Grupo de Trabajo Luchas 

Antipatriarcales 
Latinoamérica 

Germán Darío 

Herrera Saray 

CLACSO- Grupo de Trabajo Luchas 

Antipatriarcales, familias, géneros, diversidades y 

ciudadanías 

Latinoamérica 

Zoraida 

Cárdenas 

Red Iberoamericana de Democratización familia y 

comunitaria 

México, España, 

Argentina, Chile y 

Colombia 

Jazmín Lorena 

Suarez Ortiz 

Red Nacional de Programas Universitarios en 

Familia 
Colombia 

Carmenza 

Sánchez  

REDIFAC “Red de cooperación para la 

democratización de las relaciones Familiares” 

Argentina-México-

España-Colombia 

RENUEGES “Red nacional de Universidades por 

la Equidad de género” 
Colombia 

Angélica 

Rodríguez 

Red Nacional de Programas Universitarios en 

Familia 
Colombia 

John Jairo Uribe 

Red Paces liderado por el Centro Pensamiento 

Nación-Región del Instituto de Estudios Políticos 

y Relaciones Internacionales de la Universidad 

Nacional 

Colombia 

Instituto Colombo-alemán para la Paz – CAPAZ Colombia-Alemania 

Luisa Fernanda 

Giraldo 

Co-coordinadora del Grupo de trabajo de 

Clacso Luchas Antipatriarcales, familias, 

géneros, diversidades y ciudadanías 

Latinoamérica 

Red Internacional de Estudios sobre 

Territorio y Cultura 
 

Zulema Elisa 

Rodríguez 

Triana 

Asociación Colombiana de Pedagogía Social y 

Educación Social (ASOCOPES) 
Colombia  

Compartimos Educación Murcia - España 

María Hilda 

Sánchez 

Jiménez 

Colegio Colombiano de Psicología  Colombia 

Red internacional de en perspectiva y 

práctica profesional generativa 

Argentina (Coord.) y 

otros países 

Fuente: elaboración propia. 
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 Eventos en alianza 

De igual manera se desarrollaron diferentes eventos, seminarios en alianza con investigadores/as 

y docentes del orden nacional e internacional, donde participan estudiantes del Programa de 

Desarrollo Familiar. 

 

Tabla 82. Realización de eventos en alianza- liderados por el Programa de Desarrollo Familiar – 

Departamento de Estudios de Familia 

 

Nombre del Evento Año 

Lugar 

(ciudad, 

municipio 

país. 

Entidades o 

actores 

cooperantes 

Tercera Jornada Académica Estudios de 

Familia.  Evento coordinado en el marco 

internacional y nacional. Docente 

coordinadora Zoraida Cárdenas. 

2018 
Caldas- 

Manizales 

Universidad de 

Caldas 

Foro Internacional Desafíos de la Migración 

en Colombia: Dinámicas, fronteras y familias. 

4 de abril de 2018, Manizales. Docentes: 

Adriana Zapata y Yeim Castro. 

2018 
Caldas- 

Manizales 

Universidad de 

Caldas- Universidad 

de Chile 

IV Congreso Internacional Estudios de 

Familias REFMUR. “Formas familiares en el 

Nuevo milenio: los Desafíos de la 

Democracia. Universidad de Cartagena, 

Cartagena, Colombia, 23 – 24 de agosto de 

2018. Departamento de Estudios de Familia 

como co-coordinador del Evento. 

2018 
Cartagena de 

Indias 

Universidad de 

Caldas. REDMUR 

Apertura de la primera cohorte del Doctorado 

en Estudios de Familia, en el marco del IV 

Congreso Internacional Estudios de Familias 

REFMUR. “Formas familiares en el Nuevo 

milenio: los Desafíos de la Democracia. 

Universidad de Cartagena, Cartagena, 

Colombia. 

2018 
Cartagena de 

Indias 

Universidad de 

Caldas- Universidad 

de Cartagena, 

REDMUR-  

Conmemoración Internacional del día 

Internacional de la Niña y la Mujer.  Docente: 

Lina Marcela Holguín representante de la Red 

Colombiana de Mujeres Científicas del Nodo 

Eje Cafetero. 

2019 
Manizales- 

Caldas 

Universidad de 

Caldas, la 

Universidad de 

Manizales y la 

Universidad 

Autónoma a través 

de las 

vicerrectorías/áreas 

de investigación 
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Nombre del Evento Año 

Lugar 

(ciudad, 

municipio 

país. 

Entidades o 

actores 

cooperantes 

Campamento regional de empoderamiento de 

las mujeres en la Ciencia. Docente 

coordinadora: Lina Marcela Holguín. 

2019 
Manizales- 

Caldas 

En alianza con 

diferentes 

Universidades, 

Vicerrectoría de 

Investigaciones y 

oficina de 

Egresados de la 

Universidad de 

Calda 

Cátedra Eleonora Cebotarev, en el que se 

realizaron diferentes encuentros durante el 

año. Coordinación: Programa Desarrollo 

Familiar. 

2019 
Manizales- 

Caldas 

Universidad de 

Caldas 

Foro Virtual familia y escuela, un espacio 

compartido 
2020  

Universidad de 

Caldas 

VII Seminario Internacional de Familia. “las 

familias en tiempos complejos de transición: 

desafíos y perspectivas”. Docente 

coordinadora: Zoraida Cárdenas. 

2021 

Virtual 

(participantes 

de: 

Colombia, 

Chile, 

Uruguay, 

Costa Rica, 

Ecuador, 

Guatemala, 

Brasil, 

Bolivia, 

Argentina, 

México, 

Cuba, 

Estados 

Unidos, 

España, 

Mozambique

, entre otros) 

Universidad de la 

Frontera Norte, la 

Universidad 

Autónoma de 

Tlaxcala, La 

Pontificia 

Universidad 

Javeriana de Cali, la 

Red de Programas 

Universitarios de 

Familia y la 

Fundación Restrepo 

Barco 

XII Foro Regional de Familia: “La familia del 

siglo XXI. Retos y perspectivas”. Docentes 

coordinadoras: Angélica Rodríguez y Sandra 

Milena Valencia. 

2022 
Manizales- 

Caldas 

Universidad 

Católica de Pereira 

Cátedra Eleonora Cebotarev, en el que se 

realizaron diferentes encuentros durante el 
2022 

Manizales -

Caldas 

Universidad de 

Caldas. 
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Nombre del Evento Año 

Lugar 

(ciudad, 

municipio 

país. 

Entidades o 

actores 

cooperantes 

año. Coordinación: Docentes: Jazmín Lorena 

Suarez Ortiz 

Foro Local familia y escuela, un espacio 

compartido 
2022 

Filadelfia - 

Caldas 

Universidad de 

Caldas 

Fuente: elaboración propia. 

 

 Alianzas Universidad- Institución- Empresa: Prácticas Institucionales y de trabajo con 

familia 

Las prácticas de trabajo con familia e institucionales que realizan los estudiantes del programa de 

Desarrollo Familiar en diferentes momentos de su formación académica constituyen un espacio 

concreto de inserción en el contexto académico y social a nivel local regional y nacional, en las 

cuales se desarrollan acciones, políticas y estrategias para el trabajo con familia y comunidades,  y 

por ende configuran una forma de visibilizarían del programa y de las competencias en las que se 

han formado los estudiantes para interactuar con grupos familiares en diversas situaciones sociales. 

Estos escenarios son de orden público y privado, y se destaca la oportunidad que han tenido los 

estudiantes de realizar un nivel de practica institucional en el marco de la movilidad internacional, 

en el periodo de la ventana de observación se encuentra que la Universidad de Tlaxcala- México 

a través de las alianzas público – privadas en este país, posibilito diversificar las experiencias de 

practica institucional en los estudiantes. La información detallada respecto a las prácticas 

institucionales y de trabajo con familia se abordó en el factor 5.  

 

Calificación de la Característica 31. 

 

Escala no 

numérica 

Criterio Calificació

n 

A Se cumple 

plenamente 

4.5 

 

CARACTERÍSTICA 32. RELACIONES EXTERNAS DE PROFESORES Y 

ESTUDIANTES 

 

a) Análisis de las actividades e impacto del Programa derivado de la interacción y cooperación 

de profesores y estudiantes con otras comunidades académicas, sociales y empresariales. 

 

Los resultados de cooperación e interacción académica son evidenciables en diferentes actividades 

que desarrolla el programa de Desarrollo Familiar, en conjunto con otras instituciones académicas, 
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sociales y del sector productivo, las cuales se adelantan en escenarios externos a la Universidad y 

dan cuenta de la visibilidad y reconocimiento del programa tanto a nivel local, regional y nacional. 

A continuación, se precisan las experiencias más destacadas en este sentido.  

 

 Día del Profesional en Desarrollo Familiar 

La conmemoración del día del Profesional en Desarrollo Familiar el cual se realiza de manera 

anual, constituye un espacio académico que convoca no sólo a la comunidad académica 

(estudiantes, docentes, egresados), sino también a la ciudadanía, las Instituciones y la Empresa, 

donde se discuten sobre problemáticas sociales y familiares que permiten construcciones 

conjuntas, sobre estrategias, lineamientos, políticas y acciones con familias y comunidades que le 

apuesten al desarrollo local, regional, nacional e internacional. En estos espacios se invitan 

conferencistas nacionales o internacionales, actores institucionales y egresados con el fin de poder 

establecer una conexión entre la Universidad y el contexto. 

 

 Foro programático de Trabajo con Familia y Comunidad 

Este espacio de reflexión académica, permite socializar experiencia del trabajo con familia y 

comunidad que se realiza durante el proceso de formación profesional donde el estudiante de 

Desarrollo Familiar actúa en un contexto específico (a partir de su incorporación en campo) del 

contexto Regional, donde se establecen alianzas y procesos de cooperación con las Alcaldías 

Municipales del Departamento de Caldas, en el que se desarrolla la práctica durante un periodo de 

2 años el trabajo con familias y comunidades, de manera que se aporte a las demandas de las 

familias y del territorio. Es un espacio, en el que además, se socializan los resultados de la 

sistematización de experiencias que realizan los estudiantes de práctica institucional, como 

ejercicio para optar al título de profesionales en desarrollo familiar, en este espacio, los estudiantes 

socializan ante, docentes, actores institucionales, familiares, comunitarios y demás comunidad 

estudiantil, los resultados del ejercicio de sistematización, expresado en la elaboración de un 

artículo científico. 

De este modo, este espacio convoca no sólo a la comunidad académica, sino también actores 

institucionales y gubernamentales, así como familias y comunidades que participan en estos 

procesos, que en el marco de una metodología de Investigación- Acción- Participación le da voz a 

las familias y comunidades, específicamente aquellas se encuentran en situaciones de 

vulnerabilidad (pobreza, contextos rurales, comunidades afro o indígenas, barrios con 

problemáticas sociales, entre otros). 

 

 Cátedra Eleonora Cebotarev: Familia y Desarrollo 

La Cátedra es un escenario de formación para los estudiantes y egresado de Desarrollo Familiar. 

En este espacio se comparten experiencias alrededor de los campos de actuación del profesional 

en Desarrollo familiar, con la intención de dar a conocer ensayos, trabajos escritos, disertaciones, 

artículos que alcanzan un nivel importante de discusión, temas de interés nacional e internacional, 

y de formación en el ser de nuestra comunidad académica. 
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 Centro de Acompañamiento a las Familias – CAF-  

El Centro de Acompañamiento a las familias, constituye una estrategia de proyección de la 

Universidad de Caldas por medio de la cual se integran desarrollos académicos con los propósitos 

de desarrollo humano integral de personas, familias y comunidades con enfoque territorial. Su 

objetivo es contribuir al desarrollo de las familias a partir de la transformación de prácticas 

cotidianas, que posibiliten el fortalecimiento de sus vínculos, la ampliación de capacidades y la 

co-construcción de condiciones sociofamiliares para la vivencia de relaciones familiares 

democráticas.  

Si bien el CAF está adscrito al Departamento de Estudios de Familia y la Facultad de Ciencias 

Jurídicas y Sociales, constituye un espacio de aprendizaje y actuación de actuación para los/las 

estudiantes de Desarrollo Familiar, pues se desarrollan prácticas institucionales donde se ejecutan 

proyectos que responden a las necesidades y demandas de las familias, las cuales acuden a este 

CAF para recibir procesos de acompañamiento educativo y psicosocial. En ese sentido, el CAF 

permite al programa posicionarse como socialmente responsable no solo con su entorno más 

inmediato como lo son sus estudiantes y las familias de éstos, los docentes, los colaboradores, sino 

también con el ámbito externo, en tanto responde a las necesidades de acompañar a las familias en 

su dinámica permanente, en la comprensión de su realidad social en diferentes contextos 

En suma, el CAF permite la articulación de Universidad- Instituciones- Sociedad y Familia, 

permitiendo aportar de manera significativa a estrategias, acciones, programas y políticas que 

aportan no sólo as demandas territoriales, sino también al bienestar y desarrollo de las familias, 

considerando su diversidad y complejidad. 

 

 Observatorio de Genero y Sexualidad – GESEX-  

Su objetivo es generar y difundir conocimiento sobre la equidad de género y la sexualidad en su 

diversidad tanto al interior de la Universidad como en el Municipio de Manizales, donde los/las 

estudiantes participan de eventos académicos, actividades con la comunidad académica y la 

ciudadanía, semilleros de investigación y proyectos de proyección y de investigación. Así mismo, 

constituye un espacio donde desarrollan su práctica institucional, permitiéndoles la interacción con 

académicos/as, investigadores/as (nacionales e internacionales) en el campo del género y la 

sexualidad. De este modo, el profesional en Desarrollo Familiar constituye parte del equipo del 

GESEX, donde se aporta desde el análisis y trabajo con familia. 

El GESEX desarrolla además acciones y actividades con la comunidad y la ciudadanía, donde se 

desarrollan eventos y campañas para la prevención de la violencia de género en diferentes 

contextos. Dentro de las campañas se encuentra la campaña de lazo blanco, que es un acto 

simbólico donde se realiza una interacción con la ciudadanía y se promueve la no violencia de 

género. 

Finalmente, es importante señalar que los/las docentes del GESEX hacen parte de redes 

académicas y de investigación a nivel local, regional, nacional e internacional. En el marco del 

GESEX, vale la pena destacar el liderazgo de docentes del programa en la elaboración de los 

lineamientos para la Política universitaria de equidad de género, identidad, orientación sexual y no 

discriminación.  
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 Escuelas familiares. Un Escenario para el Encuentro 

Las escuelas familiares representan una estrategia de fortalecimiento de la relación familia y 

escuela y por esta vía el reconocimiento de los niños, niñas y adolescentes como sujetos de 

derechos. A través de esta propuesta se establecen relaciones con el sector educativo: secretarias 

de educación municipales, e instituciones educativas de carácter formal.  Así mismo, se realiza el 

foro local sobre “La relación familia–escuela, un compromiso compartido” como un espacio que 

hace posible el encuentro y el aprendizaje sobre un tema de interés para las comunidades 

educativas. El foro es además un contexto y pretexto para que los actores municipales implicados 

en procesos de educación con niños, niñas y adolescentes tejan relaciones a favor de la relación 

familia – escuela. 

 

 Diplomados abiertos a la comunidad 

Los diplomados que oferta el programa se inscriben dentro de las acciones de cooperación 

académica para el desarrollo local, en tanto buscan fortalecer las capacidades locales y de esta 

manera contribuir a la apropiación social del conocimiento a nivel local y regional. En este sentido, 

algunas de las experiencias más destacadas durante el periodo de evaluación son:  

- Formación de gestores locales en prevención de violencia hacia las mujeres y convivencias 

democráticas familiares y comunitarias en Manizales (Colombia. 2019-2020) 

- Formación de gestores en prevención de violencias y promoción de convivencias democráticas 

familiares y comunitarias. Oriente de Caldas. Sede la Dorada (2022). 

 

 Revista Latinoamericana de Estudios de Familia (RELEF) 

La Revista Latinoamericana de Estudios de Familia es una publicación científica semestral de 

acceso abierto sin cobro de APC (Article Processing Charge) que circula semestralmente en el 

ámbito nacional e internacional, adscrita al Departamento de Estudios de Familia de la Facultad 

de Ciencias Jurídicas y Sociales, de la Universidad de Caldas. La RELEF ha posibilitado que 

estudiantes y egresados del programa publiquen sus resultados de investigación, permitiendo con 

esto la visibilidad del programa en Iberoamérica. 

En la actualidad, la Revista se encuentra indexada en índices, bases de datos, catálogos de 

bibliotecas institucionales y directorios y repositorios nacionales e internacionales desde el año 

2018. Es importante señalar que la Revista migró desde el año 2021 al sistema OJS (Open Journal 

Access), lo cual ha permitido mejorar la visibilidad como se muestra a continuación, logrando en 

el último año de la ventana de observación un total de 40.039 visitas y 23.654 descargas. Su 

visibilidad e impacto no se reduce al país, sino que por las características de las temáticas que 

aborda se encuentra en los cincos continentes. Es importante mencionar que el mayor número de 

consultas se dan en Suramérica y Centroamérica. Para el periodo de observación. 
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Tabla 83. Revista Latinoamericana de Estudios de Familia Artículos Publicados 2018 – 2022 

 
2018 2019 2020 2021 2022 

18 18 19 19 17 

 

 Alianzas Universidad-Instituciones y Empresa 

Como se expuso previamente las prácticas institucionales y de trabajo con familia representan 

escenarios académicos permanentes de interacción y cooperación de profesores y estudiantes con 

otras comunidades académicas, sociales y empresariales. Instituciones del sector público y 

privado, en el campo de responsabilidad y gestión social y empresarial, restablecimiento de 

derechos, salud, educación, que permiten la proyección de la actuación del profesional en 

desarrollo familiar y a su vez el posicionamiento a nivel local, regional y nacional. 

 

 Proyectos de proyección 

Los proyectos de extensión coordinados y co-liderados por docentes del programa, tributan a una 

de las tres funciones misionales de la Universidad de Caldas, buscan contribuir a la transformación 

y desarrollo social de las familias en diferentes ámbitos y entornos sociales, favoreciendo la 

cooperación regional y nacional de tipo académico, institucional y empresarial. Los proyectos de 

proyección adelantados en la ventana de observación se relacionan en el punto 7.1.8 de este 

informe.  

 

 Formación doctoral docentes del programa 

Es importante señalar que la formación doctoral de varios docentes del programa ha permitido 

mantener relaciones académicas con otras Instituciones de Educación Superior, Centros de 

Investigación u otras unidades desde el contexto nacional e internacional, permitiendo la 

construcción y producción de conocimiento científico, que nutre a su vez la formación de los/las 

estudiantes del Programa de Desarrollo Familiar.  

 

 Doctorado en Estudios de Familia 

La asistencia de los estudiantes y docentes del programa de Desarrollo Familiar a las conferencias 

abiertas a la comunidad académica que realiza el Doctorado de Estudios de Familia configura un 

espacio de intercambio académico en marco de la interacción con expertos nacionales e 

internacionales en el campo temático.  
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Tabla 84. Profesores o expertos visitantes nacionales y extranjeros que ha recibido el programa en 

los últimos cinco años (objetivos, duración y resultados de su estadía). 

 

Profesor 
Institución o Programa 

académico- extranjero 

Objetivo/evento o 

actividad a la que asiste 
Año 

Rodrigo 

Parrini 

Universidad Autónoma 

Metropolitana (México) 

 Presentación conferencia: 

“Demografía una 

antropología del deseo” 

2018 

Luis 

Eduardo 

Pérez 

Murcia 

Universidad de Manchester 

(Alemania) 

Presentación conferencia: 

“Perdiendo y 

reconstruyendo el hogar: 

Experiencias de conflicto y 

desplazamiento en 

Colombia” 

2018 

Fernando 

Ruiz 

Vallejo 

Universidad Pontificia Universidad 

Javeriana (Colombia) 

Presentación conferencia: 

“Las separaciones 

conyugales en Colombia 

1951-2015” 

2019 

Patricia 

Román 

Reyes 

Universidad Autónoma del Estado 

de México (México) 

Presentación conferencia: 

“Familias 

latinoamericanas, 

resistentes, flexibles y 

cambiantes ¿qué las 

convierte en 

sobrevivientes? 

2019 

Angela 

Jaramillo 

Universidad Pontificia Universidad 

Javeriana (Colombia) 

Presentación conferencia: 

“La organización familiar 

en la Vejez” 

2021 

Javiera 

Cienfuego

s 

Universidad Academia Humanismo 

Cristiano (Chile) 

Presentación Conferencia: 

“Las familias 

transnacionales y la actual 

agenda de investigación en 

el mundo” 

2022 

Irene 

Vasilachis 

de Giraldo 

CEIL-CONICET (Argentina) 

Los desafíos de la 

investigación cualitativa: 

una propuesta ontológica, 

epistemológica y 

metodológica 

2022 

b) El programa académico demuestra el resultado de la cooperación académica y científica 

derivado de la aplicación de políticas y estrategias que favorecen la interacción de profesores 

y estudiantes con sus homólogos del sector a nivel nacional e internacional y es evidenciable 

en proyectos cooperativos, intercambios, redes, entre otros. 

 

El resultado de la cooperación académica y científica se demuestra a través de: 1) convenios 

institucionales 2) Alianzas institucionales a partir de la actuación de los/la estudiantes a través de 
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prácticas institucionales, Procesos de Trabajo con familia y comunidades (que articula la teoría y 

la práctica), y proyectos de proyección. 3) Redes Internacionales para la movilidad académica a 

partir de intercambios o pasantías de estudiantes y docentes. Así mismo, es evidenciable a partir 

de los proyectos realizados en cooperación, así como el mantenimiento de redes académicas y 

científicas, lo cual ya fue mencionado en este documento. 

Desde esta perspectiva, los resultados se demuestran a través de informes de prácticas 

institucionales, procesos de trabajo con familia y comunidades, documentos de convenio firmados 

con la Universidad de Caldas, informes de proyectos de proyección y extensión, evidencias 

fotográficas de eventos, campañas y actividades realizadas con la comunidad académica, las 

familias y la ciudadanía, así como las certificaciones de los eventos académicos y científicos y sus 

respectivas memorias. 

 

c) El programa académico documenta casos concretos de cooperación nacional e internacional 

de profesores y estudiantes en diferentes dimensiones académicas, tales como docencia, 

investigación, proyección social o creación artística y cultural. 

 

La cooperación nacional e internacional de profesores y estudiantes se documenta a través de:  

1. Documentos convenios interinstitucionales activos los cuales reposan en la Universidad de 

Caldas y se pueden consultar en el portal de convenios de la universidad.  

2. Redes Académicas y científicas con las cuales se realiza trabajo cooperativo: Esto se evidencia 

a partir de la certificación de eventos, seminarios, congresos o actividades que han desarrollado 

los/las docentes, los cuales se han presentado previamente en el informe.  

3. Movilidad Académica: se documenta a partir de los datos registrados por la Oficina de 

Relaciones Internacionales de la Universidad de Caldas. 

4. Proyectos de Proyección: se documenta a partir de archivos y documentos (convenios, contratos 

y acuerdos establecidos) que reposan en la Vicerrectoría de Proyección, así misma a partir de la 

configuración de unidades como el CAF y el GESEX, los cuales están institucionalizados y 

aparecen en la página web de la Universidad de Caldas- Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. 

Estos proyectos se pueden consultar en el siguiente enlace: 

https://juridicasysociales.ucaldas.edu.co/servicios/ 

5. Proyectos de extensión: Foro Regional de Familia, Congreso Internacional de Familia, Cátedra 

de Eleonora Cebotarev. Estos proyectos se pueden consultar en el siguiente enlace: 

https://juridicasysociales.ucaldas.edu.co/proyeccion/ 

Calificación de la Característica 32. 

 

Escala no numérica Criterio Calificación 

A Se cumple plenamente 4.5 

 

https://juridicasysociales.ucaldas.edu.co/servicios/
https://juridicasysociales.ucaldas.edu.co/proyeccion/
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CARACTERÍSTICA 33. HABILIDADES COMUNICATIVAS EN UNA SEGUNDA 

LENGUA 

 

a) El programa académico evidencia el impacto de las estrategias empleadas para el desarrollo de 

las habilidades en una segunda lengua durante el proceso de formación y las interacciones de 

profesores y estudiantes con otras comunidades no hispanohablantes. 

 

Teniendo en cuenta la importancia de una segunda lengua para fortalecer la cooperación y el 

intercambio con la comunidad científica a nivel internacional, la Universidad de Caldas a través 

del Consejo Académico viene trabajando en la formulación de una política de bilingüismo a nivel 

institucional, en la cual se proyecta que los estudiantes dentro de su formación general cursen 

cuatro niveles de inglés que corresponderán cinco créditos.  

Sin embargo, según lo dispuesto en la Política Curricular, Artículos 10 y 11, para los estudiantes 

de pregrado y posgrado, la demostración de competencias en una segunda lengua es un requisito 

para la titulación. Como apoyo para cumplirlo, coordinados por el Departamento de Lenguas 

Extranjeras, la Universidad de Caldas cuenta con los siguientes Programas: ENGLISH FOR U, 

diseñado para contribuir a que la comunidad universitaria (estudiantes, docentes y administrativos) 

desarrollen competencias en el idioma Inglés (16 niveles en cuatro módulos para un total de 640 

horas, de acuerdo con el Marco Común Europeo de Referencia para alcanzar el nivel B2) y 

Programa de Enseñanza de Lenguas Extranjeras (PRELEX), que ofrece diplomados en inglés, 

francés, italiano y portugués, además de cursos de comprensión lectura y conversación en inglés 

y preparación para el TOEFL. 

Estos esfuerzos institucionales han favorecido la movilidad estudiantil y docente hacia países 

como Brasil y Estados Unidos en este periodo de evaluación. Además, el programa como estrategia 

específica para la incorporación y desarrollo de una segunda lengua, ha solicitado a los docentes 

que incorporen en sus respectivos cursos materiales de lectura y actividades didácticas en una 

segunda lengua.  

 

Calificación de la Característica 33. 

 

Escala no numérica Criterio Calificació

n 

C Se cumple aceptablemente 3.0 
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7.3 SÍNTESIS DEL FACTOR 

 

7.3.1 FORTALEZAS 

 

● El Programa, a partir de las acciones de sus docentes y estudiantes, ha demostrado capacidad 

para interactuar y cooperar académicamente en el entorno nacional e internacional, lo cual se 

evidencia en el liderazgo ejercido en la coordinación de múltiples eventos académicos y 

científicos, la apuesta decidida por la formulación de nuevos convenios y activación de los 

existentes; la fortaleza de las alianzas que permiten mantener la programación permanente de 

seminarios y foros de carácter local, nacional e internacional; el compromiso e interés de sus 

docentes y estudiantes en hacer parte de proyectos de investigación y extensión; la nutrida 

participación en eventos; y la suscripción a redes que trascienden el campo de los estudios de 

familia y el desarrollo, entre otras iniciativas, son muestra de cómo el programa logra la 

inserción en contextos académicos, sociales e institucionales.   

● El programa, a partir de los convenios establecidos con instituciones nacionales e 

internacionales, estimula la cooperación académica y generación de conocimientos aplicables 

a las zonas donde se producen, y a la vez impulsa el intercambio académico ampliando las 

opciones de movilidad estudiantil y docente. Esto último se evidencia en el mayor dinamismo 

durante la vigencia analizada de los intercambios académicos realizados por profesores y 

estudiantes que permiten la socialización de las construcciones que se hacen en el campo de 

familia y desarrollo. 

● Las fortalezas que demuestra el programa para el trabajo en red no obedecen a apuestas 

individuales, aunque no las excluye, pues en mayor medida refleja un trabajo colaborativo que 

responde a los lineamientos institucionales y el esfuerzo de articulación del programa.  

● La significativa participación de profesores en eventos académicos de alto nivel, en 

capacitaciones, eventos investigativos, congresos, mesas de trabajo, entre muchos otros, 

permiten mostrar y proyectar los trabajos y reflexiones académicas elaboradas al interior del 

Programa. 

● La interacción y cooperación de los docentes y estudiantes del programa en contextos 

académicos de orden local, regional, nacional e internacional nutren las dinámicas propias del 

currículo y brindan la posibilidad de fortalecer la formación con experiencias prácticas e 

innovadoras. 

● Las relaciones externas de tipo académico, institucional, social e incluso empresarial son sin 

duda una de las mayores fortalezas del programa. 

 

7.3.2 OPORTUNIDADES DE MEJORA 

 

● Considerando que una de las principales limitaciones para la movilidad nacional e 

internacional tanto estudiantil como docente es su alto costo, es necesario que desde la Facultad 

de Ciencias Jurídicas y Sociales se gestionen más recursos para cofinanciarla. 
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● Los lazos académicos nacionales e internacionales construidos y mantenidos por lo docentes 

adscritos al Programa, así como de su participación en redes académicas formales e informales, 

podrían potenciarse con una mayor participación de los estudiantes. 

● Incentivar la movilidad de los docentes a través de las estancias de docencia e investigación, 

lo cual fomenta la formación de alianzas y redes académicas.   

● La circulación de la información referida tanto a los convenios nacionales e internacionales 

que brindan posibilidades de movilidad nacional e internacional en la modalidad de pasantía, 

semestre académico o eventos puede amplificarse usando estrategias de comunicación que 

logren una mayor difusión. 

● Aumentar el número de estudiantes con nivel de inglés intermedio y alto facilitará que más 

estudiantes puedan acceder a o realizar actividades académicas de habla inglesa. Y otros donde 

este idioma sea requerido. Aumentará la movilidad estudiantil y docente. 

 

7.4 JUICIO CRÍTICO 

 

El Programa Desarrollo Familiar ha intensificado la interacción con el entorno nacional e 

internacional durante los últimos 5 años debido a la continuidad de importantes eventos 

académicos como el Seminario Internacional sobre Familia y la reactivación del Foro Regional 

sobre familia.  A su vez, el dinamismo en la cooperación académica se manifiesta en el aumento 

de movilidad a nivel internacional de estudiantes del programa, en la estabilidad de las prácticas 

institucionales y de trabajo con familia, y en la vigorosa participación de los docentes en proyectos 

de extensión y eventos académicos de orden nacional e internacional. Sin embargo, es importante 

continuar incentivando la movilidad académica de docentes y estimular con mayor fuerza la de 

estudiantes, posibilitando el intercambio de conocimientos en la formación de estos.  

La inserción del Programa en contextos académicos nacionales e internacionales ha sido 

satisfactoria principalmente en lo referido al trabajo cooperativo con otras instituciones educativas 

y redes académicas de las que hacen parte los docentes. Esto se ha visto reflejado en la 

organización conjunta de eventos nacionales e internacionales y en el desarrollo de proyectos de 

proyección en otras localidades del país, hecho que hay que reconocer positivamente. 

Respecto a la movilidad académica, esta ha aumentado en relación con lo reportado en el anterior 

informe de reacreditación. No obstante, para el caso de la movilidad estudiantil, el número de 

estudiantes que cursan semestres o realizan pasantías en universidades nacionales o extranjeras 

sigue siendo bajo, lo mismo ocurre con participación de los estudiantes en redes académicas 

eventos científicos. En relación con la movilidad de los docentes, a pesar de que el apoyo recibido, 

sobre todo para asistir a eventos académicos en representación de la Universidad de Caldas, 

continúa siendo escaso, se observa una intensa participación de los docentes en este tipo de 

actividades, lo cual fue posible en buena medida porque algunos de estos eventos fueron virtuales 

o híbridos.  

  



       

286 

 

7.5 PLAN DE MEJORAMIENTO PARA EL FACTOR 7. INTERACCIÓN CON EL 

ENTORNO NACIONAL E INTERNACIONAL 

 

SITUACIÓN A 

INTERVENIR 

ACTIVIDAD O 

ACCIÓN DE 

MEJORA 

RESPONSABLE 

FECHA  

INICIO FIN 

Participación de 

estudiantes en 

redes y eventos 

científicos 

Incrementar el 

porcentaje de 

estudiantes del 

programa de 

Desarrollo Familiar 

que participan en 

eventos científicos 

nacionales e 

internacionales en un 

10% 

Director del 

programa, docentes 

del programa 

Junio 

2023 

Diciem

bre 

2024 

Participación de 

estudiantes en 

movilidad. 

Incrementar el 

porcentaje de 

estudiantes que 

realizan movilidad 

académica, desde y 

hacia el programa de 

Desarrollo Familiar, 

en un 10 % así como 

mejorar el 

acompañamiento a 

dichos estudiantes. 

Director de 

programa, Oficina de 

internacionalización. 

Junio 

2023 

Diciem

bre 

2024 

Movilidad 

profesoral para 

intercambio en 

estancias 

docentes e 

investigativas. 

Dar inicio a los 

intercambios entre 

docentes que permitan 

fortalecer los procesos 

de docencia e 

investigación con por 

lo menos 1 profesor 

saliente y uno 

visitante. 

Directora de 

Programa, Decano 

Facultad de Ciencias 

Jurídicas y Sociales 

Junio 

2023 

Diciem

bre 

2024 

*CORTO PLAZO 6 MESES, MEDIANO PLAZO 12 MESES, LARGO PLAZO 18 MESES 
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FACTOR 8. APORTES DE LA INVESTIGACIÓN, LA INNOVACIÓN, EL 

DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA CREACIÓN, ASOCIADOS AL 

PROGRAMA ACADÉMICO 

 

8.1 EXPERIENCIAS SIGNIFICATIVAS EN EL TIEMPO DE LA ACREDITACIÓN  

 

8.1.1 FORMACIÓN INVESTIGATIVA- ACTIVIDADES ACADÉMICAS 

 

El programa garantiza la formación en investigación a partir de actividades académicas que 

permiten desarrollar capacidades y habilidades en este campo, lo cual inicia con asignaturas como 

epistemología, y continúa con otras como estadística, metodología de la investigación, 

investigación cualitativa e investigación cuantitativa. Así mismo, existe un curso de 

profundización en herramientas estadísticas para análisis de información, el cual permite 

fortalecer habilidades en investigación social. Esto, considerando que según el Acuerdo 45 de 2012 

del Consejo Académico (http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-990.PDF) profesiones 

como Desarrollo familiar no incorpora el trabajo de grado dentro de las modalidades para optar al 

título (se obtiene el título a partir de la práctica institucional con una duración de 2 años), por lo 

cual la formación investigativa se soporta en actividades académicas durante el recorrido 

curricular. 

En este sentido, el Programa aun cuando no es formación disciplinar, se nutre de diferentes campos 

de estudio, donde se desarrollan actividades académicas que convergen y aportan a la formación 

investigativa en el marco de la Ciencias Sociales y los Estudios de la Familia, lo cual es 

fundamental para la formación epistemológica, teórica y/o metodológica, así como para la 

actuación del futuro profesional en Desarrollo Familiar. 

 

8.1.2 SEMILLEROS DE INVESTIGACIÓN ARTICULADOS A LA FORMACIÓN DEL 

PROGRAMA 

 

El Programa se soporta en diferentes semilleros de investigación que están articulados a los a las 

líneas y grupos de investigación, los cuales están reconocidos por MINCIENCIAS. A la fecha, se 

cuenta con un total de 7 semilleros de investigación adscritos al Departamento de Estudios de 

Familia. De igual manera, se cuenta con 1 semillero del Departamento de Historia y Geografía, 

esto, sumado a la oferta de semilleros de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. Consultar el 

siguiente enlace: https://juridicasysociales.ucaldas.edu.co/investigacion/#1568905991419-

a6e788cb-2066 

De este modo, los/las estudiantes tienen la oportunidad de participar en semilleros de investigación 

para formarse con docentes que cuentan con trayectoria investigativa en diferentes campos de 

estudio, los cuales aportan tanto a su formación, como al desarrollo de habilidades y destrezas en 

investigación.   

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-990.PDF
https://juridicasysociales.ucaldas.edu.co/investigacion/#1568905991419-a6e788cb-2066
https://juridicasysociales.ucaldas.edu.co/investigacion/#1568905991419-a6e788cb-2066
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Los semilleros de investigación además de realizar encuentros periódicos con estudiantes, 

docentes y/o egresados que desean profundizar en una línea o campo específico, realizan y 

difunden eventos académicos y científicos: conferencias, congresos, seminarios, espacios de 

reflexión y discusión, actividades de proyección como campañas, conversatorios, entre otros. Así 

mismo, a través de sus coordinadores/as se establecen lazos y alianzas con pares y redes 

académicas del contexto local, nacional y/o internacional. 

De igual manera, el Programa realiza el reconocimiento de créditos a los/las estudiantes por 

participar en los semilleros de investigación, lo cual constituye un estímulo para la formación 

investigativa. Con base en el Acuerdo 10 del 2015 del Consejo Académico, en su Art. 1:  

“Modificar el capítulo XI del Acuerdo 049 de 2007 de la siguiente manera: Art. 74. 

Reconocimiento de créditos académicos, por la: a) la participación en semillero de 

investigación, de proyección o emprendimiento avalados por la Vicerrectoría 

correspondientes por los grupos de investigación (Reconocidos por Colciencias). Se 

acreditará mediante el reconocimiento hasta dos (2) créditos por semestre debidamente 

certificados. (http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-SEG-6488.PDF) 

 

8.1.3 DESARROLLO DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN QUE APORTAN A LA 

FORMACIÓN 

 

El equipo de docentes desarrolla diferentes proyectos investigativos que aportan no sólo a los 

grupos de investigación y a la producción científica, sino también a los procesos de formación a 

partir de actividades académicas, espacios de reflexión teórica y metodológica, seminarios, 

congresos, conferencias, entre otros; los cuales permiten aportar al desarrollo de capacidades 

investigativas. Así mismo, los proyectos nutren los semilleros de investigación en los cuales 

participan los/las estudiantes del Programa. Estos proyectos se presentan a través de convocatorias 

internas de la Vicerrectoría de Investigaciones y Posgrados, convocatorias externas y/o en alianza 

con otras Instituciones de Educación Superior, entidades y/ empresas. 

 

8.1.4 GRUPO Y LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN QUE SOPORTAN LA FORMACIÓN 

 

El programa se soporta en dos grupos de investigación: 1) Colectivo Estudios de Familia, 

categorizado en A, y 2) Género, Sexualidades y Reconocimiento categorizado en B por 

MINCIENCIAS de acuerdo con la última convocatoria 833, donde se realizó el reconocimiento 

de grupos y la categorización de investigadores/as. Estos grupos de investigación tienen definidas 

líneas de investigación de las cuales se derivan proyectos, participación en eventos, y semilleros 

de investigación (donde participan estudiantes de pregrado), así como producción científica. 

Así mismo, se cuenta con docentes categorizados por MINCIENCIAS en categoría Junior y 

Asociado, los cuales cuentan con una producción científica (en Revistas indexadas, nacionales e 

internacionales) que nutre los procesos académicos, pues constituye un material importante para 

compartir y debatir con los/las estudiantes del Programa de Desarrollo Familiar. De igual manera, 

los/las docentes participan en eventos que les permite difundir el conocimiento en diferentes 

espacios académicos (tal como se señala en el Factor 7). 
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8.1.5 DOCENTES CON TRAYECTORIA INVESTIGATIVA QUE APORTAN A LA 

FORMACIÓN 

 

Los cursos orientados por los docentes en el campo investigativo cuentan en su mayoría con 

formación doctoral y/o de maestría, así como con experiencia investigativa, lo cual permite una 

mejor articulación entre lo teórico y lo práctico en el marco de los procesos de formación en el 

pregrado. Por tanto, se cuenta con un equipo humano capacitado y pertinente para la formación 

investigativa.  

Del mismo modo, es importante señalar que algunos docentes ocasionales y catedráticos se 

encuentran en su proceso de formación doctoral, lo cual garantiza una mejor enseñanza-

aprendizaje en el campo de la investigación, donde la práctica y experiencia de los/las docentes se 

comparte y aplica en las aulas. 

 

8.2 RESULTADOS Y ANÁLISIS 

 

CARACTERÍSTICA 34. FORMACION PARA LA INVESTIGACIÓN, LA 

INNOVACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO, LA CREACIÓN 

 

a) El programa académico evidencia la existencia de proyectos, estrategias y métodos que, a través 

de Resultados de Aprendizaje, demuestran el desarrollo de habilidades y destrezas 

investigativas o creación artística propias de la naturaleza y nivel de formación de este. 

 

Estrategias de formación investigativa 

 

Con base en el Acuerdo 45 de 2012 emitido por el Consejo Académico, el Art. 72 entiende por 

formación investigativa: 

● Las actividades académicas específicamente encaminadas a formar para la investigación, de 

acuerdo con el nivel y a los objetivos de formación del Programa académico correspondiente. 

● La participación en semilleros (avalados por la vicerrectoría respectiva) o en grupos de 

investigación (reconocidos por Colciencias). 

● La participación en la realización de proyectos de investigación, artísticos, de creación, de 

proyección o de desarrollo social o empresarial. 

● La publicación de artículos en revistas indexadas y homologadas. 

● La realización y aprobación de pasantías de investigación o proyección. 

● La obtención de distinciones académicas. 

 



       

290 

 

Parágrafo 1. Todos los programas académicos de pregrado contarán con actividades 

académicas específicamente encaminadas a formar para la investigación. 

Parágrafo 2.  En los programas académicos disciplinares tales como Antropología, 

Sociología, Biología, Historia y Filosofía, así como en los que no cuentan con práctica 

académica, educativa, empresarial o institucional, a las actividades específicamente 

encaminadas a formar para la investigación, se les destinará hasta el 25% de los créditos 

del programa, incluyendo el trabajo de grado 

Parágrafo 3. En los demás programas académicos de pregrados, a las actividades 

académicas específicamente encaminadas a formar para la investigación, se les destinará 

hasta el 15% de los créditos del programa y no podrán tener trabajo de grado. 

De este modo, el Programa de Desarrollo familiar cuenta con actividades académicas obligatorias 

que están orientadas a la formación en investigación, la cual inicia con la formación en el 

componente de Fundamentación en Ciencias como la Epistemología (G5E0254) con 3 créditos; y 

continúa con el componente de Formación profesional en el área de investigación: Metodología 

de la Investigación (G6H0098) con 2 créditos, Estadística (G7E0040) con 3 créditos, Investigación 

Cualitativa (G6H170) con 3 créditos, e Investigación Cuantitativa (G6H0272) con 2 créditos; para 

un total de 13 créditos. Estas últimas asignaturas tienen tanto el componente teórico como práctico. 

Así mismo, se cuenta con un curso de profundización en Herramientas Estadísticas para Análisis 

de Información (159G6H), el cual ayuda a fortalecer habilidades investigativas con base en las 

nuevas herramientas de análisis estadísticos utilizados en las Ciencias Sociales. 

En este sentido, el Programa evidencia la existencia de estrategias que demuestran habilidades y 

destrezas investigativas propias del nivel de formación, a través de actividades académicas que 

hacen parte de la Fundamentación en Ciencias y la Formación Profesional en el área de 

Investigación, en las cuales se han matriculado estudiantes del Programa en entre los años 2018 y 

2022. De igual manera, los/las estudiantes para poder obtener su título deben cursar estas 

actividades académicas como parte de su formación profesional.  

En cuanto a los resultados de aprendizaje, se cuenta con la RESOLUCIÓN N°1199 de la 

Vicerrectoría Académica por la cual se formalizan los resultados de aprendizaje del Programa de 

Desarrollo Familiar. Con base en el Acuerdo 39 de 2021 del Consejo Académico 

(http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/1100-107.PDF), en el cual se definieron lineamientos 

para la construcción de Planes Institucionales Académicos – PIAA– el Programa con su equipo de 

docentes continúa con el ejercicio de construir los resultados de aprendizaje y las competencias 

para los PIAA de cada una de las actividades académicas, a la fecha está en proceso de análisis 

por parte de los Consejos de Facultad y la Vicerrectoría Académica, para realizar su 

implementación. 

 

Docentes con trayectoria investigativa que aportan a la formación en investigación 

 

El Programa cuenta con un equipo humano con alta trayectoria investigativa en Familia y campos 

articulados a ésta, donde se cuenta con proyectos de investigación, así como producción científica 

importante, la cual está articulada a los grupos y líneas de investigación que se derivan de éstos. 

Esta producción se convierte, además, en un material educativo fundamental para los procesos de 

formación investigativa, pues permite la circulación del conocimiento, generando espacios de 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/1100-107.PDF
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discusión, reflexión y debate académico en las aulas de clase. De igual manera, la experiencia 

investigativa de los/las docentes se articula en los procesos de formación en el aula, a partir de 

diferentes estrategias educativas (conversatorios, talleres, ejercicios de investigación en campo, 

lecturas de artículos científicos, interacción con expertos, procesos de escritura, entre otros) que 

permiten a los/las estudiantes conocer experiencias reales de investigación en su campo de 

formación. 

Así mismo, los semilleros de investigación que son liderados en su mayoría por investigadores que 

están adscritos/as a los Grupos de Investigación, constituyen una estrategia para la formación 

investigativa, los cuales están avalados por la Vicerrectoría de Investigaciones y Posgrados y están 

adscritos a grupos de investigación reconocidos por MINCIENCIAS, como “Colectivo Estudios 

de Familia categorizado en A, y Género, Sexualidades categorizado en B.  

Colectivo estudios de familia: 

https://scienti.minciencias.gov.co/gruplac/jsp/visualiza/visualizagr.jsp?nro=00000000002021 

Género, sexualidades y reconocimiento: 

https://scienti.minciencias.gov.co/gruplac/jsp/visualiza/visualizagr.jsp?nro=00000000018177 

La producción científica realizada por los/las docentes se ha publicado – en su mayoría– en revistas 

Indexadas por MINCIENCIAS, así como categorizadas en Scopus o en Web Of Sciencie – WOS. 

A continuación, se relaciona la producción realizada 

 

Premios y Reconocimientos Nacionales e internacionales 2018- 2022 

 

Premios Investigación Familia en Colombia 

El Programa cuenta además con docentes que han recibido reconocimientos nacionales. En el año 

2018 dos docentes que orientan cursos de investigación recibieron mención de Honor en el marco 

del III premio a la investigación en familia en Colombia de la Fundación Antonio Restrepo Barco, 

con las investigaciones “Extranjero en mi propia tierra. Procesos familiares de retorno en 

Colombia”. Docente Yeim Castro. Y la investigación. “Prácticas familiares en la distancia: madres 

y padres colombianos inmigrantes en Santiago de Chile”. Docente Adriana Zapata Martínez. 

Los dos trabajos participaron en la tercera edición del Premio a la Investigación sobre Familia en 

Colombia, en la cual se recibieron 66 documentos de resumen de trabajos de investigación. 

Después del trabajo de calificación y evaluación realizado por el jurado independiente a la 

Fundación, se informó al público la selección de 10 trabajos finalistas. Estos trabajos fueron 

estudiados al detalle por los expertos del jurado, quienes teniendo en cuenta la calidad investigativa 

y el aporte científico y técnico al sujeto de estudio, recomendaron la entrega de seis menciones de 

honor a los primeros finalistas, y el premio de 50 millones de pesos al trabajo ganador. Por tanto, 

los trabajos de las profesoras Adriana Zapata y Yeim Castro estuvieron dentro de las seis 

menciones de honor. 

 

Reconocimientos 

Reconocimiento a la labor realizada por la Maestría en Intervención en Relaciones Familiares, 

Universidad Católica Luis Amigó, otorgado a la docente: María Hilda Sánchez Jiménez. Año 2018 

https://scienti.minciencias.gov.co/gruplac/jsp/visualiza/visualizagr.jsp?nro=00000000002021
https://scienti.minciencias.gov.co/gruplac/jsp/visualiza/visualizagr.jsp?nro=00000000018177
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Reconocimiento a Grupos de Investigación “la Ciencia se viste de gala”, otorgado al Grupo 

Colectivo Estudios de Familia, por el Sistema Universitario de Manizales-SUMA en alianza con 

la Alcaldía de Manizales y sector empresarial. Año 2022 

 

b) Evidencia a través de la medición y sus resultados, del desarrollo de las competencias 

investigativas, de innovación o creación artística y cultural en los estudiantes derivados de una 

ruta de formación con estrategias implementadas a lo largo del currículo.  

 

Si bien los/las estudiantes del Programa obtienen el título a partir de la práctica institucional (en 

un periodo de 2 años), durante su proceso de formación cursan actividades académicas que les 

permite desarrollar competencias investigativas (las cuales ya han sido señaladas anteriormente).  

Así mismo, la participación de estudiantes en los semilleros de investigación les permite poner en 

práctica habilidades investigativas desde la construcción y el desarrollo de propuestas 

investigativas que son lideradas y acompañadas por los/las coordinadores/as de semilleros, los 

cuales hacen parte de grupos de investigación reconocidos por MINCIENCIAS. De este modo, 

los/las estudiantes optan por cumplir los créditos de la formación investigativa y algunos/as 

solicitan el reconocimiento de créditos por la participación en semilleros de investigación. 

Es importante señalar que los/las docentes también desarrollan procesos de investigación en el 

aula, a partir de la convocatoria realizada por la Vicerrectoría de Investigaciones y Posgrados, 

donde se realizan ejercicios investigativos que son fundamentales para la formación. De igual 

manera, en el curso de Proyectos de Vida Familiar y Comunitaria, así como en la Práctica 

Institucional, los/las estudiantes deben construir y ejecutar proyectos que tiene componentes de un 

proceso investigativo: situación problema, justificación, objetivos, marco de referencia o marco 

teórico, metodología, sistematización análisis y resultados, donde presentan un informe final que 

es socializado ante la comunidad académica. Es de considerarse que la formación y la experiencia 

de la práctica académica (Proyectos de Vida Familiar y Comunitaria, y Práctica Institucional) se 

soportan en la Investigación-Acción Participación, la cual constituye también una modalidad de 

investigación cualitativa.  

 

c) El Programa académico evidencia la existencia de proyectos, estrategias y métodos que, a través 

de Resultados de Aprendizaje, demuestran el desarrollo de habilidades y destrezas 

investigativas o creación artística propias de la naturaleza y nivel de formación del mismo.  

 

Esta pregunta es la misma que se señala en el literal a), la cual ya fue respondida, sin embargo, en 

este apartado se amplía sobre la normativa institucional sobre los resultados de aprendizaje, así 

como las estrategias del Programa para su implementación. 

De acuerdo, al artículo 72° del Acuerdo 45 de 2012 pueda servir de base para establecer el tipo de 

productos que podrían ser usados para el reconocimiento de créditos de investigación o de 

profundización para los estudiantes. Sin embargo, recientemente la Universidad de Caldas a través 

del Acuerdo N° 39 de 2021 (por el cual se modifica el Acuerdo Nro. 29 de 20008) ha decidido 

orientar el currículo de sus Programas “ al desarrollo de competencias, a partir de la promoción 

del aprendizaje y de la evaluación de sus resultados en aspectos de orden teórico-conceptual, 
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ético, valoral, social, praxiológico y procedimental, atendiendo a la naturaleza de los objetos y 

campos del conocimiento y los contextos del propio aprendizaje y de la realidad en la cual ha de 

actuar cada sujeto que aprende.” (Art. 1). 

En el marco del mismo acuerdo, se reconoce la importancia de incorporar los resultados de 

aprendizaje en las estructuras curriculares de sus programas, donde la Institución debe estar en 

condiciones de evaluar periódicamente los resultados de aprendizaje durante el recorrido curricular 

del programa, validando de manera paralela la evaluación de los desempeños e identificar posibles 

ajustes que se consideren pertinentes. 

 

d) Plan de formación: debe incluir debe incluir el modelo pedagógico, principios y propósitos que 

orientan la formación, los objetivos generales de la formación, el perfil de egreso (si aplica, 

también el de ingreso), las competencias formativas a las que apunta el programa, la 

fundamentación teórica, metodológica y evaluativa del programa, los resultados de aprendizaje, 

la formación investigativa y la proyección social del programa; la estructura y organización de 

los contenidos curriculares; el sistema de créditos. 

 

En este sentido, el estudiante debe aprobar cursos de formación investigativa en el componente de 

fundamentación en ciencias (Epistemología) y la formación profesional en el área temática de la 

investigación (Estadística, Metodología de la Investigación, Investigación Cualitativa, 

Investigación Cuantitativa). Estas actividades académicas deben incorporar tanto, los resultados 

de aprendizaje como las competencias en la formación investigativa, lo cual debe reflejarse en los 

Planes Institucionales de Actividades Académicas (PIAAs) de cada una de las asignaturas, 

específicamente de la formación investigativa. 

Con base en los anterior, la Institución y el Programa vienen trabajando de manera conjunta en la 

elaboración de PIAAs con el fin de poder tener claros cuáles son los resultados de aprendizaje y 

competencias que se esperan que los/las estudiantes desarrollen en el componente investigativo. 

De este modo el Programa ha planteado diferentes estrategias para su implementación, tales como: 

1. Definir los resultados de aprendizaje de cada PIAA correspondiente al componente 

investigativo. 

2. Definir las competencias de cada PIAA de manera que pueda identificarse claramente las 

habilidades y destrezas investigativas. 

3. Realizar la actualización general de cada PIAA, con el fin de revisar contenidos, metodologías 

y nuevas formas de evaluación, así como bibliografía actualizada. 

4. Evaluar de manera periódica los resultados de cada asignatura. 

5. Realizar procesos de seguimiento al desempeño de los/las estudiantes en el componente 

investigativo y realizar los ajustes que se estimen pertinentes. 
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e) Evidencia a través de la medición y sus resultados, del desarrollo de las competencias 

investigativas, de innovación o creación artística y cultural en los estudiantes derivados de una 

ruta de formación con estrategias implementadas a lo largo del currículo.  

 

Esta pregunta es igual al literal b, por lo cual ya fue respondida. Sin embargo, tal como ya se ha 

señalado, el Programa de Desarrollo Familiar al no ser un Programa disciplinar, no incluye la 

realización del trabajo de grado para optar al título. Pese a ello, institucionalmente se ha definido 

que las competencias investigativas pueden ser desarrolladas partir de procesos de investigación 

formativa, que incluye -para el Programa de Desarrollo Familiar- actividades académicas como 

Epistemología, Estadística, Metodología de la Investigación, Investigación Cualitativa e 

Investigación Cuantitativa. Así mismo, los/las estudiantes participan en semilleros de 

investigación que está articulados a los Grupos de Investigación reconocidos por MINCIENCIAS, 

los cuales soportan y fortalecen la formación en investigación. 

Del mismo modo, los/las estudiantes participan en semilleros de investigación y en proyectos de 

“investigación en el aula”. Finalmente, existen actividades académicas como Proyectos de Vida 

Familiar y Comunitaria donde se articula la teoría y la práctica en campo, y las Prácticas 

Institucionales, las cuales se realizan en el marco de la Investigación- Acción- Participación, 

modalidad de investigación cualitativa que permite generar procesos de participación y 

empoderamiento de las familias y las comunidades, a partir del reconocimiento de sus voces y de 

sus propias experiencias de vida cotidiana, donde se busca el cambio y la transformación de su 

realidades. 

 

Calificación de la Característica 34. 

 

Escala no 

numérica 

Criterio Calificació

n 

A Se cumple 

plenamente 

4.5 

 

CARACTERÍSTICA 35. FORMACION PARA LA INVESTIGACIÓN, LA 

INNOVACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO, LA CREACIÓN 

 

a) Coherencia entre los compromisos declarados por el programa académico a nivel de 

investigación, innovación, desarrollo tecnológico o creación artística y cultural con las 

condiciones y recursos institucionales de diferente orden (humanos, físicos, tecnológicos, 

financieros, entre otros). 

 

Recurso humano 

En cuanto a la coherencia de los compromisos declarados en el Programa Académico a nivel de 

investigación, se cuenta con el recurso humano dado que los/las docentes tienen experiencia y 
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trayectoria investigativa, donde han logrado formarse - en su gran mayoría- en el nivel de maestría 

y doctorado. Estos docentes además orientan los cursos de formación investigativa y/o hacen parte 

de grupos de investigación, desde los cuales se desarrollan proyectos y se realiza producción 

científica. A continuación, se presentan los docentes que cuentan con trayectoria investigativa y 

que aportan al Programa: 

 

Tabla 85. Docentes con trayectoria investigativa que orienta cursos en el Programa- Adscritos al 

Departamento de Estudios de Familia 

 

Docente 

Categoría 

Investigador/a 

en Minciencias 

Grupo de Investigación 

Gabriel Gallego 

Montes 
Asociado 

Colectivo Estudos de Familia y Género, 

Sexualidades y Reconocimiento 

Victoria Eugenia 

Pinilla Sepúlveda 
Asociada Colectivo Estudios de Familia 

María Hilda Sánchez 

Jiménez 
Junior Colectivo Estudios de Familia 

Zulema Elisa 

Rodríguez Triana 
Junior Colectivo Estudios de Familia 

Luisa Fernanda Giraldo 

Zuluaga 
Ninguna Colectivo Estudios de Familia 

Adriana Zapata 

Martínez 
Junior Colectivo Estudios de Familia 

Carmenza Sánchez 

Quintero 
Ninguna 

Colectivo Estudios de Familia, y Género, 

Sexualidades y Reconocimiento 

Zoraida Cárdenas 

Ramos 
Ninguna Colectivo Estudios de Familia 

Jhon Jairo Uribe Junior 

Zoon Polikon 

Por vincular al Colectivo Estudios de 

Familia (docente nuevo en 2022) 

Germán Herrera Saray Junior Colectivo Estudios de Familia 

Yeim Clauida Castro Junior Colectivo Estudios de Familia 

Vanesa Sánchez Junior 
Por vincular al Colectivo de Estudios de 

familia (docente nuevo en 2022) 

Isabel Hernández 

Madrid 
Ninguna Género, Sexualidaes y Reconocimiento 

Fuente: elaboración propia. 

 

Actualmente, 3 docentes ocasionales se encuentran en proceso de formación doctoral y una 

docente catedrática, consolidando así un equipo con las capacidades investigativas necesarias para 

aportar a la formación investigativa en pregrado. 
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Del mismo modo, se cuenta con espacios para la práctica y ejercicios investigativos como el Centro 

de Acompañamiento a las familias – CAF–, y el Observatorio de Género y Sexualidades. Este 

último coordinado por docentes investigadores/as, donde se desarrollan proyectos de investigación 

y se genera producción científica. 

 

Recursos Educativos del Programa 

El Programa cuenta que con el Sistema de Bibliotecas de la Universidad, adscrito a la Vicerrectoría 

Académica, en el que se dispone de un importante material bibliográfico, acceso a bases de datos, 

espacios suficientes, bien acondicionados y aptos para su desempeño; está compuesto por la 

Biblioteca Central-  ubicada en el Edificio Rogelio Salmona, así como bibliotecas satélites 

establecidas que prestan servicios en diferentes áreas de conocimiento, entre estas se encuentra la 

Biblioteca de Ciencias Jurídicas y Sociales. La Biblioteca Central cuenta con un amplio repertorio 

bibliográfico no sólo en físico, sino también en medio digital, en el que se dispone de diferentes 

bases datos internacionales (Science Direct, Embase, Justor, Ovid, E-libro, Scopus, Lex Base, 

Multilegis, leyes.info) desde la cuales los estudiantes de pregrado pueden acceder a material 

bibliográfico con base en su interés temático e investigativo. 

La biblioteca de Ciencias Jurídicas y Sociales, ubicada en la sede Palogrande cuenta con una 

colección de 20.688 libros, 333 trabajos de grado, colección Jaime Vélez de 1.610 y un total de 

4.427 revistas, las cuales pueden ser consultadas por los/las estudiantes de Desarrollo Familiar en 

el marco de su formación investigativa. 

En la actualidad el Departamento de Estudios de Familia cuenta además con literatura gris (tesis 

de pregrado y postgrado, sistematización de experiencia, proyectos de vida familiar y comunitaria), 

así como algunos textos bibliográficos sobre familia y temas articulados a las líneas de 

investigación. 

 

Recursos físicos 

La Universidad tiene 25 salas de cómputo en las diferentes sedes, en las cuales se dispone de 525 

computadores. El equipamiento de software disponible en las salas es adecuado para su 

funcionamiento básico y desarrollo de procesos complejos como ingenierías y visualización de 

formas. En la actualidad el Programa dispone de las salas de cómputo ubicadas en el edificio 

Rogelio Salmona (Biblioteca Central), así como aquellas ubicadas en el Edificio del Parque (sala 

de cómputo de la Facultad de Ingenierías), desde la cuales es posible acceder a bases de datos y 

sistemas de análisis cualitativos y cuantitativos. 

En lo referido a los salones, estos están equipados y algunos cuentan con equipos como video 

beam. Así mismo, el Programa cuenta con la disponibilidad de las siguientes salas, ubicadas en el 

Edificio del Parque- Sede principal:  

1. Sala Rosina: capacidad para 20 estudiantes, acceso a internet y recursos audiovisuales 

2. Sala Nora Cebotarev: capacidad para 25 personas, con recursos audiovisuales.  

3. Salas de trabajo – estudio dotadas con equipos de consulta y espacios de lectura y trabajo 

conjunto alrededor de los proyectos de Investigación. 
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Recursos financieros 

Los/las estudiantes pueden acceder a apoyos financieros por parte de la Facultad de Ciencias 

Jurídicas y Sociales, y la Oficina de Internacionalización para apoyo para viajes de estudio o de 

campo, así como para la presentación o asistencia a eventos académicos y científicos. De igual 

manera, desde la Red de Semilleros de la Universidad de Caldas, se cuentan con recursos 

económicos para la asistencia eventos de la Red, así como para procesos de capacitación en asuntos 

científicos. 

 

b) Evidencia que los profesores en su práctica de aula involucran su propia experiencia y 

resultados de creación artística o de investigación. 

 

Los/las docentes desarrollan diferentes proyectos investigativos que nutren no sólo los grupos de 

investigación, sino también aportan a los procesos de formación en investigación dentro las aulas, 

donde los/las docentes socializan y comparten su experiencia investigativa producto de los 

resultados de investigación en diferentes campos de estudio. Algunos proyectos se han presentado 

en el marco de convocatorias internas o externas y están adscritos a la Vicerrectoría de 

Investigaciones y Posgrados. De igual manera, se desarrollan proyectos de “investigación en el 

aula”, donde se realizan experiencias investigativas entre docentes y estudiantes de manera 

colaborativa, con el “fin de fortalecer la investigación formativa la cual es un imperativo del 

Acuerdo 45 del Consejo Académico de 2012, y propiciar una mejor relación entre la docencia e 

investigación e investigación-creación”. 

Las propuestas de “investigación en el aula” deben ser presentadas por un docente de la 

Universidad de Caldas cuya propuesta debe enmarcarse en la temática de la actividad académica 

que el/la docente desarrollará en el periodo académico de la convocatoria (realizada por la 

Vicerrectoría de Investigaciones y Posgrados), donde deben participar la totalidad de estudiantes 

inscritos en la respectiva actividad académica. Los resultados de este ejercicio investigativo son 

presentados mediante poster (el costo es asumido por la Vicerrectoría de Investigaciones y 

Posgrados), y debe entregarse un informe final. Dentro de los tipos o modalidades de investigación 

formativa se encuentra: estudios de caso, estudios descriptivos, revisiones temáticas o sistemáticas, 

otro tipo de revisión documental, validación de metodologías para el logro de aprendizajes 

significativos, prácticas de laboratorio, procesos de investigación- creación, otras que evidencien 

un proceso de investigación en el aula. 

Los/las docentes dentro de su práctica en el aula incorporan, además, contenidos y/o material 

educativo a partir de investigaciones realizadas Ejemplo: en el curso de Género y Diversidad se 

incorporan debates teóricos y metodológicos a partir de investigaciones que se han realizado en el 

tema, y que hacen parte de los grupos de investigación “Colectivo Estudios de Familia” y “Género, 

Sexualidades y Reconocimiento”. Así mismo, en el curso de investigación cualitativa se utiliza 

producción científica de los/las docentes investigadores/as sobre familia y migración 

internacional, género y otros campos temáticos, que sirvan de guía para la formación en 

investigación cualitativa.  

A continuación, se relacionan los proyectos realizados en el marco de la “Investigación en el 

Aula”, así como proyectos de investigación y la producción científica derivada de las 

investigaciones realizadas entre los años 2018 y 2022: 
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Tabla 86. Proyectos Investigación en el aula docentes- estudiantes 

 

Proyecto 
Docente 

Responsable 

Actividad 

académica 
Año 

Explorando los procesos de 

comunicación en mi familia: una 

oportunidad para valorar aciertos y 

descubrir nuevas posibilidades 

Sandra Milena 

Valencia 

Comunicación 

Familiar 
2019 

Crianza en familias rurales. Una 

lectura desde sus historias de vida 

Isabel Cristina 

Vargas 

Análisis de Vida 

familiar 
2019 

Proyectos familiares de jóvenes 

indígenas universitarios, una 

oportunidad de reconocimiento a la 

diversidad étnica en el programa de 

Desarrollo Familiar 

Juliana Gómez 

Rivero 

Proyectos de Vida 

Familiares y 

Comunitarios 

2019 

Comunicación Educativa. Balance y 

prospectiva para el trabajo con 

familias 

Sandra Milena 

Valencia 

Comunicación 

Familiar 
2021 

Agencia y empoderamiento: 

Requisitos para el cambio 

Sandra Milena 

Valencia 

Comunicación 

Familiar 
2022 

Fuente: elaboración propia. 

 

Tabla 87. Proyectos de Investigación realizados por docentes 

 

Docentes Nombre proyecto de investigación 
Año 

finalización 

Entidades 

cooperantes 

Luz María López 

Montaño y 

Germán Darío 

Herrera Saray 

El lugar de los métodos en la 

investigación e intervención con 

familia en la profesión de desarrollo 

familiar. 

2017 

Universidad de 

Caldas- 

Universidad 

Luis Amigó 

Zulema Elisa 

Rodríguez Triana 

Prácticas educativas familiares: una 

comprensión desde la interacción.  
2017 

Universidad de 

Caldas 

Carmenza 

Sánchez Quintero 

Percepciones y representaciones de 

género en la universidad de caldas: 

aportes para la construcción de una 

política universitaria de equidad y no 

discriminación. Código: 0176917 

2017-2019 
Universidad de 

Caldas 

Adriana Zapata 

Martínez 

Tesis doctoral: Prácticas familiares en 

la distancia: Madres y padres 

colombianos inmigrantes en Santiago 

de Chile. 

2018 

(Informe 

final) 

CONICYT- 

Chile 

Zoraida Cárdenas 

Ramos y 

Formación de gestores locales en 

prevención de violencia hacia las 
2018-2019 

Universidad de 

Caldas, 
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Docentes Nombre proyecto de investigación 
Año 

finalización 

Entidades 

cooperantes 

Carmenza 

Sánchez Quintero 

mujeres y convivencias democráticas 

familiares y comunitarias en 

Manizales (Colombia). Código VPU-

CJS-1678 

Universidad de 

Granad 

Gabriel Gallego 

Montes 

Carmenza 

Sánchez Quintero 

y 

Sebastián Giraldo 

Sexualidades e identidades disidentes 

en contextos de conflicto armado en 

el departamento de caldas 1985-2015: 

un aporte a la memoria y la 

construcción de paz. 

2018-2019 
Universidad de 

Caldas 

María Hilda 

Sánchez Jiménez 

 

Luisa Fernanda 

Giraldo Zuluaga 

Hilando capacidades políticas para 

las transiciones en los territorios, 

Programa de Investigación 

Reconstrucción del Tejido Social en 

Zonas de Posconflicto en Colombia, 

Código SIGP: 57579. (En proceso) 

 

Contrato No. FP44842- 213-2018. 

2018-2023 

Universidad de 

Caldas, 

MINCIENCIA

S, Banco 

Mundial. 

Universidad 

Nacional, 

Universidad de 

Manizales, 

Universidad 

Autónoma de 

Manizales, 

Universidad 

Tecnológica de 

Pereira, CIDE, 

CODECHOCO

, Universidad 

de Granada, 

Universidad de 

Strasbourg 

Victoria Eugenia 

Pinilla Sepúlveda 

Capacidades de agencia y estrategias 

de sobrevivencia social y económica 

en población de desplazamiento 

forzado en Manizales y la Dorada. 

Código: 0493517. 

2018- 2023 

Universidad de 

Caldas, 

MINCIENCIA

S, Banco 

Mundial.  

Victoria Eugenia 

Pinilla 

Nelvia Victoria 

Lugo 

Sandra Yaneth 

Vallejo 

Capacidad de agencia y estrategias 

de sobrevivencia social y económica 

en población en condición de 

desplazamiento forzado en 

Manizales, La Dorada y Samaná. 

2019 

Universidad de 

Caldas, 

Universidad 

Nacional 

Gabriel Gallego 

Montes 

Noviazgos violentos en estudiantes 

de colegios públicos del municipio 
2019 

Universidad de 

Caldas, 
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Docentes Nombre proyecto de investigación 
Año 

finalización 

Entidades 

cooperantes 

Jose Fernando 

Vasco 

de Manizales: hallazgos y 

recomendaciones de política.  

Alcaldía de 

Manizales 

Luisa Fernanda 

Giraldo, Norby 

Margot Andrade 

La Familia en Caldas en las 

narraciones de los viajeros siglo XIX 

y XX (1850-1920)". 

Código. 0745119. 

2020- 2023 
Universidad de 

Caldas 

Zoraida Cárdenas 

Ramos y 

Carmenza 

Sánchez 

Tareas de cuidado durante el 

confinamiento por Covid-19. Una 

mirada a la experiencia en México y 

Colombia.  

2020 

Universidad de 

Caldas, Red 

Iberoamericana 

de Cooperación 

para la 

Democratizació

n Familiar y 

Comunitaria 

REDIFAC, 

Universidad 

Querétano de 

México 

Zoraida Cárdenas 

Ramos y Carolina 

Chalarca 

(Universidad de 

Caldas) 

Paula Vanesa 

Sánchez Agudelo 

y Carolina Valdés 

Henao 

(Universidad Luis 

Amigó) 

Maternidades y paternidades de 

estudiantes universitarios en el 

marco del Covid- 19. 

2021 

Universidad de 

Caldas, 

Universidad 

Luis Amigó 

Adriana Zapata 

Martínez, Yury 

Anyeli Alvarán 

Tabares, Diana 

Marcela Gómez 

Sánchez, Norma 

Liliana Ruiz 

Gómez, Victoria 

Salazar Gil, 

Mónica Liliana 

Salgado Valencia, 

Paula Andrea 

Serna Carmona, y 

Juan Carlos 

Programa de investigación-

intervención psicosocial y 

comunitaria para la afirmación de la 

vida y prevención del suicidio con 

jóvenes estudiantes universitarios 

desde la estrategia de redes en la 

ciudad de Manizales. SUMA- 

Investigaciones: Universidad de 

Caldas, Universidad Nacional, 

Universidad Autónoma, Universidad 

Católica, Universidad de Manizales.  

2021-2023 

Sistema 

Universitario 

de Manizales 

(SUMA): 

Universidad de 

Caldas, 

Universidad 

Nacional, 

Universidad 

Luis Amigó, 

Universidad 

Católica de 

Manizales, 

Universidad de 

Manizales 
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Docentes Nombre proyecto de investigación 
Año 

finalización 

Entidades 

cooperantes 

Rodríguez 

Rengifo. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Tabla 88. Producción Científica docentes 

 

Año 
tipo de 

producto 
Título del producto docente 

2018 
Artículos de 

Investigación  

Estudios de familia en clave de masculinidades. Estado 

de la discusión en Colombia”.  

Revista Latinoamericana De Estudios De Familia, 10, 

30-50.  ISSN: 2145-6445. 

Gabriel Gallego 

Montes 

¿Por qué y para qué? Dos propuestas analíticas para los 

Estudios de Familia. Revista Latinoamericana de 

Estudios de Familia, 10 (2), 11-29. ISSN: 2145-6445.  

María Cristina 

Valencia en 

coautoría con 

Ricardo 

Cicerchia. 

Qué y cómo se enseña y aprende en la familia. Un asunto 

de interés para la escuela".  

Latinoamericana de Estudios Educativos, 14, 132-

157. ISSN: 1900-9895.  

Zulema Elisa 

Rodríguez Triana 

Educación y escuela: espacio para la ciudadanía, 

convivencia y diálogos. Poiésis, (35), 41-51. 

Germán Herrera 

en coautoría con 

Bustamante, A., 

D., Bañol López, 

W., y Vanegas 

Acevedo, K.  

La pareja: Un proyecto conversacional y de con-

vivencia en la modernidad líquida. Revista de Trabajo 

social, (28), 129-142. 

Germán Darío 

Herrera Saray en 

coautoría con 

Gloria María 

López Arboleda y 

Alexander 

Rodríguez 

Bustamante. 

Caracterización del autoconcepto en una muestra de 

estudiantes universitarios de algunos programas de 

pregrado de la ciudad de Manizales”. Colombia  

Psicogente, 21, 162 - 182 

DOI: 10.17781/psico.21.39.2829 

Pinilla, Victoria 

Eugenia, 

Montoya Diana 

Marcela, Dussan 

Carmen 
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Año 
tipo de 

producto 
Título del producto docente 

Reseña de 

libro 

Parejas del mismo sexo: una reflexión de carácter 

interdisciplinar (reseña de libro). Revista de 

Antropología social, 28 (2), 397 – 400. 

Germán Herrera 

Saray 

Prólogo de 

libro 

Prólogo II. Ospina, Maria Camila (Ed). Construcción 

social de niños y niñas. Familias, docentes y otros 

agentes relacionarles” (23-27). Colección la paz habita 

entre las palabras. CINDE. 

http://ceanj.cinde.org.co/programa/Archivos/publicacio

nes/Coleccion_virtual/13_CONSTRUCCION_SOCIA

L_DE_NI%C3%91AS_Y_NI%C3%91OS_FAMILIAS

_DOCENTES.pdf 

María Hilda 

Sánchez Jiménez. 

Capítulos de 

libros 

Capital social familiar y comunitario en la gestión de 

riesgos en el marco de proyectos energéticos. Una 

experiencia de educación-acción con familias y 

comunidades. En: Arturo Vallejo, Javier Valencia y 

Álex Boso, Riesgo, gobernanza y conflictos socio 

ambientales (pp. 273-299). Chile: Universidad de la 

Frontera.  ISBN: 978-956-236-34. 

https://macroamb.files.wordpress.com/2018/12/libro_ri

esgos_gobernanzas-conflictos-compressed.pdf 

Zoraida Cárdenas 

Ramos en 

coautoría con 

Abel Isidoro Soto 

Higuera 

Una experiencia de desarrollo sustentable y protección 

de la biodiversidad en comunidades rurales, indígenas y 

afrocolombianas." En: Biodiversidad y Conocimientos 

tradicionales. Perspectivas Históricas, socioculturales 

y jurídicas (219-230). Chile: Universidad de la Frontera-

Chile. ISBN: -978-956-236-350-1.  

Zoraida Cárdenas 

Ramos en 

coautoría con 

Abel Isidoro Soto 

Higuera 

La educación familiar, un asunto de la vida en familia y 

de interés teórico. En Ruth Milena Páez, Natalia Pérez 

Pedraza, et., al, Educación familiar. Investigación en 

contextos escolares. (21-51). Bogotá: Universidad de la 

Salle.  ISBN: 978-958-5400-99-3. 

Zulema Elisa 

Rodríguez Triana 

Ética en investigación: La experiencia de una 

Universidad pública colombiana. En: Diálogos 

Nacionales sobre ética de la investigación 2015-2016 y 

política nacional de ética de la investigación, bioética e 

integridad científica. Colciencias.  ISBN: 978-958-

8299-77-5.  

Luisa Fernanda 

Zuluaga Giraldo 

en coautoría con 

Consuelo Vélez 

Álvarez y María 

Helena Mejía 

Salazar. 

Libro de 

Investigación 

Movimientos sociolingüísticos en las conversaciones 

terapéuticas. hacia los lenguajes de 

cambio.  Manizales, Colombia: Universidad de Caldas, 

ISBN: 978-958-759-pp. 113-2.  

María Hilda 

Sánchez Jiménez 

http://ceanj.cinde.org.co/programa/Archivos/publicaciones/Coleccion_virtual/13_CONSTRUCCION_SOCIAL_DE_NI%C3%91AS_Y_NI%C3%91OS_FAMILIAS_DOCENTES.pdf
http://ceanj.cinde.org.co/programa/Archivos/publicaciones/Coleccion_virtual/13_CONSTRUCCION_SOCIAL_DE_NI%C3%91AS_Y_NI%C3%91OS_FAMILIAS_DOCENTES.pdf
http://ceanj.cinde.org.co/programa/Archivos/publicaciones/Coleccion_virtual/13_CONSTRUCCION_SOCIAL_DE_NI%C3%91AS_Y_NI%C3%91OS_FAMILIAS_DOCENTES.pdf
http://ceanj.cinde.org.co/programa/Archivos/publicaciones/Coleccion_virtual/13_CONSTRUCCION_SOCIAL_DE_NI%C3%91AS_Y_NI%C3%91OS_FAMILIAS_DOCENTES.pdf
https://macroamb.files.wordpress.com/2018/12/libro_riesgos_gobernanzas-conflictos-compressed.pdf
https://macroamb.files.wordpress.com/2018/12/libro_riesgos_gobernanzas-conflictos-compressed.pdf
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Año 
tipo de 

producto 
Título del producto docente 

La disciplina del desarrollo familiar colombiano. Un 

diálogo entre conocimiento científico, intervención y 

acompañamiento familiar. Medellín, Colombia: Fondo 

Editorial Fundación Universitaria Luis 

Amigo.  ISBN: 978-958-8943-42-8  

Luz María López 

Montaño, 

Germán Darío 

Herrera Saray, en 

coautoría con 

Edison Viveros 

Echavarría, y 

Alexander 

Rodríguez 

Bustamante. 

Generación 

de contenido 

impreso 

Sobreviviendo a pesar de la limpieza. Memorias de 

personas LGBT en el marco del conflicto armado en 

Caldas 1985-2015. Boletín, Manizales, diciembre. 

https://www.academia.edu/38231985/Victimas_LGBT

_conflicto_armado_Caldas_2018.pdf 

Gabriel Gallego 

Montes 

Más allá que generar energía. Sistematización del 

trabajo con familia y comunidades de Guapi, Inírida y 

Paipa. Programa de Desarrollo Familiar y GENSA 

Zoraida Cárdenas 

Ramos y Paola 

Vallejo 

Informes 

técnicos 

(políticas) 

Documento final de la política pública de familia de 

Manizales. 

Zoraida Cárdenas 

Ramos, Carolina 

Chalarca, en 

colaboración con 

María Cristina 

Palacio Valencia 

y Gloria Inés 

Sánchez 

2019 
Artículos de 

Investigación 

Reinserción familiar y laboral de inmigrantes 

colombianos retornados desde España”. En: 

Colombia. Revista Latinoamericana De Estudios De 

Familia, 11, 39-58.   

Yeim Claudia 

Castro 

Significados atribuidos a la maternidad, emociones y 

migración internacional materna. Revista 

Latinoamericana de Estudios de Familia, 11, (2), 15-38.   

 

Isabel Vargas 

Ladino 

Reinserción familiar y laboral de migrantes 

colombianos retornados desde España. Revista 

Latinoamericana de Familia, 11 (2), 39-58.   

Yeim Claudia 

Castro 

Escuelas Familiares. Una experiencia favorecedora para 

el desarrollo humano. En. Familia y escuela. Dos 

contextos unidos por la educación. Revista Electrónica 

Interuniversitaria de Formación del Profesorado, 22 

(3).  

Zulema Elisa 

Rodríguez y 

Jazmín Lorena 

Suárez 

https://www.academia.edu/38231985/Victimas_LGBT_conflicto_armado_Caldas_2018.pdf
https://www.academia.edu/38231985/Victimas_LGBT_conflicto_armado_Caldas_2018.pdf
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Año 
tipo de 

producto 
Título del producto docente 

Estandarización de la Escala de auto-concepto AF5 en 

estudiantes universitarios colombianos. Revista 

Ansiedad y Estrés, 25, 118-124. 

Victoria Eugenia 

Pinilla en 

coautoría con 

Montoya, Diana 

Marcela, Dussán, 

Carmen; Puente, 

Anibal 

Capítulos de 

libro 

Educación Familiar y escolar en Colombia: cruces de 

caminos para la construcción de paz comunitaria. En: 

Mahia Saracostti y Laura Lara (Ed), Avanzando hacia 

relaciones más colaborativas entre familias y escuela: 

experiencias desde países iberoamericanos. Chile: 

Universidad Autónoma de Chile 

10.32457/ISBN97895661091431052020ED1 

Zulema Elisa 

Rodríguez en 

coautoría con Del 

Pozo Serrano, F., 

Aparicio, J. A 

SABE Colombia: una aproximación al sentido y 

significado de la calidad de vida en personas adultas 

mayores. En: María Montero y María del Pilar Alonso, 

Miradas de la vejez: calidad de vida, identidad, 

violencia y trabajo. México: 

UNAM.  ISBN: 9786073028493  

María Cristina 

Palacio Valencia 

(docente jubilado 

del grupo de 

investigación) 

Libro de 

Investigación 

Inseguridad alimentaria: Debates y propuestas para su 

superación. Manizales: Universidad de Caldas. 

Germán Darío 

Herrera Saray 

2020 
Artículos de 

Investigación 

Maternidades y paternidades transnacionales: una 

reflexión desde los procesos de interacción mediada”. 

Revista Colombiana de Sociología, 43, 81-

107.  ISSN: 2256-5485. 

https://revistas.uniandes.edu.co/index.php/antipoda/arti

cle/view/2144 

Adriana Zapata 

Martínez 

Prácticas familiares a distancia en contextos de 

migración internacional materna y/o paterna”. Revista 

Colombiana De Ciencias Sociales, 11, 123- 

152.  ISSN: 2216-1201. 

Adriana Zapata 

Martínez 

Método de intervención en Desarrollo Familiar: Teoría, 

práctica, reflexividad y producción de conocimiento. 

Revista Colombiana de Ciencias Sociales, 11 (1), 100-

122, ISSN: 2216-1201. 

Germán Darío 

Saray y Luz 

María López 

Montaño en 

coautoría con 

Edison Francisco 

Viveros 

Chavarría y 

Alexander 

https://doi.org/10.32457/ISBN97895661091431052020ED1
https://revistas.uniandes.edu.co/index.php/antipoda/article/view/2144
https://revistas.uniandes.edu.co/index.php/antipoda/article/view/2144
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Año 
tipo de 

producto 
Título del producto docente 

Rodríguez 

Bustamante. 

Conflictos y cambios familiares: significados asociados 

al consumo de sustancias psicoactivas. 

Revista Latinoamericana de Ciencias Sociales, Ninez y 

Juventud, 18, 1-22 

María Hilda 

Sánchez Jiménez 

en coautoría con 

Albeiro Callejas 

Callejas 

Crisis familiares: una oportunidad para transitar de la 

catástrofe y el caos, al despliegue de capacidades para el 

cambio. Perspectivas En Psicología, 16, 169-180 

Sandra Milena 

Valencia 

La violencia sexual en el conflicto armado en tiempos 

de transición: el caso del departamento de Caldas”.  

Jurídicas 17, 159-179  

Luisa Fernanda 

Giraldo Zuluaga 

y Erika Milena 

Muñoz Villarreal 

Retorno y familia en los estudios migratorios. una 

revisión del campo. Migraciones, 50, 147-

172.  ISSN: 1138-5774. 

Yeim Claudia 

Castro 

Entre la nuclearización y la diversidad de las 

organizaciones familiares. Revista Trabajo Social, 22 

(2), 21-45    

María Cristina 

Palacio Valencia 

(docente jubilado 

del grupo de 

investigación) 

Prostitución en contextos de conflicto armado en 

Colombia.  Revista Cs, en prensa. 

DOI: https://doi.org/10.18046/recs.i31.3508 

Gabriel Gallego 

Montes 

Regulación y victimización del homoerotismo entre 

hombres en contextos de conflicto armado en 

Colombia. Debate Feminista, 60, 75-69 

https://doi.org/10.22201/cieg.2594066xe.2020.60.04 

Gabriel Gallego 

Montes y 

Sebastián Giraldo 

Libro de 

investigación 

Relaciones familiares, crisis y cambios generativos" 

Manizales, Colombia: Editorial Universidad de 

Caldas. ISBN: 978-958-759-209-2.  

María Hilda 

Sánchez Jiménez 

Libro de 

Ensayo 

La familia. Meditaciones Sociológicas en Tiempos 

Ambiguos. Medellín: Sílaba Editores 

María Cristina 

Palacio Valencia 

(docente jubilado 

del grupo de 

investigación) 

Capítulo de 

libro 

La dimensión afectiva en los procesos migratorios de 

retorno. El sinsabor del reencuentro". En Marina, Ariza 

(coord.). Las emociones en la vida social: miradas 

Yeim Claudia 

Castro 

https://doi.org/10.18046/recs.i31.3508
https://doi.org/10.22201/cieg.2594066xe.2020.60.04
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Año 
tipo de 

producto 
Título del producto docente 

sociológicas. (181-214). México: Universidad 

Autónoma de México. ISBN: 978-607-30-3042-7. 

https://www.iis.unam.mx/las-emociones-en-la-vida-

social-miradas-sociologicas/ 

Educación familiar y escolar en Colombia: cruces de 

caminos para la construcción de paz comunitaria. En: 

Avanzando hacia relaciones más colaborativas entre 

familias y escuela: experiencias desde países 

iberoamericanos. (165-184). Chile: Aún creemos en los 

sueños.  ISBN: 9789566109143    

Zulema Elisa 

Rodríguez Triana 

Cuidado" Misión Caldas Envejece. Manizales, 

Colombia: Fondo Editorial Universidad de Caldas,. 

ISBN: 9789587592412    

María Cristina 

Palacio Valencia 

(docente jubilada, 

integrante grupo 

de investigación) 

Identidades disidentes en el marco del conflicto armado 

colombiano: Un reto para la democratización de las 

identidades. En: Género y la prevención de la Violencia 

en la familia y la comunidad (197-213). México: Fondo 

Editorial Universitario. Universidad Autónoma de 

Querétaro 

Carmenza 

Sánchez Quintero 

Proyecto de cooperación universitaria al desarrollo para 

la formación de gestores locales para la prevención de 

las violencias en Manizales, Colombia. En: Género y 

prevención de la violencia en la familia y la comunidad. 

Ediciones Universidad Autónoma de Querétaro México 

Zoraida Cárdenas 

Ramos en 

coautoría con 

Gracia González-

Gijón Beatriz 

Elba Schmukler  

2021 
Artículos de 

Investigación 

Conflictos y cambios familiares: significados asociados 

al consumo de sustancias psicoactivas. 

Revista Latinoamericana de Ciencias Sociales, Niñez y 

Juventud – CINDE-, 8. 1-22.   

María Hilda 

Sánchez Jiménez 

Intervención Familiar, Clínica Psicológica e 

Intervención Psicosocial. Trazos para la Comprensión 

de una Complementariedad. Revista Lasallista de 

Investigación, 18 (1), 249-264. 

Germán Darío 

Herrera en 

coautoría con 

Edison Viveros, 

Alexander 

Rodríguez y Luz 

María López 

El hogar en contextos transnacionales: Una reflexión 

desde la migración de madres/padres colombianos a 

Santiago de Chile. Antípoda. Revista de Antropología y 

Adriana Zapata 

Martínez 

https://www.iis.unam.mx/las-emociones-en-la-vida-social-miradas-sociologicas/
https://www.iis.unam.mx/las-emociones-en-la-vida-social-miradas-sociologicas/
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Año 
tipo de 

producto 
Título del producto docente 

Arqueología, (43), 75-96. 

https://doi.org/10.7440/antipoda43.2021.04 

Capítulos de 

libro 

Capacidades políticas y agencia. En: Hilando 

capacidades políticas para las transiciones en los 

territorios. Fundamentos epistemológicos, teóricos y 

metodológicos. Colección Estudios de Paz y 

Postconflicto. Serie: Caminos y escenarios para la paz 

territorial. Manizales, Colombia: Universidad de 

Caldas. (pp. 55-68). ISBN digital: 978-958-759-294-8 

Victoria E. Pinilla 

y Nelvia Victoria 

Lugo, 

Orientaciones metodológicas para la inserción en los 

territorios. En: Hilando capacidades políticas para las 

transiciones en los territorios. Fundamentos 

epistemológicos, teóricos y metodológicos. Colección 

Estudios de Paz y Postconflicto. Serie: Caminos y 

escenarios para la paz territorial. Manizales, Colombia: 

Universidad de Caldas. (pp. 55-68). ISBN digital: 978-

958-759-294-8 

Victoria E. 

Pinilla, María 

Hilda Sánchez, 

Zulema Elisa 

Rodríguez, 

Nelvia Victoria 

Lugo y Mónica 

Salazar. 

Tareas de cuidado durante el confinamiento por covid-

19. una mirada a la experiencia en México y Colombia. 

En: Familias y cuidados: retos actuales. México: 

Ediciones Universidad Autónoma de Querétaro México 

https://isbnmexico.indautor.cerlalc.org/catalogo.php?m

ode=detalle&nt=354032 

Zoraida Cárdenas 

Ramos en 

coautoría con 

María Elena 

Meza de Luna 

Carmenza 

Sánchez Quintero 

Lorena Erika 

Osorio Franco  

Familia y cambio: sentidos y significados de la vida 

familiar. En: Luz María López y Mireya 

Ospina.  Balance de un decenio de investigación e 

intervención sobre familia en el eje cafetero 

colombiano. Pereira, Colombia: Universidad Católica 

de Pereira. 

Sandra Milena 

Valencia 

Familia, políticas públicas y estructura institucional En: 

Luz María López y Mireya Ospina.  Balance de un 

decenio de investigación e intervención sobre familia en 

el eje cafetero colombiano. Pereira, Colombia: 

Universidad Católica de Pereira. 

Germán Darío 

Herrera Saray 

Prácticas Familiares: ¿hacia la democracia en la vida 

familiar? En: Luz María López y Mireya 

Ospina.  Balance de un decenio de investigación e 

intervención sobre familia en el eje cafetero 

Zoraida Cárdenas 

Ramos 

https://doi.org/10.7440/antipoda43.2021.04
https://isbnmexico.indautor.cerlalc.org/catalogo.php?mode=detalle&nt=354032
https://isbnmexico.indautor.cerlalc.org/catalogo.php?mode=detalle&nt=354032


       

308 

 

Año 
tipo de 

producto 
Título del producto docente 

colombiano. Pereira, Colombia: Universidad Católica 

de Pereira. 

Tránsitos de las familias entre la vida doméstica, la 

migración y la globalización. En: Luz María López y 

Mireya Ospina.  Balance de un decenio de investigación 

e intervención sobre familia en el eje cafetero 

colombiano. Pereira, Colombia: Universidad Católica 

de Pereira. 

Luz María López 

Montaño 

Libro de 

Investigación 

Balance de un decenio de investigación e intervención 

sobre familia en el eje cafetero colombiano. Pereira: 

Universidad Católica de Pereira. 

https://editorial.ucp.edu.co/omp/index.php/e-

books/catalog/book/60 

Sandra Milena 

Valencia, Germán 

Darío Herrera 

Saray, Zoraida 

Cárdenas Ramos, 

Luz María López 

Montaño y otros. 

2022 
Artículos de 

Investigación 

Medidas de Protección para Niños, Niñas y 

Adolescentes Vulnerados.  Perspectiva Psicosocial de 

acogimiento familiar y residencial. Revista de Derecho, 

(58), 100- 118.  

Adriana Zapata 

Martínez en 

coautoría con 

Carolina Gaviria 

y Cecilia 

Mayorga 

Tensiones del acuerdo de paz: entre la estatalidad y la 

cotidianidad del hogar". Revista Ciudad Paz-Ando, 15, 

67 - 79.  DOI: 10.14483/2422278X.18826 

John Jairo Uribe 

Sarmiento en 

coautoría con 

Astrid Bibiana 

Rodríguez 

La división intrafamiliar del trabajo en el marco de los 

procesos migratorios: entre ires y venires. Revista 

Migraciones Internacionales, (13), 1-21. 

Yeim Claudia 

Castro 

Las narrativas de viajeros en el Antiguo Caldas. 

Revista Ciencias Sociales, 37, 175-202. 

Luisa Fernanda 

Giraldo y Norby 

Margot Andrade 

Álvarez 

Todo a la vez: cotidianidades de jóvenes universitarios 

padres/madres en Pandemia. Revista Latinoamericana 

de Ciencias Sociales, Niñez y Juventud, (1), 1-21. 

Zoraida Cárdenas 

Ramos, Carolina 

Chalarca 

Hilando capacidades políticas para las transiciones en 

los territorios. Fundamentos epistemológicos, teóricos y 

metodológicos. Manizales, Colombia: editorial 

Universidad De Caldas ISBN: 978-958-759-294-8. 

María Hilda 

Sánchez Jiménez, 

Victoria Eugenia 

Pinilla 

Sepúlveda, 

Lorena Patricia 

https://editorial.ucp.edu.co/omp/index.php/e-books/catalog/book/60
https://editorial.ucp.edu.co/omp/index.php/e-books/catalog/book/60
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Año 
tipo de 

producto 
Título del producto docente 

Delgado, Jaime 

Quintero, entre 

otros. 

Capítulos de 

libro 

La pareja gay y lésbica como formas alternas de familia" 

Familia: En: La Construcción De Lo Público. Las 

Memorias (p. 243- 281) Manizales, Colombia: Centro 

Editorial Universidad De Caldas. ISBN: 958-8041-54- 

Gabriel Gallego 

Montes 

Tareas de cuidado durante el confinamiento por Covid 

19. Una mirada a la experiencia en México y Colombia. 

En: Familias y cuidados: Retos actuales (11-48). 

México: Fondo Editorial Universitario. Universidad 

Autónoma de Querétaro 

Carmenza 

Sánchez Quintero 

La reversión de los flujos migratorios entre Colombia y 

Venezuela. En Migración y movilidad en las Américas. 

A. Hernández, A. Campos-Delgado (coord.). CLACSO; 

Siglo XXI editores. 

Yeim Claudia 

Castro 

Mujeres de las calles. Una mirada desde los deportes 

extremos. En: Espacios, Paisajes y Territorios. 

Editorial: Universidad Autónoma de Ciudad Juárez. 

p.195 - 218 

John Jairo Uribe 

Sarmiento en 

coautoría con 

Astrid Bibiana 

Rodríguez 

 
Libro de 

Investigación 

Hilando capacidades políticas para las transiciones en 

los territorios. Fundamentos epistemológicos, teóricos y 

metodológicos. Manizales, Colombia: editorial 

Universidad De Caldas ISBN: 978-958-759-294-8  

María Hilda 

Sánchez Jiménez, 

Victoria Eugenia 

Pinilla 

Sepúlveda, 

Lorena Patricia 

Delgado, Jaime 

Quintero, entre 

otros. 

Nota: Dentro de la producción científica aparece la profesora María Cristina Palacio, la cual es 

integrantes el grupo de investigación “Colectivo Estudios de Familia”. Si bien a la fecha no orienta 

clases en pregrado por ser jubilada, sus producciones son utilizadas en la orientación de las 

actividades académicas. Así mismo es profesora invitada en algunas clases de pregrado por su 

trayectoria y experiencia investigativa y docente en el campo de familia. 

 

c) La actividad científica del programa académico está vinculada a por lo menos un grupo de 

investigación clasificado en C por el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e innovación. 
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El Programa de Desarrollo Familiar se apoya en dos grupos de investigación, cuya categoría fue 

obtenida en la última convocatoria 833 de MINCIENCIAS. En la tabla se presenta los grupos de 

investigación, las líneas de investigación y los/las coordinadores/as. 

 

1. Colectivo Estudios de Familia” en categoría A   

https://scienti.minciencias.gov.co/gruplac/jsp/visualiza/visualizagr.jsp?nro=00000000002021 

2.  Género, Educación y Sexualidades en Categoría C, según convocatoria 833 de MINCIENCIAS 

https://scienti.minciencias.gov.co/gruplac/jsp/visualiza/visualizagr.jsp?nro=00000000018177 

 

Tabla 89. Grupos de Investigación que aportan al Programa de Desarrollo Familiar 

 
Nombre del grupo de 

investigación 

Líneas de investigación Categoría 

MINCIENCIA

S 

Coordinador 

Colectivo Estudios de 

Familia 

1. Familia, género y 

sexualidades 

2. Historia de la Familia 

3. Familia y Movilidad 

Humana 

4. Relaciones y Procesos 

Familiares 

5. Familia y Desarrollo 

A1 

Adriana 

Zapata 

Martínez 

Género, Sexualidades y 

Reconocimiento 

1. Género, Instituciones 

y Violencias 

2. Masculinidades 

Reflexivas 

3. Sexualidades, 

identidades y disidencias 

B 

Gabriel 

Gallego 

Montes 

Fuente: elaboración propia. 

 

d) La investigación de los profesores contribuye al desarrollo de habilidades investigativas de sus 

estudiantes, mediante la implementación de estrategias como semilleros de investigación u otras 

prácticas formativas. 

 

Los procesos de investigación desarrollados por los/las docentes aportan de manera significativa 

al desarrollo de habilidades investigativas de los/las estudiantes, no sólo desde las actividades 

académicas de formación, sino también a partir de los semilleros de investigación, donde se busca 

motivar a los/las estudiantes para que inicien su camino investigativo en experiencias prácticas y 

reales con base en las demandas y necesidades de las familias y de la sociedad misma. Estos 

semilleros están a su vez articulados a las líneas y grupos de investigación reconocidos por 

MINCIENCIAS. 

https://scienti.minciencias.gov.co/gruplac/jsp/visualiza/visualizagr.jsp?nro=00000000002021
https://scienti.minciencias.gov.co/gruplac/jsp/visualiza/visualizagr.jsp?nro=00000000018177
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Tabla 90. Semilleros de Investigación que aportan a la formación investigativa 

 

Nombre semillero 
Docente 

responsable 

Grupo de 

Investigación 

Departamento Estudios de Familia 

Familia, Género y Sexualidades 
Carmenza Sánchez 

Quintero 

Colectivo Estudios de 

Familia 

Familia y Movilidad Humana 
Adriana Zapata 

Martínez 

Colectivo Estudios de 

Familia 

Comunicación y democratización 

para la Con-Vivencia Familiar 

Zoraida Cárdenas 

Ramos 

Colectivo Estudios de 

Familia 

Desarrollo Familiar 

Adriana Zapata 

Martínez- Sandra 

Milena Valencia 

Colectivo Estudios de 

Familia 

Familia, Educación y Escuelas 

Familiares 

Zulema Elisa 

Rodríguez Triana 

Colectivo Estudios de 

Familia 

Violencia sociofamiliar: 

mediaciones y seguridad humana 

María Hilda Sánchez 

Jiménez, Angélica 

Rodríguez Ospina. 

Colectivo Estudios de 

Familia 

Masculinidades Reflexivas y 

Cambio Social. 

Gabriel Gallego 

Montes 

Género, sexualidades 

y reconocimiento 

Departamento de Historia y Geografía 

Laboratorio Digital: Mentalidades, 

Cotidianidad y Representaciones 

Culturales. Universidad de Caldas. 

Luisa Fernanda 

Giraldo Zuluaga 

(Estudios de Familia) 

y Norby Margot 

Andrade (Historia y 

Geografía) 

Comunicación, 

Cultura y Sociedad 

Fuente: elaboración propia. 

 

De igual manera, la Facultad de ciencias Jurídicas y Sociales, cuenta con otros semilleros en los 

cuales pueden participar los/las estudiantes de Desarrollo Familiar con base en sus intereses 

investigativos. Ver semilleros de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales: 

https://juridicasysociales.ucaldas.edu.co/investigacion/#1568905991419-a6e788cb-2066 

 

Calificación de la Característica 35. 

 

Escala no numérica Criterio Calificación 

A Se cumple plenamente 4.6 

 

https://juridicasysociales.ucaldas.edu.co/investigacion/#1568905991419-a6e788cb-2066
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8.3 SÍNTESIS DEL FACTOR 

 

Desde el factor de investigación se ha avanzado de manera significativa en la formación de 

estudiantes del Programa de Desarrollo Familiar, pues además de considerar actividades 

académicas en la malla curricular que permiten garantizar la formación investigativa 

(Epistemología, Estadística, Metodología de la Investigación, Investigación Cualitativa, 

Investigación Cuantitativa), se promueven espacios de formación investigativa a través los 

semilleros de investigación, la realización de proyectos de investigación en el aula, y el desarrollo 

de diferentes estrategias educativas, que permiten que el/la docente - a partir de su experiencia en 

investigación- contribuya al desarrollo de habilidades investigativas a través de talleres, ejercicios 

prácticos en campo, trabajos realizados con familias y comunidades, lecturas de producción 

científica, entre otras; que conllevan a la reflexión, el análisis y el debate académico y científico. 

La formación investigativa de los/las estudiantes se soporta además en grupos y líneas de 

investigación, los cuales están conformados por docentes- investigadores/as  que desarrollan 

proyectos de investigación, permitiendo acercar la teoría y la práctica. Así mismo, se cuenta con 

una producción científica amplia, la cual permite difundir y socializar el conocimiento construido 

desde procesos de investigación realizados con familias y comunidades. 

Por tanto, el Programa de Desarrollo Familiar garantiza la formación investigativa durante el 

recorrido curricular, donde propicia espacios de reflexión epistemológica, teórica y metodológica, 

que permiten el despliegue de habilidades investigativas en actuar profesional, pese a que no 

considera el trabajo de grado como una opción para la titulación, con base en Acuerdo 45 de 2012 

del Consejo Académico. 

 

8.3.1 FORTALEZAS 

 

● El Programa cuenta con actividades académicas dentro de su malla curricular que permiten 

garantizar la formación investigativa. Así mismo, se incorporan asignaturas de profundización 

que le permiten al estudiante ampliar sus conocimientos en una línea o campo temático 

específico, aportando a su actuar profesional. 

● La formación investigativa se soporta en grupos de investigación reconocidos por 

MINCIENCIAS (ubicados en Categoría A y B), de los cuales se derivan proyectos de 

investigación y producción científica importante para los procesos de formación investigativa. 

● Los/las docentes del Programa cuentan con formación y trayectoria investigativa, lo cual 

permite generar procesos de articulación entre las actividades académicas y los procesos 

investigativos desarrollados en campo. Así mismo, la mayoría de docentes cuentan con 

maestría y/o doctorado, y algunos se encuentran categorizados por MINCIENCIAS como 

Asociados y Junior. 

● Se cuenta con semilleros de investigación que están articulados a los grupos de investigación, 

y que permiten que los/las estudiantes puedan desplegar habilidades y capacidades 

investigativas, con el acompañamiento de docentes investigadores/as expertos en diferentes 

líneas o temáticas relacionadas con la formación profesional. De igual manera, los/las 
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estudiantes pueden participar de los diferentes semilleros que se ofrecen en la Facultad de 

Ciencias Jurídicas y Sociales. 

● La producción científica de los/las docentes aporta al campo de formación profesional. Esta 

producción es amplia y periódica, publicada en revistas indexadas o bases de datos como 

Scopus o Web Of Science. También existe material de contenido impreso que aporta a los 

procesos de aprendizaje de los/las estudiantes, y que permite, además, compartir el 

conocimiento con las familias y las comunidades. 

● Los/las estudiantes tienen acceso de manera gratuita a diferentes recursos físicos y educativos 

como el acceso a bases de datos que permiten realizar consultas bibliografícas, y recibir 

procesos de capacitación en búsquedas científicas y herramientas para la investigación. 

8.3.2 OPORTUNIDADES DE MEJORA 

 

● Ampliar la oferta de asignaturas de profundización con base en líneas o temáticas desarrolladas 

por los/las docentes a partir su experiencia investigativa. 

● Aumentar la producción científica en colaboración en colaboración o coautoría con estudiantes 

de pregrado, a partir de experiencias de investigación. 

● Vincular “Jóvenes Investigadores”: Incorporar estudiantes de pregrado en proyectos de 

investigación desarrollados por docentes/investigadores. Esto, como una estrategia para 

promover la vinculación de estudiantes (de último año o egresados) a las becas de Jóvenes 

Investigadores de MINCIENCIAS, lo cual permite que los/las estudiantes sigan el camino 

investigativo y la formación posgradual. Así mismo, los proyectos de estos/estas jóvenes 

aportan a los grupos y líneas de investigación. 

● Garantizar la participación de estudiantes en los semilleros de investigación a través de 

estrategias de difusión y de disponibilidad horaria para la asistencia los/las estudiantes. 

● Mejorar la clasificación en MINCIENCIAS de algunos investigadores/as. 

● Vincular a los grupos de investigación nuevos docentes que tengan experiencia investigativa 

y/o formación doctoral. 

● Acercar la oferta de los posgrados de la Facultad para que los/las estudiantes puedan realizar 

créditos de profundización y continuar sus estudios posgraduales. 

 

8.4 JUICIO CRÍTICO 

 

Los procesos de investigación liderados por docentes del Programa han hecho aportes 

significativos no sólo a la formación de estudiantes, sino también a la producción científica en la 

región, el país y América Latina, contribuyendo de igual manera al desarrollo científico de la 

Universidad de Caldas. De igual manera, se hacen aportes significativos desde reflexiones 

epistemológicas, teóricas y metodológicas sobre familia, que nutren los debates contemporáneos 

a nivel local, regional y global. 
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Los /las estudiantes tienen además la oportunidad de tener una formación investigativa a través de 

actividades académicas de su plan de estudio, permitiéndoles desarrollar competencias 

investigativas en el marco de las Ciencia Sociales y del campo específico de familia, de manera 

que cuenten con las herramientas suficientes para su actuar profesional. Así mismo, disponen de 

diferentes opciones para fortalecer su formación investigativa como los semilleros de investigación 

y la realización de proyectos de “investigación en el aula”. Esto, sumado a los diversos espacios 

académicos y científicos que son promovidos por docentes -investigadores/as a través de 

conversatorios, seminarios, talleres, conferencias, talleres, entre otros; que son derivados de la 

experiencia y práctica investigativa de los/las, la cual está articulada a líneas y grupos de 

investigación reconocidos por MINCIENCIAS. 

Finalmente, es importante seguir potenciando la formación en maestría y doctoral en los/las 

docentes que hacen parte del Programa, de manera que puedan aportar a los procesos de formación 

en investigación de los/las estudiantes, hacer parte de los grupos de investigación y contribuir a la 

producción científica en el campo. 

 

8.5 PLAN DE MEJORAMIENTO PARA EL FACTOR 8. APORTES DE LA 

INVESTIGACIÓN, LA INNOVACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA 

CREACIÓN, ASOCIADOS AL PROGRAMA ACADÉMICO 

 

SITUACIÓN A 

INTERVENIR 

ACTIVIDAD O 

ACCIÓN DE 

MEJORA 

RESPONSABLE 

FECHA 

INICIO FIN 

Actividades 

académicas de 

profundización que 

estén articuladas a 

los procesos de 

investigación. 

Construir 

Actividades 

Académicas que se 

deriven de procesos 

de investigación de 

los/las docentes que 

aportan al Programa 

de Desarrollo 

Familiar. Estas 

actividades pueden 

ser abiertas a otros 

estudiantes de la 

Universidad. 

Facultad de 

Ciencias Jurídicas 

y sociales, 

Departamento 

Estudios de Familia 

y docentes 

investigadores  

Enero 

2022 

Junio 

2023 

Producción 

Científica entre 

docentes- 

Investigadores/as y 

estudiantes de 

pregrado 

1. Participar en 

convocatoria 

internas o externas 

que permitan la 

participación de 

estudiantes de 

pregrado. 

2. Elaborar 

producción científica 

Vicerrectoría de 

Investigaciones y 

Posgrados 

 

Facultad de 

Ciencias Jurídicas 

y Sociales 

 

Enero 

2022 

Junio 

de 2024 
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SITUACIÓN A 

INTERVENIR 

ACTIVIDAD O 

ACCIÓN DE 

MEJORA 

RESPONSABLE 

FECHA 

INICIO FIN 

(como artículos) en 

coautoría con 

estudiantes de 

pregrado que 

participen en 

proyectos de 

investigación, y/o 

semilleros; y que 

demuestren las 

competencias 

investigativas para 

realizar esta 

producción. 

Grupos de 

Investigación 

 

Docentes- 

Investigadores/inve

stigadoras 

Vinculación de 

Jóvenes 

Investigadores que 

aporten a los 

grupos y líneas de 

investigación. 

1. Vincular 

estudiantes de 

pregrado en 

proyectos de 

investigación 

liderados por los/las 

docentes. 

2. Participar en las 

convocatorias de 

Jóvenes 

Investigadores de 

MINCIENCIAS a 

partir de la 

postulación de 

estudiantes de último 

año o egresados. 

3. Desarrollar 

proyectos de 

investigación que 

vinculen estudiantes 

de pregrado. 

Vicerrectoría de 

Investigaciones y 

Posgrados 

Facultad de 

Ciencias Jurídicas 

y Sociales 

 

Docentes 

investigadores/as 

vinculados a 

grupos de 

investigación y/o 

semilleros. 

Enero de 

2022 

Junio 

de 2023 

Participación de 

estudiantes en 

semilleros de 

investigación 

1. Definir franjas 

horarias que permita 

la participación de 

estudiantes en 

semilleros de 

investigación, y que 

no se cruce con 

actividades 

académicas. 

Programa de 

Desarrollo Familiar 

 

Departamento 

Estudios de Familia 

 

Docentes 

investigadores/as 

que pertenecen a 

Enero de 

2022 

Junio de 

2023 
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SITUACIÓN A 

INTERVENIR 

ACTIVIDAD O 

ACCIÓN DE 

MEJORA 

RESPONSABLE 

FECHA 

INICIO FIN 

2. Desarrollar 

estrategias de 

comunicación y 

difusión de los 

semilleros para 

promover una mayor 

participación de 

estudiantes. 

grupos y/semilleros 

de investigación 

Clasificación de 

docentes 

investigadores/as 

ante 

MINCIENCIAS 

1. Desarrollar 

investigaciones en 

las que participen 

docentes y 

comprometan 

productos. 

2. Incrementar el 

acompañamiento de 

los docentes en las 

direcciones de 

trabajos de grado de 

posgrados. 

3. Desarrollar un 

plan que permita 

definir metas de 

producción, por 

ejemplo: producción 

colaborativa. 

4. Capacitar a los/las 

docentes sobre 

producción 

científica, bases de 

datos e indexación 

de revistas. 

Vicerrectoría de 

Investigaciones y 

Posgrados- Grupos 

de Investigación 

 

Facultad de 

Ciencias Jurídicas y 

Sociales 

 

Departamento 

Estudios de Familia 

 

Docentes que hacen 

parte de grupos de 

investigación. 

Enero de 

2022 

Junio 

de 2023 

Vinculación de 

docentes -con 

trayectoria 

investigativa y/o 

doctorado- a 

grupos de 

investigación 

1. Incorporar nuevos 

docentes que tengan 

trayectoria 

investigativa y/o 

formación doctoral 

que aporten al campo 

de estudio. 

2. Realizar un plan de 

acción con docentes 

nuevos que se 

incorporan a los 

Vicerrectoría de 

Investigaciones y 

Posgrados- Grupos 

de Investigación 

 

Facultad de 

Ciencias Jurídicas y 

Sociales 

 

Departamento 

Estudios de Familia 

Enero de 

2022 

Junio 

de 2023 
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SITUACIÓN A 

INTERVENIR 

ACTIVIDAD O 

ACCIÓN DE 

MEJORA 

RESPONSABLE 

FECHA 

INICIO FIN 

grupos de 

investigación. 

3. Realizar un trabajo 

colaborativo entre 

docentes antiguos y 

docentes nuevos que 

ingresan a los grupos 

de investigación. 

 

Grupos de 

investigación 

Ofertar a créditos 

de profundización 

en posgrados, para 

estudiantes de 

pregrado 

1. Ajustar horarios 

en que permitan a 

los/las estudiantes de 

pregrado cursar 

asignaturas de 

posgrados (por 

ejemplo, los 

viernes). 

2. Incentivar a través 

de diferentes 

estrategias de 

difusión y 

comunicación, la 

vinculación de 

estudiantes en 

asignaturas de 

posgrados. 

Programa de 

Desarrollo 

Familiar. 

 

Departamento 

Estudios de Familia 

 

Programas de 

Posgrados 

Enero de 

2022 

Junio 

de 2023 

*CORTO PLAZO 6 MESES, MEDIANO PLAZO 12 MESES, LARGO PLAZO 18 MESES 

 

 

  



       

318 

 

FACTOR 9. BIENESTAR DE LA COMUNIDAD ACADÉMICA DEL 

PROGRAMA DE DESARROLLO FAMILIAR 

 

 

9.1 EXPERIENCIAS SIGNIFICATIVAS DURANTE EL TIEMPO DE LA 

ACREDITACIÓN 

 

 9.1.1 La Oficina de Bienestar Universitario está estrechamente articulada con la Misión 

Institucional, el Plan Educativo Institucional (PEI) y el Plan de Desarrollo Institucional 

(PDI).  

 9.1.2 En el período de la acreditación se promulgó la Política Institucional de Bienestar 

Universitario mediante Acuerdo Nro. 05. Acta 03 del 23 de febrero de 2018 del Consejo 

Superior, acorde con los requerimientos de la Constitución Política de Colombia y los 

lineamientos legales. 

 9.1.3  La Oficina de Bienestar Universitario oferta de manera permanente Programas, servicios 

y actividades, dirigidas a profesores, estudiantes y personal administrativo de todos los 

programas académicos de la Universidad y por tanto para el Programa de Desarrollo 

Familiar. 

9.1.4  La realización de alianzas estratégicas que apuntan a la permanencia con calidad.  

9.1.5 Se creó el “Programa Permanece con Calidad” mediante Acuerdo 37 de 2018 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-11365.PDF del Consejo Académico. Esto con 

el objetivo de reducir la deserción de estudiantes del Programa, Sin embargo la pandemia 

incrementó la tasa de deserción de estudiantes de pregrado primer semestre de 2020 fue de 

8.5% y el segundo semestre 9.8% la Universidad de Caldas aunque continúa por debajo de 

la media nacional. 

 9.1.6  Por otra parte, se ha implementado con éxito el Centro de Acompañamiento a las 

Familias - CAF, de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales como estrategia de 

acompañamiento a las familias de los estudiantes vulnerables en procesos de orientación, 

apoyo psicosocial y formación. 

 9.1.7  Como estrategia para dar alcance y soporte a los servicios de Bienestar Universitario en el 

marco de atención de la pandemia por COVID 19, se creó el Programa “Bienestar te 

acompaña en casa” y fueron incrementados los apoyos estudiantiles: becas y subsidios de 

alimentación, conectividad.  Así mismo, en el momento de la emergencia sanitaria, la 

universidad desplegó información (podcast, infografías, charlas virtuales), capacitación 

virtual, dispuso los programas para proteger la salud física y mental a través de 

conexiones y encuentros virtuales, activó la línea amiga, se amplió la proyección del 

programa de Telesalud, se incrementó la consulta y apoyo psicosocial de casos de 

estudiantes, docentes y sus familias. La línea amiga para atención de temas de salud 

mental. Posterior al retorno progresivo a finales del 2021 y el 2022, se dotó a los docentes 

de kits de autocuidado en especial el tapabocas, termómetro, alcohol y jabón para lavado 

de manos. 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-11365.PDF


       

319 

 

 9.1.8   Los estudiantes del programa de Desarrollo familiar pueden utilizar la infraestructura de 

los escenarios deportivos y espacios anexos al Campus Central, que fueron remodelados 

y además dotados recientemente de equipos y elementos deportivos. 

 9.1.9  Concreción de la fase I del macroproyecto CCU “Rogelio Salmona”, el cual fortalece el 

Bienestar Institucional en la U de C, en los últimos seis o siete años, la administración ha 

realizado: socialización del proyecto en escenarios locales y nacionales, acciones 

culturales, intercambio internacional, pasantías, análisis técnicos externos y búsqueda de 

alianzas, Concejo Municipal y congresistas. Así mismo este espacio cuenta con la 

ubicación de la biblioteca de la universidad y salas con acceso a internet para consulta de 

los estudiantes y como espacio cultural para los mismos. 

9.1.11 Reforzamiento estructural y remodelación del edificio de las Residencias Masculinas 

Universitarias “Gabriel Soto Bayona”, este proyecto conserva los 144 Cupos tradicionales 

e incluye nuevos espacios como habitaciones para discapacitados, sala múltiple, cafetería, 

área de servicio, lavandería, salas de estudio y estancia. También se lograron durante esta 

vigencia, apoyos y mejoras en las residencias femeninas, las cuales se evidencian en 

incremento en el número de cupos, mejores sitios de alojamiento, entre otros. 

9.1.12  Se cuenta con una oferta permanente de Programas de bienestar integral institucional, entre 

los que se pueden incluir múltiples convenios con otras entidades. 

 9.1.13 Fortalecimiento de los servicios de la IPS Universitaria de Caldas, con la creación del 

Centro Médico de Especialistas en la Facultad de Ciencias para la Salud. Proyecto de 

ampliación y fortalecimiento de la IPS. 

 9.1.14 La política de Bienestar Universitario ha priorizado lineamientos específicos como: la 

inclusión social, la retención estudiantil, el enfoque de Universidad saludable en el que se 

contemplan las dimensiones biopsicosociales de la comunidad universitaria y universidad 

responsable, orientado a la construcción de nuevos sujetos como agentes de cambio. 

 9.1.16 La puesta en servicio de la nueva sede deportiva de la Universidad de Caldas. 

 9.1.17 La modificación de la concepción de las áreas de deporte, recreación y cultura de cara a 

convertirlas en medios orientados hacia la animación sociocultural. 

 9.1.18 La articulación interinstitucional en comités: se crearon los comités de prevención del 

consumo de sustancias psicoactivas (SPA), Universidad promotora de salud de la 

Universidad de Caldas (CUP SUC),  comité de equidad de género, red permanencia con 

calidad, mesa de inclusión; se participa en los comités Municipal y Departamental de 

drogas, Universidades saludables, Salud sexual y reproductiva, Súmate, Mesa 

interuniversitaria de inclusión y Sumarte. 

 9.1.19 El incremento en apoyos estudiantiles como becas y subsidios de alimentación. 

 9.1.20 El liderazgo institucional en la Red Nacional de Equidad de Género y las disposiciones 

normativas internas para la construcción de la Política Universitaria de Equidad de Género, 

Resolución de Rectoría 852 de 2015 http://www.ucaldas.edu.co/portal/wp-

content/uploads/2015/11/Resoluci%C3%B3n-852-Directrices-paraconstrucci%C3%B3n-

de-la-pol%C3%ADtica-equidad-de-g%C3%A9nero.compressed.pdf. 

 9.1.21 Primera institución de educación superior en contar con una política de salud mental y la 

política de género y diversidad. 

http://www.ucaldas.edu.co/portal/wp-content/uploads/2015/11/Resoluci%C3%B3n-852-Directrices-paraconstrucci%C3%B3n-de-la-pol%C3%ADtica-equidad-de-g%C3%A9nero.compressed.pdf.
http://www.ucaldas.edu.co/portal/wp-content/uploads/2015/11/Resoluci%C3%B3n-852-Directrices-paraconstrucci%C3%B3n-de-la-pol%C3%ADtica-equidad-de-g%C3%A9nero.compressed.pdf.
http://www.ucaldas.edu.co/portal/wp-content/uploads/2015/11/Resoluci%C3%B3n-852-Directrices-paraconstrucci%C3%B3n-de-la-pol%C3%ADtica-equidad-de-g%C3%A9nero.compressed.pdf.
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9.1.22  Se amplía la difusión por medios electrónicos como correos institucionales y página de la 

universidad los programas que pueden vincularse con la comunidad universitaria, siendo 

en mayor proporción sin costos y con ampliación de horarios. 

9.1.23  Realización de actividades deportivas, lúdicas, culturales y artísticas por parte de bienestar 

universitario, en el contexto de celebraciones importantes en programa de desarrollo 

familiar, como la celebración del día del profesional en desarrollo familiar. Día de la mujer, 

día del hombre, y día internacional de la familia. 

 

9.2 RESULTADOS Y ANÁLISIS 

 

CARACTERÍSTICA 36. PROGRAMAS Y SERVICIOS 

  

a) El Programa académico evidencia el impacto de la implementación de políticas de bienestar 

que tienen en cuenta condiciones y necesidades de la comunidad universitaria en cada uno de 

los lugares donde desarrolla sus labores, en el marco del pluralismo, la diversidad, la inclusión 

y en correspondencia con su nivel y modalidad. 

 

Se evidencia la implementación de políticas de bienestar institucional bien difundidas y que tienen 

en cuenta especialmente a los estudiantes los docentes y empleados administrativos. También se 

busca la satisfacción de condiciones y necesidades de la comunidad universitaria en cada uno de 

los lugares donde desarrolla sus labores, en el marco del pluralismo, la diversidad e inclusión y 

que propicien el desarrollo integral de la comunidad institucional. 

 En cada uno de los componentes se ejecutaron diversas actividades y programas con la 

participación activa de estudiantes, profesores y personal administrativo del programa de 

desarrollo familiar. A continuación, en la “Característica 36. Programas y Servicios”, se presenta 

en tablas la participación por estamentos universitarios en los componentes, Programas y 

actividades de bienestar ofrecidas cada año del periodo examinado. En cada caso se presenta un 

análisis comparativo. 

  

9.2.1 COMPARACIÓN PRESUPUESTO DE BIENESTAR UNIVERSITARIO 

  

El presupuesto de Bienestar Universitario ejecutado para el año 2018 fue de $3.566.882.800,  para 

el año 2019 fue de $4.723.868.100 que correspondió al 83,1% del presupuesto apropiado para la 

vigencia, mientras que para el año 2020 fue de $4.563.123.973 que correspondió al 79 % del 

presupuesto apropiado, para el año 2021 fue de $4.028.531.92 que correspondió al 77% del 

presupuesto apropiado y para el año 2022 fue de $4.626.444.682 que correspondió al 73% , los 

presupuestos asignados inicialmente y la relación de ejecución según el presupuesto asignado, se 

redujo por efectos del confinamiento obligado por el Coronavirus y la implementación de las TICs 

en la mediación pedagógica desde el año 2020. 
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Tabla 91. Presupuesto de Bienestar Universitario. 

 

PRESUPUESTO EN $ ASIGNADO A BIENESTAR UNIVERSITARIO 

2018-2022 

2018 2019 2020 

Ejecutado Apropiado Ejecutado Apropiado Ejecutado 

3.566.882.800 5.678.645.021 4.723.868.100 5.711.994.5

39 

4.563.123.9

73 

 

2021 2022 

Apropiado Ejecutado Apropiado Ejecución 

5.220.611.940 4.028.531.921 6.333.533.936 4.626.444.682 

Fuente: Oficina de Bienestar Universitario, 2022. 

 

A continuación, se presentan los siguientes datos con la descripción detallada de los componentes, 

Programas y actividades del Bienestar Universitario en el periodo 2018 -2022 en el Programa de 

Desarrollo Familiar de la Universidad de Caldas. Se incluyen la comparación y análisis de la 

cobertura e impacto de las actividades más relevantes ofrecidas y realizadas en el marco de la 

Política de Bienestar Universitario en este Programa académico. 

  

Beneficios recibidos por estudiantes y profesores, en tiempo de pandemia. 

La Universidad de Caldas facilitó una cuenta de ahorros para que de forma voluntaria docentes 

administrativos y estudiantes brindarán donaciones para apoyar las situaciones apremiantes de la 

comunidad universitaria, desde este se creó un comité integrado por la vicerrectora administrativa, 

jefe de bienestar universitario y representantes de estamentos administrativos, estudiantes y 

docentes donde se analizó y se determinó los apoyos a brindar. 

La trabajadora social Victoria Eugenia Andrea Giraldo Valencia de Bienestar Universitario en 

compañía de la Psicóloga Mónica Orozco, realizaron los respectivos estudios socio-económicos 

de las solicitudes recibidas y posteriormente fueron analizados en el comité, para poder ser 

otorgados. 

De mayo a noviembre de 2022 se otorgaron 185 bonos de $200.000 cada uno y se beneficiaron 

132 personas pertenecientes a diferentes estamentos de la comunidad universitaria, entre ellos 31 

funcionarios, 28 docentes y 75 estudiantes, en el caso específicamente del programa de 

Desarrollo Familiar se beneficiaron dos estudiantes con bonos de mercado, uno con un bono por 

valor de $200.000 y otra estudiante con dos bonos con un total de $400.000. 
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A partir del mes de marzo de 2020 cuando se decretó la emergencia nacional y se trasladaron las 

actividades académicas y laborales a la modalidad virtual, la oficina de bienestar universitario 

realizó contratación con la cadena de supermercados Mercaldas con el fin de continuar brindando 

subsidio de alimentación a los estudiantes con condiciones socioeconómicas vulnerables que 

residían o permanecían en la ciudad de Manizales y el vecino municipio de Villamaría. 

El subsidio de alimentación consistía en un bono de mercado de $50.000 y $60.000; para el caso 

específicamente de Desarrollo Familiar, los bonos entregados fueron los siguientes: 

 

Tabla 92. Beneficiarios – Subsidio de Alimentación 

 

 

Fuente: Oficina de Bienestar Universitario, 2022.  

 

Esta medida empleada por Bienestar universitario ayudó a minimizar en cierta medida los impactos 

negativos, para los estudiantes durante la pandemia y en la adaptación posterior a ella. 

En la Tabla 94 se muestran los beneficiarios del Programa de Promoción Socioeconómica durante 

los años 2018-2022. Este Programa contribuye con el mejoramiento de la calidad de vida de la 

población estudiantil más vulnerable en términos socioeconómicos y brinda apoyo a estudiantes 

que se destacan por sus méritos académicos aportando a su permanencia, para el programa de 

desarrollo Familiar se contó con el apoyo de la fundación Jessica, 5 estudiantes con apoyos 

económicos para arrendamiento en la ciudad de Manizales. 1 estudiante con apoyo económico 

para transporte, Actualmente la IES cuenta con 187 estudiantes del programa de Desarrollo 

Familiar, vinculados al programa de Jóvenes en Acción, desde la encuesta realizada a 82 

estudiantes, 6 manifiestan estar vinculados con créditos Icetex. 
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Tabla 93. Estudiantes beneficiarios del programa promoción socioeconómica. Beneficiarios 2018-

2022. 

 

 

Fuente: Oficina de Bienestar Universitario, 2022.  

 

Por otra parte, se ha desarrollado con éxito el Centro de Acompañamiento a las Familias CAF, 

como estrategia de acompañamiento a las familias de los estudiantes vulnerables, en procesos de 

orientación, apoyo psicosocial y formación. 

Se creó el “Programa Permanece con Calidad” mediante Acuerdo 37 de 2018 del Consejo 

Académico. Esto con el objetivo de reducir la deserción de estudiantes del Programa, aunque 

debido a la pandemia,  la tasa de deserción se incrementó significativamente en un 9.8%, para el 

segundo periodo del 2020, superando el promedio de la media nacional que es del 8.25% (MEN.)  

 

Tabla 94. Programa Promoción socioeconómica. Estudiantes Beneficiarios 2018-2022. 

 
Tipo de Actividad /Beneficio 2018 2019 2020 2021 2022 

Apoyo a eventos académicos      

Asesoría Comité de Matrículas      

Becas de compensación 48     

 

TIPO DE ACTIVIDADES/BENEFICIO 2018 2019 2020 2021 2022 

BECAS DE COMPENSACION 48 24 11 6 9 

BECAS SUEÑOS DE PAZ 4 2 1   

COMITÉ DE MATRÍCULAS 57 27   10 

DESCUENTO COMUNIDAD 

AFRODESCENDIENTES 
44 29   11 

DESCUENTO VOTACIÓN 52 30   4 

DCTO GENERACIÓN E     3 

DESCUENTO HIJO DE FUNCIONARIO     1 

DESCUENTO COMUNIDAD INDIGENA 92 68   18 

DESCUENTO HERMANOS      

DESCUENTO MATRÍCULA DE HONOR      
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TIPO DE ACTIVIDADES/BENEFICIO 2018 2019 2020 2021 2022 

DESCUENTO PBM 1428 1100   341 

DESCUENTO SISBEN 40 14   27 

ESTUDIO SOCIOECONOMICO   3   

JOVENES EN ACCION 664 324 137   

LUMINITOS 12     

MONITORIAS 6 1 1 8 6 

OTROS DESCUENTOS 4 5    

PLAN MADRINAS Y PADRINOS 28 6    

PRE REGISTRO JOVENES EN ACCION 98     

RESIDENCIAS 30     

RESIDENCIAS FEMENINAS     2 

RESIDENCIAS MASCULINAS GABRIEL 

SOTO BAYONA 
    4 

SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN 142 140 65 116 77 

TALLER PARTICIPANTES 96     

TOTAL= 2845 1770 218 130 513 

Fuente: Oficina de Bienestar Universitario – Oficina de Admisiones y Registro Académico 2022. 

 

Tabla 95. Programa Desarrollo humano y convivencia. 

 

TIPO DE ACTIVIDADES/BENEFICIO 2018 2019 2020 2021 2022 

ABUSO DEL INTERNET EN TIEMPOS DE 

CONFINAMIENTO 
  2   

ACTIVACIÓN DE RUTA VIOLENCIA     1 

ACERCAMIENTO POLÍTICA DE EQUIDAD DE GÉNERO 

- FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES 
    1 

ACOMPAÑAMIENTO PSICOLÓGICO    5 57 

ACOMPAÑAMIENTO INDIVIDUAL SALUD MENTAL 

RESIDENCIAS 
   1  

ACOMPAÑAMIENTO PSICOLÓGICO PROGRAMA 

EQUIDAD DE GÉNERO 
    3 

ASESORÍA EN PORTABILIDAD   3   

ATENCIÓN INDIVIDUAL RESIDENCIAS    1  

ASESORIA TRABAJO SOCIAL  5    

BIENESTAR EN TU CAMPUS 7     

BIENESTAR TE INVITA A "SOPLAR"   1   

BIENVENIDA RESIDENCIAS FEMENINAS FATIMA     1 
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TIPO DE ACTIVIDADES/BENEFICIO 2018 2019 2020 2021 2022 

BIENVENIDA SEMESTRE 2022 2     1 

CAMPAÑA AUTOCUIDADO SALUD MENTAL      

CAMPAÑA SANAMENTE  5    

CAMPAÑA SEXUALIDAD Y EMOCIONES     2 

CARNAVAL DE LA VIDA SEMANA DE SALUD 

MENTAL 
    17 

CHARLA: LENGUAJE VIOLENTO   4   

CÍRCULO DE LAS DIVERSIDADES, PARA LA 

PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN DE LAS VIOLENCIAS 

DE GÉNERO 

   4  

CLÍNICA DE LAS EMOCIONES    3  

COMUNICACIÓN ASERTIVA    3  

CONFERENCIA SOBRE LA FELICIDAD   1   

CONMEMORACION DIA DE LA ELIMINACIÓN DE LA 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 
    26 

CONMEMORACION DIA DE LA MUJER      

CONOCIENDO LO NUESTRO 5     

CONSENTIMIENTO PRUEBA PSICOLÓGICA    3  

CONVERSATORIO HIJOS DE LILITH  2    

CONVERSATORIO: DE DÓNDE VENGO YO.   1   

CURSO HABILIDADES SOCIOEMOCIONALES     18 

DERECHOS DE LAS POBLACIONES LGTBIQ+ 

SEMANA DE LA DIVERSIDAD 
    11 

DISCAPACIDAD E INCLUSIÓN LABORAL    3  

ENCUENTRO CON ESTUDIANTES ZOU   2   

ENCUENTRO RESIDENCIAS ESTUDIANTILES CASA 

FÁTIMA 
    2 

ENCUENTRO RESIDENCIAS ESTUDIANTILES- CASA 

PALERMO 
    2 

ENCUENTRO VIVIR MEJOR    1  

ENCUESTA DE CARACTERIZACIÓN   167   

ENTORNOS SEGUROS PARA LA PREVENCIÓN DEL 

SUICIDIO 
   1  

ESCUELA DE PADRES 2022 1 25    1 

FAN FESTIVAL 60     

FORTALECIMIENTO DE LA CONVIVENCIA 

RESIDENCIAS CASA FÁTIMA 
    1 

INDUCCIÓN 2022 57 128 41   

INDUCCION ESCUELA DE PADRES  10    
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TIPO DE ACTIVIDADES/BENEFICIO 2018 2019 2020 2021 2022 

INDUCCIÓN RESIDENCIAS     1 

INDUCCIÓN: ESTRATEGIAS DE AFRONTAMIENTO EN 

LA VIDA UNIVERSITARIA 
   17  

INTEGRACIÓN RESIDENCIAS FEMENINAS    1  

JORNADA DE COMPROMISO POR EL BUEN TRATO     2 

JORNADA DE INTELIGENCIA EMOCIONAL 18     

JORNADA SALUD MENTAL 14     

LA SALUD MENTAL Y EL BUEN VIVIR   1   

MANEJO DEL ESTRÉS COMO FACTOR PROTECTOR 

DE LA CONDUCTA SUICIDA 
     

MUSICOTERAPIA SONIDOS DEL SER   1   

NOVIAZGO, PROCESO VITAL PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE PAREJA. 
  3   

POR NUESTRO DERECHO A UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA. 
  1   

PREVENCIÓN CONSUMO DE SUSTANCIAS 

PSICOACTIVAS 
 4    

PROCESO DE RESIDENCIAS  11    

PROGRAMA DE CORRESPONSABILIDAD - HAZ 

CLICENCIATURAK CON TU SALUD MENTAL 
    40 

PSICOACTIVAS EN LA SEXUALIDAD      

RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS - INTELIGENCIA 

EMOCIONAL 
  1   

RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS. DIRIGIDO A TODA LA 

COMUNIDAD. 
  2   

SEGUIMIENTO     4 

SEMANA DE LA DIVERSIDAD     13 

SEMANA DE PREVENCION DE SUSTANCIAS 

PSICOACTIVAS VIOLENCIA Y SUICIDIO 
 2    

SEMINARIO DE DUELO ENCUENTRO    8  

SEMINARIO TALLER CUIDADO DE LA SALUD EN LA 

U PREVENCIÓN CONSUMO DE SUSTANCIAS 

PSICOACTIVAS 

   3  

SEMINARIO TALLER CUIDADO DE LA SALUD 

MENTAL 
   3  

SIMPOSIO MUJERES DEL SIGLO XXI: 

CONMEMORACIÓN DÍA INTERNACIONAL DE LA 

MUJER 

    8 

SIMPOSIO ACCIONES PARA LA EQUIDAD DE 

GÉNERO Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA 
    5 

SOCIALIZACIÓN AREA DH CON MENTORES    1  
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TIPO DE ACTIVIDADES/BENEFICIO 2018 2019 2020 2021 2022 

SOCIALIZACION INDUCCION POLÍTICAS SALUD 

MENTAL Y EQUIDAD GENERO 
    12 

SOCIALIZACION POLITICA DE EQUIDAD DE GENERO 

IDENTIDAD ORIENTACIÓN SEXUAL Y NO 

DISCRIMINACION FACULTAD CIENCIAS JURIDICAS 

    21 

SUSTANCIAS PSICOACTIVAS 3     

TALLER AFIRMACIÓN A LA VIDA    1  

TALLER DE PREVENCIÓN Y POLÍTICA 

INSTITUCIONAL DE LA UNIVERSIDAD DE CALDAS 
   61  

TALLER MI VIDA SIN MI     41 

TALLER PONTE EN MIS TACONES     1 

TALLER PREVENCION SPA  35    

TALLER RESOLUCION DE CONFLICENCIATURATOS 

RESIDENCIAS 
    2 

TALLER SUSTANCIAS PSICOACTIVAS 3     

TALLER UTILIZACIÓN DEL TIEMPO LIBRE 1     

TODOS PODEMOS SER VÍCTIMA, EN EQUIPO 

PODEMOS PREVENIR LA VIOLENCIA DE GÉNERO 
  1   

TOMATE EL CONTROL ALCOHÓLICOS ANÓNIMOS    1  

USTED NO SABE QUIÉN SOY YO  39    

UTILIZACIÓN DEL TIEMPO LIBRE 1     

VERIFICACIÓN Y ASESORÍA AFILIACIÓN AL SGSSS   6   

TOTAL= 194 241 238 121 294 

Fuente: Oficina de Bienestar Universitario – Área de Desarrollo Humano y Convivencia 

Universitaria 2022. 

 

La Universidad de Caldas, promueve varios programas de desarrollo humano y convivencia como 

los siguientes: asesoría psicológica, cartografía social, convivencia y consumo, día del agua, día 

del profesor, jornada sexualidad masculina, jornada sustancias psicoactivas, masculinidades, taller 

de cuidado de mi salud mental, jornada me cuido físicamente y mentalmente, habilidades para la 

vida, meditación guiada, identificación y abordaje de la depresión y de la conducta suicida, 

prevención de la enfermedad mental, socialización línea amiga bienestar para incentivar denuncia. 

En la tabla anterior, se referencia la participación de los diferentes actores en otros programas de 

mayor interés para nuestra población, sin embargo, se considera hacer mayor difusión para que la 

comunidad se adhiera a estos beneficios de importancia para todos. 

De igual manera, otros programas del orden artístico y cultural de beneficio para la comunidad 

universitaria e integración social y bienestar personal son: ciclopaseo, semana campus 

universitario, conciertos musicales, conferencia mindfulness, días de la mujer, ciclo de cines y 

películas, noche de semana cultural, safari semana universitario, taller de danza urbana, taller de 

ritmos argentinos, taller avistamiento de aves, ensayo grupo de danza orgullo y alma andina 
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cabildo indígena, fiesta de la música, encuentro de saberes culinarios, microempresarios. La 

siguiente tabla muestra la participación de estudiantes en estos programas 

 

Tabla 96. Programa Expresiones culturales y artísticas. Estudiantes beneficiarios 2018 -2022. 

 

TIPO DE ACTIVIDADES/BENEFICIO 2018 2019 2020 2021 2022 

ACERCAMIENTO POLÍTICA DE EQUIDAD DE GÉNERO 

- FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES 
    1 

ACOMPAÑAMIENTO     11 

ACOMPAÑAMIENTO PSICOLÓGICO PROGRAMA 

EQUIDAD DE GÉNERO 
    2 

ACTO SOCIAL DE NAVIDAD    1  

CAMPAÑA CULTURA CIUDADANA CORAZONES 

DIVERSOS 
   1  

CEREMONIA DE GRADOS    25  

CHARLA MUJER Y ESPIRITUALIDAD    1  

COMUNICACIÓN ASERTIVA    3  

Concierto de la Francofonía  4    

CONFERENCIA FESTIVAL DE POESIA- WILLIAN 

OSPINA 
17     

CONFERÊNCIA RICARDO EIRIZ 1     

CONMEMORACION DIA DE LA MUJER     2 

CONVERSATORIO DIVERSIDAD UNA CONDICIÓN 

HUMANA 
   6  

DIA DE LA SECRETARIA      

ENTORNOS SEGUROS PARA LA PREVENCIÓN DEL 

SUICIDIO 
   1  

ESCUELA DE PADRES 2022 1    1  

Festival de teatro Manizales    1  

GASTRONOMIA SOCIO AFECTIVA PARA APRENDER 

A SER FELIZ 
  2   

Graduados 8 de Octubre    3  

INDUCCIÓN PRIMIPAROS   56  33 

INDUCCIÓN RESIDENCIAS     1 

JORNADA DE BIENVENIDA A LA VIDA 

UNIVERSITARIA 2021-2 
   45  

LA U. EL CORAZÓN DE TODOS. CULTURA 

CIUDADANA 
   1  

LEER OTRA FORMA DE VIVIR    1  

PROGRAMA DE CORRESPONSABILIDAD - HAZ 

CLICENCIATURAK CON TU SALUD MENTAL 
    40 
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TIPO DE ACTIVIDADES/BENEFICIO 2018 2019 2020 2021 2022 

SENSIBILIZACIÓN DISCAPACIDAD BENEFICIARIOS 

BECAS DE COMPENSACIÓN 
    4 

SIMPOSIO DIA DE LA MUJER    8  

SOCIALIZACION POLÍTICA DE EQUIDAD DE GENERO 

IDENTIDAD ORIENTACIÓN SEXUAL Y NO 

DISCRIMINACION FACULTAD CIENCIAS JURIDICAS 

    22 

TALLER BAILE LATINO 6     

TALLER DANZA ARABE 1     

TALLER DE FOTOGRAFÍA 1     

TALLER PONTE EN MIS TACONES     1 

VLLL POSESIÓN CABILDO INDÌGENA 

UNIVERSITARIO 
4     

TOTAL= 30 4 58 98 117 

Fuente: Oficina de Bienestar Universitario – Área de gestión cultural y artística 2022. 

  

Durante el periodo 2018-2022, se aumentó el número de eventos artísticos de carácter nacional e 

internacional, gracias a la gestión y alianzas estratégicas de la Oficina de Bienestar Universitario 

con instituciones de la Ciudad. 

 

En tema de actividad física y deportiva, se convierte en un reto constante promover la participación 

de docentes y administrativos a vincularse; ya que la siguiente tabla muestra un número bajo de 

estudiantes vinculados. Hay programas donde no hay participación de ninguno de los actores, 

como es el caso de baloncesto, franja libre, fútbol de salón, safari universitario, selección de rugby, 

tenis de campo, actividad toma de Sancancio, entretenimiento selecciones deportivas, 

contextualización media maratón Manizales virtual. En la siguiente tabla se referencia la 

participación en actividades de mayor interés para la comunidad universitaria del programa. 

 

Tabla 97. Programa Fomento de la actividad física, el deporte y la recreación. Beneficiarios 2018-

2022. 

 

TIPO DE ACTIVIDADES/BENEFICIO 2018 2019 2020 2021 2022 

ACM   4   

ACM, GAP, GAP ,ACM   2   

ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y ACTIVIDAD FÍSICA  2    

ASISTENCIA DE USUARIOS COLISEO MES DE 

OCTUBRE 
 1    

ASISTENCIA DE USUARIOS COLISEO MES DE 

SEPTIEMBRE 
 3    
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TIPO DE ACTIVIDADES/BENEFICIO 2018 2019 2020 2021 2022 

ASISTENCIA SEMILLERO RECREATIVO DE 

CICLISMO 
   1  

CLASE DE BAILE RECREATIVO   6   

GIMNASIO 7 6    

ACM   6   

CURSO DE NATACIÓN NIVELES BÁSICO Y 

AVANZADO FUNCIONARIOS 2021-1 
     

CLASE DE ENTRENAMIENTO GLÚTEO, ABDOMEN Y 

PIERNA (G.A.P) 
  5   

CLASE BAILE RECREATIVO   7   

CLASE DE ENTRENAMIENTO CARDIO   1   

CLASE DE CARDIOBOX TONO   4   

ENTRENAMIENTO SELECCIÓN DEPORTIVA DE 

FÚTBOL MASCULINO ESTUDIANTES 
   7  

ENTRENAMIENTO SELECCIÓN DEPORTIVA DE 

ULTIMATE MASCULINO ESTUDIANTES 
   1  

CLASE DE ENTRENAMIENTO FULL BODY   2   

CLASE DE ENTRENAMIENTO HIIT CARDIO   2   

Gimnasio Primer Trimestre     47 

Gimnasio Segundo Trimestre     77 

GIMNASIO TRIMESTRE III  8  5  

GIMNASIO TRIMESTRE IV  6    

FÚTBOL 1     

INDUCCIÓN ESTUDIANTES 2019-2  46    

INDUCCIÓN ESTUDIANTES 2020-2   33   

INTERUNIVERSITARIO SELECCIÓN ESTUDIANTE 

VOLEIBOL FEMENINO 
 1    

INTERUNIVERSITARIO SELECCIÓN ESTUDIANTE 

VOLEIBOL MASCULINO 
 1    

Jornada de bienvenida a la vida universitaria 2022-1     31 

NACIONALES SELECCIÓN FÚTBOL FEMENINO  1    

PROGRAMA UNICALDAS ACTIVA Y SALUDABLE  4    

ULTIMATE 2     

UNICALDAS      

UNIVERSIDAD ACTIVA Y SALUDABLE   4   

UNIVERSIDAD ACTIVA Y SALUDABLE BAILE 

VIRTUAL 
   5  

UNIVERSIDAD ACTIVA Y SALUDABLE CLASE DE 

BAILE 
  3   
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TIPO DE ACTIVIDADES/BENEFICIO 2018 2019 2020 2021 2022 

UNIVERSIDAD ACTIVA Y SALUDABLE CLASE DE 

CARDIOBOX TONO 
  2   

UNIVERSIDAD ACTIVA Y SALUDABLE CLASE DE 

ENTRENAMIENTO EN CIRCUITO 
  1   

UNIVERSIDAD ACTIVA Y SALUDABLE CLASE DE 

GLÚTEO ABDOMEN Y PIERNA 
  4   

UNIVERSIDAD ACTIVA Y SALUDABLE CLASE DE 

HIIT CARDIO 
  1   

UNIVERSIDAD ACTIVA Y SALUDABLE 

ENTRENAMIENTO CARDIO VIRTUAL 
   1  

UNIVERSIDAD ACTIVA Y SALUDABLE 

ENTRENAMIENTO FULL BODY VIRTUAL 
   1  

UNIVERSIDAD ACTIVA Y SALUDABLE 

ENTRENAMIENTO GAP VIRTUAL 
   2  

UNIVERSIDAD ACTIVA Y SALUDABLE FULLBODY 

VIRTUAL 
   4  

UNIVERSIDAD ACTIVA Y SALUDABLE FULLBODY 

VIRTUAL 
   2  

UNIVERSIDAD ACTIVA Y SALUDABLE BAILE 

VIRTUAL 
     

Veeduría Selección Deportiva Baloncesto Femenino     1 

VEEDURÍA SELECCIÓN DEPORTIVA DE FÚTBOL 

MASCULINO ESTUDIANTES 
   1  

Veeduría Selección Deportiva de Ultimate Masculino     1 

Veeduría Selección Deportiva de Ultimate Masculino      

VEEDURÍA SELECCIÓN DEPORTIVA DE ULTIMATE 

MASCULINO ESTUDIANTES 
   1  

VEEDURÍA SELECCIÓN DEPORTIVA DE ULTIMATE 

MASCULINO ESTUDIANTES 
    1 

VACACIONES RECREATIVAS PINTANDO PINTANDO 

VOY CREANDO 
     

TOTAL= 10 79 87 31 158 

Fuente: Oficina de Bienestar Universitario – Área de expresión cultural y artística 2022. 

 

Los programas ofrecidos por la IPS universitaria tienen amplia participación los estudiantes del 

programa; como lo menciona el siguiente cuadro que expresa en número el tipo de actividades en 

términos de beneficiario. Sin embargo, los docentes y administrativos, reciben estos servicios 

directamente por su EPS.  

 

Tabla 98. IPS Universitaria.  Estudiantes beneficiarios 2018-2022 
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TIPO DE ACTIVIDADES/BENEFICIO 2018 2019 2020 2021 2022 

AGUDEZA VISUAL 64 7    

AUDIOMETRÍA 96 67    

BACTERIOLOGÍA  1    

CITOLOGÍA 86 74    

COLPOSCOPIA     2 

CLÍNICA DE MEMORIA 1     

CLINICA SEXOLOGIA   3 5  

DEMANDA INDUCIDA 62     

DERMATOLOGÍA 2 7 3 4 2 

EKG  1    

ENFERMERÍA 248 154 180 131 56 

EXAMEN DE MAMA 1     

FONOAUDIOLOGÍA   42 5 6 

FISIATRÍA 1     

GINECOLOGÍA 8 5 1 5 3 

HIGIENE ORAL 101 83    

INSERCIÓN DISPOSITIVO 1     

LABORATORIO 286 201 201 78 74 

MEDICINA GENERAL 291 238 137 163 105 

MEDICINA INTERNA  2    

MEDICINA LABORAL 1 1 2   

NUTRICIÓN 1   1 2 

ODONTOLOGÍA 222 211 68 169 148 

OPTOMETRÍA 12 62 45 4 14 

PEDIATRÍA 4 3 2   

PSICOLOGÍA 164 132 171 155 72 

PSIQUIATRÍA 24 15 16 14 4 

TRABAJO SOCIAL 44 10 21 14 10 

VACUNACIÓN 206 173 131 5 22 

TOTAL= 1926 1447 1023 753 520 

Fuente: Oficina de Bienestar Universitario – Corporación IPS Universitaria 2022 

  

Desde 2016 se inició un proyecto de ampliación y fortalecimiento de la Corporación IPS 

Universitaria, con la creación del Centro Médico de Especialistas en la Facultad de Ciencias para 

la Salud, el cual ha permitido la implementación de nuevos servicios y su fortalecimiento para la 

atención idónea de la comunidad universitaria estudiantil de los pregrados y postgrados. 
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Tabla 99. Participación por estamentos en la Promoción de la Salud Integral y el Autocuidado. 

Beneficiarios 2018-2022. 

 

TIPO DE ACTIVIDADES/BENEFICIO 2018 2019 2020 2021 2022 

CAMPAÑA DE PREVENCION 

ENFERMEDADES RESPIRATORIAS Y 

LAVADO DE MANOS 

6     

CAMPAÑA PREVENCIÓN USO DE LA 

PÓLVORA 
    1 

CAMPAÑA RESPIRANDO AIRE PURO  20    

CAMPAÑA TOMA COLPOSCOPIAS      

CARDIOVASCULAR ESTILOS DE VIDA 

SALUDABLE 
6     

CONFERENCIA VIRTUAL AMAS A TU 

CORAZÓN A CUIDARLO POR FAVOR 
   2  

CONFERENCIA VIRTUAL CRIANZA CON 

DISCIPLINA POSITIVA 
   1  

CONFERENCIA VIRTUAL MANEJO DE 

FLUJOS VAGINALES 
   1  

CONFERENCIAS VIRTUALES   16   

CONFERENCIA VIRTUAL 

CONSECUENCIAS POST COVID 
   1  

CONMEMORACION DIA MUNDIAL DEL 

AGUA 
9     

COORDINACIÓN RESIDENCIAS 

MASCULINAS 
     

CURSO YOGA   1   

DIA MUNDIAL LAVADO DE MANOS  1    

DÍA MUNDIAL PREVENCIÓN CÁNCER 

CUELLO UTERINO 
 10    

ENCUESTA CONDICIONES DE SALUD   17 8  

FERIA DEL CUIDADO PARA PROMOVER 

ESTILOS DE VIDA SALUDABLES 
 2    

EVENTO TRIDENT PROMOCIÓN DE LA 

SALUD ORAL 
 6    

INDUCCIÓN ESTUDIANTES NUEVOS  103 35  24 

INDUCCIÓN ESTUDIANTES PRIMER 

SEMESTRE 2021-2 
   23  

INDUCCIÓN PREGRADO SALUD 2019-1  57    

INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL 

RESIDENCIAS MASCULINAS 
    3 

JORNADA SALUDABLE- SEDE CENTRAL  4    

JORNADA SALUDABLE- BICENTENARIO  4    
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TIPO DE ACTIVIDADES/BENEFICIO 2018 2019 2020 2021 2022 

JORNADA DE BIENVENIDA A LA VIDA 

UNIVERSITARIA 2022-1 
    33 

JORNADA DE SALUD SEXUAL Y 

REPRODUCTIVA 
 15    

JORNADA SALUD VISUAL  3    

JORNADA SALUDABLE 22 20    

LABORATORIO ABBOTT SALUD SEXUAL 

Y REPRODUCTIVA 
1     

NUTRICION Y HABITOS DE VIDA 

SALUDABLE PARA RESIDENTES 
   1  

ORIENTACIÓN EN ASEGURAMIENTO Y 

PORTABILIDAD 
 6    

PREVENCION CANCER DE CERVIX 

ESTUDIANTES 
12   7  

PREVENCIÓN CÁNCER DE MAMA     5 

PROTOCOLO FRENTE A CONDUCTORES 

Y PEATONES 
2     

REUNIÓN ADJUDICACIÓN RESIDENCIAS 

ESTUDIANTILES 
    1 

RIESGO CARDIOVASCULAR  3    

SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 8 15    

SEMINARIO TALLER CUIDADO DE LA 

SALUD EN LA U PREVENCIÓN CONSUMO 

DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS 

   3  

SEMINARIO TALLER EL CUIDADO DE LA 

SALUD EN LA U 
   3  

SOCIALIZACION PROTOCOLO 

BIOSEGURIDAD INGRESO A 

RESIDENCIAS 

   1  

TAMIZAJE RIESGO CARDIOVASCULAR  5    

TOMA DE CITOLOGÍAS CAMPAÑA 

PREVENCIÓN CÁNCER DE CÉRVIX 
 1    

TOMA DE SEDES     7 

TOMA PRUEBAS PCR COVID    1  

UN MOMENTO CON BIENESTAR     2 

TOTAL= 2084 2294 2089 2073 2098 

Fuente: Oficina de Bienestar Universitario – Oficina de Admisiones y Registro Académico 2022. 

 

Desde Bienestar Universitario los programas ofrecidos a la comunidad universitaria son: 

alimentación saludable, campaña cuidado del riñón, campaña de prevención enfermedades 

respiratorias y lavado de manos, conmemoración día mundial del agua, feria del cuidado para 
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promover estilos de vida saludables, evento Trident promoción de la salud oral, inducción padres 

de familia y orientación portabilidad, jornada salud visual, orientación en aseguramiento y 

portabilidad, protocolo frente a conductores y peatones y los siguientes programas gozan de 

vinculación de estudiantes, docentes y administrativos; sin embargo nos cifras representativas en 

números, situación que será promovida desde las acciones a promover en el plan de mejoramiento. 

Finalmente, el total de actividades de bienestar universitario en el periodo 2018-2022 evidencia el 

acceso que tiene la comunidad académica a los servicios brindados.  Se dio un incremento en las 

actividades en el año 2020, por efecto del aislamiento obligado por la pandemia de Covid-19. En 

contraste, el bienestar docente y del personal administrativo tienen escasa vinculación. La escasa 

participación de estos estamentos en la oferta vigente, es debida probablemente a la falta de interés, 

la incompatibilidad de horarios o reciben estos servicios por otras entidades o se vinculan de 

manera independiente. 

Sin embargo, las actividades a promocionar serán incluidas en el plan de mejoramiento, ya que 

en muchas acciones se vinculan algunos estudiantes y el personal docente y administrativo, no se 

incluye en ellas. 

 

a) Innovaciones en la oferta de servicio de bienestar que puedan generar estrategias que aporten 

a dimensiones sociales, afectivas y económicas 

  

Han sido importantes las estrategias implementadas por la Oficina de Bienestar Universitario para 

dar continuidad y desarrollar acciones que le aportan al factor socio-afectivo y económico de la 

comunidad académica, muy especialmente en tiempos de pandemia que exigió y puso a prueba 

toda la creatividad institucional para responder a las múltiples y variadas necesidades. Tal es el 

caso de la modificación al Reglamento Estudiantil, Acuerdo 35 de 2018 del Consejo Académico, 

donde se adecuaron los criterios, requisitos y procedimientos para el proceso de admisión a la 

institución, para el acceso de estudiantes con calidad y equidad y se implementaron los protocolos 

de bioseguridad https://www.ucaldas.edu.co/portal/tag/protocolo-bioseguridad/ 

 

 Acciones normativas 

 Recomendación del Consejo Académico para abordar el tema de consumo de sustancias 

psicoactivas al interior de la Universidad, microtráfico y reubicación de consumidores (Julio 23 

de 2018). 

 Autorización de descuento del 10% en el valor de las matrículas de los estudiantes 

beneficiarios del Programa Becas Sueños de Paz (agosto 4 de 2018). 

 Convocatorias para solicitar Becarios períodos 2018 - 2021. 

 Traslados presupuestales para Adecuación y Mantenimiento de Sedes: Escenarios Deportivos. 

 Prórroga del período de permanencia de los estudiantes en las residencias universitarias por el 

tiempo que se mantengan las medidas de aislamiento preventivo obligatorio como consecuencia 

de la emergencia sanitaria derivada del coronavirus SARSCoV-2. 

 Agenda sobre la exoneración total o parcial de la matrícula con beneficio directo para los 

estudiantes de estratos socioeconómicos uno y dos. 
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 Plan complementario para alivios de matrícula para estudiantes de pregrado (septiembre de 10 

de 2020). 

 Acuerdo 08 de marzo 30 de 2020 “Por medio del cual se adoptan disposiciones excepcionales 

con el fin de afrontar las medidas de prevención y contención del coronavirus SARSCoV-2”. 

(http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-12828.PDF)  

 Con ocasión de la pandemia de COVID-19 el Consejo Superior aprobó iniciativas de “Matrícula 

cero” en los Programas de pregrado regulares, en 2020 y 2021-1. Se requiere incluir el número 

de beneficiarios de matrícula con valor cero, estratos socioeconómicos y costos asumidos por 

la Universidad. 

 Acuerdo 20 de mayo 6 de 2020, “Por el cual se recomienda al Consejo Superior la adopción de 

medidas transitorias en materia de labor académica, reconocimiento y pago de incentivos, 

evaluación docente y bienestar universitario, con ocasión de las disposiciones de contención y 

prevención del coronavirus SARSCoV-2 adoptadas por el Gobierno Nacional” 

 Acuerdo 37 de noviembre 23 de 2020, “Por el cual se adoptan unas medidas transitorias con 

ocasión del Acuerdo Nro. 55 de 2020 del Consejo Académico. 

(http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-13435.PDF)  

 

Calificación de la Característica 36. 

   

Escala no numérica Criterio Calificación 

A Se cumple plenamente 4,5 

 

 

 CARACTERÍSTICA 37. PARTICIPACIÓN Y SEGUIMIENTO 

 

a) A partir de la evaluación sistemática de la eficacia y eficiencia de los Programas, estrategias 

y servicios de bienestar, así como de la articulación de estos con las políticas, lineamientos y 

normas nacionales vigentes en materia de bienestar, inclusión y diversidad, se comprueba una 

tendencia de mejoramiento continuo de dichos Programas en favor del bienestar general de la 

comunidad del Programa académico. 

  

La Oficina de Bienestar Universitario es la encargada de hacer seguimiento y aplicar encuestas de 

satisfacción frente a los Programas ofertados y la valoración de las necesidades, siempre 

crecientes, de la comunidad académica. Se enfoca principalmente en atender a población 

vulnerable y diversa, bajo principios de inclusión y equidad. 

  

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-12828.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-13435.PDF
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b) El Programa demuestra análisis sistemáticos de los resultados de sus acciones orientadas a la 

inclusión de la población vulnerable y en condición de discapacidad, así como acciones de 

mejora dirigidas hacia el incremento de la permanencia estudiantil de dicha población. 

 

Se evidencia tendencia positiva en la implementación de estrategias y servicios de Bienestar 

Universitario en articulación con las políticas, lineamientos y normas nacionales vigentes en 

materia de bienestar, inclusión de la población vulnerable y de diversidad. 

  

El Factor 6 de permanencia y graduación, desarrolla el tema de permanencia estudiantil y el 

Programa Permanece con Calidad encargado de apoyar a la población estudiantil durante su 

trayecto formativo en la institución. 

 

Tabla 100. Tipo de estudiantes beneficiarios para el ingreso al Programa Desarrollo Familiar en el 

periodo 2018 -2022. Con condiciones especiales. 

 

Condiciones 

Especiales 

2018 2018 2019 2019 2020 2020 2021 2021 2022 2022 

TOTAL 
1 2 1 2 1 2 

1 2 1 2 

Programa 

Andrés Bello 
2 0 0 0 0       2 

Comunidad 

Afrodescendie

ntes 

1 2 2 0 2       7 

Comunidad 

Indígena 
1 2 2 1 3       9 

Departamento

s sin Sedes de 

Educación 

Superior 

1 0 2 1 0       4 

Mejor 

bachiller de 

Caldas (Mzles 

y resto del 

país) 

0 0 0 1 1       2 

Municipios de 

Difícil Acceso 

o con 

Problemas de 

Orden Público 

0 2 2 2 1       7 

Regular 56 7 58 61 53       285 



       

338 

 

Transferencia 1 0 1   2       4 

Víctimas del 

conflicto 

Armado 

3 2 2 3 2       12 

Fuente: Oficina de Bienestar Universitario – Oficina de Admisiones y Registro Académico. Los 

Programas que beneficiaron el ingreso al Programa desarrollo familiar 2018-2022. 

 

Atendiendo las políticas institucionales para estudiantes en condiciones especiales, la Universidad 

contribuye efectivamente con el cumplimiento de los principios rectores y los factores críticos de 

intervención propuestos en el PDI, tales como el acceso y la permanencia con equidad que 

garantiza la inclusión de estudiantes en condiciones diferenciales, encontrando 12 estudiantes en 

condición de  Víctimas del conflicto Armado, 9 estudiantes pertenecientes a Comunidad Indígena, 

7 Estudiantes pertenecientes a comunidad Afrodescendientes y 7 Estudiantes de Municipios de 

Difícil Acceso o con Problemas de Orden Público, lo cual permite el acceso a la educación 

superior, generando oportunidades diferentes a las comunidades en condiciones diferenciales, en 

un alto índice de vinculación encontramos a los estudiantes regulares los cuales suman durante los 

años 2018 - 2022, 285 estudiantes. 

  

c) El Programa académico evidencia el impacto en el bienestar de su comunidad académica de 

la existencia de una estructura organizacional, infraestructura suficiente y de Programas para 

el seguimiento y participación de los estudiantes teniendo en cuenta la población vulnerable y 

en condición de discapacidad. 

  

La Oficina de Bienestar Universitario depende de la Vicerrectoría Administrativa y está integrada 

por talento humano competente, bien calificado y cuenta con una infraestructura adecuada a las 

funciones que desempeñan sus integrantes (tabla 102). 

  

Tabla 101. Funcionarios de la Oficina de Bienestar Universitario. 

 

AREA/DIMENSION 
COORDINADOR 

/COORDINADORA 

CORREO 

ELECTRONICO 

EXTENSIÓN 

TELEFÓNIC

A 

Promoción 

socioeconómica 

Jorge Ariel Henao 
bienestar.psocioeconomi

ca@ucaldas.edu.co 
 18024 

Carolina Valencia 

García 

bienestar.trabajosocial@

ucaldas.edu.co 
 18020 

Promoción de la salud 

integral y el 

autocuidado 

Margarita Zapata 

  

bienestar.salud@ucaldas

.edu.co 

 

 18021 

mailto:bienestar.psocioeconomica@ucaldas.edu.co
mailto:bienestar.psocioeconomica@ucaldas.edu.co
mailto:bienestar.trabajosocial@ucaldas.edu.co
mailto:bienestar.trabajosocial@ucaldas.edu.co
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AREA/DIMENSION 
COORDINADOR 

/COORDINADORA 

CORREO 

ELECTRONICO 

EXTENSIÓN 

TELEFÓNIC

A 

Desarrollo 

humano y 

convivencia 

universitaria 

Paula Andrea Cardona 
bienestar.convivencia@

ucaldas.edu.co 
 18044 

Pbro. Jhon Jairo Gil 
bienestar.espiritual@uca

ldas.edu.co 
 18020 

Desarrollo de las 

Expresiones culturales 

y artísticas 

Henry Cardona 

bienestar.cultura@ucald

as.edu.co; 

henry.cardona@ucaldas.

edu.co 

 11113 

Fomento de la 

actividad física el 

deporte y la 

recreación 

Lina Constanza Correa 

  

bienestar.deportes@ucal

das.edu.co; 

lina.correa@ucaldas.edu

.co 

17427 

Corporación IPS 

 Universitaria de 

Clara Elena 

 Acevedo Vallejo 

gerencia@ipsuniversitar

iadcaldas.com.co 
8859888 

Secretarias oficina de 

bienestar 

Marcela García 

Zuluaga 

bienestar.secretaria@uca

ldas.edu.co 
18020 

Alba Lucía Guarín 
bienestar@ucaldas.edu.c

o 
18023 

Jefe de Oficina 
Claudia Marcela 

Naranjo 

bienestar.jefe@ucaldas.e

du.co; 

marcela.naranjo@ucalda

s.edu.co 

18022 

Fuente: Oficina Desarrollo Humano. Planeación. 

  

La Oficina de Bienestar Universitario de la Universidad de Caldas para cumplir con la política 

institucional desarrolla seis componentes que son: 

  

 Promoción socioeconómica. http://www.ucaldas.edu.co/portal/promocion-socioeconomica/ 

 Promoción de la salud integral y el autocuidado. http://www.ucaldas.edu.co/portal/cultura-de-

la-salud/ 

 Desarrollo humano y convivencia universitaria. bienestar.convivencia@ucaldas.edu.co 

 Desarrollo de las expresiones culturales y artísticas. 

http://www.ucaldas.edu.co/portal/extension-cultural/ 

mailto:bienestar.convivencia@ucaldas.edu.co
mailto:bienestar.convivencia@ucaldas.edu.co
mailto:lina.correa@ucaldas.edu.co
mailto:lina.correa@ucaldas.edu.co
mailto:gerencia@ipsuniversitariadcaldas.com.co
mailto:gerencia@ipsuniversitariadcaldas.com.co
mailto:bienestar@ucaldas.edu.co
mailto:bienestar@ucaldas.edu.co
http://www.ucaldas.edu.co/portal/promocion-socioeconomica/
http://www.ucaldas.edu.co/portal/promocion-socioeconomica/
http://www.ucaldas.edu.co/portal/cultura-de-la-salud/
http://www.ucaldas.edu.co/portal/cultura-de-la-salud/
http://www.ucaldas.edu.co/portal/cultura-de-la-salud/
http://www.ucaldas.edu.co/portal/extension-cultural/
http://www.ucaldas.edu.co/portal/extension-cultural/
http://www.ucaldas.edu.co/portal/extension-cultural/
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 Fomento de la actividad física, el deporte y la recreación. 

http://www.ucaldas.edu.co/portal/deporte-y-recreacion/ 

 Corporación IPS Universitaria de Caldas. gerencia@ipsuniversitariadcaldas.com.co 

 

Calificación de la Característica 37 

 

Escala no numérica Criterio Calificación 

A Se plenamente 4,6 

9.3 SÍNTESIS DEL FACTOR 9 

 

Este factor permite visualizar las posibilidades que brinda la Universidad de Caldas, para 

acompañar en aspectos más allá de las funciones misionales; este factor se preocupa efectivamente 

por el bienestar integral de su comunidad universitaria. 

Sin embargo, se requiere de mayor difusión, motivación y disposición de tiempos para que los 

actores se vinculen a las actividades promovidas desde esta dependencia. 

 

9.3.1  FORTALEZAS 

 
 El Programa de Desarrollo Familiar posee espacios suficientes e instalaciones locativas 

adecuadas para el desarrollo de los diferentes programas de bienestar institucional programados 

en la Universidad. 

 Los estudiantes conocen los componentes, programas, actividades y proyectos que ofrece la 

Oficina de Bienestar universitarios y participan en su realización. 

 Los Programas de Bienestar Universitario son muy diversos e incluyentes; puesto que sus 

actividades son importantes para nuestros estudiantes, lo que representa una alta valoración por 

los estudiantes del Programa de Desarrollo Familiar. 

  

9.3.2 OPORTUNIDADES DE MEJORA 

 

 Se evidencia ausencia de indicadores que evalúen el impacto de los Programas, los servicios y 

las actividades de bienestar institucional en los directivos, profesores y personal administrativo 

del Programa. 

 Es necesario hacer más promoción de los Programas de Bienestar Universitario en estudiantes, 

docentes y administrativos del Programa. 

 Es necesario hacer más promoción de los servicios que presta la Corporación IPS Universitaria 

y de la Programación de las actividades culturales y deportivas. 

http://www.ucaldas.edu.co/portal/deporte-y-recreacion/
http://www.ucaldas.edu.co/portal/deporte-y-recreacion/
http://www.ucaldas.edu.co/portal/deporte-y-recreacion/
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9.4 JUICIO CRÍTICO 

 

El Bienestar Universitario de la Universidad de Caldas y del Programa Desarrollo Familiar para el 

estamento estudiantil es un modelo de equidad, pluralismo, diversidad e inclusión. En síntesis, se 

cumple plenamente según las calificaciones de las características. 

La Universidad tiene una amplia oferta de programas de bienestar que contrasta con la baja 

participación de docentes y administrativos. La situación manifiesta es la decisión de éstos para 

no acceder a dichos beneficios por diversas razones. Para incidir en la situación anterior, se incluye 

en el plan de mejoramiento en la búsqueda de mayor participación y el disfrute de los beneficios, 

de los estamentos diferentes al estudiantil.  

 

 9.5 PLAN DE MEJORAMIENTO PARA EL FACTOR 9. BIENESTAR DE LA 

COMUNIDAD ACADÉMICA DEL PROGRAMA DE DESARROLLO FAMILIAR 

 

SITUACIÓN A 

INTERVENIR 

ACTIVIDAD O 

ACCIÓN DE 

MEJORA 

RESPONSABLES 
FECHA 

INICIO 

FECHA 

FIN 

Participación de 

estudiantes de 

Programa de 

desarrollo familiar 

en los Programas 

de Bienestar 

Universitario y 

beneficios 

otorgados 

Al inicio de cada 

semestre y en cada 

uno de los grupos 

hacer una difusión de 

los diferentes 

Programas del área 

de bienestar 

universitario 

Dirección del 

Programa- 

Bienestar 

Universitario 

ene-24 jun-24 

Difusión en 

cuanto a la 

planeación y 

financiación de 

Bienestar para 

docentes y 

personal 

administrativo de 

departamento de 

estudios de 

familia, con 

criterio de equidad 

Al iniciar cada año 

presentar a la 

comunidad los planes 

de bienestar para 

docentes, empleados 

y administrativos 

Decanatura 

Facultad de 

Ciencias Jurídicas y 

sociales 

ene-24 jun-24 
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SITUACIÓN A 

INTERVENIR 

ACTIVIDAD O 

ACCIÓN DE 

MEJORA 

RESPONSABLES 
FECHA 

INICIO 

FECHA 

FIN 

Se requieren 

mayores esfuerzos 

humanos y 

técnicos por parte 

de la oficina de 

bienestar para 

informar y 

promover la 

variedad de 

programas y 

servicios al 

interior del 

programa de 

Desarrollo 

Familiar. 

Acuerdos entre la 

dirección del 

programa y la oficina 

de bienestar para 

jornadas informativas 

personalizadas y 

campañas de 

inscripción a los 

programas. 

Concertación de 

intereses e iniciativas 

propias del programa 

que puedan 

operacionalizar 

sinérgicamente 

mediante los 

programas de 

bienestar. 

Dirección del 

programa - 

Coordinadores de 

áreas de bienestar, 

representantes 

estudiantiles. 

ene-24 
Permanent

e 

*CORTO PLAZO 6 MESES, MEDIANO PLAZO 12 MESES, LARGO PLAZO 18 MESES 
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FACTOR 10. MEDIOS EDUCATIVOS Y AMBIENTES DE APRENDIZAJE 

 

10.1 EXPERIENCIAS SIGNIFICATIVAS EN EL TIEMPO DE LA ACREDITACIÓN  

 

10.1.1  Los campos de prácticas durante la formación sostienen y fortalecen alianzas con 

gobernanzas locales a nivel municipal y departamental que favorecen los propósitos de 

la formación, así mismo, le tributan a programas y proyectos de las secretarías de 

desarrollo social, educación y salud en los municipios de Neira, Supía y Manizales. A 

nivel de la práctica final se sostienen convenios con más de 10 instituciones de carácter 

local, regional y nacional. Entre ellas se encuentran ICBF regional Caldas, Central 

Hidroeléctrica de Caldas, Fundación FESCO, Fiscalía, Gobernación de Caldas, EMAS, 

Comisaria de familia del municipio de Chinchiná, Programa desarrollo para la paz en el 

Magdalena centro PDP de la Dorada, Hospital Cumbal de Nariño, entre otros.  

10.1.2  El campus virtual (UCaldas virtual) se ha convertido en una herramienta significativa 

para fortalecer y cualificar los medios educativos y ambientes de aprendizaje desde la 

exploración y aprendizaje de herramientas TIC y la gestión de recursos virtuales.  

10.1.3  La oficina de desarrollo docente y la oficina de bienestar universitario ofertan jornadas y 

actividades que favorecen la relación docente – estudiante y contribuyen a los procesos 

de enseñanza – aprendizaje.  

 

10.2 RESULTADOS Y ANÁLISIS 

 

CARACTERÍSTICA 38. ESTRATEGIAS Y RECURSOS DE APOYO A PROFESORES 

 

a) Apreciación de los estudiantes en relación con la efectividad de las estrategias y recursos de 

apoyo brindados por la institución para el desarrollo de las prácticas de enseñanza-aprendizaje. 

 

Los estudiantes encuestados consideran en un nivel muy alto (67%) y alto (48%) la efectividad de 

las estrategias y recursos de apoyo brindados por la institución para el desarrollo de las prácticas 

de enseñanza-aprendizaje. El (29%) lo calificaron en un nivel medio. Como se evidencia en estos 

datos, los estudiantes reconocen y aprecian los campos de prácticas durante la formación y 

prácticas institucionales que se tienen a nivel municipal, departamental y nacional para respaldar 

los procesos académicos y construir alianzas con las gobernanzas locales, instituciones, empresas, 

fundaciones y ONGs a favor de los mismos.  
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Figura 22. Apreciación de los estudiantes en relación con la efectividad de las estrategias y recursos 

de apoyo brindados por la institución para el desarrollo de las prácticas de enseñanza-aprendizaje 

en el Programa de Desarrollo Familiar. 

 

 

Fuente: Encuesta virtual estudiantes 2022 

 

Igualmente, valoran muy positivamente los ambientes de aprendizaje promovidos por los docentes 

y los diversos recursos didácticos que los docentes asumen para mediar y apoyar los procesos de 

enseñanza- aprendizaje. De la mano, significan los recursos digitales y plataformas con las que se 

están enriqueciendo los procesos como la biblioteca digital, el campus virtual y otras opciones 

digitales que se encuentran disponibles en la web para fortalecer los procesos con diseño de 

recursos audiovisuales y de edu-comunicación para el trabajo con familia y grupos comunitarios.  

 

b) Impacto de la implementación de las estrategias y recursos de apoyo (pedagógico - didáctico) 

en los contextos de actuación de los profesores para el mejoramiento de sus prácticas de 

enseñanza - aprendizaje teniendo en cuenta la diversidad y la inclusión. 

 

A nivel del impacto de la implementación de las estrategias y recursos de apoyo (pedagógico - 

didáctico) en los contextos de actuación de los profesores para el mejoramiento de sus prácticas 

de enseñanza - aprendizaje teniendo en cuenta la diversidad y la inclusión, es importante aclarar 

que pese a que los lineamientos fueron publicados en junio de 2020 para tales fines, el programa 

aún no cuenta con los recursos para evaluar el impacto. Por tanto, se incluye en los planes de 

mejoramiento de este proceso de autoevaluación y se espera poderlos visibilizar en futuras 

autoevaluaciones. 

Como Universidad existen algunas estrategias y recursos disponibles para respaldar la actuación 

de los profesores buscando el mejoramiento de sus prácticas de enseñanza - aprendizaje teniendo 

en cuenta la diversidad y la inclusión. Entre ellas se destacan los permanentes cursos, diplomados, 

charlas realizados por la oficina de desarrollo docente; las webinar, masterclasses, talleres 

convocados por el centro de bibliotecas, el programa de tutorías para la remisión de estudiantes 
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que requieren acompañamiento psicosocial y en procesos académicos, así como, las diversas 

estrategias y jornadas desplegadas por la oficina de bienestar universitario. Es importante destacar 

que desde la oficina de Bienestar universitario es clara la intencionalidad de fortalecer entre los 

miembros de la comunidad universitaria, los valores de convivencia, respeto, solidaridad, inclusión 

y vínculos de pertenencia con la vida institucional. 

En cuanto a formación virtual, se cuenta con el campus UCaldas Virtual 

(https://uvirtual.ucaldas.edu.co) considerado como un espacio de participación académica 

mediado por las tecnologías de la información y la comunicación, el cual contempla un espacio 

permanente de actualización docente, que adquiere mayor significancia y concurrencia desde el 

año 2020 con ocasión de la pandemia de Covid-19.  

 

c) Existencia de recursos de apoyo docente y o estrategias de acompañamiento al docente para 

fortalecer sus competencias para la relación con los estudiantes. 

 

Se reiteran los recursos de apoyo por parte de la Oficina de Desarrollo Docente con procesos de 

capacitación permanente a favor de los procesos de enseñanza – aprendizaje, así como, para el 

mejoramiento de las relaciones docente- estudiantes. A nivel de diplomados asumidos por algunos 

docentes del Departamento de Estudios de Familia durante la ventana de observación del proceso 

de autoevaluación se encuentran:  

- Diplomado en docencia universitaria (2019) 

- Diplomado en herramientas TIC y gestión de recursos virtuales (2021) 

-  Diplomado en análisis de datos en ciencias sociales (2022) 

Dentro de los recursos de apoyo para el mejoramiento de competencias del docente se destaca el 

componente de Educación superior más inclusiva ofertado en el año 2022, el cual hace parte de 

los componentes misionales a nivel institucional; que, a su vez, debe considerarse como práctica 

de relacionamiento dentro y fuera de las aulas de clase. 

A nivel de estrategias de acompañamiento al docente, se destaca el Acuerdo de Evaluación 

Docente donde se encuentra contemplado un porcentaje sujeto de revisión y seguimiento al 

docente. Específicamente, los docentes evaluados por los estudiantes por debajo del 75% del 

puntaje total deben tener acompañamiento por una comisión nombrada por el comité de personal 

docente y la dirección del departamento.  De esta manera, se espera que el docente pueda revisar 

y mejorar en sus procedimientos y en el relacionamiento con los estudiantes.  

En cuanto a recursos digitales y formación en TIC, es importante destacar que se fortalecieron 

durante y después de la pandemia de covid-19 encontrando su significancia y pertenencia para 

respaldar los procesos de docencia, investigación y proyección. UCaldas virtual, como campus 

virtual ofrece apoyo a docentes y estudiantes que requieran mejorar en herramientas y manejo de 

la plataforma Moodle y todo lo que desde ella se derive, entre ellos se destacan los elementos 

siguientes:  

● Planeación y preparación de contenidos para la virtualidad. 

● Integración y adaptación de los canales y lenguajes de comunicación 
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● El Aula Invertida 

● Correo institucional -Búsqueda y organización básica 

● Biblioteca en Casa - Herramientas y Recursos 

● Transferencia: experiencias comunicativas 

● Aplicaciones para videoconferencias: Meet - Zoom y Renata 

● Introducción a plataforma UCaldas Virtual 

● Preparación de aula virtual en Moodle 

● Aspectos Básicos para la Administración de Aulas en Moodle 

● La Propiedad Intelectual en el Entorno Virtual 

● Las TICs y la Importancia del Lenguaje para el Aprendizaje y la Evaluación 

 

d) El programa académico evidencia la apropiación social de los ambientes de aprendizaje por 

parte de su comunidad académica para el cumplimiento de logros de formación. 

 

En el programa de Desarrollo Familiar las prácticas durante la formación en sus cuatro niveles y 

la práctica final a nivel institucional en sus dos niveles, se han convertido en procesos de 

proyección académica y de responsabilidad social universitaria en territorios urbanos y rurales a 

nivel local, regional y nacional, que tributan a la apropiación social de los ambientes de aprendizaje 

y favorecen el cumplimiento de los objetivos de formación. 

Igualmente se encuentra la cátedra Eleonora Cebotarev como espacio de encuentro, formación y 

actualización permanente en temas de familia y asuntos asociados, con invitados expertos de orden 

nacional e internacional. 

 

e) El programa académico demuestra el impacto de los recursos educativos actualizados en el 

cumplimiento de los propósitos de formación integral. 

 

La medición del impacto se reitera como un asunto pendiente dentro de futuros procesos de 

autoevaluación como se aclaró en el punto (b) de esta característica, dada la novedad de los 

lineamientos al respecto, y al costo que implica asumir la evaluación del impacto. No obstante, se 

evidencian algunos mecanismos y recursos educativos de apoyo a favor de la formación integral 

de los estudiantes, en sintonía con el proyecto educativo del programa y la misión institucional.  

● Viabilidad de los procesos académicos y administrativos para el funcionamiento del programa.  

● Jornadas de revisión y cualificación al plan de estudios por parte de docentes y comité de 

currículo.  

● Estudio y actualización de los PIAAs por parte de los docentes durante el año 2022. 

● Exploración e incorporación de herramientas TIC y recursos digitales en las actividades 

académicas y formación de docentes en función de las mismas durante los años 2020, 2021 y 
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2022. 

● Motivación y circulación de estudiantes a favor de la movilidad y la internacionalización 

académica. 

● Divulgación y asistencia a eventos de carácter nacional e internacional por parte de estudiantes 

y docentes. 

● Articulación del componente de profundización del plan de estudios de pregrado con los 

seminarios y maestrías adscritas al departamento de estudios de familia.  

● Relacionamiento e integración de acciones con el centro de acompañamiento a las familias 

(CAF) y el observatorio de género y sexualidades (GESEX)  

● Interacción, gestión y construcción de alianzas con diversos actores gubernamentales e 

institucionales para la ubicación y garantía de campos de prácticas académicas oportunos y 

coherentes con los propósitos de la formación.   

● Activación y sostenibilidad de semilleros de investigación con participación activa de 

docentes y estudiantes.  

 

f) Evidencia de evaluación sistemática por parte de los estudiantes, del desempeño de los 

profesores nucleares del Programa y de los vinculados al campo de práctica que lo apoyan. 

 

En la Universidad de Caldas prevalece el Acuerdo 043 de 1989 del Consejo Superior sobre los 

criterios y mecanismos de evaluación docente, http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-

4351.PDF, los cuales se estructuran en cuatro componentes o factores: conocimiento, 

cumplimiento de labores, relaciones universitarias y metodología. Estos se abordaron con mayor 

especificidad en el factor 3 de Profesores en la característica 15 referida a evaluación docente.   

 

Calificación de la Característica 38. 

 

Escala no numérica Criterio Calificación 

A Se cumple plenamente 4.7 

 

CARACTERÍSTICA 39. ESTRATEGIAS Y RECURSOS DE APOYO A ESTUDIANTES 

 

a) Apreciación de los estudiantes sobre la utilidad y pertinencia de las estrategias y recursos de 

apoyo brindados por la institución para el desarrollo de su proceso formativo en diferentes 

contextos. 

 

Al respecto de la utilidad de estrategias y recursos brindados por la institución, el 74% de los 

estudiantes encuestados la considera alta y muy alta, un 18% la califica como media, y solo un 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-4351.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-4351.PDF
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8% como baja o muy baja. Sobre la pertinencia, el 73% la considera alta o muy alta, un 20% le 

atribuye una calificación media y solo un 7% la considera baja.  

 

Figura 23. Apreciación de los estudiantes. 

 

 

Fuente: Encuestas virtuales a estudiantes 2022 

 

b) Coherencia entre los desarrollos esperados por el Programa y la disponibilidad, acceso, uso y 

apropiación de los entornos de aprendizaje por parte de sus estudiantes para el logro de los 

resultados de aprendizaje. 

 

Durante este año se realizaron diferentes jornadas de estudio y trabajo alrededor de los resultados 

de aprendizaje de los diferentes planes institucionales de actividad académica PIAA. La revisión 

detallada y la rigurosa reestructuración de cada uno de ellos, por parte de directivas y docentes del 

programa, posibilitó la resolución número 1199 de vicerrectoría académica de la universidad, por 

la cual se formalizan los resultados de aprendizaje del programa de desarrollo familiar en el mes de 

agosto del presente año.  

 

c) Evidencia con soportes de los últimos cinco años de la dotación adecuada de laboratorios, 

máquinas y talleres dotados con equipos y materiales, según la naturaleza, modalidad y 

exigencias del Programa, y que cumplen las normas biosanitarias y de bioseguridad, seguridad 

industrial y de salud ocupacional y manejo de seres vivos, de acuerdo con la normativa vigente. 

 

No aplica para este programa.  
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d) Evidencia con soportes de los últimos cinco años de la disponibilidad y capacidad de talleres, 

laboratorios, equipos, medios audiovisuales, sitios de práctica, estaciones y granjas 

experimentales, escenarios de simulación virtual, entre otros, para el óptimo desarrollo de la 

actividad docente, investigativa y de extensión, según requerimientos del programa académico. 

 

La Universidad y la Facultad disponen del Centro de Acompañamiento a las Familias CAF con 

sus instalaciones en la sede Palogrande; mientras tanto en la Sede Central – Edificio del Parque se 

dispone de la cámara de Gessell, aulas de clase, salas de estudio, servicios sanitarios, entre otros. 

Los espacios mencionados son usados para el desarrollo de actividades de docencia, investigación 

y extensión propias del programa de Desarrollo Familiar. A continuación, se describen detalles de 

la dotación en cada uno de ellos, lo cual demuestra la suficiencia y funcionalidad de los mismos 

para los requerimientos del Programa. Tanto los espacios como las dotaciones deben continuar su 

mejoramiento. 

Centro de Acompañamiento a las Familias CAF: Ubicada en la sede Palogrande, cuenta con 

espacios de trabajo para profesionales y practicantes y una sala de reuniones para la asesoría de 

personas y grupos familiares. 

Cámara de Gesell: Ubicada en el primer piso del Edificio del Parque, cuenta con mobiliario para 

la atención de personas y familias.  

Edificio del Parque – primer piso: En este edificio se encuentran 4 aulas con capacidad para 40 

estudiantes cada una, al servicio de las diferentes actividades académicas del programa. La totalidad 

de las aulas se encuentran dotadas con tablero acrílico video beam y televisor. Adicionalmente se 

cuenta con 3 salas de estudio, la totalidad equipadas con tablero acrílico, dos de ellas equipadas con 

video beam, una equipada con televisor y otra con pantalla interactiva. Finalmente, se cuenta con 

baterías sanitarias suficientes para hombres y mujeres.  

 

Figura 24. Aulas y salas de estudio disponibles en el Edificio del Parque para el desarrollo de las 

diversas actividades académicas de los estudiantes del Programa de Desarrollo Familiar 

 

Aula Sede Bloque Edifici

o 

Tipo 

Área 

Facultad Departament

o 

Capacida

d Real 

D105 video 

beam -

pantalla- T.V. 

Tablero  

  

Central D Parque Aula Ciencias 

jurídicas 

Estudios de 

familia 

40 

D110 

Video Beam - 

TV Tablero  

Central D Parque Aula Ciencias 

jurídicas 

Estudios de 

familia 

40 
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Aula Sede Bloque Edifici

o 

Tipo 

Área 

Facultad Departament

o 

Capacida

d Real 

D113 video 

beam-pantalla 

T.V Tablero  

Central D Parque Aula Ciencias 

jurídicas 

Estudios de 

familia 

35 

D114 

video beam-

pantalla T.V 

Tablero  

Central D Parque Aula Ciencias 

jurídicas 

Estudios de 

familia 

30 

D001 Video 

Beam, pantalla, 

tablero Central D Parque Aula 

Ciencias 

Jurídicas 

Antropología y 

Sociologia 45 

D002 

CAFETERIA 2 Central D Parque Aula 

Artes y 

Humanida

des Lenguas 25 

D003 

CAFETERIA 3 Central D Parque Aula 

Artes y 

Humanida

des Lenguas 30 

D106 Central D Parque Aula 

Ciencias 

Exactas 

Estudios 

Educativos 40 

D107 Central D Parque Aula 

Ciencias 

Exactas 

Estudios 

Educativos 40 

D312 Central D Parque Aula 

Ingeniería

s 

Ingeniería de 

Alimentos 20 
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Aula Sede Bloque Edifici

o 

Tipo 

Área 

Facultad Departament

o 

Capacida

d Real 

U134 

Bicentena

rio U 

Bicenten

ario Aula 

Ciencias 

jurídicas 

Antropología y 

Sociología 40 

D314 

SALA  DE 

SISTEMAS Central D Parque 

Aula 

Sistem

as 

Ingeniería

s 

Ingeniería de 

Sistemas 20 

D318 Sala de 

Sistemas Central D Parque 

Aula 

Sistem

as 

Ingeniería

s 

Ingeniería de 

Sistemas 20 

D320 Central D Parque Aula 

Ingeniería

s 

Ingeniería de 

Alimentos 25 

D322 Central D Parque Aula 

Ingeniería

s 

Ingeniería de 

Alimentos 25 

D324 Central D Parque Aula 

Ingeniería

s 

Ingeniería de 

Alimentos 25 

D326 Central D Parque Aula 

Ingeniería

s 

Ingeniería de 

Alimentos 20 
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Aula Sede Bloque Edifici

o 

Tipo 

Área 

Facultad Departament

o 

Capacida

d Real 

I101 

Palogrand

e I 

Palogran

de Aula   58 

J309 Jurídicas J Jurídicas Aula 

Ciencias 

jurídicas  25 

O001   O 

Centro 

de 

museos    40 

Sala Rosina 

Video beam, 

pantalla T.V 

 Tablero   

Central D Parque Aula 

espec

ial 

Ciencias 

jurídicas 

Estudios de 

familia 

20 

Sala de estudio 

Desarrallo 

Familiar 

5 equipo de 

cómputo 

Central D Parque Aula 

espec

ial 

Ciencias 

jurídicas 

Estudios de 

familia 

8 

Sala de 

documentació

n Desarrollo 

Familiar 

Central D Parque Aula 

espec

ial 

Ciencias 

jurídicas 

Estudios de 

familia 

2 

Aula especial 

T.V Tablero  

  

Central D Parque Aula 

espec

ial 

Ciencias 

jurídicas 

Estudios de 

familia 

18 
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Aula Sede Bloque Edifici

o 

Tipo 

Área 

Facultad Departament

o 

Capacida

d Real 

Aula especial 

Pantalla 

interactiva 

Tablero  

  

Central D Parque Aula 

espec

ial 

Ciencias 

jurídicas 

Estudios de 

familia 

18 

Cámara 

Gesell  

Central D Parque Aula 

espec

ial 

Ciencias 

jurídicas 

Estudios de 

familia 

 8 

Observatorio 

Género y 

sexualidades 

GESEX 

Central D Parque Aula 

espec

ial 

Ciencias 

jurídicas 

Estudios de 

familia 

4 

CAF Palogran

de 

 Palogra

nde 

Aula 

espec

ial 

Ciencias 

jurídicas 

Estudios de 

familia 

8 

 

 

Oficina 

proyecto 

Escuelas 

Familiares 

Central D Parque Aula 

espec

ial 

Ciencias 

jurídicas 

Estudios de 

familia 

4 

Oficina de 

Federación de 

Estudiantes 

Central D Parque Aula 

espec

ial 

Ciencias 

jurídicas 

Estudios de 

familia 

4 



       

354 

 

Aula Sede Bloque Edifici

o 

Tipo 

Área 

Facultad Departament

o 

Capacida

d Real 

Sala de 

reuniones y 

asesorías 

Desarrollo  Fa

miliar Tablero  

  

Central D Parque Aula 

espec

ial 

Ciencias 

jurídicas 

Estudios de 

familia 

12 

Auditorio 

Tulio  

Gómez 

Estrada. Video 

beam, equipo 

audiovisual 

Palogran

de 

 Palogra

nde 

Audit

orio  

Ciencias 

jurídicas 

Facultad 

ciencias 

jurídicas y 

sociales  

140 

Oficina 

profesores 

D109 

Central D Parque Ofici

na 

Ciencias 

jurídicas 

Estudios de 

familia 

8 

Oficina D 110 Central D Parque Ofici

na 

Ciencias 

jurídicas 

Estudios de 

familia 

4 

Oficina D 116 Central D Parque Ofici

na 

Ciencias 

jurídicas 

Estudios de 

familia 

5 

Servicios sanitarios para 

hombres 

Baños para hombres en el primer piso con 4 sanitarios, 3 lavamanos 

en buen estado. Requieren el suministro de papel, jabón y toallas de 

manos. 

Servicios sanitarios para 

mujeres                      

Baños para mujeres en el primer piso con 4 sanitarios, 3 lavamanos 

en buen estado. Requieren el suministro de papel, jabón y toallas de 

manos. 

 

 

Calificación de la Característica 39. 
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Escala no numérica Criterio Calificación 

A Se cumple plenamente 4.7 
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CARACTERÍSTICA 40. RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS Y DE INFORMACIÓN 

 

a) El Programa demuestra el impacto y el mejoramiento continuo de los recursos bibliográficos 

y de información actualizados en coherencia con los resultados de aprendizaje esperados y para 

atender la totalidad de los estudiantes. 

 

La Universidad de Caldas entre los años 2017 y 2021 ha contado con suscripción a las más 

importantes bases de datos del mundo académico y científico, como Oxford, Taylor & Francis, 

Springer, Nature, SAGE, Science Direct, Scopus, Jstor, Web of Science, Naxos, entre otras. 

También cuenta con dos importantes bibliotecas digitales que agrupan libros, especialmente en 

español: Ebooks 7/24 y eLibro. 

Adicionalmente, se cuenta con suscripción a otros recursos de interés general como Pasalapágina, 

para la lectura ilimitada de las últimas ediciones de las mejores revistas de Colombia como EL 

Malpensante, Semana, Dinero, Arcadia, entre otras; ELsevier, listado de libros disponibles para 

descarga gratuita, y Audiolibros Amazon para niños y adolescencias.  

De otro lado, los usuarios de la Universidad de Caldas cuentan con el recurso de suscripción a 

redes académicas que apuntan a una mejor interrelación con otras comunidades académicas, como 

Booklick, Funding Institutional, Pubpeer, Publons, Protocols, Medeley, ResearchGate, Academia, 

EndNote, y Kopernio. 

En cuanto a los títulos que se relacionan y apoyan directamente al programa, el Centro de 

Bibliotecas cuenta con 761.500 títulos de diferentes editoriales, de los cuales todos los miembros 

del programa pueden hacer uso.  

 

Tabla 102. Títulos relacionados con el programa 

 

 Area temática 

No de 

Títulos 

1 Constitución Política Colombiana 134 

2 Habilidades comunicativas en Lengua española 2,667 

3 Opcionales 3,771 

4 

Obligatorias (Psicología general, Fundamentos de Sociología, 

Antropología, Economía, entre otras) 26,285 

5 

Electivas (Cartografía social, Transformaciones de la familia, 

Antropología y Sociología de lo rural y lo urbano, entre otros) 5,251 

6 Socialización familiar 41,896 

7 Relaciones familiares 

122,37

6 

8 Economía familiar 9,389 

9 Familiología 10,752 

10 Investigación 

336,33

8 
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 Area temática 

No de 

Títulos 

11 Educación 28,382 

12 Planeación 4,897 

13 Práctica durante la formación 12,862 

14 Práctica final 4,320 

15 

Relaciones familiares, atención de familias en crisis, investigación en 

familia, educación para el cambio, entre otros. 

152,18

0 

 Total 

761,50

0 

Fuente: Informe Bibliotecas para la Acreditación 2022. 

 

La Universidad actualiza permanentemente sus colecciones a través de la adquisición de material 

físico y digital, la renovación de suscripciones a bases de datos y editoriales, dentro de las cuales 

se encuentran importantes recursos relacionados de manera directa con el Programa de Desarrollo 

Familiar; dichos recursos hacen parte de la Colección General. La biblioteca ha recibido donaciones 

de parte de la Alcaldía de Manizales, lo que ha enriquecido la biblioteca y el apoyo al programa 

específico.  Desde el año 2018 el crecimiento de recursos digitales ha sido de un 600%. 

Por peticiones específicas de los programas para la adquisición de algún texto, se ha dispuesto el 

siguiente enlace para la solicitud de compra a través de la página de la biblioteca:  

https://biblio.ucaldas.edu.co:8181/biblioteca-war/faces/biblio/sugerencia-compra.xhtml 

La Universidad cuenta, además, con un repositorio donde se deposita toda la producción intelectual 

de la universidad para darla a conocer a la comunidad. El Programa de Desarrollo Familiar, al 2021 

no había registrado ninguna, lo que evidencia un aspecto a mejorar. 

 

b) Evidencia en los últimos cinco años, de la aplicación de estrategias y mecanismos orientados 

a incentivar en el estudiante la consulta y el uso de material bibliográfico. 

 

Una de las estrategias para incentivar la consulta y el uso de material bibliográfico son las 

capacitaciones; el Centro de Bibliotecas ofrece de manera permanente capacitación a la comunidad 

universitaria y a los programas con el fin de promover e incentivar el uso de recursos disponibles y 

así apoyar la formación de los estudiantes. Desde el año 2017 hasta el año 2021 se han capacitado 

a todos los programas académicos de la Universidad en Science Direct, Scopus de Elsevier, JSTOR 

y Web of Science, Ebooks 7/24, y en general en todas las plataformas disponibles. En el programa 

de Desarrollo Familiar se registraron 262 usuarios - estudiantes.  

 

  

https://biblio.ucaldas.edu.co:8181/biblioteca-war/faces/biblio/sugerencia-compra.xhtml
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Tabla 103. Reporte de capacitaciones a estudiantes usuarios del Programa de Desarrollo Familiar. 

 

Año Cantidad 

2017 21 

2018 5 

2019 75 

2020 77 

2021 83 

Total 262 

 Fuente: Informe Bibliotecas para la Acreditación 2022. 

 

En las consultas digitales para el periodo entre el 2019 y el 2021 se tiene un comportamiento 

significativo y creciente en las consultas digitales por parte de los estudiantes del Programa de 

Desarrollo Familiar, además de la evolución y crecimiento en las adquisiciones de la institución, 

y la infraestructura que se ha multiplicado en los últimos cuatro años.  En cuanto a las 

búsquedas, en el año 2019 se registraron 2582; en el 2020, 2220 (posiblemente la disminución 

esté asociada con la pandemia); y en el 2021, 2533. En cuanto a las descargas, en el 2019 se 

realizaron 1701, en el 2020 fueron 2253, y en el 2021 fueron 2772. Finalmente, los usuarios 

también se vieron incrementados cada año, en el 2019 fueron 575, en el 2020 fueron 607 y en 

el 2021 678. 

 

Tabla 104. Reporte de sesiones, búsquedas, descargas y usuarios de los estudiantes del Programa 

de Desarrollo Familiar. 

 

 Sesiones Búsquedas Descargas Usuarios 

Progra

ma 
2019 

202

0 
2021 2019 2020 2021 2019 2020 2021 2019 2020 2021 

DESA

RROL

LO 

FAMIL

IAR 

1463 
143

3 
2005 2582 2220 2533 1701 2253 2772 575 607 678 

Fuente: Informe Bibliotecas para la Acreditación 2022. 

 

La información anterior se puede discriminar por bases de datos en la siguiente tabla. 
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Tabla 105. Reporte de sesiones, búsquedas, descargas y usuarios de los estudiantes del Programa 

de Desarrollo Familiar 

 
Recurso 

electrónico 
Sesiones Búsquedas Descargas Usuarios 

 2019 2020 2021 2019 2020 2021 2019 2020 2021 2019 2020 2021 

SAGE 

Knowledge 
36 283 350 48 78 53 6 594 608 21 81 98 

SAGE 

Journals 
76 227 130 91 708 303 35 658 228 37 43 55 

E-libro 0 204 269 0 152 334 0 285 321 0 70 84 

JSTOR 273 183 159 675 431 464 503 347 242 90 74 61 

Ebooks 7-

24 
225 157 342 418 213 252 125 116 204 71 84 92 

Springer 95 106 270 196 318 706 89 116 685 48 57 73 

SCIENCE 

DIRECT 
296 81 103 535 57 63 634 63 93 86 53 47 

Oxford 

University 

Press 

156 46 54 225 41 92 88 19 25 68 35 32 

Scopus 45 43 91 37 67 0 3 15 30 25 29 46 

WEB OF 

SCIENCE 
62 28 70 86 58 29 6 13 3 32 20 23 

Taylor & 

Francis 
81 26 69 188 35 165 191 16 210 38 19 21 

Nature 62 17 14 45 17 19 5 6 5 31 14 11 

Bookclick 0 13 3 0 3 0 0 4 0 0 12 2 

eHRAF 

World 

Cultures 

0 7 15 0 33 34 0 0 4 0 5 2 

eHRAF 

Archaeolog

y 

0 4 2 0 3 1 0 0 0 0 4 2 

PlumX 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 

Uptodate 2 1 0 16 1 0 14 1 0 1 1 0 

OVID 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 1 1 

Multilegis - 

Legis Movil 
0 1 0 0 4 0 0 0 0 0 1 0 

Leyex 51 1 7 20 1 3 2 0 0 25 1 7 

GALE - 

AGRICUL

TURE 

COLLECTI

ON 

0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 
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Recurso 

electrónico 
Sesiones Búsquedas Descargas Usuarios 

 2019 2020 2021 2019 2020 2021 2019 2020 2021 2019 2020 2021 

Aclands 

Video Atlas 

of Human 

Anatomy 

0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 1 1 

Pasa la 

página 
0 0 31 0 0 0 0 0 110 0 0 2 

NNNConsu

lt 
2 0 1 0 0 4 0 0 3 1 0 1 

Newsbank 

Access 

World 

0 0 15 0 0 0 0 0 0 0 0 9 

Multilegis - 

Experta 
0 0 2 0 0 5 0 0 0 0 0 2 

Legis 

Analítica 
0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 

Ebscohost 1 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 

BMJ 

Journals 
0 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 1 

Ambientale

x 
0 0 4 0 0 6 0 0 0 0 0 4 

Suma total 1463 1433 2005 2582 2220 2533 1701 2253 2772 575 607 678 

Fuente: elaboración propia. 

 

En cuanto a las consultas físicas, si bien es un servicio menos utilizado, ha tenido un uso 

significativo en el periodo señalado (2019 – 2021) y la disminución debe ser comprendida en el 

marco de la cuarentena ocasionada por la pandemia COVID-19. En el año 2019 se solicitaron 311 

títulos, en el 2020 solo 26 y en el 2021 se solicitaron 13.  

 

c) Evidencias en los últimos cinco años de análisis periódicos que permitan sistematizar la 

apreciación de estudiantes y docentes acerca de la pertinencia, actualización y suficiencia del 

material bibliográfico con que cuenta el programa académico para apoyar el desarrollo de las 

distintas actividades académicas, de acuerdo con el tipo y modalidad de Programa. 

 

En las encuestas aplicadas en el marco del proceso de Autoevaluación, los estudiantes aprecian la 

pertinencia del material bibliográfico con que cuenta el Programa académico para apoyar el 

desarrollo de las distintas actividades académicas de la siguiente forma: 77% califica alto y muy 

alto, el 19% califica medio, y un 5% lo califica bajo. Mientras tanto, la valoración de la 

actualización se presenta de la siguiente manera: alta y muy alta 69%, media 22%, y baja o muy 

baja 10%. Finalmente, la suficiencia se califica como alta y muy alta en un 73%, media 19% y baja 

y muy baja 7%. Las apreciaciones de los estudiantes dejan ver consistencia en los tres criterios, el 
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más bajo de los tres es la actualización, sin embargo, hay procesos de mejora continua para ello. Lo 

mismo sucede con las respuestas de los docentes, son similares en los tres criterios, siendo el más 

bajo la suficiencia. 

 

Figura 25. Valoración sobre el material bibliográfico del programa 

 

 

Fuente: Encuesta virtual 2022. 

 

Por su parte la valoración del material bibliográfico en su Pertinencia, Suficiencia y Actualización 

por parte de los docentes es consistente con las calificaciones de estudiantes anteriormente 

presentadas. La Pertinencia se considera alta y muy alta en un 74%, media en un 19% y baja o muy 

baja en un 8%. La Actualización se valora como alta y muy alta en un 74%, media en un 15% y 

baja y muy baja en un 11%. Finalmente la Suficiencia se califica como alta y muy alta en un 63%, 

media 26% y baja y muy baja 11%. De los tres criterios, la suficiencia es la más baja. 

 

d) Evidencias en los últimos cinco años relacionadas con la inversión anual en las adquisiciones 

de libros, revistas especializadas, bases de datos y suscripciones a publicaciones periódicas, 

relacionados con el programa académico. 

 

El Centro de Bibliotecas de la Universidad de Caldas está conformado por una Biblioteca Central 

ubicada en el Centro Cultural Rogelio Salmona y tres campus: uno especializado en Ciencias para 

la Salud ubicado en el Campus Versalles, otro especializado en Ciencias Sociales y Filosofía que 

se encuentra en la sede Palogrande y otro en la sede Bellas Artes.  

El Centro Cultural tiene una edificación de 5 niveles con 12 mil metros cuadrados en total, de los 

cuales 5 mil metros están dedicados a las colecciones, salas de lectura, salas de estudio grupal e 

individual. Los espacios complementarios son auditorios, terrazas, salas de exposiciones, 

laboratorio con equipos de diseño, videojuegos, y realidad aumentada. En dicho espacio se 
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encuentran colecciones de todas las áreas del conocimiento y es de acceso de todos los estudiantes, 

docentes y egresados de la Universidad de Caldas, por ende, del Programa de Desarrollo Familiar.  

La Universidad tiene actualmente suscripción con 16 bases de datos, gran parte de ellas, apoyan 

directamente al Programa de Desarrollo Familiar. 

En la siguiente tabla se evidencia la inversión realizada por la Universidad de Caldas en los 

últimos años para la adquisición de herramientas bibliográficas que apoyan directamente al 

Programa en el desarrollo de las labores sustantivas.  

 

Tabla 106. Inversiones en bases de datos 

 

BASE DE DATOS Valor 2018 
Valor 2019 Valor 

2020 

Science Direct – Scopus – Reaxys – Embase – 

Engineering Village 
USD 144.797 

 

- 

 

- 

 

Jstor $ 24.803.100 
$34,650,00

0 

$38,692,5

00 

Leyex.info, SaludLeyex, Ambientalex $ 17.986.000 
$18,885,00

0 

$19,640,0

00 

Multilegis  $ 39.367.000 
$42,988,00

0 

$50,000,0

00 

Web Of Science USD 15.900 
USD 

16.854 

USD 

15.506 

Oxford - Taylor&Francis - Springer - Nature - 

SAGE- Science Direct – Scopus 
 

USD 

223.086 

USD 

223.442 

NewsBank - 
- $18,699,8

00 

Fuente: Informe Bibliotecas para Acreditación 2022. 

 

Calificación de la Característica 40. 

 

Escala no numérica Criterio Calificación 

A Se cumple plenamente 4.7 

 

10.3 SÍNTESIS DEL FACTOR 

 

10.3.1 FORTALEZAS 

 

● Desarrollo Familiar como programa académico cuenta con infraestructura para el desarrollo 

de sus funciones misionales.  
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● A nivel de prácticas durante la formación el programa de Desarrollo Familiar garantiza 

campos de prácticas en territorios diversos, construye y sostiene alianzas con gobernanzas 

locales y otros actores institucionales a nivel municipal y departamental a favor de los 

propósitos de la formación integral. A nivel de prácticas al final de la formación ofrece y 

garantiza una amplia variedad de opciones de índole local, regional y nacional que se ajustan 

a los perfiles de los estudiantes desde sus particularidades, competencias y desempeños que 

son observados y evaluados desde los seguimientos que las docentes realizan en cada uno de 

los niveles de prácticas durante la formación, como base para la asignación de las prácticas 

institucionales.  

● Los estudiantes consideran en un nivel muy alto y alto la efectividad de las estrategias y 

recursos de apoyo brindados por la institución para el desarrollo de las prácticas de enseñanza-

aprendizaje. 

● Los docentes cuentan con recursos de apoyo para el mejoramiento de los procesos de 

enseñanza-aprendizaje y el relacionamiento con el estudiantado, desde la oficina de desarrollo 

docente de la Universidad. Así mismo, cuenta con estrategias de acompañamiento y 

seguimiento situadas desde la evaluación docente.  

● En el Programa de Desarrollo Familiar, la evaluación es un asunto riguroso y sistemático que 

se ajusta a la normativa vigente de la universidad, como recurso de cualificación y mejora 

permanente.  

● La apreciación de los estudiantes frente a la utilidad y pertinencia de las estrategias y recursos 

de apoyo brindados por la institución para el desarrollo de su proceso formativo en diferentes 

contextos se encuentra en las escalas de valoración muy alto y alto.    

● Formalización de los resultados de aprendizaje del programa de desarrollo familiar por parte de 

vicerrectoría académica en el mes de agosto del presente año, mediante resolución 1199 de 

agosto de 2022. 

● Los estudiantes aprecian la pertinencia del material bibliográfico con que cuenta el Programa 

académico para apoyar el desarrollo de las distintas actividades académicas, su apreciación se 

encuentre en la escala muy alta. 

● En cuanto a recursos bibliográficos y de información, la Universidad cuenta con disponibilidad 

y acceso a la plataforma - biblioteca digital, sistemas de información, base de datos y diferentes 

procesos que facilitan la consulta y revisión documental de manera ágil a favor de los procesos 

académicos.  

 

10.3.2 OPORTUNIDADES DE MEJORA 

 

● Si bien, el programa opera con salones y mobiliario disponible en ellos, es importante mejorar 

y actualizar el mobiliario para brindar mayor comodidad durante las jornadas de estudio.  

● A nivel de equipos, también es importante actualizar video beam y mejorar su ubicación 

funcional dentro de las aulas de clase.   

● Es importante optimizar recursos institucionales como las herramientas dispuestas en la 

biblioteca de la Universidad, para ello se pueden programar charlas y talleres grupales para 
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docentes y estudiantes del programa. 

● La Evaluación Docente de la Universidad rige desde hace 33 años. Actualmente el Consejo 

Superior aprobó un nuevo Acuerdo de Evaluación Docente y queda como acción de mejora la 

reglamentación e implementación por parte de Consejo Académico. 

● Dado el corto tiempo de publicación de los nuevos lineamientos para los procesos de 

Acreditación de los Programas de educación superior, Acuerdo 02 de 2020, aspectos 

relacionados con la medición de los impactos y resultados de aprendizaje articulados a los 

medios educativos y ambientes de aprendizaje, deben ser implementados en futuros procesos 

de autoevaluación 

 

10.4 JUICIO CRÍTICO 

 

Las valoraciones que los estudiantes hacen de los recursos y las estrategias de apoyo son favorables, 

dadas las puntuaciones altas y muy altas que predominan en los criterios de Pertinencia, 

Actualización y Suficiencia. Es importante tener en cuenta que las puntuaciones evidencian 

consistencia entre los diferentes grupos, es decir, que hay unanimidad en la evaluación positiva tanto 

de docentes como estudiantes en este factor. 

La evaluación docente prevalece como un proceso de reconocimiento, seguimiento y construcción 

de oportunidades de mejora en función de los procesos de enseñanza – aprendizaje. No obstante, 

es imperativa su actualización en el marco de las demandas,  intereses y realidades vigentes de la 

comunidad universitaria. 

Si bien la Universidad debe mejorar el mobiliario y los recursos tecnológicos para una mayor 

comodidad de los estudiantes, el programa cuenta con las instalaciones suficientes para el 

desarrollo de todas las funciones sustantivas. Aunado a ello, los recursos bibliográficos son 

amplios, se evidencia la permanente inversión institucional, que logra ampliar y expandir los 

recursos físicos y virtuales.  

 

10.5 PLAN DE MEJORAMIENTO PARA EL FACTOR 10. MEDIOS EDUCATIVOS Y 

AMBIENTES DE APRENDIZAJE 

 

SITUACIÓN A 

INTERVENIR 

ACTIVIDAD O 

ACCIÓN DE 

MEJORA 

RESPONSABL

E 

FECHA 

INICIO FIN 

Mobiliario de las 

aulas de clase 

Gestionar el 

mantenimiento y 

modernización del 

mobiliario 

Decanatura y 

Dirección de 

Programa 

Enero 

2023 

Junio 

2024 

Medición de los 

impactos y resultados 

de aprendizaje 

articulados a los 

Gestionar y efectuar los 

estudios 

correspondientes 

Decanatura y 

Dirección de 

Programa. 

Enero 

2023 

Junio 

2024 
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SITUACIÓN A 

INTERVENIR 

ACTIVIDAD O 

ACCIÓN DE 

MEJORA 

RESPONSABL

E 

FECHA 

INICIO FIN 

medios educativos y 

ambientes de 

aprendizaje 

Comité de 

currículo 

*CORTO PLAZO 6 MESES, MEDIANO PLAZO 12 MESES, LARGO PLAZO 18 MESES 
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FACTOR 11. ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANCIACIÓN 

DEL PROGRAMA ACADÉMICO 

 

11.1 EXPERIENCIAS SIGNIFICATIVAS EN EL TIEMPO DE LA ACREDITACIÓN  

 

11.1.1.  El fortalecimiento de la plataforma tecnológica para la oferta de servicios de la biblioteca, 

a través de herramientas como: bibliotecas digitales, habilitación del acceso remoto y 

abierto a los servicios de biblioteca para los estudiantes (catálogo, bases de datos, 

bibliotecas digitales y repositorio institucional), y la gestión de colecciones especiales, 

gestión de las solicitudes de compra de material bibliográfico. Para la ventana de 

Observación entra en funcionamiento el Centro Cultural Rogelio Salmona, en el cual está 

ubicada la biblioteca central.  

11.1.2.  Incremento en un 260% en puntos de red instalados y puntos alámbricos para los usuarios.  

11.1.3.  El incremento en las inversiones para brindar una adecuada disponibilidad tecnológica en 

las salas de cómputo y en las áreas académicas y administrativas de la Institución. 

11.1.4.  Gracias al Sistema Integrado de Gestión (SIG) y al Sistema de Información Académica 

(SIA) de la Universidad, se ha fortalecido la coordinación entre los diferentes estamentos 

del programa y las dependencias de la Facultad y de la Universidad.  

11.1.5.  Se dinamiza la comunicación entre estudiantes y docentes gracias a la utilización del 

correo electrónico institucional, redes sociales y apoyos virtuales como la plataforma 

Moodle. Así mismo la galería de google, ésta última respaldada por una licencia que 

facilito durante la pandemia el uso de los recursos para el desarrollo de las actividades 

académicas de manera remota.  

11.1.6.  El nuevo Sistema de Información Académica – SIA, permite la comunicación, manejo de 

información estadística y notificación de los diferentes procesos que involucran la 

actividad de profesores y estudiantes, lo mismo que de los administradores de las 

diferentes unidades académicas de la Universidad. 

11.1.7.  El diagnóstico de necesidades de conectividad y acceso a equipos de cómputo por parte 

de las/los estudiantes durante el tiempo de pandemia, acción que hizo viable el acceso de 

nuestros estudiantes a los recursos de conectividad aportados por la universidad para 

enfrentar este momento histórico.  

11.1.8.  La gestión conjunta entre coordinación de prácticas, dirección de programa de desarrollo 

familiar, decanatura y vicerrectoría académica, logra destinar los recursos de viajes de 

estudios durante el 2020-1, 2021-1 para conectividad de 132 estudiantes que realizaban 

la practica durante la formación.  

11.1.9.  Se Inaugura el Centro de Innovación para Caldas, sede Guarinocito en el Magdalena 

centro. El Centro contará con diferentes espacios dotados tecnológicamente y con 

profesionales altamente calificados que permitan desarrollar procesos innovadores en la 

región. El objetivo común que se tiene con el Gobierno Nacional, que ya otorgó 60 mil 

cupos anuales para Universidades Públicas del País, cupos que servirán para 

descentralizar la oferta académica. 



       

367 

 

11.1.10. Para la ventana de observación, la comunidad educativa cuenta con el estatuto electoral, 

el cual a partir del 2018 activa la participación de estudiantes y docentes en la elección 

del director/directora de programas de pre y postgrado. En dicho estatuto se concerta el 

perfil del director/directora de cada uno de los programas.  

 

11.2 RESULTADOS Y ANÁLISIS 

 

CARACTERÍSTICA 41. ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL PROGRAMA 

 

a) Evidencia de la participación de representantes de la comunidad académica, a través de 

estructuras organizacionales formales definidas por la institución, en el desarrollo y 

mejoramiento del Programa. 

 

La organización, administración y gestión del Programa de Desarrollo Familiar se deriva de lo 

definido en el Estatuto General de la Universidad de Caldas (ACUERDO Nº 047 Acta 34 del 22 

de diciembre de 2017), https://www.ucaldas.edu.co/portal/wp-content/uploads/2018/01/Acuerdo-

47-22-diciembre-2017_Estatuto-General.pdf en lo relativo a organización, dirección y gobierno 

universitario, y establece la reglamentación para el consejo superior, el consejo académico y los 

consejos de facultad. 

El proceso administrativo y de gestión del programa, se materializa a través de los acuerdos y 

directrices tanto del consejo de Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, como de la Vicerrectoría 

Académica donde tienen lugar representantes estudiantiles, docentes, egresados y personal 

administrativo. En el artículo 24 del Estatuto General, se establecen las funciones y la composición 

de los Consejos de Facultad de la Universidad de Caldas. El consejo de ésta Facultad está 

conformado por:  

- El decano, quien lo preside. 

- Las directoras/es de los departamentos.  

- Un/a representante de los directores de los programas académicos.  

- Dos representantes de los/as docentes, con su respectivo suplente, quienes deberán ser 

profesores de planta de tiempo completo, adscritos a uno de los departamentos de la facultad, 

elegidos por el estamento profesoral mediante voto secreto para un período de dos (2) años.  

- Dos representantes de los/as estudiantes de pregrado matriculados en uno de los programas de 

la facultad, con sus respectivos suplentes, por un término de dos (2) años.  

- Un representante de los/as estudiantes de posgrado con su respectivo suplente, quienes deberán 

estar matriculados en uno de los programas de la facultad, elegidos por su estamento mediante 

voto secreto, para un período de dos (2) años. Tanto el representante como su suplente no 

podrán tener vínculos laborales con la Universidad.  

- Un representante de los graduados/as, elegido por su estamento, para un período de dos (2) 

años. 

https://www.ucaldas.edu.co/portal/wp-content/uploads/2018/01/Acuerdo-47-22-diciembre-2017_Estatuto-General.pdf
https://www.ucaldas.edu.co/portal/wp-content/uploads/2018/01/Acuerdo-47-22-diciembre-2017_Estatuto-General.pdf
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- El coordinador de la Comisión de Investigaciones y Postgrados de la Facultad.  

 

En el PARÁGRAFO 1 se establece que actuará como secretario del Consejo, el secretario de la 

Facultad, con voz, pero sin voto.  

En el PARÁGRAFO 2. Cuando se trate de temas específicos de un programa académico, su 

director/a estará en la obligación de asistir con voz y voto, para lo cual la presidencia del Consejo 

de Facultad deberá convocarlo/a. Según la normatividad, se cuenta con los integrantes de los 

estamentos en las estructuras organizacionales; así, el Consejo de Facultad de Ciencias Jurídicas 

y Sociales a lo largo de estos cinco años, ha estado integrado por:  

 

Tabla 107. Integrantes Consejo de Facultad 2018-2022 

 
CARGO / 

AÑO 
2018 2019 2020 2021 2022 

Presidente 

Gabriel 

Gallego 

Montes 

Gabriel 

Gallego 

Montes 

Carlos 

Alberto 

Agudelo 

Agudelo 

Miguel 

Antonio 

Suarez  A (E 

Gabriel 

Gallego 

Montes 

Secretaria 

Paula Andrea 

Valencia 

Santa 

Paula 

Andrea 

Valencia 

Paula 

Andrea 

Valencia 

Paula 

Andrea 

Valencia 

Paula 

Andrea 

Valencia 

Directores de Deptos. 

Economía 

y 

Administración 

María 

Consuelo 

Suárez Ángel 

Fabio 

Andrés 

Hincapié 

Mesa 

John Jairo 

Salinas 

Ávila 

John Jairo 

Salinas 

Ávila 

John Jairo 

Salinas Ávila 

Historia y 

Geografía 

Ricardo 

Alberto 

Castaño 

Zapata 

Ricardo 

Alberto 

Castaño Z 

Ricardo 

Alberto 

Castaño Z 

Ricardo 

Alberto 

Castaño 

Zapata 

Ricardo 

Alberto 

Castaño 

Zapata 

Jurídicas 

José Jesús 

Ramos 

Giraldo 

(QEPD) 

Carolina 

Valencia 

Mosquera 

Carolina 

Valencia 

Mosquera 

Carolina 

Valencia 

Mosquera 

Carolina 

Valencia 

Mosquera 

Desarrollo 

Humano 

Fanny Osorio 

Giraldo 

Sandra 

Yaneth 

Vallejo 

González 

Jaime 

Andrés 

Quintero 

Gaviria 

Carmenza 

Gallego 

Giraldo 

Carmenza 

Gallego 

Giraldo 

Estudios de 

Familia 

Adriana 

Zapata 

Martínez 

Adriana 

Zapata 

Martínez 

Adriana 

Zapata 

Martínez 

Angélica 

Liliana 

Rodríguez 

Ospina 

Angélica 

Liliana 

Rodríguez 

Ospina 
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CARGO / 

AÑO 
2018 2019 2020 2021 2022 

Antropología y 

Sociología 

José Gregorio 

Hernández 

Pulgarín 

Juliana 

Gómez 

Mejía 

Adriana 

Zapata 

Martínez 

Carmenza 

Sánchez 

Quintero(Ad 

Hoc) 

Angélica 

Liliana 

Rodríguez 

Ospina 

Planeación, 

Desarrollo 

Territorial y 

estudios 

Políticos 

Gloria Beatriz 

Ríos Martínez 

Gloria 

Beatriz Ríos 

Martínez 

Gloria 

Beatriz Ríos 

Martínez 

Gloria 

Beatriz Ríos 

Martínez 

Gloria 

Beatriz Ríos 

Martínez 

Representante 

de los 

profesores 

Pendiente 

de asignación 

Pendiente 

de 

asignación 

Jaime 

Andrés 

Quintero G 

Pendiente 

de 

asignación 

Pendiente 

de 

asignación 

Representante 

de los directores 

de programa 

Miguel 

Antonio 

Suarez 

Aramendiz 

Miguel 

Antonio 

Suarez 

Aramendiz 

Miguel 

Antonio 

Suarez 

Aramendiz 

Pendiente de 

asignación 

Pendiente de 

asignación 

Director - 

Comisión de 

investigaciones 

y 

posgrados 

Rogelio 

Pineda 

Murillo 

Pendiente de 

asignación 

Pendiente de 

asignación 

Miguel 

Antonio 

Suarez 

Aramendiz 

Miguel 

Antonio 

Suarez 

Aramendiz 

Representantes 

de los 

estudiantes de 

pregrado 

Jefferson 

Pineda 

Reinosa 

Principal 

Julián Rendón 

Rave – 

suplente 

Julián Stiven 

Ortiz 

principal 

Damián 

Rodríguez 

Vera 

Principal 

Laura 

Daniela 

León  

Principal 

Laura 

Daniela 

León  

Principal 

Representantes 

de los 

estudiantes de 

pregrado 

Deissy Yenny 

Delgado 

Cadena - 

principal 

Angie Paola 

Rodríguez 

Guerrero - 

suplente 

Damián 

Rodríguez 

Vera - 

suplente 

Julián Stiven 

Orlas – 

Principal 

Santiago 

Arenas 

Martínez  - 

Principal 

Santiago 

Arenas 

Martínez - 

Principal 

Representantes 

de los 

estudiantes de 

posgrado 

Jorge Arturo 

Melo Osorio 

Jorge Arturo 

Melo Osorio 

Pendiente de 

asignación 

Pendiente de 

asignación 

Pendiente de 

asignación 

Representante 

de los 

Rubén Darío 

Nieto Cuervo 

Rubén Darío 

Nieto 

Víctor 

Hugo Acosta 

Carmenza 

Quintero 

Carmenza 

Quintero 
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CARGO / 

AÑO 
2018 2019 2020 2021 2022 

Egresados – Principal Cuervo – 

Principal 

- principal Cardona Cardona 

 

Sandra 

Marcela 

Blandón 

Peralta – 

suplente 

Sandra 

Marcela 

Blandón 

Peralta – 

suplente 

 

David 

Restrepo 

González – 

principal 

David 

Restrepo 

González – 

principal 

 

Lucas Marín 

Aponte - 

suplente 

Lucas Marín 

Aponte - 

suplente 

Fuente: Información Facultad de Ciencias Jurídicas y sociales 

 

El Comité de currículo del programa, es la instancia en la cual participan estudiantes, egresados y 

docentes del departamento de estudios de familia, departamento que en mayor proporción le oferta 

actividades académicas al programa. El programa cuenta con el apoyo de un Comité de Currículo, 

de acuerdo a lo establecido por el Acuerdo 33 de 2019 del Consejo Superior de la Universidad, 

por el cual se regulan los comités de currículo de pregrado y posgrado.  

La gestión de la demanda de actividades académicas se realiza a las direcciones de los 

Departamentos académicos de la universidad en general y de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Sociales, en particular.  

Es importante tener presente que los Departamentos, liderados por su director según lo establece 

el Acuerdo 47 de 2017 del Consejo Superior – Estatuto General, son las unidades funcionales 

académicas donde se administra el talento humano que está integrado por docentes de la misma 

disciplina o afines con el objeto de estudio del mismo, lo que les permite interactuar para la 

producción y desarrollo del conocimiento. Desde los departamentos se ofertan las tres actividades 

propias de la academia: docencia, proyección e investigación a los diferentes programas 

académicos según sus requerimientos, tanto de la Facultad, como de otras Facultades de la 

institución; de otro lado, con base en sus fortalezas y desarrollos académicos se nutren los 

currículos y pueden surgir iniciativas de creación de nuevas actividades académicas (asignaturas) 

y programas de pregrado o posgrado.   

La estructura y funcionamiento de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, respalda la 

formación general y la formación en ciencias de nuestros estudiantes a través del enfoque 

interdisciplinar que caracteriza a esta unidad académica, en tanto está integrada por los 

departamentos de Desarrollo Humano, Derecho, Sociología y Antropología, Historia y Geografía, 

Estudios de Familia, Economía y Administración y, cuenta con los programas de pregrado y 

posgrados que se relacionan a continuación: 
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Tabla 108. Composición de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 

 
Pregrados Maestrías Especializaciones 

⮚ Desarrollo Familiar 

⮚ Administración 

Financiera. 

⮚ Antropología.  

⮚ Derecho.  

⮚ Historia. 

⮚ Licenciatura en 

ciencias sociales  

⮚ Sociología. 

⮚ Trabajo Social  

⮚ Tecnología en 

Finanzas  

⮚ Estudios de Familia y 

Desarrollo 

⮚ Intervención en Relaciones 

Familiares 

⮚ Estudios Políticos 

⮚ Estudios Territoriales 

⮚ Ciencias Sociales 

⮚ Cultura y Drogas 

⮚ Derecho Público 

⮚ En Justicia Social y 

Construcción de Paz 

⮚ En Intervención en Relaciones 

Familiares 

⮚ Legislación comercial y 

financiera 

⮚ Legislación de Familia y del 

Menor 

⮚ Legislación Tributaria y de 

Aduanas 

⮚ En Derecho Administrativo 

⮚ En Derecho Laboral y Seguridad 

Social 

⮚ En estudios Penales 

Doctorados 

⮚ Doctorado en Estudios de Familia 

⮚ Doctorado en Estudios Territoriales 

Fuente: Información Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales.  

 

En los acuerdos mencionados, se define quiénes integran, y cómo se eligen los representantes de 

la comunidad académica que conformarán las estructuras organizacionales formales de la 

Universidad de Caldas y de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. A continuación, se 

describen estas estructuras administrativas. 

● La Universidad de Caldas estableció la participación de la comunidad académica en las 

decisiones y desarrollo de los programas académicos mediante el Estatuto General, el Acuerdo 

sobre estructura orgánica y el Estatuto Electoral, Acuerdo 49 de 2018 del Consejo 

Superior.https://www.ucaldas.edu.co/portal/wp-content/uploads/2019/02/Estatuto-Electoral-

1-comprimido.pdf El programa de Desarrollo Familiar, como parte de la Facultad de Ciencias 

Jurídicas y Sociales, está dirigido por docentes de planta u ocasionales profesionales en 

Desarrollo Familiar con formación de posgrado, quienes cumplen las funciones establecidas 

en el Acuerdo 47 de 2017 del Consejo Superior de la Universidad.   

● Comité de Currículo del Programa de Desarrollo Familiar.  

Mediante el Acuerdo 33 de 2019 del Consejo Superior (Acta 25 del 8 de noviembre de 2019), 

se regulan los Comités de Currículo de pregrado y posgrado de la Universidad de Caldas. En 

el artículo primero de este Acuerdo, se establece que todo programa académico de la 

Universidad de Caldas contará con un Comité de Currículo y define su conformación y 

estructura: 

“El Comité de Currículo de los programas de pregrado estará constituido por:  

- El director/a del programa, quien lo presidirá 

- Un profesor/a de planta representante de cada uno de los departamentos que le aporten al 

programa al menos el 15% de sus créditos obligatorios, elegido entre sus miembros, 

https://www.ucaldas.edu.co/portal/wp-content/uploads/2019/02/Estatuto-Electoral-1-comprimido.pdf
https://www.ucaldas.edu.co/portal/wp-content/uploads/2019/02/Estatuto-Electoral-1-comprimido.pdf
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siempre que no sea el director del Departamento. En el caso que solo un Departamento 

oferte el 85% o más de sus créditos obligatorios, serán dos profesores de ese Departamento. 

- Tres representantes estudiantiles que hayan cursado al menos el 40% de los créditos 

obligatorios del programa y que tengan un promedio acumulado igual o superior al 

percentil 70 del programa, con sus respectivos suplentes.  

- Dos representantes de los graduados/as con su respectivo suplente, que no ostenten relación 

laboral alguna con la Universidad.” 

En el parágrafo uno (1) de este artículo se establece que “El Comité de Currículo podrá invitar 

a sus sesiones por intermedio de su presidente a quien estime conveniente”. En el parágrafo 2 

de este artículo se establece que “los comités de currículo que por las condiciones del programa 

no puedan constituirse de conformidad con el presente artículo, funcionarán con los miembros 

que permita su condición hasta tanto logre completarse”. Por otra parte, en el parágrafo 3 de 

este artículo, se establece que: 

“La elección de los representantes se realizará conforme a lo estipulado en el Estatuto 

Electoral”. El estatuto electoral de la Universidad de Caldas, modificado por el Acuerdo 33, 

acta 25 del 08 de noviembre de 2019 del Consejo Superior y mediante el cual “se adiciona un 

título al Acuerdo 49 de 2018 – Estatuto Electoral, en su capítulo I, artículo 129, establece que: 

“La Convocatoria para la elección de los representantes de los profesores ante los comités de 

currículos, será realizada por los Decanos de las Facultades a las que se encuentren adscritos 

los departamentos que le aporten al programa al menos el 15% de su créditos obligatorios, 

para los pregrados, o el departamento que le oferte el mayor número de créditos al programa. 

En el caso que sólo un Departamento oferte el 85% o más de sus créditos obligatorios, serán 

dos profesores de ese departamento”.  

Así mismo en el artículo segundo del Acuerdo 33 de 2019 del Consejo Superior (Acta 25 del 

8 de noviembre de 2019), se establecen las funciones del comité de currículo, así: 

ARTÍCULO 2. Es función del Comité de Currículo, recomendar a los Consejos de Facultad la 

realización de los ajustes necesarios para mantener actualizado el currículo del programa, con 

base en los resultados de la evaluación permanente del mismo, lo cual incluye: 

- Creación o modificación de actividades académicas. 

- Definición de actividades académicas electivas de profundización o electivas de cualquier 

otro nivel de formación. 

- Elaboración del plan de equivalencias y reconocimientos de créditos académicos cada vez 

que se defina un nuevo plan curricular o se realicen ajustes que lo ameriten. 

- Determinación de ponderados y pruebas específicas o de aptitud para la admisión de 

nuevos estudiantes; para el caso de los postgrados, definición de las pruebas de admisión 

para los nuevos estudiantes. 

- Acompañar los procesos de acreditación de alta y procesos de registro calificado del 

programa y, realizar la evaluación curricular del mismo en el marco de la política 

curricular, y conforme a los resultados promover los ajustes necesarios y presentar las 

denuncias respectivas.             
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A continuación, se relacionan los Integrantes del Comité de Currículo del Programa de Desarrollo 

Familiar que a julio de 2022 lo integran:  

 

Tabla 109. Integrantes del Comité de Currículo del Programa Desarrollo Familiar. 2018-2022 

 
CARGO / AÑO 2018 - 2019 2020 - 2021 2022 

Presidente 

 

Zoraida Cárdenas 

Ramos 

Zoraida Cárdenas 

Ramos 

Jazmín Lorena Suarez 

S. 

Representación 

Profesoral. 

Departamento de 

Estudios de 

Familia 

María Clemencia 

Quintero Castañeda 

Zulema Elisa 

Rodríguez Triana 

Zulema Elisa 

Rodríguez Triana 

Representante 

suplente 

profesoral del 

Departamento 

Germán Darío Herrera 

Saray 

Victoria Eugenia 

Pinilla 

Victoria Eugenia 

Pinilla 

Representante 

Comité de 

Autoevaluación y 

Aseguramiento 

Jazmín Lorena Suarez 

Ortiz 

Sandra Milena 

Valencia. 

Carmenza Sánchez 

Quintero. 

Sandra Milena 

Valencia. 

Carmenza Sánchez 

Quintero 

Representantes 

Estudiantiles 

Principales 

Néstor Iván Tafur Cruz. 

Sergio Villada Quintero. 

Angie Tatiana 

Gutiérrez 

Nicolás Franco 

Carvajal. 

Hernando Gómez 

Álzate 

Representantes 

Estudiantiles 

Suplentes 

Santiago García 

Gaviria. 

Jennifer Sepúlveda. 

 

Laura Jimena Marín 

Yenny Alejandra 

Cetina Casas. 

Mariana Buriticá 

Batero 

Representante de 

Egresados 

Ana María Martínez 

Chica 

Juan Carlos Ocampo 

Naranjo 

Juan Carlos Ocampo 

Naranjo 

Fuente: Información Dirección del programa de Desarrollo familiar 

 

Otros cuerpos colegiados de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales que interactúan con el 

Programa de Desarrollo Familiar, son el Comité de Ética en Investigación y los comités de ética 

de las facultades, creados por Resolución de Rectoría número 00797 del 23 de septiembre de 2016 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/C-6097.PDF y la Comisión de Investigaciones de la 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales por Resolución 015 del Consejo de Facultad de 

Ciencias Jurídicas y Sociales 23 de febrero de 2021.  

El Comité de Ética de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales lo conforman:    

● Presidente del Comité de Ética: Miguel Antonio Suárez Araméndiz 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/C-6097.PDF
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● Gregorio Hernández Pulgarín   

● David Osorio García 

La Comisión de Investigaciones de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales:  

● El director de Investigaciones y Postgrados de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 

quien será propuesto por el Decano y designado por el Rector, profesor Gabriel Gallego Montes. 

● Directora del Doctorado en Estudios Territoriales: Beatriz Del Socorro Nates Cruz 

● Directora del Doctorado en Estudios de Familia: Luisa Fernanda Giraldo Zuluaga 

● Director de la Especialización en Estudios Penales: Iván Roberto Castaño González  

● Director de la Especialización en Legislación Comercial: Juan Andrés Jiménez Duque  

● Director de la Especialización en Derecho Administrativo: Luis Alberto Castro Rincón 

● Directora de la Especialización en Legislación del Menor y Familia: Olga Carolina Cárdenas 

Gómez 

● Directora de la Maestría y Especialización en Intervención en Relaciones Familiares: Paula 

Vanessa Sánchez Agudelo 

● Director de la Maestría en Estudios Políticos: Juan Felipe Orozco Ospina 

● Directora de la Maestría en Estudios Territoriales: Loyda Del Carmen Fonseca 

● Director de la Maestría en Culturas y Droga: Manuel Ignacio Moreno Ospina 

● Presidente del Comité de Ética de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales Miguel Antonio 

Suárez Araméndiz 

● Director de la Maestría en Derecho Público: Paulo Bernardo Arboleda Ramírez 

● Directora de la Maestría en Estudios de Familia: Sandra Milena Valencia 

● Directora de la Maestría en Justicia Social y Construcción de Paz: Nelvia Victoria Lugo 

Agudelo 

● Director de la Maestría en Ciencias Sociales: David Osorio García 

● Directora de la Especialización en Derecho Laboral: Ángela Eliana Corrales Castro 

 

b) Evidencia de la correspondencia que exista entre la organización, administración y gestión del 

Programa, y los fines de la docencia, la investigación, la innovación o creación artística y 

cultural, la extensión o proyección social y la cooperación nacional e internacional en el 

programa académico. 

 

Las funciones de la Dirección del Programa de Desarrollo Familiar por estatuto general, van 

dirigidas a los fines de docencia y especialmente a la atención de estudiantes, las funciones con 

relación a la investigación y la proyección están enmarcados en la interacción entre los 

departamentos, donde se encuentran adscritos los docentes y las Vicerrectorías correspondientes. 

Se evidencia en el número de estudiantes atendidos por: 

mailto:gabriel.gallego@ucaldas.edu.co
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Tabla 110. Estadísticas del Programa sobre aplicación de normas establecidas en el reglamento 

estudiantil y académico. 

 
Norma aplicada 2018 2019 2020 2021 2022 Total 

Homologaciones 24 29 34 109 99 295 

Adiciones 5338 7002 3422 1499 2225 23431 

Cancelación Asignatura 1183 2720 808 618 785 7152 

Cancelación Semestre 0 0 8 2 1 11 

Reserva de cupo 9 12 14 1 22 64 

Reingresos 0 0 0 6 10 16 

Reconocimiento de créditos 31 46 6 506 471 1060 

Afrodescendientes 3 3 6 1 5 20 

Comunidad Indígena 4 10 9 2 6 35 

Transferencias 0 0 1 0 0 1 

Cambio de notas 0 0 0 0 0 0 

Eliminación de notas 0 0 0 0 0 0 

Fuente: Registro académico, 2022 

 

En cuanto a la cooperación nacional e internacional el Programa, en coordinación con la Oficina 

de Internacionalización, la Vicerrectoría de Proyección y docentes de los departamentos, han 

participado de manera activa en convenios con instituciones internacionales, programas de 

movilidad haciendo evidente la creación de espacios para el intercambio académico alrededor del 

campo de formación en Desarrollo Familiar. Se cuenta con 8 convenios activos, en el ámbito 

internacional para la movilidad de estudiantes y docentes del programa, la realización de eventos 

de educación continuada, proyectos de investigación y publicaciones conjuntas; y 109 convenios 

en el ámbito nacional para las prácticas académicas durante y al final de la formación.  

Con relación a la movilidad de docentes, los países de más visita han sido Chile, España, Brasil, 

México a través de la participación en diferentes eventos académicos y la realización de una 

estancia en investigación en la universidad de Murcia-España. Acción que consolida el 

relacionamiento académico en el ámbito iberoamericano, donde el programa tiene un especial 

reconocimiento, por la especificidad de nuestra formación profesional.  
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c) Apreciación de profesores y estudiantes adscritos al Programa sobre la eficiencia, eficacia y 

orientación de los procesos administrativos hacia el desarrollo de las labores formativas, 

académicas, docentes, científicas, culturales y de extensión del programa académico. 

 

Para valorar esta apreciación, se recurrió al análisis de las encuestas electrónicas aplicadas por el 

Programa en el año 2022 a estudiantes mediante Google Forms; en las cuales se encontró, en 

primera instancia la valoración respecto a la eficiencia y eficacia de los procesos administrativos 

para el desarrollo de las labores formativas, académicas, docentes, encontrando coincidencia en 

las valoraciones de niveles alto y muy alto (73% y 76% respectivamente).  

 

Figura 26. Valoración proceso administrativos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Encuestas 2022 estudiantes. Programa de Desarrollo familiar 

 

Así mismo, respecto a la utilidad y pertinencia de las estrategias y recursos facilitados por la 

institución para el desarrollo de los procesos formativos se conserva la tendencia en la valoración 

de este aspecto por parte de las y los estudiantes con un 74% y 72 % respectivamente.  
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Figura 27. Valoración de las estrategias y recursos de apoyo brindados por la institución para el 

desarrollo de su proceso formativo en diferentes contextos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Encuestas 2022 estudiantes. Programa de Desarrollo familiar 

 

Así mismo la valoración de las/los profesores frente a la eficiencia de los procesos administrativos, 

reporta un 82% en niveles alto y muy alto. 

 

Figura 28. Eficiencia de los procesos administrativos para el desarrollo de las labores formativas, 

académicas, docentes, científicas, culturales y de extensión del Programa académico 

 

 

Fuente: Encuestas 2022 estudiantes. Programa de Desarrollo familiar. 

 

 

0

10

20

30

40

50

60

Muy alto Alto Medio Bajo Muy bajo No sabe

40

34

18

7

1 1

41

32

20

6

1 1

0

5

10

15

20

25

30

35

40

45

Muy alto Alto Medio Bajo Muy bajo No sabe

Utilidad Pertinencia



       

380 

 

d) El programa académico cuenta con estructuras de dirección y un número de personas con el 

perfil necesario para realizar la dirección del Programa tanto en lo académico como en lo 

administrativo, buscando dar cumplimiento a su misión. 

 

Los criterios para la toma de decisiones sobre asignación de cargos, responsabilidades y 

procedimientos en los diferentes programas académicos se encuentran reglamentados en el 

Estatuto General, acuerdo 47 de 2017 del Consejo Superior, tanto en lo que respecta a los 

programas académicos, como a los demás órganos de dirección universitaria. Por su parte, los 

cargos de personal de planta se establecen en el Acuerdo 07 de 

2008.http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/consultaNormatividadProceso.php?codProces

o=DC Con relación a los procedimientos, estos se encuentran contemplados dentro del SIG en el 

proceso de Gestión Humana, al cual le corresponde entre otras funciones, los estudios técnicos que 

orienten a la Universidad en lo relacionado con la toma de decisiones sobre la estructura 

organizacional (asignación de cargos) y el manual de funciones. Este manual se encuentra 

institucionalizado mediante la Resolución de Rectoría número 0595 de 2016.  

Para cubrir las necesidades académico-administrativas del programa de Desarrollo Familiar, se 

cuenta con una dirección que tiene una dedicación de medio tiempo a estas funciones y una auxiliar 

administrativa con una asignación de tiempo completo. 

 

Tabla 111. Talento humano que cubre las necesidades académicas y administrativas del programa 

Desarrollo Familiar. 2018 – 2022 

 
Año Nombre Cargo Perfil 

2018-2021-1 Mónica Orrego 
Auxiliar 

administrativa 

Administradora de empresas. 

Especialista en Alta Gerencia 

2021-2 a 2022-

2 
Alejandra Toro 

Auxiliar 

administrativa 

Técnico en Secretariado 

Comercial Sistematizado y 

estudiante (seminario de grado) 

Contaduría Pública 

2018- 2021-2 

Zoraida Cárdenas 

Ramos ( Docente de 

planta) 

Directora 

Profesional en Desarrollo 

Familiar. Magister en Estudios 

de familia y Desarrollo. 

Especialista en 

Responsabilidad social 

empresarial 

2022 - 1 y 2 

Jazmín Lorena Suarez 

Ortiz ( docente 

ocasional) 

Directora 

Profesional en Desarrollo 

Familiar. Magister en Educción 

y Desarrollo Humano. 

2018 -2022 
Zulema Elisa 

Rodríguez 

Coordinadora de 

prácticas 

académicas  

Profesional en Desarrollo 

Familiar. Magister en 

Educación 

Doctora en Ciencias de la 

Educación 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/consultaNormatividadProceso.php?codProceso=DC
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/consultaNormatividadProceso.php?codProceso=DC
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Fuente: creación propia. Programa Desarrollo familiar. 2022 

 

Se destaca que contar en la dirección del programa con profesionales en desarrollo familiar, es de 

gran aporte para la definición de líneas de trabajo que responden al cumplimiento de las funciones 

misionales de la Universidad en concordancia con el quehacer profesional. Así mismo, le dan 

continuidad a los procesos que han significado avance y proyección del programa; lo que posibilita 

en cierta medida, significar una dirección comprometida y de cara a la cualificación académica de 

los estudiantes y al posicionamiento del programa tanto en el área de influencia de la Universidad 

como a nivel nacional e internacional. 

Las funciones del cargo del director/a de programa están claramente definidas en el estatuto 

general, Artículo 42 del acuerdo 47 de 2017, del Consejo Superior. 

ARTÍCULO 42. FUNCIONES. Son funciones del director/a de programa: 

1. Administrar el currículo de su programa, en consonancia con las políticas institucionales, 

el Plan de Desarrollo y las normas vigentes. 

2. Mantener actualizado el perfil curricular del programa con sus objetivos, contenidos y 

demás componentes. 

3. Orientar a los estudiantes en todos los procesos académicos. 

4. Promover las relaciones interinstitucionales y la suscripción de convenios para la 

realización de proyectos académicos del programa. 

5. Atender en primera instancia las discrepancias y dificultades que se presenten entre 

profesores y estudiantes del programa. 

6. Solicitar a los departamentos los servicios académicos que requieran de acuerdo con el 

perfil de su programa y verificar la pertinencia y ejecución de la oferta de su departamento. 

7. Presentar al decano de su facultad la información que le competa en relación con la 

administración de los procesos curriculares y estudiantiles. 

8. Presentar al decano un informe semestral de su gestión. 

9. Resolver en primera instancia las solicitudes de reingresos, inscripciones y matrículas 

extemporáneas, corrección y reporte extemporáneo de notas, validaciones, homologaciones, 

adiciones y cancelaciones de asignaturas, y transferencias de otras universidades, de acuerdo 

con las disposiciones y reglamentos vigentes. El Consejo de Facultad será la segunda y 

última instancia en estos casos. 

10. Coordinar el desarrollo curricular del programa a su cargo, en conjunción con los 

docentes que prestan su servicio al programa. 

11. Las demás que le señalen la ley, los estatutos y reglamentos institucionales. 

En la siguiente tabla se describe la formación y experiencia de quienes orientan la administración 

de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales y del programa de Desarrollo Familiar. 
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Tabla 112. Formación y experiencia de quienes colaboran con la Organización, Administración y 

Gestión del Programa al 2022. 

 
CARGO FORMACIÓN EXPERIENCIA 

Decano de la Facultad de 

Ciencias Jurídicas y 

Sociales 

Profesional en Desarrollo 

Familiar. Magister en 

Planeación y Administración del 

Desarrollo Regional.  Doctorado 

en Estudios de Población y Post 

doctor en género.  

40 años como docente, 4 años 

y 8 meses como decano  (este 

es su segundo periodo en la 

decanatura en propiedad) 

Directora del Programa 

Desarrollo Familiar 

Profesional en Desarrollo 

Familiar con Maestría en 

Educación y desarrollo Humano 

10 años como docente, 2 años 

como directora   

Secretaria del Programa 

Desarrollo Familiar 

Técnico en Secretariado 

Comercial Sistematizado y 

estudiante (seminario de grado) 

de Contaduría Pública 

13 años de experiencia en 

cargos administrativos, 1 año y 

9 meses en el cargo actual. 

Directora del Departamento 

de Estudios de Familia 

Profesional en Desarrollo 

Familiar con Especialización en 

Intervención en Relaciones 

Familiares y Maestría en 

Intervención en Relaciones 

Familiares y Estudiante. 

Doctorado en Educación 

15 años como docente, 2 años 

y 3 meses como directora  

Secretaria del Departamento 

de Estudios de Familia 
Administradora de Empresas 

20 años de experiencia en 

cargos administrativos, 6 

meses en el cargo actual.  

Coordinadora de prácticas 

académicas 

Profesional en Desarrollo 

Familiar con Maestría en 

Educación y Doctorado en 

Ciencias de la Educación.  

28 años como docente, 4 años 

como coordinadora 

Coordinadora del Centro de 

acompañamiento a las 

familias CAF 

Profesional en Desarrollo 

Familiar. Especialista y Magister 

en Gerencia del talento humano 

19 años de ejercicio 

profesional. 10 años como 

docente del programa de 

Desarrollo familiar 

Fuente: elaboración propia. 

 

Importante resaltar que, como se describió en el factor correspondiente a Profesores, el 

departamento de estudios de familia es el que más oferta al programa de desarrollo familiar, al 

2022 cuenta con 30 Docentes, de los cuales, (9) Docentes de Carrera al 2022, (12) Ocasionales de 

tiempo hasta por 11 meses, (1) ocasional de medio tiempo hasta por 11 meses, (1) ocasional de 

medio tiempo por semestre, (7) catedráticos 
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La asignación de tiempos por docente dedicados a las diferentes actividades académicas, de 

investigación y extensión, es variable acorde a la definición periódica de la labor académica de 

cada docente, evaluada en primera instancia por el colectivo de profesores de Departamento, según 

la demanda de cursos y/o servicios requeridos por el Programa Académico. Este aspecto puede ser 

ampliado en el factor de profesores. 

Otros docentes que orientan asignaturas al programa (22), pertenecen a las facultades de Artes y 

Humanidades y Ciencias Exactas y Naturales, así como a los Departamentos de Desarrollo 

Humano, Filosofía, Lingüística y Literatura, Economía y Administración, Antropología y 

Sociología, Jurídicas y Matemáticas. 

 

e) Evidencias de los controles legales y administrativos para asegurar el manejo transparente de 

los recursos. 

 

La Contraloría General de la República lleva a cabo cada año la auditoría financiera a la 

Universidad de Caldas. El área financiera realiza sus propios controles a través de las diferentes 

herramientas informáticas y registros contables. Las normas que regulan el manejo transparente 

de los recursos son emitidas desde el Consejo Superior, Rectoría y Vicerrectoría Administrativa; 

además, se siguen estrictamente las normas emitidas para la Oficina de Control Interno, por el 

Gobierno a nivel nacional y por la Contraloría General de la Nación. En este sentido, la oficina de 

Control Interno hace seguimiento de los planes de mejoramiento que se suscriban con la 

Contraloría General de la República para verificar su cumplimiento, así como, el seguimiento 

periódico en el área financiera de la institución.  

Los ordenadores de gasto periódicamente realizan seguimiento sobre la ordenación de gastos, 

apoyados en el Estatuto Financiero, en los Planes de Acción y Desarrollo, en convenios y en toda 

la normatividad interna y externa sobre programación y ejecución presupuestal. Con la 

implementación del SIG, se ha logrado mayor claridad y visibilidad de las directrices y 

procedimientos para la gestión financiera, de tal manera que los ordenadores de gastos y los 

coordinadores de área ya poseen un referente.  

La Oficina Financiera, desde el área de presupuesto, realiza un seguimiento permanente y la 

Oficina de Control Interno de Gestión efectúa auditorías aleatorias. La Contraloría General de la 

Nación audita todos los procesos en cada vigencia. Uno de los mecanismos para efectuar controles 

es a través del manejo de indicadores de gestión financiera:  

Eficacia:  

• Ejecución presupuesto de gastos.  

• Ejecución presupuesto de ingresos.  

• Ingresos por rendimientos financieros por colocación de fondos. 

Eficiencia:  

• Presupuesto apropiado para inversión 

Efectividad: 

• Incremento en el monto de ingresos corrientes.  
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• Ingresos generados por gestión propia.  

• Presupuesto de Fondos Especiales respecto a inversión  

Otro mecanismo que posibilita un manejo transparente de los recursos, es a través de los procesos 

de rendición de cuentas, los cuales permiten evidenciar procesos de transparencia académica a la 

sociedad en general sobre las responsabilidades que le competen a la Universidad de Caldas. La 

evidencia se encuentra en el sistema financiero, informes de contratación, informes de auditoría 

de entes externos e informes de gestión presentados por la Facultad y el nivel Central. El siguiente 

enlace dirige a la página de Control Interno de la Universidad de Caldas en donde reposan los 

informes de auditoría y control que realiza esta oficina en todas las dependencias de la Universidad 

de Caldas: https://www.ucaldas.edu.co/portal/control-interno/#1506026941649-acf58cde-4b66 

Debe aclararse en este punto que al programa de Desarrollo Familiar de la Universidad de Caldas 

no se le realizan auditorías específicas por parte de la Contraloría General de la República, puesto 

que, por la estructura orgánica de la Universidad de Caldas, los programas académicos no manejan 

recursos financieros, y el presupuesto se encuentra centralizado. 

 

f) Evidencia del funcionamiento regular del comité del programa académico con representación 

de estudiantes y profesores: 

 

El Consejo de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales y el Comité de Currículo del Programa 

de Desarrollo Familiar, se reúnen periódicamente; la participación y asistencia de los 

representantes que establece la normatividad se evidencia en las “Actas” que se elaboran de cada 

una de las sesiones realizadas. En la tabla que sigue se registra la información.  

 

Tabla 113. Años y número de sesiones de Consejo de Facultad y Comité de Currículo del Programa 

 

INSTANCIA DE 

PARTICIPACIÓN 

AÑO Y NÚMERO DE SESIONES  

2018 2019 2020 2021 2022 

Consejo de Facultad 29 31 23 27 24 

Comité de Currículo  6 4 9 5 7 

 

Calificación de la Característica 41. 

 

Escala no numérica Criterio Calificación 

A Se cumple plenamente 4,7 

 

 

  

https://www.ucaldas.edu.co/portal/control-interno/#1506026941649-acf58cde-4b66


       

385 

 

CARACTERÍSTICA 42. DIRECCIÓN Y GESTIÓN 

 

a) Coherencia entre la dirección y gestión del Programa, con los fines de la docencia, la 

investigación, la innovación o creación artística y cultural, la extensión o proyección social y 

la cooperación nacional e internacional, con orientaciones definidas por los miembros de la 

comunidad académica del Programa. 

 

Tal y como lo estipula la normatividad institucional, la dirección del programa está inmersa 

exclusivamente en la gestión curricular para los fines de la docencia; sin embargo, algunas 

evidencias relacionadas con este aspecto a evaluar, tienen que ver con: i) el número de atenciones 

a estudiantes para resolución de solicitudes como homologaciones, transferencias, reconocimiento 

de créditos, orientaciones en los trayectos curriculares (Factor 2 y  5 ), derechos de petición, tutelas 

y denuncias, ii) los diferentes convenios nacionales e internacionales que han permitido el 

desarrollo de diferentes actividades académicas, como las prácticas durante y al final de la 

formación; la movilidad tanto de docentes como de estudiantes, el desarrollo de proyectos de 

investigación y proyección, los cuales se describieron ampliamente en los factores 5, 7 y 8 

respectivamente, iii)el seguimiento al plan de mejoramiento del programa en el que se incluyen 

acciones directas con las pruebas saber pro y los ajustes derivados de la pandemia por Covid 19; 

lo anterior evidencia la coherencia entre la dirección y gestión del programa con los fines de 

docencia, extensión, investigación, movilidad y proyección social del mismo. 

 

b) Existencia de Políticas de Gestión y Administración que permita demostrar la correspondencia 

entre la gestión administrativa y las orientaciones académicas de estudiantes. 

 

Dentro del normograma de la Universidad de Caldas, existen políticas que permiten orientar la 

gestión administrativa y académica de los/as estudiantes del Programa de Desarrollo Familiar 

durante su recorrido por el plan de estudios. Estas políticas son: Política Curricular (Acuerdo 29 

de 2008 del Consejo Académico la cual orienta, regula y define los criterios para la planeación, 

organización, desarrollo, seguimiento y evaluación de los procesos curriculares y pedagógicos de 

la institución), Política de investigaciones (Acuerdo 12 de 2018 del Consejo Superior que define 

principios, propósitos y líneas estratégicas en cuanto a la investigación en la Universidad de 

Caldas), Política de Proyección (Acuerdo 08 de 2006 del Consejo Superior, determina la 

Proyección en la Universidad de Caldas como misión de integrar los desarrollos académicos, 

científicos, culturales, artísticos, técnicos y tecnológicos con el entorno), Política de bienestar 

Universitario de la Universidad de Caldas (Acuerdo 05, acta 03 del 23 de febrero de 2018 del 

Consejo Superior), Política de graduados (Acuerdo 30, acta 23 del 25 de octubre de 2017) y el 

reglamento estudiantil (Acuerdo 49, Acta 30 – 11 de diciembre de 2007 y Acta 31- 18 de diciembre 

de 2007). 

Para el cumplimiento de estas políticas, se cuenta con procesos y procedimientos definidos en el 

sistema integrado de gestión de la Universidad de Caldas – SIG-; los cuales sirven de orientación 

para la dirección del programa.  
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Figura 29. Interface del mapa de procesos del Sistema de Integrado de Gestión –SIG- de la 

Universidad de Caldas. 

 

 

Fuente: Sistema Integrado de Gestión-SIG. 

 

El SIG es una herramienta de gestión sistemática y transparente que permite dirigir el desempeño 

institucional, en términos de calidad y satisfacción de los usuarios en la prestación de servicios. A 

través del mapa de procesos se esquematizan los procesos de la Universidad de Caldas y su 

interacción. Muestra además la documentación aprobada de cada uno de ellos. El Manual del 

Sistema Integrado de Gestión aplica a todos los procesos definidos por la Universidad e incluye la 

definición del alcance del Sistema, los detalles de su configuración y operación, la descripción e 

interacción de todos los procesos y documentos establecidos para demostrar su conveniencia, 

adecuación, eficacia, eficiencia y efectividad a partir del principio de mejoramiento continuo.  

En el Manual del Sistema Integrado de Gestión, se encuentra el Normograma en donde puede 

consultarse toda la normatividad interna y externa que orientan las políticas, procesos y 

procedimientos que se realizan en la Universidad de Caldas. La interface del mapa de procesos del 

Sistema Integrado de Gestión –SIG- de la Universidad de Caldas, al cual se puede acceder 

mediante el enlace:  

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/contenidoMapaProcesos.php,  

Así mismo, la interface del Normograma correspondiente al Manual del Sistema Integrado de 

Gestión, -SIG- de la Universidad de Caldas, al cual se puede acceder mediante el enlace: 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/normatividadControlador.php?accion=consultarNor

matividadConsulta&tipo_normatividad=INTERNA 

 

 

  

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/contenidoMapaProcesos.php
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/normatividadControlador.php?accion=consultarNormatividadConsulta&tipo_normatividad=INTERNA
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/normatividadControlador.php?accion=consultarNormatividadConsulta&tipo_normatividad=INTERNA


       

387 

 

Figura 30. Interface del normograma correspondiente al Manual del Sistema Integrado de Gestión, 

del Sistema de Integrado de Gestión –SIG- de la Universidad de Caldas. 

 

 

Fuente: Sistema Integrado de Gestión-SIG. 

 

Adicionalmente la Vicerrectoría Académica en coordinación con la Oficina de Bienestar 

Universitario de la Universidad de Caldas, cuenta con estrategias de acompañamiento formativo 

como: el programa Permanece con Calidad, espacios de formación Humana, tutorías individuales 

y grupales y el programa de monitorias para la permanencia, los cuales se describen ampliamente 

en el factor 6: permanencia y graduación.  

 

c) Evidencia de la aplicación de mecanismos eficientes de participación de la comunidad 

académica en la gestión del Programa, listado de dichos participantes en los últimos cinco 

años, y análisis de impacto de dichos participantes según análisis de cada período de gestión, 

desde la visión de sus representados. 

 

Como se menciona en la característica 41, uno de los mecanismos de participación de la comunidad 

académica en la gestión del programa, durante la ventana de observación, es la participación de 

estudiantes en la elección de la dirección del programa. En la secretaria del programa reposa el 

acta de los resultados de la votación y los registros de participación de estudiantes 2020 y 2022, 

con las que se eligió la dirección para los periodos en mención. El análisis de impacto solicitado 

en este aspecto, será considerado dentro de las acciones a intervenir producto de la autoevaluación 

de este factor.  

De otra parte, el Consejo de Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales y el Comité de Currículo 

del Programa de Desarrollo Familiar como cuerpos colegiados que representan a los distintos 

estamentos del Programa, durante la ventana de observación tomaron decisiones significativas 

para el Programa de Desarrollo Familiar, es así como en las actas del Comité de Currículo se 
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evidencia que en marzo del año 2020, se informó la decisión del Comité de prácticas de que a 

partir del período académico 2020-1, se incorporaría a éste Comité la o el profesor que esté 

orientando uno de los dos grupos de Fundamentos para el trabajo con familia.  

En el contexto de las acciones para la gestión del programa, se decidió en medio de pandemia por 

Covid 19, no suspender las prácticas de trabajo con familia durante y al final de la formación, para 

no afectar el proceso de formación de los/as estudiantes; se decide además, canalizar los recursos 

que estaban destinados para los viajes de estudio en el apoyo a estudiantes en práctica, para usarlos 

en la compra de planes de celular y SIM CARDS y así, garantizar las condiciones a los/as 

estudiantes para  mantener los acompañamientos a las familias en medio de la virtualidad. 

Como se ha mencionado en apartados anteriores, en el 2021, se realizó un ejercicio significativo 

orientado a la definición de los resultados de aprendizaje, del programa y de cada actividad 

académica, información que quedó registrada en los PIAAs y en los documentos de aprobación de 

Consejo académico, los cuales son detallados en los factores 1 y 5 antes mencionados.  

 

d) Liderazgo, integridad e idoneidad de los responsables de la dirección del Programa y sus 

dependencias. 

 

Todos los administradores del Programa de Desarrollo Familiar, cuentan con experiencia 

académico - administrativa. El nivel de formación, categoría docente y cargos administrativos se 

presentan en la siguiente tabla, donde se relaciona la trayectoria e idoneidad de los responsables 

de la dirección del programa.  

 

Tabla 114. Trayectoria académica. Docentes que participan de manera directa en la gestión del 

programa de desarrollo familiar. 2018 – 2022. 

 
Nombre Perfil Trayectoria académico administrativa8 

Zoraida Cárdenas 

Ramos (Docente de 

planta) 

Directora 

Profesional en 

Desarrollo 

Familiar. 

Especialista en 

Responsabilidad 

social empresarial  

y Magister en 

Estudios de 

Familia y 

Desarrollo.  

Docente Universitaria desde 1995 a la fecha (Modalidad 

docente ocasional hasta 2016. Docente de planta 2016 a 

la fecha) 

Integrante de la Red Iberoamericana de democratización 

Familiar y Comunitaria. 

Integrante del grupo de Investigación Colectivo estudios 

de Familia. categoría A Colciencias 

Directora del departamento de estudios de familia: 2011, 

2012, 2015- 2, 2016. 

Coordinadora programa de Promoción de Convivencias 

familiares y Comunitarias 

                                                      
8 Para ampliar la referencia a la producción académica como expresión de liderazgo e idoneidad para las docentes que 

han acompañado la gestión del programa, es importante tener presente la información relacionada en el factor 

profesores y el de investigación.  
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Nombre Perfil Trayectoria académico administrativa8 

Coordinadora Semillero: Comunicación y 

democratización para la convivencia Familiar 

Docente de pre y postgrado (maestría en Estudios de 

Familia y Desarrollo e Intervención en relaciones 

Familiares) 

Jazmín Lorena 

Suarez Ortiz 

(docente ocasional) 

Directora 

 

Profesional en 

Desarrollo 

Familiar. 

Magister en 

Educción y 

Desarrollo 

Humano. 

Docente Universitaria desde 2013 a la fecha. 

Integrante del proyecto de proyección: Escuelas 

Familiares.  

Integrante del comité de prácticas. 

Integrante del semillero de investigación familia-

educación-escuelas familiares. 

Docente de pre y postgrado (especialización y Maestría 

en intervención en relaciones familiares) 

 

Zulema Elisa 

Rodríguez 

Coordinadora de 

prácticas 

académicas 

Profesional en 

Desarrollo 

Familiar. 

Magister en 

Educación 

Doctora en 

Ciencias de la 

Educación 

Docente universitaria desde 1993 hasta diciembre de 

2022. 

Integrante del grupo de Investigación Colectivo estudios 

de Familia. categoría A Colciencias 

Coordinadora de prácticas desde el 2015 

Coordinadora y creadora del proyecto: escuelas 

familiares: un espacio para el encuentro. 

Docente de pre y postgrado (Doctorado) 

Integrante del Comité de currículo: 

*programa de desarrollo familiar 

*Maestría en intervención en relaciones familiares 

*Doctorado en estudios de familia 

Fuente: Elaboración propia.  

 

e) Percepción de la calidad del apoyo administrativo por parte de profesores y estudiantes. 

 

Con relación a la apreciación que tienen estudiantes y docentes (figura siguiente) frente a la calidad 

del apoyo administrativo para contribuir a la dinámica académica ambos estamentos otorgan una 

calificación del 83% en alto, y 75% en muy alto. Es importante destacar que para el estamento 

estudiantil hay una variación en la apreciación representada en el nivel medio con un 25%. Lo que 

indica la necesidad de continuar con un proceso de mejoramiento en este importante aspecto 

evaluado.  
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Figura 31. Apreciación de los/as estudiantes y profesores sobre la eficiencia de los procesos 

administrativos hacia el desarrollo de las labores formativas, académicas, docentes, científicas, 

culturales y de extensión del programa de Desarrollo Familiar. 

 

 

Fuente: Encuestas 2022. Programa de Desarrollo familiar 

 

Por su parte, el estamento profesoral, aprecia en un 82% la manera en que se llevan a cabo los 

procesos administrativos en el programa, en tanto valoran la eficiencia como muy alta y alta. 

 

Figura 32. Apreciación de los profesores sobre la eficiencia en la orientación de los procesos 

administrativos hacia el desarrollo de las labores formativas, académicas, docentes, científicas, 

culturales y de extensión del programa de Desarrollo Familiar. 

 

 

Fuente: Encuestas 2022 Docentes. Programa de Desarrollo familiar. 
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Calificación de la Característica 42. 

 

Escala no numérica Criterio Calificación 

A Se cumple plenamente 4,8 

 

 

CARACTERÍSTICA 43. SISTEMAS DE COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN 

 

a) Impacto del uso de los sistemas y canales de información relevante para la gestión y 

mejoramiento del Programa. 

 

Si bien no se cuenta con un informe de impacto, es de resaltar que la Universidad y el programa 

respondieron a los requerimientos generados por la pandemia durante el año 2020 y 2021, es decir, 

se tuvo en funcionamiento la Universidad de manera remota, para el caso específico del programa 

de desarrollo familiar todas las actividades académicas teóricas y teórico-prácticas y prácticas del 

plan de estudios 436 se orientaron bajo modalidad de flexibilidad y mediaciones no presenciales. 

Para la medición del impacto sugerido en este aspecto a evaluar, en el plan de seguimiento y 

monitoreo de la gestión del programa se incluirá este componente dentro de las actividades a 

observar.  

 

b) Impacto de la aplicación de estrategias y escenarios de comunicación para facilitar la 

interacción de la comunidad universitaria. 

 

Tal como se muestra en la siguiente figura, hay concordancia entre la valoración que realizan los 

estudiantes acerca de la comunicación entre docentes y estudiantes y estudiantes y programa que 

corresponde al 73% y 71% que es la valoración alta y muy alta.  
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Figura 33. Calificación de la eficacia de los mecanismos de comunicación existentes en el 

programa por parte de las y los estudiantes 

 

 

Fuente: Encuestas 2022 Estudiantes. Programa de Desarrollo familiar. 

 

Entre otros aspectos, los mecanismos de comunicación institucional con los/as estudiantes y 

profesores/as se realiza en primer lugar, a través del correo electrónico institucional; la 

Universidad garantiza que cada profesor/a y estudiante tenga su cuenta personal, al inicio de cada 

semestre, los/as docentes informan acerca de esto y motivan a los/as estudiantes a usarlo y revisarlo 

permanentemente; la otra estrategia usada es la cartelera del programa, en la que se publica toda 

la información importante; la página Web, Intranet, Boletín Universidad al día, redes sociales; 

además, en razón de la pandemia, se empiezan a utilizar los chats vía WhatsApp, particularmente 

con los representantes estudiantiles y docentes ante el Comité de Currículo y dada su efectividad, 

en la actualidad, varios docentes y estudiantes mantienen esta estrategia y la red social Facebook, 

ambas por ser más efectivas a la hora de divulgar información de forma rápida.  

Para facilitar el acceso a internet existe la conexión inalámbrica tanto para equipos personales de 

profesores, estudiantes y visitantes. Así mismo, en las instalaciones del programa de desarrollo 

familiar, hay una sala adecuada para acceder a 3 computadores disponibles y con un punto red de 

conexión para los estudiantes en sus equipos personales. 

  

c) Evidencia de la efectividad de la página web institucional debidamente actualizada para 

mantener informados a los usuarios sobre los temas de interés institucional y facilitar la 

comunicación académica y administrativa. 

 

El sitio web de la universidad, es: http://www.ucaldas.edu.co/ permite mantener informados a los 

usuarios/as sobre los temas de interés institucional, facilitar la comunicación académica y 

administrativa, realizar gestiones correspondientes con los procesos estratégicos, misionales, de 

apoyo y evaluación. Así mismo, hace posible la participación de los usuarios, la transparencia, la 

rendición de cuentas, la alta calidad y eficiencia en los servicios. Desde la página Web de la 

Universidad pueden ingresar todos los estamentos universitarios y la comunidad en general, 

interesada en conocer convocatorias, actividades programadas y demás información relacionada 
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con las funciones misionales de la Universidad y sus diversos programas. El sitio Web se rige por 

los principios institucionales, las estrategias y procedimientos de Gobierno en Línea.  

El sitio Web Institucional fue transformado en el año 2008 y posee sus propias políticas y 

reglamento para su administración y funcionamientos correctos, los cuales se encuentran 

institucionalizados y documentados dentro del Proceso de Información y Comunicación en el SIG, 

donde se establecen tanto los criterios, como la manera por medio de la cual se administran estos 

medios y sistemas de comunicación institucional.  

 

Figura 34. Interface Web de la Universidad de Caldas. Fuente: Web Institucional – Universidad 

de Caldas. 

 

 

Fuente: Sitio Web Universidad de Caldas. 

 

El sitio web de la Universidad ha sido merecedor de diferentes reconocimientos externos, entre 

ellos el logrado en el año 2014, el cual de 330 participantes quedó entre los 29 finalistas en los 

Premios Colombia en Línea 2014, que “exalta el trabajo innovador de creativos colombianos, 

ingenieros, diseñadores, desarrolladores y emprendedores de diversas áreas que han creado 

experiencias exitosas con sus audiencias”, según el Ministerio TIC. Adicionalmente, “Entre 298 

Instituciones de Educación Superior (IES) colombianas, la Universidad de Caldas sigue 

conservando el puesto 19 entre las más importantes en la web, según el ranking mundial 

Webometrics” (Informe de autoevaluación institucional, 2017). 

En el menú superior del sitio Web de la Universidad de Caldas, se encuentra una pestaña, 

denominada Oferta Académica, en la cual se detalla la oferta de programas en pregrado y posgrado, 

al igual que los proyectos de investigación y proyección realizados, los docentes investigadores y 

el consolidado de datos generales de los docentes de cada facultad con sus respectivos perfiles 

(Informe de autoevaluación institucional, 2017). Tanto la información del currículo como de los 

profesores del programa de Desarrollo Familiar se encuentra ubicada en la Web institucional, en 

el enlace de oferta académica (http://www.ucaldas.edu.co/portal/), allí se presenta la información 
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de cada una de las facultades, entre ellas la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales,  

(https://juridicasysociales.ucaldas.edu.co/), la cual fue actualizada en el año 2019-2020. 

En este sitio se presentan cada uno de los programas académicos ofertados por ella, tanto a nivel 

de pregrado como de posgrado y de los profesores adscritos por Facultad. En el caso del programa 

de Desarrollo Familiar que pertenece a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, se visualiza la 

información del programa en el siguiente enlace: 

(https://juridicasysociales.ucaldas.edu.co/pregrado-desarrollo-familiar/) y en la información de los 

profesores, se puede apreciar la Facultad, los Departamentos, el tipo de vinculación, el máximo 

nivel de formación, el correo electrónico y se complementa con los siguientes datos: 1) Programa 

en los que orienta actividades académicas, 2) Situaciones académico-administrativas, 3) Proyectos 

activos de investigación y, 4.) Proyectos activos de proyección universitaria.  

El Portal WEB institucional presenta información actualizada para la comunidad en general, 

muestra una sección de actualidad con noticias y otra sección de eventos programados, con 

facilidad para la navegación y consulta por parte de los usuarios. Se tiene fácil acceso a la 

información de Admisiones, Elecciones, Estudiantes, Profesores, Egresados, Funcionarios, 

Ciudadanos, Contratación, Transparencia y Servicios.  

Actualmente el Portal institucional de la Universidad de Caldas, está construido en un Gestor de 

contenidos llamado Wordpress (CMS: Content Management System), y se emplea un hosting de 

almacenamiento en la nube en un servidor, contratado con la empresa iWeb con sede en Canadá. 

Los gestores de contenidos permiten la administración de las páginas web de forma dinámica, 

permitiendo a los usuarios agregar información de acuerdo con las plantillas que posee el sistema, 

poder introducir los módulos de contenidos en el sistema de información y de esta forma poder 

visualizarlos ordenada y estéticamente. La Universidad de Caldas, para la mayoría de sus portales, 

emplea gestores de contenidos por la flexibilidad que se posee a la hora de administrar la 

información que se publicará en dichos portales. 

Estructura del Portal institucional https://ucaldas.edu.co/portal/. El Portal Institucional de la 

Universidad de Caldas, está compuesto por los siguientes componentes distribuidos en el Landing: 

https://juridicasysociales.ucaldas.edu.co/
https://juridicasysociales.ucaldas.edu.co/pregrado-desarrollo-familiar/
https://ucaldas.edu.co/portal/
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1. Menú principal en el Header  

2. Slider de noticias más relevantes.  

3. Noticias de actualidad.  

4. Enlaces de interés sobresaliente.  

5. Contenido multimedia.  

6. Centros de la Universidad de Caldas.  

7. Enlaces institucionales en el Footer 

Actualmente existen varias páginas que están enlazadas al Portal institucional principal, como es 

el caso de:  

• Todas las facultades de la Universidad, que contiene el detalle de toda la oferta académica que 

se tiene para la Universidad de Caldas.  

• Centros de la Universidad de Caldas.  

• Vicerrectoría de Proyección Universitaria.  

• Internacionalización.  

• Biblioteca.  

• Investigación y posgrados.  

• Egresados.  

Fuente: Descripción general Portal institucional Universidad de Caldas. Jorge Londoño Echeverri. 

18 junio 2021. Versión 1. 

 

d) Evidencia de la aplicación de mecanismos de gestión documental, organización, actualización 

y seguridad de los registros y archivos académicos de estudiantes, profesores, personal 

directivo y administrativo.  

 

El Sistema de Información Académica – SIA 

 

Este sistema de información académica permitió hasta el año 2020, a través de los diferentes 

portales, consultar, registrar y funcionar como repositorio de información de todo lo pertinente a 

la gestión académica de los estudiantes y profesores. Este sistema académico fue reemplazado a 

partir del año 2020 por el sistema ORACLE PEOPLESOFT CAMPUS. 

El SIA permite a los profesores consultar sus compromisos en labor académica, estudiantes 

inscritos a las diferentes actividades, ingreso de notas, entre otros. 

Fuente: 

https://campus.ucaldas.edu.co/psc/cs92prod/EMPLOYEE/SA/c/NUI_FRAMEWORK.PT_LAN

DINGPAGE.GBL? 

https://campus.ucaldas.edu.co/psc/cs92prod/EMPLOYEE/SA/c/NUI_FRAMEWORK.PT_LANDINGPAGE.GBL
https://campus.ucaldas.edu.co/psc/cs92prod/EMPLOYEE/SA/c/NUI_FRAMEWORK.PT_LANDINGPAGE.GBL
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Igualmente, en el SIA se encuentra almacenada la información académica, socioeconómica y 

personal de cada uno de los estudiantes, permitiendo de igual manera la actualización permanente 

de la información cuando se requiera. En este sistema, los estudiantes pueden realizar la inscripción 

de sus actividades académicas, y la adición y cancelación de estas. En ella, también los estudiantes 

verifican el avance en su recorrido curricular.  

Fuente: https://acad.ucaldas.edu.co/Default.aspx 

 

Nuevo SIA -Oracle Peoplesoft Campus 

 

A partir del año 2020, la Universidad de Caldas adoptó el sistema ORACLE PEOPLESOFT 

CAMPUS como SISTEMA DE INFORMACIÓN ACADÉMICA -NUEVO SIA-. Sustituyendo al 

antiguo Sistema de Información Académica – SIA- desarrollado por la Universidad de Caldas y 

descrito anteriormente. El nuevo SIA es una suite estudiantil desarrollada por Oracle, compuesta 

por diferentes módulos que gestionan los procesos administrativos asociados con el ciclo de vida 

del estudiante. Esta nueva plataforma de información que, de acuerdo con la información 

estratégica de la institución, impulsa la evolución, modernización y desarrollo de nuevos modelos 

de gestión universitaria y, además amplía y mejora el portafolio de productos y servicios de base 

tecnológica. En dicha plataforma se administran diferentes procesos académicos, financieros, de 

gestión humana y egresados, que se llevan a cabo en la Universidad, tales como inscripción, 

matrícula académica, matrícula financiera, egresados, graduaciones, certificados, registro de notas, 

inscripciones, entre otros. 

 

Figura 35. Interface del Nuevo SIA Oracle PeopleSoft 

 

 

Fuente: Sitio web Universidad de Caldas. 

 

https://acad.ucaldas.edu.co/Default.aspx
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Oracle PeopleSoft Campus, es una solución líder para las instituciones de educación superior, pues 

permite organizar la información de todas las áreas de gestión académica. Los docentes de las 

instituciones que cuentan con Peoplesoft Campus Solutions acceden a un sistema que minimiza 

sus responsabilidades administrativas y les permite prestar máxima atención a las tareas 

académicas y pedagógicas. Los profesores pueden concentrarse en los objetivos institucionales y 

en construir un vínculo más fluido con sus estudiantes. Es decir, pueden privilegiar la misión 

académica porque sus tareas administrativas se reducen sustantivamente. De este modo, la 

Universidad podrá optimizar su capacidad de retención de los docentes y estudiantes. Actualmente, 

diversas universidades de América Latina han optado por PeopleSoft Campus Solution; en 

Colombia se destacan la Pontificia Universidad Javeriana y la Universidad de los Andes. 

Ventajas que ofrece Oracle PeopleSoft Campus Solution: 

● El suministro de productos de almacenamiento Oracle. 

● Herramientas de desarrollo que forman parte de la oferta del producto. 

● Incluye conjunto de herramientas para la recopilación de información: informes de relaciones 

con otras instituciones, certificados de estudio y registro de diploma; además de permitir la 

administración de todas las actividades académicas, la solución Oracle permite que la 

institución perfeccione la relación con estudiantes y profesores. 

● Robusto sistema de seguridad de la información, provista y soportada directamente por Oracle. 

 

Figura 36. Interface Plataforma del Sistema de información académica. 

 

 

Fuente: Sitio Web Universidad de Caldas. 

 

El Sistema Integrado de Gestión -SIG- 
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El SIG de la Universidad de Caldas, es una herramienta de gestión sistemática y transparente que 

permite dirigir el desempeño institucional, en términos de calidad y satisfacción de los usuarios en 

la prestación de servicios. 

El Sistema Integrado de Gestión –SIG- de la Universidad de Caldas se convierte en una prioridad 

para la Universidad y la sinergia depende de la mejora continua de los procesos y servicios 

universitarios, la alineación de la estrategia institucional en todos los procesos y funciones, la 

innovación y el compromiso como motores que impulsan el crecimiento sostenido. El SIG de la 

Universidad de Caldas tiene tres ejes fundamentales a saber: la gestión documental, la gestión de 

control, y la gestión de la mejora. 

 

● Gestión documental 

Normativa y estándares: aporta a la implementación de mejores prácticas de operación, al incluir 

el análisis de procesos en términos de su flujo, capacidad, costos, tiempo y métodos en busca de 

su optimización. Incluye la creación y actualización de la información sobre trámites 

institucionales. 

Software SIG: la automatización, usabilidad, transparencia y visibilidad hacen parte de su 

propósito, centrado en la optimización de la gestión de la información y las comunicaciones 

institucionales. En el siguiente link se puede consultar la Gestión documental dentro del SIG de la 

Universidad de Caldas: http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/index.php 

 

● Gestión del control 

Auditorías internas: la búsqueda de la conformidad, oportunidad, profundidad y valor agregado 

de las auditorías, como uno de los instrumentos para la autoevaluación y la garantía de continuidad 

del SIG. 

Satisfacción externa e interna: como mecanismo de escucha de los usuarios, busca generar 

conciencia en la alta dirección sobre las percepciones para decidir, actuar y retroalimentar. 

Riesgos: como sucesos que pueden vulnerar el cumplimiento de la Misión, su gestión contribuye 

a la prevención con valor y visión estratégica. 

 

● Gestión de la mejora 

Indicadores e índices: la ruta planificadora, como instrumento para proyectar los objetivos, ha 

incluido la medición de indicadores e índices con un enfoque de alineación estratégica y monitoreo 

bajo el cuadro de mando integral (Balanced Scorecard), lo que permite una administración de 

información suficiente, oportuna y confiable para la toma de decisiones. 

Las acciones correctivas, preventivas y de mejora (ACPM): como herramienta de registro 

planificado de acuerdos, propósitos y logros a partir de no conformidades, riesgos y oportunidades 

de mejora que se caracterizan por la oportunidad, profundidad y valor agregado. 

Los Documentos Estratégicos del Sistema Integrado de Gestión son los siguientes: 

- Políticas: Documento de Orientación en cuanto a los compromisos de la Universidad. 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/index.php
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- Objetivos: Documentos en el que se representa las condiciones futuras que la Universidad 

desea alcanzar. 

- Manual Integrado de Gestión: Documento que describe el funcionamiento del Sistema 

Integrado de Gestión. 

- Mapa de Procesos: Documento que esquematiza los procesos de la Universidad y su 

interacción. Muestra además la documentación aprobada de cada uno de ellos. 

De igual manera en el proceso de Gestión Documental, la Universidad tiene explicito todo el 

manejo de los documentos, en atención a las directrices internas y a la Ley General de Archivo. 

Además, se implantó un nuevo sistema de información documental para la gestión y 

administración del flujo documental. Una de sus mayores fortalezas la constituye la 

automatización de las tablas de retención documental, y las unidades productoras ya están 

capacitadas y hacen uso del sistema de información. 

En el numeral b de la característica 42 se presentan las interfaces del mapa de procesos y del 

Normograma del Sistema Integrado de Gestión de la Universidad de Caldas. 

 

Admiarchi 

El sistema de información ADMIARCHI, por medio del cual se realizan las comunicaciones 

oficiales tanto internas como externas, ha permitido que la comunicación sea más oportuna, aparte 

de garantizar su trazabilidad.  ADMIARCHI-FGD es una solución de archivo y gestión 

documental desarrollada por ADMIARCHI que permite a las empresas mejorar el control de sus 

documentos, disminuir costos de papel, requerir menos espacio de almacenamiento y realizar una 

gestión centralizada con acceso a consulta local y remota debidamente controlada. ADMIARCHI-

FGD proporciona una solución para la captura, almacenamiento digital y consulta del contenido 

de los documentos. Facilita la definición y aplicación de las Tablas de Retención Documental para 

las transferencias entre el Archivo de Gestión, Central e Histórico. Cuenta además con un módulo 

de gestión documental que permite la elaboración estandarizada de los documentos, control de 

revisiones, aprobaciones, distribución, y consulta. También incluye funcionalidades para realizar 

la recepción, radicación y distribución desde la Ventanilla Única. 

 

e) Estudios de valoración y satisfacción de profesores y estudiantes de la suficiencia y calidad de 

los recursos y sistemas de comunicación e información mediados por las TIC en los últimos 

cinco años.  

 

Hasta el momento no existen estudios de valoración y satisfacción de profesores y estudiantes del 

programa de desarrollo familiar en este aspecto; sin embargo, para el programa es claro que se 

hace necesario implementar a futuro mecanismos que garanticen una mejor conectividad y un 

acceso más equitativo a los recursos tecnológicos brindados por el programa como tal. 

 

f) Estadísticas de la aplicación de estrategias que garanticen la conectividad a los miembros de 

la comunidad académica del Programa, de acuerdo con la modalidad en que este es ofrecido. 
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Para responder este ítem se logró recopilar estadísticas para el año 2020 en lo referente a educación 

virtual o remota, puesto que debido a la pandemia causada por el COVID 19 se diseñaron 

diferentes estrategias de comunicación entre los actores de la comunidad académica del programa. 

Desde la creación y consolidación de la Mesa de UCaldas Virtual, se facilitaron los procesos de 

acompañamiento y capacitación a estudiantes y docentes, en el manejo de herramientas TIC para 

el desarrollo de actividades académicas no presenciales. Durante la vigencia 2020 se brindó 

capacitación a más de 700 docentes de la Universidad en herramientas TIC y en el uso de 

plataformas para educación no presencial o apoyada por dispositivos remotos. A continuación, 

algunas estadísticas importantes dentro de la estrategia  

UCaldas Virtual: 

- 4019 aulas virtuales activas. 

- 2843 actividades registradas en el SIA. 

- 1176 aulas de prueba y proyectos de los docentes. 

- 7.262 usuarios registraron ingreso a la plataforma. 

- 1.159 profesores registrados. 

- 12.114 estudiantes registrados. 

- Total usuarios: 13.273 

 

Así mismo, se tuvieron otros impactos como: 

- Consolidación del grupo de trabajo para educación Virtual 

- Creación de la Mesa de trabajo UCaldas Virtual. 

- Desarrollo de proceso de capacitación para estudiantes y docentes en herramientas TIC y 

educación no presencial 

- Asesorías a estudiantes y docentes 

- Mejoramientos a plataforma Moodle 

- Mejoramiento en equipos y licencias 

- Construcción de la propuesta de política de educación virtual en 4 componentes: Pedagógico, 

Tecnológico, Comunicacional y Administrativo. 

- Acompañamiento permanente a estudiantes y docentes en educación virtual. 
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Figura 37. Algunos resultados en educación virtual o no presencial año 2020. 

 

 

Fuente: Oficina de Educación a Distancia y Virtualidad. p. 309. 

 

El campus virtual de la Universidad de Caldas:  https://virtual.ucaldas.edu.co/login/index.php, el 

cual, se convirtió en un recurso de gran apoyo tanto para estudiantes como para los docentes, 

especialmente durante todo este tiempo de Pandemia. Este espacio ha sido dispuesto con diversas 

herramientas para que a través de la mediación de las Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones -TIC-, se fortalezcan los procesos de formación en condiciones de calidad.  Aquí, 

en la ventana “webinars”, se encuentran varios videos disponibles para los estudiantes, algunos de 

ellos son: 1.  Propuesta para formación de estudiantes para Modelo Educativo no presencial 

UCaldas, 2. Cuentas de correo institucional, Google Drive y seguridad informática. 3. Criterios 

básicos de búsqueda, bases de datos Online, Libros electrónicos y Redes Sociales. 4. Contenidos 

digitales, Plataforma Moodle.  

En este mismo sitio, en la ventana “ABC Educación no presencial”, también se encuentran en 

línea varios tutoriales: 1. Cómo iniciar tu proceso en la educación no presencial. 2. Cómo puedes 

utilizar las videoconferencias con fines educativos. 3. Cómo crear y gestionar tus archivos.  4. 

Como gestionar y crear los contenidos educativos para tus clases no presenciales.  También se 

cuenta con otros videos en la opción “recursos”.  

Es importante destacar la renovación de la infraestructura tecnológica de la Universidad de Caldas 

mediante la creación de nuevas salas de cómputo, renovación del cableado de datos, la 

modernización de 1178 puntos de red aproximadamente, aumento de las velocidades de 

transmisión (de 1 Gbps hasta 10 Gbps). Los segmentos de red a intervenir actualmente ofrecen 

velocidades hasta 100 Megas. 

Actualmente se cuenta con aproximadamente 122 puntos de acceso (Access Point). Se ubican 231 

Access Point de última generación para la ampliación de capacidad de cobertura en acceso a la red 

inalámbrica (beneficiarios 19 mil 380 usuarios aprox.).  La renovación de “Equipos activos de red 

(o switches): Estos nuevos equipos permitirán administrar de una manera más dinámica e 

inteligente el tráfico de la red, permitiendo definir prioridades en algunos de sus segmentos. 

(https://www.ucaldas.edu.co/portal/inicia-la-renovacion-de-la-infraestructura-tecnologica-de-la-

universidad-de-caldas/ ) Aumento a 162 puntos de red para consulta de la comunidad en el Centro 

Cultural Universitario Rogelio Salmona.  

https://virtual.ucaldas.edu.co/login/index.php
https://www.ucaldas.edu.co/portal/inicia-la-renovacion-de-la-infraestructura-tecnologica-de-la-universidad-de-caldas/
https://www.ucaldas.edu.co/portal/inicia-la-renovacion-de-la-infraestructura-tecnologica-de-la-universidad-de-caldas/
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Calificación de la Característica 43. 

 

Escala no numérica Criterio Calificación 

A SE CUMPLE PLENAMENTE 4,5 

 

 

CARACTERÍSTICA 44. ESTUDIANTES Y CAPACIDAD INSTITUCIONAL 

 

a) Coherencia entre el modelo o lineamientos educativos institucionales, los resultados de 

aprendizaje esperados por el Programa y las capacidades institucionales en materia de recursos 

humanos, técnicos, tecnológicos y financieros, entre otros que favorezcan la permanencia, el 

desarrollo académico y la graduación de los estudiantes.  

 

El Consejo Académico de la Universidad, a través del acuerdo 39 (08 de septiembre del 2021), 

acoge lo definido por el Ministerio de Educación Nacional en el Decreto 1330 de 2019, en el que 

se convoca a todos los programas académicos para que construyan los Resultados de Aprendizaje 

(RA) articulados a los elementos contemplados en el perfil de egreso, los objetivos y las 

competencias durante el proceso de formación de estudiantes; el programa a la fecha se dio a la 

tarea de  avanzar en el diseño y adopción de los resultados de aprendizaje, dando cumplimiento a 

lo dispuesto en este decreto.  

En la tabla 116 se muestra la relación entre los objetivos de formación, los resultados de 

aprendizaje y las capacidades tanto del Programa como institucionales que permitan favorecer la 

permanencia, el desarrollo académico y la graduación de los estudiantes, demostrando la capacidad 

del programa y la Universidad para garantizar positivos y acordes procesos de enseñanza-

aprendizaje. 
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Tabla 115.  Relación entre objetivos y resultados de aprendizaje del programa de Desarrollo 

Familiar. 

 

OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE (Acción, 

Contenido y Contexto) 

CAPACIDADES 

INSTITUCIONALES

/ 

PROGRAMA 

Formar estudiantes éticos, críticos, 

reflexivos y autónomos 

comprometidos con la transformación 

de la realidad 

social(familiar/comunitaria) en la 

perspectiva de los Derechos 

Humanos, en condiciones de justicia, 

dignidad y equidad social 

  

RA 1. Reconoce el sentido y el 

significado de la intervención con 

familias y grupos sociales desde una 

perspectiva sociocultural, crítica y de 

género, orientada a la comprensión 

del lugar de las familias en el 

desarrollo del país y a la 

transformación de las realidades que 

acompaña. 

 

 

RA 2. Planifica estrategias de 

interacción e intervención familiar y 

social para promover prácticas 

humanísticas con quienes desarrolla 

su actividad. 

 

                                                                                                                                                                              

RA 3. Analiza y reflexiona, en 

distintos escenarios y contextos, las 

situaciones individuales, familiares y 

sociales en un ambiente de confianza, 

solidaridad, respeto y autonomía 

  

RA 4. Incorpora valores éticos, 

culturales y sociales que le permitan 

desempeñarse con propiedad frente a 

las exigencias de su actividad 

pedagógica y de acompañamiento 

familiar. 

 

 RECURSO 

HUMANO: 

- Colectivo 

docente 

- Personal 

administrativo  

-  

RECURSOS técnicos, 

tecnológicos 

*Convenios con 

entidades públicas y 

privadas para la 

realización de los 

procesos de prácticas 

durante y al final de la 

formación (decir 

cuántos) 

*Programas de 

acompañamiento y 

apoyo a los/as 

estudiantes a través de 

la oficina de Bienestar 

Universitario. 

*Semilleros de 

Investigación. 

*Plataforma 

tecnológica y 

conectividad en el 

campus universitario. 

*Biblioteca digital y 

física ubicada en el 

Formar agentes de cambio para la 

promoción del desarrollo familiar que 

participan activamente en la co-

construcción de condiciones y calidad 

de vida, de los grupos 

familiares/comunitarios fundadas en 

relaciones de igualdad, equidad y 

democracia. 

Promover en los estudiantes el 

conocimiento de las epistemologías, 

teorías y metodologías que en 

perspectiva crítica y de género existen 

sobre familia, desarrollo y cambio. 
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OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE (Acción, 

Contenido y Contexto) 

CAPACIDADES 

INSTITUCIONALES

/ 

PROGRAMA 

Reflexionar con las/los estudiantes 

sobre el papel de las familias en las 

políticas gubernamentales e 

institucionales y su incidencia en el 

desarrollo de las familias. 

Fundamentar el lugar de la educación 

familiar como mediación para el 

desarrollo familiar. 

Desarrollar aptitudes y actitudes en 

las/los estudiantes para describir, 

comprender y argumentar la realidad 

de las familias y sus procesos de 

desarrollo. 

RA 5. Formula, gestiona y ejecuta el 

actuar con familias, grupos y 

comunidades a partir de los saberes 

disciplinares, pedagógicos e 

investigativos propios del desarrollo 

familiar. 

                                                                                                                                                                                                  

RA 6. Utiliza, los marcos explicativos 

propios de desarrollo Familiar, en la 

construcción de las argumentaciones 

para comprender y valorar las 

realidades familiares y el diseño de su 

actuación profesional. 

 

RA 7. Integra/articula los métodos y 

metodologías propias del Desarrollo 

Familiar a las estrategias orientadas a 

resolver situaciones relevantes de las 

realidades familiares y sociales para 

el cambio y la transformación social 

con principios de igualdad, equidad y 

justicia social. 

 

RA 8. Formula, ejecuta, evalúa y 

sistematiza proyectos de Desarrollo 

Familiar y Comunitario con base en 

criterios de inclusión, diversidad, 

heterogeneidad, reconocimiento y 

participación. 

 

RA 9. Propone acciones integrales y 

de política pública que consideren a 

las familias como actores del 

desarrollo en los diferentes ámbitos y 

niveles de la sociedad. 

centro cultural Rogelio 

Salmona. 

 

RECURSOS 

FINANCIEROS: 

- Presupuesto asignado 

por la oficina de 

planeación de la 

Universidad para el 

normal y correcto 

funcionamiento del 

programa. 

-Convocatorias internas 

de las Vicerrectorías de 

investigación y 

proyección para el 

financiamiento de 

proyectos liderados por 

docentes del programa.  

- Todos aquellos 

apoyos financieros 

articulados a los planes 

de acción de la Facultad 

(PAF) y la Universidad 

de Caldas (PAI). 

  

Formar estudiantes para que planeen, 

ejecuten, evalúen y sistematizan 

proyectos de Desarrollo Familiar, en 

conjunto con los individuos, las 

familias, los actores locales según su 

contexto socio – histórico y político. 

Promover el conocimiento de las 

teorías, conceptos y metodologías de 

educación familiar, orientadas a la 

reflexión, transformación y cambio 

familiar. 

Preparar estudiantes con actitudes y 

aptitudes para trabajar en equipos 

interdisciplinarios en los que proyecte 

su lugar como Profesional y participe 

en la construcción e implementación 

de estrategias para el desarrollo 

familiar 

 

Fuente: elaboración propia. Programa de Desarrollo Familiar 
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b) Evidencia de la aplicación de políticas institucionales para la definición del número de 

estudiantes que se admiten al Programa, acorde con el cuerpo docente, los recursos de apoyo 

académico disponibles, para garantizar un acompañamiento adecuado de tal forma que 

promueva su rendimiento y éxito académico. 

 

La política de admisión se cumple de acuerdo con las normas generales establecidas por la 

Universidad. En el Acuerdo 16 de 2007 del Consejo Superior – Reglamento  Estudiantil, se 

encuentra estipulado el proceso de admisión, en el Acuerdo 49 de 2007 del Consejo Académico – 

Reglamento Estudiantil, se encuentra establecidos los requisitos y condiciones para la inscripción, 

además reglamenta la conformación del Comité veedor para el proceso de admisión garantizando 

la transparencia del procedimiento, contemplado en la Resolución 17 de 2010 del Consejo 

Académico http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0174-0003-17.PDF. Dicho comité está 

constituido por un delegado de la Secretaría General, uno de los representantes estudiantiles del 

Consejo Académico y un delegado de la oficina de Control Interno de Gestión, esto con miras a 

vigilar el estricto cumplimiento de las normas que regulan la materia, realizar sugerencias para el 

mejoramiento continuo, y en general, garantizar la transparencia de este tipo de procesos. En este 

procedimiento interviene además el Centro de Admisiones y Registro Académico y el Consejo 

Académico como instancia donde se adoptan los planes de mejoramiento. 

El Consejo Académico, fijó en 60 los cupos por Programa mediante Acuerdo 018 de 2013. Así 

mismo, los ponderados por programa según los exámenes de Estado para el ingreso a la educación 

superior se establecieron por el Acuerdo 50 de 2010 de este consejo. La modificación de cupos de 

admisión, así como el número de convocatorias está estipulado en los artículos 7 al 9 del Acuerdo 

49 de 2007, del Consejo Académico, que es el órgano responsable de dicha decisión, previa 

solicitud de los Consejos de Facultad. Así las cosas, corresponde al Consejo Académico establecer 

o modificar los cupos de admisión o la periodicidad de la misma, con previa recomendación del 

Comité de currículo del Programa y del Consejo de Facultad, ofertando un cupo máximo de 60 

estudiantes semestralmente por directriz del Acuerdo N° 012 de 2006 del Consejo Académico. 

En la Política Curricular de la Universidad de Caldas, artículo 27 del Acuerdo 029 del 2008, 

modificado por el Acuerdo 29 de 2013 del Consejo Académico, se define el número de estudiantes 

por actividad académica teórica así como de las actividades teórico prácticas que no requieran 

laboratorio ni utilización de un sitio de práctica específico, podrá tener hasta 45 estudiantes o en 

su defecto el máximo número de estudiantes que permita la capacidad instalada de las aulas 

asignadas por la Oficina Asesora de Planeación y Sistemas. 

La Universidad de Caldas, dispone de un Reglamento Estudiantil (Acuerdo 016 de 2007 del 

consejo superior de la Universidad de Caldas) en que se definen: los deberes y derechos de los/as 

estudiantes además del régimen disciplinario, la participación de los estudiantes en los órganos de 

dirección de la Universidad, también los criterios académicos de ingreso y permanencia en la 

institución, promoción, transferencia y grado. Este reglamento se aplica con transparencia y 

eficiencia y para el cumplimiento de la misión institucional. 

Para nuestra Universidad están claramente definidas las políticas de ingreso de estudiantes, de 

acuerdo al puntaje obtenido en las pruebas Saber 11, como criterio de selección de aspirantes, 

definiendo el ingreso de los mejores puntajes en orden descendente para acceder a los diferentes 

programas ofrecidos cada semestre académico (Acuerdo 016 de 2007, del consejo superior de la 

Universidad de Caldas “Estatuto Estudiantil”) y Acuerdo 49 de 2007 del Consejo Académico de 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0174-0003-17.PDF
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la Universidad de Caldas “Reglamentación del Estatuto Estudiantil). De igual manera en el 

Acuerdo 49 de 2007 del Consejo Académico, por medio del cual se reglamenta el 016 en su 

capítulo II se especifica la inscripción, admisión y matrícula detalladas en los artículos del 6 al 22. 

El Consejo Académico, establece los criterios relacionados con cupos, tipo de convocatoria, 

ponderados por programa de los Exámenes de Estado para el Ingreso a la Educación Superior en 

el Acuerdo 012 de 2016 corresponde, de igual manera, al Consejo Académico establecer o 

modificar los cupos de admisión o la periodicidad de esta, previa recomendación del Programa y 

del Consejo de Facultad. El Comité Veedor, establecido para el proceso de Admisión, contemplado 

en la Resolución 17 de 2010 del Consejo Académico, garantiza la transparencia de este proceso. 

El ingreso a los programas de pregrado se hace mediante la ponderación de los resultados del 

Examen de Estado, cuyos factores han sido aprobados previamente por el Consejo Académico 

para cada programa. No obstante, algunos programas tienen como requisito pruebas de aptitud. 

En el Sistema Integrado de Gestión se encuentran los procedimientos para la inscripción, admisión 

y matrícula de los aspirantes a programas de pregrado. Además, se dispone en la página web 

principal de la Universidad el enlace de admisiones http://www.ucaldas.edu.co/admisiones/ que 

contiene toda la información, sobre los programas académicos que se ofrecen en la convocatoria, 

entre ellos si el programa requiere presentación de una prueba de aptitud específica, el calendario 

de las admisiones y guía para aspirantes y admitidos. 

Además, de las Pruebas (Saber Pro) existen otras políticas, criterios y reglamentaciones generales 

o por vía de excepción para la admisión de estudiantes, que se relacionan a continuación: 

- El Acuerdo 012 de 2006 del Consejo Académico, por el cual se fijan los criterios sobre cupos, 

tipos de convocatoria, ponderación por programa y pruebas de aptitud del sistema de 

admisiones. 

- El Acuerdo 16 de 2007 del Consejo Superior y Acuerdo 049 del Consejo Académico de 

diciembre de 2007, por el cual se adopta el Reglamento estudiantil y reglamenta lo pertinente 

de este Acuerdo, en lo concerniente al sistema de admisiones generales y por vía de excepción 

en la Universidad. 

Una vez realizado el proceso de admisión, se ofrecen las indicaciones para matrícula: cronogramas, 

trámites y documentación, así como las particularidades del proceso para quienes posean 

condiciones especiales, en función de circunstancias académicas y sociales particulares que le dan 

un carácter incluyente. 

En el artículo 9 del Acuerdo 49 de 2007 del Consejo Académico anteriormente señalado, se refiere 

a este tipo de aspirantes especiales, es decir, aquellos que se identifican por una de las siguientes 

condiciones particulares ya sea de carácter académico o social y que pretenden ingresar a un 

programa de pregrado: 

- Mejor bachiller. 

- Comunidades indígenas. 

- Comunidades Afrodescendientes. 

- Bachilleres provenientes de colegios ubicados en municipios de difícil acceso o con problemas 

de orden público. 

- Estudiantes de bachillerato destacados. 
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- Víctimas del conflicto armado 

Lo anterior, permite el ingreso de una variedad de estudiantes de diferente origen étnico, 

geográfico y social. 

Para el Programa de Desarrollo Familiar, el comportamiento de los/as estudiantes inscritos y los 

matriculados, entre el año 2018 y el 2022, fue el siguiente:  

 

Tabla 116. Relación de estudiantes inscritos, admitidos y matriculados en los últimos cinco años. 

 

AÑO PERÍODO INSCRITOS ADMITIDOS MATRICULADOS 

2018 
1 660 90 58 

2 497 125 51 

2019 
1 667 115 61 

2 443 159 90 

2020 
1 634 206 57 

2 158 145 59 

2021 
1 163  144   34 

2 148 153 43 

2022 1 163 144 34 

2022 2 140 135 39 

Fuente: Oficina de Planeación y Sistemas 

 

Existen unas aptitudes básicas para el aspirante que desee estudiar en el programa de Desarrollo 

Familiar, de la Universidad de Caldas tales como: debe ser una persona con capacidad de análisis 

y comprensión para abstraer un determinado saber, con valores éticos en su ejercicio profesional, 

con deseos de profundizar en el conocimiento de la familia, para mantener el compromiso con la 

sociedad en que vive. 

El proceso de admisión es coordinado entre la Oficina de Planeación y Sistemas en la etapa de 

selección y la Oficina de Admisiones y Registro Académico en la matrícula. Este proceso se realiza 

de manera semestral dando la posibilidad de ingreso además de los bachilleres de calendario A en 

la convocatoria de inicio de año, así como a los estudiantes de calendario B en el mes de junio, de 

igual manera la Universidad otorga cupos a aspirantes en condiciones especiales, como se enunció 

con anterioridad. 

El mecanismo de ingreso a la Universidad de Caldas se establece mediante los resultados de las 

Pruebas Saber 11 y no existe un puntaje mínimo de admisión. La selección se realiza partiendo de 

los mejores puntajes de los aspirantes inscritos al programa hasta cumplir el número de cupos 
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establecidos, dejando un grupo de estudiantes en lista de espera en caso de que los admitidos no 

se presentan, posterior se realizan segundos y terceros llamados para cubrir el número de cupos 

ofrecidos. En los últimos cinco años han ingresado al Programa de Desarrollo Familiar 492 

estudiantes, que corresponden a los admitidos y matriculados, de los 600 cupos ofrecidos.  

Es preciso aclarar que, para el proceso de admisión a partir del 2015-1 la Universidad de Caldas 

tuvo en consideración el cambio implementado por parte del ICFES con respecto al sistema de 

calificación de la prueba SABER 11, aplicada a partir del periodo 2014-2. Al modificar no sólo 

las escalas de evaluación sino también las áreas de núcleo común que se evaluarían a partir del 

segundo periodo del año 2014, las Instituciones de Educación Superior de Colombia que utilizan 

los puntajes SABER 11 como criterio de selección de admitidos se vieron en la obligación de 

implementar diversos mecanismos que permitieran desarrollar los procesos de admisión de 

acuerdo con las particularidades de cada una; en nuestro caso, la Universidad de Caldas trabaja las 

convocatorias de admisión mediante el sistema de PONDERADOS, a través de los cuales cada 

programa académico establece un peso porcentual de cada área de núcleo común de la prueba 

SABER 11 de acuerdo con el objeto de estudio de cada programa. 

El Consejo Académico de la Universidad de Caldas al mantener el sistema a través de ponderados 

estableció un mecanismo que permitió hacer equivalentes los puntajes SABER 11 establecidos 

antes del 2014-2 contra los puntajes posteriores a dicho periodo. Fue así como el Departamento de 

Matemáticas propuso la utilización de un modelo de estandarización de puntajes para el cual se 

aplicó la siguiente fórmula: 

E = (μ – Xo) / σ 

Dónde: 

E = Puntaje estandarizado 

Xo = Ponderado del aspirante (según el periodo de presentación de la prueba SABER 11). 

μ = Media aritmética de los ponderados para todos los aspirantes por cada programa. 

σ = Desviación estándar con respecto a los ponderados para todos los aspirantes por cada 

programa. 

Se hace claridad en que tanto la media aritmética como la desviación estándar son mediciones que 

se realizan para los aspirantes en cada programa académico, es decir, que no se mezclan datos de 

aspirantes de un programa con los de otros. Así mismo es importante destacar que ese mismo 

cálculo se realizó para cada grupo de aspirantes según el periodo de presentación de la prueba 

SABER 11 (antes y después de 2014-2). Como es deber de la institución garantizar el derecho a la 

educación, se restringieron los periodos de la prueba SABER 11, aceptando resultados desde el 

año 2000 hacia adelante. Igualmente se resalta que el ICFES únicamente realizó un proceso de 

RECALIFICACIÓN para puntajes desde 2012-1 hacia adelante. 

Una vez aclaradas estas consideraciones, se debe tener en cuenta que el mecanismo propuesto y 

aprobado por el Consejo Académico permite equiparar puntajes de diferentes escalas a una sola 

escala de calificación cuyos valores se encuentran entre - 4 y 4, independientemente del periodo 

en que se hayan presentado las pruebas SABER 11, poniendo a todos los aspirantes a concursar en 

igualdad de condiciones. 
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Tabla 117. . Ponderados de admisión 

 
ICFES ANTES DEL 2014 ICFES POSTERIORES A 2014 

Lectura Crítica                      35% Lectura Crítica                             35% 

Sociales                                 45% Matemáticas                                35% 

Matemáticas                         10% 
Ciencias Sociales y  

competencias ciudadanas             20% 

Filosofía                                10%  Ciencias Naturales                       10% 

 

c) Apreciación de profesores y estudiantes del Programa con respecto a la relación entre el 

número de admitidos, el número de profesores o actores académicos asociados a los distintos 

componentes de formación, y los demás recursos necesarios en la modalidad que se oferta por 

parte de la Institución. 

 

En este aspecto, se cuenta con la valoración de los estudiantes en cuanto a la relación de estudiantes 

admitidos, el número de profesores o actores académicos asociados a los distintos componentes 

de formación, y los demás recursos necesarios en la modalidad que se oferta por parte de la 

Institución. En la siguiente figura se observa que, de los 151 estudiantes encuestados, el 82% 

valoran esta relación en un nivel alto y muy alto. En conclusión, Los/as estudiantes, se muestran 

satisfechos con la relación existente entre el número de admitidos y el número de profesores. 

 

Figura 38 . Relación entre el número de estudiantes admitidos, el número de profesores o actores 

académicos asociados 

 

 

Fuente: Encuesta a estudiantes, 2022. 
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Calificación de la Característica 44. 

 

Escala no numérica Criterio Calificación 

B Se cumple en alto grado 4,4 

 

CARACTERÍSTICA 45. FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA ACADÉMICO 

 

a) Coherencia entre el cumplimiento de las funciones sustantivas del Programa, sus planes de 

inversión y de mejoramiento continuo con los recursos financieros que lo soportan.  

 

Mediante Resolución 000788 de 2014 de Rectoría, se delega a los Decanos para la ordenación de 

gastos correspondientes a los fondos de Facultad, en actividades que favorezcan los procesos 

misionales de la Facultad y la Institución. El Consejo Superior de la Universidad de Caldas aprobó 

durante la ventana de observación el siguiente presupuesto General para la Universidad:  

 

Tabla 118. Presupuesto general de la Universidad en los últimos cinco años 

 
Año Presupuesto general 

2018 $161.848.990.540 

2019 $170.466.795.437 

2020 $193.225.774.082 

2021 $190.661.689.143 

2022 $216.600.728.000 

 

Para el año 2022 se proyectan gastos e inversiones para una universidad operando bajo 

presencialidad plena y normalidad académica, lo cual implica la incorporación no solo de la 

totalidad de gastos ordinarios de la operación misional y administrativa, sino además las 

inversiones necesarias para la conclusión del alistamiento para el retorno y la previsión de 

cualquier gasto e inversión excepcional. 

Se considera importante hacer referencia que dentro del presupuesto específico para viajes de 

estudio de la facultad de Ciencias Jurídicas y sociales, entre los cuales se incluyen los del programa 

de Desarrollo familiar, durante la ventana de observación se contó con la destinación de recursos, 

como se expresa en la siguiente tabla. 

 

  



       

411 

 

Tabla 119. Asignación de recursos viajes de estudio. Facultad de Ciencias Jurídicas Sociales 

 

AÑO  
VALOR ASIGNADO -

EJECUTADO 
OBSERVACIONES  

2018 $ 53.000.000   

2019 $ 83.300.000   

2020 $ 2.502.000 
solo se ejecuta este valor debido a  la 

pandemia 

2021 10,848,448 

Inversión en conectividad. 

Por las medidas sanitarias no se 

realizaron viajes de estudio.  

2022 $ 65.000.000   

Fuente: Información Facultad de Ciencias Jurídicas y sociales 

 

Como se referencia, en esta tabla es importante mencionar que para el 2021, del presupuesto 

destinado para los recursos de los viajes de estudio, se asignaron para financiar la conectividad de 

132 estudiantes para desarrollar la práctica de trabajo con familia en los municipios de Neira, 

Chinchiná, Palestina y Filadelfia en el departamento de Caldas, el recurso invertido fue de 

$10,848,448.00, orden de servicios para la adquisición de líneas nuevas para uso de planes de datos 

móviles de $19.192 - con impuestos - por mes, Con una capacidad de 4 GB de navegación, SMS 

mensajes de Texto a todo destino. /// · 200. Minutos a todo destino y minutos Ilimitados a movistar 

/// - 1000 SMS a todo destino /// · una vez consumida la capacidad de datos. Se tendrá acceso a 

chat de Whatsapp, Facebook, correo Electrónico (office 365, Microsoft Teams y CISCO WEBEX) 

Para el 2022, se activan los viajes de estudio articulados a la práctica de trabajo con familia, 

proyectos de vida familiar y comunitaria I, II, II, IV, y se asigna una partida de $2,602,530.00 para 

adecuación de la sala para estudiantes, en la cual se habilitan puntos para dos computadores de 

mesa y 6 puntos para computadores portátiles.  

Es importante hacer referencia que en el marco de algunos proyectos de proyección se han 

adquirido equipos para respaldar el trabajo educativo con los grupos familiares y comunitarios: 

Dos Minivideo Been, una consola de sonido, una Tablet y dos audífonos de balaca. Estos equipos 

se adquirieron en tiempo de pandemia, con los recursos del proyecto de Formación de Gestores 

Locales para la prevención de violencias contra las mujeres y las niñas, realizado en convenio con 

la Universidad de Granada-España, en alianza con el programa de desarrollo Familiar 

De igual forma, en el ejercicio de sistematización de las practicas académicas al final de la 

formación se aporta material educativo, producto de la experiencia de acompañamiento a 

funcionarios de la Gobernación de Caldas y sus Familias en los procesos de conciliación vida 

familiar y Vida Laboral, que se aporta para dinamizar el trabajo educativo.  
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b) Evidencia de la aplicación de mecanismos de seguimiento y verificación a la ejecución 

presupuestal del Programa con base en planes de mejoramiento y mantenimiento en los últimos 

cinco años. 

 

Los mecanismos de seguimiento y verificación que implementa la institución son las auditorías de 

gestión que consiste en “un examen independiente, objetivo y fiable de si las iniciativas, sistemas, 

operaciones, programas, actividades u organizaciones funcionan con arreglo a los principios de 

economía, eficiencia y eficacia, y si existe margen de mejora” ISSAI 300. 

En tal sentido, la Oficina de Control Interno de la institución reporta que en lo corrido de la 

vigencia 2020 procedió a realizar auditorías a proyectos de extensión, labor académica (docentes 

de planta y ocasionales), conciliaciones bancarias, PQRS 2019-2, seguimiento al procedimiento 

para recibir, tramitar y resolver peticiones, quejas y reclamos, gestión contractual celebrada con 

ocasión de la declaratoria de urgencia manifiesta, señalética en diversas sedes de la Universidad, 

cargue presupuestal, ventanilla única, entrega de equipos de cómputo, elementos de oficina y otros 

bienes al personal administrativo y docente, Veeduría becas de compensación.  

Para el caso del programa, durante esta ventana de observación, no se encontraron hallazgos en el 

programa de Desarrollo familiar. En esta línea de ideas, como se mencionó anteriormente el 

programa hace seguimiento a los planes de mejoramiento, con los informes de gestión anual 

expuesta en el consejo de Facultad y el colectivo de docentes al que pertenece el director de 

programa.  

 

c) Evidencia de la asignación y distribución de la asignación presupuestal en los últimos cinco 

años, para actividades de docencia, investigación, creación artística y cultural, proyección 

social, bienestar institucional e internacionalización que en forma directa o indirecta se reflejan 

en el programa académico. 

 

En la tabla 121 se presentan los rubros de ejecución presupuestal desde el año 2018 al 2021, de 

aquellos componentes que de manera directa e indirecta respaldan las actividades de docencia, 

investigación y proyección los cuales fueron calculados con base en la ejecución de gastos de la 

Universidad de Caldas que respaldan el cumplimiento de las funciones sustantivas del programa 

de Desarrollo Familiar. 
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Tabla 120. Distribución presupuesto general de la universidad de Caldas. 2018-2022 

 
GASTOS 2018 2019 2020 2021 2022 

Gastos de Personal y 

nominas 
82.470.721.784 92.392.483.517 98.463.813.944 101.179.400.292 218.190.449.070 

Transferencias 30.932.735.147 31.276.859.941 35.216.618.559 35.326.161.586 41.191.896.544 

Servicio a la deuda 
$ 

2.420.800.000 
$ 2.094.203.245 $ 2.291.000.000 $ 1.966.485.234 1.931.735.916 

Inversión: 

Adecuación, 

Construcción, 

mantenimiento de 

infraestructura 

$ 

38.524.733.609 

 

$ 

10.691.728.842 

 

$ 

49.304.982.490 

 

$ 43.496.815.776 

 

55.734.130.364 

Bienestar 

Universitario 

$ 

3.000.000.000 
$ 3.201.833.296 $ 4.798.904.962 $ 4.798.904.962 4.511.776.542 

Desarrollo 

Académico 

$ 

4.267.354.411 
$ 5.949.526.767 $ 6.388.668.416 $ 4.455.000.000 5.554.263.967 

Proyección y 

Extensión 

$ 

1.204.064.430 
$ 870.902.965 $ 1.304.281.181 $ 1.296.524.329 1.298.639.291 

Desarrollo de la 

Investigación 

(investigación 

científica) 

$ 

2.500.000.000 
$ 1.584.561.675 $ 1.824.061.766 $ 2.265.204.328 2.229.242.545 

Desarrollo 

Administrativo 
$ 379.943.544 $ 460.080.618 $ 613.710.886 $ 525.539.293 548.531.473 

Fondo Especial 

Ciencias Jurídicas y 

Sociales 

$ 

29.344.577.209 

$ 

33.065.838.837 

$ 

34.279.309.282 
$ 31.504.382.993 43.501.424.835 

Fuente: Resoluciones de Rectoría, por medio de las cuales se liquida el presupuesto de ingresos y 

gastos de la Universidad de caldas. Para las vigencias fiscales 2018-2022. 

 

d) Programación y ejecución del presupuesto de inversión y de funcionamiento del Programa y 

mecanismos de control. 

 

En el Estatuto Financiero se regulan todos los procesos y procedimientos relacionados con el 

manejo presupuestal. Cada uno de los aspectos se encuentra contemplado en el procedimiento para 

la ejecución, seguimiento y control presupuestal de la Universidad. En cuanto a la organización, 

destinación, manejo y mantenimiento de los espacios físicos de la Universidad, se cuenta con un 

funcionario responsable de ejercer la coordinación, y un equipo de arquitectos de la Oficina 

Asesora de Planeación y Sistemas y el coordinador de espacios, quienes establecen parámetros de 

diseño, verificación y control del Plan de Ordenamiento Físico y conservación del patrimonio 

arquitectónico.  

A nivel institucional la programación del presupuesto es el resultado del ejercicio concertado entre 

cada una de las unidades ejecutoras del gasto con la Comisión Transitoria de Presupuesto, 
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designada para tal fin, y de la cual hacen parte el Jefe de la Oficina Financiera, el Jefe de la Oficina 

Asesora de Planeación, el Vicerrector Administrativo, el Jefe de Presupuesto, el líder del Grupo 

Interno de Trabajo de Servicios Generales, el Jefe de Gestión Humana y demás personas que esta 

comisión invite, en sesiones especiales para el debate de temas específicos. 

La asignación y ejecución presupuestal de los fondos especiales se articulan al Plan de Desarrollo 

Institucional, al Plan de Acción Institucional y al Plan de Acción de las Facultades, los cuales se 

incorporan al banco de proyectos de la Universidad. Adicionalmente, dichos presupuestos guardan 

concordancia con el plan de compras y hacen parte del plan anual de inversiones. (Informe de 

autoevaluación Institucional 2012. p. 218). 

 

Calificación de la Característica 45 

 

Escala no numérica Criterio Calificación 

A Se cumple plenamente 4,7 

 

CARACTERÍSTICA 46. ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD Y MEJORA CONTINUA 

 

a) Existencia de una cultura de la calidad que aplique criterios y procedimientos claros para la 

evaluación periódica de los objetivos, procesos y logros del Programa, con miras a su 

mejoramiento continuo y a la innovación. Se cuenta para ello con la participación de 

profesores, estudiantes, egresados y empleadores, considerando la pertinencia y relevancia 

social del Programa Académico.  

 

Desarrollo Familiar surge como Facultad, en 1983, mediante Acuerdo No.016, de marzo 15 de 

1983, emanado del Consejo Superior. Su aprobación, como Programa Académico, por parte del 

ICFES, se hizo mediante Acuerdo No.295 de diciembre 14 del mismo año. En 1996, con la reforma 

orgánica de la Universidad, se reorganizan los programas académicos en seis Facultades, quedando 

inscrito, Desarrollo Familiar, como Programa Académico de la Facultad  de Ciencias Jurídicas y 

Sociales.  

El programa de Desarrollo Familiar de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, fue acreditado 

por primera vez mediante Resolución del MEN Nº  2112 de septiembre 9 de 2002 del Ministerio 

de Educación Nacional por cinco (5) años y re-acreditado por seis (6) años, según Resolución 

MEN Nª 6458 de 23 de julio de 2010. La segunda renovación de la acreditación se dio mediante 

Res. 9416  del 2018 por 6 años. En síntesis, se han realizado tres procesos de autoevaluación 

correspondientes a los ejercicios para la renovación de la acreditación. 

En cuanto a registros calificados se han otorgado en consecuencia con los procesos de acreditación 

de alta calidad.  Actualmente tiene Registro Calificado por Resolución 2713 del 08/06/2018 por 7 

años. 

En cuanto a la Universidad de Caldas como institución, recibió la primera acreditación 

institucional de alta calidad el 3 de diciembre de 2007 por 4 años, la renovó en diciembre 14 de 
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2012 mediante Resolución 16514 del Ministerio de Educación Nacional por . Posteriormente el 24 

de octubre de 2018 se renueva la acreditación de alta calidad en la resolución 017202 del Ministerio 

de Educación Nacional por 8 años. 

Por otra parte, se cuenta con dos estudios de pertinencia con fecha de 2015 y 2020. Así mismo, el 

Consejo de Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales diseñó y aprobó́ el Plan de Mejoramiento y 

cualificación del programa de Desarrollo Familiar resultante de la autoevaluación realizada en el 

año 2017 y también el Plan de Acción de la Facultad.  

Todo lo anteriormente descrito se ha logrado gracias a la participación de los estamentos de 

estudiantes, profesores y egresados del programa; directivos y personal administrativo de la 

Universidad de Caldas a través de las apreciaciones en las encuestas electrónicas y la construcción 

de los informes para la renovación del Registro Calificado y los procesos de autoevaluación para 

la renovación de la acreditación de alta calidad. Cabe resaltar también la participación de los 

empleadores de los profesionales egresados del programa de Desarrollo Familiar de la Universidad 

de Caldas a través de los estudios de pertinencia. Así como la participación de las representaciones 

de estudiantes y profesores del programa en los Consejos y Comités de la Facultad.  

Actualmente, la Universidad de Caldas se encuentra certificada con tres sellos de Calidad por su 

gestión: 

 

● La Norma ISO 9001:2015  

La norma ISO 9001:2015 es un conjunto de normas sobre calidad y gestión de calidad que fueron 

establecidas por la Organización Internacional de Normalización, que determina los requisitos para 

un Sistema de Gestión de Calidad, que pueden utilizarse para su aplicación interna por las 

organizaciones, sin importar si el producto y/o servicio lo brinda una organización pública o 

empresa privada, cualquiera que sea su rama, para su certificación o con fines contractuales. En la 

actualidad la Universidad de Caldas mediante el certificado CO-SC6796-1 del ICONTEC se 

encuentra certificada en esta norma con vigencia hasta el 12 de abril de 2022.  

 

● Certificación IQNET  

IQNet es una entidad certificadora de ámbito internacional, que agrupa a más de 30 de los 

principales organismos certificadores de diferentes países. IQNet es una red internacional de 

Certificación fundada en el año 1990 que une a más de 40 entidades de certificación de diferentes 

ámbitos certificando la calidad, el respeto por el medio ambiente, la seguridad y salud laboral, la 

seguridad alimentaria, la responsabilidad social y la tecnología de la información de las empresas 

de distintos países contando con más de 200 sucursales por todo el mundo. Cada uno de los 

organismos que forman parte de la agrupación IQNet son líderes en su país o región, lo que le da 

una gran reputación y experiencia gracias a todas las entidades. En ellas se encuentran las más 

comunes cómo: AENOR (España), AFNOR (Francia), AIB (Bélgica), APCER (Portugal), CCC 

CSIQ (Italia), CQC (China), etc. El certificado que ofrece IQNet sirve para que empresas y 

organizaciones puedan acreditar a nivel mundial que están certificados en una determinada norma 

en el caso de la Universidad de Caldas en la NORMA ISO 9001:2015 
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● Acreditación Institucional de Alta Calidad  

La Universidad de Caldas igualmente cuenta con la Acreditación Institucional de alta calidad, 

renovada por un periodo de 8 años según la Resolución 17202 del 24 de octubre de 2018, del 

Ministerio de Educación Nacional. 

 

Logros del Programa en los Últimos 5 Años 

Los logros del programa pueden observarse en el factor 1 y el factor 7, que narran los aspectos de 

posicionamiento del programa en la región, así como los resultados mismos de las anteriores 

autoevaluaciones con fines de acreditación, así como el resultado de las aprobaciones del registro 

calificado que muestran el alcance y proyección del programa en estos 40 años, 

 

Reconocimientos del Programa:  

Estos aspectos se pueden precisar en los factores 1 y 4 

Sin embargo, acá se pueden referenciar algunos de ellos 

- El Gobierno de Colombia, confiere al programa de Desarrollo Familiar, de la Universidad de 

Caldas, la orden a la Educación Superior y a la Fé Pública “Luis López de Mesa”. (Diciembre 

10 de 2018) 

- La Universidad de Caldas otorga al programa de Desarrollo Familiar, una mención por su 

compromiso con la excelencia académica, representada en la acreditación de alta calidad 

otorgada por el Ministerio de Educación Nacional por 6 años. (Marzo 10 de 2020)   

- La Universidad de Caldas, reconoce, enaltece y agradece a la comunidad académica del 

programa de Desarrollo Familiar, por su apoyo y compromiso con la continuidad en la 

prestación del servicio esencial de educación superior, y por su trabajo conjunto para permitir 

que nuestros estudiantes mantengan vivo su sueño de obtener un título académico que acredite 

su idoneidad para el ejercicio profesional. (Enero 25 de 2022)  

 

- La Alcaldía de Chinchiná, emite certificado de reconocimiento y mérito a la Universidad de 

Caldas -Programa de Desarrollo Familiar., por su apoyo y participación en la construcción de 

la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género (junio 15 de 2022) 

- La Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales en sus 25 años, hace un reconocimiento al 

programa de Desarrollo Familiar, por ser un programa acreditado de alta calidad académica, 

comprometido con la formación de profesionales que promuevan procesos de cambio y 

transformación en las condiciones y calidad de vida de las familias, desde una postura ética, 

crítica y reflexiva. (Diciembre 1 de 2022)   
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b) Un sistema interno de aseguramiento de la calidad que permita evidenciar los logros en 

formación, en investigación, en proyección social y en internacionalización, acorde con el nivel 

de formación del Programa y la práctica real de procesos periódicos de autoevaluación, 

conducentes a mejoras en el programa académico.  

 

La institución cuenta con un Sistema de Aseguramiento de la Calidad, el programa lo hace 

operativo a través de los procesos de autoevaluación para renovar Registro Calificado, 

Acreditación, para hacer Planes de Mejoramiento: la sistematización en los temas expuestos lo 

hacen las respectivas dependencias: Vicerrectorías, Oficina de Internacionalización, Desarrollo 

Docente, que dan cuenta de los proyectos y eventos financiados a la comunidad académica del 

programa (docentes, estudiantes, grupos de investigación, semilleros, publicaciones, asistencia a 

eventos, capacitación formal y no formal, entre otros). 

El Acuerdo 27 de 2004 del Consejo Superior, establece el sistema interno de aseguramiento de la 

calidad. Gracias a esa norma, aunque se encuentra en proceso de renovación, se han logrado la 

primera acreditación y las dos reacreditaciones de la Universidad; así mismo, el Acuerdo 11 de 

2008 del Consejo Superior, mediante el cual se creó el Sistema Integrado de Gestión, sistema 

mediante el cual se pueden apreciar las mediciones de indicadores institucionales en todos los 

ámbitos mencionados.  

La Universidad de Caldas rediseñó́ su Sistema de Gestión de Calidad desde el año 2007, con el fin 

de iniciar una sola dinámica que permitiera conectar múltiples procesos de mejoramiento 

administrativo y académico. La creación del Sistema Integrado de Gestión (SIG) en el año 2008 

(Ver descripción en numeral B de la característica 42 y en el numeral D de la característica 43), 

facilitó dicho reto, el cual se constituyó en un instrumento de gestión que ha permitido agilizar los 

procesos académicos y administrativos con referentes nacionales e internacionales de calidad. Este 

sistema y el software que lo administra se hicieron merecedores de la inscripción en el banco de 

las 20 experiencias exitosas entre 180 presentadas al “Premio Nacional de Alta Gerencia - 2009 - 

“banco de experiencia exitosas”, convocado por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública - DAFP-. Los mecanismos orientados al mejoramiento de la calidad de los procesos son 

diversos. Institucionalmente se cuenta dentro del SIG con los procesos de control y seguimiento, 

medición, análisis y mejora, como pilares para la verificación y el mejoramiento del desempeño 

institucional. 

Dentro de los instrumentos de evaluación interna y externa de la Universidad se cuenta con los 

siguientes: 

Instrumentos de evaluación interna de la Institución: 

• Auditorías internas. 

• Evaluación de departamentos. 

• Sistema de medición del desempeño de procesos (indicadores). 

• Medición de indicadores y aplicación de encuestas de satisfacción. 

• Autoevaluación institucional y de programas, con fines de acreditación o reacreditación. 

• Medición de la percepción y satisfacción de la comunidad universitaria. Instrumentos de 

evaluación externa de la Universidad: 
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• Evaluación del Sistema de Control Interno – DAFP. 

• Certificaciones de calidad ICONTEC: informes de auditoría ICONTEC: Pre- auditoría, 

otorgamiento de: ISO 9001, IQNET, Acreditación de alta calidad, 

• Índice de Transparencia por Colombia. 

• Auditorías Gubernamentales con Enfoque Integral Contraloría General de la República. 

• Encuesta sobre Ambiente y Desempeño Institucional Nacional -EDI- del DANE. 

• Otras Auditorías. Evaluación del Ministerio de Educación Nacional a los Sistemas de Gestión 

de Calidad de las universidades certificadas. (Universidad de Caldas. Autoevaluación con fines 

de renovación de acreditación institucional. 2017). 

Específicamente, el aseguramiento de la calidad de los programas se inserta en el Sistema 

Institucional de Autoevaluación y de Aseguramiento de la Calidad en la Universidad de Caldas y 

el Sistema Integrado de Gestión (SIG), orientado a la generación de la cultura de autoevaluación 

con el fin de tomar decisiones en función del mejoramiento. A través del procedimiento para 

acreditar y re-acreditar programas académicos, se orienta a los directores de programa y a los 

Comités de Autoevaluación y Aseguramiento de la Calidad de los mismos, en todo lo relacionado 

con estas dinámicas de mejoramiento continuo, a su vez se dispone de ayudas como el Sistema 

Gerencial de la Universidad de Caldas - LUPA-. Los planes de mejoramiento derivados de las 

autoevaluaciones son registrados en la página del programa académico en el Sistema de 

Información Académico -SIA- por parte de la dirección del programa.  

El Sistema de Encuestas Electrónicas, de igual forma facilita la recolección y procesamiento de 

los datos o evidencias empíricas requeridas para estos procesos de certificación y acreditación de 

calidad. Dichos mecanismos son acompañados por la Oficina de Evaluación y Calidad Académica 

de la Vicerrectoría Académica, la cual se creó para la coordinación y acompañamiento de los 

procesos de evaluación interna y externa en el contexto de los procesos de aseguramiento de la 

calidad académica. 

 

c) Grado de participación de profesores, estudiantes, directivos y personal técnico y 

administrativo en los procesos de mejoras. 

 

Los actores que directa e indirectamente tienen que ver con el Programa de Desarrollo Familiar, 

han participado en los planes de mejora como se evidencia en el proceso de autoevaluación del 

año 2019 (Resolución 63 del Consejo de Facultad, abril de 2019); sin embargo, es importante 

mejorar la participación sobre todo de los egresados/as del Programa. 
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Calificación de la Característica 46. 

 

Escala no numérica Criterio Calificación 

A Se cumple plenamente 4,7 

 

11.3 SÍNTESIS DEL FACTOR 

 

11.3.1 FORTALEZAS 

 

• Acorde con la normativa institucional, el Programa cuenta con una sólida estructura 

administrativa de acuerdo con el estatuto general de la Universidad de Caldas, así como, un 

manejo transparente de los recursos.  

• Existe el respaldo financiero, por parte de la Universidad para dar soporte entre la organización, 

administración y gestión del programa, con los fines de la docencia, la investigación, la 

innovación, la proyección social y la cooperación nacional e internacional. Se resalta el apoyo 

financiero dado en tiempo de pandemia para dar continuidad, tanto al proceso de formación de 

las y los estudiantes, como la proyección social del programa.  

• La página web institucional y de manera específica la de la facultad de Ciencias Jurídicas y 

Sociales se encuentran debidamente actualizadas, lo cual ha permitido mantener informados a 

la comunidad universitaria sobre los temas de interés y facilitar una oportuna, productiva y 

asertiva comunicación tanto académica como administrativa. 

• Se evidencian mejoras en los diversos mecanismos de gestión documental, organización, 

actualización y seguridad de los registros y archivos académicos y administrativos. 

• La conectividad, ha permitido la implementación de 4019 aulas virtuales activas, 2843 

actividades registradas en el SIA, 1176 aulas de prueba y proyectos de los docentes, 7.262 

usuarios registraron ingreso a la plataforma, 1.159 profesores registrados, 12.114 estudiantes 

registrados para un total de usuarios de 13.273. 

• A través del convenio de cooperación con la Universidad de Granada-España, de manera 

especial, con los recursos aportados por el CICODE en el 2019, se logra realizar el programa 

de Formación en prevención de violencias, y la adquisición de equipos para el desarrollo de 

procesos educativos con familias y colectivos sociales implementados por las y los estudiantes.  

• La adecuación de la sala para estudiantes, lo que facilita su ubicación en tiempos de trabajos 

conjuntos y estudio acorde a las dinámicas de sus procesos de formación.  

 

11.3.2 OPORTUNIDADES DE MEJORA 

 

Continuar con el apoyo de la vicerrectoría académica, en la construcción del plan de monitoreo y 

seguimiento, de manera concreta establecer indicadores de impacto de los diferentes aspectos a 
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evaluar incluidos en los nuevos lineamientos para la acreditación (Acuerdo 02, 2020 del CESU), 

que permita la medición y seguimiento, en particular sobre resultados de aprendizaje. 

 

11.3.3 JUICIO CRÍTICO 

 

El Programa Desarrollo Familiar, no administra recursos económicos propios, para los 

requerimientos necesarios, cuenta con recursos del fondo de Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Sociales, y de algunos proyectos de proyección, para precisar en conjunto, las necesidades de 

inversión en el programa. 

Se puede afirmar que en la ventana de observación, las dos administraciones del programa se han 

preocupado por mejorar la calidad académica y establecer relaciones comunicativas más estrechas 

e incluyentes con el estamento estudiantil y docente. 

Es claro que la Universidad de Caldas ha propiciado una estructura orgánica por Departamentos 

(acuerdo 47 de 2017 Consejo Superior), en los cuales están adscritos los docentes que participan 

en el Programa; lo anterior determina la necesidad de trabajo cooperado y coordinado entre la 

Dirección del Programa y las direcciones de los departamentos que ofertan actividades 

académicas. Ambas unidades académicas: son los encargados de gestionar los recursos (docentes, 

aulas y equipos) necesarios para responder con los requerimientos de formación propios del 

programa. 

 

11.3.4 PLAN DE MEJORAMIENTO PARA EL FACTOR 11. ORGANIZACIÓN, 

ADMINISTRACIÓN Y FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA ACADÉMICO 

 

SITUACIÓN A 

INTERVENIR 

ACTIVIDAD O 

ACCIÓN DE 

MEJORA 

RESPONSABLE 

FECHA  

INICIO FIN 

Indicadores de 

impacto incluidos 

en los nuevos 

lineamientos de 

acreditación 

Formular indicadores 

a varios aspectos 

solicitados desde el 

proceso de 

acreditación  
Dirección 

Departamento -  

Programa- Comité 

de Currículo - 

Comunidad 

académica del 

programa 

Vicerrectoría 

académica 

2024 2025-1 

Definición de un plan 

de monitoreo y 

seguimiento a la 

gestión del programa 

2024 2025-1 

Articular las acciones 

del plan de monitoreo 

y seguimiento con el 

plan de mejoramiento 

y gestión del 

programa 

2024 2025-1 

*CORTO PLAZO 6 MESES, MEDIANO PLAZO 12 MESES, LARGO PLAZO 18 MESES 
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FACTOR 12. RECURSOS FÍSICOS Y TECNOLÓGICOS 

 

12.1 EXPERIENCIAS SIGNIFICATIVAS EN EL TIEMPO DE LA ACREDITACIÓN  

 

12.1.1  Instalación de ascensor que posibilitó el acceso a los pisos del edificio de la sede 

Palogrande de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales,  en el marco de la norma que 

tiene la Universidad de Caldas, de incluir en los nuevos proyectos de infraestructura, 

espacios libres de barreras que impidan el desplazamiento de personas con movilidad 

reducida, del cual se benefician estudiantes del programa de Desarrollo Familiar. 

12.1.2  Adecuación de salas de estudio para estudiantes del programa de desarrollo familiar, en las 

instalaciones del edificio del parque, donde se desarrolla un número significativo de las 

actividades académicas. 

12.1.3  Asignación y adecuación de espacios para el desarrollo de los proyectos y programas 

adscritos a la vicerrectoría de proyección, como el Centro de Acompañamiento a las 

familias, Observatorio de género y Sexualidades y proyecto de escuelas familiares: un 

escenario para el encuentro. 

12.1.4  Adecuación de espacios como salones y salas de reuniones, cambio de pisos, modificación 

en la red de conexiones eléctricas y de internet en las instalaciones del edificio de 

Palogrande donde funciona la Facultad de ciencias Jurídicas y Sociales,  donde acceden los 

estudiantes. 

12.1.5  Reemplazo de mobiliario en algunas aulas como la D105, D110, D113, D114 en el primer 

piso del edificio del parque, y dotación de televisores, beneficiando los ambientes de 

aprendizaje para los y las estudiantes. 

 

12.2 RESULTADOS Y ANÁLISIS 

 

CARACTERÍSTICA 47. RECURSOS DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y 

TECNOLÓGICA 

 

a) Coherencia entre los recursos de infraestructura con las necesidades para el desarrollo y 

cumplimiento de las labores formativas, académicas, docentes, científicas y culturales del 

Programa Académico. 

 

El programa de Desarrollo familiar, cuenta con ambientes de aprendizaje, evidenciados en los 

recursos de infraestructura, que permiten el desarrollo de las actividades académicas, formativas, 

científicas y culturales para la profesionalización de los estudiantes e interacción de la comunidad 

académica, expresado en los siguientes espacios para la formación:  17 aulas  en el edificio del 

parque, 3 en la sede Palogrande, 1 en la sede Bicentenario,  2 aulas especiales, 1 sala  de estudio, 

un auditorio, una  sala de documentación, una cámara Gesell. 
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Estos espacios  articulados a las estrategias pedagógicas diseñadas  por los docentes como: foro 

programático de las prácticas de trabajo con familia y comunidad y las prácticas institucionales, 

los talleres reflexivos para los dos niveles de práctica institucional, la práctica lecto-hora en el 

componente de trabajo con familia y comunidad, las visitas a instituciones para conocer el ejercicio 

del profesional en desarrollo familiar, visitas de egresados a diferentes actividades académicas, 

socialización de proyectos con invitados especializados en la profundización de planeación del 

desarrollo y la actividad académica proyectos sociales y familiares, ejercicios prácticos en la 

cámara Gesell, estudios de caso, aprendizaje basado en problemas, el uso de plataformas virtuales, 

ayudas audiovisuales, las clases magistrales y los talleres, entre otras, posibilitan el cumplimiento 

de los propósitos formativos de los estudiantes de Desarrollo Familiar. 

 

b) Demostrar la existencia de aulas, laboratorios, talleres, centros de simulación, plataformas 

tecnológicas, biblioteca y salas de estudio, para el cumplimiento de las labores formativas, 

académicas, docentes, científicas, culturales y de extensión, acordes con los objetivos del 

Programa, su formación y modalidad. 

 

Para el desarrollo de las actividades académicas, el programa cuenta con 4 aulas propias ubicadas 

en el edificio del parque, en ellas un total de  155 sillas;  además, cada salón cuenta con su 

respectivo tablero, escritorio o mesa y televisor, todos  funcionales. Adicionalmente, se cuenta con 

un aula para entrenamiento en procesos de orientación e intervención familiar con el uso de la 

cámara de Gesell (sala con vidrio panorámico que permite observar los procesos de intervención) 

la cual permite el desarrollo de  actividades académicas como: orientación familiar, técnicas de 

orientación familiar, seminario de atención de familias en crisis, fundamentos para el trabajo con 

familia, y está dispuesta para que los docentes que lo requieran, puedan realizar  ejercicios de 

simulación para el aprendizaje de los estudiantes en la intervención familiar.  También se cuenta 

con una Sala de documentación de textos propios de Desarrollo Familiar, este espacio fue creado, 

después de que a nivel central se tomará la decisión de trasladar los textos que existían en la antigua 

unidad de documentación, para la biblioteca Rogelio Salmona, con la colaboración de estudiantes 

y de un equipo de docentes, además del liderazgo  de la actual dirección del programa y la auxiliar 

administrativa, el poder rescatar algunos textos y realizar jornadas de donación con los docentes 

que le ofertan al programa para proveer de bibliografía para la formación de los estudiantes.  

Los estudiantes cuentan con una sala de estudio, ubicada en la dirección del programa, este espacio 

consta de 6 cubículos de estudio y sus respectivas sillas, con puntos de conexión de red, y además 

tiene 3 equipos de cómputo para el uso de los estudiantes.  Es de aclarar que el programa de 

desarrollo familiar al hacer parte de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, también cuenta 

con espacios en el edificio como sitios de estudio, biblioteca, un auditorio que en muchas ocasiones 

es utilizado para la realización de las sustentaciones de práctica institucional y el desarrollo del 

foro programático de las prácticas entre otras actividades. En la  tabla 122 se relacionan todos los 

espacios que posibilitan y aportan de manera significativa a los propósitos formativos y funciones 

sustantivas de la universidad y el programa: docencia, investigación y proyección. Sin embargo, 

es importante aclarar, que las condiciones son básicas y que sería importante que se pudieran 

mejorar las instalaciones, el mobiliario y la adquisición de equipos que respondan a políticas de 

inclusión que conserve y posibilite los adecuados ambientes de aprendizaje. 
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De igual manera, los estudiantes y profesores del programa hacen uso de espacios en el resto de la 

Universidad, tales como la biblioteca central, auditorios de otros edificios, aulas entre ellas las 

ubicadas en la sede Bicentenario, etc. 

 

Tabla 121. Espacios y dotación disponibles para las actividades formativas del programa. 

 

Aula/Dotación Docencia 
Investigació

n 

Proyecció

n 

Prestación 

de servicios 

a la 

comunidad 

D105 - video beam -pantalla- T.V. 

Tablero   
X X     

D110 -Video Beam - TV Tablero  X       

D113 - video beam-pantalla T.V 

Tablero   
X       

D114- video beam-pantalla T.V 

Tablero  
X       

D001 Video Beam, pantalla, 

tablero 
X       

D002 tablero X       

D003 tablero X       

D106 tablero X       

D107 tablero X       

D312 Video beam, pantalla, tablero X       

U134 Tablero X       

D314- Sala de Sistemas X       

D318 Sala de Sistemas X       

D320 - Video beam, pantalla, 

tablero 
X       

D322 - Video beam, pantalla, 

tablero 
X       
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Aula/Dotación Docencia 
Investigació

n 

Proyecció

n 

Prestación 

de servicios 

a la 

comunidad 

D324 - Video beam, pantalla, 

tablero 
X       

D326 - Video beam, pantalla, 

tablero 
X       

I101 - Tablero X       

J309 - Tablero X       

O001 Tablero X       

Sala Rosina -Video beam, pantalla 

T.V Tablero   
X X X   

Sala de estudio Desarrollo 

Familiar -5 equipo de cómputo 
  X     

Sala de documentación - 

Desarrollo Familiar 
  X     

Aula especial - T.V Tablero   X X X   

Aula especial - Pantalla 

interactiva y Tablero   
X X X   

Cámara Gesell  x X   X 

Observatorio Género y 

sexualidades GESEX 
  X X X 

Centro de Atención a las Familias 

- CAF 
 X X X 

Oficina proyecto Escuelas 

Familiares 
  X X X 

Oficina de Federación de 

Estudiantes 
    x   

Sala de reuniones y asesorías 

Desarrollo  Familiar - Tablero   
X X X   

Auditorio Tulio Gómez Estrada.- 

Video beam, equipo audiovisual 
X X X X 
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Aula/Dotación Docencia 
Investigació

n 

Proyecció

n 

Prestación 

de servicios 

a la 

comunidad 

D109 - Oficina de profesores.  X  X X   

D110 -Oficina de profesores  X  X  X   

D116 - Oficina de profesores  X X X   

Fuente: elaboración propia. 

c) Evidencia de espacios que efectivamente se destinan al desarrollo de cada una de las funciones 

sustantivas a que se dedica el programa académico y de las áreas destinadas al bienestar 

institucional. 

 

Como se mencionó́ en el aspecto anterior, el programa cuenta con espacios propios para el 

desarrollo de actividades y procesos encaminados al cumplimiento de las funciones sustantivas. 

Se pueden evidenciar aulas para la formación académica, las cuales se encuentran dotadas con 

televisores, video beams, pantallas de proyección, tableros acrílicos y sillas, mobiliario que 

contribuye al ejercicio de formación en el aula. 

Así mismo, los espacios relacionados a la proyección e investigación donde se posibilita el 

encuentro de docentes y estudiantes para la planeación y ejecución de proyectos de proyección y 

semilleros de investigación, cuentan con los recursos físicos y tecnológicos para el despliegue de 

sus acciones. En las sedes de Palogrande y Bicentenario, también se cuenta con aulas de clase y 

escenarios que contribuyen a la formación del estudiantado. De igual manera, se cuenta con 

oficinas y salas de estudio que posibilitan las reuniones de asesoría y encuentros de investigación. 

En cuanto a las áreas de bienestar institucional, tanto en la sede de Palogrande como en la sede 

Central donde se concentran las actividades académicas, se cuenta con áreas al aire libre, 

parqueaderos para carros, motos y bicicletas. En la sede central se cuenta con un área de graderías 

y mesas con sillas y sombrillas contigua a una cafetería-restaurante. Así mismo, se tiene otra zona 

con bancas en cemento cerca a los kioscos de venta de alimentos y bebidas. En cuanto a la sede de 

Palogrande, se tiene una zona de cafetería cerca a la gradería y a las zonas verdes.  

De igual manera, en la sede de Palogrande se cuenta con una biblioteca que posee espacios de 

estudio individual y colectivo. En cuanto a recursos bibliográficos, se tiene la posibilidad de 

realizar búsquedas en el sistema que facilitan el acceso a los recursos bibliográficos en físico y el 

préstamo de los mismos. En el edificio del Parque en el primer piso, se cuenta con la sala de 

documentación donde docentes y estudiantes tienen accesos a los diferentes informes de procesos 

de práctica y a libros de consulta teórica. 

Respecto al acceso a otros espacios y escenarios de la Universidad, toda la comunidad académica 

tienen libre acceso a espacios comunes como el Jardín Botánico, el Centro Cultural Universitario 

Rogelio Salmona, el Centro de Museos, y el centro de bibliotecas que tiene presencia en las 

diferentes sedes. El Centro Cultural Rogelio Salmona cuenta con diferentes espacios destinados al 

desarrollo académico y cultural de la comunidad universitaria, donde docentes y estudiantes de 
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Desarrollo Familiar han podido participar. La biblioteca que se encuentra allí, tiene a disposición 

textos de consulta teórica, metodológica e investigativa; así mismo, tiene mesas para estudio 

individual y grupal con conexión a red wifi de la Universidad y acceso a la red eléctrica para 

conexión de dispositivos electrónicos. En el edificio se encuentra un auditorio, terrazas de trabajo, 

salas de exposiciones y un laboratorio con equipos audiovisuales. 

En el Campus central de la Universidad se encuentra un área de deportes, donde la comunidad 

universitaria puede acceder al gimnasio, al velódromo y a un coliseo que cuenta con 3 canchas 

múltiples. Estos escenarios deportivos están dotados para la realización de actividad física, lo que 

favorece el bienestar universitario. 

A continuación se muestran fotografías de los espacios descritos anteriormente. 

 

AULAS ESPECIALES 

  

 

SALAS DE REUNIÓN (ROSINA Y DEL PROGRAMA) 
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ESPACIOS DE PROYECCIÓN: (PROYECTO DE ESCUELAS FAMILIARES, GESEX Y 

CAF) 
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SALA DE DOCUMENTACIÓN SALA DE ESTUDIO 

  

 

AULAS  Y CAMARA GESELL 
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BIBLIOTECA SEDE JURÍDICAS Y CCU ROGELIO SALMONA 
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ADECUACIONES SEDE PALOGRANDE 
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GIMNASIO Y CANCHAS MÚLTIPLES 

  

 

d) Existencia de planes y proyectos en ejecución para la conservación, expansión, mejoras y 

mantenimiento de la planta física para el programa académico, de acuerdo con las normas 

técnicas respectivas. 
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Actualmente existe el proyecto de estudios y diseños para el reforzamiento estructural para el 

edificio del parque y diseños de los espacios de reubicación de algunas de sus oficinas universidad 

de caldas sede central (2021). Este estudio tiene como objetivo “el reforzamiento estructural de la 

edificación para que cumpla con la norma NSR-10, por este motivo a la estructura se le generan 2 

ejes por los lados más largo de la edificación”.  Esta intervención es de suma importancia para el 

programa de Desarrollo Familiar, puesto que en el primer piso del Edificio del Parque está 

dispuesto con aulas, salas de reunión, unidad de documentación y oficinas administrativas para un 

amplio porcentaje de ejecución de actividades académicas. 

 

e) Capacidad, respeto de normas técnicas, suficiencia, seguridad, salubridad, iluminación, 

disponibilidad de espacio, dotación, facilidades de transporte y acceso de las áreas recreativas 

y deportivas. Previsión de su uso por personas con limitaciones físicas. 

 

La oficina de planeación y sistemas tiene como propósito gestionar el suministro de recursos 

físicos y tecnológicos de acuerdo a las necesidades de la comunidad académica. En este sentido es 

la encargada de planear y gestionar la disponibilidad y capacidad de estudiantes en las aulas.  

Las necesidades de dotación para el funcionamiento del programa, son identificadas por el  

departamento de estudios de familia, el cual se encarga de hacer la solicitud a la oficina 

correspondiente a nivel central, así mismo, realiza solicitudes que son cubiertas por los 

presupuestos asignados al fondo de Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, el cual es 

administrado por el Consejo de Facultad. Este procedimiento está trazado y caracterizado a nivel 

central y opera de igual manera para toda la Universidad.     

Para la realización de las salidas académicas contempladas en los PIAAs del componente de 

trabajo con familia y comunidad, una vez la comisión de viajes de estudio de la  Vicerrectoría 

Académica emite la circular de solicitud de viajes de estudio con los criterios generales para 

programar los viajes, el comité de prácticas presenta una programación previa aprobación del 

comité de currículo  del programa, para presentarse al Consejo de Facultad  y una vez aprobados 

se solicita el servicio de transporte directamente a la Oficina de Servicios Generales, área de 

transporte, para los viajes académicos que se requieran durante el semestre. Este proceso se 

encuentra caracterizado en el siguiente enlace: 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleInstructivo.php?codDoc=Mjc2&version

Doc=8   

Para contribuir al objeto de la oficina de bienestar que es “promover actividades que contribuyan 

al desarrollo integral del ser humano, al fortalecimiento de sus potencialidades y capacidades, a su 

bienestar y al mejoramiento de su calidad de vida en el entorno físico, ambiental y social de la 

institución “se solicita el acceso a insumos, actividades de activación física y de orden cultural,  y 

accesos a zonas recreativas y deportivas a la sección de deportes adscrita a la Oficina de Bienestar 

Universitario.  

El suministro de recursos físicos y tecnológicos de acuerdo a las necesidades y el seguimiento de 

los mismos para garantizar la continuidad y eficacia en la prestación de servicios universitarios, 

por medio de la adquisición, el control y el mantenimiento de los recursos, está a cargo de la 

Vicerrectoría Administrativa, el proceso para este propósito se puede consultar en el siguiente 

enlace:             

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleInstructivo.php?codDoc=Mjc2&versionDoc=8
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleInstructivo.php?codDoc=Mjc2&versionDoc=8
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http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleCaracteriza.php?codDoc=ODI=&versio

nDoc=9&codProceso=RF 

Respecto a la previsión del  uso y acceso a los espacios por personas con limitaciones físicas, se 

puede decir que en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales  en la que se encuentra adscrita 

nuestro programa, se logró la puesta en funcionamiento del ascensor, así mismo, se ha logrado 

garantizar que los y las estudiantes con movilidad reducida  puedan acceder al desarrollo de las 

actividades académicas que cursan, en salones de fácil acceso, esto se ha logrado gestionar desde 

el programa ante los  Departamentos que le ofertan las actividades académicas para que a su vez 

estos hagan la respectiva gestión ante la oficina de planeación. 

En cuanto a los servicios de seguridad y aseo, están a cargo de empresas privadas contratadas por 

la Universidad, a través de licitación pública. El aseo está a cargo de (C.I.Integral de Servicios 

S.A.S.) y la Seguridad a cargo de la empresa de vigilancia privada, Vigitecol. En el SIG se 

encuentra el procedimiento para la seguridad física, consultando en el siguiente enlace: 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=NzI3&vers

ionDoc=4  

 

Calificación de la Característica 47. 

 

Escala no numérica Criterio Calificación 

A Se cumple Plenamente 4,5 

 

CARACTERÍSTICA 48. RECURSOS INFORMÁTICOS Y DE COMUNICACIÓN 

 

a) Coherencia entre los recursos informáticos y de comunicación con las necesidades para el 

desarrollo y cumplimiento de las funciones sustantivas del Programa Académico. 

 

De acuerdo con la infraestructura de comunicaciones, de la Universidad de Caldas, dispuesta 

además para el desarrollo y cumplimiento de las funciones sustantivas del programa (docencia, 

investigación y proyección),  que da cuenta de los  puntos de acceso, acceso a internet, puntos de 

red y buzones de correo electrónico entre otros, se puede decir que el Programa de Desarrollo 

Familiar cuenta con los recursos informáticos básicos para favorecer la comunicación entre 

profesores-estudiantes y administrativos. Estos recursos se hacen evidentes en estrategias como: 

correo electrónico, plataformas como Zoom, Meet, Microsoft Teams,  la plataforma Moodle 

donde funciona el campus virtual y la página Web.  

Adicionalmente, se tiene acceso a la red wifi de la Universidad, así como a  dos carteleras en el 

primer piso del edificio del parque y perfiles oficiales de la Universidad en redes sociales como 

Youtube, Facebook, Instagram y la cuenta del programa de Desarrollo Familiar creada y 

administrada por la representación estudiantil, en la página Facebook, que permiten la difusión 

de avisos importantes para la comunidad académica de manera instantánea. 

Esta infraestructura está en proceso de modificación permanente acorde con las necesidades y la 

disponibilidad de recursos para su actualización y mantenimiento. 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleCaracteriza.php?codDoc=ODI=&versionDoc=9&codProceso=RF
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleCaracteriza.php?codDoc=ODI=&versionDoc=9&codProceso=RF
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=NzI3&versionDoc=4
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=NzI3&versionDoc=4
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b) Coherencia entre los recursos tecno-pedagógicos con las necesidades para el desarrollo y 

cumplimiento de las funciones sustantivas del programa académico. 

 

Adicional a los recursos informáticos y de comunicación descritos en el aspecto anterior, en la 

tabla 123 se listan los distintos ambientes de aprendizajes con los que el programa cuenta, entre 

ellos las aulas de clase, una cámara Gesell, 2 bibliotecas, un centro de documentación, una sala de 

estudio, el centro de acompañamiento a las familias, el observatorio de género y sexualidades, el 

proyecto de escuelas familiares y 78 convenios locales, regionales y nacionales para la realización 

de las prácticas académicas. Así mismo, el programa de Desarrollo Familiar cuenta con 11 bases 

de datos multidisciplinares, 4 bases de datos especializadas y 2 bibliotecas digitales. A lo anterior, 

se le suman 761.500 documentos de consulta entre libros, revistas, artículos y capítulos 

electrónicos; así como 11.743 colecciones físicas. 
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Tabla 122. Ambientes de aprendizaje, bases de datos y producción con los que cuenta el programa 

 

A. Ambientes de Aprendizaje 

Aulas de clase 23 

Cámara Gesell  1 

Biblioteca 
2 - Rogelio Salmona y Biblioteca Jurídicas y 

Sociales. 

Convenios Locales, regionales y 

Nacionales Para la realización de 

las prácticas durante la formación 

(proyectos de vida familiar y 

comunitaria 1) práctica 

institucional (Factor 5) 

78 

Sala de Documentación 1 

Sala de estudio 
1 

5 equipos de cómputo con puntos de red 

Centro de Acompañamiento a las 

Familias (CAF) 

1 (Sala de orientación psicológica 

3 espacios de estudio  

Observatorio de género y 

sexualidades  (GESEX) 
3 espacios de estudio 

Proyecto de Escuelas Familiares 
3 espacios de estudio 

1 sala de materiales  

B. Bases de datos 

11 Bases de datos 

Multidisciplinares: Oxford, Taylor 

& Francis, Springer, Nature, 

SAGE Knowledge, SAGE 

Publishing, Science Direct, 

Scopus, Jstor, Web of Science, 

NewsBank. 

4 Bases de datos especializadas: 

Multilegis, Leyex.info, 

SaludLeyex.info, 

Ambientalex.info. 
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2 Bibliotecas Digitales: Ebooks 

7/24, eLibro. 

Total: 17  

 

Libros, Revistas, artículos y capítulos  Electrónicos  

Constitución Política Colombiana 134 

Habilidades comunicativas en Lengua española 2.667 

Opcionales 3.771 

Obligatorias (Psicología general, Fundamentos de 

Sociología, Antropología, Economía, entre otras) 26.285 

Electivas (Cartografía social, Transformaciones de 

la familia, Antropología y Sociología de lo rural y 

lo urbano, entre otros) 5.251 

Socialización familiar 41.896 

Relaciones familiares 122.376 

Economía familiar 9.389 

Familiología 10.752 

Investigación 336.338 

Educación 28.382 

Planeación 4.897 

Práctica durante la formación 12.862 

Práctica final 4.320 

Relaciones familiares, atención de familias en 

crisis, investigación en familia, educación para el 

cambio, entre otros. 152.180 

Total 761.500 

 

C. Colecciones Físicas (sala de documentación) 

Colección General 9,846 

Colección Especial Emilio Robledo 347 

Colección Referencia 303 

Colección Especial Adolfo León Gómez 221 

Colección Especial Alcaldía de Manizales 196 

Colección Especial Alemana 194 

TESIS 184 

Colección Especial Jaime Vélez 135 

Colección Especial Norma Velásquez 67 

Colección Reserva 67 

Colección Especial Jaime Mejía Duque 64 
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C. Colecciones Físicas (sala de documentación) 

Colección Victoriano Vélez 42 

Colección Audiovisuales 20 

Colección Especial Helí Alzate 19 

Colección Centro de Ciencia 15 

Colección Especial Autores Caldenses 14 

Colección Anserma 3 

Colección Líneas de Investigación 3 

Colección Especial Universidad de Caldas 2 

CENDA 1 

Total 11,743 

Fuente: Koha 2022. 

 

Además de los recursos mencionados anteriormente, el programa cuenta con el campus virtual de 

la Universidad de Caldas: https://virtual.ucaldas.edu.co/login/index.php, que son estrategias de 

educación virtual o remota, su funcionamiento se potenció en el año 2020 como respuesta a la 

emergencia generada por la pandemia del COVID 19, con el objetivo de generar permitiendo la  

comunicación entre los diferentes actores de la comunidad académica del programa. Desde la 

creación y consolidación de la Mesa de UCaldas Virtual, se facilitaron los procesos de 

acompañamiento y capacitación a estudiantes y docentes, en el manejo de herramientas TIC para 

el desarrollo de actividades académicas no presenciales. Durante la vigencia 2020 se brindó 

capacitación a más de 700 docentes de la Universidad en herramientas TIC y en el uso de 

plataformas para educación no presencial o apoyada por dispositivos remotos. 

El campus virtual se convirtió en un recurso de gran apoyo tanto para estudiantes como para los 

docentes, especialmente durante todo este tiempo de Pandemia. Este espacio ha sido dispuesto con 

diversas herramientas para que a través de la mediación de las Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones -TIC-, se fortalezcan los procesos de formación en condiciones de calidad.  Aquí, 

en la ventana “webinars”, se encuentran varios videos disponibles para los estudiantes, algunos de 

ellos son: 1.  Propuesta para formación de estudiantes para Modelo Educativo no presencial 

UCaldas, 2. Cuentas de correo institucional, Google Drive y seguridad informática. 3. Criterios 

básicos de búsqueda, bases de datos Online, Libros electrónicos y Redes Sociales. 4. Contenidos 

digitales, Plataforma Moodle.  

En este mismo sitio, en la ventana “ABC Educación no presencial”, también se encuentran en 

línea varios tutoriales: 1. Cómo iniciar tu proceso en la educación no presencial. 2. Cómo puedes 

utilizar las videoconferencias con fines educativos. 3. Cómo crear y gestionar tus archivos.  4. 

Como gestionar y crear los contenidos educativos para tus clases no presenciales.  También se 

cuenta con otros videos en la opción “recursos”.  

Lo anterior, permite evidenciar que el programa cuenta con recursos tecnopedagógicos coherentes 

que permiten cubrir las necesidades básicas en torno al cumplimiento de las funciones sustantivas 

del Programa a los 636 estudiantes actualmente matriculados (2022). 

 

https://virtual.ucaldas.edu.co/login/index.php
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c) Arquitectura de datos de los sistemas de información asociados al Programa (sistemas de 

información, bases de datos, plataformas, recursos digitales, hardware y software licenciado) 

actualizados y adecuados para el diseño y la producción de contenidos, la implementación de 

estrategias pedagógicas y el continuo apoyo y seguimiento de las actividades académicas de 

los estudiantes, acordes con el nivel de formación y la modalidad. 

 

La Universidad de Caldas, durante  la ventana de observación, contó con suscripción a las más 

importantes bases de datos del mundo académico y científico, tales como Oxford, Taylor & 

Francis, Springer, Nature, SAGE, Science Direct, Scopus, Jstor, Web of Science, Naxos, entre 

otras. También cuenta con dos importantes bibliotecas digitales que agrupan libros, especialmente 

en español: Ebooks 7/24 y eLibro; de  los anteriores los que  tienen directamente relacionados con 

el programa de Desarrollo Familiar, se enuncian a continuación, dentro de las cuales,  se puede 

observar a continuación detalles de algunas de ellas, las cuales constituyen bases fundamentales 

para la consulta tanto de docentes como estudiantes y egresados. 

Oxford University Press Oxford ofrece una colección completa en múltiples disciplinas de 357 

revistas prestigiosas, altamente citadas y autorizadas, publicadas en colaboración con muchas de 

las sociedades académicas y profesionales más influyentes del mundo. Las suscripciones actuales 

incluyen el acceso desde el contenido más reciente hasta 1996. 

Taylor & Francis Taylor & Francis es una plataforma de contenido online conformada por 

colecciones de Ciencias Sociales y Humanidades (SSH) con 1,478 títulos de 14 temáticas. Ciencia 

y Tecnología (S&T) con 534 títulos de 5 áreas temáticas: Matemáticas, Física, Química, Biología 

e Ingenierías y 199 títulos de la colección de Medicina. Las revistas tienen un retrospectivo desde 

1998 al presente. 

Springer La colección completa de SpringerLink cuenta con colecciones en múltiples áreas 

temáticas: ciencias biomédicas, ciencias de la tierra, medio ambiente, ciencias de la vida, ciencias 

del comportamiento, ciencias sociales, derecho, física, astronomía, humanidades, informática, 

ingeniería, negocios, economía, química y ciencia de los materiales. Igualmente, la colección 

incluye las 45 revistas de Palgrave McMillan, editor muy relevante en el área de ciencias sociales. 

Las suscripciones actuales incluyen el acceso desde el año 1997 hasta el contenido más reciente. 

Nature Nature incluye títulos de revistas referenciales y en texto completo. Contiene información 

en disciplinas relacionadas con: química, biotecnología, ciencia de los materiales, cáncer, medicina 

cardiovascular, odontología, endocrinología, gastroenterología, hepatología, patología, urología, 

medio ambiente, ciencias de la tierra, evolución, ecología, genética, inmunología, microbiología, 

biología molecular de la célula, neurociencia. 

Sage La colección de Sage Premier permite el acceso a títulos de revistas arbitradas (peer-

reviewed) en texto completo, se encuentra compuesta por 1,093 publicaciones de alto impacto en 

las áreas de negocios, humanidades, ciencias sociales, ciencia y tecnología y medicina, cuenta con 

retrospectivo desde 1999. 

Jstor: Base de datos multidisciplinar en texto completo que crea y mantiene un extenso archivo 

de importantes publicaciones; ofrece a los investigadores la capacidad para descargar imágenes de 

páginas y ediciones de publicaciones, escaneadas a alta resolución, según fueron creadas, impresas 

e ilustradas originalmente. 

ScienceDirect: Base de datos multidisciplinar de texto completo de artículos de revistas 
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científicas; su mayor contenido se orienta a las áreas de ciencia, tecnología y medicina. La licencia 

suscrita por la Universidad de Caldas permite el acceso a las colecciones desde el año 1998. 

Scopus: Es la mayor base de resúmenes y citas de literatura científica revisada por pares y de 

fuentes Web de calidad, que integra herramientas inteligentes para acompañar, analizar y 

visualizar los resultados de la búsqueda. Es una gran base de datos multidisciplinar elaborada por 

Elsevier para cubrir ambiciosamente todo el campo de la información científica referencial. 

Web of Science: Realice búsquedas en más de 12.000 revistas y más de 120.000 actas de 

conferencia sobre ciencia, ciencias sociales, artes y humanidades para encontrar las 

investigaciones de mayor calidad e importancia para su área de interés. Cree vínculos entre las 

investigaciones relevantes mediante las referencias citadas y explore las conexiones temáticas 

entre artículos creados por investigadores expertos en su campo. 

eBooks 7-24: ofrece los títulos de editoriales Colombianas y Latinoamericanas; libros de texto en 

línea de relevancia para procesos de enseñanza-aprendizaje en programas de ingeniería, ciencias 

económico-administrativas, ciencias básicas, ciencias sociales y ciencias de la salud. El Acceso a 

los contenidos puede realizarse 7 días a la semana-24 horas al día, a través del formato eBooks 

conservando la misma apariencia de la versión impresa del libro, y puede visualizarse en cualquier 

dispositivo electrónico. 

Ambientalex Base de datos de tipo Académica e investigativa con información Ambiental 

Nacional e Internacional, contiene: legislación colombiana ambiental (Leyes, Decretos, 

Jurisprudencia, Resoluciones, Acuerdos, Decisiones, Conpes, Políticas, Convenios etc.) y además 

legislación internacional ambiental (Leyes Marco De Diferentes Países, Convenios, Acuerdos 

Internacionales, Protocolos, Tratados, Declaraciones y demás normatividad). 

Leyex.info  Base de datos jurídica de tipo académico e investigativo con información 

especializada en el área económica y jurídica de Colombia, contiene leyes, decretos, resoluciones, 

circulares, acuerdos, jurisprudencia, tratados internacionales, códigos, noticias, revistas 

económicas y jurídicas universitarias, artículos etc. 

Multilegis Solución académica especializada en el campo jurídico que permite contar 

simultáneamente con contenidos actualizados y rigurosos seleccionados de acuerdo a la necesidad 

investigativa. Las publicaciones son elaboradas bajo una metodología compilativa desarrollada 

por Legis, denominada Unidad de Consulta. 

SaludLeyex Esta es la primera base de datos con información jurídica y documentos técnicos y 

científicos en Seguridad Social en Salud, contiene Leyes, Decretos, Resoluciones, Noticias, 

Patentes, Registros Sanitarios, Políticas en Salud a nivel Iberoamericano. 

e-Libro ofrece acceso a más de 103.000 títulos electrónicos en español, documentos en texto 

completo (libros, artículos, investigaciones científicas, mapas, tesis doctorales, revistas e 

informes) de todas las disciplinas académicas, constituyéndose en la Biblioteca Virtual más grande 

de contenidos académicos en idioma español. 

NewsBank access world Brinda acceso a 12000 publicaciones periódicas de todos los países del 

mundo, incluidos los diarios de las principales ciudades de Colombia y Latinoamérica. Su motor 

de búsqueda permite rastrear información a partir de titulares, palabras claves en los primeros 

párrafos de lectura o segmentar búsquedas por el tamaño del artículo. Además del acceso a los 

periódicos y diarios, NewsBank cubre un importante período de tiempo (desde 1972), lo que hace 

posible que se convierta en una herramienta importante para el análisis de la opinión pública, el 
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análisis comparado entre países, el análisis de tendencia y la investigación de la historia reciente. 

En este sentido no solo es un medio de consulta, sino una herramienta de primera mano para 

comprender lo que ocurre con la opinión pública en los niveles local y mundial. 

 

Recursos de Interés General 

Adicionalmente los miembros de la Comunidad de la Universidad de Caldas disponen de  la  

suscripción a otros recursos de interés general como: 

Pasalapágina presenta para lectura ilimitada las últimas ediciones de las mejores revistas de 

interés general de Colombia como El Malpensante, Semana, Dinero, SoHo, Arcadia, entre otras. 

Le ofrece a los usuarios acceso en línea a una réplica exacta de estas revistas. 

Elsevier Listado de libros disponibles para descarga gratuita para ayudar a la educación a 

distancia. (Archivo en Ms Excel) . 

Audiolibros Amazon Amazon abrió parte del contenido de su plataforma Audible, en algo que se 

llama Audible Stories, que son audiolibros para niños y adolescentes que ahora se pueden escuchar 

completamente gratis en muchas partes del mundo. 

 

Redes Académicas 

De igual manera los miembros de la Comunidad de la Universidad de Caldas disponen de la  

suscripción a recursos a las  Redes académicas que se relacionan y que apuntan a una mejor 

interrelación con otras comunidades académicas. 

Booklick Es un red de conocimiento accesible con la cuenta de correo electrónico institucional en 

la que se puede crear una sesión de usuario, crear Booklist (listas de artículos, capítulos de libro o 

libros de nuestros recursos suscritos), compartir links o subir documentos (resúmenes, apuntes de 

clases, reseñas, artículos propios). 

Funding Institutional es una herramienta que permite encontrar fuentes y fondos de financiación. 

Es posible crear una cuenta y sesión personal con alertas y filtros de acuerdo a áreas de interés. 

Para mayor información escriba a colecciones.digitales@ucaldas.edu.co 

Pubpeer Es un club de lectura que permite discutir y hacer reseñas de resultados de investigación 

ya publicados. Los comentarios y reseñas pueden hacerse de manera anónima o a título personal. 

Resulta muy útil especialmente por los análisis metodológicos, la repetición de pruebas y 

experimentos de los artículos que se discuten y la posibilidad de rectificación e interacción que 

puede lograrse con los autores. 

Publons Es una plataforma de discusión, reseñas y comentarios de resultados de investigación ya 

publicados. Al pertenecer a la empresa Clarivate Analytics permite exportar a la cuenta personal 

las citaciones de Web of Science, agregar reseñas, mantener control de las métricas de las propias 

publicaciones y tomar cursos gratuitos para aprender a hacer reseñas. 

Protocols Es una plataforma que permite crear, publicar, compartir y discutir protocolos. La 

discusión de protocolos suele estar a cargo de investigadores, laboratorios e institutos alrededor de 

todo el mundo. 

Mendeley es una red social académica que permite mantener un perfil con los artículos propios, 

https://bit.ly/2y31rID
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crear carpetas con investigaciones, y hacer gestión de referencias bibliográficas. Es útil para 

conectar grupos de investigación y para compartir intereses comunes. 

ResearchGate es un sitio de redes sociales para científicos e investigadores para compartir 

documentos, hacer y responder preguntas y encontrar colaboradores. Si bien la lectura de artículos 

no requiere registro, las personas que deseen convertirse en miembros del sitio deben tener una 

dirección de correo electrónico en una institución reconocida o ser confirmadas manualmente 

como un investigador publicado para registrarse en una cuenta. Los usuarios también pueden 

seguir las actividades de otros usuarios y entablar conversaciones con ellos. 

Academia Plataforma creada para compartir documentos con millones de personas en todo el 

mundo de forma gratuita. 

EndNote es un paquete informático de gestión de referencias, usado para manejar listados 

bibliográficos y citas al escribir ensayos y artículos. 

Kopernio Es un plugin gratuito que puede instalarse en el navegador y que permite encontrar a 

mejor versión de un producto de investigación, sea en Acceso Abierto o en la suscripción 

institucional. Permite almacenar los contenidos de investigación en un "Locker" desde la sesión 

personal, compartirlos inmediatamente por correo electrónico, descargarlos en PDF o exportar la 

referencia bibliográfica. 

La Universidad actualiza permanentemente sus colecciones mediante la adquisición de material 

físico y digital, la renovación de  suscripciones  a bases de datos y editoriales dentro de estas 

adquisiciones se registran importantes  adquisiciones físicas y digitales  relacionadas directamente 

con el Programa de Desarrollo Familiar,  atendiendo en su gran mayoría solicitudes de compra 

directamente hechas por los docentes y estudiantes del Programa , estas colecciones hacen parte 

de la  Colección General como de Referencia que mejoran y aportan a mejorar las condiciones 

bibliográficas del programas,  adicionalmente la biblioteca ha recibido donación de algunas 

colecciones por parte de la Alcaldía de Manizales y otros entes que enriquecen la biblioteca y el 

apoyo para el programa. 

Sumando a lo anterior, muy especialmente entre  los años 2016 y 2020, la biblioteca ha centrado 

sus esfuerzos en la adquisición de recursos electrónicos de primera calidad, accesibles desde 

cualquier lugar y navegables desde cualquier dispositivo. Adicionalmente, y por peticiones 

específicas de los programas que pueden requerir algún texto físico, se ha dispuesto del siguiente 

enlace para la solicitud de compra a través de la página de la biblioteca:  

https://biblio.ucaldas.edu.co:8181/biblioteca-war/faces/biblio/sugerencia-compra.xhtml 

 

Tabla 123. Recursos electrónicos con que cuenta la Biblioteca de la Universidad de Caldas 

 

 Área temática 
No de 

Títulos 

1 Constitución Política Colombiana 134 

2 Habilidades comunicativas en Lengua española 2,667 

3 Opcionales 3,771 

4 

Obligatorias (Psicología general, Fundamentos de Sociología, 

Antropología, Economía, entre otras) 26,285 

https://biblio.ucaldas.edu.co:8181/biblioteca-war/faces/biblio/sugerencia-compra.xhtml
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 Área temática 
No de 

Títulos 

5 

Electivas (Cartografía social, Transformaciones de la familia, 

Antropología y Sociología de lo rural y lo urbano, entre otros) 5,251 

6 Socialización familiar 41,896 

7 Relaciones familiares 122,376 

8 Economía familiar 9,389 

9 Familiología 10,752 

10 Investigación 336,338 

11 Educación 28,382 

12 Planeación 4,897 

13 Práctica durante la formación 12,862 

14 Práctica final 4,320 

15 

Relaciones familiares, atención de familias en crisis, investigación en 

familia, educación para el cambio, entre otros. 152,180 

 Total 761,500 

Fuente: Koha 2022. 

 

El programa dispone de los más importantes artículos de investigación y publicaciones que apoyan 

específicamente al programa en sus necesidades académicas y de investigación discriminados por 

bases de datos,  del documento adjunto. Cabe destacar que se trata de las revistas de más alto 

impacto en el campo de la Educación  a nivel mundial. Es especialmente interesante la colección 

disponible en las plataformas Jstor, Nature, Oxford, Springer,  Taylor & Francis, Oxford, Sage  

Publishing, ScienceDirect: para el periodo evaluado el programa contó diferentes documentos 

electrónicos de las bases de datos que se referencian en la siguiente tabla,  no obstante que todos 

los miembros del programa pueden hacer uso del total del material bibliográfico disponible. 

 

Colecciones Físicas 

Las distintas colecciones con que cuenta el programa de Desarrollo Familiar  sin tener en cuenta  

otro material de interés general, se puede observar en la siguiente tabla: 

 

Tabla 124. Colecciones físicas con las que cuenta la Biblioteca de la Universidad de Caldas 

 

Colección No de Títulos 

Colección General 9,846 

Colección Especial Emilio Robledo 347 

Colección Referencia 303 

Colección Especial Adolfo León Gómez 221 

Colección Especial Alcaldía de Manizales 196 

Colección Especial Alemana 194 
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Colección No de Títulos 

Tesis 184 

Colección Especial Jaime Vélez 135 

Colección Especial Norma Velásquez 67 

Colección Reserva 67 

Colección Especial Jaime Mejía Duque 64 

Colección Victoriano Vélez 42 

Colección Audiovisuales 20 

Colección Especial Helí Alzate 19 

Colección Centro de Ciencia 15 

Colección Especial Autores Caldenses 14 

Colección Anserma 3 

Colección Líneas de Investigación 3 

Colección Especial Universidad de Caldas 2 

CENDA 1 

Total 11,743 

Fuente: Koha 2022. 

 

Publicaciones Seriadas 

Adicional a lo anterior, dentro de la colección de publicaciones seriadas, se identifican 348 títulos 

en la colección de Publicaciones Seriadas  de más importantes editoriales, asociaciones y entidades 

especializadas,  como Universidades, Sociedades, Fundaciones entre otras, con el fin de ofrecer 

un mejor acceso a los estudiantes y docentes del programa. 

 

Tabla 125. Publicaciones seriadas 

 

Editorial No de Títulos 

Variadas 83 

Centro Andino de Altos Estudios (CANDANE), 4 

Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), 15 

Fundación Universitaria del Área Andina, 12 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 4 

Procuradurìa General de la Nación. 12 

Universidad Católica de Colombia, 12 

Universidad Católica de Manizales, 28 

Universidad de Cartagena, 5 

Universidad de Manizales, 30 

Universidad del Valle, 19 

Universidad Simón Bolivar, 16 

Total 240 
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Fuente: Koha 2022 

 

Adquisiciones  

La Universidad actualiza permanentemente sus colecciones mediante la adquisición de material 

físico y digital, la renovación de  suscripciones  a bases de datos y editoriales dentro de estas 

adquisiciones se registran importantes  adquisiciones físicas y digitales  relacionadas directamente 

con el Programa de Desarrollo Familiar,  atendiendo en su gran mayoría solicitudes de compra 

directamente hechas por los docentes y estudiantes del Programa , estas colecciones hacen parte 

de la  Colección General como de Referencia que mejoran y aportan a mejorar las condiciones 

bibliográficas del programas,  adicionalmente la biblioteca ha recibido donación de algunas 

colecciones por parte de la Alcaldía de Manizales y otros entes que enriquecen la biblioteca y el 

apoyo para el programa  

Sumando a lo anterior, muy especialmente entre los años 2016 y 2020, la biblioteca ha centrado 

sus esfuerzos en la adquisición de recursos electrónicos de primera calidad, accesibles desde 

cualquier lugar y navegables desde cualquier dispositivo. Adicionalmente, y por peticiones 

específicas de los programas que pueden requerir algún texto físico, se ha dispuesto del siguiente 

enlace para la solicitud de compra a través de la página de la biblioteca: 

https://biblio.ucaldas.edu.co:8181/biblioteca-war/faces/biblio/sugerencia-compra.xhtml 

En cuanto a adquisiciones digitales la Universidad anualmente ha logrado la renovación de las 

bases de datos disciplinares y específicas de alto impacto y estas a su vez han aumentado sus 

colecciones de manera representativa. El crecimiento en recursos digitales ha sido de 

aproximadamente un 600% desde el año 2018. 

Para el año 2020 adquirió adicionalmente el sistema de información Elogim que  permite realizar 

seguimiento y acompañar los planes de acción de mejoramiento de los diferentes programas en 

cuanto a ingresos, consultas, descargas y asu vez le permitirá a la universidad realizar seguimiento 

de las necesidades que tienen los programas y su comunidad de las bases de datos a renovar y a 

ampliar. 

El Centro de Bibliotecas ofrece permanentemente capacitación a la comunidad universitaria y a 

los programas con el fin de promover e incentivar el uso de los recursos disponibles y apoyar la 

formación y calidad de sus estudiantes y mejora de herramientas para sus docentes. Durante 2017 

y 2021 se capacitaron  usuarios específicamente de todos los programas en general  en Science 

Direct, Scopus de Elsevier, JSTOR y Web of Science, Ebooks 7/24 - Agriculture Collection - - 

EndNote y en general en todas las plataformas disponibles en el centro bibliotecas de la 

Universidad y se realizaron 262 capacitaciones directamente al programa de Desarrollo Familiar 

tal como se observa en la siguiente tabla:  

 

Tabla 126. Número de capacitaciones sobre recursos de la biblioteca 

 
Año Cantidad 

2017 21 

 2018 5 

2019 75 

https://biblio.ucaldas.edu.co:8181/biblioteca-war/faces/biblio/sugerencia-compra.xhtml
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2020 77 

2021 83 

Total 262 

Fuente: elaboración propia. 
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d) Recursos y herramientas de realización de pruebas de evaluación donde se encuentre el 

estudiante y que pueden ser monitorizadas y vigiladas desde diferentes lugares a través del 

empleo de recursos telemáticos (proctoring) y seguridad que garanticen la integralidad, 

confiabilidad y accesibilidad de la información académica. 

 

La Universidad no cuenta con este tipo de sistemas para monitoreo y vigilancia de las pruebas de 

evaluación.  

 

e) Apreciación de directivos, profesores y estudiantes del Programa sobre la pertinencia, 

correspondencia y suficiencia de los recursos informáticos y de comunicación con que cuenta 

el programa académico. 

 

Los estudiantes del Programa de Desarrollo Familiar en cuanto a los equipos de cómputo valoran 

la suficiencia en un nivel muy alto(18%), alto (30%) y medio (32%), por otra parte, otorgan a la 

actualización (17%) en una valoración muy alta, (28%) alta y (36%) media, en cuanto al 

mantenimiento el (20%) afirma que se encuentra en un valor muy alto, (28%) alto y (32%) en 

medio, frente al acceso (20%)  otorga una valoración muy alta, el (30%) asegura que es alta y otro 

(22%) lo sitúa en un nivel medio; finalmente,  en la utilización el (21%) califica como muy alto, 

un (33%) en alto y el (22%) en medio.  Por parte de los docentes, no se tiene una percepción de 

este aspecto a evaluar, puesto que en el instrumento de la encuesta virtual realizada por la oficina 

de acreditación este punto no se encontraba contemplado para las y los profesores. 

 

Figura 39. Valoración sobre los recursos computacionales con los que cuenta el programa 

 

 

Fuente: Encuesta electrónica de estudiantes 2022. 
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Calificación de la Característica 48. 

 

Escala no numérica Criterio Calificación 

A Se cumple plenamente 4,5 

 

 

12.3 SÍNTESIS DEL FACTOR 

 

12.3.1 FORTALEZAS 

 

● El programa de Desarrollo Familiar cuenta con infraestructura, espacios físicos adecuados, que 

se traducen en ambientes de aprendizajes y convenios a nivel local, regional y nacional para la 

realización de las prácticas (durante y al final de la formación) suficientes y apropiados. Un 

alto porcentaje de estos están en buen estado y permiten cumplir con las labores sustantivas 

del programa de acuerdo a los propósitos de la formación. 

● La amplia oferta a nivel bibliográfico, y la adquisición de nuevos textos y de recursos digitales, 

además del acceso a bases de datos que se gestiona y ofrece desde el centro de bibliotecas, con 

incorporaciones propias para la formación y actualización en la formación de Desarrollo 

Familiar. 

● Gestión y consecución del ascensor en el edificio Palogrande, facilitando la circulación y 

acceso a estudiantes con movilidad reducida, incorporando acciones que hagan visible la 

política de inclusión en las mejoras a la infraestructura. 

● Diseño de estrategias de comunicación entre los diferentes actores de la comunidad académica 

del programa, además de la capacitación en herramientas TIC y en el uso de plataformas para 

educación no presencial o apoyada por dispositivos remotos para responder a la emergencia 

causada por la pandemia por el Covid 19, posibilitando las funciones sustantivas del programa 

de Desarrollo familiar.   

           

12.3.2 OPORTUNIDADES DE MEJORA 

 

● Mejorar aspectos de infraestructura y mobiliario de algunas aulas para garantizar los ambientes 

de aprendizaje en los procesos de enseñanza - aprendizaje. 

● Continuar mejorando la infraestructura tecnológica garantizando la conectividad y el acceso 

de estudiantes y docentes. 

● Adquisición de equipos de cómputo para uso de los estudiantes, con la respuesta a las 

necesidades de los mismos en tiempos de pandemia, los equipos quedaron obsoletos y sin 

funcionamiento, limitando el acceso a algunos estudiantes que no cuentan con dichas 

herramientas. 
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12.4 JUICIO CRÍTICO 

 

El programa de Desarrollo Familiar cuenta con la infraestructura necesaria para el desarrollo de 

las diferentes actividades académicas, los ambientes de aprendizaje dan cuenta del desarrollo de 

sus funciones sustanciales; la docencia, expresada en el acceso a las aulas propias ubicadas en el 

primer piso edificio del parque y aulas en la sede Palogrande, sede bicentenario y demás pisos del 

mismo edificio donde se encuentra ubicada la sede del programa y un aula especial con acceso a 

la cámara Gesell. Para la investigación cuenta con acceso a dos bibliotecas con información nutrida 

para la formación en este campo de los estudiantes y para la proyección cuenta con escenario 

propios con el CAF, GESEX, y una sostenibilidad y ampliación en convenios para garantizar el 

escenario de las prácticas durante y al final de la formación. 

La universidad avanzó significativamente durante la ventana de observación en la infraestructura 

tecnológica garantizando herramientas y plataformas que en su momento dieron respuesta a las 

necesidades respecto a la educación virtual y remota y posteriormente han sido utilizadas para la 

dinamización de las actividades académicas en la presencialidad. 

 

12.5 PLAN DE MEJORAMIENTO PARA EL FACTOR 12. RECURSOS FÍSICOS Y 

TECNOLÓGICOS 

 

SITUACIÓN A 

INTERVENIR 

ACTIVIDAD O 

ACCIÓN DE 

MEJORA 

RESPONSABLE 

FECHA  

INICIO FIN 

Algunas aulas de 

clase requieren 

mantenimiento, 

modernización, 

adaptaciones y  

cambio de 

mobiliario. 

Modernizar  y 

mejorar la 

infraestructura física 

y tecnológica. 

- Dirección del 

departamento de 

estudios de familia y 

del programa de 

Desarrollo Familiar  

*Enero 

2024 

Junio 

2025 

Pocos recursos 

tecnológicos para 

uso de la 

comunidad 

académica  

Mejorar la capacidad 

de recursos 

tecnológicos para el 

programa de 

Desarrollo Familiar  

Decanatura de la 

facultad de ciencias 

jurídicas y sociales  

 

Dirección del programa 

de Desarrollo Familiar  

*Enero 

2024 

Junio 

2025 

*CORTO PLAZO 6 MESES, MEDIANO PLAZO 12 MESES, LARGO PLAZO 18 MESES 
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Apreciación Global de la Calidad del Programa: 

 

El programa de desarrollo familiar es un programa de calidad, en tanto hace parte de una institución 

que cuenta con trayectoria de Autoevaluación que la ha posicionado como una Institución de Alta 

Calidad. La Universidad de Caldas, desde el 2004 empieza a desarrollar los procesos de 

aseguramiento de la calidad con la creación del Sistema Institucional de Autoevaluación y 

Aseguramiento de la Calidad. En este sentido, el programa de Desarrollo Familiar fue pionero en 

incorporar a su dinámica el sistema de evaluación y por ello ha obtenido tres certificaciones: 

Primera AAC: Resolución 2112 de septiembre de 2002, por 5 años). RAAC: Resolución 6458 de 

junio 23 de 2010, por 6 años finalmente RAAC: Resolución 9423 de junio 08 de 2018 por 6 años. 

El programa es de calidad porque históricamente y como se demuestra en el informe de 

autoevaluación, y para el caso,  en los últimos cinco años, ha hecho esfuerzos para mejorar y 

cualificar los componentes de la  formación, para posicionarla tanto en el medio como en el ámbito 

académico y disciplinar, contribuyendo en la formación de profesionales que  promuevan  procesos 

de desarrollo en las familias que hacen parte de la sociedad actual que presenta  brechas de 

desigualdad en educación, salud, acceso a empleo de calidad y bien remunerado en el acceso a 

oportunidades de hombres y mujeres, a la satisfacción de las necesidades básicas. 

En los últimos cinco años la profesión se ha posicionado en el medio a través de la  Expedición de 

la ley 2126 que consiste en la Inclusión de los profesionales en Desarrollo Familiar en los equipos 

interdisciplinarios, que llevan a cabo el proceso administrativo de restablecimiento de derechos de 

niños, niñas y adolescentes definidos por el ICBF según la ley 1098 de 96. Comisarías las 

comisarías de familia y defensorías de familia. Así mismo, La conformación del Colegio Nacional 

de Profesionales en Desarrollo Familiar, el cual tiene como objeto la unión y agremiación de los 

profesionales en Desarrollo Familiar, el estudio, la investigación, la divulgación, el 

perfeccionamiento del DF como disciplina y el adecuado ejercicio profesional.  
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